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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el  Salón de Usos Múltiples, 

Edificio CISE (Centro de Información y Servicios Estudiantiles), Centro Comercial, 

Ciudad Universitaria, UNAH., el viernes 9 de marzo de 2018, se celebró la Sesión 

Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dr. Francisco José Herrera 

Alvarado, Rector, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), en 

calidad de Presidente del Consejo de Educación Superior; MSc. Belinda Flores de 

Mendoza, Vicerrectora Académica, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, (UNAH), en calidad de Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior; 

Dra. Rosario Duarte Galeas, Rectora  de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH); Coronel y Lic. Gustavo Lanza Lagos, Rector de la Universidad Politécnica de 

Honduras, (UPH); Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vice-Rector Académico de la 

Universidad Católica de Honduras, (UNICAH); MSc. Miguel Velásquez, Sub Director 

de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR); Sub Comisionado de 

Policía José Reinaldo Servellon Castillo, Vicerrector Académico de la Universidad de 

Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH); Coronel de Aviación Juan Carlos 

González Molina, Vicerrector Administrativo de la Universidad de Defensa de 

Honduras (UDH). Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). 

Miembros Propietarios: Dra. Margarita Oseguera; Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera; Dr. 

Armando Euceda; MSc. Rosa Elia Sabillón; Dra. Mirna Lizeth Flores Girón;  Dra. María 

de Lourdes E. Flores.  Miembros Suplentes: Dra. Astarté A. Alegría C;  Dr. José Raúl 

Arita Chávez; Lic. Rita Tamashiro y el Msc. Ramón Ulises Salgado Peña, Director de la 

Dirección de Educación Superior, en su calidad de Secretario del Consejo de Educación 

Superior de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. Con excusa MSc. Jessica 

Nohely Ávila Cruz. ASISTENTES: Dr. Marlon Brevé; MSc. Roger Martínez Miralda, 

MSc. Martha Isabel Zepeda, Rector,  

Javier E. Delcid Carrasco, Rector, Secretario General, Directora de Desarrollo Curricular 

Y Jefe Académico, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); 

Monseñor Gustavo Londoño, Rector  del Seminario Mayor ¨Nuestra Señora de  

Suyapa” (SMNSS); Lic. Jance Carolina Funes y la Ing. Rina Waleska Enamorado, Darwin 

Yanely Mendoza y Dilcia Raquel López Flores, Rectora y Vicerrectora Académica, Jefe 

del Departamento de Cine, Coordinadora de Diseño Curricular de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería (UPI); Lic. Rosel Faustino Cerrato,  MSc. Mirian Varela, Iris 

Suyapa Donaire Pereira, Dunia María Tabora, Rector, Directora de Desarrollo Curricular, 

Coordinadora de la carrera de Psicología y Coordinadora de la Carrera de Derecho, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM); Abog. Ramón Isrrael 

Ponce Segura, Rector de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); Carlos 

Young Reyes y Marine Castellanos, Rector campus Tegucigalpa y Director de la carrera 

de computación electrónica, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); Ing. 

Maria Josefa Fajardo D. Vicerrectora de la Universidad Jesús de Nazareth (UJN); Dra. 

Norma Martín de Reyes, Comisionada Vicerrectora Académica de la Comisión de la 

Universidad Nacional de Agricultura; MAE. Carlos Roberto Valle, Vicerrector  de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH); MSC. Martha Mélida Morales, 

Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV);  Lic. Osvaldo 

Valladares, Secretario  

General de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP); MSC. Martha Mélida Morales,  

Vicerrectora Académica, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); Abog. Otto   

Raúl Vásquez, Secretario General del Centro de Diseño Arquitectura y Construcción  
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(CEDAC); Ing. Rosa Amada Zelaya, Gerente de Administración Educativa, de la Escuela 

Agrícola Panamericana, (EAP); Lic. Ana Rodríguez Flores,  Asistente de Diseño 

Curricular de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); Laura Díaz, Yuri Vargas 

y Salomé Castillo, Periodistas y Camarógrafo de la UTV-UNAH; MSc. Zulema Mercedes 

Roller, Coordinadora CNACES; Nilda Ríos y Oneyda Rivera, Directora de Normativa –

VRI y Docente de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). (UNAH). 

Por la Dirección de Educación Superior asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz; Dra. 

Rina Munguía, Abog. Martha Lily Pinel; Abog. Edis  

A. Oliva Ramírez; MSc. Silvia Esther Barahona, MSc. Amanda Janeth Mejía, Lic. Alba 

Verónica Alvarado, Lic. Marlon Eduardo Torres Sierra; P.M. Odalis Martínez Amador y 

Alex Corrales.  

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA  

SESIÓN.  

  

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior,  

solicitó al señor Secretario la comprobación del quorum, quien informó que había la 

asistencia de 14 de 14 miembros que constituyen el Consejo de Educación Superior. 

Habiendo constatado el Señor Presidente que hay quórum abrió la sesión No. 323 a las 

diez con veintinueve minutos de la mañana (10: 29 a.m.).  

  

SEGUNDO: JURAMENTACIÓN DEL CORONEL DE AVIACIÓN DEMA DON 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ MOLINA, VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, (UDH), COMO MIEMBRO 

SUPLENTE ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

  

“Las Tapias, Tegucigalpa 06 de marzo de 018- Señor Director de Educación Superior- 

Master Ramón Ulises Salgado Peña- Su Oficina-  Distinguido Máster Salgado: Me 

complace dirigirme a tan distinguida persona y a la vez enviarle un fraterno saludo 

deseándole éxitos en sus delicadas funciones.   De la manera más atenta solicito a usted 

se agregue en punto de agenda la Juramentación como Vicerrector Académico de la 

Universidad de Defensa de Honduras, al Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos 

González Molina en el Consejo de Educación Superior en la Sesión No. 323 a 

desarrollarse el 9 de marzo a las 10:00 am en el Salón de sesiones de la UNAH. Sin otro 

particular, me despido de usted atentamente. General de División Arnaldo Fuentes 

Hernández- Rector EHO-1674,”.  

  

Posteriormente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, procedió a tomar 

la promesa de ley al Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos González Molina, 

como miembro suplente de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH,  ante el 

Consejo de Educación Superior, quedando inmediatamente en posesión de su cargo.  

  

TERCERO: JURAMENTACIÓN DEL SUB COMISIONADO DE POLICÍA JOSÉ 

REINALDO SERVELLON CASTILLO, VICERRECTOR ACADÉMICO  
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DE LA UNIVERSIDAD DE NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS, 

(UNPH), COMO MIEMBRO SUPLENTE ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR.  
  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

  

“OFICIO No. 020-2018-RECTORÍA DE LA UNPH 13 de febrero del 2018- MSc.  

Ramón Ulises Salgado Peña Director de la Dirección de Educación Superior – Su 

Oficina. Estimado MSc. Salgado: Permítame saludarle por este medio para desearle el 

mejor de los éxitos en tan delicada función. Asimismo informar a usted que el día jueves 

8 de febrero del año en curso, mediante Acuerdo Interno DGPN (DTH) No.0228-2018 

y en concordancia al Estatuto de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 

(UNPH) Sección IV Vice Rectorías Artículo 20 inciso a) 21, 22, 23 y 24. Fue nombrado 

como Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 

(UNPH), al Sub Comisionado de Policía José Reinaldo Servellon Castillo. Por lo antes 

expuesto, se solicita respetuosamente que se proceda a nombrar y juramentar en la 

próxima sesión como Consejero Suplente de esta Universidad ante el Consejo de 

Educación Superior y Consejo Técnico Consultivo, al Licenciado y Sub Comisionado 

de Policía José Reinaldo Servellon Castillo.  Agradeciéndole su amable atención, me 

suscribo de usted con toda consideración y estima. Atentamente, Sub Comisionado de 

Policía MSc. Mésil Marín Aguilar Amaya Rector/UNPH y Director DNEP.”.  

  

Posteriormente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, procedió a tomar 

la promesa de ley al Sub Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón Castillo, 

como miembro suplente de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH, 

ante el Consejo de Educación Superior, quedando inmediatamente en posesión de su 

cargo.  

  

CUARTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA  

  

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 

solicitó al señor Secretario dar lectura a la agenda para su discusión y aprobación.   

  

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

  

2. Juramentación del Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos González 

Molina, Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), 

como miembro Suplente ante el Consejo de Educación Superior.  

  

3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.   

  

4. Discusión y aprobación del Acta No. 322 (Ordinaria) de la sesión anterior.   

  

5. Lectura de Correspondencia  
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6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.   
  

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 

y Sociales. Emisión de Acuerdo.  

  

8. Informes y Seguimiento de Acuerdos:  

  

8.1 Informe presentado por el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, sobre los logros 

durante su gestión como Director de Educación Superior, de los años 2011 al 

2017.  

  

8.2.Informe sobre la solitud de cambio parcial de nombre de 2 asignaturas del plan de 

estudios de la carrera de la Maestría en Alta Gerencia de Proyecto de la 

Universidad José Cecilio del Valle para sus Campus de Tegucigalpa y 

Comayagua.   

  

8.3.Presentación del Dictamen de la Consultoría Legal de la Dirección de Educación 

Superior, sobre el Recurso de Reposición, presentado por el  

Abogado Francisco Daniel Gómez Bueso, en contra la resolución ID-030-

3519316-2017 de fecha, 21 de julio de 2017, para dar cumplimiento del Acuerdo 

No. 3676-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018, del Consejo de Educación 

Superior. Emisión de acuerdo.  

  

9. Propuesta de Creación de la Red de Tecnologías de Información y Comunicación 

en el Nivel de Educación Superior de Honduras, (REDTECH). Emisión de 

Acuerdo.  

  

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.868-313-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-835-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de 

Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José 

Cecilio del Valle  (UJCV), para implementarse en su Campus de Comayagua, en la 

Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo.  

  
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.829-309-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-836-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de Reforma al plan de estudios de la carrera de 

Turismo (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría, cambio de nombre, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). Emisión de Acuerdo.  

  

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.815-308-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-837-03-2018, Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de Reforma al plan de estudios de la carrera de  
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Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría, cambio 

de nombre, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). Emisión de 

Acuerdo.  
  

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.888-315-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-838-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de 

Altos Estudios Militares, en el Grado Académico de Especialidad, de la Universidad 

de Defensa de Honduras (UDH). Emisión de Acuerdo.  

  

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.666-284-2015 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-839-03-2018,de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento al plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). Emisión de Acuerdo.  

  

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.855-313-2016 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-840-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación a 

Distancia de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Emisión de Acuerdo.  

  
16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.849-313-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-841-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de  ampliación de Oferta académica del plan de estudios de la 

carrera de Psicología en el grado académico de Licenciatura, en la Entrada Copán, 

departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM. Emisión de Acuerdo.  

  

17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.848-313-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-842-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de  ampliación de Oferta académica del plan de estudios de la 

carrera de Derecho en el grado académico de Licenciatura, en la Entrada Copán, 

departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM. Emisión de Acuerdo.  

  

18. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.752-297-2016 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-843-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería Ambiental en el grado académico de Licenciatura  de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Emisión de 

Acuerdo.  
  

19. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.834-310-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-844-03-2018, de la Dirección de Educación  

Superior sobre la solicitud de  Aprobación de la Reforma del plan de estudios de  
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la carrera de  Ingeniería Industrial en el grado académico de Licenciatura  de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 

Emisión de Acuerdo.  
  

20. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-845-03-2018 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de  Aprobación y funcionamiento de la carrera 

de  Psicopedagogía en el grado  de Maestría y su respectivo diagnóstico y su plan 

de estudios de la Universidad  Autónoma de Honduras, Maestría, bajo Convenio 

Específico de Colaboración entre la Universidad Estatal a Distancia, UNED de 

Costa Rica y la UNAH. Emisión de Acuerdo.  

  

21. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.823-309-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-846-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

para la reforma del Plan de Estudios de la carrea de Mercadotecnia en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial 

con Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo.  

  

22. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.877-315-2017 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-847-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Estatuto del Sistema 

Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, SHACES. 

Emisión de Acuerdo.  

   

23. Se solicita Aprobación  y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Gestión Integral en el Grado de Especialidad ESP-25, de la Universidad Nacional 

de la Policía de Honduras (UNPH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

24. Se solicita Aprobación  y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Criminalística en el Grado de Especialidad PEC-15, de la Universidad Nacional de 

la Policía de Honduras (UNPH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

25. Se solicita Aprobación de reforma al Plan de Estudios con cambio de nombre de la 

carrera de Administración de los Sistemas de Transporte, en el Grado Académico 

de Maestría, para ser ofertada en campus de San Pedro Sula, la Ceiba Choluteca y 

Puerto Cortés, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

26. Se solicita Aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Gestión 

de proyectos, en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertada en campus de San 

Pedro Sula y Tegucigalpa. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

27. Se solicita Aprobación y Funcionamiento de la carrera en Administración de los 

Sistemas de Seguridad Social, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH).  
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Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

28. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera  en Rehabilitación Oral en el Grado Académico de Especialidad, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

29. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera  en Odontopediatría en el Grado Académico de Especialidad, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

30. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera en Cirugía Oral en el Grado Académico de Especialidad, de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

31. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la  

carrera en Gestión de Ciudades en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

32. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Turismo y Gastronomía en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

33. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la  

carrera en Epidemiologia en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad  

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

34. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de en Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado  

Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

35. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera en Gestión Informática en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

36. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de  Analista de Sistemas en el grado de 

Tecnólogo Universitario, de la Universidad Jesús de Nazaret (UJN), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo.  
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37. Varios.  

  

38. Cierre de la Sesión.  

  

Seguidamente sometió a discusión la agenda.  

Fueron agregados los siguientes puntos: Juramentación del Sub Comisionado de  

Policía José Reinaldo Servellón Castillo, Vicerrector Académico de la Universidad  

Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH), como miembro Suplente ante el Consejo 

de Educación Superior y seis (6) solicitudes de Ampliación de Oferta Académica para 

las carreras de Ing. de la Producción Industrial; Gerencia de Negocios; Ing. en Sistemas 

Computacionales; Gerencia en Turismo; Derecho todas en el Grado de Licenciatura y la 

solicitud de Ampliación de Oferta Académica del Postgrado en Recursos Humanos y 

Gestión Empresarial en el Grado de Maestría de Tipo Profesionalizante, para ser 

ofertadas bajo la modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) en el Municipio 

del Progreso, Departamento de Yoro.  

  

Seguidamente la agenda fue aprobada por unanimidad de la siguiente manera:  

  

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

  

2. Juramentación del Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos González Molina, 

Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), como 

miembro Suplente ante el Consejo de Educación Superior.  

  
3. Juramentación del Sub Comisionado de Policía José Reinaldo Servellon Castillo, 

Vicerrector Académico de la Universidad de Nacional de la Policía de Honduras, 

(UNPH), como miembro Suplente ante el Consejo de Educación Superior.  

  

4. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.   

  

5. Discusión y aprobación del Acta No. 322 (Ordinaria) de la sesión anterior.   

  

6. Lectura de Correspondencia  

  

7. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.   
  

8. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 

y Sociales. Emisión de Acuerdo.  

  

9. Informes y Seguimiento de Acuerdos:  
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9.1 Informe presentado por el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, sobre los logros durante 

su gestión como Director de Educación Superior, de los años 2011 al 2017.  

  

9.2 Informe sobre la solitud de cambio parcial de nombre de 2 asignaturas del plan de 

estudios de la carrera de la Maestría en Alta Gerencia de Proyecto de la Universidad 

José Cecilio del Valle para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua.  

  

9.3 Presentación del Dictamen de la Consultoría Legal de la Dirección de Educación 

Superior, sobre el Recurso de Reposición, presentado por el Abogado Francisco 

Daniel Gómez Bueso, en contra la resolución ID-030-3519-316-2017 de fecha, 21 de 

julio de 2017, para dar cumplimiento del Acuerdo No. 3676-322-2018 de fecha 23 de 

enero de 2018, del Consejo de Educación Superior. Emisión de acuerdo.  

  

9.4 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre las enmiendas 

efectuadas en el Plan de Estudios Registrado de la carrera de Cooperación 

Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo, en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). . Emisión 

de acuerdo.  
  

10. Propuesta de Creación de la Red de Tecnologías de Información y Comunicación en 

el Nivel de Educación Superior de Honduras, (REDTECH). Emisión de Acuerdo.  

  

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.868-313-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-835-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de 

Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio 

del Valle,  (UJCV), para implementarse en su Campus de Comayagua, en la 

Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo.  

  

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.829-309-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-836-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de Reforma al plan de estudios de la carrera de 

Turismo (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría, cambio de nombre, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). Emisión de Acuerdo.  

  

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.815-308-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-837-03-2018, Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de Reforma al plan de estudios de la carrera de Gerencia en 

Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría, cambio de nombre, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). Emisión de Acuerdo.  

  

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.888-315-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-838-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de 
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Altos Estudios Militares, en el Grado Académico de Especialidad, de la Universidad 

de Defensa de Honduras, (UDH). Emisión de Acuerdo.  

  

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.666-284-2015 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-839-03-2018,de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento al plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI). Emisión de Acuerdo.  

  

16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.855-313-2016 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-840-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia 

de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP). Emisión de Acuerdo.  

  

17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.849-313-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-841-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de  ampliación de Oferta académica del plan de estudios de la carrera 

de Psicología en el grado académico de Licenciatura, en la Entrada Copán, 

departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

(UCENM). Emisión de Acuerdo.  

  

18. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.848-313-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-842-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de  ampliación de Oferta académica del plan de estudios de la carrera 

de Derecho en el grado académico de Licenciatura, en la Entrada Copán, 

departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

(UCENM). Emisión de Acuerdo.  

  

19. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.752-297-2016 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-843-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería Ambiental en el grado académico de Licenciatura  de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Emisión de 

Acuerdo.  

  

20. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.834-310-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-844-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de  Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de  

Ingeniería Industrial en el grado académico de Licenciatura  de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Emisión de 

Acuerdo.  

  
21. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-845-03-2018 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de  Aprobación y funcionamiento de la carrera 

de  Psicopedagogía en el grado  de Maestría y su respectivo diagnóstico y su plan de 

estudios de la Universidad  Autónoma de Honduras, Maestría, bajo Convenio 
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Específico de Colaboración entre la Universidad Estatal a Distancia, (UNED) de 

Costa Rica y la UNAH. Emisión de Acuerdo.  

  

22. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.823-309-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-846-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

para la reforma del Plan de Estudios de la carrea de Mercadotecnia en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC), en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial 

con Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo.  

  

23. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.877-315-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-847-03-2018, de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Estatuto del Sistema Hondureño 

de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, (SHACES). Emisión de 

Acuerdo.  

   

24. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Gestión Integral en el Grado de Especialidad ESP-25, de la Universidad Nacional de 

la Policía de Honduras, (UNPH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

25. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Criminalística en el Grado de Especialidad PEC-15, de la Universidad Nacional de la 

Policía de Honduras, (UNPH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

26. Se solicita Aprobación de reforma al Plan de Estudios con cambio de nombre de la 

carrera de Administración de los Sistemas de Transporte, en el Grado Académico de 

Maestría, para ser ofertada en campus de San Pedro Sula, La Ceiba Choluteca y Puerto 

Cortés, de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

27. Se solicita Aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de 

Proyectos, en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, (UTH), para ser ofertada en campus de San Pedro Sula y 

Tegucigalpa. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

28. Se solicita Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Administración de los 

Sistemas de Seguridad Social, en el Grado de Maestría Académica, de la Universidad 

de Defensa de Honduras, (UDH). Se acompañan documentos. Poder.  

Emisión de Acuerdo.  

  

29. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Rehabilitación Oral, en el Grado Académico de Especialidad, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  
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30. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Odontopediatría, en el Grado Académico de Especialidad, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

31. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Cirugía Oral, en el Grado Académico de Especialidad, de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

32. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Gestión de Ciudades, en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Católica   

  

33. de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

34. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Turismo y Gastronomía, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

35. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la   

Carrera de Epidemiologia, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

36. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el Grado  

Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

37. Se solicita Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

Carrera de Gestión Informática, en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

38. Se solicita Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica para la carrera de 

Ingeniería de la Producción Industrial en el Grado Académico de Licenciatura, para 

ser desarrollada en la modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado 

de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

municipio de El progreso, Departamento de Yoro. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo.  
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39. Se solicita Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica de la carrera de 

Gerencia de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada 

en la modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el municipio de El 

progreso, Departamento de Yoro. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

40. Se solicita Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica de la carrera de 

Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, 

para ser desarrollada en la modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en el municipio de El progreso, Departamento de Yoro. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

  

41. Se solicita Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica de la carrera de 

Gerencia en Turismo, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada 

en la modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el municipio de El 

progreso, Departamento de Yoro. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

42. Se solicita Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica de la carrera de 

Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 

modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el municipio de El 

progreso, Departamento de Yoro. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

  

43. Se solicita Ampliación de Oferta Académica del Postgrado en Recursos Humanos y 

Gestión Empresarial, en el Grado Académico de Maestría de Tipo  

Profesionalizante, para ser ofertada bajo la modalidad a Distancia Semipresencial  

en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), en el municipio de El progreso, Departamento de Yoro. Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

44. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de  Analista de Sistemas en el grado de 

Tecnólogo Universitario, de la Universidad Jesús de Nazaret (UJN), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo.  

  

45. Varios.  

46. Cierre de la Sesión  
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QUINTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 322 (ORDINARIA) DE 

LA SESIÓN ANTERIOR.   

  

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y 

aprobación el Acta No. 322 de la sesión anterior, la misma fue enviada con anterioridad 

en digital a cada uno de los miembros, se concedieron unos minutos para su revisión y 

presentación de observaciones.  

El Dr. Marlon Brevé, Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), solicitó que en la página  No.35 en el acuerdo No.3681-322-2018 numeral 

tercero se mantengan los nombres de la carrera que debe ser: “Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales”, ya que en algunos casos solo dice  Mercadotecnia.  

El señor Presidente del CES, manifestó que es válida la aclaración hecha por el Señor 

Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), y a la vez solicitó a 

la Secretaría realizar los agregados respectivos.  

Seguidamente consultó al pleno, si se aprueba el Acta del CES No. 322 con el agregado 

en el acuerdo No.3681-322-2018, en lo que se refiere al nombre de la carrera de 

Mercadotecnia que debe ser: Mercadotecnia y Negocios Internacionales, la cual fue 

aprobada por unanimidad.  

 Posteriormente fue sometida a reconsideración, no habiendo más reconsideraciones el 

Acta del CES No.322 quedó en firme.  

Por tanto el Acuerdo  No.3681-322-2018 quedó aprobado de la siguiente manera:  

“ACUERDO No.3681-322-2018.- El Consejo de Educación Superior.   

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), fue aprobada su creación y funcionamiento 

mediante No. 211-60-94 95 y se ha sometido a dos reformas N° 1020-149-2002; N° 1792202-

07 respectivamente.  CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3404-308- 

2016 de fecha 14 de noviembre de 2014, el Consejo de Educación Superior, conoció y 

dio por recibida  la Solicitud de aprobación de solicitud de reforma de la Carrera de 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales, Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en el Campus de Tegucigalpa en 

la modalidad presencial.  CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 832-309-2017 y la Opinión Razonada 

OR-DES-No.825-01-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

reforma de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales, Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en el  

Campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la 

Opinión Razonada expresa: Las reformas detalladas en la propuesta del plan de estudio 

evidencia la necesidad de actualizar los conocimientos y competencias de los y las estudiantes 

de la Licenciatura en Mercadotecnia y Negocios Internacionales, particularmente en la 

aplicación de las áreas de Formación Básica, Profesional de Mercadotecnia, Formación 

Específica, Mercadotecnia y Negocios Internacionales. CONSIDERANDO: Que El plan de 
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estudios vigente (2007-2017) se aprobó con 58 asignaturas, lo que corresponde a 206  U.V. y el 

plan propuesto para III Reforma presenta 57 asignaturas.  
Síntesis de la Reforma  

Reforma   

Total de asignaturas  57  

Total de unidades valorativas  202  

Estructura del Plan de Estudios    

Formación General y Complementaria  13  

Formación Ciencias Básicas y Matemáticas  9  

Formación en Formación Básica Profesional de la Carrera  11  

Formación en Profesional Específica de Mercadotecnia  12  

Formación en Profesional Específica: Negocios Internacionales  11  

Formación en Integradora Práctica Profesional/ Proyecto de 

Graduación  
1  

CONSIDERANDO: Que El plan de estudios reformado de la carrera de Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales en el grado de Licenciatura es estructurado de acuerdo a la Guía para 

la elaboración de planes de estudio del Nivel de Educación Superior.  CONSIDERANDO:  

Que Las reformas al plan de estudios están conforme a las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior, al igual que la capacidad instalada institucional para desarrollar la carrera 

(infraestructura, planta docente, plataforma tecnológica etc.) CONSIDERANDO: Que la 

solicitud de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), departamento de 

Francisco Morazán, de la carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el Grado 

Académico de Licenciatura es viable desde los procesos de administración curricular indicados 

para la Educación presencial. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Superior; Artículos 4, inciso c); 41, 42, 43, 44 y 53 del Reglamento de 

Educación a Distancia y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO:  

Dar por recibido y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 832309-

2017 y la Opinión Razonada OR-DES-No.825-01-2018, de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de reforma de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), en el Campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial. 

SEGUNDO: Aprobar la III reforma al plan de estudios de la Carrera de Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales en el grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana en Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán. 

TERCERO: Aprobar la III reforma al plan de estudios de la Carrera de Mercadotecnia 

y Negocios Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en el Campus de Tegucigalpa en la modalidad 

presencial, con las siguientes características:  
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PLAN VIGENTE 2007  PLAN REFORMADO 2017  

Nombre:  Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales  

Nombre:  Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales  

Facultad a la que pertenece: Facultad de 

Ciencias Administrativas y Sociales  

Facultad a la que pertenece: Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales  

Código: L-08  Código: L-08  

Duración de la carrera: 4 años  Duración de la carrera: 4 años  

Duración del periodo académico: 11 

semanas  
Duración del periodo académico: 11 semanas  

Número de períodos al año: 4  Número de períodos al año: 4  

Número de semanas por período: 11  Número de semanas por período: 11  

Modalidad: Presencial  Modalidad: Presencial  

Unidades valorativas: 206  Unidades valorativas: 202  

Número de asignaturas: 58  Número de asignaturas: 57  

Grado académico: Licenciatura  Grado académico: Licenciatura  

Acreditación: Título de Licenciado (a)  
en Mercadotecnia y Negocios 
Internacionales en el grado de  
Licenciatura   

Acreditación: Título de Licenciado (a) en 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el 

grado de Licenciatura  

CAMPUS: UNITEC Tegucigalpa  CAMPUS: UNITEC, Tegucigalpa  

Año de primera reforma:  2002  

Año de segunda reforma:  2007  

  

Clasificación CINE:  
Nivel CINE: 6.   
Sector de Estudio: 3. Ciencias Sociales, 
Educación Comercial y Derecho.  
Sub-Sector: 34. Educación Comercial y  
Administración  

  

CUARTO: Dar cumplimiento a los planes de transición y acción para la implementación de la 

reforma a la Licenciatura en Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en presencial. 

QUINTO: Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección de la  

Dirección de Educación Superior el plan de estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales en el grado Académico de Licenciatura, de la Universidad  

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para que realice el registro correspondiente.  

SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). SÉPTIMO: El presente acuerdo es de Ejecución 

Inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

  

SEXTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA   
  

La Secretaría del Consejo, procedió a dar lectura a la correspondencia siguiente:  
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 Se recibió nota firmada por el  Coronel Arnaldo Fuentes Hernández, Rector de la 

Universidad de Defensa de Honduras, en donde solicita se agregue en punto de agenda 

la Juramentación como Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de 

Honduras al Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos González Molina, en el 

Consejo de Educación Superior en la Sesión No. 323, a desarrollarse el 9 de marzo a 

las 10:00 a.m. en el Salón de Sesiones de la UNAH.  

  

 Se recibió OFICIO No. 020-2018-RECTORÍA DE LA UNPH 13 de febrero del 2018, 

firmado por el Sub Comisionado de Policía MSc. Mésil Marín Aguilar Amaya 

Rector/UNPH y Director DNEP, donde  informa  que el día jueves 8 de febrero del 

año en curso, mediante Acuerdo Interno DGPN (DTH) No.0228-2018 y en 

concordancia al Estatuto de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 

(UNPH) Sección IV Vice Rectorías Artículo 20 inciso a) 21, 22, 23 y 24. Fue 

nombrado como Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras (UNPH), al Sub Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón Castillo 

y a la vez solicita respetuosamente que se proceda a nombrar y juramentar en la 

próxima sesión como Consejero Suplente de esta Universidad ante el Consejo de 

Educación Superior y Consejo Técnico Consultivo.”.  

  

 Se recibió OFICIO DNP-2730-2018 de fecha 07 de marzo del 2018, firmado por el 

Sub Comisionado de Policía MSc. Mésil Marín Aguilar Amaya Rector/UNPH y 

Director DNEP, donde se excusa por no poder asistir a la Sesión Ordinaria No. 323 

2018 del Consejo de Educación Superior que se llevará a cabo el 9 de marzo del 

presente año a las 10:00 a.m. y que por razones de fuerza mayor  en el marco de sus 

funciones policiales le impiden asistir para lo que designa al Sub comisionado de 

Policía y Licenciado José Reinaldo Servellón Castillo, Vicerrector Académico de la 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH).  

  

 Se recibió nota vía correo electrónico de parte de la Ing. Jéssica Nohely Ávila 

miembro del Consejo de Educación Superior por parte de la UNAH, donde se excusa 

por no poder asistir a la Sesión Ordinaria No. 323 a realizarse el día viernes  9 de 

marzo de 2018, a las 10.00 a.m., ya que en esa misma fecha y hora tiene reunión  del 

Consejo General de Carrera Docente, órgano en el cual es miembro propietario.  

  
  

SÉPTIMO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.   

  

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento 

e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el 

siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:   

  

ACUERDO No.3715-323-2018. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 
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Educación Superior Estatales  y  Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 

los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección 

de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al 

Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  

investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de 

la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  

y  59 del Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las 

Normas Académicas de la  Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el 

Reconocimiento de título al siguiente peticionario: R-001-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del  

TITULO presentado por ALEJANDRO ANTONIO POSADAS BARAHONA, de  

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra  

Señora Reina de la Paz”; en virtud de dictamen No. 39906-03-18, de la Secretaría de El 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO de  

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA,  a ALEJANDRO ANTONIO POSADAS BARAHONA. R- 

002-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado 

por SONIA MARCELA AMADOR MONTOYA, de LICENCIADO  

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en 

virtud de dictamen No. 39907-03-18, de la Secretaría de El Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA,  a SONIA MARCELA AMADOR MONTOYA. SEGUNDO:  

Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-323-2018 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por ANGEL ROLANDO 

RIVERA BARDALES del Título de DOCTOR EN MEDICINA que obtuvo en LA 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA,CUBA en virtud de dictamen  

No. 5157-03-2018 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA  

en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGEL ROLANDO 

RIVERA BARDALES I-002-323-2018 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por BEYSON JHAIR HERNANDEZ MADRID del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA  que obtuvo en LA ESCUELA  

LATINOAMERICANA DE MEDICINA,CUBA en virtud de dictamen No. 5158-

032018 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA  
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en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BEYSON JHAIR 

HERNANDEZ MADRID IR-003-323-2018 Reconsiderar  la resolución 2302-243-

2010-I-003 del 08 de octubre  de 2010 en el cual se aprueba la incorporación de título 

como profesional solicitada por ALVARO ROBERTO REYES SOLANO del Título 

de BACHILLER EN CIENCIAS  MARÍTIMO NAVALES que obtuvo en LA 

ESCUELA NAVAL DEL PERU,PERÚ POR TANTO  en virtud de dictamen No. 5159-

03-2018 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior, La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, habiendo 

revisado el expediente de los estudios realizados de acuerdo al número de unidades 

valorativas y la intensidad de los estudios, se evidenció que los estudios corresponden a 

estudios de licenciatura, En consecuencia se   aprueba la Incorporación del Título de 

LICENCIADO EN CIENCIAS  MARÍTIMO NAVALES   en el grado de 

LICENCIATURA a ALVARO ROBERTO REYES SOLANO. TERCERO: Extender 

certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es 

de ejecución inmediata. CÚMPLASE.   

  

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento 

e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema Digital, resolvió emitir el 

siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:   

  

ACUERDO No.3716-323-2018. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales  y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un 

registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que 

se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 

Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento 

de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en 

aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 

26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación  

Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de  

Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título al siguiente 

peticionario: R-1464-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FAUSTA DAVICELA MENCIAS GUERRERO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45067-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FAUSTA DAVICELA MENCIAS 

GUERRERO , R-1465-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINORA JUDITH SUAZO SOLANO de PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45021-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DINORA JUDITH SUAZO SOLANO, R-1466-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEMIS BERSELY 

GUERRERO FUENTES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION  
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45069- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEMIS BERSELY GUERRERO FUENTES, R- 
1467-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JAIME RAFAEL ARIAS CASTRO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43964-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIME RAFAEL ARIAS CASTRO, R-1468-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA ARELY  
LOPEZ BARAHONA de MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO  
MORAZÁN en virtud de dictamen No.44447-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CURRICULUM  
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VANESSA ARELY LOPEZ BARAHONA, R-1469- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

LETICIA HERRERA SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45022- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA LETICIA HERRERA SUAZO, R-147-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHENSY 

WALESKA SANDOVAL JUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43328- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JHENSY WALESKA SANDOVAL JUAREZ, R-1470-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRRA ALOE  
TREJO MEJIA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43989-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRRA ALOE  
TREJO MEJIA, R-1471-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA PATRICIA HERRERA SUAZO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45023-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA PATRICIA HERRERA  
SUAZO, R-1472-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISSELA LINETH ZUNIGA OSORTO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.44123-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO  
EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ISSELA LINETH ZUNIGA OSORTO, R- 
1473-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MIGDALIA ROSALINA MENDOZA PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45024-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGDALIA ROSALINA MENDOZA PORTILLO, 

R-1474-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ENRIQUE RIOS CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45075-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ENRIQUE RIOS CRUZ, R-1475-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
ALEJANDRO MARTINEZ SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45026-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE  
ALEJANDRO MARTINEZ SUAZO, R-1476-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAQUEL ALEJANDRA MARADIAGA 

FIALLOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44124-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAQUEL ALEJANDRA MARADIAGA FIALLOS, R-1477-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINCY MARIA BUSTILLO 

MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45028- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINCY MARIA BUSTILLO  
MURILLO, R-1478-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN LEONEL DISCUA GUILLEN de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44991- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN LEONEL DISCUA GUILLEN, R-1479-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNIE GABRIELA SANTOS LOPEZ de  
INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44122-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNIE GABRIELA  
SANTOS LOPEZ, R-148-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICA YASMIN SANDOVAL JUAREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43334-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICA YASMIN SANDOVAL  
JUAREZ, R-1480-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NESLY LINETH REYES HUEZO de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44125-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS  
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NESLY LINETH REYES HUEZO, R-1481-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY  
CRISTINA VELASQUEZ PEREIRA de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44989-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

23  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

LICENCIATURA a SUANY CRISTINA VELASQUEZ PEREIRA, R-1482-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA DE  
LOS ANGELES POVEDA PASTOR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45084-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA DE 

LOS ANGELES POVEDA PASTOR, R-1483-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LIZETH SUBILLAGA 

MALDONADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45088-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA LIZETH 

SUBILLAGA MALDONADO, R-1484-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY VANESSA RAMIREZ CASTILLO 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.44103-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY VANESSA RAMIREZ  
CASTILLO, R-1485-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por DANIELA NICOLLE ESTEVEZ PEREZ de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44104-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA NICOLLE ESTEVEZ  
PEREZ, R-1486-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRIS YOLANY MEJIA CHAVEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45072- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRIS YOLANY MEJIA CHAVEZ, R-1487-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DOLORES 

RIVERA VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45091- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DOLORES RIVERA VASQUEZ , R- 
1488-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
BLANCA PILAR HAYLOCK ECHEVERRIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44962-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA PILAR HAYLOCK  
ECHEVERRIA, R-1489-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ABERCIO CAÑAS PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44105-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ABERCIO CAÑAS PINEDA, R-149-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATLING MERARY LEIVA GUZMAN de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43344-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATLING 

MERARY LEIVA GUZMAN, R-1490-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZ ARELY PEÑA NUÑEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45093-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LIZ ARELY PEÑA NUÑEZ, R-1491-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEOVANNY MIGUEL  
VALLADARES SANCHEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44106-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEOVANNY  
MIGUEL VALLADARES SANCHEZ, R-1492-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ CRUZ MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45089-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ CRUZ MEJIA, R- 
1493-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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BLANCA ISABEL CARCAMO ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44965- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BLANCA ISABEL CARCAMO ZUNIGA, R-1494-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENIS 

MAREYLI PINEDA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44968- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLENIS MAREYLI PINEDA RODRIGUEZ, R-1495-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL ISABEL 

HAYLOCK ECHEVERRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44971- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a CAROL ISABEL HAYLOCK ECHEVERRIA, R-1496-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL  
LADISLAO CASTILLO BARRIENTOS de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44107-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL LADISLAO 

CASTILLO BARRIENTOS, R-1497-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARIANA FABIOLA ZELAYA MATAMOROS de INGENIERA 

EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44108-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN  
MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA FABIOLA ZELAYA 

MATAMOROS, R-1498-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES MARTINEZ TERCERO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44109-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANDRES MARTINEZ TERCERO, R-1499- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JORGE LUIS SARMIENTO DUARTE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44094-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS  
SARMIENTO DUARTE, R-150-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRAXIDES ANTOLIN GREHAM MANISTER de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43294-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRAXIDES 

ANTOLIN GREHAM MANISTER, R-1500-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELYS LOURDES HERRERA ALVAREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45094-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELYS 

LOURDES HERRERA ALVAREZ, R-1501-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA YOCASTA QUEZADA REINA de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44095-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA 

YOCASTA QUEZADA REINA, R-1502-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANZ FRIEDRICH BERRIOS BUSTILLO 

de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.44120-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANZ FRIEDRICH BERRIOS BUSTILLO, R- 
1503-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ANTONIO AYALA CANCELAS de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.44126-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANTONIO AYALA CANCELAS, R-1504-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL ENRIQUE MADRID 

PINEDA de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.43984-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN  
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EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ENRIQUE MADRID PINEDA, R-1505-3232018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
FERNANDO SALVADOR MADRID MEJIA de INGENIERO AGRONOMO  
ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.43986-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO  
AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
FERNANDO SALVADOR MADRID MEJIA, R-1506-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIBEL UMAÑA 

MEDINA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43990-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

MARIBEL UMAÑA MEDINA, R-1507-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN RONEY SARMIENTO DUARTE 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44972-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN RONEY SARMIENTO DUARTE, R-1508- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
KERLYNN JANNESSY NAJERA CORTES de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44977- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KERLYNN JANNESSY NAJERA CORTES, R-1509-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN  
MELISSA MARTINEZ VELASQUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44980-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MELISSA MARTINEZ VELASQUEZ, R-151-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA MARIA CASTILLO CACERES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43278-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

MARIA CASTILLO CACERES, R-1510-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES ANTONIO LOBO ESPINAL de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43993-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MOISES ANTONIO LOBO ESPINAL, R-1511-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON  
ROSA GUTIERREZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44981- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAMON ROSA GUTIERREZ CRUZ, R-1512-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY LISSETT  
GOMEZ AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS  
SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44985- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SANDY LISSETT GOMEZ AGUILAR, R-1513-3232018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO 

ENRIQUE MANUELES OLIVA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.43999-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO ENRIQUE MANUELES 

OLIVA, R-1514-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ROSEMBEL BARAHONA AGURCIA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44986-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO  
ROSEMBEL BARAHONA AGURCIA, R-1515-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN SAMIR GOMEZ ZELAYA de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.44004-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN 

SAMIR GOMEZ ZELAYA, R-1516-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN CASTELLANOS VEGA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.44127-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLEN CASTELLANOS VEGA, R-1517-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA  
RAQUEL GUARDADO PERALTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45074-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA RAQUEL GUARDADO 

PERALTA, R-1518-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENZO MAREL MADRID CORTES de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44130-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENZO 

MAREL MADRID CORTES, R-1519-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA OSIRIS GODINEZ BONILLA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45095-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a KENIA OSIRIS GODINEZ BONILLA, R-152-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA  
JANETH HERNANDEZ GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43398-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

JANETH HERNANDEZ GOMEZ, R-1520-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDY JOHANA BONILLA VELASQUEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44131-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYDY JOHANA BONILLA VELASQUEZ, R-1521-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

PATRICIA PADILLA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44988-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA PATRICIA  
PADILLA MARTINEZ, R-1522-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ELIANDAN GOMEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.44128-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y 

BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE  
ELIANDAN GOMEZ, R-1523-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARELY LIZETH MARTINEZ GARCIA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44129-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARELY 

LIZETH MARTINEZ GARCIA, R-1524-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ENRIQUE TURCIOS 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45037-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER  
ENRIQUE TURCIOS RODRIGUEZ, R-1525-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSA FABIOLA GARAY SANCHEZ de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44231-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISSA FABIOLA GARAY SANCHEZ, R-1526-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR LEONEL RAMOS 

DENNIS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45038-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

LEONEL RAMOS DENNIS, R-1527-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA HITASHELL APLICANO 

VARGAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45039-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA  
HITASHELL APLICANO VARGAS, R-1528-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TATIANA YOLIBETH DENNIS SALVADOR 
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de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45042-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TATIANA  
YOLIBETH DENNIS SALVADOR, R-1529-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY WALESKA TORRES PEÑA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45040-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY WALESKA TORRES PEÑA, R-153-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI 

YAMILETH DUARTE ESTEBES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43275- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DEYSI YAMILETH DUARTE ESTEBES, R-1530-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEYLA LILI  
CACERES MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45041- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SHEYLA LILI CACERES MALDONADO, R-1531-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

MARCELA COREA MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.44234-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

MARCELA COREA MARTINEZ, R-1532-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA LEMUS de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45043-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN PATRICIA LEMUS, R- 
1533-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MAIRA LIZZET CABRERA GUIFARRO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44236-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA LIZZET CABRERA GUIFARRO, R-1534-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN 

RAMIREZ MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44349-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN RAMIREZ MOLINA, R-1535-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ABIGAIL DELCID 

SANABRIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44240-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL DE  
LICENCIATURA a ROSA ABIGAIL DELCID SANABRIA, R-1536-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERVI MALDONADO 

LEZAMA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA  
NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44242-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERVI 

MALDONADO LEZAMA, R-1537-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por WELDY CAROLINA ESPINOZA DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44347-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WELDY CAROLINA ESPINOZA DIAZ, R-1538-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY PAOLA LOPEZ RAMOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO  
MILENIO en virtud de dictamen No.44244-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

PAOLA LOPEZ RAMOS, R-1539-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA FUGON OSORIO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44260-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN PATRICIA FUGON OSORIO, R-154-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEBBIA SENAIDA ZAVALA ZAVALA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43388-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LEBBIA SENAIDA ZAVALA ZAVALA, R-1540-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIMPIA GEORGINA 

VALDEZ MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44291-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLIMPIA GEORGINA VALDEZ MEJIA, R-1541-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETTY 

CONSUELO GUEVARA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44254- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BETTY CONSUELO GUEVARA REYES, R-1542-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR RENE  
CRUZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45045-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

RENE CRUZ RODRIGUEZ, R-1543-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADELYN LUCIA LOPEZ DOMINGUEZ de 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44351-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MADELYN LUCIA LOPEZ DOMINGUEZ, R-1544- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DEYSI CONSUELO MORALES MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45114-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI CONSUELO MORALES  
MALDONADO, R-1545-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ISELA GALEANO VELASQUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45076-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISELA GALEANO VELASQUEZ, R-1546- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DANCY KARINA ESPINOZA AMADOR de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45044- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL DE 

LICENCIATURA a DANCY KARINA ESPINOZA AMADOR, R-1547-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAIDY 

CARLOTA CASTRO ARZU de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45077- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NAIDY CARLOTA CASTRO ARZU, R-1548-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA ROSIBEL 

ALTAMIRANO CABALLERO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45079-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DELIA ROSIBEL ALTAMIRANO CABALLERO, R-1549-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE  
LUIS MEZA MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45047- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS MEZA MURILLO, R-155-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

YASMIN AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43395- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION  
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY YASMIN AMAYA, R- 
1550-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
HELIN CAROLINA FERNANDEZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45080-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELIN  
CAROLINA FERNANDEZ MARTINEZ, R-335-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARY ALYANEY LOPEZ RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

36  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43446-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MERARY ALYANEY LOPEZ RAMOS, R-336-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXI YOSELI ACEITUNO LAZO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43531-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXI 

YOSELI ACEITUNO LAZO, R-337-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA JANETH PORTILLO HERNANDEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43500-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA JANETH PORTILLO HERNANDEZ, R-338-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIS  
YOLANY SOTO ORTEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43697- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NURIS YOLANY SOTO ORTEGA, R-339-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA LISETH LOPEZ  
SANCHEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43461-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA LISETH  
LOPEZ SANCHEZ, R-340-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES ELVIRA MONTUFAR ROQUE de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43503-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES ELVIRA MONTUFAR ROQUE, R-341- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
GERSON RODOLFO RODAS SANDOVAL de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43672- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL DE 

LICENCIATURA a GERSON RODOLFO RODAS SANDOVAL, R-342-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

NEPTALI RUIZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43518- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CESAR NEPTALI RUIZ MARTINEZ, R-343-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA DEL CARMEN 

CASTRO MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43529- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a DILCIA DEL CARMEN CASTRO MALDONADO, R-344-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMA  
WALESKA HERRERA MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43484- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELMA WALESKA HERRERA MENDEZ, R-345-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADONIS  
YANET PINEDA NATAREN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43570- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ADONIS YANET PINEDA NATAREN, R-346-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERMES 

SAMAEL FLORES ZEPEDA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43462-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ERMES SAMAEL FLORES ZEPEDA, R-347-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SONIA 

SANCHEZ GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43698-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA SONIA SANCHEZ GOMEZ, R-348-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MARILU REYES 

CARTAGENA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43499-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA MARILU REYES CARTAGENA, R-349-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFRY ODAIR PALMA 

GRANADOS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43670-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFRY ODAIR  
PALMA GRANADOS, R-350-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSMAN DARWUINSON CRUZ BANEGAS de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43521-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN DARWUINSON CRUZ BANEGAS, R- 
351-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
BRAYAN NEPTALY ZAVALA RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43528- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRAYAN NEPTALY ZAVALA RODRIGUEZ, R-352-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

GERALDINA MARTINEZ COLINDRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43545- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a DENIA GERALDINA MARTINEZ COLINDRES, R-353-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE  
BEATRIZ SAGASTUME POLANCO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43463- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
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LICENCIATURA a ANGIE BEATRIZ SAGASTUME POLANCO, R-354-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA  
LINMAY CARDONA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43700- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINTHIA LINMAY CARDONA LOPEZ, R-355-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OBDULIO 

BRIONES PARADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43527-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OBDULIO BRIONES PARADA, R-356-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIO JOSUE JUANEZ  
RAMOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43464-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIO JOSUE  
JUANEZ RAMOS, R-357-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENRY DIOMEDES OSORTO NUÑEZ de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43578-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

DIOMEDES OSORTO NUÑEZ, R-358-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEANA MARCELA GAYTAN CARIAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43523-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a ELEANA MARCELA GAYTAN CARIAS, R-359- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIA 

VERONICA PEREZ DIAZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43526-02-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
DILIA VERONICA PEREZ DIAZ, R-360-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY MARISELA MORAN OSEGUERA de 
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PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43465-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY MARISELA MORAN OSEGUERA, R- 
361-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CILIA ESTHER REYES AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43579- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CILIA ESTHER REYES AGUILAR, R-362-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITZA MERCEDES 

ALCANTARA VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43525- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a RITZA MERCEDES ALCANTARA VELASQUEZ, R-363-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETY  
ELEDINA AMAYA AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43533- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BETY ELEDINA AMAYA AMADOR, R-364-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ENRIQUE  
MORENO RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43466-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE MORENO RUIZ, R-365-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDIDA  
ROSA PADILLA CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43582- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CANDIDA ROSA PADILLA CHAVEZ, R-366-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FRANCISCA 
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DOBLADO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43524- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a MARIA FRANCISCA DOBLADO RODRIGUEZ, R-367-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY  
AMELY ARITA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43505- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINDY AMELY ARITA RODRIGUEZ, R-368-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN 

MARISOL MEJIA LAINEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.43504-

0118, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN MARISOL 

MEJIA LAINEZ, R-369-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTELIA ISABEL MONDRAGON PAGUADA de PROFESOR 

EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43467-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a ESTELIA ISABEL MONDRAGON PAGUADA, R-370-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA  
ERUNDINA SANTOS MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43536- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA ERUNDINA SANTOS MEJIA, R-371-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABDI JOEL  
ESCOBAR MALDONADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43507- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ABDI JOEL ESCOBAR MALDONADO, R-372-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYRA 

YANELI CHAVEZ ZAPATA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43584-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DEYRA YANELI CHAVEZ ZAPATA, R-373-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA MARGARITA 

CHAVER MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43699-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TERESA MARGARITA CHAVER MEJIA, R-374-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LEONEL 

MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43485-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LEONEL MURILLO, R-375-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TATIANA GABRIELA LAMBER  
JUANEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43468-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TATIANA GABRIELA  
LAMBER JUANEZ, R-376-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRINA FIGUEROA MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43506-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRINA FIGUEROA  
MARTINEZ, R-377-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAIRA ONDINA JUAREZ VILLAFRANCA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43508-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA ONDINA JUAREZ  
VILLAFRANCA, R-378-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por OLGA FABIOLA MEZA MATAMOROS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44385-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA FABIOLA MEZA MATAMOROS, R-379- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSA  
DANELIA MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43586- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ILSA DANELIA MARTINEZ HERNANDEZ, R-380-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

SARAHI VALLADARES DIAZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43538-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a BELKIS SARAHI VALLADARES DIAZ, R-381-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDA PATRICIA 

ARDON ORTEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43495-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEYDA PATRICIA ARDON ORTEGA, R-382-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANYI GEORGINA  
ALVARADO DUBON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44386- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a HANYI GEORGINA ALVARADO DUBON, R-383- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
BESSY ESPERANZA MENDOZA FELDMAN de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43493-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ESPERANZA  
MENDOZA FELDMAN, R-384-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ENY NOELIA ENAMORADO GUSMAN de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43589-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENY NOELIA ENAMORADO GUSMAN, R- 
385-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DINA ISABEL GALDAMES REYES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43469-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA 

ISABEL GALDAMES REYES, R-386-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LIZETH PORTILLO VARGAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44205-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY LIZETH PORTILLO VARGAS, R-387-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY MELISSA SIERRA BAQUEDANO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43486-01-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

MELISSA SIERRA BAQUEDANO, R-388-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ETELINA RAMIREZ DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43502-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA ETELINA RAMIREZ DIAZ, R-389-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELGICA JANINA DUBON CASTRO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43540-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELGICA JANINA DUBON CASTRO, R-390-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIZA DORALI MARTINEZ GARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43472-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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MELIZA DORALI MARTINEZ GARCIA, R-391-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYLI ALEJANDRINA EUCEDA 

AGUERO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43591-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EYLI ALEJANDRINA  
EUCEDA AGUERO, R-392-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NIDIA MARYURI GUERRA POSADAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44204-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA MARYURI GUERRA  
POSADAS, R-393-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por COLOMBIO MENDOZA FELDMAN de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43492- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a COLOMBIO MENDOZA FELDMAN, R-394-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONELA ALEJANDRA 

MENDEZ RAQUEDANO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43496-01-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEONELA ALEJANDRA MENDEZ RAQUEDANO, R-395-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEILY LIZBETH  
DOMINGUEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.43595-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEILY LIZBETH DOMINGUEZ 

RODRIGUEZ, R-396-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por RAMON URIEL ROSADO HERCULES de PROFESOR EN  

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43488- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON URIEL 
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ROSADO HERCULES, R-397-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA YASMIN DERAS FUENTES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43706-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL  
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA YASMIN DERAS FUENTES, R- 
398-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA GRISCELDA VEGA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43491- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA GRISCELDA VEGA MEJIA, R-399-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIEVES VANESSA  
PAZ FUNEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.43707-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NIEVES VANESSA PAZ FUNEZ,  
R-400-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DUNIA ARACELY MUÑOZ GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43534- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA ARACELY MUÑOZ GARCIA, R-401-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA IRIAS 

HENRIQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43489-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA  
IRIAS HENRIQUEZ, R-402-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY KARINA GUARDADO GUARDADO de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43530-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY KARINA GUARDADO  
GUARDADO, R-403-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILLIAM JOSUE ROMERO CLAROS de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43479-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM JOSUE ROMERO CLAROS, R-404- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CHRISTIAN ALEJANDRO SIRYI APLICANO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43708-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN ALEJANDRO SIRYI APLICANO, R- 
405-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
NUBIA ROXANA MELARA MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43656- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NUBIA ROXANA MELARA MEJIA, R-406-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEYDA REGINA  
RAMOS LAZO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43513- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA REGINA RAMOS LAZO, R-407-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA  
PATRICIA RODAS VICEN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43658- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTA PATRICIA RODAS VICEN, R-408-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEYDI JOSEFA 

ALVAREZ VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43509-02-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GEYDI JOSEFA ALVAREZ VASQUEZ, R-409-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR IVETH GRANDEZ 

ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43712-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLOR IVETH GRANDEZ ORELLANA, R-410-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY MAGDALENA 

PEÑA CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43664-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY MAGDALENA PEÑA CRUZ, R-411-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELIZABETH  
LEIVA SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y  
NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43471- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH LEIVA SANCHEZ, R-412- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
NANCY JUDITH CACERES BANEGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43477-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

JUDITH CACERES BANEGAS, R-413-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO PALENCIA RIVERA de  
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43517-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO PALENCIA RIVERA, R-414-

3232018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANSSI  
LILIANA PINEDA MORALES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43498-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANSSI LILIANA PINEDA MORALES, R-415-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DIONICIA MENDEZ PINEDA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43649-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MARIA DIONICIA MENDEZ PINEDA, R-416-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA BANESA 

MORENO PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43678-02-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA BANESA MORENO PERDOMO, R-417-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA NEREIDA 

ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43497-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA NEREIDA ALVARADO, R-418-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ORLANDO 

GAMEZ DIAZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43608-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

ORLANDO GAMEZ DIAZ, R-419-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA SORAYDA MARTINEZ MATUTE 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.43522-

0218, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SILVIA SORAYDA MARTINEZ MATUTE, R-420-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAMMER EDGARDO  
GALINDO LOPEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43680-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAMMER EDGARDO  
GALINDO LOPEZ, R-421-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREM ANABEL PEREZ MANUELES de PROFESOR EN 
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INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43546-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREM ANABEL PEREZ MANUELES, R-422- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
SUANY SUYAPA RAMOS RIVERA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43606- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANY SUYAPA RAMOS RIVERA, R-423-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESY ROSIBEL MENDEZ 

ORDOÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43683-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESY ROSIBEL  
MENDEZ ORDOÑEZ, R-424-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIA BELINDA COELLO SOTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43661-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA BELINDA COELLO  
SOTO, R-425-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN MARIA GUTIERREZ QUIÑONEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43604- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN MARIA GUTIERREZ QUIÑONEZ, R-426-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY ANABELY VIERA 

FERRERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43601-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a YESSY ANABELY VIERA FERRERA , R-427-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA  
GISELA DOMINGUEZ ISAGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43602- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TANIA GISELA DOMINGUEZ ISAGUIRRE, R-428-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA JULIA  
RAMOS PUERTO de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD  
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43685-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA 

JULIA RAMOS PUERTO, R-429-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLENDA ROXANA DIAZ PEÑA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43660-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA ROXANA DIAZ PEÑA, R-001-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY SAMAEL PADILLA MOLINA de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.02798-05-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a RUDY SAMAEL PADILLA MOLINA , R-002-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA  
MARINA REYES TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.04461- 
06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLGA MARINA REYES TORRES, R-003-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA CHAVER 

REDONDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.09701-07-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA CHAVER REDONDO, R-004-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ROSINDA TURCIOS 

TURCIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.08540-07-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA ROSINDA TURCIOS TURCIOS, R-005-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO  
ALONSO CALIX RODRIGUEZ de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.43705-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO ALONSO CALIX RODRIGUEZ, R-006-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN OMAR 

HENRIQUEZ MORALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.06068- 
06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SELVIN OMAR HENRIQUEZ MORALES, R-007-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY  
MARLENY CASTELLANO GONZALES de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.14150- 
09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENY MARLENY CASTELLANO GONZALES , R-008-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA  
LIZZETTE ACOSTA RUBIO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.08949-07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

LIZZETTE ACOSTA RUBIO, R-009-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANISIA VALLE CRUZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15877-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
MARIA ANISIA VALLE CRUZ , R-010-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES ONDINA ERAZO 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16876-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES  
ONDINA ERAZO HERNANDEZ , R-011-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE DE MARIA HERNANDEZ 

FLORES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43557-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE DE MARIA  
HERNANDEZ FLORES, R-012-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSBIN MOISES VALLE VALLE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44465-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSBIN MOISES VALLE  
VALLE, R-013-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA MARISOL ORTIZ DUBON de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44468-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARISOL ORTIZ  
DUBON, R-014-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MELISSA LOPEZ LOPEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40336-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA  
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MELISSA LOPEZ LOPEZ,  
R-015-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LOURDES VIRGINIA MURILLO GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43510-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES VIRGINIA MURILLO  
GONZALES, R-016-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY XIOMARA GALINDO CANALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43512-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY XIOMARA GALINDO  
CANALES, R-017-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEYDI CAROLINA MUÑOZ JUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44528-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI CAROLINA MUÑOZ  
JUAREZ, R-018-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR RENE GARCIA BAUTISTA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45138-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a HECTOR RENE GARCIA BAUTISTA, R-019-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS ANABELL 

ALVARENGA OSORIO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43202- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS ANABELL ALVARENGA OSORIO,  
R-020-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
NELSON FROILAN BANEGAS GALO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43204- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NELSON FROILAN BANEGAS GALO, R-021-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALINA 

VANESSA TORRES MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43205-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA  
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALINA VANESSA TORRES  
MARTINEZ, R-022-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIA ELIZABETH PORTILLO PORTILLO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.43206-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIA ELIZABETH PORTILLO  
PORTILLO, R-023-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADIS IDALIA PONCE ARCHAGA de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43209- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS IDALIA PONCE ARCHAGA, R-024-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEHILY YANELY 

CASTELLANOS TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43210- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a NEHILY YANELY CASTELLANOS TORRES, R-025-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARYORY YUZETH RAMIREZ MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43211- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARYORY YUZETH RAMIREZ MARTINEZ, R-026-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL 

YADIRA ORTIZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43212-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAROL YADIRA ORTIZ RODRIGUEZ, R-027-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER SANTELY  
RIVAS LEDEZMA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.42870-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION  
BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER SANTELY  
RIVAS LEDEZMA, R-028-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por FABIOLA SUSANA OSORIO SALAS de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
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EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.43068-01-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA SUSANA OSORIO  
SALAS, R-029-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE HUMBERTO ROMERO PAREDES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43021-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE HUMBERTO ROMERO PAREDES, R-030-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZEYLA YOHELY MEJIA TINOCO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43327-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZEYLA YOHELY MEJIA TINOCO, R-031- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
STEFANY GISEL DUEÑAS BURGOS de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44538- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEFANY GISEL DUEÑAS BURGOS, R-032-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL EMILIO 

CANTILLANO VAQUEDANO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44542-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MANUEL EMILIO CANTILLANO VAQUEDANO, R-033-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS  
ANTONIO IRAHETA VALENZUELA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44511-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ANTONIO IRAHETA VALENZUELA, R-034-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA PATRICIA FLORES  
ORELLANA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44546-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA PATRICIA  
FLORES ORELLANA, R-035-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORLIN EDIR BARRERA VELASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43231-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN EDIR BARRERA  
VELASQUEZ, R-036-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por EVONNIE FABIOLA MEJIA PONCE de PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43238-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVONNIE FABIOLA MEJIA PONCE, R-037- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
FRANCISCO HERNANDEZ RAMIREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43214-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
FRANCISCO HERNANDEZ RAMIREZ, R-038-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA YOLANI MILLA CANALES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43234-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA YOLANI MILLA CANALES, R-039-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELKY YAMILETH MENOCAL MUNGUIA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43252-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELKY 

YAMILETH MENOCAL MUNGUIA, R-1551-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY JACKELIN RODRIGUEZ LARA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45081-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
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BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY JACKELIN  
RODRIGUEZ LARA, R-1552-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEYDA MARISOL MENDOZA BONILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45134-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA MARISOL  
MENDOZA BONILLA, R-1553-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VERONICA MARIA ROSA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45130-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA MARIA ROSA, R- 
1554-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIO JOSUE ORTIZ MARTINEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44241-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOSUE ORTIZ  
MARTINEZ, R-1555-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS MERARI MENDEZ PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45129-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS MERARI MENDEZ  
PEREZ, R-1556-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVONNE ALEXANDRA GOMES MUNGUIA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45110-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE ALEXANDRA GOMES MUNGUIA,  
R-1557-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RENE FRANCISCO CAMPOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45107- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENE FRANCISCO CAMPOS RODRIGUEZ, R-1558-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIAL  
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ANTONIO MENDOZA ALVARADO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45104- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCIAL ANTONIO MENDOZA ALVARADO, R-1559-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

VANESA SANCHEZ ARIAS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45071-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DANIA VANESA SANCHEZ ARIAS, R-156-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MELIDA AYALA  
RAMOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43392-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MELIDA 

AYALA RAMOS, R-1560-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON ARMANDO SERPAS RODRIGUEZ de MASTER EN 

INGENIERIA Y ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.44286-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA Y ESTRUCTURAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NELSON ARMANDO SERPAS  
RODRIGUEZ, R-1561-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUZ ABIGAIL MARTINEZ RAMIREZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45068- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUZ ABIGAIL MARTINEZ RAMIREZ, R-1562-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD ENRIQUE SARMIENTO RUBI de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44279-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD ENRIQUE  
SARMIENTO RUBI, R-1563-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por FRANK ARIEL MEZA MOLINA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.44353-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANK ARIEL MEZA MOLINA, R-1564-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRESLER YOSELIN 

MARTINEZ MARQUEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44326-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a BRESLER YOSELIN MARTINEZ MARQUEZ, R- 
1565-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
SANTOS MOISES CRUZ SANDRES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45109-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON  
ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTOS MOISES CRUZ SANDRES, R-1566-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE PAZ MUÑOZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45066-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ENRIQUE PAZ MUÑOZ, R-1567-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIELA DEL 

MILAGRO SIERRA CRUZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45113-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARIELA DEL MILAGRO  
SIERRA CRUZ, R-1568-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA SUYAPA MOYA MURILLO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44289-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

SUYAPA MOYA MURILLO, R-1569-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBA CAROLINA ALVARADO 

ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45112-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELBA CAROLINA ALVARADO ALVARADO, R-157-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA MARIA 

HERNANDEZ SEREN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43391- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELIDA MARIA HERNANDEZ SEREN, R-1570-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
HERNAN CARCAMO DIAZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44246-02-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE HERNAN CARCAMO DIAZ, R-1571-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO 

PORTILLO HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45065-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS ANTONIO PORTILLO HERNANDEZ, R-1572-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURO ROBERTO ZELAYA  
NUÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45059-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURO ROBERTO  
ZELAYA NUÑEZ, R-1573-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARA ARALY CONTRERAS VARELA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45055-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SARA ARALY CONTRERAS VARELA, R-1574-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
EDUARDO GARCIA UMAÑA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION  
INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44283-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDUARDO GARCIA  
UMAÑA, R-1575-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LISIS PAOLA CHAVEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE  
SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.44276-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISIS  
PAOLA CHAVEZ, R-1576-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por VIVIANA VERITH MORENO CACERES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45053-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VIVIANA VERITH MORENO CACERES, R-1577-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR 

AMILCAR BAIDE RECINOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45083-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDGAR AMILCAR BAIDE RECINOS, R-1578-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLINDA MARGARITA PERDOMO 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45050-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERLINDA MARGARITA PERDOMO HERNANDEZ, R-1579-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY LICETH DIAZ 

DOMINGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45086-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY LICETH 

DIAZ DOMINGUEZ, R-158-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA SUYAPA CALLEJAS HERNANDEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43389-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA SUYAPA CALLEJAS HERNANDEZ, R-1580-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

DAMARIS CHAVEZ ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45087- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LILIAN DAMARIS CHAVEZ ANTUNEZ, R-1581-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURI  
GABRIELA CRUZ BARRIENTOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45035-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a NURI GABRIELA CRUZ BARRIENTOS, R-1582-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS  
ENRIQUE MEZA CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45103-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE MEZA CASTILLO, R-1583-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULIO PAGUADA 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45105-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULIO PAGUADA SANCHEZ, R-1584-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA YANETH MEJIA 

TURCIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45092-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELIA YANETH MEJIA TURCIOS, R-1585-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JONATHAN  
ORTIZ MEZA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44225-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JONATHAN ORTIZ MEZA, R-1586-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

NICOLLE RIVERA CHAVEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.44224-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA NICOLLE RIVERA CHAVEZ, R-1587-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ NAJERA MENA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45116-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ NAJERA MENA, R- 
1588-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DAVID ALEJANDRO SALGADO CHAVARRIA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44274-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DAVID ALEJANDRO SALGADO CHAVARRIA, R-1589-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA XIOMARA ALEMAN 

CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44325-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA XIOMARA ALEMAN CRUZ, R-159-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA 

VALLADARES SUAZO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43341-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA MARIA VALLADARES SUAZO, R-1590-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORIS AIDINA MENA 

MIGUEL de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45127-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORIS AIDINA  
MENA MIGUEL, R-1591-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por MONICA MARIEL GALEANO DURON de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44273-0218, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MONICA MARIEL GALEANO DURON, R-1592-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA LIZETH 

ZELAYA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45070-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA LIZETH ZELAYA CRUZ, R-1593-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS CASTILLO 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45078-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESUS CASTILLO HERNANDEZ, R-1594-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENY ADALMIRA 

ELIAS CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45082-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LENY ADALMIRA ELIAS CASTRO, R-1595-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICKA ELIZABETH 

MUNGUIA AVELAR de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44270-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN  
DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICKA  
ELIZABETH MUNGUIA AVELAR, R-1596-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS CLEOTILDE DOMINGUEZ 

VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45085-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADIS CLEOTILDE DOMINGUEZ VALLE, R-1597-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE MARTINEZ PEREZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45090-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

JOSE MARTINEZ PEREZ, R-1598-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE OLID MORALES AVILA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45132-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

OLID MORALES AVILA, R-1599-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMADA ESMELIA MARADIAGA CHAVEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45141-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMADA ESMELIA 

MARADIAGA CHAVEZ, R-160-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUCY ALEXANDRA LOPEZ QUINTANILLA de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43441-

01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION 

EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCY ALEXANDRA 

LOPEZ QUINTANILLA, R-1600-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSIKA 

MARITZA MENDEZ EUCEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45143- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESSIKA MARITZA MENDEZ EUCEDA, R-1601-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

SONIA CHAVARRIA COTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45144- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BLANCA SONIA CHAVARRIA COTO, R-1602-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

TERESA GUTIERRES CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45151- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA TERESA GUTIERRES CASTRO, R-1603-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN 

JACKELYN DIAZ ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45158- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLEN JACKELYN DIAZ ALEMAN, R-1604-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN 

DARIXA CACERES GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45161- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DARLIN DARIXA CACERES GOMEZ, R-1605-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS AIDE  
ZEPEDA CARRANZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45162- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS AIDE ZEPEDA CARRANZA, R-1606-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR  
OMAR MEJIA VALLADARES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44267-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUNIOR OMAR MEJIA VALLADARES, R-1607-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELY SOBEYDA 

ULLOA FERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45164-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELY SOBEYDA ULLOA FERNANDEZ, R-1608-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA  
LEONELA SUAZO ANDARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45166- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESSICA LEONELA SUAZO ANDARA, R-1609-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAUDA DEL 

CARMEN VILLEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45169-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAUDA DEL CARMEN VILLEDA, R-161-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBINSON ALVAREZ  
MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43346- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBINSON ALVAREZ 

MARTINEZ, R-1610-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA BELINDA GUITY MONCADA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44262-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  
ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ANA BELINDA GUITY MONCADA, R-1611-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUGENIA ALEJANDRA  
MIRALDA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44384-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a EUGENIA ALEJANDRA MIRALDA RODRIGUEZ, R-1612-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN  
VANESSA CRUZ VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45033-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

VANESSA CRUZ VALLADARES, R-1613-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA MARIA ANDINO DERAS de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
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REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44243-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GRACIA 

MARIA ANDINO DERAS, R-1614-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATHERINE TATIANA VILLALTA 

ESCOTO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44245-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CATHERINE TATIANA VILLALTA ESCOTO, R-1615-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY SUYAPA GARCIA PEÑA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45034-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDY SUYAPA GARCIA PEÑA, R-1616-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA ATENEA 

AGUILAR ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45036- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA ATENEA AGUILAR  
ROSALES, R-1617-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA JOHANA ARAGON ALFARO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44345-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA JOHANA ARAGON ALFARO, R-1618-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

GABRIELA ZACAPA CHAVEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45175-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY GABRIELA  
ZACAPA CHAVEZ, R-1619-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ELIAS VELASQUEZ BATIZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45177-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ELIAS VELASQUEZ BATIZ, R-162-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSIBEL HERNANDEZ 

PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43393-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSIBEL HERNANDEZ PEREZ, R-1620-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA CAROLINA 

MORAN SERVELLON de MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44479-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA  
CAROLINA MORAN SERVELLON, R-1621-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA IVETTE BARAHONA PANTOJA 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45187-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA IVETTE BARAHONA PANTOJA,  
R-1622-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIRGINIA RAMIREZ BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45180-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGINIA RAMIREZ  
BONILLA, R-1623-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON MIGUEL SORTO BEJARANO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45184-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON MIGUEL SORTO BEJARANO, R- 
1624-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
KAREN GISELLE HERNANDEZ RODRIGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
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No.44346-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN GISELLE HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-1625-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY SUYAPA LOPEZ  
AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON  
ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45194-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS  
CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
NELLY SUYAPA LOPEZ AGUILAR, R-1626-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS CONSUELO ARGUIJO ORTEGA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45196-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

CONSUELO ARGUIJO ORTEGA, R-1627-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLINDA CONCEPCION MEJIA 

ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45199-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLINDA CONCEPCION MEJIA ALVAREZ, R-1628-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTY 

MILADY GRADIZ CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45032- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTY MILADY GRADIZ CARDONA, R-1629-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

JOSUE ZELAYA TROCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45202- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS JOSUE ZELAYA TROCHEZ, R-163-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL 

URQUIA ARGUETA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43384-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL URQUIA  
ARGUETA, R-1630-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WANDA EVANEEL URBINA JIMENEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44233-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  
PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WANDA EVANEEL URBINA JIMENEZ, R-1631-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY  
GERARDO ROMERO VARGAS de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44237-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY GERARDO  
ROMERO VARGAS, R-1632-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LORENA SUYAPA LOZANO CONTRERAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45206-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LORENA SUYAPA LOZANO CONTRERAS, R-1633-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN JOSE MORENO 

GARCIA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45210-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN JOSE MORENO GARCIA, R-1634-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA  
GABRIELA RODRIGUEZ AGUIRRE de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44229-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA GABRIELA RODRIGUEZ AGUIRRE,  
R-1635-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAM FERNANDO RIVERA MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45216- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAM FERNANDO RIVERA MEJIA, R-1636-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

PATRICIA RODRIGUEZ SOLORZANO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45226- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a LOURDES PATRICIA RODRIGUEZ SOLORZANO, R-

1637323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LOURDES CAROLINA BAUTISTA MEZA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45231- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES CAROLINA BAUTISTA MEZA, R-430-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES 

RODRIGUEZ HERRERA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43611-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES RODRIGUEZ 

HERRERA, R-431-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS DANIEL GALEAS TOSTA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43603-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL GALEAS TOSTA, R-432-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA  
MARINA MILLA GARCIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43610-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA MARINA MILLA GARCIA, R-433-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN GABRIEL LIZARDO CHAVEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43687-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

GABRIEL LIZARDO CHAVEZ, R-434-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNIER JONATHAN WASHINGTON 

MATEO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43599-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNIER  
JONATHAN WASHINGTON MATEO, R-435-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOMINGA MELIDA MARQUEZ RIVAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43588-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DOMINGA MELIDA MARQUEZ RIVAS, R-436-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOJANA GUADALUPE TORRES NUÑEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43605-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOJANA GUADALUPE TORRES NUÑEZ, R-437-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA ELIZABETH MENDOZA 

LOVO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43613-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

XIOMARA ELIZABETH MENDOZA LOVO, R-438-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSI EDITH AGUILAR SANTOS 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43644-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSI EDITH  
AGUILAR SANTOS, R-439-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESENIA LILIANA RIVERA MURILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43580-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESENIA LILIANA RIVERA MURILLO, R-440-323-2018 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS ROMERO 

MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43597-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

LUIS ROMERO MEJIA, R-441-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ISIS JANINA OTERO CACERES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43614-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS JANINA OTERO CACERES, R-442-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA 

AVILA CHIRINOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43607-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA AVILA CHIRINOS, R-443-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN ABEL 

MARTINEZ GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43657-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN ABEL MARTINEZ GOMEZ, R-444-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDIS ANTONIO 

PEREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43615-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDIS ANTONIO PEREZ, R-445-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IZAMAR YOLIBETH 

MELGAR RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43600-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IZAMAR YOLIBETH MELGAR RIVERA, R-446-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

HERNAN SORTO SOSA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43690-02-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO HERNAN SORTO SOSA, R-447-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADALINDA ALEMAN 

NATAREN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43641-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADALINDA ALEMAN NATAREN, R-448-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TRINIDAD VILLALTA  
RAMIREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43609-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TRINIDAD  
VILLALTA RAMIREZ, R-449-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DIANA CELINA GUEVARA SIERRA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43618- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA CELINA GUEVARA SIERRA, R-450-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS GILL SALINAS HERRERA de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43617-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS GILL  
SALINAS HERRERA, R-451-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DALIA JASMIN ROSALES MUNGUIA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43655-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a DALIA JASMIN ROSALES MUNGUIA, R-452-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ DEL  
CARMEN HERNANDEZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43692- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

77  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

DE LICENCIATURA a LUZ DEL CARMEN HERNANDEZ GARCIA, R-453-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

FILANDER AVILA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.4361202-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FILANDER AVILA HERNANDEZ, R-

454-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUBY RACKSOBIA HERNANDEZ SABILLON de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43622-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBY RACKSOBIA HERNANDEZ SABILLON, R-455-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA 

SOLEDAD ZELAYA LOZANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43583-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PATRICIA SOLEDAD ZELAYA LOZANO, R-456-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILEANA RAQUEL CASTILLO GOMEZ 

de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43654-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ILEANA RAQUEL CASTILLO GOMEZ, R-457-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

EDMUNDO POSADAS CASTRO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43694-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE EDMUNDO POSADAS CASTRO, R-458-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBA EVELYN PEREZ PONCE de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43616-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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MELBA EVELYN PEREZ PONCE, R-459-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN ADOLFO MARTINEZ DIAZ de  
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON  
ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43624-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN ADOLFO MARTINEZ DIAZ, R-460-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY  
YESSENIA RIVERA MELGAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43695-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY YESSENIA RIVERA  
MELGAR, R-461-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOHANY ALEJANDRA CACERES PERDOMO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43587-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SOHANY ALEJANDRA CACERES PERDOMO, R- 
462-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA LIDY KIAPA PRADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43620-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA LIDY KIAPA PRADO, R-463-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO GARCIA ANDINO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43652-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

ANTONIO GARCIA ANDINO, R-464-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN YOLANY KIRINGTON ALVAREZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43662-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN YOLANY KIRINGTON ALVAREZ,  
R-465-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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GUSTAVO ADOLFO SOLIS CRUZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43619-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO SOLIS  
CRUZ, R-466-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSI GLORIBEL NATAREN NATAREN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43659-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSI GLORIBEL NATAREN  
NATAREN, R-467-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ANTONIO FONSECA BECERRA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43590-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ANTONIO FONSECA BECERRA, R-468- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIO ULAN AMADOR RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL  
ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43548- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ULAN AMADOR RODRIGUEZ, R-469-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIXIA LORENA 

MENDOZA GALEAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43647-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a NIXIA LORENA MENDOZA GALEAS, R-470-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY TATIANA  
OSORIO FLORES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43663-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY TATIANA OSORIO  
FLORES, R-471-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN RANDOLFO GAVARRETE MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.43667-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN RANDOLFO  
GAVARRETE MEJIA, R-472-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DURLIN MARIA MELENDEZ CARABANTES de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43674-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DURLIN MARIA MELENDEZ CARABANTES, R-473-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL AGUILAR 

CASTILLO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43645-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS MIGUEL  
AGUILAR CASTILLO, R-474-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA EULALIA ALMENDARES JUAREZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43668-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA EULALIA ALMENDARES JUAREZ, R-475-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY JUDITH PIURA ALVAREZ 

de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43593-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENY JUDITH PIURA ALVAREZ, R-476-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE NEPTALID 

MARTINEZ NAJERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43550-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE NEPTALID MARTINEZ NAJERA, R-477-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORFA CRUZ 

GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43653-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORFA 

CRUZ GARCIA, R-478-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYSI MARIELA LOPEZ PEÑA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43592-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI MARIELA LOPEZ  
PEÑA, R-479-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA SUYAPA MUNGUIA ANTUNES de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43643-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA SUYAPA MUNGUIA ANTUNES, R-480- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DORA ANGELICA GARCIA MELENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43675- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DORA ANGELICA GARCIA MELENDEZ, R-481-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY MARILU 

MARTINEZ ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43567- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JENY MARILU MARTINEZ ALEMAN, R-482-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS  
MARIBEL SANCHEZ DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43596-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

MARIBEL SANCHEZ DIAZ, R-483-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANDRES ZELAYA SANTOS de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43552-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ANDRES ZELAYA SANTOS, R-484-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIFANY HELIZABETH 
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GALEAS HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43631-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TIFANY HELIZABETH GALEAS HERNANDEZ, R-485-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON  
SUAZO HERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43623-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a GERSON SUAZO HERNANDEZ, R-486-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH CHAVER 

PADILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43553-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH  
CHAVER PADILLA, R-487-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por SENIA YAZMIN MUÑOZ AVILA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43628-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENIA YAZMIN MUÑOZ  
AVILA, R-488-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSICA ELIZABETH AMAYA PALACIOS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43569-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA ELIZABETH AMAYA PALACIOS,  
R-489-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
SONIA LOPEZ AMAYA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43554-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA LOPEZ AMAYA, R-490-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA LIZZETH CROMBIE 

RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43625-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

LIZZETH CROMBIE RIVERA, R-491-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA SUYAPA MENDOZA MARQUEZ de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43626-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA  
SUYAPA MENDOZA MARQUEZ, R-492-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA LIVENIA CASTRO RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43571-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

LIVENIA CASTRO RODRIGUEZ, R-493-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE PAOLA GALINDO RIVERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43555-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANIE PAOLA GALINDO RIVERA, R-494-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLINDA MITCHEL CHIRINOS de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43574-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLINDA  
MITCHEL CHIRINOS, R-495-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FATIMA YANIRA GARCIA PINEDA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43556-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA YANIRA GARCIA PINEDA, R-496-

3232018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDI  
SARAHI VASQUEZ DEL CID de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43621- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENDI SARAHI VASQUEZ DEL CID, R-497-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

YADIRA RODRIGUEZ LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43639-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA YADIRA RODRIGUEZ LOPEZ, R-498-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRIS MILENA RODRIGUEZ GARCIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43630- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL  
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS MILENA RODRIGUEZ  
GARCIA, R-499-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN LORENA PORTILLO de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43594- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN LORENA PORTILLO, R-500-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM ESTELA 

AMAYA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43576-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAM ESTELA AMAYA RODRIGUEZ, R-501-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

TATIANA VALDEZ BUSTILLO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL  
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43598-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a  
KAREN TATIANA VALDEZ BUSTILLO, R-502-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK DANIEL PALACIOS PAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43635-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

DANIEL PALACIOS PAZ, R-503-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA JOHANA LARA ARIAS de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43646-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA JOHANA LARA ARIAS, R-504-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA  
ISABEL CACERES EUCEDA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43581-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ISABEL  
CACERES EUCEDA, R-505-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA ZELAYA DUEÑAS de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43549-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA ZELAYA DUEÑAS, R-506-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER 

EDGARDO MELENDEZ CARABANTES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43650-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROGER EDGARDO MELENDEZ CARABANTES, R-507-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIA ANALY AVILA 

FERRERA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43637-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIA 

ANALY AVILA FERRERA, R-508-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISRAEL SANCHEZ CARRANZA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43633-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISRAEL SANCHEZ CARRANZA, R-509-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENEMIAS LEMUS  
ALFARO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43666-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENEMIAS LEMUS  
ALFARO, R-510-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALDA ADRIA MADRID LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43585-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDA 

ADRIA MADRID LOPEZ, R-511-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY YANETH VASQUEZ DEL CID de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43638-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY 

YANETH VASQUEZ DEL CID, R-512-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA DEL CARMEN REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43640-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELINDA DEL CARMEN REYES, R-513-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA LORENA CASTRO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43636-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA LORENA CASTRO, R- 
514-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JOSUE ROSARIO GUTIERREZ ACOSTA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43642- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE ROSARIO GUTIERREZ ACOSTA, R-515-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA 

MARITZA CASTELLANOS ZALDIVAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43763- 
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02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZOILA MARITZA CASTELLANOS ZALDIVAR, R-516-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THELMA 

JUDITH VALLEJO LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43677-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a THELMA JUDITH VALLEJO LOPEZ, R-517-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEYSI NOHEMI LOPEZ 

ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43691-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEYSI NOHEMI LOPEZ ESCOBAR, R-518-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA ARACELY 

SANTIAGO GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43766-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIGNA ARACELY SANTIAGO GOMEZ, R-519-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH YOLANY  
HERNANDEZ GALINDO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43689-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUTH YOLANY HERNANDEZ GALINDO, R-520-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ALEXIS MURILLO NUÑEZ de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43688-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER ALEXIS MURILLO NUÑEZ, R-521-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ARACELY 

GOMEZ REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43736- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA ARACELY GOMEZ  
REYES, R-522-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRNA LOIDA BUSTILLO VELASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43769-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA LOIDA BUSTILLO 

VELASQUEZ, R-523-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN MEDINA OYUELA de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43737-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL 

CARMEN MEDINA OYUELA, R-524-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ROSALINA HERNANDEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43773-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ROSALINA HERNANDEZ, R-525- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DANIEL ALEXANDER LOPEZ MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43740- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL ALEXANDER LOPEZ MURILLO, R-040-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN  
ELIZABETH DOMINGUEZ GARAY de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43251-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LILIAN ELIZABETH DOMINGUEZ GARAY, R-041-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

LIZETH GUERRA FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43248- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SUYAPA LIZETH GUERRA FLORES, R-042-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM  
YOJANY MEJIA ECHEVERRIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43249- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM YOJANY MEJIA ECHEVERRIA, R-043-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

MARIBEL RIVERA INESTROZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43256- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DUNIA MARIBEL RIVERA INESTROZA, R-044-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA  
SUYAPA CALIX MONTES de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43257- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HILDA SUYAPA CALIX MONTES, R-045-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRENE  
MAICK ACUÑA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43190-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a IRENE MAICK ACUÑA, R-046-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISBELL MARIA SANCHEZ 

GALEAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43258-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISBELL MARIA SANCHEZ GALEAS, R-047-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFERSON PIERRE 

COOPER ALEMAN de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43189- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFERSON PIERRE COOPER ALEMAN, R- 
048-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CARMEN MARIA SOTO RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43259- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARMEN MARIA SOTO RAMOS, R-049-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENOE FABIOLA 

GUILLEN SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43188-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENOE FABIOLA GUILLEN SANCHEZ, R-050-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM NAHOKI 

PINEDA SERRANO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43236-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM NAHOKI  
PINEDA SERRANO, R-051-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERLIN YANETH GONZALES AVELAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43261-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN YANETH  
GONZALES AVELAR, R-052-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRENDA BEATRIZ CHIRINOS CRUZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43187-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA BEATRIZ CHIRINOS 

CRUZ, R-053-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ELVIA CABALLERO CHACON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43232-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELVIA CABALLERO  
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CHACON, R-054-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADYS MARIA SABILLON BAIDE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43262-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS MARIA SABILLON  
BAIDE, R-055-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSMAN ADALID BANEGAS GALO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43192-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ADALID BANEGAS  
GALO, R-056-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN ELIZABETH RODRIGUEZ CACERES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43229-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ELIZABETH 

RODRIGUEZ CACERES, R-057-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LARITZA NOHEMY RODRIGUEZ SAGASTUME de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43216-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARITZA  
NOHEMY RODRIGUEZ SAGASTUME, R-058-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL FUENTES SERRANO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43224-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIBEL FUENTES SERRANO, R-059-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNY GISSEL GUZMAN ESCOBAR de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43193-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNY GISSEL GUZMAN  
ESCOBAR, R-060-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA MELIDA QUINTANILLA MEJIA de TECNICO 
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UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43186-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y  
SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA MELIDA  
QUINTANILLA MEJIA, R-061-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESLY ROXANA SANCHEZ MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43222-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LESLY ROXANA SANCHEZ MEJIA, R-062-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA LIZZETTE 

HERRERA MELENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43218-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALDINA LIZZETTE HERRERA MELENDEZ, R-063-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

ESTHER DELCID DELCID de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43194- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLORIA ESTHER DELCID DELCID, R-064-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYDA YOSSELY 

DELCID DELCID de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43195-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYDA YOSSELY DELCID DELCID, R-065-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ABEL 

COLINDRES SOSA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43185-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTHIAN ABEL COLINDRES SOSA, R-066-323-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELDI YOSELI 

FIGUEROA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43196- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELDI YOSELI FIGUEROA RODRIGUEZ, R-067-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA INES  
MEJIA REYES de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43184-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

MARIA INES MEJIA REYES, R-068-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA EVELIA VENTURA GUTIERREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43197-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA EVELIA VENTURA GUTIERREZ, R-069-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA TOMASA 

MURILLO REAÑOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43183-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA TOMASA MURILLO REAÑOS, R-070-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN WALESKA 

OLIVA CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43243-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN WALESKA OLIVA CASTILLO, R-071-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA CARMEN 

MEJIA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43244-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA CARMEN MEJIA HERNANDEZ, R-072-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANCY MARYERY  
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BANEGAS CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43246- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a YANCY MARYERY BANEGAS CRUZ, R-073-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICA  
JOCELIN SANTOS HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43270-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICA JOCELIN  
SANTOS HERNANDEZ, R-074-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LITZA MARLENY GOMEZ LAINEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43410-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LITZA MARLENY GOMEZ LAINEZ, R-075-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDA YAMILET 

CACERES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43233-01-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALDA YAMILET CACERES, R-076-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS LINDERSON 

MENDOZA PICADO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43406- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS LINDERSON MENDOZA PICADO,  
R-077-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
SANTOS TEODORA MELENDEZ BANEGAS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43239- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS TEODORA MELENDEZ BANEGAS, R-078-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

95  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

WALDAN LUCAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43405-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LAURA WALDAN LUCAS, R-079-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO WOOD 

NICOLAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43400- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO WOOD  
NICOLAS, R-080-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIN DONALDO GARAY GONZALES de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43240-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a KENIN DONALDO GARAY GONZALES, R-081-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON  
DONALDO DIAZ DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43241-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON DONALDO  
DIAZ DIAZ, R-082-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DINA JUDIT AMAYA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43271-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA JUDIT AMAYA  
RODRIGUEZ, R-083-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHANA VERENICE PAZ BARDALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43235-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA VERENICE PAZ  
BARDALES, R-084-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA GABRIELA VILLALOBOS AGUILERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.43191-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GABRIELA 

VILLALOBOS AGUILERA, R-085-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO HERNANDEZ WALTER 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43215-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE  
FRANCISCO HERNANDEZ WALTER, R-086-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA JANETH MATEO MORALES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43414-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA 

JANETH MATEO MORALES, R-087-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR ALEXANDER LEIVA ROMAN de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43217-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR ALEXANDER LEIVA  
ROMAN, R-088-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILLIAM GERARDO REYES GOMEZ de PROFESOR EN  
EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA  
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43418- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM 

GERARDO REYES GOMEZ, R-089-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY ARACELY MELGAR LOPEZ de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43219-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY 

ARACELY MELGAR LOPEZ, R-090-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY ENID ISASI HERNANDEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43220-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY ENID ISASI HERNANDEZ, R-091-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
OMAR RAMOS VILLANUEVA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43421-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a JOSE OMAR RAMOS VILLANUEVA, R-092-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY YOLANY 

MURILLO AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43221-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY YOLANY MURILLO AMADOR, R-093-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR OSWALDO 

PAREDES HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43198-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR OSWALDO 

PAREDES HERNANDEZ, R-094-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GELCI ARACELY VASQUEZ LEMUS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43223-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a GELCI ARACELY VASQUEZ LEMUS, R-095- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ANGEL ESTIFEN HERNANDEZ OCHOA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43199- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL ESTIFEN HERNANDEZ OCHOA, R-096-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO  
ENRIQUE RODRIGUEZ VASQUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43225- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ VASQUEZ, R-097-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID  
CANALES ROMERO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.43426-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE DAVID CANALES ROMERO, R-098-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERVIO TULIO LOPEZ 

MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43200-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERVIO TULIO  
LOPEZ MEJIA, R-099-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELKIS YESSENIA MURILLO AMADOR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43226-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS YESSENIA MURILLO 

AMADOR, R-100-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS NINOSKA JIMENEZ FUENTES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43428-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS NINOSKA JIMENEZ  
FUENTES, R-1000-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY SARAHI GONZALEZ PLEITES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44646-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANNY SARAHI GONZALEZ PLEITES, R-1001-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLORES  
YOLANDA AGUILAR LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.44056-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DOLORES YOLANDA AGUILAR LOPEZ, R-1002-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER ABDEL LAITANO AGUILAR de 
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ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44052-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER 

ABDEL LAITANO AGUILAR, R-1003-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH BIRMANIA HERNANDEZ MURILLO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44708-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH BIRMANIA HERNANDEZ MURILLO, R-1004-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDY 

YEXZEL AGUIRRE ALVARENGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44735- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a GLENDY YEXZEL AGUIRRE ALVARENGA, R-1005-3232018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA  
YANETH ZUNIGA AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44634- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLORIA YANETH ZUNIGA AGUILAR, R-1006-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA RUTH 

SANTOS VALDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44705-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILMA RUTH SANTOS VALDEZ, R-1007-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR PINEDA 

PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44703-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO 

CESAR PINEDA PINEDA, R-1008-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSETH ESTEFANIA PAREDES PAZ de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44010-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
YOSSETH ESTEFANIA PAREDES PAZ, R-1009-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI YAMILETH LARIOS ROMERO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44620-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI 

YAMILETH LARIOS ROMERO, R-101-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY ALBERTINA CRUZ PALMA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43201-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY 

ALBERTINA CRUZ PALMA, R-1010-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD OBDULIO RODRIGUEZ FLORES 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44539-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWARD  
OBDULIO RODRIGUEZ FLORES, R-1011-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESENIA BELZABETH CRUZ MARTINEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44590-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESENIA BELZABETH CRUZ MARTINEZ, R-1012-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROL DARIEL MARMOL  
TURCIOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44027-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a HAROL DARIEL MARMOL TURCIOS, R-1013-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY  
ROSINDA MARTNEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44545- 
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03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELMY ROSINDA MARTNEZ RAMIREZ, R-1014-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

GRABIELA RAMIREZ TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44552- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TANIA GRABIELA RAMIREZ TORRES, R-1015-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GELZOMINA  
LOPEZ CASTRO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.44069-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON  
ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GELZOMINA LOPEZ CASTRO, R-1016-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS BEATRIZ MORGA ARGUIJO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44555-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

BEATRIZ MORGA ARGUIJO, R-1017-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA HEROINA MATAMOROS TREJO 

de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44639-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA HEROINA  
MATAMOROS TREJO, R-1018-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ADIBE ASTRID HAZIM GOMEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44560-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ADIBE ASTRID HAZIM GOMEZ, R-1019-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESLA MARTINA 

LOPEZ SOTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44696-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TESLA MARTINA LOPEZ SOTO, R-102-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCEMARIA ESCOTO 

AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA  
DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43227- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL  
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCEMARIA ESCOTO AGUILAR,  
R-1020-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELLY YAMILETH MILLA MILLA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44547- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY YAMILETH MILLA MILLA, R-1021-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA LIZETH 

VASQUEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44641-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA LIZETH VASQUEZ LOPEZ, R-1022-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLY ZULEMA  
PINEDA FUENTES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.44032-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERLY ZULEMA PINEDA FUENTES, R-1023-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZETH SANCHEZ  
VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44579-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZETH SANCHEZ  
VASQUEZ, R-1024-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS MIRTALIA MATUTE OLIVA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44599-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS MIRTALIA MATUTE OLIVA,  
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R-1025-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELSY MARICELA LICONA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44602- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELSY MARICELA LICONA LOPEZ, R-1026-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY 

JEANETH PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44611-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY JEANETH PADILLA, R-1027-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA SARAHI ALVAREZ 

GOMEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44550-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

SARAHI ALVAREZ GOMEZ, R-1028-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MERARY OSEGUEDA CASTRO de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44556-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA  
MERARY OSEGUEDA CASTRO, R-1029-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN YOVANI ORTIZ NIETO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44697-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN YOVANI ORTIZ NIETO, R-103-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

ARACELY LOPEZ BANEGAS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43228-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ARACELY LOPEZ  
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BANEGAS, R-1030-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY ALBERTINA MATUTE AVILA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43931-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY ALBERTINA MATUTE AVILA, R-1638-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS  
ROBERTO MOTIÑO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45234-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN  
MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS  
ROBERTO MOTIÑO MARTINEZ, R-1639-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFONZO RUEDA MENDOZA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44249-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALFONZO RUEDA MENDOZA, R-164- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS  
ANTONIO REYES RAMOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43349-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LUIS ANTONIO REYES RAMOS, R-1640-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY PAHOLA 

CASTILLO MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45237-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a SINDY PAHOLA CASTILLO MEJIA, R-1641-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA MARIA 

ORELLANA MURILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45242-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA MARIA ORELLANA MURILLO, R-1642-323-2018  
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO 

JOSE ESPAÑA DAVID de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.44227-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO JOSE ESPAÑA DAVID, R-1643-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA  
GLORIA QUIROZ MEMBREÑO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45252- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a REINA GLORIA QUIROZ MEMBREÑO, R-1644-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

GERALDINA MALDONADO PADILLA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44344-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH GERALDINA MALDONADO PADILLA, R-1645-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIELKA 

ELIZABETH ARAUZ SANCHEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44247-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUNIELKA ELIZABETH ARAUZ SANCHEZ, R-1646-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN KARINA CASTRO 

PINEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.44060-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLEN KARINA CASTRO  
PINEDA, R-1647-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HENNY MIROSLAVA DOMINGUEZ MADSEN de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45163-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENNY MIROSLAVA 

DOMINGUEZ MADSEN, R-1648-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER ROBERTO HAYES HERNANDEZ 
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de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44222-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER 

ROBERTO HAYES HERNANDEZ, R-1649-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA SILVA MUÑOZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45168-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA SILVA MUÑOZ, R-165- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ROSA LILIAM BENITES BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43396- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSA LILIAM BENITES BENITEZ, R-1650-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI KARELY 

CASTRO REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45170- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI KARELY CASTRO  
REYES, R-1651-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE JAVIER VASQUEZ ALVAREZ de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44259-02-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
JOSE JAVIER VASQUEZ ALVAREZ, R-1652-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LURBIN EMELDA MONTOYA 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45096-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LURBIN EMELDA MONTOYA RODRIGUEZ, R-1653-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA  
YAMILETH CACERES GONZALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45098- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA YAMILETH CACERES GONZALES, R-1654-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

ISAMAR MORENO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45101- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DORIS ISAMAR MORENO RODRIGUEZ, R-1655-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANCA  
LIDIETH VELASQUEZ MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45097-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON  
ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BIANCA LIDIETH VELASQUEZ MEJIA, R-1656-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA SARAHI MACHADO ALCERRO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45099-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ELENA SARAHI MACHADO ALCERRO, R-1657- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
LUIS MEJIA SERRANO de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45119-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS MEJIA SERRANO, R-1658-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE  
CLARIBEL MARTINEZ HERNANDEZ de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44223-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVONNE CLARIBEL 

MARTINEZ HERNANDEZ, R-1659-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEGHAN JOHANY OLIVA GALO de 
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INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.44226-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MEGHAN JOHANY OLIVA GALO, R-166-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TITO JAVIER 

GIRON VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43320-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a TITO JAVIER GIRON VALLE, R-1660-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JOSUE MADRIGALES 

CASCO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45126-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

MARVIN JOSUE MADRIGALES CASCO, R-1661-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA  
NIDIA GALO ALVARENGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45131-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA NIDIA  
GALO ALVARENGA, R-1662-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE MENA BARAHONA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44339-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS ENRIQUE MENA BARAHONA, R-1663-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO SANABRIA SOSA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44341-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO SANABRIA SOSA, R-1664-

3232018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAXIMILIANO HERNANDEZ DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44343-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAXIMILIANO  
HERNANDEZ DIAZ, R-1665-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS ANGELICA TABORA CHINCHILLA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45136-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a DORIS ANGELICA TABORA CHINCHILLA, R1666-

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
HECTOR RAFAEL NAVARRO CARCAMO de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45137- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR RAFAEL NAVARRO CARCAMO, R-1667-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUSSY 

MARIELA CANTARERO VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45139- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a LUSSY MARIELA CANTARERO VASQUEZ, R-1668-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLA 

OSIRIS CANTARERO VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45135- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLA OSIRIS CANTARERO VASQUEZ, R-1669-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY PAOLA  
RAMOS GIRON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44251-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNY PAOLA RAMOS  
GIRON, R-167-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSARIO LIZETTE LOPEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43311-01-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSARIO 

LIZETTE LOPEZ HERNANDEZ, R-1670-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH MARGARITA PINEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45140-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y  
NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH MARGARITA  
PINEDA, R-1671-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUNIOR FRANCISCO BENITEZ AGUILAR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN  
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45147- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON  
ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR 

FRANCISCO BENITEZ AGUILAR, R-1672-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA YESSENIA CALIX ZUNIGA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45154-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

YESSENIA CALIX ZUNIGA, R-1673-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON GEOVANNY ARIAS FLORES de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.44228-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

GEOVANNY ARIAS FLORES, R-1674-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA ALEJANDRA RIVERA BUESO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE  
SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.44255-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MONICA ALEJANDRA RIVERA BUESO, R-1675- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADI  
PAOLA VARELA PINTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45100-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADI PAOLA VARELA PINTO, R-1676-323-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARD BALBINO RIVERA 

VEGA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45102-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARD BALBINO  
RIVERA VEGA, R-1677-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLORIA JANETH RODAS ESPINAL de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45106-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA JANETH RODAS  
ESPINAL, R-1678-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENMA MORALES MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45108-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA MORALES MALDONADO,  
R-1679-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA ELIZABET MEJIA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45111- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA ELIZABET MEJIA MEJIA, R-168-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD JOSE  
ENAMORADO BUESO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43403-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ARNOLD JOSE ENAMORADO BUESO, R-1680-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARD JOSUETH 

RIVERA AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45115-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGARD JOSUETH RIVERA AYALA, R-1681-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA MATILDE 

MELENDEZ CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45117-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA MATILDE MELENDEZ CASTILLO, R-1682-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA  
LIZETH PINEDA OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.4517403-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA LIZETH PINEDA OSORIO, R-1683-323-

2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL  
ANGEL REYES ZELAYA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45176-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL REYES  
ZELAYA, R-1684-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA ELIZABETH DIAZ ROSALES de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45178- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DIANA ELIZABETH DIAZ ROSALES, R-1685-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER 

HERNANDEZ FIGUEROA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45172-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER HERNANDEZ FIGUEROA, R-1686-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
ARTURO RODRIGUEZ ALVARADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.45181-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARTURO RODRIGUEZ  
ALVARADO, R-1687-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANTONIO ALDAIR BLANCO MARADIAGA de PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45186-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO ALDAIR BLANCO MARADIAGA, R- 
1688-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CARMEN LILIANA VALLADARES MONTENEGRO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45189-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN LILIANA VALLADARES  
MONTENEGRO, R-1689-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAMON ALFREDO CALDERON VILLEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45193-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ALFREDO  
CALDERON VILLEDA, R-169-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NIELSEN DALILA SORIANO CARBAJAL de PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43407-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NIELSEN DALILA SORIANO CARBAJAL, R-1690-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

JOSUE MONGE MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45245-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN JOSUE MONGE MARTINEZ, R-1691-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA  
ELIZABETH SALGUERO ALVARADO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44586-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a KENIA ELIZABETH SALGUERO ALVARADO, R-1692-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON  
GABRIEL CARBAJAL PINEDA de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43912-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON GABRIEL CARBAJAL PINEDA, R-1693- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMANTA NICOLLE CALIX RODRIGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45240-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMANTA NICOLLE  
CALIX RODRIGUEZ, R-1694-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RENZO ALBERTO CHAVARRIA RUBI de PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45235-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

METALMECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENZO ALBERTO  
CHAVARRIA RUBI, R-1695-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por CARMEN YAMILETH GUILLEN MARADIAGA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45222-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN YAMILETH GUILLEN  
MARADIAGA, R-1696-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JELSIN ESTEFANI GALO NIETO de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45218- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JELSIN ESTEFANI GALO NIETO, R-1697-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUGLA LIZETH MUÑOZ ZEPEDA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45213-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUGLA LIZETH MUÑOZ ZEPEDA, R-1698- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ROSA ARGENTINA HERRERA BLANDIN de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45201- 
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03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ARGENTINA HERRERA BLANDIN, R-1699-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELTSIN 

KELLIN REYES SORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS)  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45128-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YELTSIN KELLIN REYES SORTO, R-170-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HIZABEL VEGA MUÑOZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43309-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HIZABEL VEGA MUÑOZ, R-1700-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA MARBELY BETANCOURTH PONCE 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45155-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA MARBELY 

BETANCOURTH PONCE, R-1701-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY CAROLINA LOPEZ MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45125-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

CAROLINA LOPEZ MEJIA, R-1702-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARELY MASSIEL ESPINOZA MARTINEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45159-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARELY MASSIEL 

ESPINOZA MARTINEZ, R-1703-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY MELISSA ESCALANTE ESPINOZA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45160-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MELISSA 

ESCALANTE ESPINOZA, R-1704-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ERNESTO CHAVARRIA 

VELASQUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.45142-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ERNESTO CHAVARRIA VELASQUEZ, R- 
1705-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
KARLA VANESSA MARTINEZ AYALA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45179-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA VANESSA MARTINEZ AYALA, R-1706-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THIRDIA LIZETTE SANCHEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45123-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a THIRDIA LIZETTE SANCHEZ HERNANDEZ, R-1707-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMIA 

MARLENY RIVERA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45120- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLMIA MARLENY RIVERA MEJIA, R-1708-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY  
MARIANA LEMUS MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45118- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENSY MARIANA LEMUS MEJIA, R-1709-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTA MARIA  
MONTES RODEZNO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45228-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS  
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CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTA MARIA MONTES RODEZNO, R-171-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE HONDURAS RIOS de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43304-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENRIQUE HONDURAS RIOS, R-1710-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA  
ELIZABETH PACHECO FUENTES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45150-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ELIZABETH  
PACHECO FUENTES, R-1711-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESI YESENIA ANTUNEZ SOLIS de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45145-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESI 

YESENIA ANTUNEZ SOLIS, R-1712-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ONDINA QUINTERO RAMOS de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45214-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ONDINA QUINTERO  
RAMOS, R-1713-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA MARINA CASTILLO BANEGAS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45220-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARINA CASTILLO BANEGAS ,  
R-1714-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TITO NABUCODONOSOR LINAREZ ROMERO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45146-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TITO 

NABUCODONOSOR LINAREZ ROMERO, R-1715-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA YANETH GONZALEZ 
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PALACIOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45152-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MARITZA YANETH GONZALEZ PALACIOS, R-1716-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

ISABEL AVILA AGUILERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45183-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MIRIAN ISABEL AVILA AGUILERA, R-1717-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANITZA GISSEL 

GREEN RUIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45171-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANITZA GISSEL GREEN RUIZ, R-1718-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARODY OTONIEL 

MEJIA RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45188-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARODY OTONIEL  
MEJIA RAMOS, R-1719-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por MAYCOOL ASMEX RODRIGUEZ VASQUEZ de PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45200-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a MAYCOOL ASMEX RODRIGUEZ VASQUEZ, R-172-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS  
CAROLINA GEORGE CASTRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43354- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS CAROLINA GEORGE CASTRO, R-1720-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA ABIGAIL 

OYUELA AGUILAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45205-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a SAIRA ABIGAIL OYUELA AGUILAR, R-1721-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY PAHOLA  
ORDOÑEZ MATUTE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.45208-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a NELLY PAHOLA ORDOÑEZ MATUTE, R-1722-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA  
MARDELY OYUELA AGUILAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45211-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA 

MARDELY OYUELA AGUILAR, R-1723-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ORBELINA GONZALEZ 

PALACIOS de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45217-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA  
ORBELINA GONZALEZ PALACIOS, R-1724-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARSELA JACKELINE HERNANDEZ 

CALIX de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45219-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARSELA JACKELINE HERNANDEZ CALIX, R-526-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA WALTERINA ROMERO 

VEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43682-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILMA WALTERINA ROMERO VEGA, R-527-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JESUS 

MOLINA GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43776-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JESUS MOLINA GOMEZ, R-528-323-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYARDO PONCE 

PEDRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43743-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYARDO  
PONCE PEDRO, R-529-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por JOSE RAMON RAMOS CARDONA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43681-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a JOSE RAMON RAMOS CARDONA , R-530-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS MOLINA 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43782-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS MOLINA MARTINEZ, R-531-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDRY ROXANA VELASQUEZ 

ALFARO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43871-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDRY  
ROXANA VELASQUEZ ALFARO, R-532-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ROLANDO CABALLERO 

CACERES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43679-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON  
ROLANDO CABALLERO CACERES, R-533-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN OSWALDO GUERRA RAMIREZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43875-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 

OSWALDO GUERRA RAMIREZ, R-534-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ DIAZ ORELLANA de 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43788-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 

LUZ DIAZ ORELLANA, R-535-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FANIA DOLORES MARTINEZ ESTRADA de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43747-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a FANIA DOLORES MARTINEZ ESTRADA, R-536- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LILIAN DEL CARMEN SANTOS LARA de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43867- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN DEL CARMEN SANTOS LARA, R-537-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS MARLEN  
DIAZ MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION  
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43684- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS MARLEN DIAZ  
MEJIA, R-538-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCA HERNANDEZ DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43795-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCA HERNANDEZ DIAZ,  
R-539-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
RODVI FERNANDO PINEDA MORALES de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43868- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODVI FERNANDO PINEDA MORALES, R-540-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTELL  
JUSSARA MEJIA CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43686-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
KRISTELL JUSSARA MEJIA CASTELLANOS, R-541-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA YANETT AVILA SALINAS 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43748-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA 

YANETT AVILA SALINAS, R-542-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLI GISELA DIAZ MEJIA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43651-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLI GISELA DIAZ MEJIA, R-543-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ABEL 

LOPEZ SERRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43797-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ABEL LOPEZ SERRANO, R-544-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA YESSENIA  
MENJIVAR MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43751- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a ELIDA YESSENIA MENJIVAR MALDONADO, R-545-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA  
MICHELLE RUIZ MENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43676-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA 

MICHELLE RUIZ MENDEZ, R-546-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON DIAZ GAMEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43801-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON DIAZ GAMEZ, R-

547323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ELMA RAQUEL GALDAMES REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43693- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMA RAQUEL GALDAMES REYES, R-548-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIA MARIA ZELAYA 

PAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43754-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELIA MARIA ZELAYA PAZ, R-549-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBENIA CRUZ MENDOZA de  

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  
LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43665- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBENIA  
CRUZ MENDOZA, R-550-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por XIOMARA NOHEMI GALEAS RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43756-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIOMARA NOHEMI GALEAS RAMOS, R-551-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMINTA LETICIA 

URBINA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43805-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMINTA LETICIA URBINA LOPEZ, R-552-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA JAHZEEL 

GARCIA TURCIOS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
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REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43559-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA JAHZEEL GARCIA TURCIOS, R-553- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA GABRIELA CASTELLANO ELVIR de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43759-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GABRIELA CASTELLANO  
ELVIR, R-554-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEIDY SARAI SARMIENTO IGLESIAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43810-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY SARAI SARMIENTO  
IGLESIAS, R-555-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOLANY VANESA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43562-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY VANESA  
MARTINEZ, R-556-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRENDA CAROLINA MEZA LAINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43761-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a BRENDA CAROLINA MEZA LAINEZ, R-557-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR IDALMA 

SARMIENTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43813-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLOR IDALMA SARMIENTO, R-558-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS YAKELIN ROMERO  
AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43727-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

YAKELIN ROMERO AMAYA, R-559-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY GABRIELA CRUZ MATAMOROS de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43564-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY GABRIELA CRUZ MATAMOROS, R-560- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ELVIA ISMELIA CANTARERO ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43728-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA  
ISMELIA CANTARERO ORELLANA, R-561-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RODALMIN HERNANDEZ GOMEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43817-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RODALMIN HERNANDEZ GOMEZ, R-562-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SOCORRO AMAYA CORTES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43822-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

SOCORRO AMAYA CORTES, R-563-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMAS REYES REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43824-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERMAS REYES REYES, R- 
564-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JOSE EMILIO SORIANO REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43828- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE EMILIO SORIANO REYES, R-565-323-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY MARIELA 

QUINTANILLA FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43831-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY MARIELA QUINTANILLA FLORES, R-566-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEREYDA  
ELIZABETH PONCE MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43838- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NEREYDA ELIZABETH PONCE MUÑOZ, R-567-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO  
EDGARDO GUILLEN SARMIENTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43843- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a FRANCISCO EDGARDO GUILLEN SARMIENTO, R-568- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA  
MARIBEL ELIAS LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43848- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA MARIBEL ELIAS LOPEZ, R-569-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY VANESSA 

MIRANDA MIRANDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43858-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENY VANESSA MIRANDA MIRANDA, R-570-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA JUDITH 

ORELLANA GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43862-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA JUDITH  
ORELLANA GOMEZ, R-571-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA MARTINA ENRIQUEZ de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43733-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MARTINA  
ENRIQUEZ, R-572-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELLY YANETH LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43885- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NELLY YANETH LOPEZ, R-573-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN MARIA CASTELLANOS 

RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43888- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LILIAN MARIA CASTELLANOS RIVERA, R-574-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS  
ARACELY FLORES AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43878- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANTOS ARACELY FLORES AMAYA, R-575-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIAN 

ORBELICIA ANARIBA CERRATO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43887- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LIDIAN ORBELICIA ANARIBA CERRATO, R-576-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUILLERMINA FLORES ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43889- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GUILLERMINA FLORES ORELLANA, R-577-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL  
BELSASAR ARRIAGA AGUILAR de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43791-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL BELSASAR  
ARRIAGA AGUILAR, R-578-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELIN MILADI FLORES FUNES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43777-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN MILADI FLORES  
FUNES, R-579-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINTIA DARINA MARTINEZ BERNARDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43850-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA DARINA MARTINEZ  
BERNARDEZ, R-580-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RODRIGO ONAN SUAZO MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43874-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODRIGO ONAN SUAZO  
MEJIA, R-581-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NURIA YOJANY REYES REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43865-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURIA YOJANY REYES REYES, R-

582-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
GLENDA YOLIBETH ARGUETA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43821- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLENDA YOLIBETH ARGUETA REYES, R-583-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN 

LETICIA FUNEZ CHIRINOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43772- 
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02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLEN LETICIA FUNEZ CHIRINOS, R-584-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA 

NOHELIA SANTOS CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.43793-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA 

NOHELIA SANTOS CASTRO, R-585-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIGIO CEDILLO CORNEJO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43796-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIGIO CEDILLO CORNEJO, R-586-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERLA JANIRA ACOSTA LAINEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43799-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA JANIRA ACOSTA LAINEZ, R-587- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

DILIA MORENO RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43802- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSA DILIA MORENO RIVERA, R-588-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY VIACELLY 

VASQUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43854-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY VIACELLY 

VASQUEZ HERNANDEZ, R-589-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNER JOSUE QUEZADA TOME de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43806-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNER JOSUE QUEZADA  
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TOME, R-590-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SILIAN MARITZA VASQUEZ MARTINES de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43890-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SILIAN MARITZA VASQUEZ MARTINES, R-591- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
OLVIN MABIEL OLIVA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

METALMECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43809- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN MABIEL OLIVA MARTINEZ, R-592-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MICHEL 

CRUZ SEVILLA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43819-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MICHEL  
CRUZ SEVILLA, R-593-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por NERY ALBERTINA BURGOS ALVAREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43815-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERY ALBERTINA BURGOS ALVAREZ, R-594-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

YAJAIRA RAMOS DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43870-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a OLGA YAJAIRA RAMOS DIAZ, R-595-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MABEL TORREZ CASTRO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43818-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ 

MABEL TORREZ CASTRO, R-596-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULIA ACOSTA LEIVA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43834-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON  
ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ANA JULIA ACOSTA LEIVA, R-597-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDIDA ROSELY CALERO de  
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43840-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a CANDIDA ROSELY CALERO, R-598-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JAVIER CRUZ DIAZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43823-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN JAVIER CRUZ DIAZ, R-599-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIRA 

GABRIELA RODRIGUEZ ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43811-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIRA GABRIELA RODRIGUEZ ROSALES, R-600-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY JANETH FERRERA 

MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43826-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY JANETH FERRERA MURILLO, R-601-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETNI MERARI 

ORDOÑEZ EUCEDA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43814-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ETNI MERARI  
ORDOÑEZ EUCEDA, R-602-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA BERTILA GUZMAN SANCHEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43830-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA BERTILA GUZMAN  
SANCHEZ, R-603-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PERSEVERANIA GOMEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43833-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERSEVERANIA GOMEZ  
HERNANDEZ, R-604-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCELA YOSSELYN FUENTES ZELAYA de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43837-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA YOSSELYN FUENTES ZELAYA, R-605- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
SANTOS GOMEZ GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43835- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE SANTOS GOMEZ GONZALEZ, R-606-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS AZUCENA 

LOPEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43803-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMIS AZUCENA LOPEZ RODRIGUEZ, R-607-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFREDO  
NOLASCO PINEDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43839-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALFREDO NOLASCO PINEDA, R-608-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AUDELY MILLA VASQUEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43836-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AUDELY  
MILLA VASQUEZ, R-609-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARBYN ZUNIGA MORAN de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43827-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON  
ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARBYN ZUNIGA MORAN, R-610-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA EMELINA RAUDALES CACERES 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43861-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA EMELINA RAUDALES CACERES, R- 
611-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA ISABEL GARCIA MELENDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43832- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ISABEL GARCIA MELENDEZ, R-612-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEOPOLDO EUGENIO 

CRIVELLY YANES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.43780-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEOPOLDO EUGENIO CRIVELLY YANES, R-613-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LYLE 

CASTELLA RAMOS GUEVARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43767- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LYLE CASTELLA RAMOS GUEVARA, R-614-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN  
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ROCHELLE CRUZ GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43765-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN  
ROCHELLE CRUZ GONZALEZ, R-615-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA NICEL SUAZO MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43760-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA 

NICEL SUAZO MEJIA, R-616-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESTER HUMBERTO VELASQUEZ CALIX de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43785-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESTER HUMBERTO VELASQUEZ CALIX, R-617-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA ISABEL AMAYA 

CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43841-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA ISABEL AMAYA CARCAMO, R-618-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAGLA YAQUELIN 

GUZMAN CHACON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43883-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAGLA YAQUELIN GUZMAN CHACON, R-619-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK  
FERNANDO GALLARDO MALDONADO de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43774- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ERICK FERNANDO GALLARDO MALDONADO, R-620-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA  
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DEL SOCORRO LAINEZ VILLALOBOS de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43731- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MARIA DEL SOCORRO LAINEZ VILLALOBOS, R-1031-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JENNIFER MICHELL CHAVARRIA VALLADARES de PROFESOR EN  
EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44544-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN  
ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER MICHELL 

CHAVARRIA VALLADARES, R-1032-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ISAAC PADILLA SANCHEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44607-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN ISAAC PADILLA SANCHEZ, R-1033-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN MARGOTH ROBLES 

ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44596-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSSELYN MARGOTH ROBLES ORELLANA, R-1034-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER  
JONATAN EUCEDA URBINA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43919-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  
MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER JONATAN  
EUCEDA URBINA, R-1035-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por RINA JUDITH ALVARADO GUTIERREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44540-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
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EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RINA JUDITH ALVARADO GUTIERREZ, R-1036-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

YANORY RAMIREZ VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44605- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLENDA YANORY RAMIREZ VALLE, R-1037-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL  
BOBADILLA CARDONA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43920-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL BOBADILLA CARDONA, R-1038-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDY CAROLINA 

FIGUEROA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44598-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAYDY CAROLINA FIGUEROA MARTINEZ, R-1039-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA  
LISIDA MARTINEZ ZAMBRANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.43927-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SONIA LISIDA MARTINEZ ZAMBRANO, R-104- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVELIN VANESSA BURGOS RUIZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43230-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELIN VANESSA BURGOS RUIZ, R-1040-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YOJAIRA ORTIZ CANALES de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44619-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YOJAIRA ORTIZ CANALES, R- 
1041-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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GLADIS YESENIA GARMENDIA GARMENDIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44608-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS YESENIA GARMENDIA  
GARMENDIA, R-1042-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLON ALEXIS GOMEZ SIERRA de LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44066-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
MARLON ALEXIS GOMEZ SIERRA, R-1043-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAZARENA MARGIMEL IDIAQUEZ 

GONZALEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.44058-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS  
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NAZARENA MARGIMEL IDIAQUEZ GONZALEZ,  
R-1044-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHEL FRANCISCO CHIRINOS RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44604-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOHEL FRANCISCO CHIRINOS  
RIVERA, R-1045-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ISLANDO ALVAREZ SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44601- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LUIS ISLANDO ALVAREZ SANTOS, R-1046-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA YESENIA  
DONAIRE SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44617- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA YESENIA DONAIRE SUAZO, R-1047-323- 
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

ALEXIS JUARES MEZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44659-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN ALEXIS JUARES MEZA, R-1048-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY BRINDISY  
COLINDRES CARCAMO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44615-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKY  
BRINDISY COLINDRES CARCAMO, R-1049-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA CAROLINA CANALES de  
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44635-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA CAROLINA CANALES, R-105-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARLEX  
RENATO GAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43431-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARLEX RENATO GAMEZ, R-1050-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA  
MAGDALENA MARTINEZ MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44593-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA MAGDALENA MARTINEZ  
MARTINEZ, R-1051-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAGDA GISSELA GONZALEZ MARTINEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43988-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

139  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGDA 

GISSELA GONZALEZ MARTINEZ, R-1052-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DAVID ORTIZ ALVAREZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43985-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS DAVID ORTIZ ALVAREZ, R-1053-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA JOHANA BORJAS DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44587-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA 

JOHANA BORJAS DIAZ, R-1054-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA GRISELDA RIVERA GARAY de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44668-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOLVIA GRISELDA RIVERA GARAY, R-1055-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSY BEATRIZ ALVAREZ CASTRO de  
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44614-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILSY 

BEATRIZ ALVAREZ CASTRO, R-1056-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA GABRIELA DUBON SUAZO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44673-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILMA GABRIELA DUBON  
SUAZO, R-1057-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVELYN MARGARITA REYES VEGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44613-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y  
CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN MARGARITA  
REYES VEGA, R-1058-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANTOS ORTIZ ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44787-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL- 
MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS ORTIZ ORTIZ, R-1059- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTIA ISABEL GARAY VARGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44676- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINTIA ISABEL GARAY VARGAS, R-106-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY MARIBEL 

RODRIGUEZ ESPINAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43066-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL  
LICENCIATURA a DAISY MARIBEL RODRIGUEZ ESPINAL, R-1060-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIZ 

ESMERALDA MEZA VELIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44594- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FELIZ ESMERALDA MEZA VELIZ, R-1061-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ONDINA 

RAMIREZ FUENTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44679-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA ONDINA RAMIREZ FUENTES, R-1062-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLIOFE 

VIRGINIA MEZA VELIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS)  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44588-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLIOFE VIRGINIA MEZA VELIZ, R-1063-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA JANETH 

TROCHEZ ORTIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44582-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA JANETH TROCHEZ ORTIZ, R-1064-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ISABEL 

PADILLA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44681-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA ISABEL PADILLA MARTINEZ, R-1065-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA AVILEZ 

VALLECILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44141-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL  
LICENCIATURA a GABRIELA AVILEZ VALLECILLO, R-1066-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YANETH MURILLO 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44702-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS YANETH MURILLO HERNANDEZ, R-1067-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONSUELO 

ORELLANA CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44683-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CONSUELO ORELLANA CASTRO, R-1068-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

GUILLERMINA PALACIOS NOLASCO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44690- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a CINTHIA GUILLERMINA PALACIOS NOLASCO, R-1069-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN  
OMAR ALVARADO ROMERO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.43996-02-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSMAN OMAR ALVARADO ROMERO, R-107-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA 

SUAZO SUAZO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43182-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIA 

SUAZO SUAZO, R-1070-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDI CLARIZA FERRERA TURCIOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44665-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDI 

CLARIZA FERRERA TURCIOS, R-1071-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESAU CASTRO REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44662-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESAU CASTRO REYES, R- 
1072-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARVIN LEONEL CABALLERO HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44709-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN LEONEL CABALLERO 

HERNANDEZ, R-1073-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABY ANABEL GUEVARA GONZALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44710-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABY 

ANABEL GUEVARA GONZALES, R-1074-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEICY JUDITH RUBIO MARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44713-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEICY 

JUDITH RUBIO MARCIA, R-1075-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY JAKZAN INESTROZA CARDONA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44716-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY 

JAKZAN INESTROZA CARDONA, R-1076-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILIN YARELI ZELAYA DIAZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44558-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILIN YARELI 

ZELAYA DIAZ, R-1077-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMALIA ELIZABETH CACERES FUNEZ de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44559-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AMALIA ELIZABETH CACERES FUNEZ, R-1078-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH DE LOS ANGELES ROMERO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44561-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUDITH DE LOS ANGELES ROMERO, R-1079-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK GEOVANNY  
LOPEZ AVELAR de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43970-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICK 

GEOVANNY LOPEZ AVELAR, R-108-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA EMELINA CASTILLO PEREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43292-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA 

EMELINA CASTILLO PEREZ, R-1080-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LIZBETH GARCIA ZAMBRANO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44566-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a KARLA LIZBETH GARCIA ZAMBRANO, R-1081- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 

BEATRIZ EUCEDA FUNES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y  
II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44597- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTA BEATRIZ EUCEDA FUNES, R-1082-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANIA  
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MARISOL MALDONADO SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44572-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANIA  
MARISOL MALDONADO SIERRA, R-1083-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORY PAMELA LAGOS BERTOTTI de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44623-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORY PAMELA LAGOS BERTOTTI, R- 
1084-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
KATY VANESSA EUCEDA ALVARADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44630-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATY VANESSA EUCEDA ALVARADO, R-1085-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA MARINA EUCEDA DIAZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44636-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA MARINA EUCEDA DIAZ, R-1086- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY  
MILEYDA ARMIJO BARREDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44062-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ELSY MILEYDA ARMIJO BARREDA, R-1087-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN  
ARIEL AGUILERA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43960-02-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIN ARIEL AGUILERA RODRIGUEZ, R-1088-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

ADELINA GONZALES GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44592- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLADYS ADELINA GONZALES GARCIA, R-1089-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMYS 

IDALIA GONZALES GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44654- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELMYS IDALIA GONZALES GARCIA, R-109-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOBEIDA  
LISBETH ORDOÑEZ OSORTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43331-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZOBEIDA LISBETH ORDOÑEZ OSORTO, R-1090-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH  
YOLIVETH TORRES SOLORZANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44537-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SKARLETH YOLIVETH TORRES SOLORZANO, R-1091-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAI PAULINA OLAVARRIETA 

ERAZO de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44548-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAI PAULINA 

OLAVARRIETA ERAZO, R-1092-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JAVIER LOPEZ PAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44553-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARVIN JAVIER LOPEZ PAZ, R-1093-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEISY NOEMI MUNGUIA CARCAMO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44638-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEISY 

NOEMI MUNGUIA CARCAMO, R-1094-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA RIVERA LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44642-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA RIVERA LOPEZ, R- 
1095-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA DORIS LUCILA RIVAS DELGADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLOS) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44647-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLOS) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA DORIS LUCILA RIVAS DELGADO ,  
R-1096-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL ANGEL ZELAYA MEZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44651- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL ZELAYA MEZA, R-1097-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BILMA ESPERANZA 

MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44656-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BILMA ESPERANZA MALDONADO, R-1098-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE EDITH MEJIA 

BUESO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.43973-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE  
PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGIE EDITH MEJIA BUESO, R- 
1099-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CESAR OMAR IZAGUIRREZ SANCHEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43976-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESAR OMAR IZAGUIRREZ SANCHEZ, R-110-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY  
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MELISSA SERRANO MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43382-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a NANCY MELISSA SERRANO MENDOZA, R-1100- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
PATRICIA MERCEDES DOBLADO OSEGUERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y  
QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44575- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a PATRICIA MERCEDES DOBLADO OSEGUERA, R-1101-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDER  
DASSAED ARGEÑAL MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44578- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDER DASSAED ARGEÑAL MEDINA, R-1102-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA  
MARITZA PEÑA GABARRETE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43924-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA MARITZA PEÑA GABARRETE, R-1103-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA CAROLINA REYES 

PALACIOS de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44000-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

CAROLINA REYES PALACIOS, R-1104-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO ROSALES ORTEGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44706-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO ROSALES ORTEGA, R-1105-323-2018  
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH  
ORESTILA MARTINEZ ESPINAL de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43926-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH ORESTILA  
MARTINEZ ESPINAL, R-1106-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLAUDIA LILY BARAHONA RIVERA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44535-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA LILY BARAHONA RIVERA, R- 
1107-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CAROL GERALDINA MATUTE GALINDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44737-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CAROL GERALDINA MATUTE  
GALINDO, R-1108-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTIA YESENIA CASTRO MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44704-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTIA YESENIA CASTRO  
MATUTE, R-1109-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILMA SUYAPA GRANADOS MONTOYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44741-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILMA SUYAPA GRANADOS  
MONTOYA, R-111-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MARIA ALMENDARES FLORES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43379-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA ALMENDARES  
FLORES, R-1110-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY CAROLINA EUCEDA JUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44743-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY CAROLINA EUCEDA  
JUAREZ, R-1111-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLORIDALMA AYALA MALDONADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44745-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FLORIDALMA AYALA  
MALDONADO, R-1112-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YUNI YOLANDA PAVON REYES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44749-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON  
ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUNI YOLANDA  
PAVON REYES, R-1113-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADA MIGDONIA WILSON GARCIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44753-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA MIGDONIA WILSON GARCIA, 

R-1114-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAIRA ANTONIETA TORRES SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44756-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA ANTONIETA TORRES  
SANTOS, R-1115-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TANIA ELIZABETH TORRES SANTOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44760-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA ELIZABETH TORRES  
SANTOS, R-1116-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ISAAC WELCHEZ CASULA de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43932-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ISAAC  
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WELCHEZ CASULA, R-1117-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROCIO BENAZIR REYES SORTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44764-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO BENAZIR REYES  
SORTO, R-1725-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY PATRICIA MEJIA MALDONADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45148-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMY PATRICIA MEJIA  
MALDONADO, R-1726-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por DUNIA MARIBEL MEJIA ROMERO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45153-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DUNIA MARIBEL MEJIA ROMERO, R-1727-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOANY JENNIFER NATAREN MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45225-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOANY JENNIFER NATAREN MEJIA, R-1728-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO  
RIVERA CASTRO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45223-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO RIVERA CASTRO, R-1729-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO  
TULIO RODRIGUEZ ESCOTO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45229-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO TULIO  
RODRIGUEZ ESCOTO, R-173-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MONICA HADEE TATUM MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.43295-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA HADEE TATUM  
MARTINEZ, R-1730-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por FRANCIELLY KRISTINE OSORIO ZELAK de LICENCIADA 

EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45232-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIELLY  
KRISTINE OSORIO ZELAK, R-1731-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANNA VICTORINA GARCIA 

MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45157-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANNA VICTORINA GARCIA MURILLO, R-1732-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR  
LEODAN GOMEZ SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METALMECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45165- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR LEODAN GOMEZ SIERRA, R-1733-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA JACKELINE 

RUBIO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.45073-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE  
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LAURA JACKELINE RUBIO, R-1734- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DONISSE OBDULIO HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45167- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DONISSE OBDULIO HERNANDEZ HERNANDEZ, R-1735-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL  
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RIVERA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45246-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONEL RIVERA RODRIGUEZ, R-1736-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMINTA PORTILLO 

CEDILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.44011-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMINTA PORTILLO CEDILLO, R-1737-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY MARISELA 

RAMOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45248-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY MARISELA 

RAMOS RODRIGUEZ, R-1738-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ORLIN OMAR OCHOA PACHECO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO  
MILENIO en virtud de dictamen No.44018-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN 

OMAR OCHOA PACHECO, R-1739-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID MARIA ESTRADA ROSALES de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44015-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID MARIA ESTRADA ROSALES, R-174-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH NOEMI CHEVEZ 

PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43411-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDITH NOEMI CHEVEZ PEREZ, R-1740-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

RUIZ HERNANDEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44020-0218, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

MARIA RUIZ HERNANDEZ, R-1741-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELLE RUIZ HERNANDEZ 

de LICENCIADO EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44026-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MICHELLE RUIZ HERNANDEZ, R-1742-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN SOLEDAD CASTRO CAMPOS de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44023- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN SOLEDAD CASTRO CAMPOS, R-1743-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ORLANDO LEMUS 

SARMIENTO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.44030-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL ORLANDO LEMUS SARMIENTO, R-1744-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURY 

LIZETH RUIZ DIAZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.44033-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURY LIZETH RUIZ  
DIAZ, R-1745-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOE JAVIER CABRERA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45254-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOE JAVIER CABRERA LOPEZ, R-1746-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER 

RUBEN MOLINA REYES de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE  
EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.44036-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER 

RUBEN MOLINA REYES, R-1747-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN NICOLE CARCAMO ALVAREZ 

de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45256-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN NICOLE 

CARCAMO ALVAREZ, R-1748-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por INGRIS MARCELINA RODRIGUEZ PADILLA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45255-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a INGRIS MARCELINA RODRIGUEZ PADILLA, R-1749-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON  
LENING GUTIERREZ PEREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen  
No.44008-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON LENING GUTIERREZ  
PEREZ, R-175-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA XIOMARA BAQUEDANO MONTOYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43284-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA XIOMARA BAQUEDANO 

MONTOYA, R-1750-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELSON LENING GUTIERREZ PEREZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen  
No.43966-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON LENING GUTIERREZ PEREZ, R-1751-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS YAJAIRA 

CRUZ PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45259-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS YAJAIRA CRUZ PALMA, R-1752-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA VISITACION JIMENEZ 

MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45257-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA VISITACION JIMENEZ MEJIA, R-1753-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER  
GEOVANNY LENIGAN RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43968-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a WALTER GEOVANNY LENIGAN RODRIGUEZ, R-1754-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSY  
ODETH BARAHONA CADENAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45261-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSY ODETH BARAHONA 

CADENAS, R-1755-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE FRANCISCO MAZZONI VINDEL de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.43977-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE FRANCISCO MAZZONI  
VINDEL, R-1756-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CANDIDA ROSA FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45265- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CANDIDA ROSA FLORES, R-1757-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN MICHEL NOLASCO 

RIVERA de ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.43980-0218, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN MICHEL  
NOLASCO RIVERA, R-1758-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAIRA ISABEL RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45266-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA ISABEL RODRIGUEZ,  
R-1759-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL ALBERTO DELCID ZEPEDA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44098-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DANIEL ALBERTO DELCID ZEPEDA, R-176-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALBERTO 

ALVAREZ PEREZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.43363-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN ALBERTO ALVAREZ PEREZ, R-1760-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ORLANDO VARGAS MORAN de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45173-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ORLANDO  
VARGAS MORAN, R-1761-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTYA JOSEPH IZAGUIRRE MELENDEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45198-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CINTYA JOSEPH IZAGUIRRE MELENDEZ, R- 
1762-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CARLA YESSENIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45185- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a CARLA YESSENIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-1763-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN  
MARITZA MACHIGUA SOTO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.44088-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN 

MARITZA MACHIGUA SOTO, R-1764-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDOARD EFRAIN FLORES ESTRADA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45191-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
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GRADO DE LICENCIATURA a EDOARD EFRAIN FLORES ESTRADA, R-1765-

3232018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOLANDA ARGENTINA GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45250- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YOLANDA ARGENTINA GOMEZ, R-1766-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRRAEL ANTONIO FIGUEROA FIGUEROA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45247-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRRAEL ANTONIO 

FIGUEROA FIGUEROA, R-1767-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RIGOBERTO COLINDRES OSEGUERA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45182-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RIGOBERTO COLINDRES OSEGUERA, R-1768-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEPTALY  
MOISES PONCE HERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45204-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEPTALY 

MOISES PONCE HERNANDEZ, R-1769-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA AMALIA 

ZELAYA CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45243- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSA AMALIA ZELAYA CASTRO, R-177-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS YISSEL ORTIZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43357-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS 

YISSEL ORTIZ, R-1770-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUANA LEIVA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45239-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA LEIVA GARCIA, R- 
1771-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
AIDA JOSELINA ZELAYA CASTRO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45207- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AIDA JOSELINA ZELAYA CASTRO, R-1772-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MARIA 

MARADIAGA RAUDALES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44089-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES MARIA MARADIAGA RAUDALES, R- 
1773-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LUCY MARIELA SORTO CANALES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45190-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
LUCY MARIELA SORTO CANALES, R-1774-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA JULISSA CARDENAS ANDRADE 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45192-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA JULISSA 

CARDENAS ANDRADE, R-1775-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA XIOMARA LOPEZ MALESPIN de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45195-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA XIOMARA LOPEZ  
MALESPIN, R-1776-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA DEL CARMINDA PONCE CHAVEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45197-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMINDA PONCE CHAVEZ, R- 
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1777-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

CELESTE GUEVARA ESPINAL de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44090-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA CELESTE GUEVARA ESPINAL, R-1778-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMARA  
WUALDINA MEJIA MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45249-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ISMARA WUALDINA MEJIA MURILLO, R-1779- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
OMAR FERNANDO MAJANO POSADAS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44091-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OMAR FERNANDO  
MAJANO POSADAS, R-178-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIDIA ARDON REYES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43279-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA ARDON REYES, R-1780-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS MALENY JIMENEZ 

SOLORZANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45203-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS MALENY JIMENEZ SOLORZANO, R-1781-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSIKA 

PAMELA MARTINEZ PAZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45209-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a JESSIKA PAMELA MARTINEZ PAZ, R-1782-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ROBERTO GUTIERREZ ARGUETA de 
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LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44092-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN 

ROBERTO GUTIERREZ ARGUETA , R-1783-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ROLANDO MARTINEZ ROMERO 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45212-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ROLANDO MARTINEZ ROMERO, R-1784- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA  
GISELLE RODRIGUEZ RODRIGUEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44093-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVA GISELLE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-1785- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CONSUELO MELISSA CAÑAS FLORES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44083-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CONSUELO MELISSA CAÑAS FLORES, R-1786-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA  
VARINIA ROMERO ROQUE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45215-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA VARINIA  
ROMERO ROQUE, R-1787-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GINA FABIOLA MONCADA FLORES de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44084-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GINA FABIOLA MONCADA FLORES, R-1788-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MARISOL  
ROMERO PEREIRA de TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44100-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a KAREN MARISOL ROMERO PEREIRA, R-1789-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYKIN  
RAUL CAÑAS CASTRO de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE  
HONDURAS en virtud de dictamen No.44085-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYKIN RAUL CAÑAS  
CASTRO , R-179-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSICA WALDINA LOPEZ TURCIOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43316-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA WALDINA LOPEZ  
TURCIOS, R-1790-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANIE MARIA ZAVALA GONZALEZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44086-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE MARIA ZAVALA GONZALEZ, R-1791- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DILCIA SARAHI VELASQUEZ MURILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44087-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA SARAHI VELASQUEZ 

MURILLO, R-1792-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LINCY MARLENY ARITA MALDONADO de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43946-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINCY MARLENY ARITA 

MALDONADO, R-1793-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LINDA MARIA CHINCHILLA SANTOS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43957-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA 

MARIA CHINCHILLA SANTOS, R-1794-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

AURORA DUARTE de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45221-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS  
AURORA DUARTE, R-1795-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA MARESSA ZUNIGA FUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45224-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARESSA ZUNIGA  
FUNEZ, R-1796-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARLIN MARICELA CANIZALES MACEDO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45227-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN MARICELA 

CANIZALES MACEDO, R-1797-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SEYLA MELISSA LOPEZ MILLA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44067-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEYLA MELISSA LOPEZ MILLA,  
R-1798-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOANA YANIRE CANO NAVARRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44082-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOANA YANIRE CANO NAVARRO , R-1799-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN GEOVANNY  
RODRIGUEZ ANDINO de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.44059-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN GEOVANNY RODRIGUEZ ANDINO, R-180-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLEN YARETH PACHECO 

PADILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.43274-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLEN YARETH PACHECO PADILLA, R- 
1800-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
INGRID CAROLINA ALONZO ARAMBU de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44061-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRID CAROLINA ALONZO ARAMBU, R-1801-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

ELIZABETH PINEDA ZUNIGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44064-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

ELIZABETH PINEDA ZUNIGA , R-1802-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO HUMBERTO MARTINEZ GARCIA 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44065-0218, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO HUMBERTO  
MARTINEZ GARCIA, R-1803-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RUTH YALILE LAZO FERMON de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45230-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH YALILE LAZO FERMON, R-1804-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DINORAH LIZETH MARQUINA RAMIREZ de LICENCIADA EN  
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.44068-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DINORAH LIZETH MARQUINA  
RAMIREZ, R-1805-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN GUILLERMO HERNANDEZ RIVAS de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44070-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a ALLAN GUILLERMO HERNANDEZ RIVAS, R-1806-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
YARITZA GABRIELA ZUNIGA GALEANO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45233- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YARITZA GABRIELA ZUNIGA GALEANO, R-1807-323-2018  
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BREEDY 

JISSELA ZUNIGA GALEANO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45236-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BREEDY 

JISSELA ZUNIGA GALEANO, R-1808-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA  
ENGRACIA HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45238-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON  
ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA ENGRACIA HERNANDEZ HERNANDEZ, R-1809-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILDA FLORIBEL HENRIQUEZ 

MELGAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.44072-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILDA FLORIBEL HENRIQUEZ MELGAR, R-181-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN  
VANESSA GOMEZ AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43289-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLIN VANESSA GOMEZ AGUILAR, R-1810-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN RENE JIMENEZ PINTO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44055-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN RENE JIMENEZ PINTO, R-1811-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISSIS ALEJANDRA 

ENAMORADO AVALO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.44053-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISSIS ALEJANDRA ENAMORADO AVALO, R-621-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN 

WALESKA CARRANZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43770-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN WALESKA CARRANZA, R-622-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ADELFA 

RODRIGUEZ GUARDADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43825- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA ADELFA RODRIGUEZ GUARDADO, R-623-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS YOANLY 

GUERRA GUZMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43741-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS YOANLY GUERRA GUZMAN, R-624-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA CARINA AMAYA 

HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43738-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA CARINA  
AMAYA HERNANDEZ, R-625-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE MELGAR CRUZ ZELAYA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43787-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MELGAR CRUZ ZELAYA, R-626-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA MARIA AVILA 

OCHOA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43744-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELSA MARIA AVILA OCHOA, R-627-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHAROLL PAHOLA  
MARTINEZ GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43746-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

168  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SHAROLL PAHOLA MARTINEZ GOMEZ, R-628-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICCA  
IBETH MENDOZA URRACO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y  
CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43750- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a YESICCA IBETH MENDOZA URRACO, R-629-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DESLY  
AMIDERY FUNEZ MALDONADO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43752- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DESLY AMIDERY FUNEZ MALDONADO, R-630-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

PATRICIA BURUCA SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43749-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA PATRICIA 

BURUCA SANCHEZ, R-631-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESY YOLANY RAMOS MEMBREÑO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43755-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESY YOLANY RAMOS MEMBREÑO, R-632-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATALINO DOMINGUEZ 

DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43849- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CATALINO DOMINGUEZ DOMINGUEZ, R-633-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARYS 

ELIZABET PINEDA ROBLES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43753- 
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02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAMARYS ELIZABET PINEDA ROBLES, R-634-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTE 

RIVERA ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43757-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICENTE RIVERA ESPINOZA, R-635-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ARACELI VASQUEZ 

GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43846-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA ARACELI VASQUEZ GONZALES, R-636-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS 

BUESO BURGOS de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43762-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a JOSE CARLOS BUESO BURGOS, R-637-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR ORLANDO  
BARAHONA VALLE de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43771-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR 

ORLANDO BARAHONA VALLE, R-638-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY  
RAMIREZ VILLATORO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43829-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ANA BESSY RAMIREZ VILLATORO, R-639-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANMELIN LEONIDAS  
GONZALES ARGUETA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43775-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a HANMELIN LEONIDAS GONZALES ARGUETA, R-640-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA  
MARIA TORRES MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43779-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA MARIA TORRES MARTINEZ, R-641-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO DAVID VALLADARES PERDOMO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43764-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO DAVID VALLADARES PERDOMO, R-642- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXI  
ZENEYDA FLORES DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.4380702-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIXI ZENEYDA FLORES DOMINGUEZ, R-643-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAINT  
ABIMAEL AMAYA CANTARERO de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43768-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SAINT ABIMAEL AMAYA CANTARERO, R-644- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTINA SEVILLA CHAVARRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43794- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTINA SEVILLA CHAVARRIA, R-645-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY LEONOR 

BARAHONA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43877-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SINDY LEONOR BARAHONA RODRIGUEZ, R-646- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEYSI 

YOJANY REYES PUERTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43735- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BEYSI YOJANY REYES PUERTO, R-647-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

JIMENEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43845-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO 

JIMENEZ HERNANDEZ, R-648-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YUSLY LIZETH HERNANDEZ BARAHONA de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44400-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUSLY  
LIZETH HERNANDEZ BARAHONA, R-649-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIBY MELISSA HERNANDEZ BURGOS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43783-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a KEIBY MELISSA HERNANDEZ BURGOS, R-650- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ROGER JOSUE RODRIGUEZ RIVAS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43881-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 

JOSUE RODRIGUEZ RIVAS, R-651-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS ASUCEMA CASTILLO LAZO de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44402-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS ASUCEMA CASTILLO LAZO, R-652-323- 
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS  
DAVID VALLE MELARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43842-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DAVID  
VALLE MELARA, R-653-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARJORIE ALEXANDRA BARAHONA COLINDRES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44404-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MARJORIE ALEXANDRA BARAHONA COLINDRES, R-654- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA AZUCENA 

ESPINAL AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43786- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BLANCA AZUCENA ESPINAL AMADOR, R-655-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY RENE  
HERRERA URBINA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43798-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY RENE HERRERA  
URBINA, R-656-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EUNICE GRACIBEL PADILLA CARDONA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44266-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EUNICE GRACIBEL PADILLA CARDONA, R-657-

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARITZA ELIZABETH MANZANARES RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44268-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA ELIZABETH MANZANARES 

RODRIGUEZ, R-658-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIS MARISELA SOSA MENCIAS de PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44182-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

MARISELA SOSA MENCIAS, R-659-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENYS RUTH TEJEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43790-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENYS RUTH TEJEDA, R- 
660-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LOYDA ARELY TOVAR GOMEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.44395-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOYDA 

ARELY TOVAR GOMEZ, R-661-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESMY AYLIN FERRERA BUENO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43778-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESMY 

AYLIN FERRERA BUENO, R-662-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANELY CAROLINA VELASQUEZ 

SEVILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44271-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANELY CAROLINA VELASQUEZ SEVILLA, R-663-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO VARGAS  
PUERTO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION  
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43781- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO VARGAS  
PUERTO, R-664-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CANDY MARIANA SUAZO RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44423- 
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02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CANDY MARIANA SUAZO RAMOS, R-665-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY TATIANA PAZ  
ALMENDARES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44409-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY TATIANA  
PAZ ALMENDARES, R-666-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por MIRIAM LUCILA PEÑA CALIX de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43784-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM LUCILA PEÑA  
CALIX, R-667-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRETEL TATIANA CABALLERO DIAZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44365-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GRETEL TATIANA CABALLERO DIAZ, R-668-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY  
FLOR ORDOÑEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43789- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NANCY FLOR ORDOÑEZ RODRIGUEZ, R-669-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

VANESSA WOOD TRAPP de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44350-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY VANESSA  
WOOD TRAPP, R-670-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOLBIA ELIZABETH RIVAS OLIVA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44414-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a NOLBIA ELIZABETH RIVAS OLIVA, R-671-3232018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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MARELYN JAZMIN REYES RODAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43895-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARELYN JAZMIN REYES  
RODAS, R-672-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADIS LOURDES LORENZO SANCHEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43792-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS LOURDES LORENZO  
SANCHEZ, R-673-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA BARAHONA LARA de MASTER EN DIRECCION 

DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43896-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL  
GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA MARIA BARAHONA LARA, R-674-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
KIMBERLY JOAHANA MADRID SARAVIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43863- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KIMBERLY JOAHANA MADRID SARAVIA, R-675-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY 

MARISOL MATUTE COLINDRES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43800-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANY MARISOL MATUTE COLINDRES, R-676-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA KARINA CALDERON 

MEJIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43897-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER  
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA 

KARINA CALDERON MEJIA, R-677-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA CONCEPCION PERALTA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43864-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DINORA CONCEPCION PERALTA, R-678-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDA MARGARITA HERNANDEZ PEREZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43804-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDA MARGARITA HERNANDEZ PEREZ, R-679-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALICIA GALVEZ 

BUENDIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44422-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALICIA  
GALVEZ BUENDIA, R-680-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GIMENA PAULETTE MEJIA MEJIA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43869-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GIMENA PAULETTE MEJIA MEJIA, R-681-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN  
ELIZABETH MURILLO VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43808- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRIAN ELIZABETH MURILLO VASQUEZ, R-682-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER  
ERLIS JOSSEL MARAGIAGA GODOY de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43872- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESTER ERLIS JOSSEL MARAGIAGA GODOY, R-683-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN JOSE 

ORELLANA COREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43812-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN JOSE ORELLANA COREA, R-684-323-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIN JOSE LOPEZ 

AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43816-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIN JOSE LOPEZ 

AMAYA, R-685-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA WALDINA DIAZ ANDRADE de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43857- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA WALDINA DIAZ 

ANDRADE, R-686-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVELYN YAMILETH CORTEZ ALVARADO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43859-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN  
YAMILETH CORTEZ ALVARADO, R-687-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA JOHANA OCHOA MONCADA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43820-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA 

JOHANA OCHOA MONCADA, R-688-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NAHUN HERNANDEZ OSEGUERA de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y  
NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44388- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y  
NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NAHUN HERNANDEZ  
OSEGUERA, R-689-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUCY DANIELA ALVARADO ALVARENGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44391-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  
LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCY DANIELA ALVARADO 

ALVARENGA, R-690-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por SARA RODEE BATIZ ZSCHOCHER de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44398-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  
LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA RODEE BATIZ  
ZSCHOCHER, R-691-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA DE LOS ANGELES SOLER ZEPEDA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44173-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE LOS ANGELES SOLER ZEPEDA, R-692-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE  
DANIEL DIAZ DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44168-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL  
DIAZ DIAZ, R-693-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN AIDA PEREZ MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44180-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN AIDA PEREZ MUÑOZ,  
R-694-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
GRECIA MARIA MARTINEZ FLORES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44164-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
GRECIA MARIA MARTINEZ FLORES, R-695-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOLISABEL GONZALEZ MENDOZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44179-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
LOLISABEL GONZALEZ MENDOZA, R-696-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ADIS HERNANDEZ PINEDA de PROFESOR EN INFORMATICA 
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EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44162-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA  
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADIS HERNANDEZ PINEDA,  
R-697-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ANUAR OMAR MADRID DIAZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44426-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANUAR OMAR MADRID DIAZ, R-698-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN FABIOLA BANEGAS RODAS de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44427-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN FABIOLA BANEGAS RODAS, R- 
699-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENDY SOANA CACERES PINOT de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44383- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENDY SOANA CACERES PINOT, R-700-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL SILVAS  
RAMIREZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43904-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL SILVAS  
RAMIREZ, R-701-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE MARLON SALINAS ZELAYA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43882-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MARLON SALINAS ZELAYA, R-702-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA ABIGAIL 

ACOSTA LINARES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44512-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a KEYLA ABIGAIL ACOSTA LINARES, R-703-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ESMERALDA 

ORELLANA PEÑA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44514-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

ESMERALDA ORELLANA PEÑA, R-704-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA  
MARIA GOMEZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44517-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTELA MARIA GOMEZ GARCIA, R-705-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA IRENE EVERETH APINTO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44208-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA 

IRENE EVERETH APINTO, R-706-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITZA BIRMANIA HERNANDEZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43884- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RITZA BIRMANIA  
HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-707-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES GABRIELA PERALTA RAMOS 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44209-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

GABRIELA PERALTA RAMOS, R-708-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA ELIZABETH RODRIGUEZ GOMEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44518-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
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BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA ELIZABETH 

RODRIGUEZ GOMEZ, R-709-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NIXON JAVIER BARAHONA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44504-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METALMECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NIXON JAVIER BARAHONA,  
R-710-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
NORMA DILCIA SANCHEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44210-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA DILCIA SANCHEZ  
GUTIERREZ, R-711-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MARIA MARTINEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44781-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA MARTINEZ  
RAMIREZ, R-712-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROGER NAUN PEREZ AGUIRRE de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44199- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER NAUN PEREZ AGUIRRE, R-713-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY GLORIBEL 

AMAYA HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44777-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY GLORIBEL 

AMAYA HERNANDEZ, R-714-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREICY 

YOLIBETH GUTIERREZ POLANCO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43886-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GREICY YOLIBETH GUTIERREZ POLANCO, R-715-323-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS GARCIA 

COLINDRES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43844-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS  
GARCIA COLINDRES, R-1118-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR ABRAHAM WELCHEZ CASULA de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43934-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR ABRAHAM WELCHEZ CASULA, R-1119-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA LIZETH 

CASULA BETANCOURT de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44771- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SONIA LIZETH CASULA BETANCOURT, R-112-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY SILOE  
MARADIAGA BARAHONA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43369-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY SILOE MARADIAGA BARAHONA, R-1120-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIBEL MUNGUIA 

ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44775-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIBEL MUNGUIA ALVARADO, R-1121-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA DE JESUS MATUTE JUAREZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.44779-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARINA DE JESUS MATUTE JUAREZ, R-1122-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINMEN 

LIZETH MONCADA BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44782- 
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03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NINMEN LIZETH MONCADA BONILLA, R-1123-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS 

ALEJANDRO RAMOS LEMUS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44785-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENIS ALEJANDRO RAMOS LEMUS, R-1124-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS CLARA JIMENES MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44788-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTOS CLARA JIMENES MEJIA, R-1125-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCI ISABEL MORADEL MONTOYA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44790-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCI 

ISABEL MORADEL MONTOYA, R-1126-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA LETICIA FLORES DUARTE de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44794-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA 

LETICIA FLORES DUARTE, R-1127-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL SANCHEZ MEZA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44798-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL 

SANCHEZ MEZA, R-1128-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADBEEL ESAU AYALA MARTINEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44801-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADBEEL ESAU AYALA MARTINEZ, R-1129- 
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323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
SANDY MARIBEL CARCAMO ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44805-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDY MARIBEL CARCAMO ROSALES, R-113-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA VANESSA TABORA GUARDADO 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43335-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA  
VANESSA TABORA GUARDADO, R-1130-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY KAROLINA BUEZO PEREIRA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44808-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY 

KAROLINA BUEZO PEREIRA, R-1131-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM AGUILAR ACOSTA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44831-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
MIRIAM AGUILAR ACOSTA, R-1132-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN JOSUE CASTRO CERRANO de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44836-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOSUE CASTRO CERRANO, R-1133- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
GLORIA LIZETH ROSALES JACOME de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44842-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA LIZETH ROSALES 

JACOME, R-1134-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA LETICIA ALVARENGA URBINA de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44845-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

LETICIA ALVARENGA URBINA, R-1135-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILA JOHANNA BARAHONA CARCAMO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44826-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILA 

JOHANNA BARAHONA CARCAMO, R-1136-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADELINE NICOLLE MARTINEZ 

ESPINAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43940-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  
ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MADELINE NICOLLE MARTINEZ ESPINAL, R-1137-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMAN  
EDUARDO FLORES BATIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44849-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROMAN EDUARDO  
FLORES BATIZ, R-1138-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANTOS YENIS CASTILLO RIOS de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44851-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS YENIS CASTILLO RIOS, R-1139-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES  
MARIA DOMINGUEZ BUSTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44855-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES MARIA DOMINGUEZ 

BUSTILLO, R-114-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVER OMAR ABREGO ARCE de PROFESOR EN INFORMATICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

186  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43427-

01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA  
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER OMAR ABREGO ARCE,  
R-1140-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN RODOLFO AREVALO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44858-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN RODOLFO AREVALO MARTINEZ, R-1141- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MAYLEEN IVETH MENDOZA GALEAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44861-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MAYLEEN IVETH MENDOZA GALEAS, R-1142- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NER  
SIMEI BETANCO BETANCOURT de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44863- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NER SIMEI BETANCO BETANCOURT, R-1143-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ISIDRO  
FLORES BATIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44868- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ISIDRO FLORES  
BATIZ, R-1144-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PERLA IBELIZ SALGUERO DURAN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.43944-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PERLA IBELIZ SALGUERO DURAN, R-1145-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YANORY  
VALLE GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION  
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44874- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA YANORY VALLE GARCIA, R-1146- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
FANNY ELIZABETH CUELLAR CHAMALE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44878- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FANNY ELIZABETH CUELLAR CHAMALE, R-1147-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN  
JOSSUE ORELLANA AVILA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43950-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN JOSSUE  
ORELLANA AVILA, R-1148-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSICA PATRICIA AGUILAR TOME de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44882-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA PATRICIA AGUILAR TOME, R- 
1149-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ISIS SAMANTHA VELASQUEZ ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y  
QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44883- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISIS SAMANTHA VELASQUEZ ORDOÑEZ, R-115-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD  
ALEXIZ MATAMOROS GALO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43374-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD ALEXIZ  
MATAMOROS GALO, R-1150-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRNA JACQUELINE ZELAYA SOSA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44889-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON  
ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA  
JACQUELINE ZELAYA SOSA, R-1151-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLETH FRANCISCA MARADIAGA 

OCHOA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44893-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLETH  
FRANCISCA MARADIAGA OCHOA, R-1152-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGARITA AGUILAR GUZMAN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44871-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARGARITA AGUILAR GUZMAN, R-1153-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAMAR RODRIGUEZ HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44755-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y  
NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAMAR RODRIGUEZ  
HERNANDEZ, R-1154-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MABELIN ODALIS LOPEZ FLORES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  
HONDURAS en virtud de dictamen No.45697-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MABELIN ODALIS LOPEZ FLORES, R-1155-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENSY SAHID HERRERA 

OYUELA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44803-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENSY SAHID  
HERRERA OYUELA, R-1156-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA NICOLASA CENTENO LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44807-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA NICOLASA CENTENO  
LOPEZ, R-1157-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por QUEILA JACKELINE SANCHEZ ANDINO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44730-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a QUEILA JACKELINE SANCHEZ ANDINO,  
R-1158-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCIO HUMBERTO REYES GONZALES de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43456-01-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCIO HUMBERTO REYES GONZALES, R-1159-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR EDUARDO AYALA 

CACERES de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION 

EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44839-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CESAR EDUARDO AYALA CACERES, R-116-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELENIA  
YAMILETH MONTES REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43345-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CELENIA YAMILETH MONTES REYES, R-1160- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSITA AMANDA LARA SERRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44843- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSITA AMANDA LARA SERRANO, R-1161-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VENUS AKIRA 

SEQUEIRA FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44847- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a VENUS AKIRA SEQUEIRA FUNEZ, R-1162-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ORLANDO  
HERNANDEZ BARDALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44850- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a HECTOR ORLANDO HERNANDEZ BARDALES, R-1163- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CRISTIAN ESCOBAR FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44763-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN ESCOBAR FIGUEROA, R-1164-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLADIMIR ACOSTA DUBON de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44768-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BLADIMIR ACOSTA DUBON, R-1165-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SEBASTIAN PERALTA VENTURA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44773-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE  
SEBASTIAN PERALTA VENTURA, R-1166-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID YOLIBETH FLORES FERRERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44791-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

YOLIBETH FLORES FERRERA, R-1167-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CATALINA MARTINEZ JIMENEZ 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44795-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA  
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CATALINA MARTINEZ JIMENEZ, R-1168-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DECSY CARINA LEMUS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44799-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DECSY CARINA LEMUS, R- 
1169-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
KARLA PATRICIA VARGAS CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44806-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA VARGAS  
CASTELLANOS, R-117-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CAROL VANESSA LOPEZ GONZALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43376-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CAROL VANESSA LOPEZ GONZALES, R-1170-323-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por CLAUDIA BELINDA MENDOZA RODRIGUEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44810-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA BELINDA MENDOZA RODRIGUEZ, R- 
1171-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA ANTONIA EUCEDA MALDONADO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44812- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ANTONIA EUCEDA MALDONADO, R-1172-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORIZZA  
BEATRIZ TERCERO CASTRO de ARQUTECTA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.43994-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORIZZA 

BEATRIZ TERCERO CASTRO, R-1173-323-2018  
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA 

ARGENTINA ALMENDAREZ ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44816- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a LESBIA ARGENTINA ALMENDAREZ ZELAYA, R-1174-3232018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
VANESSA MARIBEL MERLO SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.4481903-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VANESSA MARIBEL MERLO SALGADO, R-1175-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA  
MICHELL ZUNIGA RAJO de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA  
COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.43998-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MONICA MICHELL ZUNIGA RAJO, R-1176-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

LORENA FIGUEROA VELASQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44002-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a VICTORIA LORENA FIGUEROA VELASQUEZ, R-1177-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA  
LIZETH BERTRAND MORADEL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44821-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA LIZETH BERTRAND 

MORADEL, R-1178-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA ARGENTINA SILVA REYES de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44824-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ALMA ARGENTINA SILVA REYES, R-1179-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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FLORINDA ISABEL GALO SOSA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44005-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORINDA ISABEL GALO  
SOSA, R-118-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ODALIS MARIXA SANCHEZ MORENO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43348-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ODALIS MARIXA SANCHEZ  
MORENO, R-1180-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIS JOSE CARDONA VELASQUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44009-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS JOSE CARDONA VELASQUEZ, R-1181- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS LORENY CRUZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44828- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCIS LORENY CRUZ CRUZ, R-1182-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA ELDENIA ROCHA 

SORIANO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44748-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA  
ELDENIA ROCHA SORIANO, R-1183-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER RAMIRO GUTIERREZ 

ACOSTA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44012-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ALEXANDER RAMIRO GUTIERREZ ACOSTA, R-1184-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA  
YOSSELIN MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44767-03-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA  
YOSSELIN MARTINEZ MARTINEZ, R-1185-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIBNA RAQUEL RODRIGUEZ 

BOJORQUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.44025-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIBNA RAQUEL  
RODRIGUEZ BOJORQUEZ, R-1186-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULEN GABRIELA VALLADARES ZELAYA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44028-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULEN 

GABRIELA VALLADARES ZELAYA, R-1187-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA KUNDALINI DEL CID FIALLOS de 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44872-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA KUNDALINI DEL CID  
FIALLOS, R-1188-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUSIE MARIE MUÑOZ BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44875- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSIE MARIE MUÑOZ BONILLA, R-1189-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETY NOHEMY 

HERNANDEZ ARGUETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44879-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BETY NOHEMY HERNANDEZ ARGUETA, R-119-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERAFIN 

MARTINEZ GUEVARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43286-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERAFIN MARTINEZ GUEVARA, R-1190-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO  
REYES BAQUIS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44031-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO  
REYES BAQUIS, R-1191-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA NOLVIA BAIDE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44884-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA NOLVIA BAIDE, R-1192-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY  
ALEJANDRA ALVARADO PUERTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44887- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LESLY ALEJANDRA ALVARADO PUERTO, R-1193-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIVIAN FAVIOLA 

GUEVARA MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44897- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BIVIAN FAVIOLA GUEVARA MOLINA, R-1194-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA  
MILENA FRANCO MERLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44862- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a INDIRA MILENA FRANCO MERLO, R-1195-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY  
ARACELY ORTIZ MENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44866-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY ARACELY  
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ORTIZ MENDEZ, R-1196-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSY ABIGAIL DEL CID LOPEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44022-02-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY 

ABIGAIL DEL CID LOPEZ, R-1197-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YOLANDA FUNEZ PINEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44757-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

YOLANDA FUNEZ PINEDA, R-1198-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY SARAHI ORTIZ CARRANZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44750-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANY SARAHI ORTIZ CARRANZA, R-1199-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTYA ALEJANDRA RUIZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44746-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTYA ALEJANDRA RUIZ HERNANDEZ, R-120-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUSTINO  
LEIVA GONZALES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43424-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a JUSTINO LEIVA GONZALES, R-1200-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLITZIN YANERY ESCOBAR 

NAJERA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44740-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLITZIN YANERY 

ESCOBAR NAJERA, R-1201-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PABLO EMILIO AGUILERA FUNEZ de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

197  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44738-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO EMILIO 

AGUILERA FUNEZ, R-1202-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA JUDITH ACOSTA GUTIERREZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44736-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA JUDITH ACOSTA GUTIERREZ, R-1812-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA  
HERMINIA NAVAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45241- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA HERMINIA NAVAS, R-1813-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERLYN  
ARNALDO RODRIGUEZ CARDENAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44051-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERLYN ARNALDO 

RODRIGUEZ CARDENAS, R-1814-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMADA GABRIELA LOPEZ RODRIGUEZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45244-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMADA  
GABRIELA LOPEZ RODRIGUEZ, R-1815-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JESUS SANCHEZ ALFARO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45133-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA JESUS SANCHEZ ALFARO, R-1816-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN GABRIEL 

GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44455-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE  
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LICENCIATURA a JUAN GABRIEL GARCIA , R-1817-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICA JEANETH CARCAMO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO  
MILENIO en virtud de dictamen No.44454-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICA  
JEANETH CARCAMO, R-1818-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SONIA AMPARO GUILLEN de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.44453-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE  
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA AMPARO GUILLEN , R- 
1819-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LESBY NICOLLE VELASQUEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN  
COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44452-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a LESBY NICOLLE VELASQUEZ MARTINEZ, R-182- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
FANENCY MASSIEL ANDINO CARRASCO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43323-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANENCY MASSIEL ANDINO  
CARRASCO, R-1820-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO ANTONIO SOSA PAZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.44445-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCISCO ANTONIO SOSA  
PAZ, R-1821-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KILBERTH ALEXANDER FINO FLORES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44146-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KILBERTH ALEXANDER FINO FLORES, R-1822-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN FERNANDO PUERTO RIVERA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
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PAZ" en virtud de dictamen No.44147-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN FERNANDO PUERTO RIVERA, R-1823-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR  
EDUARDO ZUNIGA GALLEGOS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44428-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO  
ZUNIGA GALLEGOS, R-1824-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAXIMINO MEJIA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA  
SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.44143-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAXIMINO MEJIA, R-1825-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA  
CATALINA BONILLA CRUZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44442-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA CATALINA BONILLA CRUZ, R-1826-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY KARINA 

REYES CANELAS de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.44443-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELLY KARINA REYES  
CANELAS, R-1827-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ROLANDO RIVERA GONZALEZ de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.44440-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ROLANDO RIVERA  
GONZALEZ , R-1828-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PABLO JOSUE RAUDALES LAINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.44462-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a PABLO JOSUE RAUDALES LAINEZ, R-1829-3232018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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SCARLETH LIDIETH COREA MORENO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44461-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH LIDIETH  
COREA MORENO, R-183-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE PADILLA CORDON de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43283-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE PADILLA CORDON, R-1830- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LUCIA MARILYN COREA MORENO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44456-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA MARILYN COREA  
MORENO, R-1831-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HARVEY MARTIN ABURTO MEDINA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL  
VALLE en virtud de dictamen No.44446-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a HARVEY MARTIN ABURTO MEDINA, R-1832-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA 

LILIBETH ORTIZ ESPINAL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44478-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA 

LILIBETH ORTIZ ESPINAL, R-1833-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER JOSUE DIAZ ROBLES de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44438-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER JOSUE DIAZ 

ROBLES, R-1834-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RONY DAVID VENTURA CABALLERO de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.44477-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY DAVID 

VENTURA CABALLERO, R-1835-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MAURICIO VILLANUEVA 

FLORES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44470-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MAURICIO 

VILLANUEVA FLORES, R-1836-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARNALDO JOSE GOMEZ GARCIA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44429-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ARNALDO JOSE GOMEZ GARCIA, R-1837-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN  
FRANCISCO MARTINEZ BROWN de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.44436-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JUAN FRANCISCO MARTINEZ BROWN, R-1838-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS ELENA SANTOS PADILLA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44435-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADYS ELENA SANTOS PADILLA, R-1839-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS de 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44434-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, R-184-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROL ENRIQUE  
SIERRA ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43277-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HAROL ENRIQUE SIERRA ALVAREZ, R-1840-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN GILBERTO  
PACHECO GUIFARRO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44148-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN  
GILBERTO PACHECO GUIFARRO, R-1841-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE JOSSEPH CARABANTES 

ROMERO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44433-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE JOSSEPH 

CARABANTES ROMERO, R-1842-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYDI CAROLINA GUERRERO MIRALDA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44432-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYDI CAROLINA 

GUERRERO MIRALDA , R-1843-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KATYA ROSIBEL ARIAS CISNEROS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44488-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATYA ROSIBEL ARIAS  
CISNEROS, R-1844-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN ANTONIO MARTINEZ CHEVEZ de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.44430-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE  
LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO  
MARTINEZ CHEVEZ, R-1845-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GUSTAVO EDUARDO BANEGAS DURON de ARQUTECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44150-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO EDUARDO  
BANEGAS DURON, R-1846-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY MARGOTH LARA CASTILLO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44431-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NANCY MARGOTH LARA CASTILLO, R-1847-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN  
DIDIER ESPINOZA RUIZ de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44149-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN DIDIER ESPINOZA  
RUIZ, R-1848-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA PATRICIA MATUTE MELENDEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44144-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SANDRA PATRICIA MATUTE MELENDEZ, R-1849-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERY  
NICOLE RAUDALES ROMERO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44166-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VALERY NICOLE RAUDALES ROMERO, R-185-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ IVANIA  
MEDINA ALVARENGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43272-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ IVANIA 

MEDINA ALVARENGA, R-1850-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE FRANKLIN ESPINOZA VASQUEZ de INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44301-02-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE FRANKLIN ESPINOZA VASQUEZ, R-1851- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIBEL MEJIA GUEVARA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44275-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIBEL MEJIA  
GUEVARA, R-1852-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANTHONELLY JOSE ORELLANA HANDAL de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44151-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a  
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ANTHONELLY JOSE ORELLANA HANDAL, R-1853-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAICY ELIZABETH CARVAJAL 

MIRANDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44163-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAICY ELIZABETH CARVAJAL MIRANDA, R-1854-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

PATRICIA MEDINA BARRERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44300-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a NANCY PATRICIA MEDINA BARRERA, R-1855- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YEZMIN CRICELIA RIOS CONTRERAS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.44282-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YEZMIN CRICELIA RIOS CONTRERAS, R-1856-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO CABALLERO SANTOS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE  
HONDURAS en virtud de dictamen No.44299-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO CABALLERO SANTOS,  
R-1857-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SEYDY NOHEMY ORELLANA QUINTANILLA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44295-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEYDY 

NOHEMY ORELLANA QUINTANILLA, R-1858-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR LAGOS CASTILLO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44292- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
JULIO CESAR LAGOS CASTILLO, R-1859-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ADONI MEJIA RUANO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44290- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN ADONI MEJIA RUANO, R-186-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER PAOLA CHAVEZ CARDONA de 

INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43302-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER PAOLA CHAVEZ CARDONA, R-1860-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELO  
TURCIOS ZELAYA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44342-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCELO TURCIOS ZELAYA, R-1861-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AROLDO ALESSANDRO 

SALGUERO ESCOTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44340-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AROLDO ALESSANDRO SALGUERO  
ESCOTO, R-1862-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROBERTO DELONIX MOLINA MARTINEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL  
VALLE en virtud de dictamen No.44338-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO DELONIX MOLINA MARTINEZ, R-1863-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY  
LILIANA FLORES FLORES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44154-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY LILIANA FLORES FLORES, R-1864-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA LINDAURA 

ZALDIVAR ORELLANA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  
HONDURAS en virtud de dictamen No.44336-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA LINDAURA 

ZALDIVAR ORELLANA, R-1865-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA MARISOL HERNANDEZ MEDINA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44238-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

MARISOL HERNANDEZ MEDINA, R-1866-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BARBARA CASTELLANOS  
SAGASTUME de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.44320-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a BARBARA CASTELLANOS SAGASTUME, R-1867- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA CONCEPCION VALDEZ NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44319-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA  
CONCEPCION VALDEZ NUÑEZ, R-1868-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ONDINA ORTEGA BARAHONA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44318-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ONDINA 

ORTEGA BARAHONA, R-1869-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY CARINA SALAS URBINA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44334- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY 

CARINA SALAS URBINA, R-187-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDWIN ANTONIEL SANCHEZ MONTOYA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43473-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

ANTONIEL SANCHEZ MONTOYA, R-1870-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ISAAC URBINA MEJIA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44239-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

ISAAC URBINA MEJIA, R-1871-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROBERTO ALEXANDER FIGUEROA CALDERON de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
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No.44332-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROBERTO ALEXANDER FIGUEROA CALDERON, R-1872-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO AMADOR 

CASTRO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.44278-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE  
PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FABRICIO AMADOR CASTRO, R- 
1873-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JUDITH ALESSANDRA BRIZUELA JEREZANO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44331-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JUDITH ALESSANDRA BRIZUELA JEREZANO, R-1874-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSBINDA MARGARITA 

HERNANDEZ ZUNIGA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44152-02-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSBINDA MARGARITA HERNANDEZ ZUNIGA, R-1875-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSBINDA  
MARGARITA HERNANDEZ ZUNIGA de LICENCIADA EN GESTION  
ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44153-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSBINDA 

MARGARITA HERNANDEZ ZUNIGA, R-1876-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JOEL RIVERA AYALA de 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44329-0218, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ERICK JOEL RIVERA AYALA, R-1877-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS RIVERA  
HERNANDEZ de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44285-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS 

RIVERA HERNANDEZ, R-1878-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por ROGER EMILIO VARGAS HERRERA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44304-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER EMILIO  
VARGAS HERRERA, R-1879-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PABLO CESAR SANCHEZ LOBO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44327-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO CESAR SANCHEZ LOBO, R-188-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA  
PRICILA ALVARADO CUBAS de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43355-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA PRICILA ALVARADO CUBAS, R-

1880-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREICY 

SORAYA MARROQUIN ARDON de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44324-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREICY SORAYA  
MARROQUIN ARDON, R-1881-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HENRY ASTERIO BARAHONA LAGOS de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44322-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

ASTERIO BARAHONA LAGOS, R-1882-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS MAELY ZAVALA YANEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.44302-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS MAELY ZAVALA YANEZ, R-1883-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN  
ERNESTO MOYA LOZANO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44321-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ERNESTO MOYA  
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LOZANO, R-1884-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA LUCIA DOMINGUEZ BUESO de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44235-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a DANIELA LUCIA DOMINGUEZ BUESO, R-1885-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY GABRIELA 

ALEMAN CASTILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.44232-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STEPHANY GABRIELA  
ALEMAN CASTILLO, R-1886-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIA ISSEL AQUINO URQUIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44160-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  
ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DORIA ISSEL AQUINO URQUIA, R-1887-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEIDDY GIOVANNA 

ZALDAÑA COREA de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44280-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEIDDY 

GIOVANNA ZALDAÑA COREA, R-1888-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN LI REYES ESCOTO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44314- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN LI REYES ESCOTO, R-1889-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL ACOSTA RAPALO de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.44313-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIBEL ACOSTA RAPALO, R-189-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA  
YESENIA GUILLEN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43273- 
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01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA YESENIA GUILLEN , R-1890-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY  
RAQUEL CANALES VILLATORO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44230-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HEYDY RAQUEL CANALES VILLATORO, R-1891-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON  
EDGARDO MEDINA GONZALEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.44317-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN  
INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BYRON EDGARDO  
MEDINA GONZALEZ, R-1892-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIEL ABRAHAM YESCAS RODRIGUEZ de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44316-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ABRAHAM  
YESCAS RODRIGUEZ, R-1893-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID JOSUE MOLINA ALVARADO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44315-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DAVID JOSUE MOLINA ALVARADO, R-1894-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYELA MABELLY 

ORELLANA RECARTE de INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.44306-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a ANYELA MABELLY ORELLANA RECARTE, R- 
1895-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LUIS FERNANDO FLORES MEDINA de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44298- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO FLORES MEDINA, R-1896-3232018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO 
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ENRIQUE ENAMORADO CARBAJAL de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.44297-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMANDO ENRIQUE 

ENAMORADO CARBAJAL, R-1897-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCYS MELISSA SANTOS MEDINA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44155-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCYS MELISSA SANTOS MEDINA, R-1898-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

EDUARDO ANDINO ALVARADO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44156-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIEL EDUARDO  
ANDINO ALVARADO, R-1899-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLAUDIA DANIELA CORRALES CASTRO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44258-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

DANIELA CORRALES CASTRO, R-190-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS DANELIA IBARRA MENCIA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43276-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS DANELIA IBARRA MENCIA, R-1900-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR  
ANDRES RIVERA PORTILLO de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44261-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OSCAR ANDRES RIVERA PORTILLO, R-716-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR MANUEL 

SIERRA NAVAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43847-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUNIOR MANUEL SIERRA NAVAS, R-717-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY SALGADO  
MORAN de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44197-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY SALGADO  
MORAN, R-718-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOLVIA GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43851-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ, R-719- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

ESPERANZA NAVAS NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44193- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLGA ESPERANZA NAVAS NUÑEZ, R-720-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDI CIREY 

FIGUEROA DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44770-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDI CIREY FIGUEROA DIAZ, R-721-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBA JUBENTINA  
OSORIO MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43852- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MELBA JUBENTINA OSORIO MEJIA, R-722-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZA 

ZARAHI RODRIGUEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44195- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELIZA ZARAHI RODRIGUEZ RAMIREZ, R-723-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM  
ELIZETH TORRES CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44762- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LILIAM ELIZETH TORRES CRUZ, R-724-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA CECILIA 

FERRERA TURCIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44191-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA CECILIA FERRERA TURCIOS, R-725-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA  
ALEJANDRA PERDOMO RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43853-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCELA ALEJANDRA PERDOMO RODRIGUEZ, R-726-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUWAITH 

BALDERRAMOS COBAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44421- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a DUWAITH BALDERRAMOS COBAN, R-727-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS JAMILETH 

ALVARADO LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44263- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS JAMILETH ALVARADO LEIVA, R-728-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

PETRONA RODAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44264-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA PETRONA RODAS, R-729-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY REBECA MEYER 

RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44188-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

REBECA MEYER RIVERA, R-730-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAN STEFANI LERIANS MOR de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43855-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAN STEFANI 

LERIANS MOR, R-731-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALDER GEOVANY CRUZ MELGAR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44405-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON  
ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALDER GEOVANY CRUZ MELGAR, R-732-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS RAQUEL COBANTH 

RAMOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43856-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS RAQUEL COBANTH RAMOS, R-733-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARSSELA MICHELLE 

HERNANDEZ VENEGAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43894-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARSSELA MICHELLE 

HERNANDEZ VENEGAS, R-734-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FERMINA QUIROZ MEDINA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44418-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERMINA QUIROZ MEDINA, R-735-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY JULISSA ALEMAN ACEITUNO de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.43892-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KELLY JULISSA ALEMAN ACEITUNO, R-736-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY  
DANERI MEMBREÑO SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44416-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HENRY DANERI MEMBREÑO SANCHEZ, R-737-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENY CALDERON COBAN de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43860-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENY CALDERON COBAN, R-738-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

ESPERANZA SOLIZ RODAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44413- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ADA ESPERANZA SOLIZ RODAS, R-739-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLY SEDY BONILLA 

REYES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44412-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLY SEDY  
BONILLA REYES, R-740-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEIDY YASENY MARTINEZ LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44214-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY YASENY MARTINEZ  
LOPEZ, R-741-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS JAVIER CHAVARRIA ZAVALA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44377-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
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EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METALMECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JAVIER CHAVARRIA  
ZAVALA, R-742-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA OSMA LEONOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44348- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA OSMA LEONOR, R-743-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SORAYDA MARIEL MEJIA  
MENCIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44194-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SORAYDA MARIEL  
MEJIA MENCIA, R-744-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELIN YUNISSA MUNGUIA ESCOBAR de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44374-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a KELIN YUNISSA MUNGUIA ESCOBAR, R-745-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARINA  
YANETH AGUILAR AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44382-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARINA YANETH AGUILAR AGUILAR, R-746-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR GEOVANNY ROJAS COREA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.43891-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

GEOVANNY ROJAS COREA, R-747-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LIDIA DIAZ RAMOS de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44369-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA LIDIA DIAZ RAMOS, R-748-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DELIA AGUSTINA MARTINEZ AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44187-
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02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIA AGUSTINA MARTINEZ  
AGUILAR, R-749-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA INES RODRIGUEZ PORTILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44372-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

INES RODRIGUEZ PORTILLO, R-750-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

SARAHI VELASQUEZ SERRANO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44415-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA SARAHI VELASQUEZ SERRANO, R-751-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAUL ENRIQUE IDIAQUEZ 

GONZALEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43866-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAUL  
ENRIQUE IDIAQUEZ GONZALEZ, R-752-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY XOLTXIREE OLIVA DONAIRE de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44363-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY XOLTXIREE OLIVA DONAIRE, R- 
753-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ANA CECILIA MURILLO CEBALLOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43873- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA CECILIA MURILLO CEBALLOS, R-754-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BLANCA NIEVES  
MARTINEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44219-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BLANCA NIEVES MARTINEZ RODRIGUEZ, R-755-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELI ALBERTO MENDOZA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44367-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA  
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELI ALBERTO MENDOZA, R- 
756-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
KEVIN BELL ORDOÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44213-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a KEVIN BELL ORDOÑEZ, R-757-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS JOHANA PERDOMO 

ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43876-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS JOHANA PERDOMO ORELLANA, R-758-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULEMA 

TEODOLINDA HERNANDEZ ZAMORA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44211- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a SULEMA TEODOLINDA HERNANDEZ ZAMORA, R-759- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLI  
MARIA PINEDA YANEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44387-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLI MARIA PINEDA  
YANEZ, R-760-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILMA RODRIGUEZ PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43880-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILMA RODRIGUEZ PINEDA, R- 
761-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ANA YANSY FLORES CORRALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44217-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA YANSY FLORES CORRALES, R-762-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LIZETH ZALABARRIA ESPINAL de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44186-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LIZETH ZALABARRIA  
ESPINAL, R-763-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA JIXEL GUIZA FLORES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44196-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA JIXEL GUIZA FLORES, R- 
764-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA CARLITA VILLANUEVA CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44159-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CARLITA VILLANUEVA  
CASTILLO, R-765-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS OQUELY MERCADO MERCADO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44192-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS OQUELY MERCADO MERCADO,  
R-766-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

ROSSANA RIVERA GONZALEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.44189-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

ROSSANA RIVERA GONZALEZ, R-767-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVERS DANILO MARTINEZ GARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44174-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVERS 

DANILO MARTINEZ GARCIA, R-768-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN GISELA ANTUNEZ ROMERO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44185-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLIN GISELA ANTUNEZ ROMERO, R-769-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NELSON RAMOS HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44171-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

NELSON RAMOS HERNANDEZ, R-770-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILAGRO KATHERINE LAINEZ 

ALMENDARES de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44203-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILAGRO  
KATHERINE LAINEZ ALMENDARES, R-771-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER MISAEL SANCHEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43879-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALTER MISAEL SANCHEZ, R-772-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIELKA LUCIA CERNA AVILA de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44207-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIELKA LUCIA CERNA AVILA, R-773-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

FRANKLIN MARTINEZ SAENZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44201- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE FRANKLIN MARTINEZ SAENZ, R-774-323-2018  
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIRA ADELI 

CHICAS BAUTISTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44200- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YANIRA ADELI CHICAS BAUTISTA, R-775-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

ADALID VASQUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44198- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANTOS ADALID VASQUEZ HERNANDEZ, R-776-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELFI MARIA 

FLORES RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44170-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELFI MARIA FLORES RIVERA, R-777-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY ISABEL LAGOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44167-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
FANY ISABEL LAGOS, R-778-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SILVIA MARIBEL COELLO FLORES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44161-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA MARIBEL COELLO  
FLORES, R-779-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MILDREN YURIENKA LOPEZ NUFIO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44165-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MILDREN YURIENKA LOPEZ NUFIO, R-780-323-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDER LOPEZ RODEZNO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44359- 
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02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER LOPEZ RODEZNO, R-781-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX MAURICIO MEJIA 

MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44494-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

MAURICIO MEJIA MEJIA, R-782-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLORES DEL MILAGRO ALVARADO 

CRUZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44493-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOLORES  
DEL MILAGRO ALVARADO CRUZ, R-783-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH ADRIANA ORTIZ URBINA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44463-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDITH ADRIANA ORTIZ URBINA, R-784-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA  
AGUILAR GOMEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44460-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MARIA AGUILAR  
GOMEZ, R-785-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELISSA GABRIELA VALERIANO ARDON de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44459-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA GABRIELA VALERIANO ARDON, R-786- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
WENDY YAMILETH SABILLON ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44357-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YAMILETH SABILLON  
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ENAMORADO, R-787-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVIN ADALID GOMEZ MEZA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44458-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ADALID GOMEZ MEZA, R-788-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ISABEL PERDOMO MEMBREÑO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44356- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a REINA ISABEL PERDOMO MEMBREÑO, R-789-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA  
YAMILETH CASTILLO CASTILLO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44521-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA YAMILETH  
CASTILLO CASTILLO, R-790-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAN SUYAPA REYES ROSALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44355-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN SUYAPA REYES  
ROSALES, R-791-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILLIANS JOSSUE CHAVARRIA VENTURA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44407-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a WILLIANS JOSSUE CHAVARRIA VENTURA, R- 
792-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DORIS ARACELY MEJIA PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44362- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DORIS ARACELY MEJIA PORTILLO, R-793-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEORGINA 

ELIZABETH PORTILLO BENITEZ de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
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en virtud de dictamen No.43900-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GEORGINA ELIZABETH PORTILLO BENITEZ, R- 
794-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MAURA GARCIA BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.43914-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURA  
GARCIA BONILLA, R-795-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GEIDY JULISSA HERRERA CARIAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44354-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GEIDY JULISSA HERRERA  
CARIAS, R-796-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESBY ROXANA VALLADARES REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44364-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY ROXANA VALLADARES REYES, R-

797-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA 

JANETH HERNANDEZ CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44376-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA JANETH  
HERNANDEZ CASTRO, R-798-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YENY ALEJANDRA BARAHONA VALLECILLO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44469-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY 

ALEJANDRA BARAHONA VALLECILLO, R-799-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA MACHADO 

CASTELLON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44375- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA MACHADO CASTELLON, R-800-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA  
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PATRICIA GIRON MARTINEZ de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44137-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA PATRICIA GIRON MARTINEZ, R-801-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GESLIN GISSELE 

FERRUFINO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44366-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GESLIN GISSELE FERRUFINO FLORES, R-802-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY ZOHAR  
FUNEZ OSEGUERA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44135-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDY ZOHAR FUNEZ 

OSEGUERA, R-803-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA GISELLE ESPINOZA VILLALTA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43898-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

GISELLE ESPINOZA VILLALTA, R-804-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDALIA LIVETH ALMENDAREZ 

VILLAFRANCA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44368-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a IDALIA LIVETH ALMENDAREZ VILLAFRANCA, R-805-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIANA  
NICOLE GRANT GUERRERO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44417-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRIANA NICOLE GRANT GUERRERO, R-806-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LIZETH RAMOS HENRIQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44754-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

LIZETH RAMOS HENRIQUEZ, R-807-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXIA AZUCENA HAYLOCK WILSON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44370-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXIA 

AZUCENA HAYLOCK WILSON, R-808-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELCY MABEL HERNANDEZ ZELAYA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44747-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELCY 

MABEL HERNANDEZ ZELAYA, R-809-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASMINA PAOLA MILLER QUIROZ de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44451-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JASMINA 

PAOLA MILLER QUIROZ, R-810-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY FERNANDA CALONA SUAZO de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43903-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY FERNANDA CALONA SUAZO, R-811-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEREMIAS PONCE 

ULLOA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44457-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEREMIAS PONCE ULLOA, R-1203-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN XIOMARA PEREIRA PEREIRA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44914-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN XIOMARA PEREIRA PEREIRA, R-1204-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN  
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FRANCISCO POSADAS MENDOZA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43991-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN FRANCISCO  
POSADAS MENDOZA , R-1205-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN IVETH LABORIEL LOPEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44913-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN IVETH LABORIEL LOPEZ, R-1206- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

ELIZABETH LOPEZ MONTOYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44909-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA ELIZABETH LOPEZ  
MONTOYA, R-1207-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN YADIRA ROMERO MOSCOSO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44901-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YADIRA ROMERO MOSCOSO, R-1208- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ANGELICA MARIA LOPEZ LANDAVERDE de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44902- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELICA MARIA LOPEZ LANDAVERDE, R-1209-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDANIA  
MARIETH AQUINO SANTAMARIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44905-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN  
ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDANIA 

MARIETH AQUINO SANTAMARIA, R-121-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLETTE LESSENY AGUILAR HERRERA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43282-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARLETTE LESSENY AGUILAR HERRERA, R-1210-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO  
EDELBERTO BLANDIN CRUZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44908-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a FRANCISCO EDELBERTO BLANDIN CRUZ, R-1211-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCA  
OSEGUERA MARQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44035-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
FRANCISCA OSEGUERA MARQUEZ , R-1212-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIANA ALEJANDRA CUBAS ZELAYA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44037-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIANA ALEJANDRA CUBAS  
ZELAYA, R-1213-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA YOLANI GOMEZ CALIX de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.43987-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA 

YOLANI GOMEZ CALIX, R-1214-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA LIZZETH  
SANTOS BARAHONA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44890-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA 

LIZZETH SANTOS BARAHONA, R-1215-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA 

ARGELIA MARTINEZ CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44885- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a JUANA ARGELIA MARTINEZ CASTRO, R-1216-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORIT  
ADRIANA MENDOZA DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44881-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORIT  
ADRIANA MENDOZA DOMINGUEZ, R-1217-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA JULIA SALMERON GUITY de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.44876-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA JULIA SALMERON GUITY, R-1218-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ 

MEDINA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44869-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA LUZ MEDINA RODRIGUEZ, R-1219-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA GABRIELA  
NIETO BUESO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44050-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

GABRIELA NIETO BUESO, R-122-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCI MABEL MARTINEZ HERNANDEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43375-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCI MABEL MARTINEZ HERNANDEZ,  
R-1220-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUCY YOHANNA MENDOZA VALLADARES de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44864-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCY YOHANNA MENDOZA VALLADARES,  
R-1221-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO OCTAVIO ZAVALA GIRON de INGENIERO BIOMEDICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44039-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO OCTAVIO  
ZAVALA GIRON, R-1222-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por LOREM VANESSA CAMPOS LANZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44857-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a LOREM VANESSA CAMPOS LANZA, R-1223- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JINNY MARIA ROMERO CABRERA de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43954-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JINNY MARIA ROMERO  
CABRERA, R-1224-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA JACQUELINE CACERES AGUILAR de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44832- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA JACQUELINE CACERES AGUILAR, R-1225-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE NATHANAEL 

MARADIAGA RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44835-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE NATHANAEL MARADIAGA RIVERA, R-1226-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOBAL  
NAHUN OSEGUERA OSEGUERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44848-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTOBAL NAHUN OSEGUERA OSEGUERA, R-1227-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIA MICHELLE RAMIREZ 

RIVAS de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.44019-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LIA MICHELLE RAMIREZ RIVAS, R-1228-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOGLA SARAI  
AVILA CACERES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44854-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS  
CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
NOGLA SARAI AVILA CACERES, R-1229-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PETTHER CONRADO HERRERA 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44856-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PETTHER  
CONRADO HERRERA MARTINEZ, R-123-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILO SALOMON LAGOS FLORES de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43422-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAMILO SALOMON LAGOS  
FLORES, R-1230-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA MARIA ALVARADO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44895-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA MARIA ALVARADO  
MEJIA, R-1231-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA MARLENI MALDONADO ERAZO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44899-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA MARLENI MALDONADO 

ERAZO, R-1232-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CONNI WALESCA ROMAÑA HERNANDEZ de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.44017-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL  
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EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CONNI WALESCA ROMAÑA HERNANDEZ, R1233-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DELMI ORFILIA PALMA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44904-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI  
ORFILIA PALMA, R-1234-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYRA LETICIA ZUNIGA MURILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44906-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LETICIA ZUNIGA  
MURILLO, R-1235-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY LOURDES LOPEZ MARTINEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44912-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY LOURDES LOPEZ MARTINEZ, R-1236- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
SARA MALDONADO BORJAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44915-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARA MALDONADO BORJAS, R-1237-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY  
SOLEDAD QUIÑONEZ BARRIENTOS de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44917-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a DELMY SOLEDAD QUIÑONEZ BARRIENTOS, R-1238-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA  
MARIA MEZA MACIAS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44919-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA MEZA  
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MACIAS, R-1239-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMERSON MORONI HERNANDEZ MEJIA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44921- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMERSON MORONI HERNANDEZ MEJIA, R-124-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORI CAROLINA POSADAS 

CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43353-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARYORI CAROLINA POSADAS CANALES, R-1240-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY 

CONTRERAS SIERRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44923-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARELY CONTRERAS SIERRA, R-1241-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ETHELVINA GONZALES 

ARGUIJO de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44925-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

ETHELVINA GONZALES ARGUIJO, R-1242-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID 

JACQUELINE DIXON SOMARRIBA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44926-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a INGRID JACQUELINE DIXON SOMARRIBA, R-1243-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENCY  
MARIELA ALMENDARES RAMOS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43945-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENCY MARIELA ALMENDARES 

RAMOS, R-1244-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA ABIGAIL SALGADO ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44838-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA  
ABIGAIL SALGADO ORDOÑEZ, R-1245-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA DORIS MURILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44841-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  
LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA DORIS MURILLO, R- 
1246-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JOHANNA MARIA CARIAS BARRERA de INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43454-01-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHANNA MARIA CARIAS BARRERA, R-1247-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA NOHEMI GALO GALO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44490-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

NOHEMI GALO GALO, R-1248-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR LEONEL RAMOS MONTOYA de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43948-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR LEONEL RAMOS MONTOYA, R- 
1249-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JENNY DANUBIA KNIGHT SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44846-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a JENNY DANUBIA KNIGHT SANCHEZ, R-125-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA  
YESSENIA RIVAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43419- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA YESSENIA RIVAS, R-1250-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNYFER  
STEFANY CRUZ RIVAS de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44853-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a JENNYFER STEFANY CRUZ RIVAS, R-1251-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLEANG YOHANA 

MORALES OSORIO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44860-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLEANG 

YOHANA MORALES OSORIO, R-1252-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

EDGARDO BORJAS CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44778- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS EDGARDO BORJAS CASTILLO, R-1253-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE  
ALBERTO TABORA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44783- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO TABORA, R-1254-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA  
ESPERANZA ACOSTA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44792-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA 

ESPERANZA ACOSTA MEJIA, R-1255-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA MARITZA MEJIA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44784-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
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Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA MARITZA MEJIA, R- 
1256-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ANGELINA AMAYA LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43951-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ANGELINA AMAYA LOPEZ, R-1257-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA VANESSA GOMEZ  
GIRON de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44797-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA VANESSA  
GOMEZ GIRON, R-1258-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINIE LIZETH SANDOVAL MARTINEZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43928-0218, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DINIE LIZETH SANDOVAL MARTINEZ, R-1259-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

ISABEL RECINOS MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44934- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA ISABEL RECINOS MARTINEZ, R-126-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por URBELINA  
GONZALES MONDOZA de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43361- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a URBELINA GONZALES MONDOZA, R-1260-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS  
ROBERTO YANES MANUELES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44922-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ROBERTO YANES MANUELES, R-1261-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN JOSUE PALMA AVILA de 
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MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43930-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a  
FRANKLIN JOSUE PALMA AVILA, R-1262-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JOHANA PARRILLA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44924-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

JOHANA PARRILLA, R-1263-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA MATUTE GOMEZ de PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44815-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA  
MATUTE GOMEZ, R-1264-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por KENIA LICET LEIVA VEGA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44927-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA LICET LEIVA VEGA,  
R-1265-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA MELISSA LANZA AGUILAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43983-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MELISSA LANZA  
AGUILAR, R-1266-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LENIA CAROLINA DAMAS ESCOBAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44928-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENIA CAROLINA DAMAS  
ESCOBAR, R-1267-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADIS ONEIDA GOMEZ GALEANO de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44929- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADIS ONEIDA GOMEZ GALEANO, R-1268-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ELIZABETH PALOMO AVILA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44930-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAMELA ELIZABETH PALOMO AVILA, R-1269-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA MADELEYNE ROMERO 

ANDINO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44837-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA MADELEYNE  
ROMERO ANDINO, R-127-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ESTER QUINTERO DIAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43280-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESTER QUINTERO  
DIAZ, R-1270-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANY ESPERANZA LOZANO RIVERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44931-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY ESPERANZA LOZANO RIVERA, R-1271-

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

RENE PINEDA RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44910- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a SAUL RENE PINEDA RODRIGUEZ, R-1272-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY ESTELA MEJIA 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44911-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY 

ESTELA MEJIA PADILLA, R-1273-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLMER DANIEL GODOY LAINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44818- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLMER 

DANIEL GODOY LAINEZ, R-1274-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE EDWIN CARIAS OCHOA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44916-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EDWIN CARIAS  
OCHOA, R-1275-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILDA LIZETH VASQUEZ FUNEZ de PROFESOR EN ORIENTACION 

Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44918-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA LIZETH  
VASQUEZ FUNEZ, R-1276-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALDINA SETH HERRERA AMAYA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44920-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALDINA SETH HERRERA AMAYA, R-1277-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ARELY 

CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44804-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN ARELY CANALES, R-1278-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN LIZETH TORRES 

ARDON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44134-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN LIZETH TORRES ARDON, R-1279-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL IVAN CANALES TORRES de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44759-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL IVAN CANALES  
TORRES, R-128-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROMULO WOOD MILLER de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43415- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ROMULO WOOD MILLER, R-1280-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABEL MEJIA LOPEZ de  
LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.43925-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ISABEL  
MEJIA LOPEZ, R-1281-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARYORI YORLENI MARTINEZ PINEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44811-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORI YORLENI  
MARTINEZ PINEDA, R-1282-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEFFANY SUSSETH ROSALES LANZA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43935-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFFANY SUSSETH ROSALES LANZA, R-1283-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BALESKA SULAY ALVARADO JIMENEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44814-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BALESKA SULAY ALVARADO JIMENEZ, R-1284-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 

ESPERANZA AVILA ESPINOZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43938-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMY ESPERANZA AVILA ESPINOZA, R-1285- 
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323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MIRNA PATRICIA MEDINA LAINEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44823-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA PATRICIA  
MEDINA LAINEZ, R-1286-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDAN MANUEL SEVILLA IRIAS de PROFESOR DE  

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA  
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44820- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION  
EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDAN MANUEL SEVILLA 

IRIAS, R-1287-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN NASAEL MEJIA MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44827-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN NASAEL MEJIA MARTINEZ, R-1288-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIRGINIA ELIZABETH MARADIAGA 

VILLALTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44825- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGINIA ELIZABETH 

MARADIAGA VILLALTA, R-1289-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER ELIZABETH MONCADA OLIVA 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.43942-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER  
ELIZABETH MONCADA OLIVA, R-129-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMY KARINA SANCHEZ COLINDRES de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43342-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMY KARINA 

SANCHEZ COLINDRES, R-1901-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PHALON MELISSA REYES DEGRANDEZ de DOCTORA 
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EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44411-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  
MEDICINA Y CIRUGÍA a PHALON MELISSA REYES DEGRANDEZ, R-1902-3232018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
SEBASTIAN ELIAS GUERRERO MARZOCCO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44303-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  
ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SEBASTIAN ELIAS GUERRERO MARZOCCO, R-1903-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY  
SARAI LARIOS ZUNIGA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.44309-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a NELLY SARAI LARIOS ZUNIGA, R-1904-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEAZAR DAVID COELLO VALLADARES de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.44248-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ELEAZAR DAVID COELLO VALLADARES, R- 
1905-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA FERNANDA PADILLA VALLADARES de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44250-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA PADILLA  
VALLADARES, R-1906-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO PASCUA CASTILLO de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44252-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO ANTONIO  
PASCUA CASTILLO, R-1907-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON ARTURO SUAZO AGUILAR de ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO  
DEL VALLE en virtud de dictamen No.44310-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON ARTURO SUAZO AGUILAR, R-1908-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA  
FRANETH MARTINEZ AGUILAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.44487-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a PAMELA FRANETH MARTINEZ AGUILAR, R-1909-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENARO ISAIAS  
GARCIA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44701-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENARO ISAIAS GARCIA RODRIGUEZ, R-191-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ LOPEZ LOPEZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43452-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ  
LOPEZ LOPEZ, R-1910-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADRIAN EDGARDO ERAZO COTO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44269-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  
MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADRIAN EDGARDO ERAZO COTO, R-1911-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE BERENICE 

ORTIZ CONTRERAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44158-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE  
BERENICE ORTIZ CONTRERAS , R-1912-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE VELASQUEZ CACERES 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44265-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE 

VELASQUEZ CACERES, R-1913-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA FLORES ORTIZ de 
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ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44288-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA  
FLORES ORTIZ, R-1914-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por LAURA FABIOLA HERNANDEZ BONILLA de INGENIERA EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44277-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA FABIOLA HERNANDEZ BONILLA, R-1915-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON  
FERNANDO CENTENO BARAHONA de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44408-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL  
GRADO DE MAESTRÍA a NELSON FERNANDO CENTENO BARAHONA, R-1916- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARIA JOSE RODRIGUEZ JIMENEZ de LICENCIADA EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44256-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE RODRIGUEZ JIMENEZ, R-1917-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE EDILBERTO  
LARIOS ZUNIGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44272-02-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE EDILBERTO LARIOS ZUNIGA, R-1918-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE WILFREDO FLORES MELARA de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44312-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RENE WILFREDO FLORES MELARA, R-1919-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER EDILSON CARRANZA 

HERNANDEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.44307-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER EDILSON CARRANZA HERNANDEZ ,  
R-192-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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ANA FRANCISCA ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43319- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA FRANCISCA ESCOBAR, R-1920-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS MAEL MEJIA 

DIAZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44169-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a  
DOUGLAS MAEL MEJIA DIAZ , R-1921-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA ARGENTINA RAMOS VILLATORO de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.44284-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN  
EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA ARGENTINA RAMOS VILLATORO , R- 
1922-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
NICOLE STEPHANY TORRES RODRIGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44335-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOLE STEPHANY 

TORRES RODRIGUEZ, R-1923-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE LARA PAZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44379-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE LARA PAZ, R-1924-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR  
ARIEL MANCIAS AMADOR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.44305-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR ARIEL MANCIAS AMADOR, R-1925-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETSY LISBETHE  
COLADO BETANCOURTH de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44257-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BETSY LISBETHE COLADO BETANCOURTH, R- 
1926-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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LESTER ANAEL RAMOS GARDENDIAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44253-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER 

ANAEL RAMOS GARDENDIAS, R-1927-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRAHAM  
MEJIA MUNGUIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44337-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ABRAHAM MEJIA MUNGUIA, R-1928-3232018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA MARIA FORTIN PINEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44361-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MARIA  
FORTIN PINEDA, R-1929-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO NOEL ALVAREZ LOPEZ de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44311-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO NOEL ALVAREZ LOPEZ, R-193- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MONICA LILIANA ARDON ALMENDAREZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43362-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA 

LILIANA ARDON ALMENDAREZ, R-1930-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO AVILA de LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44157-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANTONIO AVILA, R-1931-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON JOSUE PEREZ 

BARAHONA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44287-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
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AARON JOSUE PEREZ BARAHONA, R-1932-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON JARED MARADIAGA MEDINA de 

INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44308-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON JARED MARADIAGA MEDINA, R-1933-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO SANCHEZ 

CARDENAS de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44293-0218, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS ANTONIO SANCHEZ CARDENAS, R-1934-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ARELY SORIANO PINEDA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.44175-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS  
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAMELA ARELY SORIANO PINEDA, R-1935-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMY 

LARISSA SOTO RIVERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44202-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YEIMY LARISSA SOTO RIVERA, R-1936-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS  
EDUARDO VILLATORO MEJIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44172-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO  
VILLATORO MEJIA, R-1937-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID JOSUE AVILA MEJIA de LICENCIADO EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44212-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID  
JOSUE AVILA MEJIA, R-1938-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VILMA ALEJANDRA GUILLEN AGUILAR de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44323-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VILMA ALEJANDRA  
GUILLEN AGUILAR, R-1939-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUSTAVO DAGOBERTO VAQUEDANO CROSDAILE de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44333-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO DAGOBERTO VAQUEDANO  
CROSDAILE, R-194-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KLAUDIA MARIELA CHAVARRIA VELASQUEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43372-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KLAUDIA MARIELA  
CHAVARRIA VELASQUEZ, R-1940-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL BERNARDO MAZARIEGOS PONCE 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44218-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SAUL BERNARDO MAZARIEGOS PONCE, R-1941-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER MAURICIO 

TILGUANTH MENDOZA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44215-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER MAURICIO TILGUANTH MENDOZA, R-1942-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON  
ALEXANDER ESPINOZA ULLOA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44294-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AARON  
ALEXANDER ESPINOZA ULLOA, R-1943-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD ABILIO LOBO LAGOS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44330-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONALD ABILIO LOBO LAGOS, R-1944-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA  
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MARCELA MEDRANO TORRES de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44281-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE  
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARCELA MEDRANO  
TORRES, R-1945-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR JOSE MARTINEZ BONILLA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44296-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR JOSE MARTINEZ BONILLA, R-1946-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA SUYAPA 

GARCIA GAMEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.44221-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MIRNA SUYAPA GARCIA  
GAMEZ, R-1947-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDETTE REGINA CORRALES PAZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44184-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDETTE REGINA CORRALES PAZ, R- 
1948-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JOSE DANIEL TABORA BARDALES de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44220-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL TABORA BARDALES, R-1949- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LEILA JUDITH FAJARDO GUZMAN de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44177-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a LEILA JUDITH FAJARDO GUZMAN, R-195-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY  
WILLIAN REYES ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43315- 
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01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUDY WILLIAN REYES ESCOBAR, R-1950-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO  
ENRIQUE RODRIGUEZ MONCADA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44190-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ENRIQUE 

RODRIGUEZ MONCADA, R-1951-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR EFRAIN PINEDA LAGOS de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44328-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR EFRAIN PINEDA LAGOS, R-1952-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELY  
ELIZABETH GUERRA SABILLON de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44206-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMELY ELIZABETH  
GUERRA SABILLON, R-1953-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELLA PATRICIA MOYA ASFURA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44133-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  
ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELLA PATRICIA MOYA ASFURA, R-1954-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYTRI  
JACQUELINNE FLORES ORDOÑEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44132-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAYTRI JACQUELINNE FLORES ORDOÑEZ, R-1955-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY EXANDER GARCIA 

QUIROZ de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO  
MORAZÁN en virtud de dictamen No.44480-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA  
EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JIMMY EXANDER GARCIA  
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QUIROZ, R-1956-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY XIOMOMARA BARDALES LUJAN de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45049-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  
MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNY XIOMOMARA BARDALES LUJAN, R-1957-

3232018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VALERIA MARGARITA SIERRA ROCA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44138-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VALERIA MARGARITA 

SIERRA ROCA, R-1958-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO SALAZAR  
GUEVARA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44499-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ALFREDO SALAZAR  
GUEVARA, R-1959-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LYNETTE SARAI VELASQUEZ PAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44951-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a  
LYNETTE SARAI VELASQUEZ PAZ, R-196-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIEL AGUILAR GOMEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43394-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIEL AGUILAR GOMEZ, R-1960-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

JOSUE GUEVARA ELVIR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.44501-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTIAN JOSUE  
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GUEVARA ELVIR, R-1961-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN JOSE RODEZNO SIERRA de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.44500-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN JOSE 

RODEZNO SIERRA, R-1962-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JIHAN ZOHAD SIMON HASBUN de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.43722-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JIHAN ZOHAD SIMON HASBUN, R-1963-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN  
ANGELICA LOPEZ MATAMOROS de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44523-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN ANGELICA LOPEZ MATAMOROS, R-1964-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMMY  
GISELA FLORES ALVAREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44448-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEIMMY GISELA FLORES ALVAREZ, R-1965-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY GISELA FLORES ALVAREZ de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44449-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY GISELA FLORES ALVAREZ, R-1966-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE MISAEL HERNANDEZ 

LICONA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.4473203-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOE MISAEL 

HERNANDEZ LICONA, R-1967-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS RUBEN ZAVALA DIAZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44525-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  
ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LUIS RUBEN ZAVALA DIAZ, R-1968-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER ENRIQUE BORJAS  
CASTEJON de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44483- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER ENRIQUE BORJAS CASTEJON, R- 
1969-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CINDY MARCELA CARIAS VARELA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43716-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY MARCELA  
CARIAS VARELA, R-197-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por BEHIKY SOBEIDA GUTIERREZ VELASQUEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43312-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BEHIKY SOBEIDA GUTIERREZ VELASQUEZ, R-1970-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO JOSE HERNANDEZ 

REYES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43711-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  
ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a EMILIO JOSE HERNANDEZ REYES, R-1971-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTELL EUNICE 

PINEDA VELASQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44522-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a KRISTELL EUNICE PINEDA VELASQUEZ, R-1972- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DIANA PAMELA NUÑEZ GOUGH de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44729-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA PAMELA NUÑEZ GOUGH, R-1973-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA PAMELA NUÑEZ 

GOUGH de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44728-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

PAMELA NUÑEZ GOUGH, R-1974-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO SELIM SIMON HASBUN de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43544-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO SELIM SIMON HASBUN, R-1975-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY  
CLARISSA GODOY RAMIREZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45052-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY CLARISSA GODOY  
RAMIREZ, R-1976-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA LOURDES VARELA LAGOS de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44139-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LOURDES VARELA LAGOS, R-1977-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALBA ELIZABETH TABORA OSORTO 

de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44715-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSALBA  
ELIZABETH TABORA OSORTO, R-1978-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO SANCHEZ OYUELA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44711-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ROBERTO SANCHEZ OYUELA, R-1979- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
WILMER SOLIS de DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO 

DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44506-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN ADMINISTRACION  
GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO a JOSE WILMER SOLIS, R-198-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO  
SALVADOR CARCAMO CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43420-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAURO SALVADOR CARCAMO CARCAMO, R-1980-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOHANA 

SARAI PADILLA FIGUEROA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.44450-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOHANA 

SARAI PADILLA FIGUEROA, R-1981-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SANTOS COLINDRES de 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.44526-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JOSE SANTOS  
COLINDRES, R-1982-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HARVEY AARON ORDOÑEZ RODAS de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA en virtud de dictamen No.44935-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HARVEY AARON ORDOÑEZ RODAS, R- 
1983-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
KARLA REGINA ALFARO VALLEJO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44717-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA REGINA ALFARO VALLEJO, R-1984-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN NOE  
MOLINA MANUELES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45124-03-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ALLAN NOE MOLINA MANUELES, R-1985-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID NOHEMY  
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RODRIGUEZ CANALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43207-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

NOHEMY RODRIGUEZ CANALES, R-1986-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDYS OMAR 

CORTEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43264-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDYS OMAR CORTEZ RODRIGUEZ, R-1987-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALBA ELIZABETH TABORA 

OSORTO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.44719-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ROSALBA ELIZABETH TABORA  
OSORTO, R-1988-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ALEJANDRA RIVERA VEGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.43265-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA RIVERA VEGA, R-1989-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR DE MARIA 

SANCHEZ NUÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43213-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR DE MARIA  
SANCHEZ NUÑEZ, R-812-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESUS ERNESTO BENITEZ REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44371-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ERNESTO BENITEZ  
REYES, R-813-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELDA JOHANA ESPINAL CANALES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44744-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ELDA JOHANA ESPINAL CANALES, R-814-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
PATRICIA ALEJANDRA BUSTILLO FERRERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43911-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  
ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PATRICIA ALEJANDRA BUSTILLO FERRERA, R-815-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO  
ALEXANDER RIVERA ACOSTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44742-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALEXANDER  
RIVERA ACOSTA, R-816-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN RAUL DOMINGUEZ LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44373-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN RAUL DOMINGUEZ  
LOPEZ, R-817-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNOLD BRAYAN MARADIAGA CASTILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44739-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD BRAYAN MARADIAGA  
CASTILLO, R-818-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN JULISSA SABILLON BARRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44216-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JULISSA SABILLON  
BARRERA, R-819-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA DINORA VELIZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.44392-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA DINORA VELIZ LOPEZ, R- 
820-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DORA ALEXA ALVAREZ CARRASCO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44734-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA 

ALEXA ALVAREZ CARRASCO, R-821-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY ROSARIO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44403-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELY ROSARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-822-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

BERNARDA RODRIGUEZ MONTOYA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44406-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA BERNARDA RODRIGUEZ MONTOYA, R-823-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENA YOLANYS PEREZ 

MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44733-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENA YOLANYS PEREZ MARADIAGA, R-824-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUAMY LIZETH 

CASTILLO VILLEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44401-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUAMY LIZETH CASTILLO VILLEDA, R-825-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA LINETH 

PORTILLO PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44390-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA LINETH PORTILLO PINEDA, R-826-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELLEN OLIVIA LEWIS 

SOLANO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44410-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELLEN OLIVIA  
LEWIS SOLANO, R-827-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENIFER VANESSA OSORTO RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44389-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YENIFER VANESSA OSORTO RAMOS, R-828-

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRINA PEREZ MARADIANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44352-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRINA PEREZ  
MARADIANA, R-829-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por BERTA ALICIA GONZALEZ DOMINGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44464-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a BERTA ALICIA GONZALEZ DOMINGUEZ, R-830- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
MANUEL BANEGAS ZELAYA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43901-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL BANEGAS  
ZELAYA, R-831-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS JOSE BONILLA MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44466- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a LUIS JOSE BONILLA MARTINEZ, R-832-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA DORILEX 

MURILLO MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44467- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a REINA DORILEX MURILLO MURILLO, R-833-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA  
BALESKA RODRIGUEZ PEREA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44527-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GISSELA BALESKA RODRIGUEZ PEREA, R-834-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESVI ELIZABETH LAINEZ CACERES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44380-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESVI ELIZABETH LAINEZ CACERES, R-835-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

FIGUEROA HERRERA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.43905-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA  
FIGUEROA HERRERA, R-836-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ MARTINEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43899-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ MARTINEZ, R- 
837-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
RONALD IVAN ARGUETA MARQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44509-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RONALD IVAN ARGUETA MARQUEZ, R-838-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ROLANDO MUÑOZ ROMERO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43910-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUIS ROLANDO MUÑOZ ROMERO, R-839-323-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIA CELINDA GEORGE 

URBINA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44425-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIA  
CELINDA GEORGE URBINA, R-840-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KLENIA DEL LURDES MARTINEZ BREVE 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44424- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KLENIA DEL LURDES  
MARTINEZ BREVE, R-841-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOSARI YAMILETH MEDINA SANCHEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44492-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a YOSARI YAMILETH MEDINA SANCHEZ, R-842- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

ESTHER MEDINA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44381- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENIA ESTHER MEDINA MARTINEZ, R-843-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD  
YASMIN VEGA CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44497-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN  
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWARD YASMIN VEGA  
CASTELLANOS, R-844-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMNA ALSIRA MORENO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44485-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMNA  
ALSIRA MORENO, R-845-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA ONDINA TORRES CASTILLO de PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44498-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  
LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA ONDINA TORRES  
CASTILLO, R-846-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY ARELI LOPEZ ARTICA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44486- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY ARELI LOPEZ ARTICA, R-847-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FEVE LINET 

HERNANDEZ VIGIL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44378-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FEVE LINET HERNANDEZ VIGIL, R-848-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAURA LIZETH 

CASTRO CARDONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44491- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAURA LIZETH CASTRO CARDONA, R-849- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
YANCIE YAMILETH MEJIA MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44419- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANCIE YAMILETH MEJIA MARTINEZ, R-850-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

YAJAHIRA BARAHONA QUIROZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44399- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANNY YAJAHIRA BARAHONA QUIROZ, R-851-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ARIEL 
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OVIEDO SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44396- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGEL ARIEL OVIEDO SANCHEZ, R-852-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ONEYDA 

ROCHEZ BERMUDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.43907-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM ONEYDA ROCHEZ BERMUDEZ, R-853-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES  
SUYAPA PINEDA CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44394- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a LOURDES SUYAPA PINEDA CASTELLANOS, R-854-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA  
DELIA CACERES MEZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44507-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DELIA  
CACERES MEZA, R-855-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANAEDIS PINEDA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44397-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANAEDIS PINEDA LOPEZ, R-856- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

ALDUBIN PINEDA PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44358- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEX ALDUBIN PINEDA PINEDA, R-857-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN SAID VALLE 

AGURCIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44420-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 

SAID VALLE AGURCIA, R-858-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE CECILIO CASTRO VIGIL de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44360-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

CECILIO CASTRO VIGIL, R-859-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYSI SARAI RAMIREZ ROCHA de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.43908-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYSI SARAI 

RAMIREZ ROCHA, R-860-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BISSAN HEMIR RASION CRESCENCIO de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44183-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BISSAN HEMIR 

RASION CRESCENCIO, R-861-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA NOEMI PADILLA RECINOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44393-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

NOEMI PADILLA RECINOS, R-862-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIDA NUBIA DOMINGUEZ PINEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44495-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEIDA NUBIA DOMINGUEZ  
PINEDA, R-863-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN SOBEYDA MENDOZA SANCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44496-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN SOBEYDA MENDOZA SANCHEZ, R-864- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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GLENDA XIOMARA SORTO GRANADOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44181- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GLENDA XIOMARA SORTO GRANADOS, R-865-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILENA SARAI 

PINOT PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS  
SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44178- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILENA SARAI PINOT PADILLA, R-866-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENE  
WILSON GOMEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44176-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE WILSON  
GOMEZ, R-867-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESENIA MARIBEL GUZMAN AVELAR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44674-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESENIA MARIBEL GUZMAN AVELAR, R-868-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDLIN RUBY  
RAUDA RAMOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44677-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDLIN RUBY  
RAUDA RAMOS, R-869-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLON JOSUE ANDRADE RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44680-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a MARLON JOSUE ANDRADE RAMOS, R-870-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN  
ALEXI SALINAS VILLAFRANCA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44686-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DARLIN ALEXI SALINAS VILLAFRANCA, R-871-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA  
DALILA LAINEZ ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44687-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA DALILA  
LAINEZ ZELAYA, R-872-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KIMBERLY YANIRA MORALES CHAVEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44530-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY YANIRA MORALES CHAVEZ, R- 
873-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JENNIFER SORAYA LEIVA SARRES de INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43939-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a JENNIFER SORAYA LEIVA SARRES, R-874-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JOSUE 

BANEGAS ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION  
FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44688- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN JOSUE BANEGAS ORTIZ, R-875-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA  
ANABEL BARRIENTOS PEREA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44692- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA ANABEL BARRIENTOS PEREA, R-876-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD  
GAETAN AVILA ELVIR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.43967-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD 

GAETAN AVILA ELVIR, R-877-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YOSELIN CASTORINA MORALES RIVERA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44633- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN CASTORINA  
MORALES RIVERA, R-878-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por ILEANA MARIA VELASQUEZ LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44644-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ILEANA MARIA VELASQUEZ LOPEZ, R-879-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA LORENA MURCIA 

AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44648-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA LORENA MURCIA AGUILAR, R-880-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA LIZZETH 

MEDINA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44653-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALDINA LIZZETH MEDINA LOPEZ, R-881-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALIME ESTHER CHAYA 

VARGAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
LA PAZ" en virtud de dictamen No.43947-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SALIME ESTHER CHAYA VARGAS, R-882-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LIDUVINA 

SAMBULA BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44660-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA LIDUVINA SAMBULA BONILLA, R-883-323-2018  
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN JAIRO 

MARTINEZ CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44549- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTIAN JAIRO MARTINEZ CASTRO, R-884-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA  
CLARIVET AGUILAR TOBAR de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44666-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PATRICIA CLARIVET AGUILAR TOBAR, R-885-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES RAFAELA FIGUEROA 

OSORIO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44670- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES RAFAELA FIGUEROA OSORIO, R-886- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
PEDRO GONZALES CANTILLANO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44079-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO GONZALES CANTILLANO, R-887- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MACARIA ELIZABETH MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44672- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MACARIA ELIZABETH MEJIA, R-888-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRUZ MIGDALIA 

MALDONADO MEDINA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44554-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRUZ 

MIGDALIA MALDONADO MEDINA, R-889-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
MIGUEL CAMINALS GUILLEN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43952-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL  
CAMINALS GUILLEN, R-890-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALBA JANETH ORDOÑEZ TALABERA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44577-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA JANETH ORDOÑEZ  
TALABERA, R-891-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAZARO ALEJANDRO YANEZ MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44580-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a LAZARO ALEJANDRO YANEZ MARTINEZ, R-892- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER MICHELL HERNANDEZ REYES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43958-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER MICHELL HERNANDEZ REYES, R-893-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA AIDA  
HERRERA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44583- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIA AIDA HERRERA MEJIA, R-894-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LIZETH 

MENDOZA GALO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44585- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN LIZETH MENDOZA GALO, R-895-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA JULILE 

HERNANDEZ CHINCHILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44589- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
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DE LICENCIATURA a GLENDA JULILE HERNANDEZ CHINCHILLA, R-896-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY  
MERCEDES YANES TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44591- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINDY MERCEDES YANES TORRES, R-897-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA  
DIOCELIN AVILA MATUTE de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44576-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA DIOCELIN AVILA MATUTE, R-898-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANETH MARILI AYALA MILLER de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44595-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANETH MARILI AYALA MILLER, R-899-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILCIA ELISA BONILLA LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44600-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILCIA 

ELISA BONILLA LOPEZ, R-900-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALLAN ADOLFO HERNANDEZ FUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44563- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN  
ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN ADOLFO  
HERNANDEZ FUNEZ, R-901-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALKIRIA YASSENIA SIERRA AGUILAR de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44003-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALKIRIA YASSENIA  
SIERRA AGUILAR, R-902-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSICA ALEYDA MATUTE MIRALDA de PROFESOR EN 
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ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44606-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA ALEYDA MATUTE MIRALDA, R-903-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ADOLFO 

SANTANDER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44628-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ADOLFO SANTANDER, R-904-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA JULISSA MARTINEZ 

GAVIDIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44610-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA JULISSA MARTINEZ GAVIDIA, R-905-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA YOHAYRA REGALADO 

FERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44632- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a GILMA YOHAYRA REGALADO FERNANDEZ, R-906-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON  
DAVID MENDEZ OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44689-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERSON DAVID MENDEZ OSORIO, R-907-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA IVETH MURCIA AGUILAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44616-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA IVETH MURCIA AGUILAR, R-1290-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX ORLANDO MEJIA 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44870-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX ORLANDO MEJIA MARTINEZ, R-1291-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ALEJANDRA 

MAIRENA CARIAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44830-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ALEJANDRA 

MAIRENA CARIAS, R-1292-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELMA YESENIA RODAS AMADOR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44894-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DELMA YESENIA RODAS AMADOR, R-1293-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LEONARDO 

CHAVARRIA ANARIBA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44933-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON  
ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

LEONARDO CHAVARRIA ANARIBA, R-1294-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY AURORA MEJIA MEMBREÑO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44932-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY 

AURORA MEJIA MEMBREÑO, R-1295-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MERCEDES HERRERA AYALA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44844-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MERCEDES HERRERA AYALA, R-1296- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
EMELINA SANTOS MELGAR CANALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44907-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMELINA 

SANTOS MELGAR CANALES, R-1297-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ELISA MARADIAGA LAINES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44903-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

ELISA MARADIAGA LAINES, R-1298-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER  
OMAR LOPEZ MERLOS de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44900-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER OMAR LOPEZ MERLOS, R-1299-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ENRIQUE  
MEZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44776-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ENRIQUE MEZA, R-130-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA BELINDA BENITEZ BAUTISTA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43367-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BLANCA BELINDA BENITEZ BAUTISTA, R-1300-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX BADAID GARCIA CASTRO de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44772-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA  
CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEX BADAID GARCIA CASTRO, R-1301-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA PATRICIA URBINA AGUILERA de 
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PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44780-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA PATRICIA URBINA AGUILERA, R- 
1302-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JAVIER ANTONIO SILVA CASTILLO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43969-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ANTONIO SILVA CASTILLO, R-1303-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETTY ARELI  
MAZARIEGOS SANTAMARIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44852-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BETTY ARELI MAZARIEGOS SANTAMARIA, R-1304-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE NAHUM ROMERO 

MORENO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44873-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FELIPE NAHUM ROMERO MORENO, R-1305-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITSA  
DOMINGUEZ MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44014-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MARITSA DOMINGUEZ MEJIA, R-1306-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK YOVANY 

TURCIOS MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44867-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK YOVANY TURCIOS MATUTE, R-1307-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BANESA LIZETH 

BANEGAS REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44865-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BANESA LIZETH BANEGAS REYES, R-1308-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY MAURICIO  
MAJANO GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.43972-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a HENRY MAURICIO MAJANO GARCIA, R-1309- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ALICIA YADIRA OLIVERA ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44761-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA  
YADIRA OLIVERA ORDOÑEZ, R-131-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GIXSSY GABRIELA MENOCAL PUERTO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43296-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GIXSSY GABRIELA MENOCAL PUERTO, R-1310-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI CLARITZA ESPINAL 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44751-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI CLARITZA 

ESPINAL RODRIGUEZ, R-1311-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LIGIA ISABEL OSEGUERA LOZANO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43956-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA ISABEL 

OSEGUERA LOZANO, R-1312-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YOSELI MICHELLE SUAZO CANO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43959-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELI MICHELLE 

SUAZO CANO, R-1313-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por MELISSA LIZETH AMAYA RAMIREZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43978-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA LIZETH 

AMAYA RAMIREZ, R-1314-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID ROBERTO NUÑEZ AYALA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44765-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ROBERTO NUÑEZ AYALA, R-1315- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEIDA ROSA 

LOPEZ MENJIVAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44886- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NEIDA ROSA LOPEZ MENJIVAR, R-1316-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROSA QUIROZ 

GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44880-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

ROSA QUIROZ GARCIA, R-1317-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIDRO FERNANDO CHAVER ALVARADO 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.43963-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIDRO FERNANDO  
CHAVER ALVARADO, R-1318-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANDY YANELY RUIZ APARICIO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44877-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY YANELY RUIZ  
APARICIO, R-1319-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISTIAN ESAU SANCHEZ TURCIOS de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43965-0218, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTIAN ESAU SANCHEZ TURCIOS, R-132-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMY JUDITH 

ARGUETA PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43373- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ENMY JUDITH ARGUETA PINEDA, R-1320-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER EMILIO 

RUIZ PINEDA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44789-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDER EMILIO RUIZ  
PINEDA, R-1321-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARELY YESENIA RAMIREZ RAMIREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44786-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ARELY YESENIA RAMIREZ RAMIREZ, R-1322- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
YAJAIRA YULIETH MARTINEZ BAQUEDANO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44833- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a YAJAIRA YULIETH MARTINEZ BAQUEDANO, R-1323-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA 

ISVANY PADILLA FIGUEROA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44898- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NIDIA ISVANY PADILLA FIGUEROA, R-1324-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURORA  
PATRICIA VARGAS COLEMAN de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.43974-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AURORA PATRICIA VARGAS COLEMAN, R-1325-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA  
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SUYAPA GODOY RIVAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44896- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESSENIA SUYAPA GODOY RIVAS, R-1326-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA LILIAN 

FLORES VALLADARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44892- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTA LILIAN FLORES VALLADARES, R-1327-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILGIA  
DAYANARA CRUZ BARRIENTOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44809- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILGIA DAYANARA CRUZ BARRIENTOS, R-1328-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARA LIDEYNY CERRATO ARGUETA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44891- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YARA LIDEYNY CERRATO ARGUETA, R-1329-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS  
ANTONIO HENRIQUEZ NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44802-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO  
HENRIQUEZ NUÑEZ, R-133-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO TIJERINO RIVERA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43423-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
ALEJANDRO TIJERINO RIVERA, R-1330-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA KARINA LAINEZ MURILLO de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44888-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANDA KARINA LAINEZ MURILLO, R-1331-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ELIZABETH LARA  
RAMOS de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.43981-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL  
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RUTH ELIZABETH LARA RAMOS, R-1332-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY  
JOLANY PADILLA BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44800-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a SINDY JOLANY PADILLA BARAHONA, R-1333- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
NORMA CONSUELO MONTOYA AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44796-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA CONSUELO  
MONTOYA AGUILAR, R-1334-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLENDA ROSIBEL MONTOYA AGUILAR de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44793-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA ROSIBEL MONTOYA AGUILAR, R- 
1335-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DILIA ARACELI MARQUEZ AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44840-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILIA ARACELI MARQUEZ AMAYA, R-1336-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANI ROSIBEL CRUZ HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44978-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANI ROSIBEL CRUZ HERNANDEZ, R-1337-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL PINEDA GAMEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44982- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN  
ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL  
PINEDA GAMEZ, R-1338-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por MARIAN ELISSA MENDOZA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44984-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIAN ELISSA MENDOZA, R-1339-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA SARAHI 

CRUZ HERNANDEZ de ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44029-02-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA SARAHI CRUZ 

HERNANDEZ, R-134-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSMAN LEOBARDO PONCE VILLALOBOS de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43298-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSMAN LEOBARDO PONCE VILLALOBOS, R-1340-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

ARACELY ECHEVERRIA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44995- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRIAN ARACELY ECHEVERRIA LOPEZ, R-1341-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULISSA  
MONTOYA PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44998- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULISSA MONTOYA  
PADILLA, R-1342-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FELIPE ROLANDO CRUZ VARGAS de PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44958-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIPE ROLANDO CRUZ  
VARGAS, R-1343-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIS ASUSENA RAMIREZ PERES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44063-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  
MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a DORIS ASUSENA RAMIREZ PERES, R-1344-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY BANEGAS 

GONZALEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44959-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BESSY 

BANEGAS GONZALEZ , R-1345-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARMEN CECILIA HENRIQUEZ LOPEZ de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44013-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN CECILIA HENRIQUEZ LOPEZ, R-1346- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIPSY 

IVONNE SOSA CABRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44964- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIPSY IVONNE SOSA CABRERA, R-1347-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY IVETH TORRES 

GALVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44967-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY 

IVETH TORRES GALVEZ, R-1348-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA NOELIA RAMIREZ PORTILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44973-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSICA NOELIA RAMIREZ PORTILLO, R-1349-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA JULISSA MARTINEZ MARTINEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44975-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

JULISSA MARTINEZ MARTINEZ, R-135-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM  
YOLIBETH NUÑEZ REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43378-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM YOLIBETH NUÑEZ REYES, R-1350-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENCY CAROLINA  
GUARDADO ORANTES de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.44016-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENCY 

CAROLINA GUARDADO ORANTES, R-1351-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ALICIA ESTRADA ORDOÑEZ de 

ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44021-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ALICIA ESTRADA  
ORDOÑEZ, R-1352-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS EDGARDO REYES LOPEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44024-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a  
CARLOS EDGARDO REYES LOPEZ, R-1353-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA ELIZABETH LOPEZ CRUZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44938-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA ELIZABETH LOPEZ CRUZ, R-1354-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA LIDIA EUCEDA CONTRERAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44940-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
ROSA LIDIA EUCEDA CONTRERAS, R-1355-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YANIRA IVONE SANCHES MANZANARES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.44942-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANIRA IVONE SANCHES MANZANARES, R-1356-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARDY 

MARIANA LOPEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44949- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLARDY MARIANA LOPEZ GUTIERREZ, R-1357-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA  
LIZETH PINEDA DUBON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44952-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a XIOMARA LIZETH PINEDA DUBON, R-1358-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA CECILIA  
LOREDO NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44957-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS  
CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
BRENDA CECILIA LOREDO NUÑEZ, R-1359-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS KARINA GONZALES ALVARADO 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44057-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a GLADIS KARINA GONZALES ALVARADO, R-136-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOIDA ADOLFINA 

REYES REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43440- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOIDA ADOLFINA REYES REYES, R-1360-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN LIZZETTE  
MARTINEZ CANALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44054-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN LIZZETTE MARTINEZ CANALES, R- 
1361-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MIRIAN MAGADALENA TORRES SALGADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44752-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN MAGADALENA TORRES  
SALGADO, R-1362-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER DAGOBERTO PAVON FLORES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44953-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER DAGOBERTO PAVON FLORES, R-1363-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS  
ERNESTO COCA RAMIREZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44038-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ERNESTO COCA RAMIREZ, R-1364-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN  
LIZETH RODRIGUEZ LAGOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44758- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRIAN LIZETH RODRIGUEZ LAGOS, R-1365-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

ALICIA PLATERO MILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44954- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ALICIA PLATERO MILLA, R-1366-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTA  
MARISOL CARIAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44956- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTA MARISOL CARIAS, R-1367-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEONARY  
MAGALY FUENTES GUERRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44766-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEONARY MAGALY FUENTES 

GUERRA, R-1368-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA MARIA ESPINAL GARIN de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44041-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARIA ESPINAL GARIN, R-1369-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDYS ALBERTO 

ESTRADA MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44966- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDYS ALBERTO ESTRADA MENDOZA, R-137-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENE  
COLMAN MORA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43439-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE COLMAN  
MORA, R-1370-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BERTHA LIDIA VALDERRAMOS CASTRO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44987-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA LIDIA VALDERRAMOS CASTRO, 

R-1371-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY 
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NATHALIA RAMOS RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44970-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY  
NATHALIA RAMOS RODRIGUEZ, R-1372-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA JOSSELY ALVARADO SUAZO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.43979-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS  
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRMA JOSSELY ALVARADO SUAZO, R-1373-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

ADAN CALIX CANELAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44990-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS ADAN CALIX CANELAS, R-1374-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABEL CASTRO 

MALDONADO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44974-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANABEL CASTRO  
MALDONADO, R-1375-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por EMILSON EDUARDO SOLORZANO GALEAS de PROFESOR  
DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44976- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON  
ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMILSON EDUARDO SOLORZANO GALEAS, R-1376-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURA ELIZABETH MOREIRA  
ORELLANA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44993-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURA ELIZABETH 

MOREIRA ORELLANA, R-199-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MERCEDES TERESA MURILLO MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.43310-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES TERESA  
MURILLO MEJIA, R-1990-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLORIA GISELA VARELA HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43237-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA GISELA VARELA HERNANDEZ, R-1991-

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA 

GISELLA ORTEGA SUAZO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43242-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NADIA GISELLA ORTEGA  
SUAZO, R-1992-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DANIEL HERNANDEZ PERDOMO de DOCTOR EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.43245-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DANIEL HERNANDEZ PERDOMO, R-1993-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS  
NAZARET FLORES CANALES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43247-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENESIS NAZARET FLORES CANALES, R-1994-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

LIZZETTE ARITA DISCUA de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43269-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN LIZZETTE ARITA DISCUA, R-1995-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL JOSUE 

BAUTISTA TORO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43268-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL JOSUE  
BAUTISTA TORO, R-1996-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por MARIELENA MARTINEZ ZAVALA de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43250-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIELENA MARTINEZ  
ZAVALA, R-1997-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHIAN DAVID PAZ SILVA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE  
HONDURAS en virtud de dictamen No.43267-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN DAVID PAZ  
SILVA, R-1998-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YENY DINORA MICLOTH BALDERRAMOS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43266-01-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY 

DINORA MICLOTH BALDERRAMOS, R-1999-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESA INES LOPEZ PEREZ de DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43253-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA  
DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESA INES LOPEZ PEREZ, R- 
200-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
OLGA MARINA DIAZ AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43449-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a OLGA MARINA DIAZ AMAYA, R-2000-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LIZETH FLORES MEJIA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43254-01-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

LIZETH FLORES MEJIA, R-2001-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY VARELA HERNANDEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43255-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY VARELA HERNANDEZ, R-2002-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA  
ARACELY URRUTIA CABALLERO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43260-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a GABRIELA ARACELY URRUTIA CABALLERO, R-2003-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY  
GABRIELA VARELA HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43263-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY GABRIELA VARELA HERNANDEZ, R-2004-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY BEATRIZ 

VIDAL CORTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44481- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ESLY BEATRIZ VIDAL CORTES, R-2005-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ANGELICA 

CARDONA CORTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44482-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VILMA ANGELICA CARDONA CORTES, R-2006-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA 

XIOMARA BONILLA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43710- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a ONEYDA XIOMARA BONILLA HERNANDEZ, R-2007-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA  
SAMARA BUSTILLO CHIRINOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  
HONDURAS en virtud de dictamen No.44472-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA SAMARA  
BUSTILLO CHIRINOS, R-2008-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS INESTROZA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44474-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS INESTROZA, R-2009-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THELMA 

ISABEL GONZALES ARZU de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44475-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN  
INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THELMA ISABEL  
GONZALES ARZU, R-201-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VILMA ARACELY PINEDA RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43366-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a VILMA ARACELY PINEDA RODRIGUEZ, R-2010- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LESVY JOSSELYNE FUNEZ MUNGUIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.44142-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO  
EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LESVY JOSSELYNE FUNEZ MUNGUIA,  
R-2011-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA MARIA PALENCIA URBIZO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44471-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MARIA  
PALENCIA URBIZO, R-2012-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARNALDO ALEJANDRO RODRIGUEZ MONTERO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44473-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNALDO ALEJANDRO 

RODRIGUEZ MONTERO, R-2013-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO VALDEZ PINTO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE  
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AGRICULTURA en virtud de dictamen No.43551-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  
ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO VALDEZ PINTO, R-2014-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GLENDY 

ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  
HONDURAS en virtud de dictamen No.44720-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA  
GLENDY ALVARADO RODRIGUEZ, R-2015-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ESPERANZA GUILLEN 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43723-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ESPERANZA GUILLEN RODRIGUEZ, R-2016-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN 

ZAMARA BAJURTO BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45268-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLIN ZAMARA BAJURTO BANEGAS, R-2017-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

EDGARDO FERNANDEZ VARGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.45269-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE EDGARDO FERNANDEZ VARGAS, R-2018-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ARNULFO PAREDES VARGAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45270-0318, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ARNULFO  
PAREDES VARGAS, R-2019-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELINDA IDALIA MIDENCE SALINAS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.45122-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a BELINDA IDALIA MIDENCE SALINAS, R-202-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO ENRIQUE  
DIAZ BANEGAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43340-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a JULIO ENRIQUE DIAZ BANEGAS, R-2020-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YESSENIA 

VALLADARES AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44731- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a KARLA YESSENIA VALLADARES AGUILAR, R-2021-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN  
GABRIELA FIGUEROA GUERRERO de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44476- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a CARMEN GABRIELA FIGUEROA GUERRERO, R-2022-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GHELEN  
YOLANY BARAHONA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.43922-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GHELEN 

YOLANY BARAHONA LOPEZ, R-2023-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL FERNANDO CACERES LOPEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44941-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL FERNANDO CACERES LOPEZ, R- 
2024-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CINTHIA MARIELA ORTEGA COELLO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44140- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA MARIELA ORTEGA COELLO, R-2025-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFREDO  
ALVARADO MARCIA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

293  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43717-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALFREDO ALVARADO MARCIA, R-2026-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDE LILY  
LAUX GOMEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.43720-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a HEYDE LILY LAUX GOMEZ, R-2027-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA LUZ REYES ABREGO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.45056-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA LUZ REYES ABREGO, R-2028-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PRADY MELISSA FLORES  
LOPEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43918-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
PRADY MELISSA FLORES LOPEZ, R-2029-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BELKYS EMILIA OCHOA CRUZ de  
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43916-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKYS EMILIA OCHOA  
CRUZ, R-203-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADIS AZUCENA MEZA VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43402- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS AZUCENA MEZA VASQUEZ, R-2030-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESLER ROSMEY 

ALVAREZ ORDOÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45048-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESLER ROSMEY  
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ALVAREZ ORDOÑEZ, R-2031-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GABRIELA GISELLE CASTELLANOS RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.44081-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA GISELLE  
CASTELLANOS RODRIGUEZ, R-2032-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIVEA JUDITH HERNANDEZ UMANZOR 

de MASTER EN SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.4408002-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE MASTER EN SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NIVEA JUDITH HERNANDEZ UMANZOR, R-2033-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY PAMELA MARTINEZ 

DIAZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44489-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY PAMELA  
MARTINEZ DIAZ, R-2034-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMERANY LIZETH MEJIA JIMENEZ de PROFESOR DE  
MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44727- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMERANY 

LIZETH MEJIA JIMENEZ, R-2035-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRNA LIZETTE ARGUETA ORTIZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44726-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA LIZETTE ARGUETA ORTIZ, R-2036- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DAISY MARIBEL REINA MACHADO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44725-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAISY MARIBEL REINA MACHADO, R-2037-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ARTURO LOPEZ VILLALOBOS de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.44724-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL  
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GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ARTURO LOPEZ VILLALOBOS, R-2038- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ALBANIA ESTHER MOLINA JIMENEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44723-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA  
ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBANIA 

ESTHER MOLINA JIMENEZ, R-2039-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LIZZETH FONSECA AMADOR de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44722-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY LIZZETH FONSECA AMADOR, R-204-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ISABEL GARCIA 

CARRANZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43308- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SONIA ISABEL GARCIA CARRANZA, R-2040-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO 

GUTIERREZ PADILLA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen  
No.44721-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESAR AUGUSTO GUTIERREZ PADILLA, R-2041-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA  
JUDITH ARRAZOLA RAUDALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45057-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA  
JUDITH ARRAZOLA RAUDALES, R-2042-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANIA ALEJANDRA VARGAS 

ORDOÑEZ de MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45121-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CURRICULUM EN EL  
GRADO DE MAESTRÍA a STEFANIA ALEJANDRA VARGAS ORDOÑEZ, R-2043- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY  
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ELIZABETH MADRID FUENTES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45267-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AMY ELIZABETH  
MADRID FUENTES, R-205-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA ALEJANDRA DOMINICK SEVILLA MARTINEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43453-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ALEJANDRA DOMINICK  
SEVILLA MARTINEZ, R-206-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PETRONILA FLORES PORTILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43305-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PETRONILA FLORES  
PORTILLO, R-207-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIA ZULEMA TREJO HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43303-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA ZULEMA TREJO  
HERNANDEZ, R-208-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMI ONDINA MIRANDA REYES de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43483-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMI ONDINA MIRANDA REYES, R-209-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANNY YANETH 

MEJIA LEMUS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43337-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SUANNY YANETH MEJIA LEMUS, R-210-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELKYS HERNANDEZ 

ARIAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43433-01-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELKYS HERNANDEZ ARIAS, R-211-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA  
ELIZABETH ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43482-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a REYNA ELIZABETH ORDOÑEZ, R-212-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN CLAUDINA  
VENTURA DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43318- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a MARLIN CLAUDINA VENTURA DOMINGUEZ, R-213-3232018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN  
ANARILIZ ZELAYA TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43299- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LILIAN ANARILIZ ZELAYA TORRES, R-214-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZBETH 

ANDREA ANARIBA CUESTAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43293-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIZBETH ANDREA ANARIBA CUESTAS, R-215-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ARIEL 

ACOSTA FLORES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43387-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ARIEL ACOSTA  
FLORES, R-216-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA JOHANNA BALDERRAMOS MENDOZA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43481-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
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GRADO DE LICENCIATURA a KENIA JOHANNA BALDERRAMOS MENDOZA, R- 
217-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
REINA ELIZABETH MARTINEZ BACA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43300-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REINA ELIZABETH MARTINEZ BACA, R-218-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE REYNALDO RUIZ de PROFESOR  
DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43306- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE  
REYNALDO RUIZ, R-219-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARBELLY JUDITH RIVAS CHAPAS de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43476-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARBELLY JUDITH RIVAS CHAPAS, R-220-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARIS ELENA DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43313- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION  
EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARIS ELENA DIAZ, R- 
221-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DENIA MARICELA OSORTO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43322- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENIA MARICELA OSORTO FLORES, R-222-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIS 

ANTONIO VARELA PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43339- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARVIS ANTONIO VARELA PALMA, R-223-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSBIN RAMON 

MEJIA MEDINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43397- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSBIN RAMON MEJIA MEDINA, R-224-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS JANETH 

SORIANO TERCERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43435-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS JANETH 

SORIANO TERCERO, R-225-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEXA ROSSIBEL GODOY VENTURA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43474-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXA ROSSIBEL GODOY VENTURA, R-226-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM YOLANY  
PORTILLO ALVARENGA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43332-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAM YOLANY PORTILLO ALVARENGA, R-227-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YISSELL MELISSA PERALTA  
SOLANO de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43350- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YISSELL MELISSA  
PERALTA SOLANO, R-228-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por TANIA MARISOL LOPEZ CRUZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43326-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA MARISOL LOPEZ  
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CRUZ, R-229-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA MEDRANO PINEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43324-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA MEDRANO  
PINEDA, R-230-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEYSI PATRICIA MENDOZA SORTO de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43558-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI PATRICIA MENDOZA SORTO, R-231-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
MANUEL SALINAS LIZARDO de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43390-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

MANUEL SALINAS LIZARDO, R-232-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA SUYAPA CACERES MENCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43560-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA SUYAPA  
CACERES MENCIA, R-233-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por CARMEN ISABEL BARAHONA HENRIQUEZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE  
DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.43425-0118, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN  
ISABEL BARAHONA HENRIQUEZ, R-234-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH GRISELDA CANALES ZERON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43297-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

GRISELDA CANALES ZERON, R-235-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON YOVANY MUNGUIA NUÑEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
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virtud de dictamen No.43561-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON YOVANY MUNGUIA NUÑEZ, R- 
236-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
GUILBER JOSE PINEDA VARELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y  
II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43321- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUILBER JOSE PINEDA VARELA, R-237-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA MERCEDES MARQUEZ SAN MARTIN de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD  
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43437-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE  
GRADO ASOCIADO a IRMA MERCEDES MARQUEZ SAN MARTIN, R-238-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LELIS  
MIRIAM CAMPOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43307- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LELIS MIRIAM CAMPOS, R-239-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLINDA YISELL MUÑOZ 

MANZANARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43347-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLINDA YISELL MUÑOZ MANZANARES, R-908-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA  
VANEZA CANTARERO VELASQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE  
HONDURAS en virtud de dictamen No.44006-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA VANEZA CANTARERO VELASQUEZ,  
R-909-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
WENDY MARISOL GALEAS CASCO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43955-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY MARISOL GALEAS CASCO, R-910-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS GABRIEL  
DURON VASQUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44669-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ELVIS GABRIEL DURON VASQUEZ, R-911-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN PATRICIA  
GONZALEZ ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44718-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA  
ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN  
PATRICIA GONZALEZ ORDOÑEZ, R-912-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL RAFAEL LARA SALINAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44621-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIGUEL RAFAEL LARA SALINAS, R-913-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLINYS SORAYA MEJIA LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44631-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLINYS SORAYA MEJIA LOPEZ, R-914-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER IVAN RIVAS RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44625-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDER 

IVAN RIVAS RODRIGUEZ, R-915-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA VANESSA GOMEZ GOMEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE  
SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.44076-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA VANESSA GOMEZ GOMEZ, R-916-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

YOLANY RIVAS RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44574- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DORIS YOLANY RIVAS RODRIGUEZ, R-917-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA NAZARETH 

SANCHEZ MELGAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44565-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA NAZARETH 

SANCHEZ MELGAR , R-918-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAULA ONDINA YANES GUTIERREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.44533-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULA ONDINA YANES GUTIERREZ, R-919- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
NELSY JOHANA REYES HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44520- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSY JOHANA REYES HERNANDEZ, R-920-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA ISABEL 

AGUILAR CARTAGENA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.44077-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REBECA ISABEL AGUILAR CARTAGENA, R-921-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDALIA 

ANABELI MONTOYA TREJO de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44568- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a IDALIA ANABELI MONTOYA TREJO, R-922-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY  
EDGARDO RIVAS RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44519-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDY EDGARDO RIVAS 

RODRIGUEZ, R-923-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA JULISSA TURCIOS ROQUE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44629-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA JULISSA TURCIOS  
ROQUE, R-924-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESUS MAURICIO SORTO MENDEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44664-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS MAURICIO SORTO MENDEZ, R-925-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY  
VERONICA ZELAYA MATUTE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44532-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a CINDY VERONICA ZELAYA MATUTE, R-926-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN SUYAPA RIVAS 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44516-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MIRIAN SUYAPA RIVAS RODRIGUEZ, R-927-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL STEVEN  
ZEPEDA ALVAREZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43962-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

STEVEN ZEPEDA ALVAREZ, R-928-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ESPERANZA MARTINEZ 

DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44584-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a SONIA ESPERANZA MARTINEZ DOMINGUEZ, R-929-3232018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA VALLADARES ALEMAN de 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44658-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOLVIA VALLADARES ALEMAN, R-930-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA JESSENIA RIVAS 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44515-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA JESSENIA  
RIVAS RODRIGUEZ, R-931-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADYS ONDINA MORGAN CHIRINOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44581-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS 

ONDINA MORGAN CHIRINOS, R-932-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULEMA  
MARGARITA REYES HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44655-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZULEMA  
MARGARITA REYES HERNANDEZ, R-933-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LIZETH FLORES MATA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44513-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY LIZETH FLORES MATA, R-934-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

ELIZABETH OCHOA SAUCEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44551- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JENNY ELIZABETH OCHOA SAUCEDA, R-935-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA 

ISABEL MEZA PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44649-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA ISABEL  
MEZA PINEDA, R-936-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por ANA BESY REYES SÁNCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44510-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BESY REYES  
SÁNCHEZ, R-937-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSEFA ROSSIBEL MONTOYA TREJO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44534-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSEFA ROSSIBEL MONTOYA TREJO, R-938-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA 

VAQUEDANO MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44645-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN PATRICIA  
VAQUEDANO MEJIA, R-939-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOLI JUDITH MIDENCE BERRIOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44571-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON  
ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLI JUDITH  
MIDENCE BERRIOS, R-940-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SELWING DAVID MORALES ALVARADO de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44643-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELWING DAVID MORALES ALVARADO, R-941-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERIN JAMILETH NUÑES URBINA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.44508-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
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LICENCIATURA a JERIN JAMILETH NUÑES URBINA, R-942-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FILIBERTO  
HERNANDEZ GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44640-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FILIBERTO HERNANDEZ 

GONZALEZ, R-943-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS MARTINEZ JACO de  

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN  
ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44714- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION  
EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS  
MARTINEZ JACO, R-944-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por JANETH ORTEGA GONZALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44505-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  
LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANETH ORTEGA  
GONZALES, R-945-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IOMILA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.43943-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
IOMILA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, R-946-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURA ERCILIA RAMOS RIVAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44712-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURA ERCILIA 

RAMOS RIVAS, R-947-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORESTILIA JIMENEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44707-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORESTILIA JIMENEZ, R-948323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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JAHIRO FABRICIO ESCOBAR LOBO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44813-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAHIRO 

FABRICIO ESCOBAR LOBO, R-949-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YINA AMARILIS RUBIO TORRES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44817-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YINA 

AMARILIS RUBIO TORRES, R-950-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA PATRICIA VILLANUEVA 

MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44700-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA PATRICIA VILLANUEVA MENDOZA, R-951-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA  
VANESSA MARTINEZ SABALLOS de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44822- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA VANESSA MARTINEZ SABALLOS, R-952-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAZAEL  
HERNANDEZ QUINTANILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44562-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HAZAEL HERNANDEZ QUINTANILLA, R-953-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LANY MABEL MALDONADO PACHECO de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44569-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LANY MABEL 

MALDONADO PACHECO, R-954-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ELIZABETH ROSADO ARIAS de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44698-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ELIZABETH  
ROSADO ARIAS, R-955-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LISIDA JESSENIA TURCIOS ROQUE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44626-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LISIDA JESSENIA TURCIOS ROQUE, R-956-323-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON 

ARMANDO ACOSTA BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44694-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MILTON ARMANDO ACOSTA  
BANEGAS, R-957-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOEL MENELIO PINEDA ERAZO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44557- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOEL MENELIO PINEDA ERAZO, R-958-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL OMAR HERRERA 

PLATA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN  
ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44691- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION  
EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL OMAR  
HERRERA PLATA, R-959-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EGDILIA HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44624-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EGDILIA HERNANDEZ  
HERNANDEZ, R-960-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA MARIA LOPEZ COLINDRES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44685-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA LOPEZ  
COLINDRES, R-961-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENY XIOMARA MALDONADO OCHOA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44622-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENY XIOMARA  
MALDONADO OCHOA, R-962-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARISABEL CRUZ RAMIREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44684-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARISABEL CRUZ  
RAMIREZ, R-963-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY PAOLA LIZAMA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44682-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY PAOLA LIZAMA  
MARTINEZ, R-964-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YANITZA LISECT SUAZO VARELA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44618-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YANITZA LISECT SUAZO  
VARELA, R-965-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VILMA ARACELY REYES SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44678-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA ARACELY REYES  
SANCHEZ, R-966-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NIXA YANORY SANCHEZ ORDOÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44612-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIXA YANORY SANCHEZ  
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ORDOÑEZ, R-967-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLGA MARLENE BLANCO HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44699-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA MARLENE BLANCO 

HERNANDEZ, R-968-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIMAS ORLANDO CASTILLO VELASQUEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44531-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIMAS ORLANDO 

CASTILLO VELASQUEZ, R-969-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESBY YADIRA AMAYA AMAYA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44570-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY YADIRA AMAYA AMAYA, R-970- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
SELENA SARAY MONCADA LOPEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.4454303-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELENA SARAY MONCADA LOPEZ, R-971-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEANINE PAOLA  
SEVILLA LOZANO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44529-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a GEANINE PAOLA SEVILLA LOZANO, R-972-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIDIY LESSY MUÑOZ 

ARIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44603-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEIDIY LESSY MUÑOZ ARIAS, R-973-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANITA PEREZ 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

312  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44609-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ANITA PEREZ MARTINEZ, R-974-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WAILY SCOT WOOD 

ORDOÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44567-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WAILY SCOT  
WOOD ORDOÑEZ, R-975-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SKARLETH YUDITH REYES SANDOVAL de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44541-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH YUDITH REYES SANDOVAL, R- 
976-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DENIS JAVIER MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44675- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS JAVIER 

MOLINA, R-977-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA LIZETTE ZELAYA ZAVALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44671-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

LIZETTE ZELAYA ZAVALA, R-978-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ORLANDO DIAZ GARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44667-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ORLANDO DIAZ GARCIA, R-979-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARIN TATIANA MATEO RAMOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.44074-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARIN TATIANA MATEO  
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RAMOS, R-980-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDELIN YASMIN LAZO GALEAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44829-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDELIN YASMIN LAZO GALEAS, R-981- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MAYRA XIOMARA SANTOS ROMERO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44564- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA XIOMARA SANTOS ROMERO, R-982-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNY CAROLINA  
CARDONA CABALLERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44663- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a YENNY CAROLINA CARDONA CABALLERO, R-983-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERLA  
ALEJANDRA LAZO NUÑEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44071-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a TERLA ALEJANDRA LAZO NUÑEZ, R-984-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA  
MARLEN AGUILAR AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44637- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ONEYDA MARLEN AGUILAR AGUILAR, R-985-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAYROBI 

VANESSA SOLIZ ORELLANA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.44075-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a NAYROBI VANESSA SOLIZ ORELLANA, R-986- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YARIELA ISOLINA MURILLO CASTELLON de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44078-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARIELA ISOLINA 

MURILLO CASTELLON, R-987-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA CECILIA COCAS MARTINEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44573-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CECILIA COCAS MARTINEZ, R-988- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARELY 

JUDITH MEJIA PINTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44661- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YARELY JUDITH MEJIA PINTO, R-989-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA YANETH 

BERTRAND BUSTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44627-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAIRA YANETH BERTRAND BUSTILLO, R-990-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NOEL  
CARRASCO SALINAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.44834-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NOEL  
CARRASCO SALINAS , R-991-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RONALD NOÉ MEJÍA CRUZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44536- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RONALD NOÉ MEJÍA CRUZ, R-992-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA LARA GARCIA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.44657-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA LARA GARCIA, R-993- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

ROXANA NUÑEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44695- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINDY ROXANA NUÑEZ MARTINEZ, R-994-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA  
TOMASA NUÑEZ PAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.43992-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MARIA TOMASA NUÑEZ PAZ, R-995-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA CAROLINA 

CHINCHILLA ROBLES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44652-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINTIA CAROLINA CHINCHILLA ROBLES, R-996-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORY 

ROSIBEL ROBLES PEÑA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44650-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORY 

ROSIBEL ROBLES PEÑA, R-997-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY MILENA MENDOZA VASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44693-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY 

MILENA MENDOZA VASQUEZ, R-998-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISLERY SUSIRE LOPEZ MONCADA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44073-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  
ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a CRISLERY SUSIRE LOPEZ MONCADA, R-999-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MARIA  
ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44049-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARMEN MARIA ALVARADO RODRIGUEZ, R-1377-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA LUCIA  
NUÑEZ ROSALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44979-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a SONIA LUCIA NUÑEZ ROSALES, R-1378-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARLYN DINORA 

RAMOS MARADIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.43982-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARLYN 

DINORA RAMOS MARADIAGA, R-1379-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ANTONIO EUCEDA ESPINAL de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44983-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

ANTONIO EUCEDA ESPINAL, R-138-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIOHNE ALEJANDRA VASQUEZ 

CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43438-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIOHNE ALEJANDRA VASQUEZ CARCAMO, R-1380-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

ALEXIS OLIVA HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44996-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER ALEXIS OLIVA HERNANDEZ, R-1381-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIAN SALOMON HERNANDEZ PAZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43953-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIAN SALOMON HERNANDEZ PAZ, R- 
1382-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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MALY NATALIA OSORIO GALINDO de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.44045-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a MALY NATALIA OSORIO GALINDO, R-1383-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YINA PATRICIA  
BARAHONA MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44997-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YINA PATRICIA BARAHONA MARTINEZ, R-1384-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ALEXIS MENDOZA 

TOSTA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL 

en virtud de dictamen No.43995-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ALEXIS MENDOZA  
TOSTA, R-1385-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTOBAL ALBERTO ZELAYA MATUTE de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43997-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOBAL ALBERTO ZELAYA MATUTE, R- 
1386-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LUZ AMANDA BANEGAS AVILA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44769-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ 

AMANDA BANEGAS AVILA, R-1387-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ANABEL MEJIA PAGOADA de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.44001-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ANABEL MEJIA PAGOADA, R-1388-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER  
SAID DIAZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44774-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON  
ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER SAID  
DIAZ MARTINEZ, R-1389-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por GREISY CONCEPCION CHAVEZ VALENZUELA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44046-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a GREISY CONCEPCION CHAVEZ  
VALENZUELA, R-139-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES BARDALES PINEDA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43436-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES BARDALES PINEDA, R-1390-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS VANESSA 

BANEGAS SANCHEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44047-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKIS VANESSA BANEGAS SANCHEZ, R-1391-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN CAROLINA HERNANDEZ 

GALINDO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44048-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN 

CAROLINA HERNANDEZ GALINDO, R-1392-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAVIO DARIO ESCOBAR ROMERO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44040- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
FAVIO DARIO ESCOBAR ROMERO, R-1393-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS LEONARDO NUÑEZ MELGAR de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44042-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación  
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS LEONARDO NUÑEZ  
MELGAR, R-1394-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEYLIN SARAI FERNANDEZ HUETE de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44936-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MEYLIN SARAI FERNANDEZ HUETE, R-1395-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILIAM LISBETH 

MARADIAGA MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44960-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILIAM LISBETH  
MARADIAGA MEJIA, R-1396-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLAUDIA VIVIANA MORENO RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44999-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA VIVIANA MORENO RODRIGUEZ, R- 
1397-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
EMILIO JOSE ZEPEDA GOMEZ de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44043-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EMILIO JOSE ZEPEDA GOMEZ, R-1398-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA RAQUEL ULLOA MALDONADO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44007-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  
ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA 

RAQUEL ULLOA MALDONADO, R-1399-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELESTE  
BERENICE ZAMORA RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44044-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE BERENICE ZAMORA RAMIREZ, R-140- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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BLANCA ARACELY TORRES ARGUETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43381- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ARACELY TORRES ARGUETA, R-1400-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL EDUARDO LOPEZ 

PERALTA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43971-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a RAUL EDUARDO LOPEZ PERALTA, R-1401-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN  
EDITH CARDONA DOMINGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44110-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN EDITH CARDONA DOMINGUEZ, R-1402-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVECA  
YANELLY VALENZUELA CERVANTES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.43975-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVECA 

YANELLY VALENZUELA CERVANTES, R-1403-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERLING REBECA SIERRA 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44111-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HERLING REBECA SIERRA RODRIGUEZ, R-1404-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDHY LOATHANY AMAYA 

CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44963- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL  
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDHY LOATHANY AMAYA  
CASTILLO, R-1405-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONALD EMERSON TROCHEZ ANDERO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45000-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a RONALD EMERSON TROCHEZ ANDERO, R-1406- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ELIZABETH 

PALACIOS GAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44948- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRMA ELIZABETH PALACIOS GAMEZ, R-1407-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIZER  
YOSIL VENTURA PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44112-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEIZER YOSIL VENTURA PINEDA, R-1408- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JONATHAN RICARDO TREJO LOPEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.44114-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN RICARDO  
TREJO LOPEZ, R-1409-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA YUSSET CRUZ ZAPATA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45002-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON  
ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a CLAUDIA YUSSET CRUZ ZAPATA, R-141-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY KARINA GUDIEL 

MORALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43383-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAISY KARINA GUDIEL MORALES, R-1410-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO  
MONTES CONTRERAS de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44119-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO MONTES 

CONTRERAS, R-1411-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por ANGELA MARIU NASTHAS SOSA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44113-0218, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ANGELA MARIU NASTHAS SOSA, R-1412-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JENIFFER 

GABARRETE DUARTE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44116-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a KARLA JENIFFER GABARRETE DUARTE, R-1413- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MONSERRAT HENRRIQUEZ LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45004- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONSERRAT HENRRIQUEZ LOPEZ, R-1414-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA CELINDA MASS 

RAMOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45005-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

CELINDA MASS RAMOS, R-1415-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ANTONIO ALVAREZ MOLINA de  

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN  
ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45006- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION  
EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER ANTONIO  
ALVAREZ MOLINA, R-1416-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERNESTO GUSTAVO PONCE VIDES de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44117-0218, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERNESTO GUSTAVO PONCE VIDES, R-1417-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FABIO LEONEL CASCO GUTIERREZ de MASTER EN 
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ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA  
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.44118-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FABIO 

LEONEL CASCO GUTIERREZ, R-1418-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN DAVID PERDOMO GALINDO de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45007-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN DAVID PERDOMO GALINDO, R-1419-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER  
RAQUEL VALLE JUAREZ de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA  
COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.44121-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER RAQUEL VALLE JUAREZ, R-142-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENIN  
DAVID LAINEZ SANCHEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43434-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LENIN DAVID LAINEZ SANCHEZ, R-1420-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARACELY YAMILETH AGUILAR 

CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44859-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARACELY YAMILETH AGUILAR CASTILLO, R-1421-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL  
MANASSES ENAMORADO HERNANDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SERVICIOS LOGISTICOS 

Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44034-02-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON  
ORIENTACION EN SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL MANASSES ENAMORADO  
HERNANDEZ, R-1422-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARLA SUYAPA SOTO SANDOVAL de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.44099-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLA 

SUYAPA SOTO SANDOVAL, R-1423-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUDY MAHELI ZUNIGA FERRUFINO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45001-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUDY 

MAHELI ZUNIGA FERRUFINO, R-1424-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN RICARDO PEÑA RODRIGUEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.44101-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  
Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN RICARDO PEÑA RODRIGUEZ, R-1425-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA  
ARACELY CRUZ SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45003- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SILVIA ARACELY CRUZ SANTOS, R-1426-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCAS MOISES REYES 

CASTELLANOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.44102-02-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUCAS MOISES REYES CASTELLANOS, R-1427-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ASUSENA CRUZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44944-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

ASUSENA CRUZ, R-1428-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA GABRIELA INESTROZA VARELA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45029-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
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BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA GABRIELA  
INESTROZA VARELA, R-1429-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUDWING ROBERT BURKE MONTOYA de PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44992-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUDWING ROBERT BURKE MONTOYA, R-143-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA YANIS 

OSORTO MORALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43385-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MARIA YANIS OSORTO MORALES, R-1430-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNIFER PAOLA 

SANCHEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44961-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNIFER  
PAOLA SANCHEZ, R-1431-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ROBERTO RECARTE CRUZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44939-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ROBERTO RECARTE  
CRUZ, R-1432-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA PATRICIA MONTOYA OSORTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45030-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA PATRICIA  
MONTOYA OSORTO, R-1433-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESTER DAN ANTUNEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44943-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER DAN ANTUNEZ  
CRUZ, R-1434-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA RAMONA CANO ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44945-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA RAMONA CANO  
ANTUNEZ, R-1435-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADA JERALDINA CASTILLO BUESO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45031-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA JERALDINA CASTILLO  
BUESO, R-1436-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REYNA ESTHER CASTELLON ROMERO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45046-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a REYNA ESTHER CASTELLON ROMERO, R-1437- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
JEFFRIE EDUARDO RAMOS AGUILERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45051-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRIE 

EDUARDO RAMOS AGUILERA, R-1438-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA YAMILETH MARADIAGA de 

LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43949-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA YAMILETH MARADIAGA, R-1439-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERLYN MARIELA PALMA PALADA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.44946-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JERLYN MARIELA PALMA PALADA, R-144-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA CECILIA TURCIOS ORELLANA 

de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43432- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA CECILIA TURCIOS ORELLANA,  
R-1440-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESVIA MARITZA HERNANDEZ MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.44950-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESVIA MARITZA HERNANDEZ  
MURILLO, R-1441-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARIA MENDEZ FLORES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45008-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  
LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA MENDEZ  
FLORES, R-1442-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA KARINA RUIZ MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45009-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA KARINA RUIZ MURILLO, R- 
1443-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
CARLOS HUMBERTO ALVARENGA ANDINO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45054-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO ALVARENGA ANDINO, R-1444-323-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLFRANK JOSE 

ORTIZ GARCIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.45010-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLFRANK JOSE ORTIZ  
GARCIA, R-1445-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGARDO ORBELIO CASTILLO LEMUS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45058-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON  
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ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO 

ORBELIO CASTILLO LEMUS, R-1446-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA MARIA BARAHONA MENDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45011-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA 

MARIA BARAHONA MENDEZ, R-1447-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL NOLASCO CANIZALES 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.43929-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL 

NOLASCO CANIZALES, R-1448-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROBERTO HERNAN MONCADA BARAHONA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45060-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN  
BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO  
HERNAN MONCADA BARAHONA, R-1449-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA DARIELA PADILLA CACERES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45012-03-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA DARIELA PADILLA CACERES, R-145- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA 

YARELY TINOCO OCHOA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43430- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SAYDA YARELY TINOCO OCHOA, R-1450-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANIA CASTILLO 

PINELL de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43933-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTEFANIA CASTILLO PINELL, R-1451-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA SARAI CACERES PALMA de 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45013-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA SARAI CACERES PALMA, R-1452- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
EDUARDO TOBIAS ARTICA GUERRA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
No.43936-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO TOBIAS ARTICA  
GUERRA, R-1453-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELA MARIEL MONTES OBANDO de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.43961-0218, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA MARIEL MONTES OBANDO, R-1454-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MARCELA 

ZELAYA CARDONA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45061-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA MARCELA ZELAYA CARDONA, R-1455-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN  
MARGARITA CRUZ REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45014-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MARGARITA CRUZ 

REYES, R-1456-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA CECILIA FONSECA QUIÑONEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45062-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA CECILIA FONSECA QUIÑONEZ, R-1457-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA ROSA FLORES BUEZO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45015-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA 

ROSA FLORES BUEZO, R-1458-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO ESPINAL de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45064-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I  
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROBERTO ESPINAL, R- 
1459-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ULICES PINEDA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45016- 
03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ULICES PINEDA RODRIGUEZ, R-146-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS SUYAPA COREA 

REYES de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  
REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43386-01-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRIS SUYAPA COREA  
REYES, R-1460-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RODOLFO EDGARDO GALLEGOS FORTIN de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43937-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RODOLFO EDGARDO GALLEGOS FORTIN, R-1461-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONIDAS PINEDA 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45017-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONIDAS PINEDA RODRIGUEZ, R-1462-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDA MARIA MARCIA 

VASQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
PAZ" en virtud de dictamen No.43941-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDA MARIA MARCIA VASQUEZ, R-1463-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE  
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HERNAN VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45018-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON  
ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE  
HERNAN VASQUEZ, R-240-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN DAVID ANDINO SIERRA de RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.43429-0118, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN DAVID ANDINO SIERRA, R-241-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER MELISSA  
LAGOS MARTINEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43343-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER MELISSA LAGOS 

MARTINEZ, R-242-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GREISY MARIELA DIAZ HERNANDEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43563-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREISY MARIELA DIAZ HERNANDEZ, R- 
243-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
DAVID ENRIQUE VASQUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43351- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID ENRIQUE VASQUEZ HERNANDEZ, R-244-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

JOHANA ALFARO ANDRADE de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43417-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NANCY JOHANA ALFARO ANDRADE, R-245-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANGELA SUAREZ VASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43317-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ANGELA SUAREZ VASQUEZ, R-246-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA YANETH RODRIGUEZ AVILA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43566-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA 

YANETH RODRIGUEZ AVILA, R-247-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ESTELA AGUILAR AGUILAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43333-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
BLANCA ESTELA AGUILAR AGUILAR, R-248-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENY LISBETH URBINA HERNANDEZ de PROFESOR 

EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43356-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a LENY LISBETH URBINA HERNANDEZ, R-249-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY  
ORLANDO RIVAS MENA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43399-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY ORLANDO RIVAS  
MENA, R-250-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELSY YAMILETH PEÑA CABALLERO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43568-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELSY YAMILETH PEÑA 

CABALLERO, R-251-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA MELISSA AGUILERA AGUILAR de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43291-

01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  
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GRADO DE LICENCIATURA a KENIA MELISSA AGUILERA AGUILAR, R-252- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
EBLIN YANIRA GONZALES DOMINGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43470- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EBLIN YANIRA GONZALES DOMINGUEZ, R-253-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YOLANDA 

MOLINA PAZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43572-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOLANDA  
MOLINA PAZ, R-254-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por LELYS IDALIA MATUTE RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43455-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES  
VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LELYS IDALIA MATUTE  
RODRIGUEZ, R-255-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIS MARIBEL VASQUEZ MATHEU de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43573-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a DORIS MARIBEL VASQUEZ MATHEU, R-256-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX  
ZELAYA MAMY de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43404-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX ZELAYA MAMY, R-257-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN MARCELA LAINEZ ARGEÑAL 

de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y  
NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43330- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN MARCELA LAINEZ  
ARGEÑAL, R-258-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIELA LIZETH GALVAN VELASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43577-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA LIZETH GALVAN VELASQUEZ, R-259-

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARBIN DAVID MACHADO CASTILLO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43377-

01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a MARBIN DAVID MACHADO CASTILLO, R-260- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDESVINDA 

CASTILLO SEREN de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA  
NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.43325-01-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDESVINDA CASTILLO  
SEREN, R-261-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELIN NOHEMI BARAHONA VELASQUEZ de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43380-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN NOHEMI 

BARAHONA VELASQUEZ, R-262-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL JULISSA SANCHEZ JIMENEZ de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43726-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a KAROL JULISSA SANCHEZ JIMENEZ, R-263-

3232018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SCARLETH JOSSELYN CACERES VILLANUEVA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43408- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a SCARLETH JOSSELYN CACERES VILLANUEVA, R-264-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA  
JAQUELLINE FERRERA GUERRA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43314- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLGA JAQUELLINE FERRERA GUERRA, R-265-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO  
DANIEL LARIOS SANABRIA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43371-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO DANIEL  
LARIOS SANABRIA, R-266-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
TÍTULO presentada por DOUGLAS ALEXANDER FUENTES MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43338-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DOUGLAS ALEXANDER FUENTES MEJIA , R-267-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

DAMARIS ESPINAL CHIRINO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43713-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a MIRIAN DAMARIS ESPINAL CHIRINO, R-268-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA CAROLINA  
RODRIGUEZ REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43358-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  
ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA 

CAROLINA RODRIGUEZ REYES, R-269-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MARITZA CHACON MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43364-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

MARITZA CHACON MARTINEZ, R-270-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY MARGARITA DIAZ RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43718-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY 

MARGARITA DIAZ RAMOS, R-271-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL QUIROZ ORELLANA de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.43409-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL QUIROZ ORELLANA, R-272-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DELMY 

MARTINEZ ARGUETA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43719-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DELMY  
MARTINEZ ARGUETA, R-273-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YOLIBETH MEJIA IZAGUIRRE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43360-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLIBETH MEJIA  
IZAGUIRRE, R-274-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FELIX ALEXANDER YANES SALINAS de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  
No.43412-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIX 

ALEXANDER YANES SALINAS, R-275-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELCY IVON MARTINEZ VASQUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43285-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELCY IVON MARTINEZ VASQUEZ, R-276- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
MARTHA JULISSA CABRERA SIERRA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43287- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA JULISSA CABRERA SIERRA, R-277-323-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL BELISARIO  
MEDINA FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION  
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43721- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL BELISARIO MEDINA FLORES, R- 
278-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FREDY IRIAS FUNES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.4335201-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY IRIAS  
FUNES, R-279-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESVI YOSIBEL TURNER HERNANDEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43416-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a LESVI YOSIBEL TURNER HERNANDEZ, R-280- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
FANNY BRIGETTE CARVAJAL CASTRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43729- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FANNY BRIGETTE CARVAJAL CASTRO, R-281-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN  
EDITH LOPEZ URRUTIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43281-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIAN EDITH LOPEZ URRUTIA, R-282-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA MARINA RODRIGUEZ 

MARADIAGA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43368-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA MARINA 

RODRIGUEZ MARADIAGA, R-283-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME EDUARDO FLORES CRUZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43359-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME 

EDUARDO FLORES CRUZ, R-284-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA CAROLINA OYUELA ZUNIGA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43450-01-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELIDA CAROLINA OYUELA 

ZUNIGA, R-285-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA EMILIA CASTILLO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43365-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

EMILIA CASTILLO FLORES, R-286-323-2018 Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO GUIDOS IBARRA de  
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43290-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO GUIDOS IBARRA, R-287-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  
ESAU LARA BARDALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43451- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ESAU LARA BARDALES, R-288-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELTSYN RENIERY DE  
PAZ MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43301-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YELTSYN 

RENIERY DE PAZ MARTINEZ, R-289-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL NOHEMY HERRERA MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43370-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL NOHEMY HERRERA MEJIA, R-290- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
EDUARDO JOSE GONZALEZ BORJAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.43329-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE  
GONZALEZ BORJAS, R-291-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENNIS ORLANDO VASQUEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43413- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENNIS ORLANDO VASQUEZ, R-292-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MINOSCA ZORAYA ESTRADA ORTEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43336-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MINOSCA ZORAYA ESTRADA ORTEZ, R- 
293-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
LUDIN JUDITH ALVARADO GABARRETE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43288-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDIN JUDITH ALVARADO  
GABARRETE, R-294-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANY YANETH CRUZ MENCIAS de PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43401-

01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN  
EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY YANETH CRUZ MENCIAS, R-295-323- 
2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO  
RICARDO ACOSTA REINA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.43730-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO RICARDO ACOSTA  
REINA, R-296-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YASMIN VANESSA AMADOR CORTES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43539-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YASMIN VANESSA AMADOR  
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CORTES, R-297-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVELYN YASENIA RAMOS ALEMAN de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43648-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN YASENIA RAMOS ALEMAN, R-298-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESVY EVANGELINA 

RAMIREZ QUIROZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43494- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LESVY EVANGELINA RAMIREZ QUIROZ, R-299-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY  
LETICIA GUTIERREZ GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43732-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCY LETICIA GUTIERREZ GUTIERREZ, R-300-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS  
ALBERTO VALLADARES SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43447-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ALBERTO VALLADARES SUAZO, R-301- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
WENDY KARINA PAZ SUAZO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43537-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a WENDY KARINA PAZ SUAZO, R-302-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYBI ROSENDA LARA PINTO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.43511-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREYBI ROSENDA LARA PINTO, R-303-323-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GOLDY MITCHEL 

CHIRINOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43542-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GOLDY  
MITCHEL CHIRINOS, R-304-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS RENAN RODRIGUEZ MANUELES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43734-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS RENAN RODRIGUEZ MANUELES, R-305-

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIVIAN CLARISSA BORJAS DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43634-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  
GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN CLARISSA BORJAS DOMINGUEZ, R-306- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
ELVIS CHAVEZ ALCANTARA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43448-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ELVIS CHAVEZ ALCANTARA, R-307-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIOSANA RAQUEL BENITEZ 

VEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43458-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIOSANA RAQUEL BENITEZ VEGA, R-308-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS FLORES ALI de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.43632-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS FLORES ALI, R-309-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARITZA  
RAQUEL URBINA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43543- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLARITZA RAQUEL URBINA LOPEZ, R-310-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YASMIN  
CAROLINA SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43514- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 

EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YASMIN CAROLINA SALGADO, R-311-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE 

JESUS LOPEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43739-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE JESUS LOPEZ CRUZ, R-312-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADONIS CONSTANTINO 

ALVARADO ALCANTARA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43442- 
01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
LICENCIATURA a ADONIS CONSTANTINO ALVARADO ALCANTARA, R-313- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
HENRY EVELIO AGUILAR MENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43629-02-18, de la  
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON  
ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
HENRY EVELIO AGUILAR MENDEZ, R-314-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA VALENTINA GOMEZ RODRIGUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43742-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ENMA VALENTINA GOMEZ RODRIGUEZ, R-315-323-2018  
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

CAROLINA CISNEROS DUBON de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43459-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES CAROLINA CISNEROS DUBON, R-316-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por J GUILLERMO REYES GOMEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43443-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a J GUILLERMO REYES GOMEZ, R-317-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FLOR  
DEL CARMEN RAMIREZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43541- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO  
DE LICENCIATURA a MARIA FLOR DEL CARMEN RAMIREZ RAMIREZ, R-318- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESICA 

JULISA VELASQUEZ GALO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43745- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JESICA JULISA VELASQUEZ GALO, R-319-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELA  
MARIA OSEGUERA MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43627-02-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GISELA MARIA OSEGUERA MURILLO, R-320-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA LIZETH CANTARERO DIAZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43515-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA LIZETH CANTARERO DIAZ, R-321- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

JAMIL CASTRO PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43758- 
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02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGEL JAMIL CASTRO PALMA, R-322-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIS OTONIEL 

ALVARADO PASCUAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43444-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERLIS OTONIEL ALVARADO PASCUAL, R-323-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA 

OBDELY BONILLA MONTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43669- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESSICA OBDELY BONILLA MONTES, R-324-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABEL  
VALLECILLO AGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.43575-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA  
ISABEL VALLECILLO AGUIRRE, R-325-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXY CONCEPCION VERDE ROMERO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43460-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXY CONCEPCION VERDE ROMERO, R-326-323-2018 

Aprobar la presente solicitud de  
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA LIZEHT CARDENAS LARA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43724-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA 

LIZEHT CARDENAS LARA, R-327-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA MARIBEL ARTICA ACEITUNO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43532-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA MARIBEL ARTICA ACEITUNO, R-328-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY ROSIBEL LOPEZ RIVERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43445-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY 

ROSIBEL LOPEZ RIVERA, R-329-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NARLIN IVONNE CRUZ RIVERA de  
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43673-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NARLIN 

IVONNE CRUZ RIVERA, R-330-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRIAN ERNESTINA PINEDA GALVAN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43725-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

ERNESTINA PINEDA GALVAN, R-331-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY HASSIEL PAZ PERAZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43565-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY HASSIEL PAZ PERAZA, R-332-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY MASIEL AGUILERA PINEDA 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.43516-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY MASIEL AGUILERA PINEDA, R-333- 
323-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS  
GRACIELA ALFARO ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.43671- 
02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS GRACIELA ALFARO ORELLANA, R-334-323-2018  
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA  
MARISOL CASTELLANOS AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.43696-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a MELISSA MARISOL CASTELLANOS AMAYA. SEGUNDO:  

Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDDA  

INES FLEFIL MUNGUÍA de LICENCIADA EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN 

ECONOMÍA DOMÉSTICA-GESTION Y NUTRICIÓN DE ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSITY OF CENTRAL 

OKLAHOMA , ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.44484-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS 

CON MENCIÓN EN ECONOMÍA DOMÉSTICA-GESTION Y NUTRICIÓN DE 

ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDA INES FLEFIL 

MUNGUÍA, I-002-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN SANCHEZ ALVARADO de 

LICENCIADA EN BIOANALISIS CLINICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS DE 

MATANZAS , CUBA en virtud de dictamen No.17168-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN BIOANALISIS CLINICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN SANCHEZ  

ALVARADO , I-003-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DAMARIS AIXA GONZALEZ RIVERA de MASTER EN 

GESTION TURISTICA DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL  

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD POLITECNICA  

DE VALENCIA , ESPAÑA en virtud de dictamen No.44444-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN GESTION TURISTICA DEL PATRIMONIO 

NATURAL Y CULTURAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAMARIS AIXA 

GONZALEZ RIVERA , I-004-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS AMILCAR GUZMÁN 

MARTÍNEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS EN ESTUDIOS DE 

ARQUITECTURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSITY OF ARKANSAS , ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.45025-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO  

EN CIENCIAS EN ESTUDIOS DE ARQUITECTURA EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a CARLOS AMILCAR GUZMÁN MARTÍNEZ, I-005-323- 

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  
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MARCO ANTONIO GUZMAN MORENO de MASTER EN CIENCIAS EN 

FITOPATOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS, MEXICO en virtud de dictamen No.44437-02-18, de la  

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN FITOPATOLOGIA  

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO ANTONIO GUZMAN MORENO, I- 

006-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MARIO JAVIER GARCÍA MARTÍNEZ de MÁSTER EN BIOÉTICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL  

ATLÁNTICO , ESPAÑA en virtud de dictamen No.43478-01-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MÁSTER EN BIOÉTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO 

JAVIER GARCÍA MARTÍNEZ, I-007-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR VLADIMIR ORTIZ  

HERNANDEZ de MASTER EN QUIMICA MEDICA EN EL GRADO DE  

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE ALICANTE, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.45020-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

QUIMICA MEDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR VLADIMIR 

ORTIZ HERNANDEZ, I-008-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GLORIA MARIBEL DIAZ REYES de 

MASTER UNIVERSITARIO EN QUIMICA MEDICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE ALICANTE, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.45027-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN QUIMICA MEDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GLORIA MARIBEL DIAZ REYES, I-009-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIELA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

de LICENCIADA EN NUTRICIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por THE PENNSYLVANIA STATE UNIVERSITY ,  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.45019-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICIÓN EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA a MARIELA CONTRERAS HERNÁNDEZ, I-010-323- 

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

KATHY MICHELLE ORTEZ MONTENEGRO de MÉDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO SECO, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.43480-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO 

VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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KATHY MICHELLE ORTEZ MONTENEGRO, I-011-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RICARDO JOEL  

QUINTANILLA MEDINA de MAGISTER EN CIENCIAS BIOMÉDICAS, 

MENCIÓN BIOQUÍMICA E INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE TALCA , CHILE en virtud de 

dictamen No.43520-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN  

CIENCIAS BIOMÉDICAS, MENCIÓN BIOQUÍMICA E  

INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO JOEL 

QUINTANILLA MEDINA, I-012-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DIANA GISELA VELASQUEZ TINOCO 

de MÁSTER EN QUÍMICA TECNOLÓGICA Y AMBIENTAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD FEDERAL DE RIO  

GRANDE , BRASIL en virtud de dictamen No.44947-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MÁSTER EN QUÍMICA TECNOLÓGICA Y AMBIENTAL EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a DIANA GISELA VELASQUEZ TINOCO, I-013-323- 

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NATHALIE 

WOLOZNY PINEDA de INGENIERA MECÁNICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por FLORIDA INSTITUTE OF TECHNOLOGY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

en virtud de dictamen  

No.44441-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERA MECÁNICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NATHALIE WOLOZNY  

PINEDA, I-014-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del  

TÍTULO presentada por FERNANDO MELENDEZ COLMENAREZ de MEDICO  

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CENTROCCIDENTAL LISANDRO ALVARADO,  

VENEZUELA en virtud de dictamen No.44524-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO MELENDEZ COLMENAREZ, I-015-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JESUS ALBERTO 

HENRIQUEZ ZAPATA de DOCTOR EN DIDACTICA DE LENGUAS - 

CULTURALES Y CIENCIAS DEL LENGUAJE EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD JEAN MONNET- SAINT  

ETIENNE , FRANCIA en virtud de dictamen No.44937-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE DOCTOR EN DIDACTICA DE LENGUAS - CULTURALES Y CIENCIAS DEL 

LENGUAJE EN EL GRADO DE DOCTORADO a JESUS  

ALBERTO HENRIQUEZ ZAPATA, I-016-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por OLMER HERNANDEZ ARGUETA de 
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MASTER EN HUMANIDADES Y PROCESOS EDUCATIVOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD AUTONOMA DE ZACATECAS 

"FRANCISCO GARCIA SALINAS" , MEXICO en virtud de dictamen No.43902-

02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN  

HUMANIDADES Y PROCESOS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE  

MAESTRÍA a OLMER HERNANDEZ ARGUETA, I-017-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JONATHAN  

ALBERTO GARCIA LOPEZ de MASTER EN CIENCIAS EN  

MATEMATICAS APLICADAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.45262-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

CIENCIAS EN MATEMATICAS APLICADAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JONATHAN ALBERTO GARCIA LOPEZ, I-018-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RUBEN RAMIREZ AQUINO 

de MEDICO VETERINARIO Y ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA,  

MEXICO en virtud de dictamen No.45258-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO Y ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN RAMIREZ AQUINO, I-019-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARLEN LIZETTE 

RODRIGUEZ BALTODANO de MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES 

DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL  

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.43475-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE 

INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO  

DE MAESTRÍA a MARLEN LIZETTE RODRIGUEZ BALTODANO, I-020- 

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

ARLENE MELISSA SANTOS ORDOÑEZ de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen  

No.43701-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN  

ORTODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ARLENE MELISSA 

SANTOS ORDOÑEZ, I-021-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por PAMELA CAROLINA ESCOTO MURILLO de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA EN EL GRADO DE  
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ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MÉXICO, 

MEXICO en virtud de dictamen No.43702-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA EN EL GRADO DE  

ESPECIALIDAD a PAMELA CAROLINA ESCOTO MURILLO, I-022-323- 

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

CARMEN PATRICIA RODRIGUEZ MURILLO de MASTER PROPIO EN DIETETICA Y 

NUTRICION HUMANA. ESPECIALIDAD EN OBESIDAD Y  

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE CADIZ, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.43704-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER  

PROPIO EN DIETETICA Y NUTRICION HUMANA. ESPECIALIDAD EN OBESIDAD Y 

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN PATRICIA RODRIGUEZ MURILLO, I- 

023-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por IRENE MARIA MARADIAGA ORELLANA de MASTER EN GESTION 

TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.44439-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MASTER EN GESTION TURÍSTICA DEL PATRIMONIO 

NATURAL Y CULTURAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRENE MARIA 

MARADIAGA ORELLANA, I-024-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LUZ DE SOLZIREE BACA 

RODRIGUEZ de MASTER EN GESTION TURISTICA DEL PATRIMONIO 

NATURAL Y CULTURAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.44145-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

TURISTICA DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a LUZ DE SOLZIREE BACA RODRIGUEZ, I-025- 

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

NOHEMY NEPTALIA GARCIA CERRATO de MÁSTER INTERNACIONAL 

EN NUTRICIÓN DIETÉTICA,ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL  

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.43714-02-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN  

DIETÉTICA,ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NOHEMY NEPTALIA GARCIA CERRATO, I-026-323-2018  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA  
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LOURDES AGUILAR ARMIJO de MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA, ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA  

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL  

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.43715-02-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, 

ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANA LOURDES AGUILAR ARMIJO, I-027-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO 

MEJIA SANTOS de SUB ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA  

EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen  

No.43535-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB  

ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a FERNANDO ANTONIO MEJIA SANTOS, I-028-323-2018  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ABBY  

CAROLINA VEGA CASTAÑEDA de MÁSTER INTERNACIONAL EN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA,ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS DE LA 

CONDUCTA ALIMENTICIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen  

No.43709-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA,ESPECIALIZADO EN 

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTICIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ABBY CAROLINA VEGA CASTAÑEDA, I-029-323-2018  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

VALENTINA ROJAS LARA de LICENCIADA EN MERCADEO BILINGÜE 

CON ENFASIS EN INGLÉS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, EL SALVADOR en virtud 

de dictamen No.43703-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

LICENCIADA EN MERCADEO BILINGÜE CON ENFASIS EN INGLÉS EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a VALENTINA ROJAS LARA, I-030-323- 

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

SUSAN PAOLA MELGAR PINEDA de ESPECIALISTA EN IMPLANTOLOGÍA 

BUCO-MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN, CHILE en virtud de dictamen No.43915-02-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

IMPLANTOLOGÍA BUCO-MAXILOFACIAL EN EL  

GRADO DE ESPECIALIDAD a SUSAN PAOLA MELGAR PINEDA, I-031-323- 
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2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

LAURA ELENA SUAZO TORRES de DOCTORA EN EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN DE 

ADULTOS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por  

CORNELL UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.43519-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN  

EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN DE ADULTOS EN EL GRADO DE  

DOCTORADO a LAURA ELENA SUAZO TORRES, I-032-323-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IVING RUTH ZELAYA PERDOMO de 

MASTER EN INVESTIGACION PARTICIPATIVA PARA EL DESARROLLO LOCAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.43921-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN INVESTIGACION 

PARTICIPATIVA PARA EL DESARROLLO LOCAL EN  

EL GRADO DE MAESTRÍA a IVING RUTH ZELAYA PERDOMO, I-033-323- 

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

DELMY SUYAPA AGUILAR FIGUEROA de MASTER EN SALUD PÚBLICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL  

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.4345701-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PÚBLICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELMY SUYAPA AGUILAR  

FIGUEROA, I-034-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por KATYA ELIZABETH MONCADA GONZALEZ de 

MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, PANAMA en virtud de 

dictamen No.45156-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KATYA ELIZABETH MONCADA GONZALEZ, I-035-323-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO  

AVILA ORTEGA de MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE  

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

PANAMÁ, PANAMA en virtud de dictamen No.43487-01-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO ANTONIO AVILA  

ORTEGA, I-036-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ANA KARINA MENDEZ DUBÓN de MASTER EN ENTORNOS 

VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, PANAMA en virtud de dictamen  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

353  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

No.45251-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANA KARINA MENDEZ DUBÓN , I-037-323-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por FAUSTINO EMILIO ORDOÑEZ 

BACA de MÁSTER EN COMUNICACIÓN ESPECIALIZADO EN 

PERIODISMO Y COMUNICACIÓN SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.45253-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN  

COMUNICACIÓN ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y  

COMUNICACIÓN SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FAUSTINO  

EMILIO ORDOÑEZ BACA , I-038-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por RIGOBERTO PINTO RAMOS de  

MASTER EN PERIODONCIA E IMPLANTES DENTALES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por FRANCISCO MARROQUIN, GUATEMALA en virtud 

de dictamen No.43917-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

PERIODONCIA E IMPLANTES DENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RIGOBERTO PINTO RAMOS, I-039-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO AMADOR  

ALVARENGA de MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA  

ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL  

IBEROAMERICANA, ARUBA en virtud de dictamen No.45149-03-18, de la  

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA  

ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO  

DE MAESTRÍA a CARLOS ROBERTO AMADOR ALVARENGA, I-040-323- 

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

DAVID ALEJANDRO RODRIGUEZ LACAYO de MASTER EN INGENIERIA 

ESTRUCTURAL Y GEOTÉCNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE, CHILE en virtud de dictamen  

No.43923-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN  

INGENIERIA ESTRUCTURAL Y GEOTÉCNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID 

ALEJANDRO RODRIGUEZ LACAYO, I-041-323-2018  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

TEODORO DIAZ GARCIA de MASTER EN COMUNICACION 

ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y COMUNICACION SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL  
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ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.44502-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MASTER EN COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y 

COMUNICACION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TEODORO DIAZ GARCIA, I-

042-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

FERNANDO JOSE SALCEDO MENDOZA de INGENIERO QUIMICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO, COLOMBIA en virtud de 

dictamen No.45260-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO  

QUIMICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE  

SALCEDO MENDOZA , I-043-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ELIANA MARIEL DURON MONCADA 

de MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA 

ESPECIALIZADO EN ALIMENTACION Y ACTIVIDAD FISICA EN LA 

INFANCIA NUTRICION CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.45263-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL 

EN NUTRICION Y DIETETICA ESPECIALIZADO EN ALIMENTACION Y 

ACTIVIDAD FISICA EN LA INFANCIA NUTRICION CLINICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ELIANA MARIEL DURON  

MONCADA, I-044-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ALBA MARINA OSORTO IZAGUIRRE de MASTER EN 

NUTRICION Y BIOTECNOLOGIA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen  

No.45264-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN NUTRICION Y 

BIOTECNOLOGIA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN  

SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALBA  

MARINA OSORTO IZAGUIRRE, I-045-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ELBA AZUCENA ARCE LAINEZ de 

MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.43490-01-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELBA  

AZUCENA ARCE LAINEZ, I-046-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LEYLI DANORI CARBAJAL FLORES 

de NUTRICIONISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAO PAULO, BRASIL en virtud de dictamen No.43893-02- 
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18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE NUTRICIONISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLI DANORI 

CARBAJAL FLORES, I-047-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LIZANDRO ALBERTO REYES MENDEZ de MASTER EN SALUD PUBLICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.44096-02-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LIZANDRO ALBERTO  

REYES MENDEZ, I-048-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por RUTH ESTHER CARIAS IRIAS de MASTER EN SALUD 

PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA,  

NICARAGUA en virtud de dictamen No.44097-02-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del  

TÍTULO DE MASTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RUTH ESTHER CARIAS IRIAS, I-049-323-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por INGRIS ALEYDA ALVAREZ 

MORALES de MASTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.44115-02-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PÚBLICA EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a INGRIS ALEYDA ALVAREZ MORALES, I-050- 

323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

ERIC NORMAN RIVERA ZALDIVAR de MASTER EN SALUD PÚBLICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.44136-02-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PÚBLICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERIC NORMAN RIVERA  

ZALDIVAR, I-051-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CELEO EMILIO ARIAS MONCADA de DOCTOR EN 

CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSITAT KASSEL, ALEMANIA en virtud de dictamen  

No.44503-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y SOCIALES EN EL GRADO DE DOCTORADO a CELEO EMILIO ARIAS 

MONCADA, I-052-323-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JENNY XIOMARA  

ARGUETA MARTINEZ de MASTER EN MEDIO AMBIENTE Y  
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DESARROLLO SUSTENTABLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD MAYOR, CHILE en virtud de dictamen No.43501-01-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNY 

XIOMARA ARGUETA MARTINEZ. TERCERO: Extender certificación del 

presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. CÚMPLASE.   

  

OCTAVO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO 

DEL TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 

OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y 

SOCIALES. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  
EL Secretario del Consejo de Educación Superior, MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, 

informó que se han procesado para esta sesión once (11) casos de graduados en Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), 

habiéndose debidamente analizado la información correspondiente, se recomienda la 

aprobación para otorgarles el título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se 

emite el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3717-323-2018.- El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 

Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 

República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 

29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del 

referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a 

partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 

Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 

egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 

otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su 

numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio 

de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el 

estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a 

las solicitudes para la obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha 

Comisión con fecha 8 de marzo de 2018, emitió Dictamen No. 208 favorable para que 

se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados 

con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras:   

  

 A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:   
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No.  Correlativo  NOMBRE  No. DE  

IDENTIDAD  

1.  5842  FANNY LIZZETH CRUZ EUCEDA  1804-1984-04624  

2.  5843  MARIA DOLORES ALEJANDRINA 

PAZ CASTELLANOS  

1607-1979-00018  

3.  5844  MARTIL DE JESUS LIZARDO RUIZ  1521-1966-00035  

4.  5845  LUZ AURORA MADRID SUAZO  0801-1966-10011  

5.  5846  VILMA YOLANDA VILCHEZ  

PAVON  
0601-1958-00212  

6.  5847  SAMUEL ABRAHAM MENDOZA 

LOZANO  

1807-1982-01960  

7.  5848  DELIN ORALIA GUEVARA ARDON  1308-1975-00171  

8.  5849  ROSA DELIA SANTOS  

CHINCHILLA  
1401-1981-00733  

9.  5850  JOSE CLAUDIO SANTOS REYES  0801-1985-02511  

10.  5851  LESBIA SUGEY BANEGAS  

ROMERO  
1504-1978-00232  

11.  5852  NANCY DEL CARMEN ESPINOZA 

HERRERA  

0611-1977-00008  

  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal 

d), 16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA: PRIMERO:  Tener  

por  acreditados  los  requisitos  para  la obtención  del  Título  de  Abogado  de los 

peticionarios antes mencionados. En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad Nacional Autónoma  de  Honduras,  a  efecto  de  que procedan  

al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de Conformidad   con  la   

Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.”   

  
  

NOVENO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS:  

9.1 INFORME PRESENTADO POR EL MSC. RAMÓN ULISES SALGADO  

PEÑA, SOBRE LOS LOGROS DURANTE SU GESTIÓN COMO  

DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DE LOS AÑOS 2011 AL 2017.  
  

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña procedió a realizar la presentación del siguiente 

informe:  
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Finalmente agradeció a todas las autoridades y personal de todas las universidades por el 

apoyo que le brindaron durante su gestión.  

  

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, dio las gracias al 

MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, por la gran labor realizada, ya que todos sabemos que 

no ha sido fácil, sin embargo su intervención fue muy acertada, su conducción, su entrega 

fue muy invaluable y por esa razón lo felicita y agradeció nuevamente su labor realizada 

y como usted lo dice en su informe estamos apostando a la acreditación, ya que todos 

tendremos que estar bien fortalecidos y es ese fortalecimiento del sistema lo que le va 

dar fortalecimiento al país. En este último lapso, cree que fue muy bien acertada su 

conducción e invaluable y por esa razón realmente lo felicitó y agradeció por su alto 

profesionalismo. Luego invitó a los presentes y dejó abierta la tribuna por si alguien de 

los presentes desea expresarse.  

  

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro propietario por parte de la UNAH, también se unió 

a las felicitaciones y a la vez manifestó que valora todo el trabajo realizado el Señor 

Director, en la Dirección de Educación Superior, ya que todos los presentes pueden dar 

fe que se ha hecho un trabajo continuo, se ha ordenado el sistema, se han hecho varias 

propuestas, como el sistema de investigación, se han aprobado varios  reglamentos, ya 

que antes no se tenían y ahora están claramente definidos y ahora el que venga ya sabe 

cuál es el norte por el cual se debe conducir y como siempre hay aspectos de mejora, del 

cual ella ha sido bastante crítica, ya que considera que lo que se pueda mejorar, hay que 

mejorarlo, reiteró que es un trabajo titánico que se ha hecho por lo que agradeció 

nuevamente al Señor Director, por todo trabajo que ha hecho en el Nivel de Educación 

Superior.   

  
La Dra. Margarita Oseguera se sumó al agradecimiento en especial por la forma en que 

supo direccionar el sistema de Educación Superior, ya que hay mucha complejidad en 

estos procesos pero él ha sabido orienta, direccionó donde había que direccionar y  

todavía hay una propuesta sobre supervisión, la cual servirá para para llegar al proceso  

de acreditación, sin embargo hay que trabajar más sobre ella; le parece excelente toda la 

trayectoria que ha tenido con la extensión universitaria y la gestión de la educación 
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superior  y también la experiencia de lo que es el SHACES, porque es a través de ese 

sistema que se llegará a la acreditación y con eso el nivel de educación superior crecerá. 

Agradeció al MSc. Ramón Ulises Salgado por todo ese legado que queda y ya están las 

bases para seguir creciendo.  

  

La Dra. Rosario Duarte Rectora de la UMH, en nombre de todas las Universidades 

Privadas, agradeció al MSc. Ramón Ulises Salgado  por todo el legado que ha dejado y 

sobre todo por la convivencia y valoraron, por toda su labor realizada en el tiempo que 

le tocó dirigir, tuvo la capacidad de integrar, lograr y solucionar los distintos problemas 

del Nivel de Educación Superior y así fue posible la integración de las Universidades, 

independientemente si fueran públicas o privadas, no se puede pretender que de un día 

para otro se logre el desarrollo de la Educación Superior pero se avanza y cree que él ha 

trabajado en las áreas críticas de la educación superior y como él ya lo dijo no  está todo 

hecho, porque este es un proceso interminable, por lo que están satisfechos plenamente, 

lo más importante  fue lograr la integración de todas las universidades desde la más 

pequeñas hasta la más grandes y él lo pudo lograr con su respeto a todos los profesionales 

que participamos en este proceso de reconstrucción en la lucha por la educación superior. 

Finalmente le deseó muchos éxitos.  

La MSc. Rosa Elia Sabillón, miembro del CES por parte de la UNAH y jefe de la unidad 

de Gestión Curricular de la DES, quien manifestó que ha visto como el Sistema de 

Educación Superior ha crecido, el equipo técnico de la DES está muy comprometido con 

usted sobre todo en la parte del compromiso y de la ética y nunca se ha abandonado la 

labor, siempre han estado dispuestos a servir a la UNAH, dando sus aportes. Continuó 

manifestando que el punto crítico de El Nivel es la academia y que aunque haya 

desacuerdos se han sabido superar.  Además expresó que en el Departamento de Gestión 

Curricular están sometidos a muchas presiones y tiene poco personal ya que solo hay un 

Máster, un Especialista en Currículo y un Doctor y el equipo administrativo también les 

han apoyado mucho cuando tienen muchas presiones.  Agradeció al MSc. Ramón Ulises 

Salgado el haber estado trabajando junto a usted.  

Dr. Marlon Brevé, Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

manifestó que UNITEC, agradece su gestión, y tal como lo dijo la Dra. Rosario las veinte 

(20) universidades agradecemos su gestión, sabemos que los legados siguen y el apoyo 

del equipo técnico de la DES, están marcando un nuevo rumbo y decirle que UNITEC, 

ve con muy buenos ojos que usted pueda dirigir el SHACES, decirle que los retos que 

usted ha  planteado operativizar los reglamentos de postgrado, de operación técnica 

vocacional, de operativizar las redes de investigación, de aspirar a acreditaciones 

internacionales, se van a lograr, siempre y cuando sigamos trabajando en concordia y 

trabajando en equipo la 20 universidades, 14 privadas y la 6 universidades públicas y sus 

equipos técnicos. Reiteró que estamos de acuerdo en fortalecer a la Dirección de 

Educación Superior, porque así estos van a cumplir y eso sería una fortaleza.  

Finalmente, después de haber escuchado las diferentes intervenciones de los miembros 

del Consejo de Educación Superior, el señor Presidente dio por recibido el informe 

presentado y agradeció nuevamente al Señor Ramón Ulises Salgado Peña y solicitó un 

aplauso.  

9.2 INFORME SOBRE LA SOLITUD DE CAMBIO PARCIAL DE NOMBRE DE 

2 ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE LA 
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MAESTRÍA EN ALTA GERENCIA DE PROYECTO DE LA UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y 

COMAYAGUA. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente documento:  

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

SOBRE LA SOLICITUD PARA CAMBIO DE NOMBRE DE DOS  
ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN ALTA  
GERENCIA DE PROYECTOS DE LA UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL  

VALLE” (UJCV).  
  

I.  PETICIÓN DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE  

  

Cambiar el nombre parcialmente de las asignaturas;   

  

• MPM-1201. Gestión del Tiempo y Costo de proyectos por MPM-1201. 

Gestión del Cronograma y Costos de Proyectos.   

• MPM-1300. Gestión de los Recursos humanos y comunicaciones de 

proyectos por MPM-1300. Gestión de los Recursos y Comunicación de 

Proyectos.  

  

Antecedente  

La Maestría en Alta Gerencia de Proyectos fue aprobada mediante Acuerdo del CES. No. 

2795-276-2013 del 20 de marzo del 2013.  

  

II.- FUNDAMENTO DE LA PETICIÓN  

  

1. Fundamento Conceptual  

  

La Maestría en Alta Gerencia de Proyectos fue diseñada curricularmente en alianza 

estratégica con el PROJECT MANAGEMENT INSTITUTE. (PMI), utilizando todas las 

normas y estándares internacionales, comprometiéndose a desarrollar, fortalecer y 

actualizar en el marco de las políticas del (PMI).  

  

El PMI, promueve a nivel internacional, normas. Métodos, procesos y mejores prácticas en la 

gerencia de proyectos a través de la Guía de los Fundamentos para la  

Gerencia de Proyectos (Guía del PMBOK) esta Guía fue actualizada en su versión  

“6”PMBOK® y cambio en dos áreas del conocimiento en la lógica siguiente:  

  

Áreas del conocimiento anteriores del 

PMI;  

Propuesta del Cambio del Nombre en base 

a PMI  

Gestión del Tiempo de Proyectos  Gestión del Cronograma de Proyectos  
  

Gestión de los Recursos Humanos de  

Proyectos  

Gestión de los Recursos de Proyectos  
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Se promueve el cambio de Gestión del Tiempo A Gestión del Cronograma: 

Considerando en la práctica que los gerentes de proyectos no gestionan el tiempo; Ellos 

definen y gestionan el CRONOGRAMA del Proyecto, también se actualizaron nuevos 

conceptos en base a la propuesta del PMI. En su guía “6”PMBOK ®  Se promueve el 

cambio de Gestión de los Recursos Humanos= A Gestión de los Recursos; Dada la 

necesidad de ampliar la conceptualización de la categoría RECURSOS.  

  

2. Fundamento Legal  

Por tratarse  de una  modificación parcial en el nombre de dos asignaturas descritas del 

plan de estudios de la Maestría en Alta Gerencia de Proyectos, así como en su 

reconceptualización se fundamenta en los;  Artículos 47, 84 y 85 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior en los que literalmente se expresa:   

  

Art. 47. “…Aquellas reformas que supongan reajustes académicos deberán presentarse a 

la Dirección de Educación Superior para su registro”. (NAES).1  

  

Art. 84. “El Plan de Estudios deberá revisarse periódicamente al tenor de los cambios 

científicos y tecnológicos. Su vigencia no podrá exceder de un período de 10 años”. 

(NAES).  

  

Art. 85. “… La Dirección de Educación Superior, a fin de flexibilizar la administración 

del Plan de Estudios, conocerá, aprobará y registrará cambios relacionados con nombre y 

códigos de asignaturas. De estos cambios deberá informar al Consejo de Educación 

Superior “. (NAES).  

  

a) Previa emisión del Dictamen-Informe se ha revisado el Listado de asignaturas, 

Distribución por Periodos Académicos, Descripción Mínima de Asignaturas  el 

Flujograma y la Guía-“6”PMBOK® para el análisis e interpretación de la 

modificación en el nombre de las asignaturas e inclusión.  

  

III. CONCLUSIONES  DE  LA  DIRECCIÓN  DE 

 EDUCACIÓN  

SUPERIOR  

  

• La Dirección de Educación Superior revisó y analizó la solicitud y 

documentación soporte presentada por la Universidad José Cecilio de Valle 

(UJCV), referente a la modificación en el nombre de las asignaturas; MPM-

1201. Gestión del tiempo y costo de proyectos y la asignatura MPM-1300. 

Gestión de los recursos humanos y comunicaciones de proyectos las que 

son parte de la malla curricular del Plan de Estudios de la Maestría en Alta 

Gerencia de Proyectos, aprobada mediante acuerdo del CES.No.2795-276-

2013 del 20 de marzo del 2013.  

  

• La solicitud de la Universidad “José Cecilio del Valle” en relación a cambio 

parcial y reconceptualización de las asignaturas descritas está fundamentada 
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desde la perspectiva legal, conceptual y acorde a las nuevas tendencia de la 

gerencia de proyectos que se manifiestan en la Guía- 

“6”PMBOK®   del Instituto de Dirección de Proyectos (PMI).  
  
  

IV. RECOMENDACIONES  

  

La Dirección de Educación Superior, después de  haber revisado y analizado la solicitud 

de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) en relación a la modificación del 

nombre y reconceptualización de las asignaturas cuyos cambios se plantean de la manera 

siguientes;  

  

• Cambiar el nombre de MPM-1201. Gestión del tiempo y costo de proyectos por MPM1201. 

Gestión del Cronograma y Costos de Proyectos.   

  

• Y la asignatura, MPM1300. Gestión de los recursos humanos y comunicaciones de proyectos 

por MPM1300. Gestión de los Recursos y Comunicación de Proyectos  

  

Dado que dicha solicitud está fundamentada conceptualmente y en base a las nuevas 

tendencias en la alta gerencia internacional de proyectos, así como fundamentada 

legalmente y en cumplimiento a los Artículos 47, 84, 85 de las Normas Académicas de 

la Educación Superior; en el apartado que expresa que “aquellas reformas que supongan 

reajustes académicos operativos deberán presentarse a la Dirección de Educación 

Superior para su registro correspondiente”.  

  

La Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), debe coordinar con la Dirección de 

Educación el registro de los documentos con las respectivas modificaciones lo que 

incluye: Las descripciones mínimas, que reflejen el nuevo nombre y reconceptualización 

de las dos Asignaturas así como la inclusión en el Flujograma con indicación de los 

cambios solicitados para ser incluidos en el Plan de estudios de la Maestría en Alta 

Gerencia de Proyectos aprobada por el Consejo de Educación Superior, y que dichos 

cambios tengan efecto, tal  como se establece en las Normas Académicas de Educación 

Superior.   

  
En consecuencia se Informa al Consejo de Educación Superior sobre la pertinencia legal, 

técnica y conceptual de la solicitud presentada por las autoridades de la Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV) en relación al cambio en el nombre de las asignaturas 

mencionadas pertenecientes a la malla curricular del Plan de Estudios de Alta Gerencia 

de Proyectos;  

  
  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de marzo de 2018.   

  
  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR DE  

EDUCACIÓN SUPERIOR OJMP/RSA.  
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”  

  
  

Después de haber sido ampliamente discutido, se consultó al pleno si se aprueba la 

enmienda del Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia de Proyectos, en el grado 
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académico de Maestría, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el 

siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No.3718-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Plan de estudios de la carrera en Alta Gerencia de Proyectos, 

en el Grado Académico de Maestría, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior 

mediante Acuerdo N° 2795-276-2013 de   fecha 20 de marzo de 2013 y Registrado en la 

Dirección de Educación Superior con el N°. RP-361-09-13,  del Tomo IV-13 Folio 241, 

de fecha 27 de septiembre 2013. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3701-

322-2018 de fecha 23 de enero de 2018, el Consejo de Educación Superior, conoció y  

admitió la Solicitud de Modificación o enmienda al Plan de Estudios de la Carrera de 

Alta Gerencia de Proyectos en el Grado Académico de Maestría de la Universidad José 

Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua.  CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha ha conocido el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre 

la Solicitud para cambio de nombre  de dos asignaturas del Plan de Estudios de la 

Maestría en Alta Gerencia de Proyectos de la Universidad José Cecilio del Valle. (UJCV). 

CONSIDERANDO: Que  el Informe expresa: Que la Dirección de Educación Superior 

revisó y analizó la solicitud y documentación soporte presentada por la Universidad José 

Cecilio de Valle (UJCV), referente a la modificación en el nombre de las asignaturas; 

MPM-1201. Gestión del tiempo y costo de proyectos y la asignatura MPM-1300. 

Gestión de los recursos humanos y comunicaciones de proyectos las que son parte de 

la malla curricular del Plan de Estudios de la Maestría en Alta Gerencia de Proyectos, 

aprobada mediante acuerdo del CES.No.2795-276-2013 del 20 de marzo del 2013. 

CONSIDERANDO: Que la solicitud de la Universidad “José Cecilio del Valle” en 

relación a cambio parcial y reconceptualización de las asignaturas descritas está 

fundamentada desde la perspectiva legal, conceptual y acorde a las nuevas tendencia de 

la gerencia de proyectos que se manifiestan en la Guía-“6”PMBOK®   del Instituto de 

Dirección de Proyectos (PMI). CONSIDERANDO: Dado que dicha solicitud está 

fundamentada conceptualmente y en base a las nuevas tendencias en la alta gerencia 

internacional de proyectos, así como fundamentada legalmente y en cumplimiento a los 

Artículos 47, 84, 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior; en el apartado 

que expresa que “aquellas reformas que supongan reajustes académicos operativos 

deberán presentarse a la Dirección de Educación Superior para su registro 

correspondiente”. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 

84 y 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en 

aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  84 y 85 de 

las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 

cambio de nombre  de dos asignaturas del Plan de Estudios de la Maestría en Alta 

Gerencia de Proyectos de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). SEGUNDO: 

Aprobar el cambio de nombre de las siguientes asignaturas: MPM-1201. Gestión del 

tiempo y costo de proyectos por MPM1201. Gestión del Cronograma y Costos de 

Proyectos; MPM1300. Gestión de los recursos humanos y comunicaciones de proyectos 

por MPM1300 Gestión de los Recursos y Comunicación de Proyectos del  plan de 

estudios de la Maestría en Alta Gerencia de Proyectos de la Universidad José Cecilio del 
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Valle (UJCV). TERCERO: Trasladar a la Secretaría de la Dirección de Educación 

Superior el Plan de estudios de la Maestría en Alta Gerencia de Proyectos de la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), al Departamento de Secretaría de la 

Dirección de Educación Superior para que realice el registro correspondiente. CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). QUINTO: 

El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata.  

CUMPLASE.  

  
  

9.3 PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA CONSULTORÍA LEGAL DE  

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE EL RECURSO DE 

REPOSICIÓN, PRESENTADO POR EL ABOGADO FRANCISCO  

DANIEL GÓMEZ BUESO, EN CONTRA LA RESOLUCIÓN ID-030-

3519316-2017 DE FECHA, 21 DE JULIO DE 2017, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO NO. 3676-322-2018 DE FECHA 23 DE 

ENERO DE 2018, DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente documento:  

“UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS.- DIRECCION 

DE EDUCACION SUPERIOR.- CONSULTORA LEGAL.- TEGUCIGALPA, 

MUNINICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL VEINTITRES DE ENERO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO.  

VISTO el escrito de  RECURSO DE REPOSICION presentado por el Abogado 

FRANCISCO DANIEL GOMEZ BUESO, y remitido  por la Secretaría ajunta a esta 

Consultoría Legal, se  emite el siguiente Dictamen:  

ANTECEDENTES  

1.- El 24 de marzo del 2017 el Abogado FRANCISCO DANIEL GOMEZ BUESO 

presentó solicitud de Incorporación de su título de MAESTRÍA EN DERECHO DEL 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL extendido por la Universidad de San  

Carlos de Guatemala.   

2.- el 21 de julio del 2017 mediante acuerdo  3519-316-2017 el Consejo de Educación 

Superior aprobó el Dictamen derivado del  Análisis Técnico del Departamento de 

Validación de Estudios de la Dirección de Educción Superior en el cual se DENEGO 

LA incorporación del título de MAESTRÍA EN DERECHO DEL TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, por realizar estudios en un Centro de educación superior 

que no está autorizado para funcionar en Honduras y no presentar movimiento 

migratorio durante el período que realizó sus estudios.   

En fecha 14 de noviembre el Abogado FRANCISCO DANIEL GOMEZ BUESO 

interpuso Recurso de Reposición en contra de la Resolución ID-016-3518-3162017 

aprobada  mediante acuerdo del Consejo  de Educación Superior de fecha 21 de 

julio del 2017.  
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Mediante Acuerdo No. 3676-322-2018,  El Consejo de Educación Superior en fecha 23 

de enero de 2018, conoció y dio traslado para Dictamen de esta Consultoría Legal de la 

Dirección de Educación Superior, el referido Recurso de Reposición, razón por la cual 

emito el siguiente Dictamen:  

PUNTOS DE DERECHO  

1.- La UNAH es una Institución autónoma del Estado que goza de la exclusividad de 

organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional de conformidad con 

el párrafo primero del Artículo 160 de la Constitución de la República.  

2.- Oficialmente solamente tienen validez los títulos de carácter académico otorgados 

por la UNAH así como los otorgados por Universidades privadas y extranjeras 

reconocidos todos ellos por la UNAH.  

3.- La UNAH es la única facultada para resolver  sobre incorporaciones de profesionales 

egresados de universidades extranjeras y solo las personas que ostenten título válido 

podrá ejercer actividades profesionales.  

4.- La UNAH Es un ente público descentralizado del Estado y se rige por los 

procedimientos administrativos internos, derivados de su propia ley orgánica, la ley de 

educación superior, las normas  académicas  de la educación superior y las 

reglamentarias para el reconocimiento e incorporación de títulos y diplomas.  

5.- El Artículo 17 de la Ley de Educación Superior le atribuye al Consejo entre otras la 

de ejercer la potestad normativa para emitir reglamentos de esta ley y las demás 

aplicables al nivel, como ser la aplicación del Reglamento de Reconocimiento e 

Incorporación de títulos en el cual expresamente aparece el requisito del movimiento 

migratorio requerido para proceder a la incorporación de un título extendido por 

Universidad Extranjera. (Arts. 17 de la Ley de Educación Superior y 18 del Reglamento 

de Reconocimiento e Incorporación de títulos y Diplomas).  

6.- En el Artículo 14 de las Normas Académicas claramente se manifiesta que  Los 

Centros de Educación Superior Extranjeros podrán ofrecer programas en el país con la 

autorización expresa del Consejo de Educación Superior, previo cumplimiento de los 

requisitos que señala la ley de Educación Superior.  

No aparece en los Archivos correspondientes ninguna solicitud ni la intención por parte 

de la Universidad San Carlos de Guatemala con la intención de legalizar y mucho menos 

suscribir convenios con alguna  de las Universidades hondureñas.  

7.- El Articulo 41 de la Ley de E.S. expresamente dice: “que la persona natural o jurídica 

que funde centros de educación superior al margen de esta ley, se le sancionará con el 

cierre del centro o de las carreras creadas, sin perjuicio de las acciones civiles, penales o 

administrativas que procedan.  

8.- El Artículo 18 del Reglamento de Reconocimiento e Incorporación de Títulos y 

Diplomas requiere entre otros “h) Documento que muestre el movimiento migratorio del 

interesado, en el que se pueda verificar que el mismo ha realizado los viajes y estadías 

correspondientes al período que comprende los estudios realizados en el país donde 
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funciona la Institución educativa que emite el título o diploma, salvo aquellos que 

hubiesen obtenido título o diploma otorgado por Instituciones extranjeras al amparo de 

convenio con los centros de educación superior legalmente autorizados en Honduras o 

que por sí mismos hubieran obtenido autorización del Consejo de Educación Superior”.   

CONSIDERACIONES  

La Universidad San Carlos de Guatemala es una de las Universidades extranjeras que ha 

ofertado en Honduras, Maestrías y Doctorados con Catedráticos Guatemaltecos que 

daban clases desde el 2012 en el Hotel Marriot de Tegucigalpa, semipresencial, con 

clases magistrales cada 35 a 45 días sin ninguna autorización del Consejo, irrespetando 

la territorialidad del país y la normativa del nivel de educación superior de Honduras. Lo 

anterior  se encuentra plasmado en el Informe presentado por la Comisión nombrada por 

el Consejo para  investigar la actuación de la Universidad San Carlos de Guatemala, en 

ese tiempo, aprobando dicho informe mediante Acuerdo 2904-283-2014 del 15 de agosto 

del 2014.   

Es por ello que los egresados hondureños de la Universidad de San Carlos no pueden 

cumplir con el requisito del Movimiento Migratorio, en el que se pueda verificar que han 

realizado los viajes y estadías correspondientes al estudio realizado en el país donde 

funciona la Institución Educativa que emite el título o diploma.  

Evidentemente y dada la autonomía de que goza la UNAH ésta tiene la facultad de emitir 

normas reglamentarias o acuerdos administrativos, con el objeto de poner en ejecución 

las potestades que le confiere el Artículo 160 de la Constitución de la República y la Ley 

Orgánica.   

Las Instituciones autónomas gozan de independencia funcional y administrativa y a este 

efecto podrán emitir los reglamentos que sean necesarios. Arts. 51 y 54 de la Ley Gral. 

De Administración Pública   

El Consejo de Educación Superior que es el órgano de dirección y decisión del sistema, 

en uso de sus atribuciones aprobó el Reglamento de Reconocimiento e Incorporación de 

Títulos y Diplomas entrando en vigencia éste al día siguiente de su aprobación, siendo 

de obligatorio cumplimiento.  

OPINION LEGAL  

Con fundamento en los artículos 157, 160 y 161 de la Constitución de la República, 6, 

56 de la Ley Orgánica 13, 78 y 79 del Reglamento General de la ley, 41 de la ley de 

educación Superior, 14 Y 133 de las Normas Académicas, 18 del Reglamento de 

Incorporación y Reconocimiento de Títulos y Diplomas, y 139 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo salvo mejor criterio de la autoridad nominadora, siendo 

el Consejo quien deberá pronunciar la Resolución correspondiente, ésta Consultoría 

Legal recomienda DECLARAR NO HA LUGAR el Recurso de Reposición interpuesto 

por el ABOGADO FRANCISCO DANIEL GÓMEZ BUESO, en virtud de no 

presentar nuevos elementos de juicio que cambien la Denegatoria original del Consejo 

de Educación Superior ya que sus estudios fueron realizados en un centro de educación 

superior extranjero que no está autorizado para funcionar en Honduras y por ende no 

presentar el movimiento migratorio que acredite  los años que supuestamente realizó sus 

estudios en Guatemala.   
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ABOGADA MARTA LILI PINEL  

CONSULTORA LEGAL D.E.S.”  

  

Después de haber escuchado la explicación dada por la Abogada Lili Pinel, consultora 

Legal de la DES y al Dr. Armando Euceda, quien manifestó que quiso dejar lo 

suficientemente claro porque este Consejo va avalar esta resolución y especialmente él 

quiso dejar constancia por qué avala esta resolución, que no es porque ellos hayan 

recibido sus clases en un hotel, ya que esos lugares están muy bien acondicionados, lo 

que el cuestionable es por qué siendo una Universidad que tiene conocimiento y la 

capacidad estratégica montada, no vino a este Consejo a pedir autorización para que se 

le autorizara funcionar, aquí el Consejo se puede pronunciar porque por aquí no se ha 

aprobado ese plan de estudios. Esta es la razón del porque el avala esta resolución.  

  

Seguidamente el Señor Presidente del CES informó al pleno que tuvo la oportunidad de 

conversar con el Señor Rector de la Universidad de San Carlos sobre este tema y que en 

la próxima semana se reuniría nuevamente con él y que tratará de conversar sobre este 

tema específicamente para ver qué solución se le da y ya que este tipo de situaciones ya 

no se pueden seguir dando, que habrá que denunciarlo ante el Ministerio Público porque 

es una estafa.   

  

Posteriormente consultó al pleno si se aprueba a Opinión Legal, el cual fue aprobado por 

unanimidad, por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

  
  

ACUERDO No.3719-323-2018.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 3519-316-2017, 

de fecha 21 de julio de 2017 en su resolución:  

“PRIMERO: DENEGAR la solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

FRANCISCO DANIEL GOMEZ BUESO de MAESTRO EN DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA,  

GUATEMALA en virtud de dictamen No.38748-07-17, de la Secretaría del Nivel de  

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, DENIEGA la Incorporación del TÍTULO 

DE MAESTRO EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA  

SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO  

DANIEL GOMEZ BUESO. Se deniega la incorporación de título debido a que realizó 

estudios de postgrado en Honduras en la Universidad de San Carlos de Guatemala”. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3676-322-2018 de fecha 23 de enero 

de 2018, conoció y dio por recibido el Escrito Denominado Recurso de Reposición,  

presentado por el Abogado Francisco Daniel Gómez Bueso contra la resolución ID-030-

3519-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017 y en su numeral SEGUNDO: dio traslado 

de dicho documento a la Consultoría Legal de la Dirección de Educación Superior de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para el análisis y emisión del 

Dictamen Legal, previo a la decisión del Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen Legal emitido por la 

Consultoría Legal de la DES-UNAH, en cumplimiento al Acuerdo No. 3676-322-2018 
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aprobado por el CES, en fecha 23  de enero de 2018 referido al Recurso de Reposición 

contra la Resolución ID-030-3519-316-2017, presentado por el Abogado Francisco 

Daniel Gómez Bueso. CONSIDERANDO: Que el Artículo 160 de la Constitución de 

la República  en su párrafo primero establece que: “la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras es una institución autónoma del Estado, con personalidad jurídica, goza de 

la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional” 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 160 de la Constitución de la República, tercer 

párrafo establece que: “solo tendrán validez oficialmente los títulos de carácter 

académico otorgados por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, así como los 

otorgados por las universidades privadas y extranjeras, reconocidos todos ellos por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras”. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras es la única facultada para resolver sobre 

las incorporaciones de profesionales egresados de universidades extranjeras”. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, es el órgano de la UNAH 

creado para cumplir el mandato constitucional de organizar, dirigir y desarrollar la 

educación superior y profesional en Honduras, (artículo 56 Ley orgánica de la UNAH). 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se 

hará mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas 

de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  

investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo1ero., 3ero. 4to. y 5to. de la 

Constitución de la República; 11, 27 y 29 de la Ley de Educación Superior; 14, 47,  48,  

50 y  58 del Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  14, 1er párrafo y 

133  de las Normas Académicas de la  Educación Superior; 72, 89 y137 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido la Opinión 

Legal emitida por la Consultoría Legal de la DES-UNAH, en cumplimiento al acuerdo 

No.3676-322-2018 aprobado por el CES, en fecha 23  de enero de 2018 referido al 

Recurso de Reposición contra la Resolución ID-030-3519-316-2017, presentado por el 

Abogado Francisco Daniel Gómez Bueso. SEGUNDO: Denegar  el “Recurso de 

Reposición”,  presentado por el Abogado Francisco Daniel Gómez Bueso contra la 

resolución ID-030-3519316-2017, en virtud de no presentar nuevos elementos de juicio 

que cambien la Denegatoria original del Consejo de Educación Superior ya que sus 

estudios fueron realizados en un centro de educación superior extranjero que no está 

autorizado para funcionar en Honduras y por ende no presentar el movimiento migratorio 

que acredite  los años que supuestamente realizó sus estudios en Guatemala. 

TERCERO: Notificar la presente resolución al Abogado Francisco Daniel Gómez 

Bueso, para que haga uso del Recurso de Apelación ante el Consejo Universitario, en el 

término que establece la  

Ley. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

9.4 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR SOBRE LAS ENMIENDAS EFECTUADAS EN EL PLAN DE 

ESTUDIOS REGISTRADO DE LA CARRERA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH). . EMISIÓN DE 

ACUERDO.  
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La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente documento:  

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LAS 

ENMIENDAS  EFECTUADAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS REGISTRADO DE 

LA CARRERA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y GESTIÓN DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

HONDURAS.  

ACUERDO CES No. 3529-316-2017, DEL 21 DE JULIO DE 2017  SOBRE LA 

APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA.   

I.  ANTECEDENTES  

El presente informe tiene como antecedente:  

1. La Aprobación al Plan de Estudio, realizada en Sesión Extraordinaria, celebrada por 

el Consejo Universitario  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

UNAH,  en Acta No. CU-E-004-09-2016 y Acuerdo No. CU-E-076-09-2016 del 05 

de Septiembre de 2016.  

  

2. Mediante el acuerdo No. 3373-306-2016, de fecha 03 de Noviembre del 2016, el 

Consejo de Educación Superior admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento 

de la Carrera de Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo, 

en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), para desarrollarse en la modalidad presencial, en la Ciudad 

Universitaria “José Trinidad Reyes”  en Tegucigalpa   

  

3. El Consejo de Educación Superior en Acta No. 316 en Sesión realizada el 21 de julio 

de 2017, emitió el  Acuerdo No. 3529-316-2017, el que en su parte resolutiva se lee 

textualmente    

  

“ POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobada el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 798-307-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-782-07-2017 de la 

Dirección de Educación Superior sobre Solicitud de Aprobación para la creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios del Postgrado en Cooperación Internacional y 

Gestión en Proyectos de Desarrollo en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  SEGUNDO: Aprobar la 

Creación y Funcionamiento del Postgrado en Cooperación Internacional y 

Gestión en Proyectos de Desarrollo en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante, únicamente para la modalidad presencial, y para desarrollarse 

en el campus central de ciudad universitaria “ José Trinidad Reyes” Con ubicación 

en Tegucigalpa MDC.; dado que este centro poseen las potencialidades en cuanto a 

recursos didácticos, equipo tecnológico y docentes especializados para cumplir con 

los objetivos del Plan de Estudios solicitado. TERCERO: Aprobar el Plan de 

Estudios del Postgrado en Cooperación Internacional y Gestión en Proyectos de 
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Desarrollo con las siguientes características: Nombre: Cooperación Internacional 

y Gestión de Proyectos de Desarrollo; Grado: Máster; Código: MCG-; Duración 

de la Carrera: 2 años académicos; Número del Período Académico: 15 semanas; 

Número de Periodos al Año: 4 Períodos; Créditos: 45;  Número de Asignaturas: 

14 asignaturas; Modalidad de Estudio: Educación Presencial; Acreditación: 

Máster en Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo; 

Total de horas académicas: 2025, horas. Académicas. (1800 a 2250); Lugar: 

Ciudad universitaria, JTR, Tegucigalpa M.D.C.; Fecha de creación de la carrera: 

Julio, 2017. CUARTO: La Dirección de Educación Superior, en la misma lógica de 

exigencia con las otras universidades y apegados a las normativas del nivel, debe 

dar seguimiento en un año académico, con el objetivo de identificar las buenas 

prácticas en el marco de la gestión curricular de este postgrado y que estas 

experiencias, puedan socializarse con otras instituciones educativas del nivel 

superior para el mejoramiento de la calidad educativa. QUINTO: Trasladar el Plan 

de Estudios del Postgrado en Cooperación Internacional y Gestión en Proyectos 

de  

Desarrollo en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante a la Secretaría 

para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente 

acuerdo a la Universidad Nacional Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH).”  

  

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA.  

  

La Dirección de Educación Superior procedió al Registro del Plan de Estudios del 

Postgrado en Cooperación Internacional y Gestión en Proyectos de Desarrollo en 

el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, el documento registrado y 

foliado fue entregado  a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras   

  

Al ingresar a la Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

ésta  Secretaría realizó un informe de dudas respecto a la asignación de códigos y 

requisitos, reportando que la información no  es congruente en  la distribución de las 

asignaturas en el folio No. 405 ; en este sentido el Departamento de Gestión Académica 

Curricular y Supervisiones de la DES realizó nuevamente un control de calidad de 

códigos, nombres de asignaturas, unidades valorativas y requisito, ya que con las 

correcciones se evitará futuros errores en la administración del plan de estudios y en la 

emisión del certificado de calificaciones de los usuarios.  

  

 Las enmiendas  fueron realizadas por los responsables de la unidad académica correspondiente, las 

mismas que fueron supervisadas por este departamento.   

  

III. INFORME  AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  

  

       En aplicación al artículo No 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación  

Superior “El  diseño y rediseño de los Planes de Estudios deberá ser presentado al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación.  La Dirección de 
Educación Superior, a fin de flexibilizar la administración del Plan de Estudios 

conocerá, aprobará y registrará cambios relacionados con nombre y código de 
asignaturas, con el fin de flexibilizar la administración de los Planes de estudio  
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La Dirección de Educación Superior informa al CES que se procedió a efectuar los 

cambios correspondientes, verificando que los datos generales del plan de estudios se 

mantienen, que los contenidos no fueron modificados y que las correcciones 

correspondientes fueron realizadas según el cuadro adjunto.  

  

No.  Descripción  de  las  
inconsistencias  

Folio Modificado del Plan de  
Estudios  Aprobado 

 y  
Registrado  

Descripción  de  la  
Enmienda   

1  Inconsistencias en los requisitos de  la  
Asignatura  MCG-302, 
 MCG-102,  
MCG-202,  MCG-303, 

 MCG-103,  
MCG-304, MCG-104, MCG-204  

  

406/No. De página de plan 56  

Se modificó el flujograma de 

acuerdo a la distribución de las 

asignaturas, folio 405/Página No. 56 

del Plan de Estudios Aprobado y 

Registrado.  

2  Inconsistencias en el requisito de la 

asignatura Mecanismos e Instrumentos de 

la Cooperación  MCG-102, se lee  
MGC-101 en el folio 409  

  

409/ No. De página de plan 59  

Se modificó el requisito de la 

asignatura Mecanismos e 

Instrumentos de la Cooperación de 

MGC-101 a MCG-101.  

3  Inconsistencias en el requisito y código 

de la asignatura Marco Institucional para 

la Cooperación Internacional, se lee 

MGC-103 como código y MGC-102 

como requisito  

  

  

411/ No. De Pagina de Plan 61  

Se modificó el requisito y el código 

de la asignatura Marco Institucional 

para la Cooperación Internacional.  

Código: MGC-103 a MCG-103  

Requisito: MGC-102 a MCG-102  

No.  Descripción  de  las  
inconsistencias  

Folio Modificado del Plan de  
Estudios  Aprobado 

 y  
Registrado  

Descripción  de  la  
Enmienda   

4  Inconsistencias en el código de la 

asignatura Control, Seguimiento y 

Evaluación de Proyectos e iniciativas de  
Cooperación, se lee MGC-204  

  

421/ No. De Pagina de Plan 71  

Se modificó el código de la 

asignatura control, Seguimiento y 

Evaluación de Proyectos e 

Iniciativas de Cooperación, de 

MGC-204 a MCG-204.  

  

IV. RECOMENDACIÓN  

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

  

Aprobar las rectificaciones realizadas en el documento del Plan de Estudios “Registrado”  

de  la Carrera de Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo, en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH).  La creación y funcionamiento de la Carrera fue aprobada  por el Consejo de 

Educación Superior  con el Acuerdo No. 3529-316-2017 el 21 de julio del 2017.   

   

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 08 de marzo de 2018  
  

MSc. Ramón Ulises Salgado Peña  

Director de Educación Superior  

/RES”  
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Después de haber sido ampliamente discutido, el Presidente consultó al pleno si se 

aprueba el informe con las rectificaciones al Plan de Estudios de la carrera en 

Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo, en el Grado Académico 

de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), el cual fue 

aprobado por unanimidad, por lo que el Consejo de Educación Superior resolvió emitir 

el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No.3720-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Plan de estudios de la carrera en Cooperación Internacional 

y Gestión de Proyectos de Desarrollo, en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), fue aprobado por el Consejo de 

Educación Superior mediante Acuerdo No.3529-316-2017, de fecha 21 de julio de 2017. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre las enmiendas efectuadas en el Plan de Estudios Registrado de 

la Carrera de Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

CONSIDERANDO: Que  el Informe expresa: Que la Dirección de Educación Superior 

procedió al Registro del Plan de Estudios del Postgrado en Cooperación Internacional 

y Gestión en Proyectos de Desarrollo en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante, el documento registrado y foliado fue entregado  a la Universidad 

Nacional Autónoma de  

Honduras. CONSIDERANDO: Que al ingresar a la Secretaría General de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, esta Secretaría realizó un informe de dudas respecto a la asignación de 

códigos y requisitos, reportando que la información no es congruente en  la distribución de las 

asignaturas en el folio No.405; en este sentido el Departamento de Gestión Académica Curricular y 

Supervisiones de la Dirección de Educación Superior realizó nuevamente un control de calidad de 

códigos, nombres de asignaturas, unidades valorativas y requisito, ya que con las correcciones se 

evitará futuros errores en la administración del plan de estudios y en la emisión del certificado de 

calificaciones de los usuarios. CONSIDERANDO: Que las enmiendas fueron realizadas por los 

responsables de la unidad académica correspondiente, las mismas que fueron supervisadas por el  

departamento Gestión Académica Curricular y Supervisiones de la Dirección de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que según el artículo No 85 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior establece que: “El  diseño y rediseño de los Planes de Estudios deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación.  La Dirección de 

Educación Superior, a fin de flexibilizar la administración del Plan de Estudios conocerá, aprobará y 

registrará cambios relacionados con nombre y código de asignaturas.”. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá 

ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el 

Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo 

de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 

Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 

demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre las enmiendas efectuadas en el Plan de Estudios de la Carrera de 

Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). SEGUNDO: Aprobar 

las rectificaciones realizadas en el documento  Plan de Estudios  de  la Carrera de Cooperación 

Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo, en el Grado Académico de Maestría 
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Profesionalizante, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), tal y como se 

describen en el siguiente cuadro:  

  

No.  Descripción de las inconsistencias  Folio  
Modificado del  
Plan  de  
Estudios  
Aprobado 

 y  
Registrado  

Descripción de la Enmienda   

1.  Inconsistencias en los requisitos de  la 
Asignatura MCG-302, MCG-102, 
MCG-202, MCG-303, MCG-103,  
MCG-304, MCG-104, MCG-204  

  
406/No. de 
página de plan  
56  

Se modificó el flujograma de 
acuerdo a la distribución de las 
asignaturas, folio  
405/Página No. 56 del Plan de 
Estudios Aprobado y  
Registrado.  

2.  Inconsistencias en el requisito de la 
asignatura Mecanismos e  
Instrumentos de la Cooperación  MCG-

102, se lee MGC-101 en el folio 409  

  
409/ No. de 
página de plan  
59  

Se modificó el requisito de la 

asignatura  Mecanismos 

 e Instrumentos  de 

 la Cooperación de 

MGC-101 a MCG-101.  

No.  Descripción de las inconsistencias  Folio  
Modificado del  
Plan  de  
Estudios  
Aprobado 

 y  
Registrado  

Descripción de la Enmienda   

3.  Inconsistencias en el requisito y código 

de la asignatura Marco Institucional 

para la Cooperación Internacional, se 

lee MGC-103 como código y MGC-

102 como requisito  

411/  No. 

 de  
Página de Plan  
61  

Se modificó el requisito y el 
código de la asignatura Marco 
Institucional para la  
Cooperación Internacional.  
Código: MGC-103 a MCG- 
103  
Requisito: MGC-102 a 

MCG102  
4.  Inconsistencias en el código de la 

asignatura Control, Seguimiento y 

Evaluación de Proyectos e iniciativas 

de Cooperación, se lee MGC-204  

  
421/  No. 

 De  
Pagina de Plan  
71  

Se modificó el código de la 
asignatura control,  
Seguimiento y Evaluación de 

Proyectos e Iniciativas de 

Cooperación, de MGC-204 a 

MCG-204.  

TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior realice las gestiones 

correspondientes a fin de que se efectúe el cambio de folios respectivos al Plan de 

Estudios de la Carrera de Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos de 

Desarrollo en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). QUINTO: El presente 

acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE, CUMPLASE  
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DÉCIMO: PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA RED DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE HONDURAS, (REDTECH). EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente documento:  

“PROPUESTA DE CREACIÓN: RED DE TECNOLOGÍAS DE  

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE HONDURAS (REDTECH)  

ANTECEDENTES  

El Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta, 2014 señala en sus disposiciones generales el 

Artículo 3 que el Marco Regulatorio General de la Educación a Distancia en el Nivel de 

Educación Superior de Honduras, se encuentra definido en la Ley de Educación Superior 

vigente, que plantea: la Educación   

Superior puede ofertarse a través de las modalidades de educación presencial y a 

distancia. En adición la institución debe contar con  el modelo pedagógico y los 

programas o cursos, deben contar con una plataforma virtual de gestión de aprendizajes, 

Artículo 7 y 9 del reglamento. ”. Acta 279, Acuerdo No. 2852 279 2014.  

El diagnóstico del Plan de Desarrollo Estratégico del Sistema de Educación Superior de 

Honduras, 2014 – 2023, arroja la necesidad consensuada de las Instituciones de 

Educación Superior (IES) de fortalecer diferentes ejes estratégicos, razón por la cual se 

planteó el objetivo 6 “Promover el fortalecimiento, desarrollo y uso educativo de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación en todos los ámbitos de la Educación 

Superior, para ampliar el acceso a oportunidades de aprendizaje, mejorar los logros de 

aprendizaje y calidad de la educación incorporando métodos avanzados de 

enseñanzaaprendizaje, así como reducir la brecha digital y favorecer la equidad en la 

Educación Superior. Acta 278,  Acuerdo No. 2837-278-2014.  

CONSIDERANDO: Que la Conferencia Mundial Sobre la Educación Superior describe 

la necesidad de crear nuevos entornos pedagógicos de educación a distancia hasta 

establecer los sistemas virtuales de enseñanza superior, con alta calidad en beneficio del 

progreso social y económico a través de redes regionales, continentales o globales. 

(UNESCO, 1998)  

CONSIDERANDO: Que la Declaración de Incheon 2030, establece que la educación 

terciaria debe ser respaldada por la tecnología, Recursos Educativos Abiertos (REA) y 

modalidades de educación a distancia puede aumentar el acceso, la equidad, la calidad y 

la relevancia, y reducir la brecha entre lo que se enseña en las instituciones de educación 

terciaria, incluyendo las universidades, lo que las economías y sociedades exigen. 

Además que se deben establecer políticas y programas  para la entrega de una educación 

terciaria a distancia con el oportuno financiamiento y uso de las tecnologías, incluyendo 

el internet, cursos en línea masivos y abiertos y otras modalidades que cumplan con los 

estándares de calidad aceptados y que mejoren el acceso. (UNESCO, 2015)  

CONSIDERANDO: Que el Consejo Superior Universitario Centroamericano, aprobó 

en su Plan para la Integración Regional de la Educación Superior Centroamericana como 

uno de sus líneas de acción el fortalecimiento del uso de los procesos educativos en 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

409  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

general y particularmente de la educación a distancia y del uso de las tecnologías de 

información y comunicación en la educación superior. (CSUCA, 2011)  

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior de Honduras,  aprobó bajo 

Acuerdo No. 2837-278-2014, el Plan Estratégico de Desarrollo del Nivel Educación 

Superior, con 13 objetivos estratégicos para ser desarrollados en un período 2014 – 2023, 

planteándose el No. 6 Promover el fortalecimiento, desarrollo  y uso educativo de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación en todos los ámbitos de la Educación 

Superior, para ampliar el acceso a oportunidades de aprendizaje, mejorar los logros de 

aprendizaje y calidad de la educación incorporando métodos avanzados de enseñanza-

aprendizaje, así como reducir la brecha digital y favorecer la equidad en la Educación 

Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico de Desarrollo del Nivel Educación 

Superior está establecido en el artículo 63 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior. POR TANTO: En uso de las atribuciones de que está investido y 

en aplicación del Art. 12 y 17, b) de la Ley de Educación Superior, Art. 63 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior, y demás normativas aplicables. 

La Dirección de Educación Superior realice las gestiones que sean necesarias a fin de 

ejecutar el Plan aprobado.  

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel Superior 

de Honduras, establece que es la modalidad educativa, planificada y desarrollada en 

ambientes de aprendizajes que trascienden espacio y tiempo. (Consejo de Educación 

Superior, 2014)    

CONSIDERANDO: Que a nivel de país, existió un primer esfuerzo para el 

fortalecimiento de la Educación a Distancia de Honduras, emitiendo una declaración de 

compromiso para crear los mecanismos y herramientas didácticas que permiten propiciar 

el acceso al conocimiento, con perspectiva global y pertinente a las necesidades de la 

sociedad moderna. (UPNFM, UJCV, UTH, UNAH, UNITEC, UMH y EAP, 2007).  

CONSIDERANDO Que la enseñanza se manifiesta como un sistema tecnológico que 

puede ser multipresencial y sustituye la interacción personal como medio preferente de 

enseñanza por la acción sistemática y conjunta de diversos recursos didácticos y el apoyo 

de una organización tutorial que propicie el aprendizaje autónomo de los estudiantes.  Se 

requiere fomentar la inclusión para las poblaciones dispersas y con dificultades para 

acudir a centros convencionales; promover el aprendizaje autónomo del estudiante con 

una enseñanza innovadora y de calidad (Aretio, 1994).  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior, en uso de las facultades de que está 

investido, y en aplicación del Art. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior,  

ACUERDA:  

PRIMERO: Red de Tecnologías de Información y Comunicación en el nivel de  

Educación Superior de Honduras (REDTECH),  sirve como contribución a la equidad del 

acceso e inclusión del país.  

SEGUNDO: La creación de la Red busca el fortalecimiento institucional desde el punto de 

vista académico y administrativo.  
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DE LA NATURALEZA Y FINES, OBJETIVOS, MARCO JURÍDICO Y FUNCIONES Y 

ATRIBUCIONES DE LA RED DE EDUCACIÓN A  

DISTANCIA DE HONDURAS (REDEH)  

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA RED DE TECNOLOGÍAS DE  

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL NIVEL DE  EDUCACIÓN  

SUPERIOR DE HONDURAS (REDTECH),    

CAPÍTULO I  

DE LA NATURALEZA Y FINES  

Artículo 1: Red de Tecnologías de Información y Comunicación en el nivel de  

Educación Superior de Honduras (REDTECH), tiene por objeto potenciar, fortalecer, 

coordinar, diseminar, desarrollar y promover el fortalecimiento, desarrollo y uso 

educativo de las Tecnologías de la Información y Comunicación en todos los ámbitos de 

la Educación Superior, para ampliar el acceso a oportunidades de formación, 

incorporando métodos avanzados de enseñanza-aprendizaje, y reducir la brecha digital 

para favorecer la equidad en la Educación Superior.  

Artículo 2: Red de Tecnologías de Información y Comunicación en el nivel de  

Educación Superior de Honduras (REDTECH),  , estará conformada por las instituciones 

de educación superior que cuentan con modalidad a distancia en sus diferentes 

expresiones, deberán desarrollar políticas y estrategias respectivas para fortalecer el 

desarrollo humano sostenible que permita reducir las brechas de acceso a educación 

superior, estimulando la calidad, innovación, pertinencia y metodologías de acuerdo a su 

forma de entrega.  

Artículo 3: A su vez la red debe contribuir a generar las sinergias respectivas con otras 

redes, sistemas, sectores productivos, entes de cooperación para coordinar todas las 

temáticas, actividades y estrategias pertinentes para el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales.  

Artículo 4: La red debe posicionarse para dar a conocer su efecto multiplicador, misma 

que por su naturaleza favorece y fortalece el trabajo en equipo, el aprendizaje basado en 

la resolución de problemas, habilidades para la comunicación, trabajo autónomo, 

creatividad, construcción del aprendizaje y capacidad de innovar.  

Artículo 5: Definir los mecanismos para elevar las capacidades de los actores principales 

del proceso: estudiantes y docentes tutores, fomentando la preparación requerida, 

eliminando progresivamente la brecha en el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación en los espacios de aprendizajes.  

Artículo 6: La red deberá contemplar la formación constante de sus autoridades 

académicas y administrativas, para asegurar que la gestión pedagógica - curricular sea 

acorde a lo requerido por la modalidad. Se requiere que los recursos de aprendizaje y 

flexibilización de mecanismos sean pertinentes y se demuestre su evolución en las 

metodologías de enseñanza - aprendizaje.  

CAPÍTULO II  

DE LOS OBJETIVOS  
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Artículo 7: Los objetivos de la Red de Tecnologías de Información y Comunicación en el 

nivel de  Educación Superior de Honduras (REDTECH):  

a. Constituir un mecanismo de articulación, armonización y coordinación de 

esfuerzos de las instituciones para responder con pertinencia a la demandas de 

los actores principales: profesores, tutores, estudiantes, administradores, sectores 

productivos y sociedad en general, atendiendo así las necesidades nacionales, 

regionales y locales.  

b. Fortalecer las capacidades institucionales mediante la formación continua de sus 

miembros para la gestión académica curricular, con mayor atención en los 

procesos de enseñanza – aprendizaje, para la formación efectiva del ciudadano, 

para generar los conocimientos, capacidades, destrezas y competencias 

necesarias adaptadas a las necesidades nacionales, regionales y locales.  

  

c. Gestionar y desarrollar recursos compartidos para el aprendizaje a lo largo de la 

vida, generando mayores oportunidades e impacto en el trabajo autónomo y en 

equipo para la construcción de conocimiento de forma colectiva.  

d. Ampliar las alianzas nacionales e internacionales con distintos sistemas / redes 

de Educación a Distancia, Instituciones de Educación Superior, Cámaras de 

comercio e industria, colegios profesionales, entre otros, para fomentar una 

cultura de calidad y mejoramiento continuo reflejado en las instituciones 

participantes.  

e. Fortalecer el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, a través de la 

investigación para su aplicación pertinente de educación a distancia y enlazarlo 

con el Sistema de Investigación Científica y Tecnológica (SICES) y otras 

instancias encargadas de promover la investigación, Acuerdo No. 3198-2982016 

del Consejo de Educación Superior.  

f. Promover el aseguramiento de la calidad institucional, programas, carreras,  

educativa en el marco de acción y vinculación al Sistema Hondureño de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES), aprobado por 

el Consejo de Educación Superior  bajo Acuerdo No. 2304 – 245 – 2010. 

CAPÍTULO III  

DEL MARCO JURÍDICO  

Artículo 8. La Ley de Educación Superior, en su artículo 3, establece: que se capacitará 

al educando para promover el desarrollo y fortalecer las condiciones de independencia 

nacional en el marco de los procesos de integración regional y las relaciones 

internacionales.   

Artículo 9. En las Normas Académicas de la Educación Superior, en el artículo 23 

establece que la Modalidad de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior 

debe corresponder a las necesidades de formación de los recursos humanos para el 

desarrollo regional. El artículo 24, establece que la Modalidad de Educación a Distancia 

será aplicada tanto al desarrollo de carreras como a la ejecución de programas de 

profesionalización, capacitación y actualización en el marco de las carreras que ofrezcan 

los centros de educación superior. Este proceso se realiza a partir de la culminación del 

nivel medio de educación.   
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Artículo 10. El reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras, instruye que la institución o instituciones deben contar con los 

programas, cursos, con mediación virtual, contar con una plataforma virtual de 

conectividad y las condiciones necesarias para su desarrollo.  

CAPÍTULO IV  

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

Artículo 11. La Red tiene las siguientes funciones y atribuciones:   

a. Formular proyectos en beneficio de sus miembros de forma cooperativa y solidaria, 

para lograr los compromisos respectivos por las autoridades de cada institución que 

conforme la red.  

b. Potenciar la cooperación entre sus miembros, particularmente para fomentar el uso 

adecuado de las TIC, en los aprendizajes.  

c. Gestionar financiamiento para proyectos de educación a distancia para la formación, 

intercambios, mejores prácticas y difusión de experiencias.  

d. Organizar encuentros para intercambiar experiencias de ideas, investigaciones y 

buenas prácticas en las instituciones universitarias nacionales e internacionales.  

e. Establecer contactos e insertarse a redes nacionales e internacionales de educación a 

distancia, a través de convenios, alianzas y otros.  

f. Fortalecer la calidad de la educación a distancia enlazándose al Sistema Hondureño 

de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior.  

g. Promover el uso adecuado, pertinente y eficiente de los entornos virtuales.  

h. Diseminar la información sobre los alcances actuales y prospectivos de la educación 

a distancia, por medio de revistas, páginas webs y otros recursos que sean nece  

i. Contribuir al desarrollo de habilidades, destrezas y competencias en los entornos de 

aprendizajes respectivos de acuerdo a su evolución.  

j. Actualizar mecanismos que amplíen las metodologías adecuadas para impartir la 

educación a distancia.  

k. Desarrollar recursos compartidos al servicio de la comunidad, como las tecnologías 

de información y comunicación, los materiales didácticos y otros recursos 

educativos .  

l. Mantener un proceso continuo de producción científica a través de las 

investigaciones e innovaciones de acuerdo a los requerimientos del sector 

productivo, la cooperación nacional e internacional, el recurso humano, los recursos 

físicos y financieros.  

m. Potenciar la internacionalización en el sector superior en la modalidad a distancia 

con orientación a las tecnologías de información y comunicación.  

  

TÍTULO II  

MARCO ORGANIZATIVO  

CAPÍTULO I ESTRUCTURA  

Artículo 12. Elementos del Sistema  

La Red de Tecnologías de Información y Comunicación en el nivel de  Educación Superior de 

Honduras (REDTECH), estará conformada de la siguiente manera:  
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a. Instancias de Decisión  

1) Consejo de Educación Superior (CES)  

2) Dirección de Educación Superior (DES)  

3) Consejo Coordinador de Red de Tecnologías de Información y Comunicación en 

el nivel de  Educación Superior de Honduras (REDTECH  

1 Presidente, 1 Secretario General, 1 Fiscal Comité 

Técnico:   

1 Coordinador, 1 Secretario, 1 Tesorero, Vocal I y Vocal II, un miembro debe ser 

parte de la Dirección de Educación Superior  

Dichas instancias de decisión y técnicas deben vincularse a otras redes/sistemas, subsistemas creados 

ya en el nivel.  

CAPÍTULO II MARCO DE COMPETENCIA  

SECCIÓN PRIMERA  

DE LAS INSTANCIAS DE DECISIÓN  

DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES)  

Artículo 13. Es el órgano ejecutivo de dirección y decisión del nivel superior. Sus 

atribuciones legales están establecidas en el Art. 17 de la Ley de Educación Superior, 

mismas que le permiten entre otras, dictar las políticas en materia de educación superior 

y aprobar la apertura, funcionamiento, fusión o supresión de centros y ejercer la potestad 

normativa para emitir los reglamentos de la ley y de las demás leyes aplicables al nivel.  

Artículo 14. El Consejo de Educación Superior es para la Red de Tecnologías de 

Información y Comunicación en el nivel de  Educación Superior de Honduras 

(REDTECH), su órgano creador al que deberá presentarle por medio de la Dirección de 

Educación Superior informes periódicos de su funcionamiento y logros.  

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR (DES)  

Artículo 15. La Dirección de Educación Superior es el órgano ejecutivo de las 

resoluciones del Consejo de Educación Superior y actúa como Secretaría del Nivel de 

Educación Superior (Ley de Educación Superior 1989 – Art. 21), y será responsable de 

coordinar y desarrollar seguimiento al funcionamiento de la Red de Tecnologías de 

Información y Comunicación en el nivel de  Educación Superior de Honduras 

(REDTECH), de lo cual deberá informar periódicamente al Consejo de Educación 

Superior.   

DEL CONSEJO COORDINADOR DE RED DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL NIVEL DE  EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE HONDURAS (REDTECH).  

Artículo 16. El Consejo Coordinador, será el encargado de la conducción y coordinación 

de la Red, estará bajo la vigilancia de la Dirección de Educación Superior que deberá 

responder al Consejo de Educación Superior; su integración será por los titulares de las 

Vicerrectorías de Educación a Distancia, Vicerrectores Académicos o Directores de 

Educación a distancia, podrá tener un representante suplente, designado por la instancia 

correspondiente, de acuerdo a la normativa particular de cada participante, que actuará 

únicamente en ausencia calificada del representante propietario.  
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Artículo 17. El Consejo Coordinador de la REDTECH, tendrá va tener un plazo máximo de (2) 

años y se hará de manera rotativa.  

A. ATRIBUCIONES  

Artículo 18. Son atribuciones del Consejo Coordinador de REDTECH:  

  
a. Designar los cargos directivos y establecer su propia organización interna de acuerdo con 

el plan de desarrollo, dichos cargos deberán ser rotatorios y durarán (2) años.  

b. Generar a partir de aportaciones, colaboraciones, convenios, actividades u otras 

actividades generando la sostenibilidad de la red.  

c. Brindar apoyo técnico por parte de la Dirección de Educación Superior, para diferentes 

jornadas de capacitación, logística u otras acciones relacionadas en el marco de acción,  

d. Firmar acuerdos / alianzas con distintas instituciones nacionales o internacionales.  

e. Brindar informes trimestrales a la Dirección de Educación Superior y al Consejo de 

Educación Superior.  

f. Implementar un plan de desarrollo para fortalecimiento de la red y planes de acción que 

conduzcan a ejecutar actividades con resultados inmediatos.  

g. Definir, aprobar los programas y proyectos de interés para REDTECH.  

h. Asegurar frecuencias de reuniones bimestrales para conocer los avances y participar en 

encuentros.  

  

DEL COMITÉ TÉCNICO DE LA RED DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE HONDURAS 

(REDTECH)  

Artículo 19. Son atribuciones del Comité Técnico de REDTECH:  

a. Gestión de acuerdos / alianzas con distintas instituciones nacionales o 

internacionales.  

b. Crear una plataforma de recursos compartidos para los miembros de la red que 

aloje información de: Seminarios, talleres, congresos de TIC, encuentros 

internacionales de investigadores, seminarios de entornos virtuales, 

videconferencias, foros electrónicos, biblioteca, materiales pedagógicos y 

científicos, cursos.  

a. Establecer mecanismos de registro, seguimiento y publicaciones de informes.  

b. Brindar apoyo técnico a diferentes entidades que así lo requieran.  

c. Planear, dirigir y organizar actividades que fomenten el desarrollo de la red, para 

mejorar los procesos de planeación, administración, evaluación, experiencias 

investigativas y de vinculación tal como lo indica el Reglamento de la Educación 

a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras en el artículo 36.  

  

d. Articularse con otras entidades que ofrecen la misma modalidad para la 

integración del sistema educativo nacional. (Ley Fundamental de Educación, 

artículo 4)  

TÍTULO III  

DEL FINANCIAMIENTO.  

CAPÍTULO I Financiamiento  
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Artículo 20: Se constituirá un fondo para el funcionamiento de la REDTECH, que operará de 

acuerdo a lo dispuesto en la normativa elaborada para tal fin.  

Las fuentes de financiamiento del REDTECH serán:  

1. Fondos Institucionales o del REDTECH que se establecerán y operarán de acuerdo a las 

aportaciones provenientes de los miembros del REDTECH, los montos o porcentajes de las 

aportaciones tendrán distribuciones equitativas de acuerdo a su matrícula, creándose una partida 

especial en el Banco Central de Honduras (BCH) los fondos serán administrados por el Comité 

Técnico con informes ante el Consejo de la Red. Este fondo podrá ser utilizado para actividades 

pertinentes y exclusivas de la educación a distancia.  

2. De cooperación internacional u organizaciones no gubernamentales que se establecerán y 

operarán conforme a la normativa del sistema de educación superior.  

3. Fondos propios que puedan generarse producto de las actividades expuestas o servicios 

prestados.”  

Seguidamente se le cedió la palabra a la Dra. Rina Munguía, de la Dirección de 

Educación, quien manifestó que se han hecho acciones para la aprobación de esta Red y 

que se ha trabajado con ocho (8) universidades que tienen el sistema de educación a 

distancia y todos están de acuerdo con los puntos que están plasmados en este 

documento, además mencionó que este es un acompañamiento para elevar la calidad del 

sistema de Educación a Distancia y sobre todo de las tendencias que nos encontramos 

actualmente de la TIC´s.  

  

Posteriormente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a 

aprobación de admisión del documento “ PROPUESTA DE CREACIÓN: RED DE 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL NIVEL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS (REDTECH)”, lo que fue aprobado por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.3721-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.   

CONSIDERANDO: Que ha conocido la “PROPUESTA DE CREACIÓN: RED DE 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL NIVEL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS (REDTECH), presentado por la 

Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el Reglamento de 

Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta, 2014 señala en sus disposiciones generales el Artículo 3 que 

el Marco Regulatorio General de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras, se encuentra definido en la Ley de Educación Superior vigente, 

que establece: “la Educación Superior puede ofertarse a través de las modalidades de 

educación presencial y a distancia”. En adición la institución debe contar con  el modelo 

pedagógico y los programas o cursos, deben contar con una plataforma virtual de gestión 

de aprendizajes, Artículo 7 y 9 del reglamento. ”. Acta 279, Acuerdo No. 2852 279 2014. 

CONSIDERANDO: Que el diagnóstico del Plan de Desarrollo Estratégico del Sistema 

de Educación Superior de Honduras, 2014 – 2023, arroja la necesidad consensuada de 

las Instituciones de Educación Superior  

(IES) de fortalecer diferentes ejes estratégicos, razón por la cual se planteó el objetivo 6 

“Promover el fortalecimiento, desarrollo y uso educativo de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación en todos los ámbitos de la Educación Superior, para 
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ampliar el acceso a oportunidades de aprendizaje, mejorar los logros de aprendizaje y 

calidad de la educación incorporando métodos avanzados de enseñanza-aprendizaje, así 

como reducir la brecha digital y favorecer la equidad en la Educación Superior. Acta 

278,  Acuerdo No. 2837-278-2014. CONSIDERANDO: Que la Conferencia Mundial 

Sobre la Educación Superior describe la necesidad de crear nuevos entornos pedagógicos 

de educación a distancia hasta establecer los sistemas virtuales de enseñanza superior, 

con alta calidad en beneficio del progreso social y económico a través de redes 

regionales, continentales o globales. (UNESCO, 1998). CONSIDERANDO: Que la 

Declaración de Incheon 2030, establece que la educación terciaria debe ser respaldada 

por la tecnología, Recursos Educativos Abiertos (REA) y modalidades de educación a 

distancia puede aumentar el acceso, la equidad, la calidad y la relevancia, y reducir la 

brecha entre lo que se enseña en las instituciones de educación terciaria, incluyendo las 

universidades, lo que las economías y sociedades exigen. Además que se deben 

establecer políticas y programas  para la entrega de una educación terciaria a distancia 

con el oportuno financiamiento y uso de las tecnologías, incluyendo el internet, cursos 

en línea masivos y abiertos y otras modalidades que cumplan con los estándares de 

calidad aceptados y que mejoren el acceso. (UNESCO, 2015). CONSIDERANDO: Que 

el Consejo Superior Universitario Centroamericano, aprobó en su Plan para la 

Integración Regional de la Educación Superior Centroamericana como uno de sus líneas 

de acción el fortalecimiento del uso de los procesos educativos en general y 

particularmente de la educación a distancia y del uso de las tecnologías de información 

y comunicación en la educación superior. (CSUCA, 2011). CONSIDERANDO: Que el 

Consejo de Educación Superior de Honduras,  aprobó bajo Acuerdo No. 2837-278-2014, 

de fecha 21 de febrero de 2014 el Plan Estratégico de Desarrollo del Nivel Educación 

Superior, con 13 objetivos estratégicos para ser desarrollados en un período 2014 – 2023, 

planteándose el No. 6 Promover el fortalecimiento, desarrollo  y uso educativo de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación en todos los ámbitos de la Educación 

Superior, para ampliar el acceso a oportunidades de aprendizaje, mejorar los logros de 

aprendizaje y calidad de la educación incorporando métodos avanzados de enseñanza-

aprendizaje, así como reducir la brecha digital y favorecer la equidad en la Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico de Desarrollo del Nivel 

Educación Superior está establecido en el artículo 63 del Reglamento General de la Ley 

de Educación Superior. POR TANTO: En uso de las atribuciones de que está investido 

y en aplicación del Art. 12 y 17, b) de la Ley de Educación Superior, Art. 63 del  

Reglamento General de la Ley de Educación Superior, y demás normativas aplicables.  

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la “PROPUESTA DE CREACIÓN: RED 

DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL NIVEL 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS (REDTECH), presentado por la 

Dirección de Educación Superior. SEGUNDO: Trasladar dicho documento al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita el Dictamen correspondiente y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada en cumplimiento de los Artículo 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior.  

CUMPLASE.  

  

DÉCIMO   

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  
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CONSULTIVO No.868-313-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES835-

03-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE ARQUITECTURA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE,  

(UJCV), PARA IMPLEMENTARSE EN SU CAMPUS DE COMAYAGUA, EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:  

“DICTAMEN No. 868-313-2017  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3126-295-2015, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.295, de fecha 15 de octubre de 2015 y 

teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 

carrera de Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad “José 

Cecilio del Valle”, UJCV; para su Campus Regional en Comayagua; y los documentos 

acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMAD DE HONDURAS, UNAH:  

“DICTAMEN SOBRE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

ARQUITECTURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE  

LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE. El Decanato de la Facultad de 

Humanidades y Artes de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, después de 

consultar a la Unidad Académica correspondiente, comunica el Dictamen sobre la sexta 

versión de la documentación sobre la solicitud de reforma de la Carrera de Arquitectura 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV). Vistos y estudiados los archivos digitales (1) CD´s que contenía los 

documentos: A. Diagnóstico. B. Plan d reforma del plan de estudios. C. Respuesta de 

observaciones. En el documento de Diagnóstico para la Reforma del Plan de Estudios 

de la Carrera de Arquitectura en el Grado Académico de Licenciatura se analizaron los 

siguientes aspectos: Datos Generales de la Carrera. Introducción. 1. Contextualización 

situacional de Honduras. 2. Contextualización Institucional. 3. Marco Teórico. 4. 

Resultados de la Investigación. 5. Demanda Real y potencial de la carrera. 6. Mercado 

de inserción laboral de los profesionales egresados. 7. Conclusiones y recomendaciones. 

8. Bibliografía. 9. Anexos. Del documento de Reforma al Plan de Estudios de la 

Universidad José Cecilio del Valle se analizó los siguientes aspectos: 1. Introducción. 

2. Marco Teórico. 3. Síntesis de diagnóstico. 4. Perfil profesional del graduado. 5. 

Estructura del plan de estudios. 6. Flujograma de la carrera de arquitectura. 7. 

Descripción mínima de asignatura. 8. Plan de transición al plan de estudios reformado. 

9. Recursos para la ejecución del plan. 10. Anexos. Después del análisis de la 

información presentada nos permitimos hacer las recomendaciones: A. Sobre el 

Documento de Diagnóstico para la reforma de la carrera: CONSIDERANDO (1): Se 
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mantienen las mismas observaciones. a. Tal como se indicó en el primer punto del 

considerando 1, en el Flujograma de la Carrera de Arquitectura, en el cuadro de 

simbología se debe suprimir la condición de “0 108 UV” correlativa al símbolo *** ya 

que esta última anotación anula la primera parte del enunciado. Por la misma simbología 

se entiende que las mismas condiciones  aplican para la Práctica Empresarial. b. En 

cuanto a la ruta crítica, tal como se explicó en el dictamen anterior, el flujograma debe 

garantizar los estudios mínimos de 5 años, y esto solo se logra a través de una línea de 

requisitos secuenciales del I al XV período de estudios. El “trazos” de las líneas de las 

rutas, debe corresponder a los requisitos, es decir que lo trazado es igual a las flechas de 

requisitos que establece el flujograma. CONSIDERANDO (2): Este considerando ha 

sido atendido. CONSIDERANDO (3): Este considerando ha sido atendido. 

CONSIDERANDO (4): Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (5): 

Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (6): Este considerando ha sido 

atendido. CONSIDERANDO (7): Este considerando ha sido atendido. 

CONSIDERANDO (8): Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (9): 

Este considerando ha sido atendido. B. Sobre el Documento de la Reforma al plan de 

estudios: CONSIDERANDO (1): Este considerando ha sido atendido. 

CONSIDERANDO (2): Se mantienen las mismas observaciones. a. En cuanto a la 

duración de la carrera: Atender lo descrito en el considerando 1 de las observaciones al 

Documento de Diagnóstico. b. En relación a los espacios de Práctica Empresarial y 

Proyecto de Grado, queda atendida la observación de que la Práctica Empresarial y 

Proyecto de Grado, queda atendida la observación de que la Práctica Empresarial es 

obligatoria y no opcional. Por lo anterior se sugiere separar las dos actividades en el 

siglo XV período del flujograma. La condición de haber o estar llevando la Práctica 

Empresarial como requisito para la inscripción del Proyecto de Grado, debe aparecer en 

el cuadro de simbología del flujograma. 3): Este considerando ha sido atendido. 

CONSIDERANDO (4): Referirse al numeral dos de esta sección. CONSIDERANDO 

(5): Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (6): Este considerando ha 

sido atendido. CONSIDERANDO (7): En lo referente al inciso e) se mantiene la 

observación. La asignatura de Dibujo de la Construcción ARQ3088, es el primer espacio 

de aprendizaje donde se elaboran planos constructivos, por tanto a alcance del proyecto 

debe ser de baja complejidad. El descriptor de esta asignatura indica que se desarrollará 

un proyecto de mediana complejidad. En la asignatura Dibujo de la Construcción Digital 

ARQ3137 –corregir código en descriptor- porque también aparece el mismo código en 

el descriptor de Historia de la Arquitectura II. En esta misma asignatura no se realiza el 

cálculo de instalaciones o sistemas estructurales, ni especificaciones técnicas, por lo que 

estos aspectos continúan faltando en la elaboración de los planos constructivos para el 

desarrollo de una obra completa, en el plan de estudios. Por otro lado, se realiza la 

elaboración de planos para una casa de habitación. Según los descriptores, en la 

asignatura anterior ARQ3088, el proyecto es de mediana complejidad y en la sucesiva 

ARQ3137, el proyecto es de baja complejidad. Se debe atender esta secuencia, de menor 

complejidad a mayor grado de complejidad. El seminario de sistema estructural en el 

flujograma aparece como ARQ5020 y en el descriptor con el código ADM5020, se debe 

corregir código. Esta asignatura en su metodología no explicita que en ella se elaboren 

planos constructivos completos, desde cálculo de instalaciones, estructuras, 

especificaciones por lo que no contribuye a la resolución de la observación del dictamen 

anterior, ya que se trata de un seminario. CONSIDERANDO (8): Este considerando ha 
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sido atendido. CONSIDERANDO (9): Este considerando ha sido atendido. 

CONSIDERANDO (10):  

Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (11): Este considerando ha sido 

atendido. CONSIDERANDO (12): Este considerando ha sido atendido. 

CONSIDERANDO (13): Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (14): 

Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (15): Se mantiene la 

observación. El Plan de inversión es indispensable para los informes de supervisión 

previos al dictamen final de la Dirección de Educación Superior, en la que los 

inspectores deben conocer las instalaciones y equipamiento con que cuenta la carrera 

actualmente y en el transcurso de los años subsiguientes. CONSIDERANDO (16): Este 

considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (17): Este considerando ha sido 

atendido. CONSIDERANDO (18): Este considerando ha sido atendido. 

CONSIDERANDO (19): Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (20): 

Este considerando ha sido atendido. CONSIDERANDO (21): Este considerando ha sido 

atendido. CONSIDERANDO (22): Este considerando ha sido atendido. Por lo tanto, una 

vez atendidas las recomendaciones y sugerencias, la Facultad de Humanidades y Artes 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH); considerará conveniente 

recomendar la aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Arquitectura en el grado académico de Licenciatura UJCV. RESUMEN: Total de 

Asignaturas = 61 asignaturas; Unidades Valorativas 215 U.V. de proyecto de grado y 

Práctica profesional supervisada. Modalidad = Presencial. Años de Estudio = 16 

Períodos académicos, modalidad presencial, duración 5 años número del periodo al año 

3, duración de periodos académicos 15 semanas. Firma y sello: Arquitecta Rosamalia 

Ordóñez Ferrera, Decana a.i. Facultad de Humanidades y Artes.”  

POR LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP:  

“DICTAMEN SOBRE LA SEGUNDA VERSION DEL PLAN DE ESTUDIO DE  

LA CARRERA DSE ARQUITECTURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ  

CECILIO DEL VALLE. La Unidad Ejecutora de planes de estudio de la USAP, ha 

tenido la oportunidad de revisar la última versión del plan de estudio de la Carrera de 

Arquitectura y comprobó que la misma se incluyó la mayoría de las observaciones que 

propuso esta institución, con la misma intención de mejorar el plan en cuestión. Por lo 

tanto la USAP, recomienda a la comisión del Consejo Técnico Consultivo emitir un 

dictamen favorable a este plan. Firma y sello: Lic. Osvaldo Valladares, Secretario 

General, USAP.”.  

POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ, UNICAH:  

“DICTAMEN DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA UNIVERSIDAD  

JOSÉ CECILIO DEL VALLE. DIAGNÓSTICO. 1. En general el documento está 

bien redactado, pero le falta información que es considerada relevante de acuerdo a la 

guía que ha definido la Dirección de Educación Superior (antecedentes del plan, aportes 

de instituciones al proceso investigativo, explicación del documento) 2. LA 

organización del documento y la numeración de las páginas deben revisarse y adecuar a 

la guía. FLUJOGRAMA: 1. Verificar créditos en asignaturas como Física I y II, ya que 

a la UNICAH, le pidieron que fuera de 5 créditos. 2. Verificar si se hace necesario 
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algunas asignaturas de arte y creatividad, que de acuerdo con ACAAI (Agencia 

Centroamericana de Acreditación de Programas de Arquitectura e Ingeniería), debe 

tener la carrera. PLAN DE ESTUDIOS. 1. El documento de Plan de estudios contiene 

los elementos necesarios. 2. La propuesta curricular tiene un orden lógico y coherente 

con la formación del arquitecto. 3. Las hojas prácticas explicitadas en cada una de las 

asignaturas, son congruentes con las características del contenido a desarrollar. 4. Se 

recomienda hacer una revisión en cuanto a lo expresado en el documento, si el plan de 

estudios se desarrollara bajo el diseño de competencias o de objetivos, ya que en el 

documento hay una mezcla de ambos, incluso se definen las competencias transversales 

(página 30), pero en las descripciones mínimas, se identifican como ejes trasversales. 

CONCLUSIONES: La Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la 

Paz, UNICAH; considera que el Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de 

Arquitectura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; debe ser aprobado por el 

seno del CTC, y que cualquier cambio o mejora que se considere realizar, se haga para 

la emisión de la Opinión Razonada de la DES. Firma: Misael Arguijo, Vicerrector 

Académico.”  

POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH:       

“Presentación de observaciones a la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan 

de Estudios de la Carrera de Arquitectura, en el grado académico de Licenciatura de 

la Universidad “José Cecilio de Valle”, UJCV; para su Campus principal en Tegucigalpa 

y su Campus Regional en Comayagua, Comisión: UNAH (Coordina), USAP, UNICAH 

y UMH. Vista la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Arquitectura, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad “José Cecilio 

del Valle”, UJCV; y revisada la documentación que la sustenta, se emiten las siguientes 

observaciones: CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, en 

emisión de observaciones referente a dicha solicitud, recomendó ajustes de forma al 

Diagnóstico y Plan de Estudios sugiriendo la presentación de estas en una segunda 

versión de dichos documentos. CONSIDERANDO: Que las observaciones emitidas por 

la Universidad Metropolitana de Honduras, fueron incluidas en la segunda versión 

solicitada a la Universidad proponente. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, como universidad que coordina la comisión, asignó 

a la Decana de la Facultad de Humanidades y Artes, Arquitecta Rosamalia Ordoñez 

Ferrera para a revisión de los documentos que sustentan la solicitud de reforma, y al ser 

especialista en el área emitió una serie de observaciones académicos, que como 

miembros respaldamos. CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio de Valle, 

según nuestro criterio ha realizado los ajustes sugeridos por la comisión nombrada por 

CTC para la emisión de dictamen, presentando nueva versión de los documentos que 

sustentan la reforma. POR TANTO: Recomendamos, Emitir DICTAMEN 

FAVORABLE a la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Arquitectura, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad  

“José Cecilio del Valle”, UJCV; para su Campus en Tegucigalpa y su Campus en Comayagua. Firma: 

MSc. Carlos Roberto Valle, Vicerrector Académico, UMH.”  

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de 

la carrera de Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura de la  
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Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV; para su Campus Regional en Comayagua; 

y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 

de Educación Superior lo siguiente:   

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad “José Cecilio 

del Valle”, UJCV; para su Campus Regional en Comayagua.  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.   

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS.  

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017.  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN  

PRESIDENTA”  

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE  
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLLE, (UJCV) 

PARA SU CAMPUS PRINCIPAL EN TEGUCIGALPA Y SU CAMPUS REGIONAL 

EN COMAYAGUA.  
  

La presente Opinión Razonada incluye información únicamente para la Sede de Comayagua, 

Comayagua de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV.  

  

OR-DES- 835- 03-2018   

I.  INTRODUCCIÓN  

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 

Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la reforma del Plan de Estudios de 

Arquitectura en el Grado académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 

José Cecilio del Valle. Se realizó el proceso de supervisión para evaluar las 

potencialidades de infraestructura para el desarrollo académico, se analizó el 

Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura 

física y equipamiento, centro de información, laboratorios y documentación, bienestar 

universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de 

Educación Superior y criterios para la apertura de programas de estudio de grado 
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académico, formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento 

y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada.  

  

II.  ANTECEDENTES  

  
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
  
1. Según el acuerdo No. 119-43-93, de fecha 5 de febrero, 1993 por el Consejo de 

Educación Superior , el Plan de estudios de la carrera  de Arquitectura, en el Grado 

de Licenciatura, por el tiempo de su funcionamiento es procedente su autorización y 

en virtud que de conformidad al artículo 164 de las Normas Académicas vigentes de 

la Educación Superior, los Centros deberán adecuar sus ordenamientos internos a lo 

dispuesto en las mismas, por lo anterior el Consejo de Educación Superior instruyó 

a la Dirección de Educación Superior para que proceda registro del plan en mención.  

2. Mediante Acuerdo No. 3126-295-2015 de fecha 15 de octubre de 2015, el Consejo 

de Educación Superior de Honduras admitió la solicitud de Autorización de la 1era 

Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el grado de 

Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle para desarrollarse en su 

Campus Central de Tegucigalpa y Campus Regional Comayagua.  

3. El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria del 29 de septiembre, 2017 

dictaminó favorablemente, mediante dictamen No. 868-313-2017.  

4. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento a sus funciones, realizó 

jornadas de trabajo para el seguimiento del Plan en mención en fechas 11 de mayo y 

21 de junio del 2017 para asesoría curricular y proceso de mejora del mismo.  

5. Observaciones al Diagnóstico, Plan de Estudios, y Perfiles profesionales por parte de 

la Dirección de Educación Superior y la UJCV, presento la última versión del plan 

de estudio con las observaciones insertadas emitidas por el CTC y la DES el 25 de 

octubre del año 2017.  

6. En fechas 10 de noviembre y 6 de diciembre del año 2017, la Vicerrectora Académica 

y la Coordinadora de la Carrea de la UJCV sostuvieron reunimos con la Decana de 

Humanidades y Artes de la UNAH, como representante del Consejo de Educación 

Superior y en su condición de especialista en el área del conocimiento de la 

Arquitectura, confirmando los cambios efectuados al Plan de Estudios y mejoraras 

en la malla curricular para fortalecimiento de los futuros profesionales.    

7. El Consejo de Educación Superior en la sesión ordinaria No. 322 de fecha 23 de 

enero de 2018 aprobó la segunda (2) reforma del Plan de Estudios de la carrera de 

Arquitectura en el grado de Licenciatura, para la sede de Tegucigalpa.  

  

III.  CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA   

  
Indicador   Plan actual 2005  Plan Reformado 2018  

Indicador   Plan actual 2005  Plan Reformado 2018  

Nombre de la carrera:  Arquitectura  Arquitectura  

Código:  ARQ  ARQ  

Duración de la Carrera:   4 años y 4 meses  5 años y 4 meses  
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Número de Periodos:  13  16  

Duración del período 

académico:  

15 semanas  15 semanas  

Números de Períodos 

Académicos al año  

3  3  

Unidades Valorativas:  182  215  

Número de asignatura:  55  61  

Modalidad de Estudio:  Presencial  Presencial  

  

Acreditación:  Licenciado(a) en 

Arquitectura  

Licenciado(a) en Arquitectura  

Grado Académico:  Licenciatura  Licenciatura  

Campus:  Tegucigalpa y 

Comayagua  

Comayagua  

Fecha de aprobación por el  
CES  

1era. Reforma  
11 de noviembre de 2005  

2nda. Reforma Plan de  
Estudios  

Enero de 2018  

Ampliación de Oferta  Centro Regional Comayagua Marzo, 

2018  

Clasificación CINE-2011  CINE 6 (Licenciatura).   
Sector de Estudio: 5. Ingeniería, industria y construcción,  

Sub sector: 58. Arquitectura  

  

A continuación se presenta un resumen de la argumentación conceptual presentada en 

los documentos del plan de Estudios y el diagnóstico, que respalda la solicitud de reforma 

de la Carrera Arquitectura de UJCV, en la ciudad de Comayagua.  

  

IV.  PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA  

  

4.1 Justificaciones de la Reforma   

  

Esta reforma surge  como una necesidad de responder a las demandas actuales que se 

plantean a los profesionales de la arquitectura, con respecto a las características 

profesionales y  competencias  que deben poseer en las diferentes áreas de aplicación y 

en las tendencias adoptadas a los campus fundamentales del saber disciplinar, como ser: 

Diseño arquitectónico, urbanismo y ambiente, historia y ambiente, historia y teorías de 

arquitectura, técnicas de representación, formación tecnológica y filosófica institucional; 

potenciando  un conocimiento integrado y práctico, basado en el rigor científico y en una 

articulación teórica amplia y profunda, que permita abordajes conceptuales, técnicos y 

prácticos transformadores.  

  

El principal cambio del Plan de Estudios es la actualización de los contenidos de algunas 

de las materias, incorporación de nuevas asignaturas y en muy pocas ocasiones la 

supresión de otras. Estos cambios en el plan de estudios obedecen a lo siguiente:  
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a) Necesidad de actualizar los contenidos para ponerlos a tono con la nueva Filosofía 

Institucional, el Modelo Pedagógico, el avance tecnológico y las demandas de la 

globalización.  

b) Definición de requisitos para algunas asignaturas, para darle continuidad a los 

aprendizajes.  

c) Cumplimiento de las recomendaciones curriculares brindadas por el mercado laboral, 

egresados de la carrera y alumnos activos en cuanto a la calidad en la formación del 

talento humano.  

d) La incorporación de otras áreas de conocimiento básicas y necesarias para brindarle 

al alumno el conocimiento integral que necesita para desarrollar su capacidad 

profesional.  

  

4.1.1 Cambios en la Malla Curricular   

  

La reforma en la malla curricular del plan consiste en lo siguiente:  

  

a) Ampliación de contenidos de ciertas asignaturas y creación de asignaturas sometidas a la reforma.  

b) Cambio e eliminación de algunas asignaturas.  

c) Homologación de requisitos.  

  

Cuadro Síntesis de la Reforma  

No. De Asignaturas que se MANTIENEN                               37     

No. Asignaturas que CAMBIAN DE CÓDIGO Y NOMBRE 16  

No de asignaturas NUEVAS                                                       8  

Total                                                                                          61  

No. Asignaturas que se SUPRIMEN                                          2  

  

Cuadro Síntesis de asignaturas suprimidas y asignaturas nuevas  

No.  Plan de Estudios 2005  Plan de Estudios 2018  

1  Código  Asignaturas Suprimidas  Código  Asignaturas Nuevas  

2  HIS2024  Historia del Arte  ARQ2035  Teoría de la Arquitectura  

3  ARQ2314  Fotografía  ARQ3202  Taller de Construcción  

4      ADM3032  Planeación Estratégica  

5      ADM4012  Gestión de Innovación  

6      ARQ5021  Arquitectura y Medio Ambiente  

7      ARQ5020  Seminario Sistema Estructural  

8      ARQ4032  Desarrollo Empresarial  

9      MAT1015  Geometría y Trigonometría   

  
  

V. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA Y JUSTIFICACIÓN POLÍTICA Y 

EDUCATIVA, NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS, ECONÓMICAS 

Y SOCIALES DE LA REFORMA DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA.  
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Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes 

elementos integradores y razonamientos fundamentales en el ámbito política y educativa, 

social, económico, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de estudios 

propuesto para el rediseño de la Carrera, cuyas características más importantes son:  

  

5.1. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA  
  

La arquitectura es el reflejo físico de la sociedad que la crea; la epistemología 

arquitectónica surge como contrapartida de la epistemología científica. Los arquitectos, 

al igual que los científicos, crean conocimiento: la diferencia radica en que el 

conocimiento científico tiene por misión explicar fenómenos naturales o sociales, en 

cambio, el conocimiento arquitectónico tiene por fin actuar interviniendo la realidad.  

  

5.2. JUSTIFICACIÓN POLÍTICA EDUCATIVA DE LA REFORMA  
  

La carrera de Arquitectura, concibe un profesional que debe egresar con una formación 

acorde con los desafíos que enfrenta, no solo la sociedad hondureña, sino que también la 

comunidad internacional, acoplando entonces su enseñanza con la coyuntura mundial de 

un mundo globalizado y competitivo; como una política para mejorar la calidad 

educativa y el nivel académico del país, es un compromiso con la sociedad hondureña 

para formar profesionales con los conocimientos y competencias que requiere el siglo 

XXI. Es así que con la formación de profesionales en arquitectura, se formarán líderes 

de manera integral como los futuros empresarios del sector del diseño arquitectónico y 

el desarrollo urbano; los nuevos gerentes o directores de arquitectura; los gerentes de 

proyectos de arquitectura y urbanismo; los consultores en diseño arquitectónico e 

infraestructura; los consultores arquitectos en diseño y planificación urbana y, 

potencialmente los docentes universitarios en el área de la arquitectura.  

  

5.3. NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS DE LA REFORMA   
  

Con la formación de Profesionales en Arquitectura, se pretende contribuir al crecimiento 

económico al que aspira la ciudadanía hondureña, porque estará formado para liderar la 

transformación y organización del espacio físico. Esto comprende analizar, proyectar, 

programar, promover, dirigir y ejecutar la construcción, rehabilitación y el 

mantenimiento de edificios, conjunto de edificios, los espacios que ellos conforman y 

los espacios urbanos. Participando activamente en el desarrollo del país, el egresado 

orientará su práctica profesional hacia una faceta especializada para brindar al país las 

soluciones integrales acordes con el avance tecnológico, las características socio-

culturales y ambientales.  

  

5.4. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA REFORMA.  

  

El profesional de la Arquitectura podrá contribuir a un enfoque integral del estudio de la 

transformación, el crecimiento y la vida urbana de las ciudades. Enfatizando la 

incidencia de las dimensiones morfológicas en el despliegue de dinámicas económicas, 

sociales, políticas y culturales del país, hace foco en el estudio e intervención de la ciudad 

y los espacios urbanos contemporáneos y sus territorios operando a través de políticas, 

planes y proyectos arquitectónicos y de edificaciones sostenibles; para lo cual necesitan 
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de conocimientos y competencias especiales de diseño y arquitectura, por lo que se 

justifica la reforma de la Carrera de Arquitectura de la UJCV.  

5.5. JUSTIFICACIÓN SOCIAL DE LA REFORMA.  

Los procesos de cambio que deberían desencadenar una adecuada gestión de proyectos 

de arquitectura y desarrollo urbano, con propósitos de optimizar los recursos, muchas 

veces limitados, de los gobiernos, las empresas y las organizaciones de la sociedad civil. 

Es por ello que con el objetivo de maximizar la rentabilidad social de los proyectos, sobre 

todo en los proyectos de inversión pública, para la difusión generalizada de las mejores 

prácticas y metodologías internacionalmente aceptadas sobre los procesos de 

arquitectura y diseño está produciendo una rápida transformación de la vida económica, 

social y cultural de los países de la región. De lo anterior se deriva que las formas en que 

se distribuyen en la sociedad las destrezas en el manejo tanto del diseño arquitectónico 

y la gerencia de proyectos de infraestructura urbana como de las nuevas tecnologías, 

tienen un potencial enorme de transformación urbana y social.  

  

VI. REDISEÑO CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS  

    
La UJCV en base a experiencias en el desarrollo de este plan de estudio su rediseño del 

plan de estudio de esta carrera lo ha definido como un desafío institucional donde pondrá 

en su aplicabilidad el modelo educativo institucional, bajo el enfoque holístico donde se 

privilegia las actividades realizadas por los estudiantes de manera que no sólo se aprende 

a través del lenguaje abstracto, sino que a través de la gestión estratégica y operativa de 

los mismos aprendizajes. La metodología para la implementación del Modelo tiene tres 

vías: 1. Aprendizaje situado: contexto pertinente; 2. Aprendizaje cognitivo: aprender y 

hacer como acciones inseparables y; 3. Comunidades de práctica: vinculación laboral y 

de comunidad.  

  

Las intencionalidades didácticas dentro del enfoque holístico requieren de cinco (5) momentos 

didácticos en el proceso de aprendizaje, como ser:  

 
                    Fuente: Plan de estudios, diseño elaboración propia.      

Para el desarrollo de la metodología establecida por la UJCV, se ha empleado la 

propuesta de David Kolb sobre el “Aprendizaje Basado en la Experiencia”, que propone 

Agenda de la  
sesión   

Conocimientos  
previos   

Comstrucción de  
nuevos  

conocimientos   

Evaluación al final de  
la sesión de clases   

Puntos a mejorar  
de la sesión   
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que cuando se aprende algo se necesita trabajar con la información que se recibe. Según 

este modelo, un aprendizaje óptimo es el resultado de trabajar la  

 
6.1. Pilares que orientan el Modelo Educativo.  

  

Para cumplir su misión la UJCV, define dentro del Modelo Pedagógico orientado hacia 

el desarrollo curricular y en la generación de estrategias pedagógicas adecuadas tanto a 

la modalidad presencial como virtual. Los pilares principales del modelo educativo son:  

 
  
  
  
  
Figura: Modelo Pedagógico del Aprendizaje en la Experiencia de Kol.  

  

6.2. Características con las que cuenta el Modelo Educativo.  
  

El Modelo Pedagógico a utilizar se ubica en la corriente epistemológica constructivista, 

que hace énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje situado en el contexto del 

estudiante, estas características con las que cuenta el Modelo son:  

in formación en cuatro (4) fases:   
  
  

  
  
  
            
  

  
  

Figura: Modelo de Kolb   
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• Diseño de Material Autodidacta: Tener siempre presente el nuevo escenario educativo 

que corresponde a crear un modelo centrado en el estudiante (El curso gira alrededor 

del alumno y no del docente).  

• Desarrollo de Contenido de Alta Calidad: Asegurarse que el experto que desarrollará 

los contenidos pueda generar contenido de alta calidad y no solamente referencias.  

• Incorporar Estrategias Didácticas y Pedagógicas: Empleando métodos, técnicas, y 

procedimientos de Modelos sustentados en Teorías como el Constructivismo y el 

Cognitivismo.  

• Generar interacción entre todos los actores: La riqueza del modelo se sustenta en que 

cada actor tiene una participación continua y activa dentro del proceso de aprendizaje.  

• La comunicación sincrónica y asincrónica: (Cuando se utilice como apoyo la 

Plataforma Virtual de Aprendizaje UJCVx).  

• La asesoría: Como espacio para la reflexión en la práctica educativa.  

6.2. Estructura del Plan de Estudios Reformado.  
  

6.2.1 Objetivo general de la Carrera de Arquitectura.   

• Producir diseñadores/constructores competentes, creativos, con mente crítica y 

observadores de la ética profesional; y producir arquitectos para el mundo que sean 

intelectualmente maduros, ecológicamente sensibles y socialmente responsables.  

6.2.2. Objetivos específicos relevantes de la Carrera de Arquitectura.   

• Adquirir las habilidades necesarias para desarrollar proyectos de arquitectura, 

urbanismo y paisajismo, para realizar construcciones, considerando los factores de 

costo, de durabilidad, de mantenimiento, de especificaciones, así como el 

cumplimiento de las normativas legales, de modo de satisfacer las exigencias 

culturales, económicas, estéticas, técnicas, ambientales y de accesibilidad de los 

usuarios.  

• Dominar con nivel científico y profesional los conocimientos, recursos técnicos y 

metodológicos del campo de la Arquitectura.  

• Interpretar con juicio crítico, desde una sólida formación integral, las problemáticas 

socio-políticas contemporáneas, a los efectos de operar en sus diversos niveles de 

intervención.  

  

6.2.3 Cambios del plan de estudio  

El principal cambio del Plan de Estudios es la actualización de los contenidos y las áreas de 

conocimiento, así como la incorporación de tópicos nuevos de acuerdo a la  
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Tecnológica, Historia y Teoría de la Arquitectura, Diseño Arquitectónico, Urbanismo y 

Ambiente, Formación Complementaria, Representación Visual y Otros (Filosofía 

Institucional).  

El plan de estudios presenta homogeneidad con las unidades académicas ACCAI 

(Agencia Centroamericana de Acreditación de Programas de Arquitecturas y de 

Ingenierías), siendo en la Universidad José Cecilio del Valle la hora teórica o práctica de 

50 minutos, a continuación se presenta el cuadro comparativo de las áreas curriculares:  

  

Cuadro comparativo: unidades académicas ACAAI y propuesta de reforma plan de arquitectura UJCV 

2017.  

  

2.4 Flujograma del Plan de Estudios Reformado  

  

filosofía institucional. Estas áreas del conocimiento son:   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Las  ocho  áreas  que  muestra  el  gráficos  son:  Estudios  Generales,  Formación  
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6.2.5 Eje de Investigación en el Plan de Estudios  

  

Para el desarrollo de los Proyectos de Investigación, la Universidad José Cecilio del 

Valle cuenta en la aplicación de sus políticas de investigación con cuatro ejes 

estratégicos, específicamente para este plan el tema de investigación se abordará como 

eje transversal en las asignaturas de Diseño Arquitectónico I al VIII, en la siguiente 

temática:  

  

1. Generación de Empleo.   

2. Seguridad Alimentaría.   

3. Energía.   

4. Medioambiente.   

  

Estos investigaciones se desarrollaran a los largo de los estudios en la Carrera de 

Arquitectura, aplicados en trabajos de asignaturas puntuales por eje de investigación, 

(para ampliar las asignaturas específicas remitirse al plan de estudios en las páginas 76 

y 77).  

  

El Rediseño curricular del Plan de Estudios propuesto para la carrera de Arquitectura  

en el grado académico de Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos 

teóricos, socio-económicos, políticos y de perspectiva educativa,  en el que resalta el 

modelo educativo institucional (modelo de aprendizaje basado en la Experiencia) y el 

desafío con la aplicabilidad, donde se describen las pilares curriculares, las 
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características y las áreas curriculares lo que convierte a un plan de estudio novedoso  

quedando para la UJCV asignar los recursos necesarios,  

idóneos y pertinentes para lograr que las competencias descritas en el perfil 

profesional los futuros profesionales al egresar puedan adquirirlas.    

VII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

  

8.1. Competencias del egresado de la carrera de Arquitectura  

El profesional egresado de la Carrera de Arquitectura de la Universidad José Cecilio del 

Valle, estará formado para liderar la transformación y organización del espacio físico. 

Esto comprende analizar, proyectar, programar, promover, dirigir y ejecutar la 

construcción, rehabilitación y el mantenimiento de edificios, conjunto de edificios, los 

espacios que ellos conforman y los espacios urbanos.   

  

Participando activamente en el desarrollo del país, el egresado orientará su práctica 

profesional hacia una faceta especializada para brindar al país las soluciones integrales 

acordes con el avance tecnológico, las características socio-culturales y ambientales.  

  

La UJCV, presenta el siguiente perfil profesional de egreso de los futuros arquitectos en 

el grado de Licenciatura. En función de lo anterior, se espera que los egresados, posean 

las siguientes competencias principales:  

  
  

 CONOCIMIENTOS  

•  La capacidad para crear diseños arquitectónicos que satisfagan tanto los requisitos estéticos como 

técnicos.  

•  El conocimiento adecuado de la historia y las teorías de la arquitectura y las artes relacionadas a 

ésta, así como las tecnologías y ciencias humanas.  

•  El conocimiento de las bellas artes como factor susceptible de ejercer influencia sobre la calidad 

del diseño arquitectónico.  

 HABILIDADES Y DESTREZAS  

•  Capacidad de desarrollar proyectos arquitectónicos de forma creativa, innovar y asumir la 

dirección de un proceso de diseño.  

•  Capacidad de recopilar información, definir problemas, aplicar análisis y juicios críticos, y 

formular estrategias de acción.  

•  Capacidad de aplicación y utilización de las TIC con habilidad, para la obtención y manejo de 

información relacionada con los contenidos de la carrera.  

 ACTITUDES Y VALORES  

  Conciencia de los lazos existentes entre la arquitectura y otras disciplinas creativas.  

  Entender la profesión de arquitecto y su papel en la sociedad, en particular en la elaboración de 

proyectos que tengan en cuenta los factores sociales.  

  Comprensión del contexto social en el que intervienen los entornos construidos, de las exigencias 

espaciales y ergonómicas, y de las soluciones de igualdad y acceso.  

Para ampliar todo el perfil, remitirse al plan de estudios páginas 70-73.  
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7.2. Campo Ocupacional del Graduado  

Los graduados de la carrera de Arquitectura se podrán desenvolver en los siguientes campos 

ocupacionales:  
Campo Ocupacional  Naturaleza de la institución  

1. Mercado de trabajo muy diverso, Empresas del sector público y privado. 
respondiendo a las necesidades tanto de un individuo como de una Empresas 
nacionales e internacionales. comunidad. Industria, comercio y servicios.  

Centros educativos, servicios de salud, de recreo y esparcimiento.  
Organizaciones no gubernamentales (ONG/OPD). Organizaciones 

sin fines de lucro.  
2. Cargos  del  profesional  de  la  Proyectista, director y 

ejecutor de la construcción de arquitectura.   edificios, conjunto de edificios y 

los espacios que ellas conforman, con su equipamiento e infraestructura y de 
otras obras destinadas a hábitat humano.. Instituciones educativas del sector 
privado Especialista técnico de componentes y materiales destinados a la 

construcción de obras de arquitectura. Planificador arquitectónico y urbanístico 
de los espacios destinados a asentamientos humanos. Gerente en 

organizaciones vinculadas al sector construcción, planificación urbana y 
planificación estratégica, entre otros.  

  

Se concluye que las autoridades de la UJCV en base al diagnóstico han 

identificado el campo profesional y de trabajo específico para los graduados 

del la Carrera de Arquitectura en el grado académico de Licenciatura, se 

visualiza como una propuesta importante para el desarrollo socioeducativo, 

desde la demanda de diferentes actores de la sociedad hondureña y cumple con 

los elementos técnico-profesionales y normativos establecidos para la 

educación superior.  

  

VIII. CUMPLIMIENTO  DE  INDICADORES  Y  ESTÁNDARES 

 DE INFRAESTRUTURA ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO 

PARA LA  
REFORMA DE CARRERAS  

  

Para el desarrollo de la carrera de Arquitectura en el grado académico de Licenciatura, 

se valoró que la UJCV Centro Regional de Comayagua, Camayagua; cuenta con 

infraestructura física y organizativa suficiente para la gestión de la carrera, con una 

planta docente de elevado perfil profesional y especializado con grado académico de 

postgrado en un 32% (áreas del conocimiento: Gestión Urbana, Ingeniería Estructural, 

Dirección Financiera, Dirección en Administración de Empresas, Dirección 

Empresarial, Dirección en Recursos Humanos).  

8.1. Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento  

La UJCV en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que en el Centro 

Universitarios Regional de Comayagua, Comayagua, tiene las potencialidades de los 
espacios académicos y logísticos siguientes:  
  
8.1.1. Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de 

Educación Superior, de la sede Comayagua:  
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Fuente: elaboración propia con datos brindados por la Vicerrectora Académica-UJCV.  

8.1.2. Infraestructura Física y Equipamiento.  
  

Confirmado los datos por la representación de la Vicerrectoría Académica de la UNAH, 

sobre el dictamen técnico de la Supervisión de los espacios de aprendizaje 

especializados de la UJCV en el Centro Regional de Comayagua, la Comisión detalló 

lo siguiente:  

 El Campus cuenta con un área de 10 m2 por persona, el edifico no sobrepasa los tres 

niveles, posee áreas para recreación, circulación, estacionamiento, laboratorios y 

talleres con medidas de seguridad tales como: duchas, extinguidores, salidas de 

emergencia, cuenta con canaletas de desecho, las escaleras tienen un áreas de 1.25 m. 

de anchura, 0.3 m de huella y 0.14 de contrahuella y la baranda un altura mínima de 

0.9 m. Las aulas disponen de un área de 1.2 m2 por alumno, con capacidad de 30 

alumnos máximo y de 18 laboratorios y/o sala de dibujo, laboratorios para Física y 

Química. El mobiliario (pupitres, mesas de dibujo) son para uso individual cómodos 

y útiles. Centro de Información y Documentación bibliotecas que ofrece colecciones 

empastadas, microfichas, videos y poseen un mínimo de tres títulos y actualizaciones 

de los mismos para cada asignatura, una colección de obras de consultas formada por 

un mínimo de 300 títulos, incluyendo Manuales Técnicos, Enciclopedias Generales y 

Específicas. Centro de información automatizada enlazado con banco de datos. 

Programas cuenta con programas de orientación, salud preventiva y curativa, 

asistencia económica (becas), asesoría académica, transporte a las unidades 

académicas accesible, cafetería, programas espaciales para discapacitados. Otros 

Espacios oficinas de registro, servicios sanitarios separados por sexo, bodegas, sala 

de máquinas, locales de mantenimiento, rampas, escalones.  

  

Conclusión: la comisión determinó que el campus de la UJCV en su Centro Regional de 

Comayagua, cumple con la mayoría de las normativas y especialmente en lo referente al 

programa de Arquitectura, por lo que se recomienda que pueda operar sin problema 

alguno.  

  

  

Vicerrectora  
Académica   

MSc. Martha Melida  
Morales         

Director del  
Centro  

Comayagua   
Ing.  Marcio Molina   

Coordinadora  
Académica de la  

Carrera   
Arq. Héctor Sabillón   
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Para constancia firman el informe: Arq. Ángel Marcial Ochoa, Arq. Rene Matamoros, 

Ing. Daniel García y Abg. Otto Raúl Vásquez, a los seis días del mes de septiembre de 

dos mil dieciséis, docentes de Arquitectura UNAH y las autoridades de UJCV.  

  

8.1.3. Propone plan de inversión de fortalecimiento de competencias metodológicas para 

docentes, para equipamiento para desarrollarse en un proceso de cuatros (4) años 

destinado al fortalecimiento de los espacios especializados para el desarrollo de 

la carrera, remitirse al anexo 1.  

  

Evidencias fotografías de las Instalaciones y equipamiento del Centro Regional en  

 
  

Según el artículo 147 de las normas académicas del Nivel Superior el 100% de los 

docentes propuesto para la carrera de Arquitectura poseen el grado mínimo de 

Licenciatura y la formación pedagógica adecuada para el nivel. En total son cuarenta  

(40) profesionales, los cuales cuatro (4) poseen el grado académico de maestría en:  

Ciencias de Ingeniería Sanitaria, Administración de Empresas y Alta Gerencia de 

Proyectos. Las áreas del conocimiento a nivel de Licenciatura de los docentes son las 

siguientes (remitirse al anexo 2 para visualizar la tabla de los docentes):  

 Áreas del conocimiento  Número 

de 

docentes  

1.  Arquitectura  9  

2.  Ingeniería Civil  11  

3.  Ingeniería Agroindustrial  2  

4.  Ingeniería Eléctrica Industrial  2  

5.  Ingeniería Agronómica   1  

6.  Ingeniería Industrial  1  

7.  Ingeniería Mecánica Industrial  2  

8.  Informática Administrativa  2  

8.2.  

Comayagua - UJCV   

  

  

  

  

  

  

Talento Humano para el desarrollo de la C arrera   
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9.  Letras  1  

10.  Ciencias Sociales  2  

11.  Periodismo  2  

12.  Gestión Tecnológica Deportiva  1  

13.  Historia  1  

14.  Pedagogía  3  

  

En el siguiente gráfico se visualizan los porcentajes de las áreas del conocimiento de los 

docentes que facilitarán la carrera de arquitectura, donde el énfasis está en las áreas  

 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por la Universidad José  

Cecilio del Valle campus Regional Comayagua, para desarrollar la carrera de  

Arquitectura en el grado académico de Licenciatura,  es pertinente, ya que los  

profesionales propuestos evidencian tener las competencias específicas y didácticas  

exigidas en el ejercicio de la docencia en el nivel superior y acorde a la malla  

curricular propuesta para desarrollar la carrera , en un 22 % son arquitectos y el 27% 

las asignaturas de algunas áreas de  

experticia requerida.  

ingenieros industriales. Para el desarrollo de 

estudios generales se recomie nda docentes 

con la 

  

IX.  RELACIÓN  DE  CUMPLIMIENTO 

 DE  

OBSERVACIONES  DEL  

 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y 

EDUCACIÓN SUPERIOR  

LA  DIRECCIÓN  DE  

  

9.1.  CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO:  

de arquitectura con un 22% e Ingeniería Civil 27%.   

  

% 22   

27 %   

% 5   
% 5   

% 2   
2 %   

% 5   

% 5   
3 %   

5 %   

% 5   

% 3   
% 3   

8 %   

Áreas del conocimiento de Docentes Carrera  
Arquitectura   

Arquitectura  

 Ingeniería Civil  

Ingeniería Agroindustrial  

 Ingeniería Eléctrica Industrial  

  Ingeniería Agronómica  

 Ingeniería Industrial  

 Ingeniería Mecánica Industrial  

 Informática Administrativa  

 Letras  
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Recomendación: “Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de 

Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura, en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV; para su Campus 

Regional en Comayagua; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

  

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de  

Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad “José Cecilio del 

Valle”, UJCV; para su Campus Regional en Comayagua.  

    

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. Tegucigalpa, Francisco  

Morazán. 29 de septiembre de 2017.POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN PRESIDENTA.”  

9.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  
  

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría brindada a la Universidad 

José Cecilio del Valle, UJCV, revisó los documentos presentados dando las 

observaciones y señalamientos específicos de mejora y adecuación a los criterios y 

estándares de la Normativa que rige la Educación Superior, sobre los contenidos del 

diagnóstico, plan de estudios y la planta docente.   

  

Las autoridades de la UJCV cumplieron con las observaciones realizadas por el CTC y DES. 

En consecuencia presentamos las conclusiones y recomendaciones.  

  
  

X.  CONCLUSIONES  

  

10.1. El Plan de la carrera de Arquitectura fue aprobado en la sesión No. 322 del 23 de 

enero, 2018, donde la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), solicitó en legal 

y debida forma al Consejo de Educación Superior la reforma al plan de estudio de 

la carrera Arquitectura, para desarrollarse su campus principal en Tegucigalpa y 

su campus Regional de Comayagua, en la modalidad presencial.  

  

10.2. La presente Opinión es una ampliación de oferta para el Centro Regional de 

Comayagua, Comayagua de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV que 

cumple con la mayoría de las normativas y especialmente en lo referente a la 

carrera de Arquitectura.   

  

10.3. La Universidad José Cecilio del Valle-UJCV, cuenta con una propuesta amplia de 

docentes especializados, formada a nivel de Licenciatura y Posgrado relacionado 

a las asignaturas de la malla curricular del plan de estudios. Para el desarrollo de 

las asignaturas de algunas áreas de estudios generales se recomienda docentes en 

la disciplina requerida.  
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10.4. En el contexto de la gestión curricular de la carrera de Arquitectura en el grado 

académico de Licenciatura, se ha propuesto un coherente y viable plan de 

inversión ejecutable progresivamente para cuatro años (4) para la sede de 

Comayagua con un monto de (L.2,525.000.00) para el fortalecimiento de los 

diferentes espacios académicos y especializados de la carrera. En consecuencia 

la Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento e informar 

oportunamente al Consejo de Educación Superior de tal situación.  

  

XI.  RECOMENDACIONES  

  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior;  

  

11.1. Aprobar la ampliación de oferta para el Centro Regional de Comayagua de su 

Tercera reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para 

desarrollarlo en la Modalidad Presencial, ya que cumple con los requerimientos 

establecidos en la Normativa del Nivel Superior.  

  

11.2. Fortalecer el talento humano docente con la formación específica de la asignatura a servir en 

el área de estudios generales.  

  
  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de marzo, 2018  

  
  
  
  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR  

SEBS/RES.   
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CÓDIGO  ASIGNATURA  
LABOR 

COMP  
LABO  

MATERI 

ALES  

AULA  
TALLE 

R  
EQUIPO    

FECHA  VALORES SEDE 

COMAYAGUA  

ARQ2044  INTRODUCCIÓN AL DISEÑO  

    
  X    

  
  

  
  

       2018  L.100,000.00  

ARQ2057  EXPRESIÓN PLÁSTICA  
    

  X    
  

2018  
  
  

L.100,000.00  

ARQ2025  DIBUJO I  
    

  X    
  

2018  
  
  

L.100,000.00  

ARQ2065  DISEÑO ARQUITECTÓNICO I  
    

  
X    

  
2018  

  
  

L.100,000.00  

ARQ2036  DIBUJO II  
    

  X    
  

2018  
  
  

L.100,000.00  

ARQ2086  DISEÑO ARQUITECTÓNICO II  
    

  
X    

  
2018  

  
  

L.100,000.00  

ARQ2154  DIBUJO POR COMPUTADORA      X        
2018  

  
L. 175,000.00  

ICI2015  TOPOGRAFÍA I      
    X    

2018  
  

L.400,000.00  

ARQ3126  DISEÑO ARQUITECTÓNICO III  
    

  
X   

    
2019  

  
  

L.100,000.00  

ARQ3114  
MATERIALES Y TÉCNICAS DE 

CONSTRUCCIÓN      X        
2019  

  
L. 175,000.00  

ARQ3166  DISEÑO ARQUITECTÓNICO IV  
    

  X  
    

2019  
  
  

L.100,000.00  

ARQ3186  DISEÑO ARQUITECTÓNICO V  
    

  X  
    

2019  
  
  

L.100,000.00  

ARQ3202  TALLER DE CONSTRUCCIÓN      X        
2019  

  
L. 175,000.00  

ARQ3088  DIBUJO DE LA CONSTRUCCIÓN  
    

  X  
    

2020  
  
  

L.100,000.00  

ARQ4206  DISEÑO ARQUITECTÓNICO VI  
    

  X  
    

2020  
  
  

L.100,000.00  

ARQ4137  
DIBUJO DE LA CONSTRUCCIÓN 

DIGITAL    
X  

  
        

2020  
  

L. 275,000.00  

ARQ4226  DISEÑO ARQUITECTÓNICO VII  
    

  X  
    

2020  
  
  

L.100,000.00  

ARQ4257  DISEÑO ARQUITECTÓNICO VIII  
    

  X  
    

2020  
  
  

L.100,000.00  

ARQ4264  PAISAJISMO  
    

  X  
    

2021  
  
  

L.100,000.00  

ARQ5021  ARQ. Y MEDIO AMBIENTE      
  X      

2021  
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L.100,000.00  

ARQ5020  
SEMINARIO SISTEMA 

ESTRUCTURAL        
X  

X      
2021  

  
L. 250,000.00  

  SU BTOTAL  
  

L. 2350,000.00  

  
RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 

IMPRESOS      
    

      
L. 150,000.00  

  
RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 

VIRTUALES       
   

      
L. 25,000.00  

   TOTAL  
   

  
L. 2525,000.00  
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N°  

 

NOMBRE DEL  
DOCENTE  

UNI 

ESTUDIOS  
PREGRAD 

O  

VERSIDAD  

CONS 

ESTUDIO 
S  

POSGRA 
DO  

NACIONA 

ACT 

SESIÓN  

EJO DE 

ED 

VALIDACIÓN DE TITULOS 

Y GRADOS  
N° DE  

COLE 
GIACI 

ÓN  

NDURA 

EXPERI 
ENCIA  

DOCEN 
TE EN  

S 

N.E.S.EL   

FOR 
MACI 

ÓN  
PEDA 
GÓGI 

CA  

ASIGN  

  

  

ATURAS 

QUE  
ATIENDE  

RECONOCID 
OS  
L 
AUTÓNO 

A No. 323  

 
ORDINARI 

UCACIÓN 

S 

INCORPO 

RADOS  
MA DE 
HO 

A  

UPERIOR  

  

1  

  

  

ALBA 

MARINA  
CASTRO  

Ingeniero  
AgroindustriVi 
al  

   
ernes 9 d 

Nº 085, folio 

e marzo 
de 085, tomo  
XVII   

   
2018  

   10 años  UNA 
H,  
UJCV  

ORIENTACIO 
N  
UNIVERSITA 
RIA,  
ALGEBRA  

  

2  

  

ALEXIS  
ARMANDO  
VASQUEZ  
VASQUEZ  

Ingeniero 

Electrico  
Industrial  

   Nº 096, Folio  
096, Tomo  
XIII  

      5 años  UJCV  MICROPROC 
ESADORES,  
FISICA III,  
INSTALACIO 
NES  
ELECTRICAS  

  

3  

  

ALFONSO  
RAFAEL  
MATUTE  
GALINDO  

Arquitecto  
UJCV     RT.13825-05- 

2008, Folio  
324, Tomo  
XXVIII  

   CAH  
LIV  
978  

8 años  UJCV  INTRODUCCI 
ON AL  
URBANISMO,  
DISEÑO  
ARQUITECT 
ONICO V,  
DISEÑO  
ARQUITECT 
ONICO VII,  
DIBUJO  
LIBRE  

  

4  

  

ANGEL  
AUGUSTO  
JUAREZ   

Ingeniero Civil  
   RT. 12299-X- 

2007, Folio  
298, Tomo  
XXV  

   CICH 4228  
   UNIC 

AH,  
UJCV  

GEOMETRIA  
Y  
TRIGONOME 
TRIA,  
ALGEBRA  

  

5  

  

CARMEN  
PATRICIA  
FERNANDEZ  
ORTEGA  

Ingeniero Civil 

UJCV      RT. 1898011-

10, Folio  
379, Tomo  
XXXVIII  

   CICH 5939  
   Univer 

sidad 

de la  
Defen 
sa,  
UJCV  

DIBUJO POR  
COMPUTAD 
ORA, USO Y  
EQUIPO DE  
CONSTRUCC 
ION  

  

6  

  

DENIS  
EDGARDO 

PEREZ  

  

Ingeniero 

Agronomo     Nº 30232,  
Folio 30332,  
Tomo LIX  

   CINAH  
970485 
6  

15  UNA 
H,  
UJCV  

ECOLOGIA  

  

7  

  

EDWIN  
ROMAN DÍAZ  
ANTUNEZ  

Arquitecto  
   Nº 54, folio  

54, tomo  
XXXVIII  

   LV871  3  UJCV,  
EN  
PROC 
ESO  

DISEÑO  
ARQUITECT 
ONICO VIII,  
DIBUJO I,  
DISEÑO  
EFIMERO   

  

8  

  

ELVIN  
APLICANO  

Arquitecto  
   Nº 01, folio 01, 

tomo VI     CAH LV 

695  
4  

   DIBUJO I,  
DESARROLL 
O  
MUNICIPAL  

  

9  

  

FRANCISCO  
SALINAS  
FORTIN  

Licenciado en  
Informatica 

Administrati va  

   Nº 72, folio  
72, tomo  
XXXIX  

   COPR 
UMH  
Nº  
16996  

4  UJCV  ALFABETIZA 
CION  
DIGITAL  
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10  

  

HECTOR  
ALEXANDER  
CASTILLO  

Ingeniero Civil  
   Nº 36410, 

folio 411, 

tomo LXXIII  
/ 12-

Agosto2014  

   456rien 

tación  
pendien 
te  

      ALGEBRA (2  
SECCIONES),  
ORIENTACIO 
N  
UNIVERSITA 
RIA  

  

11  

  

HECTOR  
OMAR  
SABILLON  
RODRÍGUEZ  

Arquitecto  
UJCV  

Maestría en  
Adminis de  
Proyectos  

4654  RT-1512504-

09  
LIV121 
4  

UJCV  UJCV  ADMINISTRA 
TIVO  
ACADÉMICO,  
DISEÑO  
ARQUITECT 
ÓNICO IV  

  

12  

  

HUMBERTO  
CASTRO  

Ingeniero  
Mecanico  
Industrial  

Especialist a 

en Diseño,  
Gestion y  
Evaluacion  

Nº 36389, 

folio 36289, 

tomo LXX  

Nº 10, folio 

10, tomo II  
CIMEQ 
H C03028        CALCULO  

AVANZADO,  
CALCULO  
DIFERENCIA 
L, CALCULO  

 GARCIA   curricular       INTEGRAL  

  

13  

  

ISIS 

GABRIELA G 

  

Arquitecta  
UNAH  

 

-  20061900259  
   CAH  

LV  
1658  

UJCV  UJCV  Diseño de  
Interiores IV  

  

14  

  

JOAQUIN  
MIZAEL  
FLORES  

Arquitecto  
   Nº 045, folio  

005, tomo 

LXXIII / 22 de 

Noviembre de 

2016  

   CAH LV 

381  
UNAH, 

UJCV     DIBUJO II,  
EXPRESION  
PLASTICA,  
DISEÑO  
ARQUITECT 
ONICO I,  
DISEÑO  
ARQUITECT 
ONICO II  

  

15  

  

JOSSUE  
YOBANI  
GARRIDO  

Arquitecto  -  Nº 045, folio  
005, tomo 

LXXIII / 22 de 

Noviembre de 

2016  

   CAH- 
LV1647  

1 año  ningun 
a    

DIBUJO I ,   
DIBUJO DE  
LA  
CONSTRUCC 
ION I  

  

16  

  

JUAN JOSE  
URQUIA  

Ingeniero Civil  
   Nº 087, folio 

087, tomo I /  
08 de Abril de  
2010  

   CICH 4920  5 años  UPNF 

M  
TOPOGRAFI 
A I,  
TOPOGRAFI 
A II  

  

17  

  

JULIO  
FRANCISCO  
DÍAZ VALLE  

Ingeniería  
Eléctrica  
Industrial  
UNAH  

   No 33660.  
Folio 34660.  
Tomo LXV / 08 

de Octubre de 

1997  

   CIMEQ 
H CO01332  

UJCV  
     

FISICA I,  
FISICA II  

  

18  

  

LUIS GERMAN  
SOSA LETONA  

Ingeniro  
Mecanico  
Industrial  

   Nº 011, folio  
011, tomo III /  

06 de junio de  
2003  

      15 años  UJCV  ESTATICA, 

DINAMICA  

  

19  

  

MARIELA  
YANETH  
GONZALES  
ESCOBAR  

Ingeniero Civil  
   Nº 067, folio  

067, tomo  
XLVII / 05 de 

Noviembre de  
2014  

   CICH 7578  1  
   ALGEBRA,  

ALGEBRA  
LINEAL,  
GEOMETRIA  
Y  
TRIGONOME 
TRIA  
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20  

  

MARVIN  
OVIDIO  
GRADIZ  
CACERES  

Ingeniero Civil  Master en 

Ciencias de  
la  
Ingenieria  
Sanitaria  

Nº 030, folio  
030, tomo  
XIX / 27 de  
Julio de 2010  

RT 0435509-

2013, folio 

0356, tomo 

VII / 18 de 

Septiembre de 

2013  

CICH 5796  5 años  
   ADMINISTRA 

CION DE  
OBRAS,  
DISEÑO  
ESTRUCTUR 
AL  

  

21  

  

MIRIAN  
YAMILETH  
ERAZO  
MUÑOZ  

Licda en  
Ciencias  
Sociales  
UPNFM  

Pasante  
Maestria  
Alta Gerencia 

de Proyectos  
UJCV  

N° RT-25392- 
09-12 Folio  
391 Tomo LI  
05/09/2012  

   COPR 
UMH –  
12562  

UJCV  UPNF 

M  
HISTORIA DE  
HONDURAS  

  

22  

  

NELLY   
MARIA  
CLAROS  

Ingeniero Civil  
   RT 17455-05- 

10, folio 454,  
tomo XXXV / 

21 de Mayo de 

2010  

   CICH 4905  4 años  
   DIBUJO POR  

COMPUTAD 
ORA, DISEÑO  
DE  
ESTRUCTUR 
AS PARA  
ARQUITECT 
OS,  
MECANICA  
DE  
ESTRUCTUR 

         AS PARA  
ARQUITECT 
OS, DIBUJO 

POR  
COMPUTAD 
ORA 3D  

  

23  

  

NORA  
GERMANA  
ROMERO  
SALANDÍA  

Ingeniero Civil  
   Nº 21055, folio 

20853, tomo 

XLVI / 18 de 

Agosot de 1993  

      15 años  UJCV  CONTRATOS  
Y  
ESPECIFICAC 
IONES,  
GEOLOGIA,  
INGENIERIA  
DE PUENTES  

  

24  

  

OSMIN  
ORLANDO  
GOMEZ  
MACIAS  

Maestria  
   Nº 36714, folio 

36614, tomo 

LXXI / 27 de  
Noviembre de  
1998  

Nº 048, folio 

048, tomo III / 

04 de  
Noviembre de 

2011  

   4 años  UNA 
H,  
UJCV  

ALFABETIZA 
CION  
DIGITAL (4  
SECCIONES)  

  

25  

  

ROSBYM   
MONICO  
PADILLA  

Ingenieria 

Industrial  
Maestria en 

Admión.  
De Empresas 

con Orientacio 

n en  
Mercado  

Nº 021, Folio  
02, Tomo VI/  
06-jun-03  

458rientaci ó 

pendiente     5 años  UNA 
H  

Algebra,  
Calculo I y  
Calculo II  

  

26  

  

SANDRA  
CECILIA  
TURCIOS  

Ingeniero Civil  
   Nº 36436, folio 

437, tomo 

LXXIII / 12 de 

agosto de 2014  

   CICH 6586  1 año  
   ORIENTACIO 

N  
UNIVERSITA 
RIA (2  
SECCIONES)  

  

27  

  

TANYA  
YOLIBETH  
GUTIERREZ  
DAVID  

Arquitecta  
   Nº 045, folio  

005, tomo 

LXXIII / 22 de 

Noviembre de 

2016  

   CAH  
LIV1540  

UJCV  UJCV,  
EN  
PROC 
ESO  

INTRODUCCI 
ON AL  
DISEÑO  
HISTORIA DE  
LA  
ARQUITECT 
URA  
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28  
  

WALTER  
DANIEL  
BARAHONA  
GALEAS  

Ingeniero Civil  
   Nº 054, folio  

006, tomo  
XLVI / 01 de  
Noviembre de  
2013  

   CICH 6860  5 años  UPNF 

M  
MATEMATIC 
AS  
APLICADAS,  
CALCULO I,  
CALCULO II,  
CALCULO  
AVANZADO  

  

29  

  

WILMER  
ARNALDO  
ZAMBRANO  
GUILLEN  

Ingeniero Civil  Maestria en  
Admón de 

Empresas con 

Orientacio n en 

Merca  

Nº28375, folio 

28476, tomo 

LVI / 23 de 

Agosto de  
1995  

nº031, folio 

031, tomo I / 

04 de Marzo 

de 2008  

CICH 2386  20 años  UNA 
H,  
UJCV  

INGENIERIA  
DE  
PROYECTOS,  
MATERIALE 
S DE  
CONSTRUCC 
ION  

  

30  

  

YOLANI  
MELISSA  
MONCADA  

Arquitecto  
   Nº 33005, folio 

006, tomo 

LXVII / 25 de 

Febrero de 2014  

   CAH  
LIV  
1427  

2 años  
   DIBUJO I,  

HISTORIA DE  
LA  
ARQUITECT 
URA II  

  

31  

  

ERNESTO  
ANAEL  
MERCADO  
LIZARDO  

Ingeniería 

Agroindustri al 

UNAH  

Maestría en  
Alta Gerencia 

de Proyecto.  
UJCV  
Maestría 

Dirección  
Emprerial.  

Nº 05020, 

folio 426, 

tomo LXII  

   5518  UJCV  UPN  Gerencia de  
Proyecto,  
Gestión de la  
Innovación  

   (Proceso)  
UNITEC        

  

32  

  

MARLEN  
YACKELINE  
MEDINA  

Licenciada en  
Periodismo     N° 043, folio  

043, tomo XII  
/ 21-Abril2009  

   COLPR 
OSUM 
AH  N°  
153727 
3-5  

3 años  
   Español  

  

33  

  

OSCAR  
RODULIO  
MEDINA 

CASTRO  

Licenciado en 

Gestión 

459rientación 

deportiva 

(Universidad 

Interamerica na 

del Deporte,  
Venezuela)  

   RI-4542, folio  
043, tomo VIII / 

27mayo-2014  
      2 años  

   Deporte  

  

34  

  

PETRONA  
MARISABEL  
RIVERA  
MORALES  

Licenciada en 

Pedagogia  
y Ciencias de  
la  
Comunicació 
n  

   N° 080, folio  
008, tomo  
XXXIII / 09- 
Junio-2017  

      1 año  
   Sociología  

  

35  

  

ROMULO  
ENRIQUE  
GARCIA  

Licenciado en 

Letras con 

Orientación a  
Literatura  

   N° 087, folio  
087, tomo I /  
02-Abril-2004  

   COPE 
MH N°  
9587  

8 años  UJCV  Español  

  

36  

  

EDITH  
MELISSA  
PADILLA  

Licenciada en 

Pedagogia     N° 077, folio  
088, tomo  
LXXIV / 23- 
Noviembre2016  

   COLPE 
DAGO 
GOSH  
N°  
11158  

1 Año  
   Sociologia/Filo 

sofia  

37  Julissa Lizeth  
Lizardo  
Gutierrez  

Licenciada en  
Periodismo     N° 095, folio  

010, tomo  
XXVI / 16- 
Junio-15  

      1 Año  
   Español  
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38  

  

JOSE CARLOS  
RODRIGUEZ  
TEJEDA  

Licenciado en 

Historia     N° 071, folio  
008, tomo IX  
/ 09-Mayo- 
2013  

      2 años  UNA 
H  

Historia de  
Honduras,  
Historia del  
Arte  

  

39  

  

  

MIRIAM  
YAMILETH  
ERAZO REYES  

Licenciada en 

Educación 

Media con  
Orientacion a  
Ciencias  
Sociales  

   RT 25392-09- 
12, folio 391, 

tomo LI / 

05Septiembre- 
2012  

   COPR 
UMH  
N°1256 
2  

2 años  UPNF 

M  
Historia de  
Honduras  

  

40  

  

MAYRA  
CAROLINA  
REYES  

Licenciada en 

Pedagogia y 

Ciencias de la 

Educación con  
459rientación 

en  
Administraci ón 

y  
Planeamiento de 

la  
Educación  

   N° 025, folio  
025, tomo XIII / 

22mayo-2010  
   COLPE 

DAGO 
GOSH  
N°  
6880  

4 años  UNA 
H  

Filosofía  

  
   
  

  

  

  

  

  

  

  

Seguidamente fue sometido a discusión el Dictamen y la Opinión Razonada.  

A continuación la MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la 

Universidad José Cecilio del Valle, solicitó la palabra para aclarar que esta es una III 

reforma del Plan de estudios.  

Se dio por recibida la aclaración, en seguida el señor Presidente del Consejo de 

Educación Superior sometió a aprobación la Reforma al Plan de Estudios de la carrera 

de Arquitectura en el grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV), para su campus Regional en Comayagua, la que fue aprobada por unanimidad, 

por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.3722-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Plan de estudios de la carrera  de Arquitectura, en el Grado 

de Licenciatura, de la Universidad “José Cecilio del Valle”, (UJCV),  fue aprobada su 

creación y funcionamiento mediante No. 119-43-93, de fecha 5 de febrero de 1993.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3126-295-2015, de fecha 15 de octubre 
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de 2015, el Consejo de Educación Superior, conoció y  admitió la solicitud de  Reforma 

al Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura en el grado de  

Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para su campus en 

Tegucigalpa y su campus Regional en Comayagua. CONSIDERANDO: Que mediante 

ACUERDO No. 3685-322-2018, el Consejo de Educación Superior en la sesión 

ordinaria No. 322 de fecha 23 de enero de 2018 aprobó la 3ra. reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Arquitectura en el grado académico de Licenciatura, de 

la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para desarrollarlo en la Modalidad 

Presencial, en su Campus Central de Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que en esta 

fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 868-313-2017 y la 

Opinión Razonada OR-DES-835-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de aprobación de reforma al plan de Estudios de la carrera de  Arquitectura, 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). 

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: la presente Opinión es una 

ampliación de oferta para el Centro Regional de Comayagua, Comayagua de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV que cumple con la mayoría de las normativas 

y especialmente en lo referente a la carrera de Arquitectura.  CONSIDERANDO: Que 

la Universidad José Cecilio del Valle-UJCV, cuenta con una propuesta amplia de 

docentes especializados, formada a nivel de Licenciatura y Posgrado relacionado a las 

asignaturas de la malla curricular del plan de estudios. Para el desarrollo de las 

asignaturas de algunas áreas de estudios generales se recomienda docentes en la 

disciplina requerida. CONSIDERANDO: Que en el contexto de la gestión curricular de 

la carrera de Arquitectura en el grado académico de Licenciatura, se ha propuesto 

un coherente y viable plan de inversión ejecutable progresivamente para cuatro años (4) 

para la sede de Comayagua con un monto de (L.2,525.000.00) para el fortalecimiento de 

los diferentes espacios académicos y especializados de la carrera. En consecuencia la 

Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento e informar oportunamente al 

Consejo de Educación Superior de tal situación. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior; Artículos 4, inciso c); 41, 42, 43, 44 y 53 del 

Reglamento de Educación a Distancia y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 868-313-2017 y la 

Opinión Razonada OR-DES-835-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de aprobación de reforma al plan de Estudios de la Arquitectura, en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). 

SEGUNDO: Aprobar la ampliación de oferta de su Tercera reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Arquitectura en el grado académico de Licenciatura, de 

la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para desarrollarlo en la Modalidad 

Presencial, en el Centro Regional de Comayagua, ya que cumple con los requerimientos 

establecidos en la Normativa del Nivel Superior. TERCERO: La Universidad José 

Cecilio del Valle debe fortalecer el talento humano docente con la formación específica 

de la asignatura a servir en el área de estudios generales. CUARTO: Transcribir el 

presente Acuerdo a Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). QUINTO: El presente 

acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE.  
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DÉCIMO   

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.829-309-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES836-

03-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE  

LA CARRERA DE TURISMO (MTA-04), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, CAMBIO DE NOMBRE, DE LA UNIVERSIDAD  

METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH). EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:    

“DICTAMEN No.  829-309-2017  

  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3401-308-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. No. 308, de fecha 15 de diciembre de 2017 y teniendo a la 

Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Turismo y Gestión 

Ambiental (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; Turismo y Gestión Ambiental para la Adaptación al Cambio 

Climático y los documentos acompañados; y los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

“Dictamen a la solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Turismo y 

Gestión Ambiental para el Cambio Climático en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). La Comisión de Dictamen integrada por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, Universidad de Defensa de Honduras y 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, después de haber realizado una segunda 

revisión al plan de estudios propuesto y habiendo verificado el cumplimiento de las 

observaciones planteadas en la primera revisión. Se pronuncia: 1. La Universidad Metropolitana 

de Honduras ha realizado mejoras considerables al documento de diagnóstico y plan de estudios 

de la Carrera de Turismo y Gestión Ambiental para el Cambio Climático. 2. Las universidades 

miembro de la Comisión han verificado en esta segunda versión, el cumplimiento de las 

observaciones presentadas en la primera versión de la revisión. 3. Persisten en el documento 

detalles de forma, que requieren una revisión de ortografía y redacción, que la UMH deberá 

atender previo a la aprobación definitiva del plan. La Comisión de dictamen nombrada por el 

Consejo Técnico Consultivo, emite dictamen FAVORABLE a la solicitud de aprobación de la 

Carrera de Turismo y Gestión Ambiental para el Cambio Climático, presentada por la 

Universidad Metropolitana de Honduras. Firmas: Universidad de Defensa de Honduras; 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras; y Universidad  
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.”  

RECOMENDACIÓN  
  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de 

la Carrera de Turismo y Gestión Ambiental (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría. 

Cambio de nombre, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Turismo y Gestión 

Ambiental para la Adaptación al Cambio Climático y los documentos acompañados; el Consejo 

Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   
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1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera 

de Turismo y Gestión Ambiental (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría. 

Cambio de nombre, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Turismo 

y Gestión Ambiental para la Adaptación al Cambio Climático.  
  

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  
Universidad Politécnica de Honduras, UPH.  

  
La Lima, Cortés. 26 de mayo de 2017.  

  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

  
PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN  
PRESIDENTA”  

  

  

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TURISMO Y GESTIÓN AMBIENTAL (MTA-

04), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA.- CAMBIO DE  
NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS,  
(UMH).  
  

OR-DES- 836-03-2018  
  

I.  INTRODUCCIÓN  

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 

Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la reforma del Plan de Estudios de 

Turismo y Gestión Ambiental en el Grado académico de Maestría, solicitada por la 

Universidad Metropolitana de Honduras. Se realizó el proceso de supervisión para 

evaluar las potencialidades de infraestructura para el desarrollo académico, se analizó el 

Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura 

física y equipamiento, centro de información, laboratorios y documentación, bienestar 

universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de 

Educación Superior y criterios para la apertura de programas de estudio de grado 

académico, formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento 

y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada.  

  

II.  ANTECEDENTES  

  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
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1. El Plan de estudios de la carrera de Turismo y Gestión Ambiental, en el grado 

académico de Maestría, fue creado mediante acuerdo N° 1942-213-2007, de fecha 

21 de noviembre del año 2007 por el Consejo de Educación Superior.  

2. Mediante Acuerdo No. 3401-308-2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, el Consejo 

de Educación Superior de Honduras admitió la solicitud de Autorización de la 

Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Turismo y Gestión Ambiental en el 

grado académico de Maestría de la Universidad Metropolitana de Honduras.  

3. El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria 309 del mes de mayo 2017, 

dictaminó favorablemente, mediante acuerdo No. 829-309-2017.  

4. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento a sus funciones, realizó 

jornadas de trabajo con la UMH, para el seguimiento del Plan en mención en fechas 

13 y 17 de octubre del 2017 para asesoría curricular y proceso de mejora del mismo.  

5. Se realizaron observaciones a los documentos curriculares de: Diagnóstico, Plan de 

Estudios, y Perfiles profesionales por parte de la Dirección de Educación  

Superior, y la UMH presento la última versión del plan de estudio con las observaciones 

insertadas emitidas por el CTC y la DES el 12 de diciembre del año 2017.  

  

III.  CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA   

  

Indicador  Plan actual 2007  Plan Reformado 2018  

Nombre de Programa/carrera:  Turismo y Gestión 

Ambiental  

Turismo y Gestión en  
Reducción de Riesgos de 

Desastres  

Código de la carrera:  MTA-04  TGRD-04  

Duración de la Carrera:   2 años y 3 meses  1 año y 6 meses  

Total de Número de Períodos:  9  6  

Duración del periodo 

académico:  

Once (11) semanas      Once (11) semanas      

Números de Períodos 

Académicos al año  

4  4  

Número de Créditos:  44  49  

Número de espacios de 

aprendizaje:  

22  16  

Total de horas académicas:  ---------  2156 (rango 1800 mínimas- 

2250 máximas.)  

Modalidad de Estudio:  Presencial  Presencial  

Acreditación:  Máster en Turismo y 

Gestión Ambiental  

Máster Profesionalizante en  
Turismo y Gestión en  

Reducción de Riesgos de 

Desastres  

Grado Académico:  Maestría  Maestría   
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Campus:    Tegucigalpa  

Unidad Académica 

Responsable  

Vicerrecto ría Académica  

Fecha de aprobación por el  
CES  

Creación:   
Acuerdo No. 1942-213- 
2007, 21 de noviembre 

2005  

1era. Reforma  
Marzo de 2018  

Clasificación CINE-2011  CINE 2011: Nivel 7 (Maestría).   
Sector de Estudio: 8. Servicios  
Sub sector: 81. Servicios profesionales y 85 Protección del 

Medio Ambiente  

  
A continuación se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 

documentos del plan de Estudios y el diagnóstico, que respalda la solicitud de la primera reforma 

de la Carrera de Turismo y Gestión Ambiental, que se recomienda el cambio de nombre a: 

Turismo y Gestión en Reducción de Riesgos de Desastres en el grado de maestría de la UMH.  

  

IV.  PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA  

  

4.1 Justificaciones de la Reforma   

  

En un mundo cada día más condicionado por la velocidad de los cambios y el aumento 

de las incertidumbres, nos lleva a reflexionar en torno al Turismo y su futuro, esto 

requiere no sólo de considerar sus propias transformaciones internas, sino también, su 

relación con la evolución de los sistemas vitales y especialmente, con la Reducción de 

Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático, reconocido en la actualidad 

como uno de los mayores retos del futuro.  

  

Todos estos aspectos nos llevan a reflexionar que aparte de producir actualización al 

programa de posgrado, el cambio en el nombre del mismo implica modernizar procesos, 

conocimientos mayormente adaptados a las necesidades no solo de las empresas 

turísticas y todo los demás actores que intervienen en esta industria, si no a adaptarnos a 

este mundo cambiante y aprovechar al máximo los recursos  siempre y cuando tengamos 

conciencia de la protección del medio ambiente elementos que los futuros egresados del 

Posgrado en Turismo y Gestión Integral para la Reducción de Riesgos de Desastres 

pondrán en práctica.  

  

4.1.1 Cambios en la Malla Curricular   

  

La reforma en la malla curricular del plan consiste en lo siguiente:  

  

a. Número de créditos: El Plan de Estudio en proceso de Desgaste consta de 44 

Créditos correspondiente a 22 espacios de aprendizaje y en la propuesta de Reforma 

al Plan presenta 49 Créditos correspondiente a 16 espacios de aprendizaje. Estos 

cambian   ya que los Créditos deben ser correspondientes con el peso temático de las 

espacios de aprendizaje, su componente teórico o práctico, considerando que deben 
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haber clases de 40,50 ó 60 horas de clase incluyendo trabajos de campo que conlleva 

el estudio y formación de Áreas del turismo; Cumpliendo así con la normativa de 

Educación Superior que establece que la maestría deben contar entre 40 y 50 Créditos.  

  

b. Nombre de los espacios de aprendizaje: Los Nombres de los espacios de aprendizaje 

responden a los actuales cambios que la sociedad presenta día con día. Así mismo los 

avances en las disciplinas desarrolladas, sus tendencias con el impacto del riesgo 

ambiental el desarrollo sostenible y la tecnología energética y medio ambiente 

incorporando un estudio de la innovación y la tecnología en el estudio de las 

disciplinas.  

  

c. Nuevos espacios de aprendizaje y sustitución de otros: Los nuevos espacios de 

aprendizaje están planteados desde un enfoque secuencial mas no disciplinar que 

permita la concreción de contenidos y dosificación de los mismos lo que genera 

similitudes. Por otro lado el turismo y el ambiente ha experimentado cambios por la 

evolución de las tecnologías de la información y los efectos de los desastres naturales, 

el riesgo ambiental que se relaciona con el estudio de las disciplinas lo cual requiere 

de la creación de nuevas espacios de aprendizaje o redefinición de las espacios de 

aprendizaje. Según la Reforma el número de espacios de aprendizaje debe reducirse 

y ajustarse a la tendencia Internacional de dosificación de contenidos por sub áreas de 

aplicación de la disciplina este plan rediseñado contendrá 16 espacios de aprendizajes 

adecuadamente dosificados y replanteados revisando los contenidos y cantidad de 

espacios de aprendizaje.   

  

d. Nuevos contenidos. En el plan de Reforma se agregan nuevos contenidos para la 

formación de nuevos profesionales proporcionando una formación completa y 

multidisciplinaria. Por tanto, la formación cubre aspectos relacionados con la 

economía, la empresa, la geografía, la legislación, turismo y desarrollo sostenible.  

  
Cuadro Síntesis de la Reforma  

  

No. Asignaturas que se SUPRIMEN                                            8     

No. Asignaturas EQUIVALENTES                                           12 

Cambio de Código, cambio de nombre, actualización de 

contenidos, de recursos didácticos, estrategias de enseñanza y  

bibliografías de consulta, aumento de créditos.   
No. de asignaturas NUEVAS                                                        4  

  

Cuadro Síntesis de asignaturas suprimidas y asignaturas nuevas  

 Plan de Estudios 2007  Plan de Estudios 2018  
  

No.  Código  Asignaturas Suprimidas  Código  Asignaturas Nuevas  

1.  MTA-011  Fundamento de Educación 

Ambiental  

TGIRD-051  Gestión Ambiental en las 

Empresas Turísticas.  
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2.  MTA–031  Administración  FG-035  Ética  y 

 Responsabilidad 

Ambiental  

3.  MTA-  
062  

Biodiversidad  Aplicada 

 al Turismo  

MTGA-104  Tecnología  Energética 

 y Ambiente  

4  MTA-092  Descentralización  y  
Desarrollo Local Aplicado al 

Turismo  

TGIRD-124  Sistemas  de 

 Gestión  
Ambiental y Resiliencia  

5  MTA-103  Hotelería  y 

 Operación  
Turística  

    

6  MTA-113  Manejo de Herencia Cultural      

7  MTA-144  Eficiencia y Certificación de 

Calidad en Turismo  

    

8  MTA-164  Biología de la Conservación      

9  MTA-185  Geografía y Manejo de Áreas 

Protegidas  

    

  
  
V. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA Y JUSTIFICACIÓN POLÍTICA Y 

EDUCATIVA, NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS, ECONÓMICAS 

Y SOCIALES DE LA REFORMA DE LA CARRERA DE TURISMO Y GESTIÓN 

AMBIENTAL.  
  

Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes 

elementos integradores y razonamientos fundamentales en el ámbito científico, políticos 

y educativos, sociales, económicos, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan 

de estudios propuesto para el rediseño de la Carrera, cuyas características más 

importantes son:  

  

a. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA  

  

A partir del Ecoturismo y el Turismo, se ha conjugado la ciencia académica, Turismo y 

Gestión donde se busca establecer una relación entre a la gestión integral del turismo y 

temas que están en boga como: La Reducción de Riesgo de Desastres y el Cambio 

Climático. La Intervención Ambiental y Reducción de riesgos de Desastres en materia 

de Turismo debe ir enfocada en dos vías: hacia la corrección de los impactos ambientales 

de la actividad ya existente, y hacia el diseño ambientalmente compatible de los nuevos 

proyectos.  Ante esto se conoce la gestión del ambiente como un conjunto de actividades, 

normas e instrumentos para la planeación, gestión, ejecución y supervisión de obras en 

el espacio público, con el objeto de mitigar, corregir y compensar los impactos 

ambientales negativos y potenciar los impactos ambientales positivos generados por las 

obras en el medio ambiente urbano así como la reducción de posibles desastres 

provocados por el ser humano o por la naturaleza.  

b. JUSTIFICACIÓN POLÍTICA EDUCATIVA DE LA REFORMA  
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La importancia y trascendencia de la problemática ambiental requiere de una 

organización y estructura administrativa que responda en forma coherente, armónica e 

integral a nuestra situación ambiental.  

  

Así como el deber de la población en general, de participar en la prevención, mitigación 

y atención de los desastres naturales, en la solución de los problemas producidos por 

éstos y en la rehabilitación de las zonas afectadas. La ley del SINAGER tiene por objeto 

crear el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos, la cual constituye el marco legal 

hondureño orientado a que el país cuente y desarrolle la capacidad de prevenir y 

disminuir los riesgos de potenciales desastres, además, de prepararnos, responder y 

recuperarnos de los daños reales provocados por los fenómenos naturales que nos 

impacten o por aquellos generados por las actividades humanas.  

  

c. NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS DE LA REFORMA   
  

Los profesionales del área deben fortalecer los procesos productivos, atender el rubro 

turístico que constituye una de las bases económicas de Honduras, y así favorecer el 

desarrollo económico y social de la nación, utilizando el conocimiento para crear una 

cultura de seguridad y resiliencia a todo nivel, y reducir los factores del riesgo.  

  

Un indicador de la demanda de profesionales con conocimientos en Turismo y la Gestión 

Ambiental para la Adaptación al Cambio Climático, es el aumento en la creación de 

nuevas empresas afines al turismo.  

    

d. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA REFORMA.  
  

El análisis Económico del fenómeno Turístico tradicionalmente se lleva a cabo desde un 

enfoque de demanda, donde el Sector Turístico forma parte importante dentro de nuestro 

país, ya que es uno de los principales generadores de divisas, y por lo tanto también de 

empleo. La importancia de dicha actividad es notable y mientras el turismo se consolide 

como principal actividad productiva, debe irse desarrollando y aplicándose los 

instrumentos que no permitan externalidades negativas o que por lo menos las mismas 

puedan ser mitigadas. Los gobiernos deben hacer suyos los esfuerzos por diseñar un 

turismo y gestión ambiental que tome en cuenta cada uno de los actores que intervienen 

en él. Es preciso legislar los estudios de impacto ambiental a la hora de que se plantea la 

realización de un nuevo proyecto, así como implementar la realización de estudios de 

capacidad de carga turística en el marco de la sostenibilidad (Rivas, 2001). Así como la 

necesidad de formar profesionales en el campo de la disciplina capaces de transformar e 

impulsar el sector turístico, llevando a Honduras a elevar los porcentajes de desarrollo 

económico considerando la riqueza cultural, el patrimonio natural, arqueológico que 

posee nuestro país.  

e. JUSTIFICACIÓN SOCIAL DE LA REFORMA.  

El estudio de las áreas de turismo y ambiente sugieren un cambio paradigmático en lo 

relativo a la formación de nuevos profesionales en las disciplinas proporcionando una 

formación completa y multidisciplinar, orientada a preparar profesionales con capacidad 

para desarrollar una amplia gama de funciones de gestión integral turística y ambiental 
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en cualquier institución pública o privada relacionada con el sector o también, para 

emprender su propio negocio.   

Por tanto, la formación cubre aspectos relacionados con la economía, la empresa, la 

geografía, el derecho, turismo y desarrollo sostenible. Además que los egresados de un 

nuevo diseño del programa de maestría estarán en la capacidad de realizar actividades 

turísticas con base en planes de manejo que minimicen los impactos ambientales. A 

través de monitoreo, participación comunitaria, compañas publicitarias y otras medidas 

que contribuyan a conservar la flora, la fauna, la geología, los ecosistemas y la cultura 

de los habitantes de determinada región.  

  

VI. REDISEÑO CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS  

    
6.1.  El Modelo Educativo.  

  
El tipo de metodología mediante la cual se desarrollará el proceso formativo relativo a este Plan 

de Estudios, se basará metodológicamente en el Modelo de Competencias, donde se hace 

acopio de competencias genéricas, específicas y sub competencias, las primeras y segundas 

son similares para todos los planes de estudio de la Universidad Metropolitana de Honduras, por 

su carácter formativo – actitudinal, en cambio las sub–competencias son relativas a las diferentes 

asignaturas o espacios académicos.  

  
El modelo pedagógico de la UMH se basa en:  

  
Fuente. Elaboración propia, contenido tomado del plan de estudios.  

La intención del Modelo Pedagógico seleccionado, la descripción de los espacios de 

aprendizaje comprenden: áreas temáticas relativas a cada uno de los campos de 

conocimiento sub representados en esa asignaturas, estrategias metodológicas, las cuales 

sugieren aspectos en su mayoría vinculados con situaciones prácticas, analíticas u otras 

donde se requiera de trabajo colaborativo a fin de alcanzar el dominio de las 

competencias y sub-competencias requeridas.  

  

6.2. Estructura del Plan de Estudios Reformado.  

  

La estructura del Plan de Estudios consta de siete sub apartados debidamente 

organizados, el primero de ellos hace referencia a los objetivos que pretende alcanzar el 

plan de estudios a lo largo de su ciclo formativo, seguido de ello se hace referencia al 

bloque de los componentes curriculares pretende emplear en la administración del plan 

de estudios, por otro lado se presenta la tabla de re-distribución de asignaturas, tabla 

operativa de créditos y el respectivo Flujograma, posteriormente se desglosan los 

contenidos de cada una de las asignaturas a modo de Syllabus, culminando con las líneas 

de investigación sugeridas para los cursantes de este programa.  

  

6.2.1. Objetivo general de la Carrera de Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo 

de Desastres  

Uno de los objetivos generales medulares es:  
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Brindar un soporte científico – disciplinar orientado al fomento de la cultura de 

prevención ante los riesgos de desastres a través de la formación de profesionales en 

Turismo y Gestión Integral al nivel de Maestría Profesionalizante, el cual consta de 

bloques temáticos acorde con las exigencias del campo de conocimiento.   

6.2.2. Bloques de Componentes Curriculares que forman el plan de estudios.   

Bloque de Formación  Número de  
Espacios de  
Aprendizaje  

*Créditos  % en 

Plan  
Estudios  

Formación Gerencial  3  9  19%  

  

Formación  

Específica  

Orientada al 

Turismo  
4  12  25%  

Orientada a  
Riesgos  
Ambientales  

  

5  

  

15  

  

31%  

Formación en Investigación  4  13  25%  

Total  16  49  100%  

             Fuente. Elaboración propia, contenido tomado del plan de estudios.  

*En el anexo 3 se puede visualizar la Tabla Operativa de Créditos (Cuadro Resumen), 

que responde a lo requerido en el Reglamento Para la Regulación y Funcionamiento de 

Posgrado del Nivel de Educación Superior.  

6.2.3. Flujograma del Plan de Estudios Reformado  

  

Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres:  

  

    
  
  

  
  

  
  
  
  

  

  
  
  
  

Total de Espacios de Aprendizaje: 16   

Total de créd itos: 4  Líneas de Investigación del Posgrado 6.2.4   
  
Las líneas de Investigación y/o Proyectos predefinidas por la UMH,  son relativas al  
componente de  Ambiente, biodiversidad y Desarrollo Ecoturístico sostenible , en el  

cual  se  encuentra  alojado  el  programa  d e  Maestría  Profesionalizante  en  Turismo  y  
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♦ Impacto climático en los ecosistemas  

♦ Uso sostenible de recursos naturales  

♦ Cambio del paisaje producto del impacto ambiental  

♦ Turismo sostenible y conservación del patrimonio  

♦ Gestión de áreas protegidas y procesos sostenibles  

♦ Potencial de la biodiversidad  

♦ Potencial turístico científico a nivel regional  

♦ Mantenimiento de los ecosistemas  

♦ Identificación de espacios potenciales para programas y proyectos de desarrollo 

ecoturístico en zonas y áreas de riqueza arqueológico, antropológica  

♦ Impactos generados por el turismo  

♦ Desarrollo turístico sostenible  

♦ Riqueza cultural  

♦ Conservación natural y ambiental  

♦ Territorio, identidad y cultura  

♦ Evaluación de políticas públicas sobre el fomento del turismo ecológico ♦ 

Desarrollo de empresas turísticas  

  

6.2.5 Líneas de Vinculación del Posgrado  

  

Para lograr los objetivos extensionistas planteados, la Universidad Metropolitana de 

Honduras ha seleccionado Líneas de Vinculación que son recurrentes en el Plan de 

Nación, en el Modelo Educativo de la UMH y en las encuestas realizadas a egresados y 

a empleadores a saber:  

♦ Economía solidaria y desarrollo de emprendimientos socio-productivos  

♦ Educación, ciudadanía y derechos humanos  

♦ Promoción de la salud  

♦ Protección y conservación ambiental  

♦ Arte, cultura y comunicación  

  

Las líneas de investigación y vinculación se abordarán en los espacios de aprendizaje, 

tales como:  

1. Metodología de la Investigación Científica   

2. Mercadotecnia Turística en Gestión Integral de Riesgo   

3. Evaluación de Proyectos Turísticos y Gestión para la Reducción de Riesgos de 

Desastres  

4. Proyectos de graduación.  

  

El Rediseño curricular del Plan de Estudios propuesto para la carrera de Turismo y  
Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres en el grado académico de maestría 

Profesionalizante, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, 

socioeconómicos, políticos y de perspectiva educativa, en el que resalta el modelo 

educativo institucional (modelo de aprendizaje basado en competencias) basándose en 

el saber hacer y el saber actuar, cuenta con las líneas de investigación y vinculación 

respectivas de acuerdo a los requerimientos para desarrollar programas posgrados, 

para que sea aprobada por el Consejo de Educación Superior.  
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VII.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

  

La industria del turismo se plantea como una de las principales actividades económicas 

de nuestro país. El crecimiento sostenible en los últimos años y las perspectivas futuras 

desafían al sector, ya que no se pueden abordar de forma aislada y a corto plazo, es por 

ello que los egresados de la maestría contribuirán al desarrollo sostenible del país. Estos 

profesionales estarán en la capacidad de realizar actividades turísticas con base en planes 

de manejo que minimicen los impactos ambientales. A través del monitoreo, 

participación comunitaria, campañas publicitarias y otras medidas que contribuyan a 

conservar la flora, fauna, geología, ecosistemas y la cultura de habitantes de determinada 

región.   

  

El turismo en nuestro país puede logra un desarrollo sostenible, dado el gran potencial 

con que contamos al poseer un extraordinario patrimonio natural, cultural y 

arqueológico. En la actualidad no ha sido aprovechado en toda su dimensión, y que puede 

ofrecerle al mundo modelos de turismo náuticos, playas y buceo; turismo cultural y áreas 

protegidas considerando que Honduras es el único país del área Centroamericana que 

tiene tantas atracciones diferentes para los turistas y aun así no ha logrado el desarrollo 

requerido para mayor crecimiento económico.  

  

El perfil de egreso de los profesionales de este posgrado establece que en el campo 

ocupacional estará capacitado para: poner en Práctica las Competencias Investigativas 

integrando los conocimientos teórico-prácticos, para promover acciones que contribuyan 

a la Reducción de Riesgos de Desastres, que permita la preservación y Manejo del 

Patrimonio Cultural y Natural, desde un contexto Turístico en los espacios 

multifuncionales donde el turismo es estimulado como factor de desarrollo. Diseñar, 

Implementar y Evaluar Proyectos relativos a Turismo y la Reducción de Riesgo de 

Desastres. Dirigir, Organizar, y Ejecutar Programas Turísticos en Armonía con el 

Cambio Climático y la Reducción de Riesgo de Desastre con el fin de dar soluciones que 

garanticen el desarrollo sostenible de la región.; aplicando competencias en los tres 

niveles: Conocimientos, habilidades y destrezas y actitudes y valores, en su ámbito 

profesional.  

  

Para ampliar todo el perfil, remitirse al plan de estudios remitirse a las páginas 60-61.  

  

7.1. Campo Ocupacional del Graduado  

  

En cuanto a los posibles campos de desarrollo profesional los egresados de este programa 

de maestría estarán habilitados para desempeñarse en la conducción superior o mandos 

de dirección, consultor, asesor de empresas, instituciones o proyectos a través de: 

Gestión, administración y organización de su propia empresa en el sector del turismo y 

la gestión ambiental.  

  

Se concluye que las autoridades de la UMH en base al diagnóstico han identificado el 

campo profesional y de trabajo específico para los graduados del la Carrera de 

Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres en el grado académico de 

Maestría, se visualiza como una propuesta importante para el desarrollo del turismo y 

ambiente sostenible del país, desde la demanda de diferentes actores de la sociedad 
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hondureña y cumple con los elementos técnico-profesionales y normativos 

establecidos para la educación superior.  
  

VIII.  CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

REAPERTURA DE CARRERAS DE POSGRADO  

  

Para el desarrollo de la carrera de Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo de 

Desastres en el grado académico de Maestría Profesionalizante, se valoró que la UMH, 

cuenta con infraestructura física y organizativa suficiente para la gestión de la carrera, 

con una planta docente de elevado perfil profesional y especializado con grado 

académico de posgrado en un 100%.  

a. Dimensión de Gestión de la Organización  

La UMH, cuenta con una estructura académica-administrativa para la administración  

 
     
  
  
  
Fuente: Modelo de Gestión UMH  

  

b. Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento.  

  

Instalaciones Físicas  

  

Las instalaciones físicas destinadas para el desarrollo del posgrado en Turismo y Gestión   

de Riesgo de Desastres son:  

  

  

del posgrado :   
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La UMH propone un plan de gestión administrativa y financiera (ingresos y egresos) para 

implementar la Carrera, remitirse al anexo 1.  

  
  

 

  

  

  

  

Biblioteca (SICRI)  Laboratorios de Cómputo  

i.  Evidencias fotografías de las Instalaciones y equipamiento de la UMH:  

Salones de clases  

  

  

  

  

  

  

  Descripción:   

Salones de clases 
  1.   Pizarra de   Formica   

2.   Pizarra de Corcho   Avisos ( )   
3.   Escritorio   Catedrático   
4.   Silla Acolchonada para   catedrático.   
5.   Mesa rectangular para dos  

maestrantes.   
  

  

  

  

Salones de clases   

6.   Sillas acolchonadas para  
maestrantes.   

7.   Data   Show.   
8.   Pantall a.   
9.   Pódium.   
10.   Oasis.   
11.   Cafetera.   
12.   Mesa para   cafetera.   
13.   Aire   acondicionado.   

  

  

Bibliotecas   

Se contempla con una gama de textos, libros,  
manuales, revistas y compendios de diversos  
contenidos  conocimiento  del  áreas  las  en  
para su desarrollo.   

bibli una  con  cuenta  Se  oteca  en  y  físico  
virtual.   
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c. Convenios  

Para garantizar la búsqueda de la calidad de la Maestría, se cuenta con convenios 

específicos con instituciones nacionales e internacional, esto permitirá internacionalizar 

el programa ya que será posible la movilidad tanto de docentes, como de maestrantes. 

Entre algunas instituciones tenemos (Para ampliar todo los convenios, remitirse al plan 

de estudios páginas 145-167):  

  

No.  CONVENIO  OBJETIVO DEL CONVENIO  

 AÑO 201 7  

  
  

  
   71  

Adendum del Convenio de Cooperación entre la 

Fundación Ecológica de Tegucigalpa (FET) y la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH: 

puesta en valor y aprovechamiento sostenible del 

Parque Cerro Juana Laínez.  

Desarrollar procesos de investigación y de 

formación académico científica, mediante la 

ejecución de proyectos para la puerta en valor y 

aprovechamiento sostenible del Cerro Juana 

Laínez.  

 AÑO 2016  

  
   68  

Acuerdo UMH-Centro de Estudios Superiores en 
  Turismo (CESATUR).  

Realizar Diplomados en las áreas de: Dirección y 

Gestión de Empresas Turísticas, Naturopatía,  

Enfermera auxiliar, UMH certifica diplomados.  

  
  
  
  

  66  

Carta de Entendimiento REDULAC- RRD Capítulo  
Honduras, Red Universitaria de Latinoamérica y el 

Caribe para la Reducción de Riesgo de Desastres.  

Unir Esfuerzos para la búsqueda de estrategias 

educativas, el desarrollo de programas académicos 

orientados a fortalecer la educación ambiental en 

Gestión Integrada de Riesgo (GIR), la actualización 

del personal docente y de los estudiantes en el tema 

ambiental para la Reducción de Riesgo de Desastres 

(RRD) y lograr un desarrollo sostenible y una 

sociedad más recipiente.  

  

d. Talento Humano para el desarrollo de la Carrera  
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La Universidad Metropolitana de Honduras, cuenta con veinticinco (22) docentes para 

el desarrollo de la Carrera, el 100% de los docentes poseen el nivel académico de 

maestría con áreas pertinentes para el desarrollo de la carrera y afines que aportan 

la multidisciplinariedad en el desarrollo curricular del Plan de Estudios y el 18% 

poseen el doctorado, para impartir los diferentes espacios de aprendizaje. Las áreas del 

conocimiento que ostentan son:  

  

Pregrado  Posgrado  

Maestría  Doctorado  

Administración  de 

 Empresas  

Turísticas                              (3)  

Gestión del Patrimonio Natural y  

Cultural                                             

(3)  

Ciencias con 
orientación en  
Ciencias  
Administrativas      

(3)  

Ingeniería Ambiental            (1)  Desarrollo  Local  y 

 Turística   

(3)  

En  Ciencias  
Administrativas 

 e  
Investigación              

(1)  

  

Dasónomo en Manejo y  

Administración Forestal        (2)  

Desarrollo  y 

 Planificación  

Turística (1)  

Ingeniero Agrónomo             (2)  Gestión del Riesgo y Manejo de  

Desastres                                          

(2)  

Ingeniero Agrónomo y Ciencias  

Agrícolas                                (1)  

Integral de Destinos Turísticos   

(1)  

Mercadotecnia                        (1)  Investigación  Educativa   

(1)  

Finanzas                                 (1)  Gestión  de  Proyectos   

(1)  

Economía                               (1)  Economía y Planificación del  

Desarrollo                                         

(1)  

Abogado                                 (3)  Administración  Pública 

 y  

 Proyectos  de  Desarrollo   

(1)  

 

Ciencias naturales con 
Orientación en Biología y  
Química                                 (1)  

Mercadotecnia  y 

 Finanzas   

(1)  

Administración de Empresas (5)  Ingeniería Económica Financiera   

(1)  

Ciencias Sociales                   (1)  Educación  en  Ciencias   

(1)  
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Ingeniería  en  Negocios   

(1)  

Relaciones  Internacionales 

 y  
Comercio  Exterior   

(1)  

Administración de Empresas con  
Orientación  Finanzas   

(1)  

Dirección en Recursos Humanos   

(1)  

  

Según artículo 147 de las Normas Académicas de la Educación Superior, la propuesta 

de docentes para desarrollar la Carrera de Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo 

de Desastres de la UMH, a través de la coordinación académica, cumple con los 

requisitos académicos y administrativos. Además es pertinente, ya que los 

profesionales propuestos evidencian tener las competencias específicas y didácticas 

exigidas para ejercer la docencia en el nivel superior y acorde a la malla curricular 

propuesta para desarrollar la carrera.  

IX.  RELACIÓN  DE  CUMPLIMIENTO 

 DE  

OBSERVACIONES  DEL  

 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y 

EDUCACIÓN SUPERIOR  

LA  DIRECCIÓN  DE  

  

9.3. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO:  

  

El Consejo Técnico Consultivo, después de haber analizado la Solicitud y los 

documentos de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) proponente 

recomienda al Consejo de Educación Superior:  

  
Aprobar la Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 
turismo y Gestión Ambiental (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría. Cambio 

de nombre a Turismo y Gestión Ambiental para la Adaptación al Cambio Climático de 

la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH.  
  

9.4. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  
  

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría brindada a la  

Universidad Metropolitana de Honduras-UMH, revisó los documentos presentados dando 

las observaciones y señalamientos específicos de mejora y adecuación a los criterios y 

estándares de la Normativa que rige la Educación Superior y Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Posgrado del Nivel de Educación Superior 

en Honduras, sobre los contenidos del diagnóstico, plan de estudios y la planta docente.   

  

Las autoridades de la UMH cumplieron con las observaciones realizadas por el Consejo 

Técnico Consultivo y Dirección de Educación Superior.   
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En consecuencia presentamos las conclusiones y recomendaciones.  

  

X.  CONCLUSIONES  

  

1) Los diferentes apartados del diagnóstico y Plan de Estudios, están descritos de 

conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de 

Educación Superior y con el Reglamento para Regulación y Funcionamiento del 

Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, en 

sus artículos 18 y 19, Además cuenta con la infraestructura, equipamiento, talento 

humano y recursos económicos para su desarrollo.  

  

2) En el proceso de revisión, análisis y emisión de observaciones este plan cambio su 

nombre a Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres por su base 

conceptual, las áreas de formación y las competencias a desarrollar en los 

profesionales.  

  

3) La primera reforma del plan de estudio está plasmado bajo el modelo educativo con 

un enfoque de competencias. Los cambios efectuados en la reforma presentada 

consisten en: actualización marco teórico, cambio del perfil profesional de acuerdo a 

las tendencias actuales, en la malla curricular fueron la modificación actualización de 

contenidos, de recursos didácticos, estrategias de enseñanza y bibliografías de 

consulta, aumento de créditos.   

  
  

4) La UMH ha demostrado la factibilidad y viabilidad cumpliendo con los requisitos de 

infraestructura física propuesta, laboratorios, bibliotecas y financiamiento disponible 

para la implementación del Plan de Estudios del Posgrado en Turismo, en el grado 

académico de Maestría profesionalizante.   

  

5) El plan de estudio tiene definidas las líneas de investigación, vinculación posee 

convenios nacionales e internacionales para ejecutar estas las líneas, relativas al 

componente de Ambiente, biodiversidad y Desarrollo Ecoturístico sostenible. La 

investigación como elemento fundamental en los estudios de posgrado.    

6) La Universidad Metropolitana de Honduras, en el proceso de asesoría que se le brindó, 

ha incorporado al Plan de estudios, Diagnóstico y planta docente las observaciones 

dadas por la Dirección de Educación Superior, y por el Consejo Técnico Consultivo.  

  

XI.  RECOMENDACIÓN  

  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior;  

  

a. Aprobar la primera (1) reforma al plan de estudios de la carrera de Turismo y Gestión 

Ambiental (MT-04) a maestría profesionalizante y cambio de nombre a Turismo y 

Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD -04), en el grado académico 
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de maestría, para desarrollarse en la modalidad presencial. Este ́ plan de estudios está 

siendo apoyado por cooperación técnica profesional y el centro posee las 

potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, y docentes para cumplir con 

los objetivos del Plan de Estudios solicitado.  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de marzo de 2018  

  
  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR  
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Antonio  
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Gloria  
María  
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Abogada con  
OrientaciónMer 

cantil  

  

  

  

Máster en  
Dirección de    
Recursos  
Humanos  

N. 25  

T.IV / N°  
25904  
F.22706  
TITULO  
POSGRA  
DO N°RT  
26169- 11-12  

F.168 T III  

  

  

  

  

X  

  

  

  

  

X  

  

  

  

Colegio de  
Abogados 

de  
Honduras  

Colegiación  
# 04706  

  

  

  

  

SI  
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4  

  

  

Flavio  
Josué  

Castillo  
Oyuela  

  

  

Licenciado en  
Administración de 
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Maestría 

integral de 

destinos 
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5  

    

Ernesto  
Martín  

Alvarado  

  

   

Licenciado en  
Administración de 

empresas  

   

Maestría en    
Ingeniería de   

Negocios  

N.35060  
F.34060  
T.LXVIII  

Maestría  
RT1457  
3-01- 2009  

F.72  
T.XXX  

  

  

  

  

X  

  

  

  

  

X  

  

Colegio de 

administrador 

es de  
empresas de 

Honduras  
#9820139  

  

  

  

  

SI  

   

Cursará  
Diplomado  

de     
Formación  
Pedagógica  

  

  

Dire 
Lide 
Emp 
para 

  

  

   

6  

  

  

  

Antonio 

Caso  
Pasarreal  

  

  

Licenciado en 
Administración de 
empresas  

  

  

  

  

Maestría en    

administra 

ción de 
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en  
Finanzas  
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ura N.004  
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T.X 
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014 T.IV  
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Honduras 
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  SI    

Cursará  
Diplomado 

de    
Formación  
Pedagógica  

  

  

  

  

 

    

7  

    

Juan Carlos 

Bustillo  

    

Abogado  

Dr. En 

Ciencias con 

Orientació n 

en Ciencias 

Administr 

ativas  
Maestría en    
Relaciones  
Internacio 
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Exterior  
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Doctor  
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x  x  Colegio de 

administrador 

es de 
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8  

     

Johanna  
Lisette 

Lazo 
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T 

  
  

9  

  
  

Marina 

Ixell  
Zúniga 

Girón   

  
  

Licenciada en  
Administración de 

empresas Turísticas  

  
Maestría en  
Gestión de   
patrimoni o  
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Natural  

Licenciat 

ura  
: RT.1293  
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Diplomado 
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10  
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11  
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Anexo 1. PLAN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA-FINANCIERA  

Materiales y equipo de la Maestría en Turismo y Gestión Ambiental 

disponible.  

  

  Cantidad  Costo  

PCs  1  Lps. 14,000.00  

Data Show  1           13,800.00  

Sillas      26           15,033.72  

Escritorios    14           77,856.80  

Pizarras  2           7,200.00  

                          Total    Lps. 127,890.72  

  

Por adquirir  

  

  Cantidad  Costo  

PCs  4  Lps. 56,000.00  

    Total  Lps. 56,000.00  

  

Anexo 2. PLANTA DOCENTE  

  

Anexo 3. TABLA OPERATIVA DE CRÉDITOS (CUADRO RESUMEN).  
    

Detalle de 
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Período  

Total de 

horas  
prácticas en 

el Periodo  

Horas de  
Trabajo  
Individual  

Total de horas 

teóricas y trabajo  
individual en el 

período  

Formación 

Gerencial  
  

3  
  

19%  
  

9  
  

88  
  

44  
  

264  
  

396  

  
20  

Allan  
Edgardo  
García  
Muñoz  

  
  
  
Ing. Agrónomo  

  

  
Máster en  
Economía y        
Planificaci ón del  
Desarrollo  

Lic. 7899,  
Folio- 462,  

Tomo-  
XVI,  

Master.#  
052,  

Folio- 052, 

Tomo-III  

   
  
  

X  

   
  
  

X  

  
  
  

CINAH  
#86040378  

   
  
  

SI  

  
  
  
Cursará  
Diplomado de    
Formación  
Pedagógica  

  
  
  
  
  
  
  
Eva 
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Formación                
Orientada al  

Turismo  
4  31%  12  121  44  363  528  

Formación                
Orientada a 

la GIRD  
5  25%  15  165  0  495  660  

Formación en                
Investigación  4  25%  13  88  220  264  572  

Total de                
Espacios de  
Aprendizaje  

16  100%  49  462  308  1386  2156  

    

”  
Seguidamente el señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior, posteriormente sometió a aprobación, la Autorización de la Reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Turismo y Gestión Ambiental en el grado académico de 

Maestría de la Universidad Metropolitana de Honduras,  el cual fue aprobado por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.3723-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.   

CONSIDERANDO: Que el Plan de estudios de la carrera de Turismo y Gestión  

Ambiental, en el grado académico de Maestría, fue creado mediante acuerdo N° 

1942213-2007, de fecha 21 de noviembre del año 2007 por el Consejo de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3401-308-2016 de fecha 15 

de diciembre de 2016, el Consejo de Educación Superior de Honduras conoció y admitió 

la solicitud de Autorización de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Turismo 

y Gestión Ambiental en el grado académico de Maestría de la Universidad Metropolitana 

de Honduras. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 829-309-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-836-

03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de 

reforma al plan de Estudios de la carrera de Turismo y Gestión Ambiental, (MTA-04) en 

el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH). CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: Los 

diferentes apartados del diagnóstico y Plan de Estudios, están descritos de conformidad 

a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior y 

con el Reglamento para Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 

Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, en sus artículos 18 y 19, 

Además cuenta con la infraestructura, equipamiento, talento humano y recursos 

económicos para su desarrollo. CONSIDERANDO: Que en el proceso de revisión, 

análisis y emisión de observaciones este plan cambio su nombre a Turismo y Gestión en 

Reducción de Riesgo de Desastres por su base conceptual, las áreas de formación y las 

competencias a desarrollar en los profesionales. CONSIDERANDO: Que la primera 

reforma del plan de estudio está plasmado bajo el modelo educativo con un enfoque de 

competencias. Los cambios efectuados en la reforma presentada consisten en: 

actualización marco teórico, cambio del perfil profesional de acuerdo a las tendencias 

actuales, en la malla curricular fueron la modificación actualización de contenidos, de 
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recursos didácticos, estrategias de enseñanza y bibliografías de consulta, aumento de 

créditos. CONSIDERANDO: Que la UMH ha demostrado la factibilidad y viabilidad 

cumpliendo con los requisitos de infraestructura física propuesta, laboratorios, 

bibliotecas y financiamiento disponible para la implementación del Plan de Estudios del 

Posgrado en Turismo… en el grado académico de Maestría profesionalizante.  

CONSIDERANDO: Que el plan de estudio tiene definidas las líneas de investigación, 

vinculación posee convenios nacionales e internacionales para ejecutar estas las líneas, 

relativas al componente de Ambiente, biodiversidad y Desarrollo Ecoturístico sostenible. 

La investigación como elemento fundamental en los estudios de posgrado.  

CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, en el proceso de 

asesoría que se le brindó, ha incorporado al Plan de estudios, Diagnóstico y planta 

docente las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior, y por el 

Consejo Técnico Consultivo. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Superior; Artículos 4, inciso c); 41, 42, 43, 44 y 53 del Reglamento de 

Educación a Distancia y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido 

el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 829-309-2017 y la Opinión Razonada 

OR-DES-83603-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de reforma al plan de Estudios de la carrera de Turismo y Gestión Ambiental, 

(MTA-04) en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH).  SEGUNDO: Aprobar la primera (1) reforma al 

plan de estudios de la carrera de Turismo y Gestión Ambiental (MT-04) a maestría 

profesionalizante y cambio de nombre a Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo 

de Desastres (TGRD -04), en el grado académico de maestría, para desarrollarse en 

la modalidad presencial. Este plan de estudios está siendo apoyado por cooperación 

técnica profesional y el centro posee las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, 

equipo, y docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios solicitado. 

TERCERO: Aprobar la primera (1) reforma al plan de estudios de la carrera de Turismo 

y Gestión Ambiental (MT-04) a maestría profesionalizante y cambio de nombre a 

Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD -04), en el grado 

académico de maestría,  de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  con las 

siguientes características de la carrera propuesta:   

Indicador  Plan actual 2007  Plan Reformado 2018  

Nombre de  
Programa/carrera:  

Turismo y Gestión 

Ambiental  

Turismo y Gestión en  
Reducción de Riesgos de 

Desastres  

Código de la carrera:  MTA-04  TGRD-04  

Duración de la Carrera:   2 años y 3 meses  1 año y 6 meses  

Total de Número de Períodos:  9  6  

Duración del periodo 

académico:  

Once (11) semanas      Once (11) semanas      
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Números de Períodos 

Académicos al año  

4  4  

Número de Créditos:  44  49  

Número de espacios de 

aprendizaje:  

22  16  

Total de horas académicas:  ---------  2156 (rango 1800 mínimas- 

2250 máximas.)  

Modalidad de Estudio:  Presencial  Presencial  

Acreditación:  Máster en Turismo y 

Gestión Ambiental  

Máster Profesionalizante en  
Turismo y Gestión en  

Reducción de Riesgos de 

Desastres  

Grado Académico:  Maestría  Maestría   

Campus:    Tegucigalpa  

Unidad Académica 

Responsable  

Vicerrector ía Académica  

Fecha de aprobación por el  
CES  

Creación:   
Acuerdo No. 1942-213- 
2007, 21 de noviembre 

2005  

1era. Reforma  
Marzo de 2018  

Clasificación CINE-2011  CINE 2011: Nivel 7 (Maestría).   
Sector de Estudio: 8. Servicios  
Sub sector: 81. Servicios profesionales y 85 Protección 

del Medio Ambiente  

  

CUARTO: Trasladar a la Secretaría de la Dirección de Educación Superior el plan de 

estudios de la carrera de  Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres 

(TGRD -04), en el grado académico de maestría profesionalizante, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), para que realice el registro correspondiente. 

QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH). SEXTO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE.  

DÉCIMO   

TERCERO:PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.815-308-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES837-

03-2018, DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE GERENCIA EN MERCADOTECNIA (MGM-01), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, CAMBIO DE NOMBRE, DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH). EMISIÓN DE 

ACUERDO.  
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La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes documentos:    

“DICTAMEN No.  815-308-2017  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3399-308-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. No. 308, de fecha 15 de diciembre de 2016 y teniendo a la 

vista la Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia en 

Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

“La comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para presentar observaciones a la 

solicitud de reforma de la carrera GERENCIA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

MAESTRIA DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS UMH  

integrada por la: Universidad José Cecilio del Valle UJCV (Coordina),Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio UCENM, Universidad Nacional Pedagógica Francisco Morazán 

UPNFM. DICTAMEN. En cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo Técnico 

Consultivo para revisar los documentos correspondientes a la solicitud de reforma del plan de 

estudios de la carrera  GERENCIA EN MERCADOTECNIA (MGM-01) cambia de nombre a 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA (MME-01) EN EL GRADO DE MAESTRIA DE 

LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  la comisión nombrada por este 

órgano ha recibido la documentación  correspondiente a una segunda versión de documentos, 

siendo así que han cumplido con las observaciones y recomendaciones presentadas por la 

comisión. POR LO TANTO: Se emite DICTAMEN FAVORABLE A la solicitud de Reforma  

de la carrera GERENCIA EN MERCADOTECNIA (MGM-01) cambia de nombre a 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA (MME-01) EN EL GRADO DE MAESTRIA de la 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en su modalidad de estudio 

presencial. Firmas UCENM, UPNFM y UJCV. Dado en la ciudad de  
Tegucigalpa, a los 28 días del mes de Abril de 2017.”  

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV:  

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD APROBACION DE REFORMA DEL PLAN DE 

GERENCIA MERCADOTECNIA (MGM-01), EN EL GRADO ACADEMICO DE 

MAESTRIA, CAMBIO DE NOMBRE, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA  
DE HONDURAS, UMH. La Universidad José Cecilio del Valle, UJCV en cumplimiento a la 

solicitud recibida d Técnico Consultivo para analizar y revisar la documentación relacionada  a 

la Solicitud de Reforma del Plan de Estudios de la carrera Gerencia en Mercadotecnia (MGM01) 

que cambia de nombre a Mercadotecnia Estratégica (MME-01) en el Grado de Maestría 

presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras emite la siguiente resolución. 

Considerando: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, ha tomado en cuenta las 

observaciones presentadas por la Universidad José Cecilio del Valle, para la solicitud de reforma 

del plan de Estudios de la Carrera, Gerencia en Mercadotecnia (MGM01) que cambia de nombre 

a Mercadotecnia Estratégica (MME-01) en el Grado de Maestría y que en la nueva versión de 

dicho plan se han atendido satisfactoriamente las observaciones y recomendaciones presentadas 

por la UJCV y cumpliendo con los niveles de exigencia de la Superior. Por Tanto: Se emite 

DICTAMEN FAVORABLE a la solicitud de reforma del plan de estudios de la Carrera 

Gerencia en la  Mercadotecnia (MGM-01) que cambia de nombre a Mercadotecnia Estratégica 

(MME-01) en el Grado de Maestría presentado por la Universidad Metropolitana de Honduras 

Tegucigalpa M.D.C. 26 de Abril de 2017. Firma y Sello, MSc. Martha Mélida Morales Gutiérrez, 

Vice-Rectora Académica.”  
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POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM:  

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL  
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA GERENCIA MERCADOTECNIA (MGM01), EN 

EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA. CAMBIO DE NOMBRE, DE LA  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. Sres. Comisión Consejo  
Técnico Consultivo Universidad José Cecilio del Valle (Coordina) Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán (UPNFM). La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM, después de haber revisado la versión mejorada de los documentos de Diagnóstico y 

Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), con cambio de nombre 

como Mercadotecnia Estratégica, en el grado académico de Maestría, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH, emite la siguiente resolución: Considerando: Que la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, ha tomado en cuenta las observaciones 

presentadas por la UCENM al plan de estudios original de la Carrera Gerencia en Mercadotecnia 

(MGM-01), con cambio de nombre como Mercadotecnia Estratégica, en el grado académico de 

Maestría y que la nueva versión de dicho plan de estudios incorpora las recomendaciones 

planteadas por nuestra institución. Por tanto: Se recomienda a la coordinación de la Comisión 

Técnica emitir dictamen favorable para la aprobación de la Solicitud de Reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), con cambio de nombre como 

Mercadotecnia Estratégica en el grado académico de Maestría presentado por la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH. San Pedro Sula,  
Cortés, 26 de abril de 2017 MSc. Rosel Faustino Cerrato Juárez, Vicerrector Académico.”  

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de 

la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría. 

Cambio de nombre, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente:   

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría. Cambio 

de nombre, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH.  

  

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.  

San Pedro Sula, Cortés. 28 de abril de 2017.  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO”  

   

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN A LA REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GERENCIA EN MERCADOTECNIA (MGM-

01) EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, PARA SU 
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FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL DE LA  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH).   

  

OR-DES-837-03-2018  
  

I. INTRODUCCIÓN  
  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 

Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior  en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la Solicitud de aprobación de 

Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia (MGM-

01), en el Grado Académico de Maestría y Cambio de nombre, solicitada por la 

Universidad Metropolitana de Honduras. Se realizó el proceso de supervisión para 

evaluar las potencialidades de infraestructura para el desarrollo académico, se analizó el 

Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura 

física y equipamiento, centro de información y documentación, bienestar universitario 

de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior 

y criterios para la apertura de programas de estudio de postgrados, formulándose las 

observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 

Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada.  

  

II. ANTECEDENTES  
  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

1. El Plan de Estudios del postgrado en Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01) fue 

creado mediante acuerdo No. 1588-190-06. 10 de Marzo del 2006.  

2. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No.3399-308-2016 

admitió la solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera 

de Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría 

y Cambio parcial de nombre, para su funcionamiento en la Modalidad Presencial de 

la Universidad Metropolitana de Honduras.   

3. El Consejo Técnico Consultivo en sesión del 28 de abril, 2017, dictaminó 

favorablemente mediante dictamen No.815-308-2017, sobre la reforma del Postgrado 

Gerencia en Mercadotecnia.  

  

La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de 

Educación Superior, analizó el plan de estudio, diagnóstico y perfiles docentes 

propuestos, se realizó la visita de evaluación de potencialidades del campo universitario 

con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. La Comisión de Supervisión 

concluyó favorablemente en relación a las potencialidades en infraestructura física, 

perfiles docentes, para el desarrollo académico de la Reforma del Plan de Estudios de 

la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de 

Maestría. Cambio de nombre.  
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III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA DE  

MERCADOTECNIA  
  

DATOS  PLAN EN DESGASTE  PLAN REDISEÑADO  

Nombre de Programa  
Gerencia en Mercadotecnia  

  
Mercadotecnia Estratégica  

  
Clasificación de la Maestría  -  Profesionalizante  

Código del Programa  MIN-01  MME-01  

No. De Espacios de  Aprendizaje  22  16  

Número de Créditos  66 Créditos  49 Créditos  

Duración del Programa  2  Años  1 año y 6 Meses  

Duración del Programa  en Periodos  5 Periodos Académicos  6 Periodos  Académicos  

Duración del Periodo Académico  11 Semanas   11 Semanas  

Acreditación  Máster en Gerencia en 

Mercadotecnia  
Máster en Mercadotecnia Estratégica  

Grado Académico  Maestría  Maestría Profesionalizante  
Modalidad de Estudios  Presencial   Presencial  
Acuerdo de Creación   10 de Marzo del 2006 bajo acuerdo 

N°1588-190-06.  
Primera Reforma 2018  

Fecha de Aprobación de la primera 

reforma  -  9 de marzo de 2018  

Clasificación CINE    
CINE 2011 Nivel (CINE-A) Categoría 75 

Subcategoría 750  

  

Objetivo general de la Carrera  

  

Ofrecer un proceso educativo idóneo cuyos contenidos, competencias y habilidades 

relativas a la formación de profesionales en la Mercadotecnia al nivel de Maestría, que 

den respuesta a los posibles desafíos derivados de la sociedad del conocimiento y la 

información en donde la Mercadotecnia juega un rol mediador entre las necesidades de 

los consumidores y la oferta de servicios y productos por parte del comercio local e 

internacional.   

  

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA (MME-01) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA.  
  

Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes 

elementos integradores y razonamientos fundamentales en el ámbito teórico, social, 

económico, político y educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan 

de estudios propuesto para la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Gerencia en 

Mercadotecnia, Cambio de nombre, denominada en el rediseño como Mercadotecnia 

Estratégica en el grado académico de Maestría y clasificada como  Maestría 

Profesionalizante en base al reglamento de estudios de postgrado, cuyas 

características más importantes son:  
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1. Fundamento teórico:  

  

La Mercadotecnia Estratégica surge como sub – área de las ciencias administrativas, con 

el fin de satisfacer las necesidades del cliente. Aunque sea vista solo como venta y 

publicidad, no obstante vender y anunciar es sólo la punta del iceberg del marketing. 

Aunque sean importantes, son solo dos de las muchas funciones del marketing y a 

menudo no las más importantes (Kotler, 2006). Esta sub disciplina emergente se basa en 

tres aspectos básicos, que se detallan a continuación:   

a) En el sector empresarial: la mercadotecnia se difundió con más 

rapidez en empresas de productos empacados, duraderos y de equipo 

industrial, en ese orden.  

b) En el sector no lucrativo: estas organizaciones tienen problemas de 

mercado. Sus administradores luchan por mantenerlas vivas ante el 

cambio acelerado en las actitudes del consumidor y la disminución de 

recursos financieros.  

c) En el sector internacional: en antiguas economías socialistas, la 

mercadotecnia tenía una mala reputación, hoy en día, se convierten a 

economías de mercado (Kotler, 2006).  

  

Son muchos los factores que contribuyen al triunfo de un negocio: estrategias acertadas, 

empleados dedicados, sistemas de información sólidos, buena aplicación. No obstante, 

las compañías triunfadoras de hoy, en todos los ámbitos, tienen una cosa en común: todas 

ellas se concentran de manera primordial en el cliente y están profundamente inmersas 

en la mercadotecnia. Estas empresas comparten una absoluta dedicación a pulsar, servir 

y satisfacer las necesidades de los clientes mediante un adecuado conocimiento de los 

mercados (Stevenson, 2006).  

  

El fundamento teórico de esta propuesta “Plan de Estudios Mercadotecnia Estratégica”, 

(MME-01) está relacionada a la descripción de elementos de categorías conceptuales 

inherentes a las ciencias Administrativas, así mismo incorpora todo lo relacionado a la 

sustentación multidisciplinar de la Mercadotecnia Estratégica, evidenciándose que esta 

propuesta curricular profesionalizante cumple con todos los aspectos normativos y 

metodológicos.  

1.2. Fundamentación Social  

Dentro de  las justificaciones sociales por las cuales se deben formar profesionales en el  

área de  Mercadotecnia Estratégica, existen diversas factores, de los cambios en la 

esfera comercial, a tal punto que la influencia mediática en el consumo de las personas 

constituye el punto de equilibrio de las empresas e instituciones, además de ello la 

adopción de nuevos paradigmas estatales que implican un mercadeo de la imagen 

política y gubernamental, como aspecto constitutivo para mantener  cierto “estatus quo” 

haciendo ver la importancia de tal campo de estudio en la vida nacional.  

La Mercadotecnia Estratégica pretende formar ciudadanos con competencias y 

habilidades que le permitirán tener la capacidad de desenvolverse en el ambiente laboral, 

planificar y asegurar el éxito de la empresa e ir en busca de las necesidades actuales y 

futuras de los clientes, identificando los posibles mercados potenciales que contribuirán 
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a lograr cada uno de los objetivos propuestos por la empresa. Esto requiere tomar en 

cuenta las variables extrínsecas e intrínsecas de la empresa, que intervendrán en el éxito 

de la misma (Entonado, 2001).   

1.3. Fundamentación Económica  

Una de las principales metas trazadas en el proceso de transformación nacional, lo 

constituye la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, la que se basa en el desarrollo 

de condiciones que permitan un crecimiento económico acelerado y en procurar la 

equidad social mediante un mayor acceso de los pobres a los factores de producción, 

incluyendo el desarrollo del talento humano, campo en donde urge elevar las capacidades 

de la persona humana (Honduras, 2003).En primer instancia el rediseño de la Maestría 

de Gerencia en Mercadotecnia, ahora Maestría en Mercadotecnia Estratégica se alinea 

con las seis sub áreas de trabajo de la mercadotecnia, considerando que tal campo juega 

un papel de suma importancia en la organizaciones cuyo principal objetivo es el 

posicionamiento institucional o corporativo, por tal razón es necesario un programa de 

estudios a nivel de postgrado que contribuya con el desarrollo de destrezas 

mercadológicas que vendría a complementar la formación previa. 1.4 Fundamentación 

de Política Educativa  

En primer instancia el rediseño del plan de estudios y cambio de nombre de la Maestría 

de Gerencia en Mercadotecnia, ahora Maestría en Mercadotecnia Estratégica se 

alinea con las seis sub áreas de trabajo de la mercadotecnia, considerando que tal campo 

juega un papel de suma importancia en las organizaciones cuyo principal objetivo es el 

posicionamiento institucional o corporativo, por tal razón un programa de estudios a 

nivel de postgrado que contribuya con el desarrollo de destrezas mercadológicas vendría 

a complementar la formación previa. En segundo lugar se estima conveniente que la 

mercadotecnia tenga un papel predominante en la dinámica comercial que cada día 

avanza más e incorpora nuevos elementos en especial los de carácter tecnológico y 

práctico. Un tercer aspecto es la necesidad de contar con un programa cuyo objetivo sea 

formar líderes en el campo de conocimiento de la mercadotecnia, lo cual es compatible 

con los valores promovidos por la UMH, aspecto que es transversal al proceso formativo.         

1.5. Fundamento Pedagógico  

La finalidad de la Universidad Metropolitana de Honduras, es formar profesionales 

conscientes de su papel en la sociedad, con alto sentido crítico y una disposición plena 

para el trabajo social y productivo; amantes de sus semejantes, ya que no puede haber 

formación auténtica  sin la apropiación de valores humanos,  morales, éticos y 

profesionales, expresados en los fundamentos siguientes:  

  

a. El respeto a la vida humana e integridad de la persona, la sensibilidad social, 

compromiso y participación activa en la solución de los problemas nacionales, 

regionales y locales. El conocimiento como vía de libertad, a través de la búsqueda 

y discusión de la verdad, con la más amplia apertura de cátedra y de investigación 

científica, actitud de respeto al diálogo creador, en donde el docente y el estudiante 

se ubicarán como servidores de la comunidad.   

b. Un enfoque experiencialista en el sentido de Lakoff que sostiene que el aprendizaje 

consiste en una construcción conceptual del interlocutor educativo 
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(profesor/alumno). Una técnica estimuladora que propugna que los estudiantes 

constituyan críticamente sus juicios. Una pedagogía centrada en el estudiante donde 

los factores sociales y afectivos estén de la mano con el área cognitiva.  

c. Una pedagogía diferenciadora donde se consideren las diferencias individuales (las 

cuales son pedagógicamente significativas) y se logre entender la complejidad del 

ser humano siendo conscientes de que los grupos homogéneos son en procesos 

educativos redunda en ideales utópicos. Una pedagogía pragmática-utilitaria 

basada en los principios de la escuela pragmática de John Dewey donde se da 

primacía al modelo constructivista.  

d. Una pedagogía integracionista donde se logre consolidar el conocimiento 

específico de una ciencia con el auxilio de otro puesto que el conocimiento no debe 

de ser aislado.  

  

En conclusión,  el Plan de Estudios propuesto para la carrera de 

Mercadotecnia Estratégica en el grado Académico de Maestría, está 

debidamente fundamentado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, 

políticos y de perspectiva educativa, acorde a los criterios de la normativa 

educativa y técnico-pedagógica vigente para el Sistema de Educación 

Superior.   
  

V.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL   

  
El profesional egresado de la Maestría en Mercadotecnia Estratégica de la Universidad Metropolitana 

de Honduras será un profesional capaz de:  

  
- Conocer el fundamento y el adecuado desarrollo de los procesos en mercadotecnia 

estratégica e interpretar la realidad del campo de aplicación de la sub disciplina con 

lo cual contribuirá de forma innovadora a enfrentar los nuevos retos empresariales, 

institucionales y gubernamentales en lo referente a su área de conocimiento.    

- Desarrollar nuevas estrategias de mercadeo de productos o servicios a fin de 

posicionarse con liderazgo ante la convergencia de nuevos actores, circunstancias y 

desafíos empresariales del mundo moderno.   

- Emplear las habilidades de investigación adquiridas a lo largo del proceso formativo 

con el objetivo de satisfacer las demandas comerciales de los consumidores y a su vez 

emplear mecanismos creativos de gestión del mercadeo.  

- Innovar mediante grupos de trabajo o de forma individual, en desarrollo de procesos 

de mercadotecnia aplicados a diversos contextos y necesidades presentes en la 

cambiante dinámica comercial que hace acopio de nuevas tecnologías y recursos 

electrónicos.   

- Poseer valores y compromisos éticos que le habilitarán para su adecuado desempeño 

profesional y actitudinal en el marco de los pilares de la formación pretendidos por la 

UMH que son: Innovación, Valores y Liderazgo.      

  

El egresado de dicho programa de estudios, podrá desempeñarse en organizaciones 

donde se promuevan, publiciten y desarrollen nuevos productos y servicios para 

satisfacer las necesidades del consumidor en:  
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Sector público y privado: En las áreas de comunicación social y/o mercadotecnia: 

Instituciones Gubernamentales, organismos descentralizados, empresas privadas del 

sector industrial, comercial, financieros, servicio y agropecuario, en las áreas de: ventas, 

compras, relaciones públicas, publicidad y promoción, investigación de mercados e 

imagen corporativa.   

Independiente: Consultor, asesor, empresario independiente y capacitador. Los 

egresados en la Maestría en Mercadotecnia Estratégica finalmente trabajarán tanto en 

niveles tácticos, apoyo a los niveles estratégicos de mando gerencial, ejercicio directo de 

jefaturas intermedias y superiores, asesoría a los niveles altos, medios y bajos y también 

se desempeñan como asesores o consultores externos en temas propios de su profesión.  

Se concluye que las autoridades de la UMH en base al diagnóstico han identificado 

el campo profesional y de trabajo específico para los graduados de la Maestría en 

Mercadotecnia Estratégica, se visualiza como una propuesta importante para el 

desarrollo socioeconómico, desde la demanda de diferentes actores de la sociedad 

hondureña y cumple con los elementos técnicoprofesionales y normativos 

establecidos para la educación superior.  

  

VI.  CUMPLIMIENTO  DE  INDICADORES  Y  ESTÁNDARES  DE 

INFRAESTRUTURA ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA  

APERTURA DE CARRERAS   

  

Después de realizada la supervisión de verificación de cumplimiento de indicadores y 

estándares mínimos para la Aprobación de la Reforma solicitada a la carrera de Gerencia 

en Mercadotecnia en el grado académico de Maestría incluyendo cambio de nombre, 

denominada  ahora como “Mercadotecnia Estratégica”, se valora que la UMH, cuenta 

con infraestructura física y organizativa para la gestión de la carrera, con una planta 

docente de con el perfil profesional y especializado para desempeñarse en ámbito 

académico de los postgrados.   

  

Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento  

  

La UMH, en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que cuenta con los espacios 

académicos y logísticos siguientes:  

    

• Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de 

Educación Superior.  

• Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, 

computadoras con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al 

estudiante comodidad en el aprendizaje  

• Laboratorio de computación, centro de información y documentación, biblioteca 

física y de acceso virtual con apoyo del sistemas SICRI.  

• Biblioteca especializada, laboratorio de informática, Auditorio, centro del estudiante 

y cafetería; tienda estudiantil, oficinas administrativas y salas de sesiones, áreas 

verdes, estacionamiento entre otros.  

• Cuenta con convenios/cartas de intenciones con diferentes organizaciones e 

instituciones vinculadas al campo Administrativo y a la sub-área de la Mercadotecnia.  
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• Proponen plan para la administración curricular de la carrera a reformar “Gerencia en 

Mercadotecnia (MIN-01”) ahora denominada como “Mercadotecnia Estratégica 

(MME-01)”.  

• Propone plan de inversión de aproximadamente. L. 183, 890.72. para desarrollarse en 

un período de año a partir de su aprobación, destinado al fortalecimiento de los 

espacios especializados para el desarrollo de la carrera.  

Materiales y Equipos de la UMH, Campus Tegucigalpa M.D.C.  

En lo que respecta a los materiales y equipos la UMH posee y tiene a la disposición  

 

 

Las autoridades de la UMH evidencian las potencialidades en infraestructura y tecnología en su 

campo universitario con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. entre lo que se evidencian, 

aulas, laboratorios y equipo, evidenciadas en el proceso de supervisión realizada por el personal 

técnico de la Dirección de Educación Superior.  

Elemento   Imagen   Imagen   biblioteca   

Áreas  
recreativas,  

  estacionamiento,  
baños.    
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Perfiles de Docentes para el desarrollo de la Maestría Reformada “Mercadotecnia Estratégica (MME-01).   
  

No 
.  

Nombres 

del  
Docente  

Nº  
Identid ad  

Estudios de 

Pregrado  
Estudios de 

Postgrado  
Registro de la 

UNAH  

 

  

Exper.Do 
cent en el 

N.E.S.  
Formación   

Posibl 
e  

Asign 
a.  

Recono 

Incorp  Coleg.  
  Pedagógica  

  

1  

Juan  
Arturo  

Sagastum 
e  

0801- 
197405944  

Lic. en 
informática  
Administrati 

va  

Master en 
administració 

n de  
tecnología de 

información  

Lic. RT30464,  
Folio-  
30464,  

Tomo-LIV.  
Master  

Admón.-  
RT-362,  

Folio-372,  
Tomo-257  

SI  

Colegio 
de  

administr 
adores de 
empresas 

H.  
9620091 

705  

SI  

Cursara en  
Diplomado 

de formación 

pedagógica  

Sistemas de 

Informació 

n Gerencial  

2  

Edwin  
Josué  
Flores  

Hernánde 
z  

0801- 
198102177  

Ingeniero en  
Ciencias y  
Producción  

Agropecuari 

a  

Máster en  
Administraci 

ón de  
Empresas 

con 

Orientación 

en Finanzas  

RT. 581206-

2003  SI  En 

tramite  SI  

Diplomado 
de Normas  

Internacional 
es de  

Información  
Financiera  

(Ñu) y  
Normas  

Hondureñas 
de  

Contabilidad.  

3  

Edwin  
Omar  
Lanza  
Zelaya  

0801- 
197607267  

Lic. En  
Administrac 

ión de  
Empresas  

Master en  
Gerencia y   

Mercadotecni 

a  

RT- 016,  
Folio-016,  

Tomo- XXV  
SI  

Colegio 
de  

Pedagogo 
s de  

Honduras  
6957  

SI  

Diplomado 

en calidad 

total en 

docencia  

Mercadotec 
nia y  

comercio  
internacion 

al  

No 
.  

Nombres 

del  
Docente  

Nº  
Identid ad  

Estudios de 

Pregrado  
Estudios de 

Postgrado  
Registro de la 

UNAH    

Exper.Do 
cent en el 

N.E.S.  
Formación  

Posibl 
e  

Asign 
a.  

Recono 

Incorp  Coleg.  
  Pedagógica  

  

4  

Juan  
Carlos  

Bustillo  
Pago agá  

0801- 
197206884  

Licenciado 
en Comercio  
Internaciona 

l  

Dr. En  
Ciencias con 
Orientación 
en Ciencias  
Administrativ 
as, Maestría 

en  
Relaciones  

Internacional 
es y  

Comercio  
Exterior,  

Maestría en  
Administraci 

ón de  
Empresas  

Titulo Lic. En  
Comercio  

Internaciona l  
N° 080  

F.080 T.XV  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas  
9920021 

283  

SI  

Fundamentos  
de los  

Negocios  
Internacional 

es  

Mercadotec 
nia y  

comercio  
internacion 

al  

5  

Edwin  
Omar  
Lanza  
Zelaya  

0801- 
197607267  

Lic. En  
Administrac 

ión de  
Empresas  

Master en  
Gerencia y   

Mercadotecni 

a  

RT- 016,  
Folio-016,  

Tomo- XXV  
SI  

Colegio de  
Pedagogo 

s de  
Honduras  

6957  
SI  

Diplomado en 
calidad total 

en  
docencia  

  

Comportam 

iento del 

consumidor  
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6  
Dany  

Andrade  
Jiménez  

0801- 
197411228  

Licenciado 
en  

Mercadotec 
nia  

Máster en  
Dirección  

Empresarial  

RT. 355910-
2000 F.  

056, T.VIII  
SI  En tramite  SI  

Los 7  
Hábitos de 

una persona  
altamente  
efectiva  

  

Comportam 

iento del 

consumidor  

7  
Ernesto  
Martin  

Alvarado  

0822- 
196800076  

Licenciado 
en  

Administrac 
ión de  

Empresas  

Maestría en  
Ingeniería de 

Negocios  

Lic. RT35060,  
Folio- 34060,  

Tomo- 
LXVIII.  
Master- 

RT14573-

012009, 

Folio72, 

TomoXXX  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas  
9820041 

378  

SI  

Diplomado  
en desarrollo 
de habilidad  

Gerencial y de 

Pedagogía  

Dirección y 
Liderazgo  

Empresarial  

8  
Mirian  

Olimpia  
Ramírez  

0801- 
195703237  

Licenciado 
en  

Administrac 
ión de  

Empresas  
  

Maestría en  
Ingeniería de 

Negocios  

Master- RT- 
14719-09218, 

Folio72, 

TomoXXX  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas  
8990045 

6  
SI  Diplomado en 

Ingles  

Dirección y 
Liderazgo  

Empresarial  

9  
Gaby  

Marissa  
Vargas  

0801- 
1972  

Ingeniera 

Industrial  

Master en  
Administraci 

ón de  
Empresas con  
orientación en 

finanzas  
  

Lic. RT34942,  
Folio- 34942, 

Tomo- 
LXVIII.  

Master- RT- 
030, Folio- 

030,   

SI  CIMEQH  
0002436  SI  

Diplomado en 
Educación  
Superior  

Creación de 
Nuevos  

Productos y 

Servicios  

10  
Claudia  

Geraldina  
Romero  

0501- 
196703484  

Licenciada en 

Administrac 

ión Bancaria  

Master en  
Mercadotecni 
a con Énfasis 
en Negocios  
Internacional 

es  

Lic. RT18001,  
Folio-  

17802, Tomo-
XLI.  

Master- RT- 
070, Folio070, 

Tomo-I  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas  
9220001 

181  
SI  

Cursara en  
Diplomado de 

formación 

pedagógica  

Creación de 
Nuevos  

Productos y 

Servicios  

No 
.  

Nombres 
del  

Docente  
Nº  

Identid ad  
Estudios de 

Pregrado  
Estudios de 

Postgrado  
Registro de la 

UNAH    

Exper.Do 
cent en el 

N.E.S.  
Formación  

Posibl 
e  

Asign 
a.  

Recono 

Incorp  Coleg.  
  Pedagógica  

  

11  

Juan  
Carlos  

Bustillo  
Pago agá  

0801- 
197206884  

Licenciado 
en Comercio  
Internaciona 

l  

Dr. En  
Ciencias con 
Orientación 
en Ciencias  
Administrativ 
as, Maestría 

en  
Relaciones  

Internacional 
es y  

Comercio  
Exterior,  

Maestría en  
Administraci 

ón de  
Empresas  

Titulo Lic. En  
Comercio  

Internaciona l  
N° 080  

F.080 T.XV  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas  
9920021 

283  

SI  

Fundamentos  
de los  

Negocios  
Internacional 

es  

Ética  
Profesional 

y  
responsabili 

dad  
Empresarial  
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12  
Gloria  
María  

Palacios  

1703- 
195500099  

Abogada con  
orientación  

Mercantil  

Maestría en  
Dirección de  

Recursos  
Humanos  

Abogada.  
RT-25904,  

Folio-  
52706, Tomo-

LII.  
Master- RT- 
26169-11- 
12, Folio- 

168, Tomo- 
LIII  

SI  

Colegio de  
Abogado 

s de  
Honduras  

04706  

SI  

Diplomado en 
Educación  
Superior- 

UMH  

Ética  
Profesional 

y  
responsabili 

dad  
Empresarial  

13  
Gustavo  
Adolfo  
Torres  

0801- 
195702156  

Licenciado 

en Ciencias 

económicas  

Master en  
Formulación,  

Gestión y 

evaluación de 

proyectos  

Lic. 
RT005977, 

Folio- 
151/152, 

Tomo-XII.  
Master- RT- 
058, Folio058, 

Tomo-I  

SI  

Colegio  
Hondure 

ño de  
Economi 

stas 808  

SI  

Cursara en  
Diplomado de 

formación 

pedagógica  

Formulació 
n y  

Evaluación 
de  

proyectos en  
Mercadotec 

nia  

14  

María  
Auxiliado 

ra  
Ramírez  

0501- 
196304560  

Licenciada en  
Administrac 

ión de  
Empresas  

Máster en  
Gestión de la  

Calidad. Y  
Administraci 

ón de  
Empresas  

Lic. RT20905,  
Folio- 20763,  
TomoXLVI.  

Master  
Admón.-  
RT-275,  

Folio-155,   
SI  

COLPED 
AGOGO 
SH 7880  

SI  
Diplomado  
en la calidad 

total  

Formulació 
n y  

Evaluación 
de  

proyectos en  
Mercadotec 

nia  

15  

Mario  
Fernando  

Flores  
Huete  

0801- 
193008749  

Licenciado 
en  

Mercadotec 
nia  

Ingeniero en  
economía y 
finanzas en 

grado de  
Maestría  

Lic. 
RT19449-

0211, Folio- 
346, 

TomoXXXIX. 
Master  

Admón.-  
RT-27358- 

03-13,  
Folio-357,  

Tomo-LV  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas  
2920102 

014  

SI  
Diplomado en 

Educación  
Superior  

Fundament 
os de  

Mercadotec 
nia  

16  

Daniel  
Roberto  
Santos  
Escoto  

1806- 
199000886  

Licenciado 
en  

Administrac 
ión de  

Empresas  

Master en  
Dirección  

Comercial y 

marketing  

Lic. RT-08,  
Folio- 08,  
Tomo-XII  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas  
2520122 

57  

SI  

Cursara en  
Diplomado de 

formación 

pedagógica  

Fundament 
os de  

Mercadotec 
nia  

No 
.  

Nombres 

del  
Docente  

Nº  
Identid ad  

Estudios de 

Pregrado  
Estudios de 

Postgrado  
Registro de la 

UNAH    

Exper.Do 
cent en el 

N.E.S.  
Formación  

Posibl 

e  
Asign 

a.  

Recono 

Incorp  Coleg.  
  Pedagógica  

  

17  

Mario  
Fernando  

Flores  
Huete  

0801- 
193008749  

Licenciado 
en  

Mercadotec 
nia  

Ingeniero en  
economía y 
finanzas en 

grado de  
Maestría  

Lic. 
RT19449-

0211, Folio- 
346, 

TomoXXXIX. 
Master  

Admón.-  
RT-27358- 

03-13,  
Folio-357,  

Tomo-LV  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas  
2920102 

014  

SI  
Diplomado en 

Educación  
Superior  

Estrategia de  
comercializ 

ación,  
ventas y 

promoción  
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18  
Nubia  
Suyapa  
Alfaro  

1804- 
196902637  

Licenciada en  
Economía  

Master en  
Administraci 

ón de  
Empresas con  
orientación en 

finanzas  

Egresada de la 

UNAH  X  

Colegio  
Hondure 

ño de 
Economi 

stas 1453  

SI  
Diplomado en 

formación  
Pedagógica  

Estrategia de  
comercializ 

ación,  
ventas y 

promoción  

19  
Oneyda  
Azucena  
Jiménez  

0801- 
196303682  

Licenciada en  
Administrac 

ión de  
Empresas  

Master en  
Administraci 

ón de  
Empresas.  

Posgrado en  
Mercadotecni 
a y finanzas  

  

Master- RT- 
2181-04- 

2004, Tomo- 
III  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas 

de  
Honduras  
9191053 

5  

SI  
Diplomado en 

Docencia  
Universitario  

Investigaci 
ón de  

Mercado  

20  
Nubia  
Suyapa  
Alfaro  

1804- 
196902637  

Licenciada en  
Economía  

Master en  
Administraci 

ón de  
Empresas con  
orientación en 

finanzas  

Egresada de la 

UNAH  X  

Colegio  
Hondure 

ño de 
Economi 

stas 1453  

SI  
Diplomado en 

formación  
Pedagógica  

Investigaci 
ón de  

Mercado  

21  
Oneyda  
Azucena  
Jiménez  

0801- 
196303682  

Licenciada en  
Administrac 

ión de  
Empresas  

Master en  
Administraci 

ón de  
Empresas.  

Posgrado en  
Mercadotecni 

a y finanzas  

Master- RT- 
2181-04- 

2004, Tomo- 
III  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas 

de  
Honduras  
9191053 

5  

SI  
Diplomado en 

Docencia  
Universitario  

Métodos y  
Técnicas de  
Investigaci 

ón  
Avanzada  

22  
Noel  

Oswaldo  
Álvarez  

0801- 
196205254  

Licenciado 
en  

Economía  

Master en  
Administraci 

ón de  
Empresas, y  
Doctorado en 

ciencias  
administrativ 

as y de 

investigación  

Egresado de la 

UNAH  X  

Colegio  
Hondure 

ño de 
Economi 

stas 1529  

SI  

Cursara en  
Diplomado de 

formación 

pedagógica  

Métodos y  
Técnicas de  
Investigaci 

ón  
Avanzada  

23  

José  
Francisco  
Martínez  
Barahona  

0801- 
196303682  

Licenciada en 

Administrac 

ión Bancaria  

Master en  
Administraci 

ón de  
Empresas.  

Lic. RT- 
15903,  

Folio-15704,  
TomoXXXVI,  

Maestría.  
N°-292,  

Folio-172,  
Tomo-II  

SI  

Colegio de  
Administ 
radores de  
Empresas 

de  
Honduras  
9120071 

SI  
Diplomado en 

gestión de la 

calidad  

Proyectos de  
Graduación  
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Fuente: 

MME-

01.UMH  
  

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por la UMH para desarrollar la carrera 

Reformada   denominada Mercadotecnia Estratégica (MME-01)  

es pertinente ya que los profesionales propuestos tienen las competencias exigidas para ejercer 

docencia en el nivel superior.   

No 
.  

Nombres 

del  
Docente  

Nº  
Identid ad  

Estudios de 

Pregrado  
Estudios de 

Postgrado  
Registro de 

la UNAH  

 

  

Exper.Do 
cent en el 

N.E.S.  
Formación   

Posibl 

e  
Asign 

a.  

Recono 

Incorp  Coleg.  
  Pedagógica  

  

       601     

24  

Francisco  
Daniel  
Zepeda  
Lazarus  

0801- 
197403049  

Licenciado 
en Ciencias  
Jurídicas y 

Sociales  

Dr. En  
Ciencias  

Administrativ 
as, Maestría 

en  
Administraci 

ón de  
Empresas.  

Lic. RT- 
30085,  

Folio-30/85, 
Tomo-LIX, 
Doctorado. 

N°-292,  
Folio-172,  
Tomo-II  

SI  

Colegio 
de  

Administ 
radores 

de  
Empresas 

de  
Honduras  
9820071 

533  

SI  
Diplomado 
en Finanzas  
Bursátiles  

Proyectos 
de  

Graduación  

25  

José  
Israel  

Euceda  
Villanuev 

a  

0107- 
196400536  

Licenciado 
en  

Contaduría 

Pública  

Master en  
Ingeniería 

económica y 

financiera  

Lic. 
RT18493,  

Folio-  
18294, 

Tomo-XLI.  
Master.RT- 
15636-0709, 

Folio- 135, 

TomoXXXII 

–  

SI  

COHPU 
CP No.  
93-07- 
0068  

SI  

Diplomado 
sobre la  

atención al 

cliente  

Matemática 
s  

financieras  

26  
Francisco  
Espinoza 

Varela  

0603- 
197600016  

Licenciado 
en  

Contaduría  
Pública y  
Finanzas  

Maestría en 

Finanzas  

Lic. RT-019, 
Folio- 019, 

Tomo-I.  
Master - RT- 
17855-07- 
10, Folio- 

354, 

TomoXXXVI  

SI  

Colegio  
Hondure 

ño de  
Profesion 

ales  
Universit 
arios en  
Contadur 

ía  
Pública  
05-04- 
0962  

SI  

Diplomado 
de  

Investigación 
, Diplomado 

de  
Formación  
Pedagógica.  

Matemática 
s  

financieras  

27  
Omar  

Andrés  
García  

0801- 
196400019  

Lic. En  
Administrac 

ión de  
Empresas  

Máster en   
Mercadotecni 

a y en 

finanzas  

Lic. 
RT03103,  

Folio- 
04104,  
Tomo- 
XVIII.  

Master E 
Mercadotecn 
ia- RT-1772- 

05-98,  
Folio-268,  
Tomo-Iv, 

Master en 

finanzas - 

RT-278802-

2000, F  

SI  

Colegio 
de  

Administ 
radores 

de  
Empresas 

de  
Honduras  
9399097 

0  

SI  

Diplomado 
en  

consultoría 
interna en  

planificación 
estratégica y 

desarrollo  
organizacion 

al  

Comunicaci 
ón Integral 

de la  
Mercadotec 

nia  
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VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL  

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE  

EDUCACIÓN SUPERIOR  
  

Fuente: MME-01.UMH  

  
  

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por la UMH para desarrollar 

la carrera Reformada   denominada Mercadotecnia Estratégica (MME-01) es pertinente 

ya que los profesionales propuestos tienen las competencias exigidas para ejercer 

docencia en el nivel superior.   

  
  

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL  

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE  

EDUCACIÓN SUPERIOR  
  
  

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO:  

  

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 815-308-2017 del 28 de 

abril, 2017, recomiendan al Consejo de Educación Superior, la Aprobación de 

la solicitud de la reforma para al plan de estudios rediseñado denominado 

“Mercadotecnia Estratégica” (MME-01), en el grado académico de Maestría, previa 

verificación de observaciones por parte de la Dirección de Educación Superior.   

  

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

  

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de Supervisión y asesoría 

brindada a la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, revisó los documentos 

presentados dando las observaciones y señalamientos específicos de mejora y 

adecuación a los criterios y estándares de ley, sobre los contenidos del diagnóstico, 

plan de estudios y la planta docente. Las autoridades de la UMH cumplieron con las 

observaciones realizadas por el CTC y DES. En consecuencia presentamos las 

conclusiones y recomendaciones.  

  
  

VIII. CONCLUSIONES  
  

1) La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida forma 

al Consejo de Educación Superior la aprobación de la Reforma al Plan de Estudios 

en el grado académico de Maestría de la Carrera  denominada Gerencia en 

Mercadotecnia,(aprobada mediante acuerdo del CES. No. 1588-190-06), así como 

cambio de nombre, denominándose como “Mercadotecnia Estratégica” y 

clasificándose como maestría profesionalizánte.  
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2) Los cambios generados a partir del rediseño del Plan de Estudios de la Maestría en 

Gerencia en Mercadotecnia se sintetizan en los siguientes aspectos;  

  

Créditos: En cumplimiento al reglamento de postgrados, las maestrías 

profesionalizantes deben poseer entre 40 y 50 créditos, se modifica el número de los 

créditos del plan de estudios en desgaste, el cual contaba con 66 créditos distribuidos 

en 22 asignaturas con la reforma se modifica a 49 créditos, agrupados en 3 ejes de 

(formación gerencial, especifica y en investigación) y 16 espacios de aprendizaje, 

lo cual favorece la administración del plan de estudios. (Ver anexo).  

  

Espacios de Aprendizaje: El área de Mercadotecnia Estratégica,  experimenta 

cambios acelerados debido a la evolución de la tecnología de la información que 

ha traído beneficios al mundo empresarial, lo que requiere de la implementación 

de reformas en este caso se da la creación y supresión de nuevos espacios de 

aprendizajes actualización de estrategias didácticas, actualización de bibliografía 

y cambios de códigos, así como la reorientación del enfoque al de Maestría en 

Mercadotecnia Estratégica, de manera  que le permita  formar profesionales 

acordes a las exigencias de la sociedad cambiante y nuevos paradigmas 

educativos.  

  

Detalle de la Formación :  Asignaturas del Plan de Estudios Rediseñado  

Formación Gerencial  

   

FG – 102 Matemáticas Financieras  

FG – 103 Dirección y Planificación Estratégica  

FG – 104 Sistemas de Información Gerencial  

FG – 105 Ética Profesional y Responsabilidad 

Empresarial  

Formación Especifica  

   

MME - 101  Fundamentos de Mercadotecnia  

MME – 102 Comunicación Integral de la  

Mercadotecnia  

MME - 201  Mercadotecnia y Comercio Internacional  

MME - 202  Creación de Nuevos Productos y  

Servicios  

MME - 301  Estrategias de Comercialización, Ventas y 

Promoción  

MME - 401  Mercadotecnia Social Empresarial  

MME – 501 Formulación y Evaluación de Proyectos en  

Mercadotecnia  

MME- 203  Mercadotecnia Digital  

Formación en Investigación  

INV – 302 Comportamiento del Consumidor.  

INV – 402 Investigación de Mercados  

INV - 500 Métodos y Técnicas de Investigación     

PG - 600  Proyecto de Graduación  

  

Nuevos contenidos: Los espacios de aprendizaje en el plan de estudios reformado 

están planteados desde un enfoque secuencial que permite la concreción de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

488  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

contenidos y dosificación de los mismos. Poseen espacios de aprendizaje 

segmentados en áreas, para estar a la vanguardia de estas tendencias y modelos, la 

Maestría profesionalizante en Mercadotecnia Estratégica, posee tres áreas de 

formación: 1. Formación Gerencial: donde se encuentran asignaturas comunes a 

todos los planes de estudio de las maestrías UMH. 2. Formación en Investigación 

y 3. Formación Específica: la cual se refiere a aquellos espacios de aprendizaje 

propios del campo de estudio.  

  

Fortalecimiento de Procesos: Con la reforma del Plan de Estudios de la Maestría 

además de fortalecer la estructura curriculares donde los espacios de aprendizaje y 

contenidos se enmarcan en áreas de aplicación de la ciencia, representadas por 

agrupaciones de contenidos lógicamente secuenciales y hacen una combinación 

con las tecnologías de la información y comunicación, se evaluando las tendencias 

de la rama financiera. También se fortalecen los procesos de Investigación y de 

vinculación. Tomando en consideración estos aspectos se le clasifica como 

maestría profersionalizante  

  

3) El plan de estudios rediseñado ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, 

legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y cumple además con los 

criterios establecidos para ofertarse a través de la modalidad de educación 

presencial.  

  

4) La Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), cuenta con un cuerpo docente 

especializado, formado a nivel de postgrado pertinente con las asignaturas de la 

malla curricular del plan de estudio de la Maestría en Mercadotecnia Estratégica, 

en las disciplinas de las ciencias sociales, comunicación, económicas, de 

investigación, administración de empresas,  Ingenierías, formulación de proyectos, 

idiomas, ambientales, dirección empresarial, ciencias sociales, derecho, finanzas,  y 

calidad total, cumpliendo con las criterios técnicospedagógicos.  

  

5) La UMH, cuenta con convenios y cartas de entendimiento de las instituciones afines 

a la carrera “Mercadotecnia Estratégica” en el grado académico de Maestría, para 

fortalecer el desarrollo del Plan de estudios.  

  

6) La UMH cuenta con los espacios académicos requeridos tales como; aulas, 

laboratorios, biblioteca física y virtual, así como un plan de desarrollo curricular de 

la carrera de Mercadotecnia Estratégica en el grado académico de Maestría.  

  

7) Las características generales con las que se sugiere aprobar  la Carrera “ 

Mercadotecnia Estratégica”  en el Grado Académico de  Maestría de acuerdo a las 

observaciones realizadas por los diferentes actores intervinientes   son:   

DATOS GENERALES  CARACTERÍSTICAS DE PLAN REDISEÑADO  

Nombre de Programa  Mercadotecnia Estratégica  
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8) Los procesos 

de 

investigación y de vinculación están claramente definidos y descritos en temas 
pertinentes a la institución y al plan de estudios de la Maestría en Mercadotecnia 

Estratégica, referidos en proyectos de clase, y proyecto de investigación.   
  

9) En el contexto de la gestión curricular de la Maestría en Mercadotecnia Estratégica 

(MME-01), se ha propuesto un coherente y viable plan de inversión por un monto 

de L.183, 890.72 para el fortalecimiento de los diferentes espacios académicos y 

especializados del postgrado.   

  

10) La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan 

de Estudios de la Maestría en Mercadotecnia Estratégica (MME-01) es pertinente y 

demandada por diferentes actores empresariales, profesionales insertos en el campo 

laboral y otros actores socioeconómicos.  

  
  

IX. RECOMENDACIONES  
  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior;  

  

a) Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia en 

Mercadotecnia, incluyendo cambio de nombre, la que a partir de la aprobación debe 

denominarse como “Mercadotecnia Estratégica” Código (MME-01)  en el Grado 

Académico de Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para 

desarrollarlo en la Modalidad Presencial.  

  

b) Recomendar a la Dirección de Educación Superior para que realice el seguimiento 

a la gestión curricular del plan de estudios aprobado y el cumplimiento del Plan de 

Inversión para el fortalecimiento de espacios especializados para el desarrollo del 

postgrado, en un término de un año a partir de la fecha de aprobación.  

  

c) Que la Dirección de Educación y las autoridades de la Universidad Metropolitana 

de Honduras coordinen el proceso pertinente para el registro del plan de estudios y 

diagnóstico de la maestría en concordancia a lo aprobado.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 9 de marzo, 2018  
  
  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR  

   
Clasificación de la Maestría  Profesionalizante  

Acreditación  Máster Profesionalizante en Mercadotecnia Estratégica   

Código del Programa  MME-01  

No. De Espacios de  Aprendizaje  16  

Número de Créditos  49 Créditos  

Duración del Programa  1 año y 6 Meses  

Duración del Programa  en 

Periodos  6 Periodos  Académicos  

Duración del Periodo Académico  11 Semanas  

Grado Académico  Maestría Profesionalizante  
Modalidad de Estudios  Presencial  

Clasificación CINE  CINE 2011 Nivel (CINE-A) Categoría 75 Sub-categoría 

750  
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cc: Expediente  
  
OJMP/RS/AVA   
  
  
  
  

CUADRO COMPARATIVO  
 DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN GERENCIA EN MERCADOTECNIA (MIN-01) Y MAESTRÍA 

PROFESIONALIZANTE EN MERCADOTECNIA ESTRATÉGICA (MME-01)  
  
Gerencia en Mercadotecnia (MIN-01)   Mercadotecnia Estratégica  (MME01)      

N.  Código  
Nombre del 

Espacio  Créditos  
N.  

Código  
Nombre del Espacio  

Créditos  Obs.  
Descripción de 

Cambios  

1  MGM- 
001  

Metodología de 
la  

Investigación  
3  

1  

INV-500  Métodos y Técnicas 

de Investigación   3  Equivalente   

Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  

2  MGM- 
011  

Fundamentos 
de  

Mercadotecnia  
3  2  MME- 

101  
Fundamentos de 

Mercadotecnia   3  Equivalente   

Cambio  de  
código,   

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  

3  MGM- 
021  

Introducción a 
las  

Computadoras 
como  

Herramientas 
de  

Mercadotecnia  

3  

  

----  -----  ---  Suprimido   

  

4  

MGM- 
031  

  

Estadística en 
las  

Organizaciones 

Mercantiles  

3  
  

---  ----  --  Suprimido   
  

5  MGM- 
041   

Información  
Financiera y  

Mercadotecnia  
3  

3  

FG-102  Matemáticas 

Financieras  3  Equivalente   

Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  
Gerencia en Mercadotecnia (MIN-01)   Mercadotecnia Estratégica  (MME01)      
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N.  Código  
Nombre del 

Espacio  Créditos  
N.  

Código  
Nombre del Espacio  

Créditos  Obs.  
Descripción de 

Cambios  

6  MGM- 
051  

Investigación 

de Mercados  3  

  
4  

INV-402  Investigación de 

Mercados  3  Equivalente   

Cambio  de  
código, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  

7  MGM- 
052  

Estrategias de 

Mercadotecnia  3  
  

  

5  
MME- 
301  

Estrategias  de  
Comercialización,  

Ventas y Promoción   

  

3  Equivalente   

Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  

8  
MGM- 
134  

Gerencia  
Estratégica en  
Mercadotecnia  

3  

9  

MGM- 
082  

Planes de 

Mercadotecnia  
3  

10  MGM- 
062  

Métodos 

Cuantitativos 

para la Toma 

de Decisiones  

3  
  

__  ___  3  Suprimido   
  

11  

  
  

MGM- 
072  

  

La informática 
y Los Sistemas  
de Ayuda a la 

Toma de  
Decisiones  

3  

6  

FG-104  
Sistemas de  
Información 

Gerencial   
3  Equivalente   

Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  

12  MGM- 
093  

Administración  
Estratégica de  

Negocios  
Internacionales  

3  
  

  

7  
MME- 
201  

  

Mercadotecnia y  
Comercio  

Internacional   
3  Equivalente  

  
Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  

13  MGM- 
175  

Mercadotecnia 

Internacional  3  

14  

MGM- 
103  

Comercio 

Exterior  
3  

15  MGM- 
113  

Creación y  
Mercado de  

Nuevos  
Productos  

3  

  
  

8  
MME- 
202  

Creación De  
Nuevos Productos y 

Servicios   
3  Equivalente   

Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

492  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

16  MGM- 
123  

Equipos de  
Alto  

Desempeño en  
Mercadotecnia  

3  
  

____  _____    Suprimido   
  

17  MGM- 
144  

Gerencia para 
el Desarrollo 

de la  
Mercadotecnia  

3  
  

____  _____    Suprimido   
  

Gerencia en Mercadotecnia (MIN-01)   Mercadotecnia Estratégica  (MME01)      

N.  Código  
Nombre del 

Espacio  Créditos  
N.  

Código  
Nombre del Espacio  

Créditos  Obs.  
Descripción de 

Cambios  

18  

  
  
  

MGM- 
154  

  

Gerencia y  
Liderazgo en  
Mercadotecnia  

3  

9  

FG-103  
Dirección y  

Planificación 

Estratégica   
3  Equivalente  

Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  19  
MGM- 
195  

Planificación  
Estratégica en  
Mercadotecnia  

3  

20  MGM- 
164  

Análisis  
Empresarial  y  
Mercadotecnia  

3  

  
10  

MME- 
401  

Mercadotecnia 

Social Empresarial   3  Equivalente   

Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía.  

21  
MGM- 
165  

Mercado de 

Capitales  3  
  

____  _____    Suprimido   
  

22  MGM- 
205  

Metodología de 
la Tesis de  
Maestría  

5  

11  

PG-600  Proyecto de 

Graduación  

4  
   

   

  

Cambio  de  
código,  

Nombre, 

actualización 

de contenidos, 

 de 

métodos  de 

enseñanza 

 y 

evaluación, y 

de bibliografía, 

reducción de un 

crédito.  

____  ______  ______  ____  12  FG-105  
Ética Profesional  y  

Responsabilidad 

Empresarial   
3  

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje   

  

____  ______  ______  ____  13  INV-302  Comportamiento del 

Consumidor   3  
Nuevo 

espacio de 

aprendizaje  

  

____  ______  ______  ____  14  
MME- 
102  

Comunicación 
Integral de la  

Mercadotecnia   
3  

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje  
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____  ______  ______  ____  15  MME- 
501  

Formulación y  
Evaluación de 
Proyectos en  

Mercadotecnia   
3  

Nuevo 

espacio de 

aprendizaje  

  

____  ______  ______  ____  16  
MME- 
203  

Mercadotecnia 

Digital   3  
Nuevo 

espacio de 

aprendizaje  

  

  

Fuente: Plan de Estudios. De Maestría en Mercadotecnia Estratégica. Umh.2018.”  

  

Seguidamente el señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de  

Educación Superior, posteriormente sometió a aprobación, la aprobación de Reforma del Plan 

de Estudios de la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado 

Académico de Maestría y Cambio parcial de nombre,  la cual fue aprobado por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.3724-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Plan de estudios del Postgrado en Gerencia en 

Mercadotecnia (MGM), en el grado académico de Maestría, fue aprobado mediante 

acuerdo N° 1588-190-06, de fecha 10 de marzo del año 2006 por el Consejo de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3399-308-2016 de fecha 15 

de diciembre de 2016, el Consejo de Educación Superior de Honduras conoció y admitió 

la solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría y 

Cambio parcial de nombre, para su funcionamiento en la Modalidad Presencial de la 

Universidad Metropolitana de Honduras.  CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha 

conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 815-3082017 y la Opinión 

Razonada OR-DES-837-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de reforma al plan de Estudios de la carrera de Gerencia en 

Mercadotecnia, (MGM-01) en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). CONSIDERANDO: Que la Opinión 

Razonada expresa que: La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en 

legal y debida forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de la Reforma al 

Plan de Estudios en el grado académico de Maestría de la Carrera  denominada Gerencia 

en  

Mercadotecnia,(aprobada mediante acuerdo del CES. No. 1588-190-06), así como 

cambio de nombre, denominándose como “Mercadotecnia Estratégica” y 

clasificándose como maestría profesionalizánte. CONSIDERANDO: Que los cambios 

generados a partir del rediseño del Plan de Estudios de la Maestría en Gerencia en 

Mercadotecnia se sintetizan en los siguientes aspectos; Créditos; En cumplimiento al 

reglamento de postgrados, las maestrías profesionalizantes deben poseer entre 40 y 50 

créditos, se modifica el número de los créditos del plan de estudios en desgaste, el cual 

contaba con 66 créditos distribuidos en 22 asignaturas con la reforma se modifica a 49 

créditos, agrupados en 3 ejes de (formación gerencial, especifica y en investigación) y 

16 espacios de aprendizaje, lo cual favorece la administración del plan de estudios. (Ver 

anexo). Espacios de Aprendizaje: El área de Mercadotecnia Estratégica,  experimenta 

cambios acelerados debido a la evolución de la tecnología de la información que ha traído 

beneficios al mundo empresarial, lo que requiere de la implementación de reformas en 
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este caso se da la creación y supresión de nuevos espacios de aprendizajes actualización 

de estrategias didácticas, actualización de bibliografía y cambios de códigos, así como la 

reorientación del enfoque al de Maestría en Mercadotecnia Estratégica, de manera  que 

le permita  formar profesionales acordes a las exigencias de la sociedad cambiante y 

nuevos paradigmas educativos.  
Detalle de la 

Formación :  
Asignaturas del Plan de Estudios Rediseñado  

Formación  
Gerencial  

   

FG – 102 Matemáticas Financieras  
FG – 103 Dirección y Planificación Estratégica  
FG – 104 Sistemas de Información Gerencial  
FG – 105 Ética Profesional y Responsabilidad Empresarial  

Formación  
Especifica  

   

MME - 101  Fundamentos de Mercadotecnia  
MME – 102 Comunicación Integral de la Mercadotecnia  
MME - 201  Mercadotecnia y Comercio Internacional  
MME - 202   Creación de Nuevos Productos y Servicios  
MME - 301   Estrategias de Comercialización, Ventas y Promoción  
MME - 401  Mercadotecnia Social Empresarial  
MME – 501 Formulación y Evaluación de Proyectos en Mercadotecnia 

MME- 203  Mercadotecnia Digital  

Formación en 

Investigación  

INV – 302 Comportamiento del Consumidor.  
INV – 402 Investigación de Mercados  
INV - 500 Métodos y Técnicas de Investigación     
PG - 600  Proyecto de Graduación  

Nuevos contenidos: Los espacios de aprendizaje en el plan de estudios reformado están 

planteados desde un enfoque secuencial que permite la concreción de contenidos y 

dosificación de los mismos. Poseen espacios de aprendizaje segmentados en áreas, para 

estar a la vanguardia de estas tendencias y modelos, la Maestría profesionalizante en 

Mercadotecnia Estratégica, posee tres áreas de formación: 1. Formación Gerencial: 

donde se encuentran asignaturas comunes a todos los planes de estudio de las maestrías 

UMH. 2. Formación en Investigación y 3. Formación Específica: la cual se refiere a 

aquellos espacios de aprendizaje propios del campo de estudio. Fortalecimiento de 

Procesos: Con la reforma del Plan de Estudios de la Maestría además de fortalecer la 

estructura curriculares donde los espacios de aprendizaje y contenidos se enmarcan en 

áreas de aplicación de la ciencia, representadas por agrupaciones de contenidos 

lógicamente secuenciales y hacen una combinación con las tecnologías de la información 

y comunicación, se evaluando las tendencias de la rama financiera. También se 

fortalecen los procesos de Investigación y de vinculación. Tomando en consideración 

estos aspectos se le clasifica como maestría profersionalizante CONSIDERANDO: 

Que el plan de estudios rediseñado ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, 

legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y cumple además con los criterios 

establecidos para ofertarse a través de la modalidad de educación presencial. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), cuenta 

con un cuerpo docente especializado, formado a nivel de postgrado pertinente con las 

asignaturas de la malla curricular del plan de estudio de la Maestría en Mercadotecnia 

Estratégica, en las disciplinas de las ciencias sociales, comunicación, económicas, de 

investigación, administración de empresas,  Ingenierías, formulación de proyectos, 

idiomas, ambientales, dirección empresarial, ciencias sociales, derecho, finanzas,  y 

calidad total, cumpliendo con las criterios técnicos-pedagógicos. CONSIDERANDO: 
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Que la UMH, cuenta con convenios y cartas de entendimiento de las instituciones afines 

a la carrera “Mercadotecnia Estratégica” en el grado académico de Maestría, para 

fortalecer el desarrollo del Plan de estudios. CONSIDERANDO: Que la UMH cuenta 

con los espacios académicos requeridos tales como; aulas, laboratorios, biblioteca física 

y virtual, así como un plan de desarrollo curricular de la carrera de Mercadotecnia 

Estratégica en el grado académico de Maestría. CONSIDERANDO: Que las 

características generales con las que se sugiere aprobar  la Carrera “Mercadotecnia 

Estratégica”  en el Grado Académico de  Maestría de acuerdo a las observaciones 

realizadas por los diferentes actores intervinientes   son:   

DATOS GENERALES  CARACTERÍSTICAS DE PLAN REDISEÑADO  

Nombre de Programa  
Mercadotecnia Estratégica  

  

Clasificación de la Maestría  Profesionalizante  

Acreditación  Máster Profesionalizante en Mercadotecnia Estratégica   

Código del Programa  MME-01  

No. De Espacios de  Aprendizaje  16  

Número de Créditos  49 Créditos  

Duración del Programa  1 año y 6 Meses  

Duración del Programa  en 

Periodos  
6 Periodos  Académicos  

Duración del Periodo Académico  11 Semanas  

Grado Académico  Maestría Profesionalizante  

Modalidad de Estudios  Presencial  

Clasificación CINE  CINE 2011 Nivel (CINE-A) Categoría 75 Sub-categoría 750  

  

CONSIDERANDO: Que los procesos de investigación y de vinculación están 

claramente definidos y descritos en temas pertinentes a la institución y al plan de estudios 

de la Maestría en Mercadotecnia Estratégica, referidos en proyectos de clase, y proyecto 

de investigación. CONSIDERANDO: Que en el contexto de la gestión curricular de la 

Maestría en Mercadotecnia Estratégica (MME-01), se ha propuesto un coherente y viable 

plan de inversión por un monto de L.183, 890.72 para el fortalecimiento de los diferentes 

espacios académicos y especializados del postgrado. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan de 

Estudios de la Maestría en Mercadotecnia Estratégica (MME-01) es pertinente y 

demandada por diferentes actores empresariales, profesionales insertos en el campo 

laboral y otros actores socioeconómicos. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior; Artículos 4, inciso c); 41, 42, 43, 44 y 53 del 

Reglamento de Educación a Distancia y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 827-309-2017 y la 

Opinión Razonada OR-DES-83703-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre 
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la solicitud de aprobación de reforma al plan de Estudios de la carrera de Gerencia en 

Mercadotecnia, (MGM-01) en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). SEGUNDO: Aprobar la Reforma 

del Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia, incluyendo 

cambio de nombre, la que a partir de la aprobación debe denominarse como 

“Mercadotecnia Estratégica” Código (MME-01)  en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarlo en 

la Modalidad Presencial. TERCERO: Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de 

la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia, incluyendo cambio de nombre, la que a 

partir de la aprobación debe denominarse como “Mercadotecnia Estratégica” 

Código (MME-01)  en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), con las siguientes características: Nombre de 

Programa: Mercadotecnia Estratégica; Clasificación de la Maestría: 

Profesionalizante; Acreditación: Máster Profesionalizante en Mercadotecnia 

Estratégica; Código del Programa: MME-01; No. De Espacios de  Aprendizaje:16; 

Número de Créditos: 49 Créditos; Duración del Programa: 1 año y 6 Meses; Duración 

del Programa  en  

Periodos: 6 Periodos  Académicos; Duración del Periodo Académico: 11 Semanas: 

Grado Académico: Maestría Profesionalizante; Modalidad de Estudios: Presencial; 

Clasificación CINE: CINE 2011 Nivel (CINE-A) Categoría 75 Sub-categoría 750. 

CUARTO: Que  la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento a la gestión 

curricular del plan de estudios aprobado y el cumplimiento del Plan de Inversión para el 

fortalecimiento de espacios especializados para el desarrollo del postgrado, en un 

término de un año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: Trasladar a la Secretaría 

de la Dirección de Educación Superior el plan de estudios de la carrera “Mercadotecnia 

Estratégica” Código (MME-01)  en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (), para que realice el registro correspondiente. 

SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH). SEPTIMO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE.  

  

DÉCIMO   

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.888-315-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES838-03-2018, DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA  

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ALTOS ESTUDIOS MILITARES, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS, (UDH). EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:    

“DICTAMEN No. 888-315-2017  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3607-318-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.318, de fecha 13 de octubre de 2017 y teniendo a la vista la 

Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 
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Altos Estudios Militares en el Grado Académico de Especialidad, de la Universidad de Defensa 

de Honduras, UDH y los documentos acompañados, se pronuncia.  
OBSERVACIONES  

“DICTAMEN A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ALTOS ESTUDIOS 

MILITARES EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD DE LA 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: SEÑORES Y SEÑORAS DE  
LA COMISIÓN: Dios les bendiga, la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH: les 

informa que se han revisado los documentos que corresponden: A la Solicitud de aprobación de 

Creación y Funcionamiento Plan de Estudio de la Carrera de Altos Estudios Militares en el 

Grado Académico de Especialidad de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

Analizados los documentos se envía los siguientes considerandos y Dictamen: 

CONSIDERANDO: Que el Diagnóstico tiene los elementos determinados en la normativa de 

Educación Superior vigente. CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios presenta los 

elementos de conformidad a las Normas de Educación Superior como ser la profundización en 

el dominio de conocimientos teóricos prácticos, técnicos y metodológicos en las áreas de la 

disciplina de a profesión militar y que complementa con un trabajo final individual de 

integración profesional. CONSIDERANDO: Que la Universidad de Defensa de Honduras 

presenta los criterios o componentes de calidad en los diseños y la operación de los programas 

de posgrados, así como los componentes de Infraestructura, tecnológicos, organizacionales, 

materiales, humanos y financieros para el desarrollo de la Carrera. POR TANTO: LA  
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH: RECOMIENDA A LA 

COMISIÓN: EMITIR DICTAMEN FAVORABLE A LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PLAN DE ESTUDIO DE LA 

CARRERA DE ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO ACADÉMICO DE  
ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH. San  
Pedro Sula, Cortés primero de noviembre del dos mil diez y siete. Respetuosamente, Lic.  
Gustavo Mendoza, Vicerrector General, UCRISH.”  

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH:  

DICTAMEN SOBRE SOLICITUD DE APROBACIÓN DE  
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE  

Proyecto  ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ALTOS ESTUDIOS MILITARES 

 EN  EL  GRADO  ACADÉMICO  DE  

ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA  

DE HONDURAS UDH  

Universidad   Universidad de Defensa de Honduras, UDH.   

Comisión   Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH   

Universidad Politécnica de Honduras, UPH   

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH   

Universidad Nacional de Agricultura   

Coordina:   Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH   

Fecha   14 de noviembre del 2017   
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En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 

información correspondiente a la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del 

Plan de Estudios de la Carrera de Altos Estudios Militares en el Grado Académico de 

Especialidad, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), y así emitir Dictamen. 

Considerando que se recibió la documentación correspondiente (Diagnóstico y Plan de  
Estudio), por parte de la UDH; y que analizados los documentos utilizando la guía de  
REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL  
DIAGNÓSTICO Y PLAN DE ESTUDIOS aprobado por el Consejo Técnico Consultivo y que 

se cumplen la mayoría de los requerimientos. Por lo tanto, la Universidad Politécnica de 

Honduras, emite Dictamen Favorable con Observaciones (que se detallan en la Guía de 

Verificación adjunta) para Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Altos Estudios Militares en el Grado Académico de Especialidad, de 

la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), a fin de que la Dirección de Educación  
Superior realice el seguimiento correspondiente para la incorporación de dichas observaciones.  
Firmas: Máster Norma Martínez, Vice-Rectora Académica, Lic. Rosalinda, Banegas, Directora Desarrollo 

Curricular.”  

ANEXOS: Institución Solicitante: Universidad de Defensa de Honduras. Petición: CREACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESPECIALIDAD EN ALTOS ESTUDIOS  
MILITARES. Fecha: 14-11-2017.  

Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de carreras 

solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior.   

  

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO:  

NO.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS DE 

CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO  
OBSERVACIONES  

1.  As pectos de presentación   

1.1 Po rtada   
1.1.1  Membrete y logotipo de Universidad  Cumple  

1.1.2  En el centro debe anotar proyecto de plan de estudio de la carrera  Cumple  

1.1.3  Código de la carrera  Cumple  

1.1,4   Unidad responsable del proyecto  Cumple  

1.1,5  Lugar y fecha  Cumple  

1.2 Da tos generales   

1.2.1  Nombre de Programa/carrera  Cumple  

1.2.2  Duración de la Carrera  Cumple  

1.2.3  Número de Períodos  Cumple  

NO.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS DE 

CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO  
OBSERVACIONES  
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1.2.4  Duración del Período Académico  Cumple  

1.2.5  Número de Unidades Valorativas  Cumple  

1.2.6  Número de Módulos/asignaturas  Cumple  

1.2.7  Modalidad de Estudio:  Cumple  

1.2.8  Acreditación  Cumple  

1.2.9  Grado Académico  Cumple  

1.2.10  Petición  Cumple  

1.2.11  Año de solicitud  Cumple  

1.3 Ta bla de Contenido  

1.3.1  Distribuidos en  tema y subtemas de cada capitulo  Cumple  

1.3.2  Distribución del número de página en que se encuentran los capítulos  Cumple  

2. Intro ducción  

2.1  Antecedentes del plan  Cumple  

  Explicación del proceso investigativo.   Cumple  

2.2  Aportes de instituciones y organizaciones e individuos especializados  Cumple  

2.5  Explicación del documento  Cumple  

3. Cont extualización situacional de Honduras    

3.1 Soci oeconómica  Cumple   

3.2 Edu cativa  Cumple  

3.3 Polí tica  Cumple  

3.4 Gen eralidades escenario socioeconómico internacional  Cumple  

4. Marc o teórico  

4.1  Fundamentación científica de la disciplina que fundamenta la carrera   Cumple    

4.2  Justificaciones sociales  Cumple   

4.3  Justificaciones económicas  Cumple  

4.4  Justificaciones político educativas.  Cumple  

4.5  Necesidades prácticas prioritarias  Cumple  

4.6  Fundamento filosófico  Cumple  

NO.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS DE 

CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO  
OBSERVACIONES  
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5. Cont extualización institucional   

5.1  Identificación de la institución  Cumple  

5.2  Visión y Misión Institucional  Cumple  

5.3  Responsables del proyecto  Cumple  

  

6. Resu ltados de la investigación   

6.1  Resultados cuantitativos y cualitativos   Cumple  

6.2  Demanda Real y potencial de la carrera o programa de estudios en base a 

opiniones de: sociedad, empleadores, alumnos potenciales, organizaciones 

relacionadas  

Cumple  

6.3  Cualificación y Cuantificación de profesionales existente en el área solicitada  Cumple  

6.4  Aporte significativo que harán los  profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la sociedad hondureña  
Cumple  

6.5  Mercado de inserción laboral de los profesionales egresados  Cumple  

6.6  Conclusiones y Recomendaciones de resultados y potencialidades  Cumple.   

7. Anex os   

7.1  Proyecto de Investigación.  Cumple    

7.2  Instrumentos de Investigación aplicados  Cumple  

7.3  Evidencias graficas del proceso investigativo  Cumple   

7.4  Plan de gestión administrativa. Financiera para implementar la 

carrera…art.33.  
Cumple  

  

7.5  Inventario de capacidades físicas instaladas para el desarrollo de la carrera  Cumple.  

7.6  Evidencias graficas de recursos y capacidades físicas instalas  Cumple   

7.7  7.- Matriz de perfiles académicos de docentes y administrativos  Cumple   

  

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS  

NO.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO  
CUMPLE  

1. Aspectos de presentación   

1.1.        Portada  
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NO.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO  
CUMPLE  

1.1.1  Membrete y logotipo de Universidad  Cumple  

1.1.2  En el centro debe anotar proyecto de plan de estudio de la carrera     

1.1.3  Código de la carrera  Cumple  

1.1,4  Unidad responsable del proyecto  Cumple  

1.1,5  Lugar y fecha  Cumple  

1.2 Dat os generales   

1.2.1  Nombre de Programa/carrera  Cumple  

1.2.2  Duración de la Carrera  Cumple  

1.2.3  Número de Períodos  Cumple  

1.2.4  Duración del Período Académico  Cumple  

1.2.5  Número de Unidades Valorativas  Cumple  

1.2.6  Número de asignaturas  Cumple  

1.2.7  Modalidad de Estudio:  Cumple   

1.2.8  Acreditación  Cumple   

1.2.9  Grado Académico  Cumple  

1.2.10  Petición  Cumple  

1.2.11  Año de solicitud  Cumple  

1.1.3 T abla de Contenido   

1.1.3.1  Incluye   tema y subtemas de cada capitulo  Cumple  

1.1.3.2  Incluye el número de página en que se encuentran los capítulos  Cumple  

2. Intro ducción    

2.1  Antecedentes del plan   Cumple  

2.2  Aportes  de  instituciones  y  organizaciones 

 e  individuos especializados   
Cumple   

2.3  Viabilidad para implementación del Plan  Cumple    

2.4  Limitantes para implementación del Plan  Cumple  

2.5  Explicación del documento  Cumple  

3. Marco teórico  
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NO.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO  
CUMPLE  

3.1  Fundamentación científica de la disciplina que fundamenta la 

carrera   
Cumple.    

3.2  Justificaciones sociales  Cumple   

3.3  Justificaciones económicas  Cumple   

3.4  Justificaciones político  educativas.  Cumple   

3.5  Necesidades prácticas prioritarias  Cumple  

3.6  Fundamento filosófico  Cumple  

3.7  Doctrina pedagógica  Cumple    

4. Sínte sis de diagnóstico   

4.1  Síntesis de información cualitativa y cuantitativa  significativa, que 

justifican la creación e implementación de la carrera  dado que es  
  

 una demanda real  de la  sociedad y sus diferentes actores  Cumple  

5. Perfi l profesional del graduado   

5.1  Perfil de ingreso   Cumple  

5.2  Perfil de egreso  Cumple,   

6. Estr uctura del Plan    

6.1  Objetivos Generales  Cumple  

6.2  Específicos  Cumple  

6.3  Asignaturas obligatorias  No Aplica  

6.4  Asignaturas de formación general  Cumple   

6.5  Asignaturas de formación específica  Cumple    

6.6  Asignaturas Electivas  No Aplica  

6.7  Distribución de asignaturas por periodo académico  Cumple  

6.8  Flujo grama de asignaturas  Cumple   

6.9  Descripciones mínimas por asignaturas  Cumple   

6.1  Tabla de equivalencia   No Aplica  

6.11  Asignaturas por suficiencia   No Aplica  

6.12  Asignaturas que pueden ofrecer en periodos intensivo  No Aplica  

6.13  Identificación de asignaturas (códigos)  Cumple   
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NO.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO  
CUMPLE  

6.14  Descripción de Práctica Profesional  No Aplica  

6.15  Explicación de Vinculación Social  No Cumple   

6.16  Requisitos de graduación  Cumple  

6.17  Plan estratégico para su implementación (Humanos, físicos, 

materiales, financieros, acuerdos. Convenios, biblioteca, 

laboratorios)  

Cumple.   

  

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del 

Plan de Estudios de la Carrera de Altos Estudios Militares en el Grado Académico de 

Especialidad, de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH; y los documentos acompañados, 

el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Altos Estudios Militares en el Grado Académico de 

Especialidad, de la Universidad de Defensa de Honduras UDH.  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.   

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC.  

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 24 de noviembre de 2017.  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN  

PRESIDENTA”  

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTOS ESTUDIOS 

MILITARES, EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS (UDH) -EN TEGUCIGALPA, F.M.  

  

OR-DES-838-03-2018  
  

I.  INTRODUCCIÓN  
  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y  
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d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de 

las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, así como del Reglamento para 

la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 

Educación Superior en Honduras; y en atención a las responsabilidades que le competen 

en relación a la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la 

carrera de Altos Estudios Militares en el Grado de Especialidad y su respectivo 

Plan de Estudios, presentada por la Universidad de Defensa de Honduras. Se llevó a 

cabo la revisión de los antecedentes, los informes y Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, el  

Plan de Estudios, Estudio de Factibilidad o Diagnóstico, Perfiles Académicos de 

Docentes, de acuerdo con la normativa aplicable para la creación de posgrados en las 

Normas Académicas y de los criterios e indicadores aplicables para la creación de 

posgrados en Honduras, así como, la Constitución de la República, Ley Constitutiva de 

las Fuerzas Armadas, Ley General de la Administración Pública, Ley de Procedimiento 

Administrativo, Ley de Simplificación Administrativa, Estatuto de la Universidad de 

Defensa de Honduras y el documento de Clasificación Internacional Normalizada de la 

Educación de UNESCO – CINE 2011, formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior 

se presentan en esta Opinión Razonada.  

  

II.  ANTECEDENTES  
  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

• Las Fuerzas Armadas de Honduras desde 2004 ha ofrecido el curso de Altos Estudios 

Militares, acreditado como Diplomado y que supone una capacitación para grupos de 

alto rendimiento en la organización.  

• El Consejo Universitario de la Universidad de Defensa de Honduras, mediante 

Resolución emitida en  el punto Décimo Cuarto inciso b) del acta número 40, de la 

sesión ordinaria celebrada el 07 de marzo de 2017, resolvió aprobar la creación de la 

carrera de Altos Estudios Militares en el Grado de Especialidad y elevar la petición al 

Consejo de Educación Superior;  

• En cumplimiento a la resolución anterior, y en el marco de la Ley de Educación 

Superior, la Representación Legal de la Universidad de Defensa de Honduras presentó 

ante el Consejo de Educación Superior en fecha 13 de octubre de 2017, la solicitud de 

aprobación y funcionamiento de la carrera de Altos Estudios Militares en el Grado de 

Especialidad, adjuntando a la misma el documento diagnóstico y el plan de estudios 

propuesto por la Universidad de Defensa de Honduras.  (Solicitud admitida según 

Acuerdo No. 3607-318-2017 de CES), y la turnó junto con los documentos que la 

acompañaban al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior 

para la emisión del Dictamen y de la Opinión Razonada correspondientes.  

• El Consejo Técnico Consultivo realizó el análisis de los documentos presentados 

junto a la propuesta de creación y funcionamiento de la carrera, y siguiendo el 

procedimiento establecido, emitió dictamen favorable No. 888-315-2017 en sesión de 

fecha 27 de noviembre de 2017.   
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• La Dirección de Educación Superior en fechas 10 y 14 de febrero, en reuniones 

sostenidas con el equipo técnico de la Universidad de Defensa de Honduras, se 

compartieron observaciones y discutieron sobre las mejoras sugeridas a la propuesta.  

• La Universidad de Defensa de Honduras atendió las sugerencias y presentó 

documentos nuevos que recogen el cumplimiento de los requerimientos al 

Diagnóstico, Plan de Estudios y documentación de la Planta Académica docente 

conducentes a la creación del programa de postgrado de Altos Estudios Militares, y 

teniendo a la vista el dictamen favorable del Consejo Técnico Consultivo, se emitió 

la presente opinión razonada.  

  

III. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO  
  

Nombre:  

  

Altos Estudios Militares  

Código:  AEM-004  

Duración de la Carrera:  Un año, 3 meses  

Período Académico:  
Cinco (5) periodos académicos ( 

incluye propedéutico)  

Número de Períodos al Año:  Cuatro (4)  

Unidades Valorativas o 

Créditos:  

Diecinueve Créditos o U.V. (19)2  

Número de Asignaturas:  Quince (15) asignaturas  

Modalidad de Estudio:  Presencial  

Lugar:  Tegucigalpa  

Grado:  Especialidad  

Acreditación:  
Especialista en Altos Estudios 

Militares  

Fecha de creación de la 

carrera:  

Marzo de 2018  

Fecha de inicio de la carrera    

  

2018  

Clasificación CINE-2011  

Sector de Estudios No. 8. Servicios 

Sub-Sector 86 – Servicios de 

Seguridad – Educación Militar. Nivel 

de la Educación Terciaria 7, código 

75  

  

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA ESPECIALIDAD EN ALTOS ESTUDIOS 

MILITARES  

  

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito epistemológico, social, 

económico, político y educativo, cuyos rasgos más importantes son:  
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2 La medición de U.V. o Créditos, conforme al Reglamento para la regulación y funcionamiento del  

Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras (3 horas x 1 crédito)  

2. Fundamento Epistemológico y filosófico:  

  

Según las Normas Académicas de la Educación Superior, Art. 74, las Especialidades 

son estudios que desarrollan capacidades específicas dentro de un campo profesional 

determinado.  La especialidad consiste en estudios que profundizan conocimientos y 

que forman y desarrollan habilidades y destrezas específicas que obedecen a 

requerimientos muy concretos de un determinado espacio científico ocupacional. 

(Acuerdo No. 1293-174-2004).  

Por su parte, el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, define en el Art. 8 

define a la Especialidad profesional, como aquel programa de posgrado que tiene por 

objeto profundizar en el dominio de conocimientos teóricos, técnicos y metodológicos 

en uno de los aspectos o áreas de la disciplina de una profesión o de un campo de 

aplicación de varias profesiones ampliando la capacitación profesional a través de 

actividades prácticas.  

El plan de Estudios de la Carrera de Altos Estudios Militares, destaca en su fundamento 

Epistemológico  el pensamiento estratégico y geopolítico a desarrollar y fortalecer en los 

estudiantes de este posgrado, sustentando este trabajo académico en los cuatro pilares 

para la educación de este milenio propuestos por Delors “Aprender a conocer”, “aprender 

a hacer”, “Aprender a convivir”, y “Aprender a ser”, que les permita a sus graduados 

desempeñarse eficientemente en la estructura militar al más alto nivel y adaptarse a los 

cambios y reclamos sociales y de Estado, que involucren al país en su ámbito nacional e 

internacional.  

  

Clasificación CINE- UNESCO 2011  

La Carrera de Altos Estudios Militares, en el grado de Especialidad propuesta por UDH se 

clasifica en el campo o sector 8 “Servicios”, Sub-Sector 86 “servicios de seguridad” de la 

CINE-2011 incluye el campo de la Educación Militar, la gestión estratégica de 

organizaciones y asuntos de seguridad del Estado, la Geopolítica, el Arte Operacional 

Militar y la Investigación Científica en el campo de las Ciencias Militares.  

  

El fundamento filosófico de la especialidad en Altos Estudios Militares se encuentra en 

el fundamento de las ciencias militares, en las ramas siguientes: Metafísica militar, ética 

militar, estética militar, lógica militar y epistemología militar.  

  

3. Justificación Social  
  

El programa pretende fortalecer la formación de seres humanos capaces de influir 

positivamente en la sociedad hondureña, transformando los espacios a que son asignados 

y a la sociedad a través de la aplicación de los valores orientados al respeto de la 

institución y del estado de derecho.  Se busca la formación de un oficial que sea líder, 

visionario, proactivo capaz de comprender las situaciones antes que se presenten, 

innovador, favorable al cambio, con pensamiento crítico, estratégico y geopolítico, con 
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profundo arraigo en valores como responsabilidad, honestidad, compromiso, creatividad, 

innovación, cooperación, pluralismo, liderazgo y humanismo.  

  

El mundo experimenta importantes procesos de redefinición estratégica y geopolítica.  

Los profesionales graduados de esta especialidad serán expertos en planeamiento 

estratégico, arte operacional y geopolítica, capacitados para asesorar, planificar y liderar 

la defensa y seguridad del Estado de Honduras.  Asimismo, ciudadanos ejemplares, 

respetuosos de las leyes, líderes y agentes de cambio de su comunidad, siempre dispuestos 

a brindar su colaboración a la ciudadanía y a las autoridades legítimamente constituidas.  

  

4. Justificación Económica  

  

En este programa se realizará un análisis económico de la Defensa, valorando los niveles 

del gasto en defensa y su incidencia en el Presupuesto General de la República, ya que 

como planificadores deben reconocer la importancia de presupuestar los planes de acción 

o estrategias a emprender en el ámbito de seguridad del Estado. Así como su análisis de 

la seguridad como bien público de la defensa nacional.  

  

5. Justificación Político-Educativa  
  

La doctrina pedagógica de esta carrera se sustenta en el modelo constructivista, está 

diseñado para capacitar al personal de oficiales con el grado de Teniente Coronel o 

Coronel que cumplan los requisitos militares y académicos exigidos para el ingreso, 

permanencia y promoción del programa.  

  

Los procesos de redefinición geopolíticas y estratégicas de las grandes potencias, han 

venido desarrollando doctrinas integrales alineadas a una amplia gama de políticas 

económicas, políticas sociales nacionales, el oficial graduado de esta carrera, podrá 

enfrentar cambios vertiginosos de la planificación y operaciones a nivel operativo, 

táctico y estratégico de Estados Mayores.  

  

La creación de la Carrera de Altos Estudios Militares es consecuente con el objetivo del 

Sistema de Educación Superior hondureño, plasmada en el Plan Estratégico de 

Desarrollo 2014-2023, a través de la ampliación y diversificación de la oferta a nivel de 

posgrado.  

  

La oferta de programas de Altos Estudios Militares es un denominador regional en la 

profesionalización de las Fuerzas Armadas de países como: Bolivia, Perú, Colombia, y 

otros con experiencias en cursos de capacitación en estos temas.  

  

El Estatuto vigente de la Universidad de Defensa de Honduras – UDH, aprobado por el 

CES-ACUERDO 1469-186-2005 sobre los ámbitos, disciplinas o campos del 

conocimiento para los cuales puede desarrollar oferta, establece en el Artículo 5, Nivel 

de Educación, que la Universidad de Defensa de Honduras, impartirá educación 

superior en los niveles de pre-grado y post-grado; Art. 6 Naturaleza: que la 

Universidad de Defensa de Honduras es una entidad de naturaleza educativa militar y 

tendrá la responsabilidad de realizar la formación académica en el marco de la 

concepción científica, en consonancia con los intereses de la sociedad hondureña; y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

508  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

Capítulo II. De los fines de la Universidad de Defensa de Honduras: Art. 9.- Fines. … 

c) Impulsar el estudio de las ciencias militares y demás áreas del conocimiento a 

nivel superior, a partir de lo cual se concluye que es competencia de la Institución 

ofrecer la carrera de Altos Estudios Militares en el grado de Especialidad.  

  

6. El modelo curricular del programa de Altos Estudios Militares en el grado de Especialidad:  

  

El Plan de Estudios propuesto para esta carrera prevé un currículum que se desarrollará 

con un enfoque en competencias, quince espacios de aprendizaje, organizados alrededor 

de los siguientes ejes temáticos:   

  

EJE CIENTÍFICO  ESPACIOS DE APRENDIZAJE  

ESTRATEGIA  Proceso Militar de Toma de Decisiones  

Planeamiento  Estratégico  Institucional  y  
Administración de Recursos de Defensa  
Inteligencia Estratégica y Estudio de Área  
Estrategia general  
Apreciación Estratégica  

Plan de Campaña de Teatro de Guerra  

GEOPOLÍTICA  Radiografía del Poder Externo e interno 

Apreciación Geopolítica  

ARTE OPERACIONAL  Arte Operacional  
Preparación de Inteligencia Conjunta del Espacio de 
Batalla  
Planeamiento  de  Campaña  del  Teatro 

 de  
Operaciones  

Operaciones Conjuntas  

INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA  

Métodos y Técnicas de Investigación  
Taller de Tesis I  

Taller de Tesis II  

    

  

El diseño curricular del programa promete al graduado competencias conceptuales, 

procedimentales y actitudinales.  Las competencias conceptuales a través de la formación 

de estructuras conceptuales con la información, conceptos, principios y teorías que 

conforman el saber disciplinar y profesional, es decir a través del desarrollo de quince 

espacios de aprendizaje, que conforman la columna vertebral del programa y que 

acumulan un total de 855 horas académicas de 75 minutos cada una.  

   

En cuanto a las competencias procedimentales y competencias actitudinales, la currícula 

de la carrera contempla el desarrollo simultáneo de catorce (14) cursos de formación 

exclusivamente militar, que acumulan adicionalmente un total de 475  horas académicas 

y un currículo complementario de 420 horas, donde los participantes fortalecen sus 

idiomas (inglés), los deportes, asistencia a conferencias, procesos de investigación y 

presentación de trabajos, así como el denominado “tiempo del señor Director”.  
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Todas las actividades previstas para acreditar la Especialidad en Altos Estudios Militares 

totalizan un total de 1750 horas académicas, las cuáles se explican dado que los 

estudiantes, además de ser seleccionados en base a méritos, estarán 100% dedicados al 

desarrollo del programa con un horario de 07:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.  

  

La doctrina pedagógica de esta carrera establece la aplicación de principios 

teóricoprácticos del constructivismo y del aprendizaje significativo, como ser: el 

principio de actividad, la reflexión e investigación, identidad profesional, 

responsabilidad, el aprender haciendo, el principio de realidad y creatividad.  La 

planificación didáctica será a través del enfoque de competencias tal como se ha señalado 

antes, para asegurar el logro de los objetivos.  

  

Este Programa de Especialidad en Altos Estudios Militares está justificado en sus 

aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de doctrina educativa, para que sea 

aprobada por el Consejo de Educación Superior.  
  
  

V.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL   
  

Tal como se expresa en el documento diagnóstico presentado, se trata este de un 

programa de posgrado a nivel de especialización para grupos selectos cada año, elegidos 

de los diez (10) primeros lugares de la promoción de Tenientes Coroneles y Coroneles y 

de los cinco (5) primeros lugares de la promoción de graduados de la Maestría en 

Comando y Estado Mayor, es decir se trata de un programa que formará equipos de alto 

rendimiento para la gestión de actividades de Estado Mayor Conjunto, Teatro de Guerra 

(TT.GG) y Teatro de Operaciones (TT.OO).  

  

El perfil de egreso presenta las competencias ofrecidas en el ámbito cognoscitivo, de 

habilidades y de actitudes y valores, las cuáles son consecuentes con los componentes 

del currículo propuesto y la doctrina pedagógica que se promueve.  

  

Líneas de Investigación del posgrado:  

La Universidad de Defensa de Honduras tiene definidas once (11) líneas de investigación 

institucionales y para esta carrera de Especialidad en Altos Estudios Militares establece 

las siguientes áreas de investigación:  

a. Sistemas de Armas  

b. Sistemas de información y comunicaciones  

c. Sistemas Energéticos  

d. Sistemas de Ingeniería  

e. Salud  

f. Medio Ambiente  

g. Ciencias Aeronáuticas  

h. Ciencias Militares  

i. Ciencias Navales  

j. Seguridad alimentaria y desarrollo sostenible  
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k. Sistemas de Seguridad y Defensa  

  

 Actividades de Vinculación Social  

  

La vinculación universitaria es el nexo entre dos o más entes que buscan un beneficio 

común óptimo y de calidad, que impacte de manera positiva en la sociedad con los 

valores y humanismo que distinguen a la Universidad de Defensa de Honduras.  

  
Es la dirección encargada de establecer y facilitar mecanismos de coordinación 

interinstitucional entre los sectores: privado, público y social en afán de crear relaciones 

de colaboración que permita beneficios para las partes involucradas en cualquier ámbito: 

educativo, empresarial, gubernamental y social.   

  

Los estudiantes de posgrados realizan visitas a orfanatos y asilo de ancianos dos veces al 

año; desarrollan brigadas médicas en las comunidades aledañas y de igual forma son 

involucrados en el programa guardianes de la patria que son desarrolladas en el área 

recreativa de la Universidad de Defensa de Honduras los días sábados.   

  

Las actividades de vinculación definidas de conformidad con lo establecido en el Art. 

46, incisos b y c del Reglamento para la Regulación del Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras.  

  

VI. CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO  

DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN HONDURAS    
  

La verificación realizada al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 

Educación Superior en Honduras, en lo referente a programas de Especialidad reveló lo 

datos que se consignan en el anexo 1.  

  

VII. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL POSTGRADO  
  

La Universidad de Defensa de Honduras, presenta disponibilidad de recursos humanos 

especializados  en el área Militar grados mínimos de Coronel o sus equivalentes, Especialistas 

en Defensa y Seguridad Nacional, en Administración de Empresas, Dirección Empresarial, 

Gerencia de Gestión Logística, Mercadotecnia, Admón. de Recursos Humanos, Relaciones 

Internacionales y Comercio Internacional, Finanzas, Admón. de Proyectos, Admón. de las 

Telecomunicaciones, Derecho Empresarial, Ingeniería Ambiental, Sistemas Ambientales, en 

Psicología, y Educación.  La mayoría de los candidatos cuentan formación pedagógica para 

docencia o experiencia docente en Educación Superior.    

Las autoridades acreditadas para la gestión del programa de postgrado son las siguientes:  

Director(a) de Postgrados: Máster Cesar Augusto Nájera Méndez  

Decano: Master José Humberto Pérez  

Coordinador del Programa (Carrera): Máster Andrea Díaz  
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Coordinador de Investigación y Vinculación: Máster Rita María Medina Sevilla/ Máster Geovanny 

Iraheta Ayala  

Asimismo, la Universidad cuenta con una infraestructura física adecuada, con aulas 

acondicionadas didácticamente para alojar los estudiantes y cubículos apropiados para 

los maestros, y espacios académicos, laboratorio de informática, áreas culturales y 

deportivas, materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, recursos bibliográficos 

básicos y recursos financieros para desarrollar la Especialidad en Altos Estudios 

Militares.  El Valor mínimo estimado de la infraestructura es de alrededor de 23 millones 

de Lempiras, según información incluida en el Plan de Estudios.  

 
  

3. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO:  

  

El Consejo Técnico Consultivo emitió su dictamen favorable (888-315-2017 de fecha 

27 de noviembre de 2017), con la única observación de mejorar o especificar las líneas 

de vinculación de la carrera.    

  

4. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

  
La Dirección de Educación Superior, solicitó ampliar las especificaciones de las 

actividades de vinculación que desarrollará en el programa. La UDH informó que 

los estudiantes de posgrados realizan visitas a orfanatos y asilo de ancianos dos veces 

al año; desarrollan brigadas médicas en las comunidades aledañas y de igual forma 

son involucrados en el programa guardianes de la patria que son desarrolladas en el 

área recreativa de la Universidad de Defensa de Honduras los días sábados.  

  

  

Aula   Aula Magna   Aula   Áreas  
deportivas   

Biblioteca   

  

VIII.   RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL  
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE  

EDU CACIÓN SUPERIOR   
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La institución conoció y acató las observaciones técnicas y legales y presentó nueva 

documentación de conformidad, con los documentos anexos para el seguimiento en 

la ejecución del programa.  

  

IX. CONCLUSIONES  
  

1) La Universidad de Defensa de Honduras, UDH solicitó en legal y debida forma, 

al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento 

de la carrera de posgrado en Altos Estudios Militares, en el grado Académico de 

Especialidad.   

  

2) La Universidad de Defensa de Honduras, UDH, cumple con los criterios y 

estándares técnico-pedagógicos, para la apertura del posgrado solicitado, los que 

fueron verificados mediante la revisión de la propuesta y los documentos 

acompañados. Los documentos fueron revisados en contraste con lo que 

establece el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrados.   Se presentaron documentos finales congruentes con el 

nuevo diseño curricular.  

  

3) El plan de Estudios de la Carrera de Altos Estudios Militares en el Grado 

Académico de Especialidad ha sido fundamentado en sus aspectos 

epistemológicos, legal, pedagógicos, económico, político y social y tiene 

definidas once líneas de investigación en las áreas de Sistemas de Armas, 

Sistemas de información y comunicaciones, Sistemas Energéticos, Sistemas 

de Ingeniería, Salud, Medio Ambiente, Ciencias Aeronáuticas, Ciencias 

Militares, Ciencias Navales, Seguridad alimentaria y desarrollo sostenible, 

y, Sistemas de Seguridad y Defensa.  

  

4) La Universidad evidenció que cuenta con la infraestructura física, el 

equipamiento, el recurso humano y los recursos económicos para el desarrollo de 

la carrera de Altos Estudios Militares en el Estadio Académico de Especialidad.  

  

4) La UDH ha suscrito convenios con instituciones nacionales y extranjeras que le 

aseguran contar con apoyos técnicos y de intercambio académico para el 

desarrollo del programa, documentos que se anexan al Plan de Estudios.  

  

5) Se evidenció que, en América Latina, las organizaciones e instituciones de 

Educación Superior de las Fuerzas Armadas ofrecen programas similares en el 

tema de “Altos Estudios Militares”, lo cual, demuestra que es una carrera 

pertinente, que tiene sentido en la formación de cuadros de alto nivel gerencial 

en las Fuerzas Armadas de diferentes países.  

  

6) La Universidad de Defensa de Honduras, cuenta con un cuerpo docente 

especializado, formado a nivel de maestría y doctorado, con amplia experiencia 

en el campo de las Ciencias Militares, así como en áreas administrativas y del 

derecho.  
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7) La UDH tiene experiencia aproximada de ocho años en el desarrollo de carreras 

de posgrado (desde 2010).  

  

8) El Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de 

Posgrado del nivel de Educación Superior en Honduras fue observado en todas 

sus partes en relación a los Estudios de Especialidad Profesional y en cuanto a la 

organización que este instrumento exige a los Centros de Educación Superior 

para desarrollar programas de posgrado y cuyo análisis se presenta en esta 

Opinión Razonada.  

  

9) El programa de Altos Estudios Militares en el Grado Académico de Especialidad 

está diseñado para formar grupos élites de las Fuerzas Armadas, cuyo acceso 

requiere méritos por parte de los miembros de la Organización, a partir de haber 

alcanzado el grado de Teniente Coronel y Coronel o sus equivalentes en las 

diferentes Fuerzas.  Es un posgrado que demanda dedicación exclusiva de tiempo 

completo.  

  

X. RECOMENDACIÓNES  
  
En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior;  

  

a) Aprobar la creación y autorizar el funcionamiento de la carrera de posgrado en Altos 

Estudios Militares en el Grado Académico de Especialidad a la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH), de conformidad con los consensos logrados entre el 

Consejo Técnico Consultivo, Dirección de Educación Superior y la Institución 

misma, para desarrollarlo en la modalidad presencial, en el Campus Principal de la 

Universidad en Tegucigalpa, dado que se ha evidenciado el cumplimiento de 

requisitos y estándares en cuanto al currículo, recursos didácticos, equipo, 

instalaciones físicas y docentes, y la pertinencia en la formación de profesionales en 

esta área para el desarrollo del país.  Los datos generales para esta carrera se 

muestran en el apartado III de la presente opinión razonada.  

  

b) Mandar que la Dirección de Educación Superior supervise el desarrollo del posgrado 

en el término de seis meses para evidenciar el cumplimiento de requerimientos 

establecidos en el Reglamento de Estudios de Posgrados de Educación Superior y 

en el plazo de un año para valorar la gestión académica y el funcionamiento del 

mismo.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de marzo, 2018  
   

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR CIDG/RSB/RUSP.  

  

ANEXO 1  
INDICADOR  OBSERVACIÓN – UDH  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

514  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

INDICADOR  OBSERVACIÓN – UDH  
SOBRE ASPECTOS GENERALES  

Modalidad del Programa (Art. 6)  Presencial  

Clasificación del Programa (Art. 7)  Especialidad Profesional  

Especialidad profesional profundiza en el 

dominio de conocimientos teóricos, técnicos y 

metodológicos en uno de los aspectos o áreas de la 

disciplina de un profesional, con trabajo final 

individual. (Art. 8)  

La Especialidad en Altos Estudios Militares está 
diseñada para formar equipos de alto nivel en la 
estructura militar para profundizar su formación en 
Geopolítica, Pensamiento Estratégico, Arte 
Operacional e Investigación Científica.  
Si requiere trabajo final de investigación individual 

como requisito de graduación.  

Acreditación de módulos o asignaturas del plan de 

estudios (Art. 9)  
No contempla el programa reconocimiento o 

acreditación de asignaturas o módulos.  

Regulaciones para trabajo de investigación, 

elaboración y defensa de tesis. (Art. 10)  
El programa se somete al reglamento general de la 

Institución al respecto.  

Aprobar 15 créditos como mínimo y 20 como 

máximo, de 675 a 900 horas académicas, con una 

duración de un (1) año. (Art. 11)  

Esta carrera está diseñada con 19 créditos, 15 
asignaturas. 855 horas académicas teóricas, 475 horas 
militares (especializadas) y 420 horas de actividades 
complementarias. Duración un año.   
Tiempo completo.  

Acreditación: Especialista en… (Art. 12)  Especialista en Altos Estudios Militares.  

ORGANIZACIÓN  DE POSGRADOS  
Estructura organizativa del Sub-Sistema de  
Estudios de Posgrado en cada Centro de El  

  
  

Nivel:  
1. El Vicerrector(a) Académico, quien lo 

presidirá.  
2. El Director(a) de Estudios de Posgrado;  
3. El  Director  (a)  de 

 investigación  y/o  
vinculación;  

4. Coordinador de posgrado de cada facultad, 

escuela o centro regional;  
5. Coordinador académico de cada programa 

de posgrado;  
6. Y, otros que se puedan integrar de acuerdo 

a su normativa interna. (Art. 36)  

En proceso de integración, desde el Colegio de 
Defensa Nacional y la Escuela de Comando y Estado 
Mayor.  
  
  
  
  

Estructura organizativa que deberá tener cada    

Facultad, Escuela o Centro Regional, que 

desarrolla posgrado:  
a) El Decano(a) o Director del Centro  

Regional, quien lo presidirá;  
b) Coordinador de posgrado de cada  

Facultad, Escuela o Centro Regional;  
c) Coordinador(a) de investigación y/o 

vinculación;  
d) Coordinador académico de posgrado de 

cada programa;  
e) Y, otros que se pueden integrar de 

acuerdo a la normativa interna de cada 

centro de El Nivel. (Art. 37).   
Funciones del Subsistema de Estudios de  
Posgrado de cada centro de El Nivel (Art. 39)  

La carrera de Altos Estudios Militares en el grado de 
Especialidad, es administrada desde la ViceRectoría 
Académica, la Dirección de Posgrados y la Escuela de 
Comando y Estado Mayor.  
  
Cuenta con la Coordinadora Académica de  
Posgrados, una profesional de Pedagogía, como 
Asesor Académico. y una Coordinación del posgrado.  
  

La Dirección de Posgrado es la unidad    
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responsable de las disposiciones del Subsistema 

de Estudios de Posgrado de cada Centro de El 

Nivel. (Art. 40)  
Funciones de la Dirección de Posgrado de cada  

Cumple, la UDH cuenta con la Dirección de 

Posgrados.  

INDICADOR  OBSERVACIÓN – UDH  
Centro de El Nivel. (Art. 41)   

Las coordinaciones generales de posgrados en    

las facultades, centros universitarios y centros 

universitarios regionales, son unidades 

operativas y de apoyo técnico para la 

formulación de proyectos, seguimiento y 

evaluación de cursos de posgrado. (Art. 42)  
Funciones de las Coordinaciones Generales.  
(Art. 43)  

La UDH cuenta además de la Vicerrectoría 

Académica, la Dirección de Estudios de Posgrado, 

con el Colegio de Defensa Nacional y con la Escuela 

de Comando y Estado Mayor, todas Unidades 

Académicas veedoras del desarrollo de los 

Posgrados de la UDH.  

Cada programa de posgrado debe contar con el    

siguiente personal mínimo:  
a) Un  Coordinador  Académico(a) 

 del programa;  
b) En los posgrados académicos, un 

Coordinador de investigación y  
vinculación centro-sociedad;  

c) En las maestrías profesionalizantes por 

área disciplinar, un coordinador de  
investigación y vinculación 

centrosociedad.  (Art. 44)  
Funciones de las Coordinaciones Académicas de 

los programas de Posgrado. (Art. 45)  

La Especialidad en Altos Estudios Militares, cuenta 

con su Coordinador Académico.  

DE LA ESTRUCTURA D EL PLAN DE ESTUDIOS  
El Plan de Estudios estará integrado por 

módulos: éstos podrán tener un máximo de tres  
  
  

asignaturas paralelas. Cada asignatura o curso 

deberá registrar el número de horas teóricas y 

prácticas y los créditos correspondientes. (Art.  
47)  

Cumple, tres asignatura máximo por período.  

El diseño curricular de cada programa de    

posgrado deberá contemplar, como mínimo:  
a) Justificación,  
b) Fundamentación científica, pedagógica y 

filosófica de conformidad con el marco 

filosófico del Centro,  
c) Diferenciación de otros programas 

similares, y definición de ejes  
curriculares longitudinales;  

d) Claridad y coherencia entre objetivos, 

perfiles profesionales;  
e) Rigurosidad en los requisitos de ingreso 

y de egreso y de éstos con los objetivos y 

perfiles del egresado del programa;  
f) Asignación de horas y créditos a los 

componentes curriculares;  
g) Un  contenido  temático 

 integral  y  
articulado de manera sistemática;  

h) Estrategias de evaluación;  

El plan de estudios presentado por la Universidad de 
Defensa de Honduras fue elaborado de conformidad 
con la guía para la elaboración de planes y contiene 
los elementos requeridos en este Artículo, sin 
embargo, se aconseja definir más ampliamente los 
lineamientos sobre actividades de vinculación de la 
Carrera.  
  
  
En cuanto a las actividades de vinculación, los 

estudiantes de este posgrado realizarán visitas a 

orfanatos y asilo de ancianos dos veces al año; 

desarrollan brigadas médicas en las comunidades 

aledañas y de igual forma son involucrados en el 

programa guardianes de la patria que son 

desarrolladas en el área recreativa de la Universidad 

de Defensa de Honduras los días sábados.  
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i) Líneas de investigación y vinculación; 

(Art. 48)  

El  diseño  curricular  deberá  reflejar 

 la  
  

formación profesional y la formación académica, 

diferenciación de tipos y rangos de proporciones 

de los componentes curriculares:   
(Art. 49)  
a) Para programas de formación profesional de  

En este plan de estudios se establece claramente el 
currículo científico (855 horas académicas), el 
currículo militar (475 horas) y el currículo 
complementario (420 horas).  
  

INDICADOR  OBSERVACIÓN – UDH  
posgrado, el diseño curricular deberá tener:  
1. Entre el 50% y el 70% de componentes 

profesionales  
2. Entre el 15% y el 25% de componentes 

generales  
3. Al menos el 25% de componentes de  

investigación aplicada  

Los estudiantes de la Especialidad en Altos Estudios 

Militares, se dedicarán exclusivamente a la 

Especialidad.  Son un grupo élite de las Fuerzas 

Armadas, seleccionados en base a méritos, es decir 

atenderán a tiempo completo los deberes de estudio.  

Los planes de estudio de los programas de    

posgrado, es obligatoria la revisión y rediseño 

curricular en los que sea pertinente, en un 

período máximo de 5 (cinco) años.  (Art. 51)  

Así será en cumplimiento del Reglamento citado.   

Todo programa de posgrado en su plan de 

estudios debe evidenciar:  
a) Contar con los recursos bibliográficos, 

tecnológicos, laboratorios y espacios de 

práctica cuando el programa lo 

requiera;  
b) Garantizar el acceso permanente al  

sistema de biblioteca física y virtual;  
c) Disponer de servicios de apoyo para 

programas (infraestructura, 

equipamiento, plataforma tecnológica) 

(Art. 52)  

La Universidad de Defensa de Honduras, ha acredita 
ante el Consejo de Educación Superior las 
instalaciones de que dispone, el inventario de bienes, 
equipos, recursos bibliográficos dispuestos para la 
actividad académica.  
  
Los servicios bibliotecarios virtuales están en 

proceso.  

CARGA ACADÉMICA, RECONO CIMIENTO DE LOS CRÉDITOS Y  
RECONOCIMIEN TO DE TÍTULOS  

Crédito es una unidad de medida de la    
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intensidad del trabajo del estudiante de posgrado, 

que es igual a 45 horas por un período 

académico… (Art. 53)  

Así son medidos los 

estudios propuesto.  
créditos  en  el Plan  de  

Criterios para la cuantificación de los créditos:  
a) Asignatura teórica, máximo tres (3)  

  
  

     

créditos,  
b) Clase práctica o de laboratorio hasta dos 

(2) créditos;  
c) Seminario-Taller un (1) crédito;  
d) Asignatura de investigación dos (2) 

créditos como mínimo y cuatro (4) 

créditos como máximo,  
e) Asignatura por tutoría, máximo tres (3) 

créditos,  
f) Proyecto de investigación en la 

especialidad profesional tres (3) 

créditos,…  
g) Publicaciones en revistas indexadas y 

presentaciones en congresos científicos 

cuyos trabajos sean acreditados por la 

unidad competente, tres (3) créditos.  
(Art. 54)  

CUMPLE       

CARGA ACADÉMICA, RECO NOCIMIENT O DE CR ÉDIT OS    

Y RECONOCIMIE NTO DE TÍT ULOS      

El estudiante a través de la coordinación del         

programa, podrá solicitar el reconocimiento de 

créditos por módulos, asignaturas o cursos de 

posgrado aprobados en otro programa similar de 

la misma institución o en otro Centro de El Nivel 

nacional y/o extranjero reconocido y  

En este programa no está previsto el reconocimiento 

de estudios de programas similares, ni nacionales ni 

extranjeros.  

 
INDICADOR  OBSERVACIÓN – UDH  

especialidades y maestrías profesionalizantes será 

de un (1) año; (Art. 64)  
año, de conformidad con el Art. 64 del 

Reglamento.  

INTERNACIONALIZACIÓN DE L OS PROGRAMAS DE POSGRADOS  
El sistema de posgrado buscará la 

internacionalización del currículo como medio  
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INDICADOR  OBSERVACIÓN – UDH  
acreditado, hasta un máximo de 15 créditos. Los 

excepcionales deberán resolverlos previo 

dictamen de unidades académicas especializadas 

u órganos de gobiernos. (Art. 56)  

 

A los graduados que hayan cumplido los 

requisitos para la acreditación y articulación  
  
  

establecidos en el reglamento y las normativas 

internas de los programas de posgrado, se les 

otorgará la correspondiente mención:  
a. Título de especialista;  
b. Título de Sub Especialista; … (Art. 57)  

Se acreditará el título de:  
  
Especialista en Altos Estudios Militares, en el 

Grado Académico de Especialidad.  

ADMISIÓN E INGRESOS Y EV ALUACIÓN DE ESTUDIANTES  
Para ingresar a un posgrado se requiere:  

a) Título  de  grado  inferior 

 inmediato  

  
  

debidamente reconocido o incorporado según 

lo establece la Ley de Educación  
Superior;  

b) Un índice académico de 70%  
c) Documento  de  identidad  o 

 carné  de residentes,  
d) Conocimientos básicos de informática,  
e) Comprensión del idioma inglés,  
f) Dominio del idioma inglés para…  
g) Destrezas académicas básicas: habilidad para 

el manejo verbal y escrito de la lengua 

materna  organización lógica de ideas,  
h) Exposición de motivos para ingresar a un 

posgrado,  
i) Cumplimiento del perfil de ingreso propio del 

programa y del nivel académico  
correspondiente.  (Art. 58)  

CUMPLE  

La evaluación de los aprendizajes de un 

programa será integral, sistemática y científica,  
  
  

centrada en los tipos de evaluación 

predominantes: diagnóstica, formativa y 

formativa, pero con énfasis en la evaluación 

formativa y el desarrollo de competencias. (Art. 

60).  

CUMPLE  

La evaluación académica podrá comprender    

pruebas escritas acordes con el posgrado, 

presentación y defensa oral y/o escrita de ensayos, 

proyectos o trabajos de investigación, trabajos de 

vinculación, participación y desarrollo de 

seminarios-talleres y otras formas de trabajo 

académico especificado en el plan de estudio. 

(Art. 61)  

CUMPLE  

El sistema de calificación es de 1 a 100%. El índice 

académico mínimo de promoción de  
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para elevar el nivel de la calidad de los programas, 

mediantes las siguientes acciones:  
a) Establecimiento  de 

 convenios  para  
titulaciones conjuntas;  

b) La validación de créditos académicos;  
c) La enseñanza de dos o más lenguas;  
d) Desarrollo  de  asignaturas 

 con  
contenidos internacionales;  

e) Formación de profesionales en áreas de 

desempeño internacional;  
f) Incorporación  en  el 

 currículo  de pasantías 

académicas por programas;  
g) Intercambio de docentes y estudiantes;  
h) Acceso a bases de datos, bibliotecas 

virtuales y motores de búsqueda 

académicos;  
i) Y otras que sean pertinentes al logro de 

la internacionalización. (Art. 65)   

Presenta convenio con la Universidad Militar 
Nueva Granada (Bogotá, Colombia).  
Convenio con el Centro de Estudios Hemisféricos 
de Defensa William J. Perry, Washington, D.C. 
Memorándum de entendimiento sobre la 
Cooperación Académica y Educativa con la 
Universidad de Defensa de la República de China 
(Taiwán).  
  
Puede  ampliar  los  procesos  de 

internacionalización para potenciar la calidad y 

acreditación del Programa.  

DE LA INVESTIGACIÓN, ELABORACIÓN  Y DEFENSA DE LA TESIS DE POSGRADO  

Las líneas de investigación de los programas de    

posgrado estarán vinculadas a las exigencias de 

desarrollo de país, de las ciencias y las  
disciplinas, a los fines, objetivos y ejes temáticos 

definidos en cada Institución. Deberán responder 

al perfil del programa y fortalecer las 

competencias investigativas en las temáticas 

vinculadas al ejercicio profesional. (Art. 67)  

Cumple, ya se mencionaron antes.  

La elaboración y defensa de la tesis de graduación 

tendrá los siguientes propósitos:  
  
  

  
a) Demostrar  el dominio de competencias 

en el campo de la investigación y la 

aplicación del método científico;  
b) Poner en evidencia el aporte que el 

trabajo representa para la comunidad 

científica. (Art. 67)  

Agregar la limitación del plazo de un año para 

presentar y defender el trabajo, tal como lo 

establece el plan de estudios en los requisitos de 

graduación.  

Los programas de posgrado deberán contar por lo 

menos con un asesor metodológico, asesor  
  
  

posgrado debe ser establecido en las Normas 

Académicas de cada Centro y en ningún caso  
será inferior a 75%. (Art. 62)  

CUMPLE  

Los programas deberán asegurar que los 

estudiantes se gradúen de conformidad a los  
  
  

requisitos de graduación definidos en cada plan 

de estudio. El tiempo límite para la presentación 

del proyecto final de graduación en las  

Agregar en requisitos de graduación, en el número 

4, que el tiempo límite para la presentación y 

defensa de Tesis será de un (1)  
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temático y acceso a especialistas que cumplan el 

rol de lectores.  El Tribunal Examinador de la 

Tesis estará integrado por tres (3) miembros, con 

la presencia del coordinador del programa quien 

da fe. Las sustentaciones de las tesis y trabajos de 

graduación de los posgrados deberán ser públicos 

en la modalidad presencial y virtual conforme a lo 

establecido en el plan de estudio. (Art. 69)  

En el Plan de Estudios se contempla la contratación 

de Asesores para los procesos de investigación.  

Los asesores de tesis, lectores y examinadores 

deberán ser seleccionados y acreditados por  
  
  

el/la coordinador(a) del programa, tomando en  Deben cumplirse los requisitos al momento de  

INDICADOR  OBSERVACIÓN – UDH  
cuenta los siguientes criterios:  
  

a) Poseer el grado académico igual o 

superior al grado que examina;  
b) Ser preferiblemente un profesor 

universitario o un especialista en la 

temática, con reconocimiento nacional o 

internacional;   
c) Tener  reconocimiento  profesional,  

avalado por su hoja de vida;  
d) Poseer experiencia investigativa;  
e) Y todos los demás que el programa 

especifique. (Art. 70)  

seleccionar a los profesionales responsables de ese 

proceso.  

El coordinador del programa velará porque el 

director/asesor temático de tesis tenga las  
  
  

competencias requeridas y disponga del tiempo 

necesario para ofrecer asesoría, no dirigiendo 

más de dos tesis al mismo tiempo; en el caso de 

investigadores senior que coordinen una línea de 

investigación la coordinación del programa podrá 

ampliar el número de asesorías. (Art. 71)  

El coordinador del programa deberá responder por 

el cumplimiento de esta disposición.  

Los coordinadores de programas de posgrados 

organizarán la defensa de la tesis de grado en  
  
  

coordinación con la autoridad de la unidad 

académica respectiva. Al tribunal de tesis de 

doctorado se incorporará al menos a un 

profesional de alto nivel y prestigio académico en 

el área temática externo a la Institución.  
(Art. 72)  

Cúmplase la disposición.  

DE LA SELECCIÓN Y CONT RATACIÓN DE DOCENTES  
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Para la selección y contratación del personal 

docente se seguirán los procedimientos 

establecidos por cada Centro del nivel, con base 

en los siguientes criterios:  
a) Título de grado académico igual y 

preferiblemente superior al que otorgará 

el programa, reconocido o incorporado 

por el Consejo de  
Educación Superior;  

b) Experiencia mínima profesional 

preferiblemente de tres (3) años, 

posterior a la obtención del posgrado y 

un desempeño eficiente en docencia e 

investigación;  
c) Dominio científico – técnico y 

metodológico en la disciplina a impartir;  
d) Competencias profesionales que lo 

habiliten como facilitador del proceso de 

enseñanza-aprendizaje a nivel superior;  
e) Promotor de procesos innovadores y 

creativos en el campo del conocimiento o 

profesional;  
f) Disposición  para  cumplir 

 con  las  

La Universidad de Defensa de Honduras presenta  
13 candidatos cuyas características   

a) El 100% de los docentes acreditan 
titulación a nivel de maestría y 
especialidades en el área.  

b) El 38.4% de los candidatos ostenta 
formación a nivel de doctorado.  

c) El 100% de los docentes cuenta con 
experiencia docente universitaria.  

d) El 92% de los docentes cuentan con 
formación pedagógica universitaria.  

e) El 38.4% de los candidatos a docentes está 
colegiado.  
  

INDICADOR OBSERVACIÓN – UDH  
responsabilidades  académicas  y  
administrativas;  

g) Dominio de las tecnologías de la información  y 

 comunicación,  Tics aplicadas a la 

educación;  
h) Comprensión del idioma inglés;  
i) En el caso de las maestrías académicas y 

doctorados haber publicado artículos científicos 

 en  revistas  indexadas nacionales o 

internacionales;  
j) Competencias en la elaboración y presentación de 

informes técnicos;  
k) Y los demás establecidos por cada Centro del 

Nivel de Educación  
Superior.  

(Art. 76)  
Cada Centro de El Nivel definirá las formas y   procedimientos para evaluar 
el desempeño    Revisar normativa interna. docente. (Art. 79)  

GESTIÓN FINANCIERA Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE POSGRADO  
El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado   y el Subsistema de Estudios de Posgrado de 
 Se presenta presupuesto de funcionamiento de la cada Centro de El Nivel, deberán velar para 

que  Especialidad.  La UDH cuenta con infraestructura los  posgrados  cuenten 

 con  los  recursos  física, mobiliario y equipo. financieros necesarios para 

elevar su calidad   académica. Los centros deberán gestionar becas para los estudiantes de 

posgrado. (Art. 80)  
Los estudios de posgrado funcionarán bajo El presupuesto presentado establece los recursos régimen 

de co-financiamiento con base a los financieros que serán erogados por gastos de criterios establecidos 

por cada Centro de El funcionamiento, costo de los bienes muebles e Nivel. Procurando ampliar las 

fuentes de inmuebles dispuestos para el desarrollo del financiamiento para los posgrados sobre todo 

en programa.    
temas prioritario de país.  (Art. 81)  No  se  observan  previsiones  de 

 las contraprestaciones  que  deberán  pagar 
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 los estudiantes,  al  parecer  el  programa 

 será financiado por la institución en su totalidad.  
MONITOREO EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO  

La Dirección de Educación Superior realizará  evaluaciones periódicas para asegurar la calidad 
Dado que el programa tiene una duración de un de los estudios de posgrados y es el ente año, se 
recomienda una supervisión de la responsable del cumplimiento del presente Dirección de Educación 
Superior al término de Reglamento y de dar fe ante el Consejo de seis meses.  
Educación Superior. (Art. 82)  
”  

Seguidamente el señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

 Superior,  posteriormente  sometió  a  aprobación,  la 

 aprobación  y funcionamiento de la carrera de Altos Estudios Militares en el 

Grado de Especialidad de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH),  la cual fue 

aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.3725-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.   

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3607-318-2017 de fecha 7 de marzo de 2017, el 

Consejo de Educación Superior, conoció y  admitió la solicitud de  aprobación y funcionamiento de la 

carrera de Altos Estudios Militares en el Grado de Especialidad de la Universidad de Defensa de 

Honduras (UDH). CONSIDERANDO:  

Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 888315-

2017 y la Opinión Razonada OR-DES-838-03-2018 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Altos Estudios Militares, en  el Grado de Especialidad de la Universidad de  

Defensa de Honduras (UDH), en Tegucigalpa, Francisco Morazán. CONSIDERANDO: 

Que la Opinión Razonada expresa que: La Universidad de Defensa de Honduras, UDH 

solicitó en legal y debida forma, al Consejo de Educación Superior la aprobación de la 

creación y funcionamiento de la carrera de posgrado en  

Altos Estudios Militares, en el grado Académico de Especialidad.  CONSIDERANDO: 

Que la Universidad de Defensa de Honduras, UDH, cumple con los criterios y estándares 

técnico-pedagógicos, para la apertura del posgrado solicitado, los que fueron verificados 

mediante la revisión de la propuesta y los documentos acompañados. Los documentos 

fueron revisados en contraste con lo que establece el Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrados.   Se presentaron documentos 

finales congruentes con el nuevo diseño curricular. CONSIDERANDO: Que el plan de 

Estudios de la Carrera de Altos Estudios Militares en el Grado Académico de 

Especialidad ha sido fundamentado en sus aspectos epistemológicos, legal, pedagógicos, 

económico, político y social y tiene definidas once líneas de investigación en las áreas de 

Sistemas de Armas, Sistemas de información y comunicaciones, Sistemas 

Energéticos, Sistemas de Ingeniería, Salud, Medio Ambiente, Ciencias 

Aeronáuticas, Ciencias Militares, Ciencias Navales, Seguridad alimentaria y 

desarrollo sostenible, y, Sistemas de Seguridad y Defensa. CONSIDERANDO: Que 

la Universidad evidenció que cuenta con la infraestructura física, el equipamiento, el 

recurso humano y los recursos económicos para el desarrollo de la carrera de Altos 

Estudios Militares en el Estadio Académico de  

Especialidad. CONSIDERANDO: Que la UDH ha suscrito convenios con instituciones 

nacionales y extranjeras que le aseguran contar con apoyos técnicos y de intercambio 

académico para el desarrollo del programa, documentos que se anexan al Plan de 
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Estudios. CONSIDERANDO: Que se evidenció que, en América Latina, las 

organizaciones e instituciones de Educación Superior de las Fuerzas Armadas ofrecen 

programas similares en el tema de “Altos Estudios Militares”, lo cual, demuestra que es 

una carrera pertinente, que tiene sentido en la formación de cuadros de alto nivel 

gerencial en las Fuerzas Armadas de diferentes países. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad de Defensa de Honduras, cuenta con un cuerpo docente especializado, 

formado a nivel de maestría y doctorado, con amplia experiencia en el campo de las 

Ciencias Militares, así como en áreas administrativas y del derecho. 

CONSIDERANDO: Que la UDH tiene experiencia aproximada de ocho años en el 

desarrollo de carreras de posgrado (desde 2010). CONSIDERANDO: Que el 

Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado 

del nivel de Educación Superior en Honduras fue observado en todas sus partes en 

relación a los Estudios de Especialidad Profesional y en cuanto a la organización que 

este instrumento exige a los Centros de Educación Superior para desarrollar programas 

de posgrado y cuyo análisis se presenta en esta Opinión Razonada. CONSIDERANDO: 

Que el programa de Altos Estudios Militares en el Grado Académico de Especialidad 

está diseñado para formar grupos élites de las Fuerzas Armadas, cuyo acceso requiere 

méritos por parte de los miembros de la Organización, a partir de haber alcanzado el 

grado de Teniente Coronel y Coronel o sus equivalentes en las diferentes Fuerzas.  Es un 

posgrado que demanda dedicación exclusiva de tiempo completo. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de 

El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del  

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 888-315-2017 y la Opinión 

Razonada OR-DES-838-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Altos 

Estudios Militares, en  el Grado de Especialidad de la Universidad de Defensa de 

Honduras (UDH), en Tegucigalpa, Francisco Morazán. SEGUNDO: Aprobar la creación 

y autorizar el funcionamiento de la carrera de posgrado en Altos Estudios Militares en el 

Grado Académico de Especialidad a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), de 

conformidad con los consensos logrados entre el Consejo Técnico Consultivo, Dirección 

de Educación Superior y la Institución misma, para desarrollarlo en la modalidad 

presencial, en el Campus Principal de la Universidad en Tegucigalpa, dado que se ha 

evidenciado el cumplimiento de requisitos y estándares en cuanto al currículo, recursos 

didácticos, equipo, instalaciones físicas y docentes, y la pertinencia en la formación de 

profesionales en esta área para el desarrollo del país.  Los datos generales para esta carrera 

se muestran en el apartado III de la presente opinión razonada. TERCERO: Aprobar el 

Plan de Estudios de la carrera de posgrado en Altos Estudios Militares en el Grado 

Académico de Especialidad a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), con las 

siguientes características: Nombre: Altos Estudios Militares; Código: AEM-004; 

Duración de la Carrera: Un año, 3 meses; Período Académico: Cinco (5) periodos 

académicos ( incluye propedéutico); Número de Períodos al Año: Cuatro (4); Unidades 

Valorativas o Créditos:  

Diecinueve Créditos o U.V. (19)3; Número de Asignaturas: Quince (15) asignaturas;  
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Modalidad de Estudio: Presencial; Lugar: Tegucigalpa; Grado: Especialidad; 

Acreditación: Especialista en Altos Estudios Militares; Fecha de creación de la 

carrera: Marzo de 2018; Fecha de inicio de la carrera: 2018; Clasificación 

CINE2011: Sector de Estudios No. 8. Servicios. Sub-Sector 86 – Servicios de Seguridad 

– Educación Militar. Nivel de la Educación Terciaria 7, código 75. CUARTO: Mandar 

que la Dirección de Educación Superior supervise el desarrollo del posgrado en el 

término de seis meses para evidenciar el cumplimiento de requerimientos establecidos 

en el Reglamento de Estudios de Posgrados de Educación Superior y en el plazo de un 

año para valorar la gestión académica y el funcionamiento del mismo. QUINTO: 

Trasladar a la Secretaria de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

carrera de posgrado en Altos Estudios Militares en el Grado Académico de Especialidad 

a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), para que realice el registro 

correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad de Defensa 

de Honduras (UDH). SÉPTIMO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. 

CUMPLASE.  

                                                           

  
  

DÉCIMO   

QUINTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.666-284-2015 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES839-

03-2018,DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN CINE Y TELEVISIÓN, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, (UPI). EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:    

“DICTAMEN No.  666-284-2015  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al al Acuerdo No. 2997-289-2015, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. 290, de fecha 20 de marzo de 2015 y teniendo a la vista la 

solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y los 

documentos acompañados, en base al escrito presentado por la Comisión nombrada, se 

pronuncia:   

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo (Universidad de San 

Pedro Sula, USAP; Universidad Metropolitana de Honduras, UMH;  
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; y la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo  
Milenio, UCENM), se pronunciaron sobre la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI:   

OBSERVACIÓN  
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La comisión declara sentirse satisfecha, con el trabajo realizado por el personal técnico de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y recomienda al Consejo Técnico Consultivo emitir 

dictamen favorable para el plan de estudios de Ingeniería en Cine y Televisión en el grado de 

Licenciatura, presentado por la Universidad Politécnica de Ingeniería.   

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería en Cine y Televisión en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, UPI; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

Aprobar la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine y 

Televisión en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería, 

UPI; previo a la incorporación de las recomendaciones consideradas por este Consejo y 

verificadas por la Dirección de Educación Superior.   

Lancetilla, Tela 24 de marzo de 2015.  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO     

MAE. ARMANDO ENAMORADO BLANCO  

PRESIDENTE”  

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN CINE Y TELEVISIÓN, EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI.  

OR-DES – 839-03-2018  

I. INTRODUCCIÓN  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 

Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado 

Académico de Licenciatura, solicitada por la  Universidad Politécnica de Ingeniería, 

UPI.  Se realizó el proceso de supervisión para evaluar las potencialidades de 

infraestructura para el desarrollo académico, se analizó el Diagnóstico, Plan de Estudios, 

Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y 

financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de 

información, laboratorios y documentación, bienestar universitario de acuerdo a 

indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios 

para la apertura de programas de estudio de grado académico, formulándose las 

observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 

Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada.  

II. ANTECEDENTES Y CRONOGRAMA  
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A continuación se detallan las actividades desarrolladas en este proceso:  

1. Mediante Acuerdo No. 2102-227-2009 del 13-02-2009, el Consejo de Educación 

Superior, dio por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería en Cine y Televisión en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, UPI, a la cual se le dio seguimiento al expediente de 

acuerdo a los procesos que corresponden al Consejo Técnico Consultivo y la 

Dirección de Educación Superior, quedando en suspenso mediante Acuerdo N.  

2254-239-2010 y posteriormente, mediante Acuerdo N. 2294-243-2010 del 8-

102010, se Deniega la creación de la Carrera.  Debido a que no cumplían con los 

requisitos y estándares mínimos para su creación, insuficiencias que fueron descritas 

en los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo, en los Dictámenes Técnicos 

emitidos por la Facultad de Ingeniería, la Facultad de Humanidades y Artes, la 

Dirección de Gestión Tecnológica y la misma Dirección de Educación Superior de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras a través de la Opinión Razonada 

respectiva.  

  

2. En segunda ocasión, la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), mediante 

Acuerdo N. 2997-289-2015 del 13-2-2015 ingresó al Consejo de Educación 

Superior la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería en 

Cine y Televisión en el Grado Académico de Licenciatura.  

  

3. El Consejo Técnico Consultivo, emitió Dictamen No. 666-284-2015, del 24 de marzo 

de 2015.  
  

4. Se realizaron visitas in situ a las instalaciones de la Universidad Politécnica de 

ingeniería, para verificar los criterios y estándares de Ley para el desarrollo de la 

carrera de Ingeniería en Cine y Televisión.    

  

5. En el proceso de la revisión de los documentos curriculares, la Dirección de 

Educación Superior promovió reiteradas reuniones entre el personal técnico y 

especialistas del área de comunicaciones de las ingenierías en Sistemas, Eléctrica e 

Industrial con las con autoridades y técnicos de la UPI, los que colaboraron en el 

fortalecimiento de la estructura del Plan para fundamentar el nombre de la misma.  

  

III. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA  

  

INDICADOR  DESCRIPCIÓN  

1. Nombre de la carrera  Ingeniería en Cine y Televisión  

2. Código de la carrera  IGCT - 006  

3. Duración de la Carrera  4 Años y Medio (4.5)  

4. Número de Períodos  17 Períodos Académicos  

5. Número de Períodos por año  4 Periodos al año  

6. Duración del Período Académico  11 Semanas   

7. Número de asignaturas  65 Asignaturas (incluyendo Práctica y trabajo final)  

8. Número de Créditos  243   
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9. Grado Académico  Licenciatura  

10.  Acreditación  Ingeniero(a) en Cine y Televisión  

11. Modalidad de Estudio  Presencial  

12.  Clasificación CINE  Nivel: 6, Licenciatura  
Sector de Estudio: 2, Humanidades y artes   
Sub-Sector: 21, Artes  

13.  Año de solicitud  2017 / Aprobación 2018  

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

Esta sección, es un resumen extraído de los aspectos planteados en el Diagnóstico y Plan 

de Estudios de la propuesta académica de Ingeniería en Cine y Televisión, elaborado por 

la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), que la justifican de la siguiente manera:  

4.1 Fundamentación Científica de la disciplina   

A. Cine  

Se llama cine o cinematografía a la tecnología que reproduce fotogramas de forma rápida 

y sucesiva creando la llamada “ilusión de movimiento”, es decir, la percepción visual de 

que se asiste a imágenes que se mueven.  El  término  tiene  la  misma  raíz  griega  que  

otras  palabras  como  cinética, kinesiología y otras que se relacionan con el movimiento.  

Como forma de narrar historias o acontecimientos, el cine es un arte, y comúnmente, 

considerando  las seis artes del mundo  clásico,  se  lo denomina séptimo arte.  Es difícil, 

definir lo que es el cine hoy, s in embargo, las creaciones cinematográficas que se ocupan 

de la narrativa, montaje, guionismo y que en la mayoría de los casos consideran al 

director como el verdadero autor, son consideradas manifestaciones artísticas, o cine arte 

(cine de arte). Por otra parte, a la creación documental o periodística se le clasifica según 

su género. A pesar de esto, y por la participación en documentales y filmes periodísticos 

de personal con visión propia, única y posiblemente artística (directores, fotógrafos y 

camarógrafos, entre otros), es muy difícil delimitar la calidad artística de una producción 

cinematográfica.   

B. Televisión  

La televisión es un medio de comunicación que ha alcanzado una difusión sin 

precedentes, es usado por una cantidad muy significativa y grande de personas para 

satisfacer las necesidades de información y entretenimiento.  La televisión es  un  sistema  

para  la  transmisión  y  recepción  de  imágenes en movimiento y sonido a distancia que 

emplea un mecanismo de difusión, la transmisión puede ser efectuada mediante ondas 

de radio, por redes de televisión por cable, televisión por satélite o IPTV.  El receptor de 

las señales es el televisor.  

La  palabra  «televisión»  es  un  híbrido  de  la  voz  griega têle («lejos»)  y  la latina 

visiōnem (acusativo  de visión «visión»).  El  término  televisión  se  refiere  a todos  los  

aspectos  de  transmisión  y  programación  de  televisión.  A veces se abrevia como TV.  

Este término fue utilizado por primera vez en 1900 por Constantin Perski en el Congreso 

Internacional de Electricidad de París (CIEP).  

El éxito de este invento fue inmediato, no solo en Francia, sino también en toda Europa 

y América del Norte. A partir de entonces la cinematografía no hizo más que mejorar y 

surgieron grandes directores como Ernst Lubitsch, Alfred Hitchcock, Fritz Lang, o 

http://www.definicionabc.com/general/cinematografia.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Cine_arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Cine_arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Ernst_Lubitsch
http://es.wikipedia.org/wiki/Ernst_Lubitsch
http://es.wikipedia.org/wiki/Fritz_Lang
http://es.wikipedia.org/wiki/Fritz_Lang
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Charles Chaplin que mantuvieron en constante evolución la técnica hasta que en 1927 

se estrena la primera película con sonido, El cantante de jazz, a partir de la cual el 

cinema tal y como se conocía dejo de existir y se impusieron guiones más complejos 

que se alejaban de los estereotipados personajes que la época muda había creado.  Fue  

en  ese  mismo  año  1927 cuando la Paramount  Pictures crea la técnica cinematográfica 

conocida como doblaje. El formato de pantalla ancha aparece en Hollywood a fines de 

la década de 1920, en diversos cortos e informativos para cine. Su estreno coincide con 

el boom de las  películas en 3 dimensiones  y la utilización  de  lentes  estereoscópicas  

de colores rojos y azul (anaglifo), estrenadas en 1915. C. Ingeniería  

“El origen y desarrollo del concepto de ingeniería ha estado muy asociado al desarrollo 

tecnológico de la sociedad y por tanto, según la época a la que se refiera, se puede hablar de una 

ingeniería militar con anterioridad a mediados del siglo XVII, y de una ingeniería diversificada 

como la que ha caracterizado al siglo actual” (Arriaga y otros, 1995).  

La palabra ingeniero tiene orígenes diversos en el mundo anglosajón y en el latino, con 

definiciones verdaderamente diferentes. Así, en los países anglosajones ingeniero 

(engineer) proviene de engine, que significa  máquina,  mecanismo, motor, aparato. Por 

ello, la palabra inglesa engineer significa maquinista o mecánico. Por su lado, en los 

países latinoamericanos ingeniero procede del vocablo latino ingenium, que quiere decir 

el ingenio o la facultad que el hombre posee para discurrir e inventar o resolver 

problemas de forma simple y con prontitud.    

“En la actualidad se considera que el ingeniero es aquella persona que, en virtud de las 

competencias fundamentales que ha recibido y de las prácticas realizadas, está 

capacitado para tener una visión y aplicar las diversas estrategias metodológicas de 

carácter científico a la resolución de los problemas técnicos, así como asumir una 

responsabilidad personal, profesional y social, tanto en el desarrollo de las  ciencias  

técnicas  ingenieriles  como  en  sus  aplicaciones” (Kihlman, 1987).  

D. Ingeniería en Cine y Televisión  

La carrera en Ingeniería en Cine y Televisión, ofrece una formación integral en las 

áreas de la  comunicación social, las humanidades y las artes, junto  a  una formación 

especializada profesional que cubre los conocimientos y competencias propias del 

campo de la comunicación audiovisual y multimedial, que culmina en el desarrollo de 

la capacidad de ejercer como autor, realizador y productor de obras de cine y televisión, 

con amplio dominio conceptual y técnico.  

  

El propósito es crear un espacio para la reflexión, la creación y la aplicación de los 

medios audiovisuales, aspirando a reconstruir y estimular el patrimonio audiovisual 

hondureño y  universal,  fundado  en  los  principios  de  pluralidad  y  libertad  de 

Expresión, en los conceptos de un "cine posible" y una "televisión participativa", 

donde se exprese la imaginación del realizador, con tecnología de bajo costo y alta 

productividad, a través de variedades expresivas en formato y género, que den 

significado y sentido a la comunicación.  

El cine y la televisión conforman un vasto y complejo campo profesional en permanente 

expansión, que comprende desde los medios de comunicación masivos, tanto los 

http://es.wikipedia.org/wiki/Charles_Chaplin
http://es.wikipedia.org/wiki/El_cantante_de_jazz
http://es.wikipedia.org/wiki/Paramount_Pictures
http://es.wikipedia.org/wiki/Paramount_Pictures
http://es.wikipedia.org/wiki/Doblaje
http://es.wikipedia.org/wiki/Pantalla_ancha
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http://es.wikipedia.org/wiki/Anaglifo
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tradicionales como todos aquellos derivados de las nuevas tecnologías digitales; las 

empresas cinematográficas, televisivas y publicitarias, las productoras de programas 

audiovisuales y las instituciones y empresas que desarrollan programas con fines 

educacionales, de capacitación, recreación y comunicación por  estos  medios,  además  

del  ejercicio  libre  de  actividades creativas.  

  

4.2 Justificaciones Social - Económicas  

“El cine es una industria cultural. Esta definición no responde a un enfoque  

“culturalista” sino a la simple comprobación de un hecho. Es inequívocamente, una industria por su 

proceso de producción y porque produce una determinada mercancía, pero tanto en su etapa de inversión 

(donde la cultura viene a ser una de las materias primas necesarias al proceso productivo), como de 

elaboración (donde la técnica misma no puede obedecer a patrones francamente mecánicos y 

simplemente repetibles), absorbe y utiliza cultura.  Lo que es todavía más importante, sin embargo, es 

que el producto terminado, si bien es una mercancía y como tal produce un beneficio económico, es un 

bien cultural” (Eduardo Morreo, Caracas).  

Este marco teórico podría aplicarse de igual forma a la industria de la televisión, 

permitiendo entrever que a través de ambos medios se obtiene un producto, resultado 

de una serie de  factores como el capital, la tecnología empleada, modelado por fuerza 

laboral y con un efecto cultural determinado en sus alcances por las orientaciones e 

intereses de la cultura donde gesta, produce y consume.  Este enfoque permite analizar 

el desarrollo de la industria y sus perspectivas futuras partiendo  de una relación con 

frecuencia constatada; la dependencia cultural y tecnológica de la industria del cine y la 

televisión en contraposición con las necesidades informativas, educativas e industriales 

latentes en la sociedad hondureña.  

Frente a la constante difusión de información y mensaje provenientes del exterior habría 

de  incentivar  una producción  dirigida a la realización  de películas y programas que 

recreen realidades más inmediatas, más vinculadas con las necesidades del país.  Se ha 

permitido la difusión masiva y acentuado consumo de material extranjero propiciándose 

un desarrollo menos auténtico y una economía más dependiente. La transculturización 

se acentúa y se incrementa la fuga de capitales como consecuencia de la ausencia de 

una política de iniciativa del cine y la televisión. Frente a esta situación, seria utópico 

plantearse que la producción local pudiera sustituir los cientos de películas exhibidas 

anualmente y las miles de horas de televisión transmitidas en todo el país. Al constatarse 

una difusión masiva y acentuado consumo de material extranjero y como consecuencia 

un mercado desaprovechado por la incipiente industria nacional, habría que trazar 

dentro de los objetivos muy a corto plazo, la recuperación del mercado interno, en la 

medida en que se apoye la creación de una carrera como la de Ingeniería en Cine y 

Televisión, que forme un profesional con las capacidades necesarias para desarrollar 

exitosamente esta industria, generando fuentes de empleo inexistentes y necesarias en 

el país.  

La carrera de Ingeniería en Cine y Televisión es la disciplina que le proporciona al 

hombre el conocimiento de nuevas necesidades y que se constituye como un proceso 

creativo, tecnológico y multidisciplinar orientado a la creación de nuevos Modelos o 

rediseño de otros. En este proceso intervienen muchos factores culturales, humanísticos, 
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constructivos, por lo que el proyecto será desarrollado por un equipo en el que el 

Ingeniero en Cine y Televisión asumirá el papel de coordinador y sintetizador de todo 

el proceso, solicitando la intervención de los diferentes técnicos y especialistas de los 

distintos departamentos de la empresa.  

  

4.3 Justificación Político – Educativas  

A manera de “justificar la relación entre el cine, la televisión y la Educación, empezaríamos por recurrir 

a los que se podrían considerar los elementos más visibles y exteriores de la misma; de una parte, a la 

enorme relevancia que estos han  tomado  en  un  período  de  tiempo  reciente;  de  otra,  a  su  incidencia 

socializadora en sus respectivos campos. En cambio, encontraríamos nexos más profundos atendiendo, 

con respecto al cine y la televisión, a su potencialidad educadora en un sentido amplio e informal; y, 

con respecto a la Educación, en la conveniencia de intervenir con medios formativos no 

convencionales” (Cinema y Educación Social, Pereira Domínguez, 2005).  

“El cine, es el arte social de este tiempo.  A su vez, el cine, ha protagonizado la revolución 

que ha supuesto la superación de la lectura/escritura como prácticamente el único 

vehículo de información/comunicación y el paso a una cultura fundamentalmente 

audiovisual, especialmente a partir del refuerzo que han supuesto la televisión y, cada 

vez más, las nuevas tecnologías.  De ahí que nos propongamos abordar el análisis de las 

características que hacen del cine un agente educador y también, un recurso de aplicación 

imprescindible en el ámbito educativo, especialmente en la educación no formal” 

(Cinema y Educación Social, Pereira Domínguez, 2005).  

En el cine y la televisión aparecen la mayor parte de sus rasgos, ya sean comunes o 

extravagantes, reflejo de la realidad o producto de la imaginación de las personas, por 

ello, encontramos una reproducción tan fiel de la existencia, las pasiones y los sueños de 

la humanidad actual. Por lo tanto, “el cine puede convertirse en una importante ayuda 

para la humanización de la sociedad y el desarrollo de las personas pero no quiere decir 

que éste se reciba ingenuamente, de forma meramente espontánea y acrítica.  Es 

conveniente ser conscientes de su influencia y desarrollar las capacidades que la persona 

tiene para beneficiarse del cine y también para situarse ante él como un sujeto 

independiente capaz de superar una actitud de aceptación espontánea y gregaria” 

(Cinema y Educación Social, Pereira Domínguez, 2005).  

  

El cine y la televisión desde sus inicios hasta hoy, han actuado como un modelo 

conformador de actitudes y estilos de vida, considerado como un medio de educación 

informal que existe y su influencia es proporcional a las instituciones que 

tradicionalmente han transmitido actitudes sociales y formas de conducta.  Una  de  las 

principales funciones de estos medios de  comunicación  es  la  socialización, que 

consiste en la consolidación de una cultura uniforme, socialmente compartida, 

homogénea, centrada en unos pocos valores; aspectos fundamentales que se deben 

inculcar de una mejor forma, para establecer la verdadera identidad de los jóvenes en 

Honduras, que se ve grandemente afectada por la influencia extranjera.  

La Constitución de la República es el documento, jurídico más importante del país que 

regula el funcionamiento del Estado y de la sociedad hondureña. Es la expresión de la 
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voluntad general de la nación. Sin embargo, la mayoría de los hondureños lo desconoce 

y, por tanto no sabe cómo exigir su cumplimiento,” en sus veintitrés (23) capítulos 

distribuidos en ocho (8) títulos regulan muchos aspectos de interés de la nación, en la 

que destaca la educación.  

De acuerdo a las necesidades del contexto, la demanda de profesionales de Ingenieros en 

Cine y Televisión es superior a la oferta, siendo esta una opción nueva dentro del entorno 

del país, las empresas están comenzando a interesarse por los servicios de éstos 

profesionales con la finalidad de satisfacer las necesidades de cada una de sus actividades.  

Existen en el país carreras relacionadas al área de comunicaciones y arte como se observa en el 

siguiente cuadro:  

  

No  Carrera  Universidad  

1  Periodismo  Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras  

2  Arte con Orientación en Teatro  Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán  

3  Comunicación y publicidad       Universidad Tecnológica Centroamericana 

Universidad de San pedro Sula  

4  Comunicación Social y Pública  Universidad Metropolitana de Honduras  

5  Ciencias de la Comunicación      Universidad Católica de Honduras  

  

Actualmente de las 20 universidades existentes en Honduras ninguna contempla dentro 

de su oferta académica la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión. Siendo esta una 

opción innovadora para la población Hondureña que desea formarse en esta área.  

  

4.4 Fundamentación Filosófica  

A.- La Ingeniería. Una profesión dinámica.  

La palabra ingeniero tiene orígenes diversos en el mundo anglosajón y en el latino, con 

definiciones verdaderamente diferentes. Así, en los países anglosajones ingeniero 

(engineer) proviene de engine, que significa máquina, mecanismo, motor, aparato.  Por 

ello, la palabra inglesa engineer significa maquinista o mecánico. Por su lado, en los 

países latinoamericanos ingeniero procede del vocablo latino ingenium, que quiere decir 

el ingenio o la facultad que el hombre posee para discurrir e inventar o resolver 

problemas de forma simple y con prontitud.  

En la actualidad tanto el significado anglosajón como el latinoamericano acerca del 

ingeniero tienen bastantes  elementos  en  común.  En ambos casos,  se considera que 

ingeniero es aquella persona que, en virtud de las competencias fundamentales que ha 

recibido y de las prácticas realizadas, está capacitado para tener una visión y aplicar el 

diversas estrategias metodológicas de carácter científico a la resolución de los problemas 

técnicos, así como asumir una responsabilidad  personal,  profesional  y  social,  tanto  en  
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el  desarrollo  de  las ciencias técnicas ingenieriles como en sus aplicaciones (SEFI; citado 

en Kihlman,1987).  

Parece haber consenso que la Ingeniería es la profesión en la que el conocimiento de las 

ciencias matemáticas, naturales y sociales adquiridas mediante el estudio, la experiencia 

y la práctica, se aplica con buen juicio a fin de desarrollar formas en las que se puedan 

utilizar, de manera económica, los materiales y las fuerzas de la naturaleza en beneficio 

de la humanidad (ABET; citado en Sobrevila, 1999).  

Desde la perspectiva europea, se ha definido al ingeniero, un profesional que ha 

adquirido y sabe utilizar conocimientos científicos, técnicos y cualesquiera otros 

necesarios que le capaciten para crear, operar y mantener sistemas eficaces, estructuras, 

instalaciones o procesos, y para contribuir al progreso de la ingeniería mediante la 

investigación y el desarrollo (Arriaga y otros, 1995).  

La posición estratégica de la profesión lleva necesariamente a plantear dos tipos de 

ingeniería: de un lado, la Ingeniería de concepción: diseño, planificación y proyecto; 

de otro, la Ingeniería de producción: fabricación o construcción, operación, desarrollo, 

explotación y mantenimiento.  

Lo anterior, hace que la profesión del ingeniero quede condicionada, por un lado, por el 

salto del conocimiento a la innovación, y de ésta a la producción; y por otro, por la 

necesidad de   la gestión de los recursos económicos y humanos de la producción, es 

decir, por la gestión tecnológica y empresarial.  

B.- La Ingeniería, el debate sobre la Formación Universitaria.  

Para analizar la formación requerida por un ingeniero es preciso que nos detengamos en 

definir el ejercicio profesional que tradicionalmente desarrolla. Según la definición 

adoptada por el NAFTA (North Amerciam Free Trade Agreement) "el ejercicio 

profesional de la ingeniería es cualquier acto de planificación, proyecto, composición, 

evaluación, asesoramiento, dictamen, directiva, o supervisión; o la gerencia de lo 

precedente, que requiera la aplicación de los principios de la ingeniería y que conciernan 

a la salvaguardia de la vida, la tierra, la propiedad, los intereses económicos, el bienestar 

público o el medio ambiente" (Sobrevila, 1999, p.46).  

Debido a amplio campo profesional y ocupacional que caracteriza la actuación del 

ingeniero, éste no tiene porqué poseer todas las habilidades específicas para ejecutar las 

distintas operaciones necesarias. Su labor requerirá del conocimiento de la comprensión 

de estas acciones, de las posibilidades y limitaciones de las propiedades de los materiales 

que intervienen, de las normas a emplear, etc. Todo ello con las aptitudes necesarias para 

evaluar y modificar la marcha de estas operaciones para una mayor eficiencia y 

utilización de los equipos. En definitiva, esas actividades requieren del ingeniero un 

cierto grado de discernimiento, tanto a nivel técnico-ejecutivo como a nivel técnico-

organizativo (Calero, 1987).  

Por ello, el perfil se completaría con aptitudes de organización, capacidad para la toma 

de decisiones, sentido práctico e innovador, capaz de estar al día en los avances 

tecnológicos e integrarlos en su proceso de producción dentro de un contexto económico 

global, y con la sensibilidad hacia los aspectos económicos. C.- Las condicionantes de 

una profesión compleja en el contexto actual.  
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La carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, es una carrera en el ámbito universitario 

centroamericano, por lo que Honduras no podría quedar excluida y ofrece una 

perspectiva prometedora para el desarrollo del ingenio artístico, técnico y creativo de 

los futuros graduados (contando que esté aprobada la carrera). La experiencia 

profesional, artística y académica que propone la UPI a través de esta carrera, desde una 

visión actualizada de lo  audiovisual, abrirá amplias posibilidades laborales, en campos 

diversos y de alto potencial económico.  

El contexto sociocultural hondureño y, en general, latinoamericano, en el proceso de 

modernización tecnológica –que permite un mejor nivel de vida en una nación– exige la 

participación de un profesional con una auténtica formación audiovisual, capaz de  

estimular, testimoniar y acelerar los significativos registros de una práctica social en 

ascenso. Un ejemplo más notable lo constituye la Televisión, la cual es de enorme 

incidencia en la rutina productiva contemporánea, exigente de nuevas y cambiantes 

tipologías publicitarias, y también en su misma programación y realización. Es, por lo 

tanto, un espacio que demanda recursos humanos especializados, en tanto el influyente 

proyecto de comunicación que representa ha de ser consecuente con una estrategia 

social, económica y cultural.  

Por su parte la industria del cine exige igualmente una consistente preparación de 

profesionales, en lo artístico, técnico y directivo, que puedan conjugar y potenciar la 

aventurada labor de desarrollar una imagen de lo particular hondureño y hacer 

competitiva la poética y arte de su cinematografía.  

La carrera presenta un enfoque particular acerca de cuáles son las áreas prioritarias de 

práctica audiovisual de importante formación; de este análisis surge la necesidad de 

privilegiar una formación integral para un profesional en el desempeño de la dirección, 

fotografía (cámara), el guion, producción y la edición, áreas todas de intereses 

mancomunados y, a la vez, de imprescindible dominio técnico, creativo y artístico.  

El desarrollo profesional del ingeniero en Cine y Televisión en el contexto actual 

hondureño,   está caracterizado al menos por tres condicionantes que influyen 

directamente en la propuesta de su formación universitaria:  

 Las condiciones actuales del mercado de trabajo. En Honduras como en el resto 

de América Latina, con especial énfasis, existe un  déficit de ingenieros en  cine  y 

Televisión en comparación con los actuales cambios que se han generado producto 

de la aplicación de la tecnología de la producción cinematográfica y televisiva y a la 

cada vez más clara y sólida integración  económica  regional.    

  

 El acentuado y activo cambio tecnológico.  La actividad acelerada de los cambios 

tecnológicos provoca que gran parte de los conocimientos obtenidos en la formación 

universitaria queden obsoletos.  

  

 La inclinación por una integración de bloques económicos tanto a nivel mundial 

como de la región centroamericana. De hecho, la integración en el marco 

centroamericano sin duda propiciará, la demanda de nuevas competencias a los 

profesionales de la ingeniería en Cine y Televisión y, con ello, nuevas exigencias a 

los planes de formación en el contexto universitario.   

  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

534  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

Esta situación, obliga a pensar en la formación de un núcleo de competencias 

fundamentales en el campo socio- tecnológico y el manejo de al menos un idioma, en 

nuestro caso el inglés.  

La formación de competencias fundamentales en ningún momento significa el descuido de la formación 

de competencias específicas en el campo concreto del desarrollo profesional de la rama de ingeniería en 

la cual se está formando a los futuros profesionales. Se trata de pensar en campos ocupacionales 

tecnológicos flexibles que requieren de competencias flexibles.  

D.-  El  debate  actual  en  torno  al  perfil  de  la  formación del ingeniero.  

Producto de los cambios acelerados que se generan en el mundo de la producción, la 

aplicación de nuevas tecnologías y los nuevos roles de los diversos actores de la sociedad 

contemporánea, el debate internacional en torno a la formación del ingeniero, gira 

alrededor de los siguientes aspectos:  

 En primer lugar, el debate se centra en si se ofrece una formación generalista versus 

especialista. En principio, el objetivo de la formación de los ingenieros es muy claro. 

Sin embargo, en su aplicación concreta a cada tipo de sociedad y a cada tipo de 

ingeniero, dicho objetivo quizá no sea tan evidente. En esta formación de los 

ingenieros de la ingeniería, típicamente se establece una dualidad, que se concreta 

muy bien en la diferenciación entre formación básica o práctica y formación 

generalista o especializada. La formación básica hace referencia a la transmisión de 

los fundamentos teóricos en los que se basan los conocimientos o tecnologías 

expuestas. Frente a esto está la formación práctica, que persigue formar al estudiante 

en la metodología práctica, para aplicar una determinada tecnología a la resolución de 

un problema específico, sin profundizar en sus fundamentos.  

Por el contrario, la formación generalista y especializada se refiere a la diversidad de 

los campos y modos de actividad profesional incluidos en la formación. En los 

estudios de ingeniería  la  opción  entre  generalismo y especialización no debe ser 

radical, ya que el generalismo puede ser más o menos amplio y la especialización 

más o menos restringida. En función de lo anterior, como señala Montes (1991), 

cualquier carrera de ingeniería debería incluir conocimientos básicos y 

conocimientos aplicados, en proporciones distintas.  

  

La  polémica  en  la  formación  de  los  ingenieros  no  está  en  aceptar  el carácter 

básico de dicha formación. La polémica surge al establecer el carácter generalista o 

especialista de las carreras. Aun así, existe un consenso en que el ingeniero, debe poseer 

una sólida base científica para lograr la especialización requerida. Bajo esta perspectiva, 

se requiere formar ingenieros que, con una base sólida, sean capaces de adaptarse a las 

nuevas metodologías, y de adquirir nuevos conocimientos para poder aplicarlos a la vida 

real en un plazo de tiempo relativamente corto.  

Por esta razón, en el proyecto formativo de la Universidad Politécnica de Ingeniería, se 

plantea una formación básica y fundamentalmente profunda, en el ámbito de una 

orientación generalista en cada rama de ingeniería, junto con una corta especialización 

al finalizar la carrera, con el objetivo de que el estudiante aprenda a profundizar en algún 

campo o tecnología concreta. Se trata de formar un profesional capaz de comprender 
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situaciones complejas y seleccionar informaciones dispares, manteniendo sus propios 

criterios con flexibilidad y firmeza.  

Los niveles de desarrollo tecnológico que día a día alcanza la sociedad actual, exige  un  ingeniero  con  

una  formación  cada  vez  más  profunda, haciendo inevitable la existencia de la figura del especialista.  

Sin embargo, en el contexto de la Universidad Politécnica de Ingeniería, se pretende con 

la propuesta de formación de ingenieros de cara al siglo XXI, el potenciar una propuesta 

de formación que evite formar profesionales sin las competencias básicas necesarias en 

su aprendizaje.  Estamos hablando de una formación humana e integral, más acorde con 

las necesidades actuales, que prepare no sólo para el ejercicio de la profesión, sino 

también para el desarrollo intelectual, estético y ético de los futuros profesionales.  

 En segundo lugar, el debate se centra en los propósitos de la formación de la 

profesión de ingeniero. Preguntas tales como: ¿Qué conocimientos demanda la 

sociedad hondureña para los ingenieros que han de ejercer su profesión en las  

próximas  décadas? ¿Qué  objetivos  de  formación  se derivan de esta demanda? En 

definitiva, ¿cuál es el perfil profesional del ingeniero que necesitamos y la   relación 

que hay entre ese perfil ocupacional y el perfil académico? Para dar respuestas a estas 

interrogantes, López Araujo (1991) describe la existencia de unos rasgos comunes de 

esta demanda social que debemos tener presentes:  

 La rápida evolución de los conocimientos científicos y tecnológicos.  

Este autor sostiene que la formación del ingeniero de las próximas décadas no 

podrá realizarse a espaldas de los rápidos cambios tecnológicos, que hace 

obligada la formación continua.  

 La evolución de los procedimientos utilizados en la práctica de la ingeniería. 

Esto se manifiesta de una forma clara en  el carácter ya Básico y de importancia 

creciente de las tecnologías y herramientas de diseño asistido por computadoras.  

 La evolución de la trayectoria profesional. En el caso concreto de Honduras, la 

trayectoria característica de la función profesional comienza con la realización de 

funciones técnicas, que requieren conocimientos especializados, y finaliza, 

generalmente, en funciones de gestión que requieren conocimientos generalistas. 

Por ello, la Universidad Politécnica de Ingeniería, se propone dar una la formación 

en los campos de gestión tecnológica y empresarial.  

  

E.- La Ingeniería en Cine y Televisión en el Marco de una Sociedad globalizada.  

En los últimos tiempos, se han dado una cantidad significativa de cambios en la sociedad 

que han repercutido en la configuración de la ingeniería como profesión. Como 

consecuencia de lo anterior, se ha generado un crecimiento dramático en la producción 

de conocimiento científico y tecnológico que han permitido atacar los problemas 

generados por una sociedad en constante cambio, así como viejos problemas que 

durante mucho tiempo no pudieron ser resueltos.  

Actualmente la relación entre ciencia-tecnología-sociedad hace que se replanteen 

diversos programas formativos a nivel universitario. De hecho, hoy existe una tendencia 

a aceptar la necesidad de formar profesionales del campo de la ingeniería con 
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competencias más genéricas que específicas. Por su lado, la tecno-globalización está 

influyendo en la formación de las políticas científicas y tecnológicas de los países:  

 La inclusión de las políticas nacionales de una cooperación científica y tecnológica internacional 

creciente es el primer y más evidente efecto.  

 El nuevo tratamiento que recibe la inversión extranjera en los países en desarrollo es también 

un efecto de la tecno -globalización.  

 El  papel  del  Estado  en  el  fomento  y  el  desarrollo  de  las  actividades científicas y 

tecnológicas también han sufrido modificaciones importantes.  

 Otras entidades públicas buscan modificar su papel dentro de las tareas del desarrollo científico 

y tecnológico nacional.  

Estas tendencias nos están indicando varias lecciones importantes, sobre cómo enfocar el 

desarrollo de la ciencia y de la tecnología:  

 El  desarrollo  de  la  ciencia  y  la  tecnología  ya  no  puede  desligarse  del contexto 

económico.  

 El contexto en que la ciencia y la tecnología van a emplearse para influir en el 

desarrollo económico, abarca no solo el ámbito nacional, sino también el 

internacional.  

En consecuencia, la formación tecnológica se convierte así, en un componente necesario  

aunque  no  suficiente  para  cualquier  carrera  del  campo  de  las ingenierías.  

La  ingeniería  puede  definirse  como  aquella  profesión  en  la  que  se  pone  en práctica 

contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales del campo de las ciencias 

naturales, las matemáticas y las ciencias sociales a fin de resolver problemas   de   carácter   

socio-tecno-económico   desde   una   particular   ética profesional.  

Los profesionales de la ingeniería son por excelencia actores que la sociedad selecciona 

para resolver diversas problemáticas del mundo contemporáneo. Para ello, cada vez más 

se requiere que éstos posean competencias científico- tecnológicas sólidas.  

  

En lo estrictamente referido a nuestra carrera de Ingeniería en Cine y Televisión se 

concibe la idea de una actividad ocupacional amplia, siguiendo un proceso que apunta a 

la flexibilización del campo de trabajo del egresado, muy necesaria particularmente en 

nuestro país.  

Así, para el caso, la Ingeniería en Cine y Televisión es fundamentalmente responsable 

de la planeación, diseño y realización de todas las producciones necesarias para una 

sociedad que vive anhelante de mejores productos en cine y televisión, además es un 

campo poco explotado en Honduras. Estas obras comprenden todas las películas 

(comedia, drama, ficción) cortometrajes, documentales (biografías, hechos históricos, 

hazañas de héroes nacionales) novelas, series (humanas, policiacas, cómicas, 

dramáticas).  
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En el contexto de la Universidad Politécnica de Ingeniería, la Carrera de Ingeniería en 

Cine y Televisión se concibe como un proyecto de enseñanza – aprendizaje que busca 

lograr un ingeniero con un perfil y características bien definidas.  

Es un plan de organización de la formación profesional, en donde se especifican los 

fines y objetivos educacionales, en base al análisis previo, se diseñan los medios, 

contenidos y procedimientos y se asignan los recursos humanos, materiales, 

informativos, temporales y organizativos con la idea de lograr dichos fines.  

La filosofía educativa de la Universidad Politécnica de ingeniería UPI se basa 

fundamentalmente en su visión y misión como entidad educativa en la formación de 

nuevos profesionales en el ámbito nacional.  

Misión: Formar técnicos profesionales capaces, honestos y emprendedores en sus áreas 

de trabajo, comprometidos con el desarrollo técnico, económico, cultural y social de sus 

comunidades.  

Visión: Ser la institución de educación superior más reconocida en el país y con mayor 

liderazgo en el campo profesional y técnico de la ingeniería y campos afines; 

manteniendo en todo momento altos criterios de enseñanza teórico-prácticos, que 

contribuyan directamente al desarrollo tecnológico, social y humano de nuestro país, 

colaborando para ese objetivo como protagonistas directos en nuestras comunidades. 

4.5 Doctrina Pedagógica del Plan de Estudios de Ingeniería en Cine y Televisión.  

La adopción pedagógica en que se sustenta el plan de estudio se fundamenta de manera 

general en el concepto de modelo educativo de la Universidad Politécnica de Ingeniería, 

como el conjunto de acciones y actividades que dan sentido a la formación integral del 

profesional de la ingeniería, lo cual estará transversalmente orientado en su estructura 

por ejes curriculares que formaran parte del campo del profesional de la ingeniería en 

cine y televisión.  El modelo se fundamenta en la teoría crítica y en sentido teleológico 

se propone que los sujetos en formación de conciencia crítica interioricen compromiso 

histórico para transformar las relaciones sociales. La concepción de la pedagogía crítica 

reflexiva que fundamenta el modelo es la aprehensión de una conciencia crítica que es 

inherente al pensamiento filosófico y político liberador o emancipador del sujeto que se 

educa. La perspectiva de la educación es que el conocimiento ha de generarse en 

procesos de reflexión, acción para transformar el entorno social e impulsar cambios en 

la vida del sujeto, el grupo social primario y las relaciones que constituyen las estructuras 

sociales. (Modelo Educativo de la UPI, 2014; 30)  

Las  bases  de  este  plan  de  estudio,  se  definen  bajo  una  doctrina  científica, apoyada 

en la doctrina del desarrollo sostenible.  

Las metodologías educativas, pedagógicas y didácticas pretenden coadyuvar en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, con la finalidad de que los educandos lleguen, objetivamente  a 

 descubrir,  incrementar,  internalizar,  analizar  y  capitalizar 

conocimientos. Además, que bajo el análisis y síntesis adecuados en el proceso cognitivo, el 

educando sea capaz de concretar saberes significativos y contundentes en acciones y 

aplicaciones de desempeño productivo.  

Modelo de Evaluación, la evaluación es una herramienta imprescindible, permite estimar y mejorar el 

aprovechamiento de los estudiantes y además ayuda al docente a evaluar su intervención educativa; de 
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forma que, mediante el proceso de evaluación se hace posible reajustar y recomponer las actividades y 

estrategias implementadas, en aras de la mejora continua del proceso enseñanza-aprendizaje.   

De acuerdo a los planteamientos la evaluación deberá ser planteado como un proceso 

participativo, diagnóstico, permanente, formativo, integral, contextualizado, cualitativo, 

cuantitativo, multi-referencial (auto evaluativo, coevaluativo y meta evaluativo) y 

multidireccional. De esta manera la valoración del proceso educativo se lleva a cabo 

por medio de una evaluación formativa, cualitativa y procesual. Para ello, se utilizan 

instrumentos de evaluación plural y multidireccional con la finalidad de estimar 

adecuadamente los desempeños que integran las variadas competencias. Así, la 

evaluación se materializa por medio de diferentes evidencias reflejando el desempeño 

del estudiante durante su formación, con referencia a los indicadores de logro 

preestablecidos y con relación a una norma de desempeño.   

En conclusión, afirmamos que la propuesta para desarrollar carrera de Ingeniería en Cine 
y Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura, ha sido fundamentada desde una 
perspectiva epistemológica, social-económica y política.educativa representando una 
oportunidad para la formación de profesionales en el área de cine y televisión, con las 
competencias que demanda el mercado de trabajo existente y que oportunamente la 
Universidad politécnica de Ingeniería (UPI) presenta ante el Consejo de Educación 
Superior para su aprobación y funcionamiento.   
  

V.  ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ACADÉMICO  

  

El Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado 

Académico de Licenciatura está conformado por 65 asignaturas, incluyendo la práctica 

profesional y el  proyecto final, distribuidas por áreas, y desarrolladas en 17 periodos 

académicos, de 11 (once) semanas cada uno, planteada para cuatro (4) años y medio.  

Asimismo, cuenta con su flujograma y las descripciones mínimas por asignatura.  

5.1 Distribución de asignaturas por Áreas Curriculares  

Las asignaturas del Plan de Estudios, están agrupadas por áreas, según se muestra en la 

siguiente gráfica:  

  

  

RELACIÓN PORCENTUAL DE ASIGNATURAS POR ÁREAS  

Narrativa y Guion  
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Gráfico. Ejes curriculares (reelab. por Des)  

  
  

5.2 Funciones de docencia, vinculación e investigación  

La Universidad politécnica de Ingeniería (UPI), argumenta que para la creación, 

implementación y servicio de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión estará 

apoyada y reforzada a través de Convenios de Vinculación Académica, con 

universidades, institutos o entidades dedicadas a la formación y enseñanza de los 

profesionales de la del cine y la televisión.  Y que a través de estas relaciones de 

vinculación académica será posible el intercambio de cursos, actualizaciones, 

formación docente, capacitación técnica, organización de congresos y simposios, etc., 

que permitan el desarrollo y consolidación de la carrera de Cine y Televisión.  

  
  

5.3 Perfil del egresado  

  

Perfil egreso del Ingeniero en Cine y Televisión en la UPI.   

En consecuencia, los graduados (as) de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión en 

el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería, tendrán 

las siguientes competencias:   

 Competencias conceptuales  

 Competencias procedimentales   

 Competencias actitudinales  

Para este Programa, se han definido objetivos y contenidos considerando las 

competencias generales para todos los programas de la UPI, las cuáles se desglosan a 

continuación:  

• Podrá dirigir y coordinar producciones para cine y TV, gestionar recursos financieros, 

trabajar de manera creativa los recursos técnicos como: cámaras, elementos de 

iluminación, escenografía, vestuario, maquillaje, producción y postproducción de 

audio, edición digital, dirección de actores.  

 

Formación  
General   

11 %   

Fundamentación  
Socio Tecnológica   

% 15   

Físico Matemático   
18 %   

Formación Básica   
18 %   

Producción y  
Sonido   

15 %   

Dirección  
Cinematográfica y  

Televisiva   
10 %   

Fotografía e  
Imagen   

% 6   

Argumental   
% 7   
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• Posee destrezas para desempeñar los diferentes roles que caben en la producción de 

una obra audiovisual especialmente en cine y televisión: guionista, adaptador, 

productor, fotógrafo, sonidista, editor, compaginador, post-productor, director de 

programas, switcher y jefe de piso.  

• Posee flexibilidad para adaptarse a las demandas sociales de diseño y producción de 

aquellas obras y las requeridas propias de la televisión (noticieros, entretenimiento, 

divulgación cultural, científica y otras) con fundamentos para seleccionar el medio y 

soporte más pertinente acorde a los mensajes que se deseen formular.  

• Posee información suficiente para  planificar obras, según el medio y la complejidad 

de las necesidades expresivas y narrativas que se proyecten, teniendo en cuenta los 

recursos humanos y materiales a disponer.  

• Conocer y aplicar los principios básicos del lenguaje cinematográfico y  audiovisual 

en el diseño y producción de materiales audiovisuales para su uso masivo y que 

también pueden ser aprovechados en el aula. Igualmente saber aplicados, según el 

grado de maduración intelectual y cultural de los receptores, a sus capacidades de 

comprensión e interpretación.  

  

VI.  CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA  

APERTURA DE LA CARRERA DE GRADO  
  

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares 

la Dirección de Educación Superior y Especialistas en el área realizaron visitas de 

verificación en las instalaciones de la UPI ubicadas en la ciudad de Tegucigalpa, MDC., 

se identificaron elementos que permitirá la creación y funcionamiento de la carrera de 

Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura.  

  

6.1 Recursos que se evidenciaron para la ejecución de la carrera en la UPI:   

• Las leyes, reglamentos y normas académicas acordes con los indicadores y estándares 

para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior.  

• La estructura legal, organizativa, administrativa y académica que dará soporte a las 

actividades de la docencia, investigación y vinculación.   

• Cuentan con una propuesta del Recurso Humano, para desarrollar la carrera   

• Cuenta con infraestructura física con capacidad instalada, dos aulas asignadas para la 

carrera y espacios para laboratorios los cuales están en proceso de fortalecimiento y 

adecuación de acuerdo a las necesidades establecidas que requieren las asignaturas 

del plan de estudios.  

• Cuenta con un centro de documentación e información y los recursos bibliográficos 

relacionados a la carrera de Cine y Televisión.   

• cuenta con alianzas estratégicas y convenios firmados con instituciones nacionales 

relacionales con el área de Televisión, que serán de apoyo para el desarrollo de la 

carrera.  

• Cuentan con materiales y equipo de cómputo y audiovisuales y una plataforma 

tecnológica para desarrollar la carrera.   
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• El recurso financiero para desarrollar la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, se 

contará con el apoyo institucional local, la cuota de los estudiantes y venta de servicios 

profesionales.   

• Asimismo, la Universidad cuenta con otros espacios acondicionados didácticamente, 

para ubicar a los estudiantes y docentes y espacios académicos especializados, 

laboratorios de ciencias, de informática y otras áreas pedagógicas.  

  
6.2 Evidencias fotográficas de los espacios en el Centro (UPI)  

Elementos  Imágen  

Infraestructura 

del Centro y 

laboratorio de  
Computo   
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Laboratorios 

Específicos de Cine 

y Televisión  

 

Centro de 

documentación y 

áreas de estudio  
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Convenios con 

organismos 

nacionales e 

internacionales  

  

  

  

6.3 Proyecto de Inversión 2017-2019  

La UPI, presenta un plan de Inversión y reconoce que aún teniendo una inversión 

considerada en sus laboratorios, tiene el compromiso de ampliar y actualizar los 

presentes, por lo que presenta su proyecto de inversión 2016-2018, con miras a garantizar 

la calidad academica brindada  y necesaria para el desarrollo de una carrera innovadora 

en el pais.  

A. Componente fisico-espacial  

Elementos  Imágen  
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Ilustración 1.  
Maqueta  
virtual área 

del actual 

Laboratorio 

de  
Producción  
Audio  
Visual y  
Post  
Producción  

  

Maqueta virtual actual 

 
   

Maquetas virtuales con los acabados finales.  

  

Los Laboratorios área de  
Producción Audio Visual y 

Post Producción, se 

encuentran en los espacios 

mostrados en la 

ilustración¡Error! No se 

encuentra el origen de la 

referencia. Por lo cual los 

montos de inversión 

considerados son para 

Remodelación de 

condiciones y adecuación de 

nuevo equipo y mobiliario, 

así como la mejora de las 

condiciones físicas actuales 

del espacio disponible.  

Estos espacios tienen la 

capacidad para atender doce 

(12) alumnos de forma 

individual.  

  

Para ellos se está proponiendo 

inversión en equipo y 

herramientas para alcanzar su 

capacidad  instalada de forma 

anual con un total de inversión 

anual, correspondiente al 

Treinta y cuatro Por ciento 

anual.  

  

  

B. Subcomponente Mobiliario y Equipo de Trabajo  
  

Este componente se encuentra contemplado cada uno de los equipos y herramientas que serán 

necesarias para el desarrollo de cada uno de las cátedras, año por año de acuerdo a la población 

estudiantil proyectada.  

  

Para su desarrollo se ha considerado el desarrollo de herramientas, tales como lentes, Cámaras, 

handiCam así como los diferentes adaptadores, utilizados para cada una de las secuencias de 

video que se requieren para las clases de Cinematografía y desarrollo de talleres de Televisión.  
Oportuno mencionar que cada uno de estos equipos se encuentra conforme a los requerimientos 

y desafíos tecnológicos para el desarrollo de las diferentes técnicas de grabación de audio y 

video.    

  

 SubCompopnente de Mobiliario General y de Trabajo 
Item Descripción Cantidad Precio Unitario Total (lps.) Total ($) 

2.1 Mobiliario General y de trabajo 
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2.1.1. 
a.Lentes Fijos:  
8 mm, 12mm, 20mm, 24mm, 35mm, 50mm, 85mm b.Adaptadores Cannon 

y Sony 
c.Kit de Luces complementario con accesorios 

               1.00                          115,500.00                      115,500.00                     5,000.00  

2.1.2 

a.Cannon 5d Mark III (con Acessorios) 
b.5 Cámaras Sony HD HandyCams 
c.Boom Pole 
d.Microfonos Rode de escritorio y compatibles con DSLR 
e.Grabadora Tascam y accesorios 
f.Financiamiento de Materiales diversos DIY para rieles, steadys, travellings y de más 

Con la Colaboración del Depto. De Ingeniería en Diseño Industrial. g.Luces de set de 

television 

               1.00                          196,350.00                      196,350.00                     8,500.00  

2.1.3 

a.5 Cámaras Sony HD HandyCams 
b.Grabadora Tascam y accesorios 
c.Mixer para Audios y accesorios 
d.Financiamiento de Materiales diversos DIY para TV de más Con la 

Colaboración del Depto. De Ingeniería en Diseño Industrial e. Teleprompter 
               1.00                          103,950.00                      103,950.00                     4,500.00  

2.1.4 

a. Switcher para Television; Software y accesorios ( Atem 

Television studio) a1. Montor produccion TV b. Sony Nex 

AE50h con Accesorios 
c. Financiamiento de Materiales diversos DIY para TV de más Con la 

Colaboración del Depto. De Ingeniería en Diseño Industrial d. Blackmagic 

Design Production Camera 4K 
               1.00                          184,800.00                      184,800.00                     8,000.00  

Total  Sub componente                      600,600.00                   26,000.00  C. Componente del recurso 

bibliográfico y digital  
  

Para este apartado se ha considerado la inversión parcial de forma anual para la 

ampliación del recurso bibliográfico de forma física y por medio del recurso 

bibliográfico en digital.  

De manera similar se propone que su compra sea de manera gradual sin ir en detrimento 

de la calidad ofrecida se deber recordar que dicha inversión deberá ser mejor o de igual 

calidad a la aquí propuesta.  

Recurso Tecnológico, Bibliográficos y de software.   

Apartado que se ha designado para el desarrollo de todas aquellas herramientas 

bibliográficas y tecnológicas para la mejora continua y desarrollo de capacidades de los 

estudiantes en los diferentes niveles de competencias y habilidades.  

D. Equipo de Computo  
  

Este laboratorio estará equipado con computadoras, una por estación de trabajo, las 

cuales serán utilizadas por los alumnos para los diferentes usos de Edición de video y 

audio, etc.  Las inversiones contempladas se detallan en la siguiente tabla:  

 SubCompopnente de  Equipo de Computo 

Item Descripción Cantidad Precio 

Unitario 

Total (lps.) Total ($) 

1.4 Equipo de Comp uto 

 Sofware                 

1.00 

       

46,200.00 

       

46,200.00 

         

2,000.00 

 Tarjeta de Video de 
4GB 

b. Monitor de 
Campo Calibrado con                  

1.00 

       

80,850.00 

       

80,850.00 

         

3,500.00 
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Accesorios 

c. Software 

Protools para Audio 

Total  Sub componente       

127,050.00 

         

5,500.00 

      

      

E. Otras Inversiones  

El área de cinematográfica contempla el uso y manejo de diferentes materiales, para la 

generación de Escenarios, así como la ambientación de los personajes utilizados en la 

puesta en escena que varían de acuerdo al desarrollo de los diversos talleres que se 

desarrollaran a lo largo de los componentes de Talleres.  

Se ha destinado un apartado de videoteca para la ampliación de información audiovisual 

con miras a ejecutarlo en tres etapas, hoy se está iniciando la puesta en marcha de la 

colección de videoteca Nacional.  

Así mismo, se tiene contemplado la inversión para la tecnología en aulas.  

F. Programa de Implementación de Inversiones   

Se ha destinado el apartado de Fase de implementación como la ruta de fechas a seguir conforme 

a la proyección de matrícula estudiantil y desarrollo del flujograma.  

  

  

6.4 Recurso humano para desarrollar el Programa  

  

La Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), cuenta con el talento humano especializado para el 

desarrollo de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión:  
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N.  NOMBRE  N° DE  
IDENTI 
DAD  

ESTUDIOS 

PREGRADO  
ESTUDIOS  
POSTGRAD 
O  

VALIDACIÓN  
DE TÍTULOS Y  
GRADOS  
(Registro en la  
DES)  

No.  
De  
Cole 

giaci 

ón  

EXPERIENCIA  
DOCENTE   
N.E.S.  

FORMACI 
ÓN  
PEDAGÓG 
ICA  

POSIBLE  
ASIGNATURA A  
IMPARTIR  

Recon  Incor  

1  Darwin Yaney   

Mendoza  
Mendoza  

  Lic. En Artes   

Plásticas  
UNPFM  

Master en   

Dirección de  

Cine   

Documental – 

Univers. de  
OHIO  
EE.UU.  

R- 
0321Tm-

VI,  
14 Nov.  
2002  

-  No   UPMF(2)  Docente 

investigador 

en artes  
plásticas y 

formación 

audiovisual.  
 Producción de cine,  

 Dirección de arte,  

Producción de tv.  

2  Ana Isabel 

Martins  
0801- 
198301458  

Lic. en  
Comunicación 

y Publicidad -   

Orientación en 

Producción 

Audiovisual  
(UNITEC)  

Master en  
Gestión de  
Empresas de 

Comunic. y 

Multimedia.  

-Master en 

Diseño y  
Gestión de  
Producción  

No   No   No   UNITEC (1)  

Universidad  
Autónoma de  
Barcelona (1)  

OXEN  
FILMS(1)  

No   
• Telecomunicación,  
• Taller de Producción 

de Comerciales,  
• Marketing del 

producto audiovisual,  
• Introducción a la 

Animación y  
• Producción de  

Documentales  

3  Juan José  
Fajardo  
Donaire  

*  Licenciatura 

en  
Comunicación 

y Publicidad  
(UNITEC)  

Máster en 

Comunic.  
Corporativa  -    

Univ. Europea 

del Atlántico  
UNEATLAN 
TICO  

R.  
09043.  
  
F-043- 
2 oct. 

2014  

  

N/A  En 

proc 

eso  

UNITEC(1)  Diplomado 

en  
Educación  
Superior 

UPNF.  
• Dirección de  

fotografía I, II.   
• Pos-producción de 

Audio y Video,   

4  Dora Elizabeth 

Figueroa      Lic. en Artes 

Plásticas.  

Escuela taller 

de Bellas 

Artes,  
Tegucigalpa 

M.D.C.  

Master en 

Artes/Direcció 

n de Cine, 

especialidad 

en Cine  
Documental.  

No   
    UNAH (1)  No   

• Guion y Narrativa I y  
II,   

• Producción de TV.  

5  Beatriz   

Echeverría   

Mondragón   

  

  Lic. en  
Comunic. y 

Publicidad -  
UNITEC.  

  

-Téc. Sup. en  
Comunic. y  
Publicidad  

(UNITEC)  

  

-Téc. Sup.  
Univ. en  
Marketing y  
Ventas(UNIT 
EC)  

Master en  
Ciencias de la   

Educación por  
Artes  
Liberales - 

Universidad 

de Pamplona   

España  

No  
  

  

No  

  

  

  

  

No  

Catedrática de  
UNITEC  

-Docencia 

Universitaria 

fundadora del  
CAM de  
UNITEC  

Diplom. en 

Formación 

pedagógica 

(UMH).  

-Diplom.de 

Conciencias 

y medio 

ambiente  
(UMH)  

• Crítica y Apreciación 

Cinematográfica,   
• Puesta en escena 

televisiva y   
• Narrativa para TV.  

6  Roslin  
Alejandra  
Soleno  

  Licenciatura 

en   

Comunicación 

y Publicidad  

No   No   No   
    Diseño 

gráfico y 

edición de 

video.   

• Fundamentos de la 

comunicación,   
• Dirección de cine I y  

II.  

7  Cecilia Duran    
  -Licenciatura 

en  
Comunicación  

Master en  
Documentació 

n Audio  

No   
    Unitec   -  

Diplomado  
en  

 Formulación y 

Evaluación de  
Proyectos,   
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IMPARTIR  

Recon  Incor  

   y Publicidad.  
UNITEC  

Visual. (Univ.  
Carlos III de  
Madrid)  

 No     Educación 

Superior  
UPNFM.  

 Pos-producción de 

Audio y video.  

8  Saira Abigail 

Oyuela Aguilar  
07141994 
00059  

Lic. en la  
Enseñanza del  
Español - 
UPNFM  

En proceso   No   No  
  Catedrática de  

UPNFM  
*  

 Español General  

9  Luis Roberto  

Guifarro  
  Licenciatura en 

Ciencias  

Sociales  
/UPNFM  

Msc. En  
Demografía y  
Desarrollo  
Social/UNAH  

-Dr. en  
Sociología y  
CC. Políticas  

-   -  
  

  

-  

  Diplomado 

de  
Formación  
Pedagógica  
UPNFM  

• Historia de Honduras,  
• Sociología,   

Filosofía.  
• Metodología de la 

Investigación  

10  Luis René 

Eveline  

Hernández.  

  Ingeniero  
Civil/ UNAH  

Máster en 

Ciencias en 

Ingeniería 

Ambiental  

si  
    UPI (10)  Diplom. de  

Formación  
Pedagógica  
UPNFM   Naturaleza y Ambiente  

11  Mariano Eliseo  
Solórzano  
Alvarado  

0501- 
197600467  

Profesor de  
Educación  
Media en 

Matemáticas 

con  
Orientación en 

Física,  
UPNFM  

Msc. En 

Educación con  
Especialidad en  
Matemáticas.  

-Msc. En 

educación.    

*  *  *  UPNF( 10)  Diplomado 

en  
Formación  
Pedagogía  

• Matemática I,  

Geometría  
Trigonometría,   

• Cálculo I   
• Cálculo II,   
• Algebra lineal,  
• Ecuaciones  

Diferenciales,   
• Probabilid. y Estadística  

12  Juan Carlos  
Alvarado Rubí    Licenciado en  

Informática 

Administrativ 

a (UNAH)  

Formulación y  
Evaluación de  
Proyectos de 

Inversión 

(Univ.  
Francisco de  
Viloria y el  
Programa Alta 

Dirección, Teg.  
Honduras)  

*  
    Seminario para 

Administración de 

Proyectos de 

Informática. San 

Pedro Sula 

Honduras.  

  

Diplomado 

en pedagogía  

• Electrónica digital  
• Sistemas Electrónicos.  

13  Nelson Ávila 

Gutiérrez   
0801- 
196910653  

Ing. En 

sistemas( 

Universidad  
Mariano  
Gálvez  
Guatemala)  

Msc. Antium 

en Docencia 

Superior- 

(Univ.  
Mariano  
Gálvez  
Guatemala)  

*  
  

*  

1309 
7    Docente en la 

Univers. 

Mariano  
Gálvez  
Guatemala  

• Informática 

aplicada a la ingeniería 

 Edición Digital,   
• Electrónica 

Digital.  

14  D a r i o   

A l e x a n d e r  

N u ñ e z   

Fi a l l o s  

0801- 
197504033  

Ingeniero en  
Sistemas  
(Atlantic  
International  
University  
AIU)  

Pasante   
Maestría en  
Business and 

Electronic 

commerce  

(CEPADE/  
UNITEC  

*  *  
  *  *  

• Diseño y simulación de 

circuitos electrónicos,  
• Informática aplicada a la 

ingeniería   
• Sistema de canales de 

transmisión  

15  Marvin Alexis 

Mejía Villalta  
0801- 
197608210  

Ing. en  
Ciencias de la  
Computación  
(UNICAH)  

Master en  
Gestión de  
Proyectos  
(UNICAH))  

      UTH (20082013) 

impart. clases de 

informática, redes 

y  

*  • Telecomunicaciones  
• Electrónica Digital   
• Sistemas y Canales de 

Transmisión   
• Edición Digital.  
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Lic Gestión de 

la Calidad 

Total  
UNICAH  

    telecomunicacion 

es    

16  Josué Javier  
Flores  
Maradiaga  

0801- 
198421286  

Ingeniería  
Eléctrica  
Industrial  
(UNAH)  

Redes de  
Computadores 
, Certificado 

por Cisco 

Systems  

*  *  
  *  *  

 Diseño y simulación de 

Circuitos eléctrico   

17  Aarón Gerardo 

Reaños  
0801- 
198615271  

Ing. en  
Computación  
“UTH”  

Maestría 

“Gestión de 

Tecnologías de  
Información.  
(UNITEC)  

*  *  *  *  Diplomado 

en pedagogía  
• Introducción a  la 

Informática  
• Sistemas Electrónicos  

  

La propuesta docente que presentan para desarrollar el Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería en Cine y Televisión, está conformada por 17 profesionales.  Se revisó y analizó la 

documentación soporte, cumpliendo con el grado académico mínimo de licenciatura.  

Se evidencia que el 76% de los docentes cuentan con estudios de posgrados; un 65% tienen experiencia en 

docencia superior y un 59% han obtenido cursos de formación pedagógica.  

En la documentación soporte la mayoría de los docentes No muestran evidencias de la validación 

(reconocimiento/incorporación) de sus títulos, en la instancia respectiva, como también, No se 

evidencia la colegiación profesional.  

Las asignaturas están distribuidas conforme a la disciplina que posee cada profesional y responden al 

Programa propuesto.  

  

6.5  Reuniones con especialistas de áreas relacionadas a la propuesta   

  

En relación a la propuesta académica se sostuvieron reuniones con especialistas de 

diferentes áreas: cine y televisión, periodismo, ingeniería en sistemas, electrónica e 

industrial, los que colaboraron en el fundamento y fortalecimiento de la estructura del 

Plan para fundamentar el nombre de la misma.  

  

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR.  

    

8.1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
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El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No 284, del 24 de marzo de 2015 emitió: 

Dictamen Favorable  No. 666-284-2015. RECOMENDACIÓN:  

a. Aprobar la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería 

en Cine y Televisión en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, UPI; previo a la incorporación de las recomendaciones 

consideradas por este Consejo y verificadas por la Dirección de Educación Superior.  

  

b. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

  
  

8.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

a. La Dirección de Educación Superior revisó y realizó análisis a la documentación, 

dando observaciones y recomendaciones, también promovió reuniones con 

especialistas relacionadas a la ingeniería, cine y televisión.  Asimismo, verificó las 

recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron incorporadas de 

conformidad. Se evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

normativa y guías técnicas aprobadas por el Consejo de Educación Superior.  

VIII. CONCLUSIONES  
  

1) La propuesta para desarrollar carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado 

Académico de Licenciatura, ha sido fundamentada desde una perspectiva 

epistemológica, social-económica y política-educativa representando una oportunidad 

para la formación de profesionales en el área de cine y televisión, con las 

competencias que demanda el mercado de trabajo existente y que oportunamente la 

Universidad politécnica de Ingeniería (UPI) presenta ante el Consejo de Educación 

Superior para su aprobación y funcionamiento.   

  

2) La Universidad politécnica de Ingeniería (UPI, cuenta con los criterios y estándares 

técnicos- pedagógicos básicos establecidos para la apertura de la carrera solicitada, 

los cuáles fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de una visita 

in situ al Campus de la UPI.  Se confirma que deben fortalecer con la aplicación del 

Plan de inversión propuesto.  

  

3) Se sostuvieron reiteradas reuniones con autoridades de la UPI, personal técnico y 

especialistas del área de las ingenierías, cine y televisión, para el análisis de 

documentación presentada (propuesta), quienes colaboraron en el fortalecimiento de 

la estructura del Plan, para fundamentar el nombre de la misma.  

  

4) Universidad politécnica de Ingeniería (UPI, en el proceso de asesoría incorporó las 

observaciones de forma y contenido al Plan de Estudios, dadas por el Consejo Técnico 

Consultivo y por la Dirección de Educación Superior. Los diferentes apartados del 

Diagnóstico y Plan de Estudios, fueron elaborados de conformidad a la Guía para la 

Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior.  
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5) El Plan de Estudio de la Carrera de la Ingeniería en Cine y Televisión, en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad politécnica de Ingeniería (UPI), tiene 

definidas las áreas curriculares  de acuerdo a las asignaturas del Plan: Formación 

General, Fundamentación Socio Tecnológica, Físico Matemático, Formación Básica, 

Producción y Sonido, Dirección Cinematográfica y Televisiva, Fotografía e Imagen, 

Narrativa y Guion Argumental.  

  

6) La UPI se compromete a desarrollar un Plan de Inversión para la remodelación de 

condiciones y adecuación de nuevo equipo y mobiliario, así como la mejora de las 

condiciones físicas actuales del espacio disponible y compra de equipo 

tecnológicovisual y bibliográfico.   

  

7) La UPI, cuenta con alianzas estratégicas y convenios firmados con instituciones 

nacionales relacionales con el área de Televisión, que serán de apoyo para el 

desarrollo de la carrera.  

  

8) La UPI, presenta una propuesta del recurso humano especializado en el área de las 

competencias y con la formación pedagógicas para desarrollar el programa. Las 

asignaturas están distribuidas conforme a la disciplina que posee cada profesional y 

responden al Programa propuesto.  Los docentes en mención deberán realizar el 

trámite de reconocimiento/incorporación de sus títulos, en la instancia respectiva.   

  

X. RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda, al honorable Consejo de Educación Superior, Aprobar la Solicitud de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Cine y 

Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería (UPI), en la modalidad presencial.  

  

2. Para fines de buenas prácticas y sostenibilidad del programa, la UPI deberá entregar 

un Informe de medio término durante el desarrollo del Programa y presentarlo a la 

Dirección de Educación Superior y consecuentemente al Consejo de Educación 

Superior.  

  
3. Que la Dirección de Educación Superior, técnicamente quede atenta de supervisar de 

forma sistemática los aspectos relevantes de este Programa y ver si han cumplido con 

el Plan de Inversión presentado en este documento y el compromiso de completar lo 

más pronto posible la incorporación total de los títulos de todos los docentes y 

evidencien la colegiación de los mismos.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 9 de marzo, 2018.  

  

MSc. Ramón Ulises Salgado Peña  

Director de Educación Superior  
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Cc: Expediente  

RES/SNR”  
Seguidamente el Señor presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior.  

Después de haber sido ampliamente discutida por el pleno y habiendo observaciones y 

recomendaciones puntuales sobre el Plan de Estudios de parte del Dr. Armando Euceda 

que recomendó que se adicione la asignatura de Física Moderna, ya que esta ayudaría a 

los estudiantes, en el sentido de llevar una secuencia de una asignatura a otra.  

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, consultó al pleno 

se aprueba la  Creación pero no el Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine 

y Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería (UPI), la cual fue aprobada con siete (7) votos a favor y cinco votos en contra 

que fueron el Dr. Armando Euceda, La Dra. Margarita Oseguera, la Arq. Rosamalia 

Ordoñez, Dra. Mirna Lizeth Flores Girón y Dra. María de Lourdes E. Flores. Por tanto 

se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.3726-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2102-227-2009 de fecha 13 de febrero 

de 2009, el Consejo de Educación Superior, conoció y  admitió la solicitud de creación y 

funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión en el Grado de 

Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI), CONSIDERANDO: 

Que se le dio seguimiento al expediente de acuerdo a los procesos que corresponden al 

Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior, quedando en 

suspenso la solicitud mediante Acuerdo N. 2254239-2010 de fecha 14 de mayo del 2010, 

por el Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 

2294-243-2010 de fecha 8 de octubre del 2010, fue denegada la solicitud de creación de 

la Carrera, presentada por la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI).  Debido a que 

no cumplían con los requisitos y estándares mínimos para su creación, insuficiencias que 

fueron descritas en los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo, en los Dictámenes 

Técnicos emitidos por la Facultad de Ingeniería, la Facultad de Humanidades y Artes, la 

Dirección de Gestión Tecnológica y la misma Dirección de Educación Superior de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras a través de la Opinión Razonada 

respectiva.CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2997-289-2015 de fecha 13 

de febrero de 2015, el Consejo de Educación Superior, conoció y  admitió  en segunda 

ocasión la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine 

y Televisión en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, (UPI). CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 666-284-2015 y la Opinión Razonada OR-DES-839-

03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación y 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, en  el Grado de 

Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). CONSIDERANDO: 

Que la Opinión Razonada expresa que: La propuesta para desarrollar carrera de Ingeniería 

en Cine y Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura, ha sido fundamentada 

desde una perspectiva epistemológica, socialeconómica y política-educativa 

representando una oportunidad para la formación de profesionales en el área de cine y 

televisión, con las competencias que demanda el mercado de trabajo existente y que 
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oportunamente la Universidad politécnica de Ingeniería (UPI) presenta ante el Consejo 

de Educación Superior para su aprobación y funcionamiento. CONSIDERANDO: Que  

la Universidad politécnica de Ingeniería (UPI, cuenta con los criterios y estándares 

técnicos- pedagógicos básicos establecidos para la apertura de la carrera solicitada, los 

cuáles fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de una visita in situ 

al Campus de la UPI.  Se confirma que deben fortalecer con la aplicación del Plan de 

inversión propuesto. CONSIDERANDO: Que se sostuvieron reiteradas reuniones con 

autoridades de la UPI, personal técnico y especialistas del área de las ingenierías, cine y 

televisión, para el análisis de documentación presentada (propuesta), quienes colaboraron 

en el fortalecimiento de la estructura del Plan, para fundamentar el nombre de la misma. 

CONSIDERANDO: Que  la Universidad politécnica de Ingeniería (UPI, en el proceso 

de asesoría incorporó las observaciones de forma y contenido al Plan de Estudios, dadas 

por el Consejo Técnico Consultivo y por la Dirección de Educación Superior. Los 

diferentes apartados del Diagnóstico y Plan de Estudios, fueron elaborados de 

conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la Carrera de la Ingeniería en 

Cine y Televisión, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad politécnica 

de Ingeniería (UPI), tiene definidas las áreas curriculares  de acuerdo a las asignaturas 

del Plan: Formación General, Fundamentación Socio Tecnológica, Físico Matemático, 

Formación Básica, Producción y Sonido, Dirección Cinematográfica y Televisiva, 

Fotografía e Imagen, Narrativa y Guion Argumental. CONSIDERANDO: Que la UPI se 

compromete a desarrollar un Plan de Inversión para la remodelación de condiciones y 

adecuación de nuevo equipo y mobiliario, así como la mejora de las condiciones físicas 

actuales del espacio disponible y compra de equipo tecnológico-visual y bibliográfico. 

CONSIDERANDO: Que la UPI, cuenta con alianzas estratégicas y convenios firmados 

con instituciones nacionales relacionales con el área de Televisión, que serán de apoyo 

para el desarrollo de la carrera. CONSIDERANDO: Que la UPI, presenta una propuesta 

del recurso humano especializado en el área de las competencias y con la formación 

pedagógicas para desarrollar el programa. Las asignaturas están distribuidas conforme a 

la disciplina que posee cada profesional y responden al Programa propuesto.  Los 

docentes en mención deberán realizar el trámite de reconocimiento/incorporación de sus 

títulos, en la instancia respectiva. CONSIDERANDO: Que en la deliberación el pleno 

acordó aprobar la recomendación dada por el Dr. Armando Euceda, en el sentido de que 

se adicione al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, la 

asignatura de Física Moderna, ya que esta ayudaría a los estudiantes, en el sentido de 

llevar una secuencia de una asignatura a otra.  CONSIDERANDO: Que después de haber 

sido ampliamente discutida por el pleno, el Consejo de Educación Superior acordó 

aprobar con siete (7) votos a favor y cinco (5) votos en contra,  la Creación pero no el 

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de 

El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 

y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.   

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 666-284-

2015 y la Opinión Razonada OR-DES-839-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, en  el Grado 
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de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). SEGUNDO: Aprobar con siete (7) 

votos a favor y cinco (5) votos en contra,  la Creación  de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), en la 

modalidad presencial. Quedando pendiente la aprobación del Funcionamiento de la misma, hasta que el 

Centro informe y presente documentación de respaldo ante la Dirección de Educación Superior y esta a 

su vez  al Consejo de Educación Superior, de que la Institución proponente cumplió con  la 

recomendación dada por el Dr. Armando Euceda, de adicionar al Plan de Estudios de la carrera de  

Ingeniería en Cine y Televisión, la asignatura de Física Moderna. TERCERO: Transcribir el 

presente acuerdo a la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI)..  

CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

  

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, informó al pleno que se retiraría 

de la sesión por tener compromisos que cumplir, pero que en su lugar quedaría la MAE. 

Belinda Flores de Mendoza, como Presidenta por Ley.  

  

DÉCIMO   

SEXTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.855-313-2016 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES840-

03-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, 

(USAP). EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a a los siguientes 

documentos:    

“DICTAMEN No. 855-313-2017  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3249-301-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.301, de fecha 22 de abril de 2016 y teniendo a la vista la 

solicitud de Aprobación de la Modalidad de Educación a Distancia de la Universidad de San 

Pedro Sula, USAP; y los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

POR LA UNIVERSIDAD NACIOANLA AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH:  

“DICTAMEN EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

SEDUNAH; A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN A LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES: SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 

VIRTUAL Y VIRTUAL. PRESENTADA POR: UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, 

USAP. La Dirección del Sistema de Educación a Distancia de la UNAH, ha revisado la 

Documentación de solicitud para la aprobación de la Modalidad de Educación a Distancia en las 

Expresiones: Educación a Distancia Semipresencial con mediación Virtual y Educación a 

Distancia Virtual, presentada por la Universidad de San Pedro Sula, USAP;  para lo cual se 

revisó considerando el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior 

del país.  
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ASPECTOS DEL REGLAMENTO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA  

CUMPLE O NO CUMPLE  

I. Del Diseño y la Operación de los 

Programas y Cursos en Modalidad a 

Distancia.  

 Si cumple  

II. Del Docente Tutor   Si cumple  

III. De los Estudiantes   Si cumple  

IV. Del Diseño, Desarrollo y Evaluación de los 

Materiales para el Aprendizaje  
 Si cumple  

V. Del Componente Tecnológico   Si cumple  

VI. Del Componente Organizacional   Si cumple  

VII. De los Recursos Físicos y Financieros   Si cumple  

Por lo Tanto: Esta Dirección emite Dictamen Favorable a la aprobación de la Modalidad a 

Distancia en las Expresiones: Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual, solicitada por 

la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Dr. Carlos Ochoa, Director del Sistema de Educación 

a Distancia, SED-UNAH.”   

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM:  

“PRE-DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN DEL SISTEMA  
DE EDUCACIÒN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA  
(USAP). La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), después de haber 

revisado la documentación relacionada con la solicitud para la aprobación de la modalidad de 

educación a distancia en sus expresiones Semipresencial con mediación virtual y virtual, 

presentada por la Universidad de San Pedro Sula (USAP), emite la siguiente resolución: 

Considerando; Que la Universidad de San Pedro Sula, (USAP) ha presentado una versión 

mejorada de los documentos y tomado en cuenta las observaciones presentadas por la UCENM 

para la aprobación de la modalidad de educación a distancia en sus expresiones semi-presencial 

con mediación virtual y virtual. Por tanto, Se recomienda a la coordinación de la Comisión 

Técnica dictaminar favorablemente a la solicitud de aprobación de la modalidad de educación 

a distancia en sus expresiones semi-presencial con mediación virtual y virtual, presentada por la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP). San Pedro Sula, Cortés 21 de agosto de 2017, MSc. 

Rosel Faustino Cerrato Juárez, Vicerrector Académico.”      

POR LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV:  

“DATOS GENERALES. SISTEMA DE EDUACIÓN A DISTANCIA, NOMBRE DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA. La Universidad José Cecilio del Valle, habiendo 

revisado los documentos de la Universidad de San Pedro Sula como respaldo de la Solicitud de 

Aprobación y Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia, considera que: 1. El 

Modelo Pedagógico de la USAP es satisfactorio y ya integra la Modalidad de Educación a 

Distancia. 2. La contextualización del Sistema de Educación a Distancia es satisfactorio, con 

excepción del apartado 3.1.2 de la evaluación de los aprendizajes, específicamente los de la 

expresión virtual, semanas 8 y 15, que indica que el Examen y la Actividad evaluativa final serán 

presenciales, lo que deja tener sentido el tema de virtualidad: independencia horaria y geográfica 
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del estudiante. 3. El Reglamento de Educación a Distancia, aceptable, solo que no hace 

referencia al Reglamento de Educación a Distancia de Nivel de Educación Superior de 

Honduras, tampoco define las expresiones de la modalidad de educación a distancia, lo cual debe 

incluir necesariamente. Además le hace falta el Título sobre el componente tecnológico.  
Por lo expuesto se emite DICTAMEN FAVORABLE, se recomienda incorporar observaciones 

de acuerdo a la evaluación de pertinencia, específicamente considera la evaluación de 

aprendizajes visualizando las etapas de crecimiento de la institución. MSc.  
Martha Mélida Morales Gutiérrez, Vice-rectora Académica Universidad José Cecilio del  
Valle.”     

  

  

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación de la Modalidad de Educación a 

Distancia de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; y los documentos acompañados, el 

Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

1. Aprobar la solicitud de Aprobación de la Modalidad de Educación a Distancia de la Universidad de 

San Pedro Sula, USAP.  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente Dictamen.   
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS.  

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017.  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN  

PRESIDENTA”  

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SUS 

DIFERENTES  EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL, DE LA  
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USPS).  

  

OR-DES-840-03-2018  
  

I. INTRODUCCIÓN  

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 

Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos  

c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 

de las Normas Académicas y el Reglamento de Educación a Distancia, del Nivel de 

Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en la 
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aprobación de creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia, 

solicitado por la Universidad de San Pedro Sula (USPS). En consecuencia se llevó a cabo 

la revisión del Diagnóstico, modelo, reglamento y demás documentación pertinentes a la 

solicitud, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización 

académica, infraestructura física y equipamiento, tecnología, centro de información y 

documentación y bienestar universitario, su área de gestión administrativa del sistema, 

así como del Centro de e-Learning USPS y plataforma tecnológica, MLS, formulándose 

las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 

Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada.  

  

II ANTECEDENTES  

  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

1. La petición por parte de la Universidad de San Pedro Sula (USPS) al Consejo de 

Educación Superior solicitando la aprobación del Sistema de Educación a 

Distancia.   

2. El Acuerdo No. 3249-301-2016 del Consejo de Educación Superior emitido en 

Sesión Ordinaria No. 301 del 22 de abril de 2016, donde manda a la Dirección 

de Educación Superior emitir Opinión Razonada.  

3. El Dictamen No. 855-313-2017 reflejado en el Acta No. 313 de la Sesión 

Ordinaria del Consejo Técnico Consultivo del 29 de septiembre de 2017, en la 

que recomiendan la aprobación de la creación y funcionamiento de Sistema de 

Educación a Distancia de la USPS.  

4. El acuerdo No. 2852-279-2014. Mediante el Consejo de Educación Superior 

Aprueba el Reglamento de Educación a Distancia para el Nivel de Educación 

Superior.  

5. Las observaciones realizadas a los diferentes documentos como ser el 

Diagnóstico, documentos de Planificación del Sistema de Educación a Distancia-

USPS y modelo del sistema, por parte de la  Dirección de Educación Superior.  

6. Evaluación del campus universitarios de la USPS con ubicación en la ciudad de 

San Pedro Sula, Cortés. para analizar las potencialidades en talento humano 

capacitado, recursos físicos y tecnológicos instalados para el desarrollo de la 

Modalidad de Educación a Distancia.  

7. Reuniones en relación avances y verificación de la solicitud con autoridades y 

personal técnico de la Universidad de San Pedro Sula...  

  

III.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y  

EDUCATIVA  

1.- Fundamento Teórica  

El consenso de los teóricos de la Educación a Distancia es conceptualizarla como la modalidad 

educativa planificada y desarrollada en ambientes de aprendizaje que trascienden espacio y tiempo, 

es decir, que no requieren necesariamente de la presencia física de los actores del proceso educativo 

en un aula de clases física y en la que se desarrolla un aprendizaje abierto, autónomo, auto regulado 

y significativo, pero con acompañamiento permanente y mediación virtual, apoyado con 

herramientas tecnológicas capaces de promover aprendizaje individual, significativo y colaborativo 
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con estrategias que permiten articular la docencia, la investigación y la vinculación con la sociedad 

componentes fundamentales de la educación superior.  

En base a la conceptualización anterior, el uso de plataformas virtuales de aprendizaje y 

sistemas de teledocencia complementa y potencian la eficiencia de los métodos 

tradicionales de enseñanza para generar el acto pedagógico, mediante recursos de 

aprendizaje multimedia y canales de comunicación especializados como foros de 

discusión electrónicos tipo debate, salas de chat y videoconferencias. Asimismo, los 

ambientes virtuales de aprendizaje ofrecen otras herramientas adicionales como: sílabo 

digital; glosario electrónico; gestión de documentos e imágenes; gestión de enlaces y 

webgrafías; gestión de tareas y gestión de trabajos; gestión de grupos; gestión de 

ejercicios y evaluaciones en línea; mensajería instantánea; agenda digital del curso; 

anuncios en línea y por correo electrónico; Blogs del curso; Wiki del Curso; gestión de 

encuestas e informes del curso, e, itinerarios de aprendizaje.   

El Sistema de Educación a Distancia propuesto por la Universidad de San Pedro Sula 

pretende desarrollar carreras bajo las siguientes expresiones de la modalidad a distancia:  

• Educación a Distancia Semipresencial con mediación virtual, la cual se identifican con las 

siguientes siglas DMV  

• Educación a Distancia Virtual, la cual identificamos con las siglas EDV.  

2.- Fundamentación Social y Económico  

Uno de los problemas en la Educación Superior en Honduras es la cobertura educativa 

así como la limitada  oferta  es la carencia de oferta académica en la zona rural del país, 

así como donde no existe presencia física de las universidades, lo que tiene 

consecuencias socioeconómicas... Sin embargo, el tema de la Educación a Distancia no 

debe verse solo como una oportunidad de ahorro de costos en tiempo y dinero para los 

estudiantes, sino también como una oportunidad de aprendizaje moderna mediante la 

cual se puede coordinar simultáneamente trabajo y estudio. En ese sentido, la Educación 

a Distancia genera oportunidades de formación e impacto positivo e importante, tomando 

en consideración las condiciones socio-económicas de los jóvenes y profesionales que 

desean superarse, ya sea con estudios de grado o de posgrado, producto de las exigencias 

y demandas del mercado laboral global y competitivo, que de no existir la Modalidad de 

Educación a Distancia difícilmente podrían formarse o seguirse formando, según sea el 

caso.  

2.- Fundamentación pedagógica  

  

La USPS entiende el proceso de enseñanza-aprendizaje como el proceso institucionalizado, intencionado 

y dialéctico que, basado en la interacción tutor estudiante-grupo, en contexto social concreto y mediante 

la implementación de estrategias y principios pedagógicos, tiene como finalidad el desarrollo integral del 

estudiante. El modelo pedagógico de la USPS busca atender al estudiante basado en los elementos 

siguientes:  

  

• La autonomía y el aprender a aprender  
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• Competencias intelectuales, sociales, personales y profesionales  

• Habilidades para encontrar, seleccionar seleccionar y transformar información en conocimiento 

relevante para la formación personal y la transformación social.  

• Habilidades para la articulación coherente de la tecnología en la búsqueda de soluciones creativas a 

los problemas del ámbito laboral y social  

• Innovación y emprendimiento  

• Ética personal, compromiso y responsabilidad social.  

  

El modelo pedagógico reconoce los planteamientos teóricos de la teoría de la actividad 

y la concepción sociocultural del aprendizaje, tal como lo plantean L. S. Vygotsky, A. 

Luría, A. Leontiev con énfasis en el papel mediador de los lenguajes y de las 

construcciones sociales del conocimiento. La teoría genetista de j. Piaget. También 

recoge los planteamientos de la Andragogía y los planteamientos de Ausubel sobre el 

aprendizaje en bloques de conocimiento estructurado.  

  

  
En conclusión, afirmamos que esta propuesta para desarrollar Sistema de Educación a 

Distancia de la USPS, está debidamente fundamentada desde una perspectiva teórica, 

socioeconómica, y pedagógica representando una oportunidad importante para la formación 

universitaria de calidad en Honduras bajo la modalidad de la educación a distancia en sus 

distintas expresiones.  

V. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES   

  
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares, la 

Dirección de Educación Superior realizó visitas a los campus de la Universidad de San Pedro 
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Sula (USPS) de la ciudad de San Pedro Sula se identificaron elementos básicos que permitirá 

la creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia, para la cual la USPS 

cuenta con:   
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• Una estructura organizativa para la gestión y administración del Sistema de Educación a 

Distancia.,  

• Una unidad académica para la gestión de la Modalidad de Educación a Distancia, cuya 

estructura organizativa está de acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento 

de centros del Nivel de Educación Superior y el Reglamento de la Educación a Distancia en el 

Nivel de Educación Superior de Honduras.  

• Un Centro de e-Learning para la producción de recursos educativos multimedia.  

• Un canal de radio y televisión para el apoyo de las prácticas académicas de la modalidad a 

distancia.  

• El Recurso Humano capacitados para desempeñarse como Docentes de la Modalidad de 

Educación a Distancia solicitado.  

• Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo de la Modalidad de 

Educación a Distancia.   
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• Cuenta con infraestructura física, laboratorios y equipamiento de acuerdo a los indicadores y 

estándares para el funcionamiento de la Modalidad de Educación a Distancia.  

• Cuenta con una Plataforma Virtual de Aprendizaje de última generación.  

• Tienen un reglamento institucional que regula los procesos de la Educación a Distancia.  

• Tienen en funcionamiento el centro de documentación e información.   

• Además tiene espacios especializados como ser una oficina de registro en un área exclusiva y 

con las medidas de seguridad totalmente independiente del área de atención a los alumnos y 

personal docente y administrativo.  

• Las aulas cumplen con los estándares exigidos por la Normativa de Educación Superior.  

• Todas las aulas cuentan con proyectores multimedia de alta definición, sistema de audio de alta 

fidelidad, pizarras digitales interactivas y acceso a Internet alámbrico e inalámbrico 

fundamentales para irse adaptando a la era la educación tecnológica.  

Asimismo, cumple con todos los indicadores establecidos en la Guía para la Verificación 

de Cumplimiento de Calidad en los Programas o Cursos de Educación a Distancia que 

se desprende del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras.  

    

  

VI. RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A  

DISTANCIA  

  

La Universidad de San Pedro Sula, cuenta con recursos humanos especializados con 

grado de Maestría y Doctorado nacionales e internacionales en Nuevas Tecnologías 

Aplicadas a la Educación y Sistemas de e-Learning, así como Docentes/Tutores con 

formación en Plataformas Virtuales de Aprendizaje, Diseño Curricular para la 

Modalidad de Educación a Distancia y Mediación Virtual.  Asimismo, la USPS cuenta 

con  infraestructura física y tecnológica, con aulas suficientes y acondicionadas didáctica 

y tecnológicamente, para ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para atender a 

los docentes, y espacios académicos especializados, laboratorios de computación, áreas 

culturales y deportivas, materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, recursos 

bibliográficos, un centro de e-Learning con laboratorios de Televisión y Radio para 

producir sus propios recursos de aprendizaje multimedia, recursos financieros para 

desarrollarlo, según  informes elaborados a partir de supervisiones y análisis de 

documentos.  
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Consideramos que la Universidad de San Pedro Sula (USPS) cuenta con el personal 

docente y administrativo capacitado en la modalidad a distancia, así como la 

infraestructura tecnológica  y planificación necesaria para desarrollar la Modalidad de 

Educación a Distancia.   

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
  

Durante el proceso de análisis de la documentación, presentada por la Universidad de 

San Pedro Sula (USPS), la Dirección de Educación Superior, elaboró observaciones, 

enmarcadas en aspectos de forma del Diagnóstico, Planificación del Sistema y 

Reglamentos de la modalidad a Distancia, así como realización de reuniones de 

asesoramiento, para constancia de esta actividad, se anexan documentos al expediente.   

     

Además del Dictamen No. 855-313-2017 emitido por el Consejo Técnico Consultivo en 

su sesión del 29 de septiembre de 2017, donde se dieron observaciones y 

recomendaciones, las cuales fueron cumplidas e incorporadas en los documentos anexos 

a la solicitud del Sistema de Educación Superior por la Universidad de San Pedro Sula.  

  

VIII. CONCLUSIONES  
  

1) La Universidad de San Pedro Sula (USPS), cuenta con la estructura organizativa 

consolidada para la gestión y administración del Sistema de Educación a Distancia, 

según informes de la Dirección de Educación Superior y del Consejo Técnico 

Consultivo.  

  

2) Los diferentes apartados del diagnóstico, fundamentaciones del Sistema de Educación 

a Distancia y su Reglamento para implementar el Sistema de Educación a Distancia 

SED, están descritos de conformidad con lo estipulado técnicamente por la Dirección 

de Educación Superior y el Reglamento de la Educación a Distancia para el Nivel de 

Educación Superior de Honduras. Además cuentan con la infraestructura, 

equipamiento, tecnología, talento humano capacitado para ser docente en la 

modalidad a distancia y con los recursos económicos para su desarrollo acorde a las 

tendencias de la educación mediada tecnológicamente.  

  

3) Los diferentes documentos de planificación para la administración y gestión del 

sistema de educación a distancia como ser; la propuesta de creación del sistema, la 

política institucional y el modelo didáctico y el reglamento del sistema, cumplen con 

los criterios técnicos pedagógicos y didácticos y el reglamento de educación a 

distancia para la educación superior en Honduras.  

  

4) La USPS cumple con los criterios y estándares tecnológicos para la apertura y 

funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia en sus diversas expresiones, los 

que fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de visitas a la 

Universidad con ubicación en su Campus central con ubicación en la ciudad de San 

Pedro Sula; reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de documentación 

presentada.  
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5) La Universidad de San Pedro Sula, (USPS), en el proceso de asesoría que se le brindó, 

ha incorporado las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior y por 

el Consejo Técnico Consultivo, especialmente en los aspectos de Planificación para 

el desarrollo del sistema.  

  

6) Los documentos de fundamentación del Sistema de Educación a Distancia 

presentados reflejan la fortaleza organizativa, técnica y tecnológica de la USPS, para 

desarrollar Educación a Distancia en sus diversas expresiones, en respuesta a la 

demanda de la sociedad para formar profesionales bajo la modalidad solicitada.  

  

X. RECOMENDACIONES  
  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior,   

  

a) Aprobar la Creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia 

para la Universidad de San Pedro Sula (USPS), en sus diferentes  expresiones, 

dado que cumple con los criterios y estándares establecidos  en las Normas 

Académicas del nivel, el  reglamento de la educación a distancia para la educación 

superior en Honduras, así como los elementos de gestión, planificación, estructura 

organizativa diagnóstico, modelo del sistema, propuesta, política institucional, 

reglamento institucional, los apoyos físicos y tecnológicos para desarrollar el 

sistema de educación a distancia institucionalmente.  

  

b) La USPS debe presentar ante el Consejo de Educación Superior  la solicitud  de la 

oferta académica que desarrollará mediante la modalidad de educación a distancia, 

con los planes de estudios que incorporen las estrategias didácticas para la 

modalidad  de educación a distancia en sus diversas expresiones.  

  

c) La USPS debe coordinar la presentación de la documentación en relación al sistema 

de educación a distancia para su respectivo registro en las condiciones de su 

aprobación, para que surta efecto legal.  

  
d) La Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento para identificar las 

buenas prácticas en el marco de la administración y gestión del Sistema  de 

Educación a Distancia, y que las buenas prácticas, puedan socializarse con otras 

instituciones educativas del nivel superior, en el marco de la red de la modalidad de 

educación a distancia para Honduras.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 9 de marzo del 2018  
  
  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR OJMP./RSA.  
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Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, saluda 

al pleno del CES e informa que continuará dirigiendo la sesión en ausencia del Señor 

Rector que tuvo que retirarse a una reunión.  

Seguidamente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior, posteriormente sometió a aprobación, la Creación y 

Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad de San Pedro 

Sula (USAP),  lo que fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3727-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3249-301-2016 de fecha 22 de abril de 

2016, el Consejo de Educación Superior, conoció y  admitió la la solicitud de Creación y 

Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad de San Pedro 

Sula (USAP). CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2852279-2014 de fecha 

21 de marzo del 2014 el Consejo de Educación Superior aprobó el Reglamento de 

Educación a Distancia para el Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 855-313-

2017 y la Opinión Razonada OR-DES-840-03-2018 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación a 

Distancia de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). CONSIDERANDO: Que la 

Opinión Razonada expresa que: La Universidad de San Pedro Sula (USPS), cuenta con 

la estructura organizativa consolidada para la gestión y administración del Sistema de 

Educación a Distancia, según informes de la Dirección de Educación Superior y del 

Consejo Técnico Consultivo. CONSIDERANDO: Que los diferentes apartados del 

diagnóstico, fundamentaciones del Sistema de Educación a Distancia y su Reglamento 

para implementar el Sistema de Educación a Distancia SED, están descritos de 

conformidad con lo estipulado técnicamente por la Dirección de Educación Superior y el 

Reglamento de la Educación a Distancia para el Nivel de Educación Superior de 

Honduras. Además cuentan con la infraestructura, equipamiento, tecnología, talento 

humano capacitado para ser docente en la modalidad a distancia y con los recursos 

económicos para su desarrollo acorde a las tendencias de la educación mediada 

tecnológicamente. CONSIDERANDO: Que los diferentes documentos de planificación 

para la administración y gestión del sistema de educación a distancia como ser; la 

propuesta de creación del sistema, la política institucional y el modelo didáctico y el 

reglamento del sistema, cumplen con los criterios técnicos pedagógicos y didácticos y el 

reglamento de educación a distancia para la educación superior en Honduras. 

CONSIDERANDO: Que la USPS cumple con los criterios y estándares tecnológicos 

para la apertura y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia en sus diversas 

expresiones, los que fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de 

visitas a la Universidad con ubicación en su Campus central con ubicación en la ciudad 

de San Pedro Sula; reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de 

documentación presentada. CONSIDERANDO: Que la  

Universidad de San Pedro Sula, (USPS), en el proceso de asesoría que se le brindó, ha 

incorporado las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior y por el 

Consejo Técnico Consultivo, especialmente en los aspectos de Planificación para el 

desarrollo del sistema. CONSIDERANDO: Que los documentos de fundamentación del 
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Sistema de Educación a Distancia presentados reflejan la fortaleza organizativa, técnica 

y tecnológica de la USPS, para desarrollar Educación a Distancia en sus diversas 

expresiones, en respuesta a la demanda de la sociedad para formar profesionales bajo la 

modalidad solicitada. CONSIDERANDO: Que es atribución Legal del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y autorización de funcionamiento de Centros de 

Educación Superior, en base al Art. 17 literal c) de la Ley de Educación Superior, POR 

TANTO: En aplicación de los Artículos 17, 32 y 33 de la Ley de Educación Superior, 

62 y 67 del Reglamento General de la Ley, y demás aplicables, el Consejo de Educación 

Superior en uso de las facultades de que está investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido el el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 855-313-2017 y la 

Opinión Razonada OR-DES-840-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP). SEGUNDO: Aprobar la Creación y 

funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia para la Universidad de San 

Pedro Sula (USPS), en sus diferentes  expresiones, dado que cumple con los criterios y 

estándares establecidos  en las Normas Académicas del nivel, el  reglamento de la 

educación a distancia para la educación superior en Honduras, así como los elementos 

de gestión, planificación, estructura organizativa diagnóstico, modelo del sistema, 

propuesta, política institucional, reglamento institucional, los apoyos físicos y 

tecnológicos para desarrollar el sistema de educación a distancia institucionalmente. 

TERCERO: La USPS debe presentar ante el Consejo de Educación Superior  la 

solicitud  de la oferta académica que desarrollará mediante la modalidad de educación a 

distancia, con los planes de estudios que incorporen las estrategias didácticas para la 

modalidad  de educación a distancia en sus diversas expresiones. CUARTO: La USPS 

debe coordinar la presentación de la documentación en relación al sistema de educación 

a distancia para su respectivo registro en las condiciones de su aprobación, para que surta 

efecto legal. QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento para 

identificar las buenas prácticas en el marco de la administración y gestión del Sistema  

de Educación a Distancia, y que las buenas prácticas, puedan socializarse con otras 

instituciones educativas del nivel superior, en el marco de la red de la modalidad de 

educación a distancia para Honduras. SEXTO: Trasladar dicho documento a la  

Secretaría de la Dirección de Educación Superior para que realice el registro 

correspondiente.  SÉPTIMO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad de San 

Pedro Sula (USAP). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

  

  

DÉCIMO   

SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.849-313-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES841-

03-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE  AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA ENTRADA COPÁN, 

DEPARTAMENTO DE COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, (UCENM). EMISIÓN DE ACUERDO.  
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La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 
documentos:    

“DICTAMEN No. 849-313-2017  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3106-294-2015, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.294, de fecha 21 de agosto de 2015 y 

teniendo a la vista la Modificación a la Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica 

para la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura para el Centro 

Asociado de la Ciudad de la Entrada Copán de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio UCENM; y los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH:  

“Observaciones previas a la Emisión de Dictamen sobre la Solicitud de Ampliación 

de Oferta Académica de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de 

Licenciatura para el Centro Asociado de la Ciudad de La  

Entrada, Copán, en la Modalidad a Distancia Semi-presencial de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM).  Vista y analizada la documentación 

relativa a la Solicitud de Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Psicología 

en el Grado Académico de Licenciatura para el Centro Asociado de la Ciudad de La 

Entrada, Copán, en la Modalidad a Distancia Semipresencial de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) y habiendo revisado la incorporación de las 

observaciones emitidas por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; se emite el 

siguiente: DICTAMEN: Considerando: Que se ha constatado la documentación recibida 

de la Universidad proponente, con la incorporación de algunas observaciones emitidas 

previamente varios de los elementos presentados cumplen con las especificaciones 

acorde a la normativa vigente en el nivel de Educación Superior de Honduras, sin 

embargo, se detecta que se requiere completar, revisar, verificar y mejorar otros aspectos 

de la propuesta que se detallan. Por Tanto, La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras emite las siguientes OBSERVACIONES PREVIAS EMISIÓN DE 

DICTAMEN, a ser incorporadas por la Universidad proponente en una nueva versión de 

la solicitud: 1- Sobre el Diagnóstico: * Aspectos de presentación: La portada cumple en 

su totalidad con lo indicado para el nivel de Educación Superior. * Tabla de contenido: 

Cumple con lo solicitado, es decir capítulos y subcapítulos y la numeración que tiene es 

coherente con la numeración que tiene cada página. * Datos Generales: Cumple con lo 

requerido en relación a los ítems contemplados en el instrumento para revisión del 

diagnóstico. * Introducción: en el quinto párrafo de antecedentes del estudio, mejorar 

redacción (Según estadísticas de la UNAH el porcentaje de hombres y mujeres, de esta 

población la cantidad que fueron inscritos en cada área disciplinar haciendo mención a 

las carreras con mayor demanda incorporando las fuentes respectivas). *  

Contextualización situacional de Honduras: Se incorporaron mejoras, sin embargo, falta 

mejorar respecto a las fuentes de respaldo de la información planteada. Se ha sugerido 

incorporar citas en párrafos específicos, sugerimos asegurarse que los párrafos que 

requieren citas incorporarlas. * Contextualización institucional: La contextualización 

institucional está adecuadamente enunciada. * Marco teórico: Respecto a las referencias 
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bibliográficas aparecen fuentes que corresponden a la carrera de Derecho no a Psicología, 

Ejemplo: (Alexei, 2013), (Flores Gomes González, 2002), (Fernández Bulté, 2002), 

(Lavado, 2004), (López Calera, 2000), (Villabela Armengol, 2009), (mmichelleaz, 

2013). Agregar fuentes que correspondan al área disciplinar. * Resultados de la 

investigación: se incorporaron las mejoras. * Anexos: Se atendió la observación. 2- 

Sobre el Plan de Estudios: * Aspectos de presentación: La portada cumple con los 

aspectos contemplados en el instrumento de revisión de planes de estudio. * Datos 

generales: Cuenta con la totalidad de los aspectos requeridos. Según el instrumento de 

revisión de planes de estudio. * Tabla de contenido: Cumple con lo requerido en su 

contenido según el instrumento de revisión de planes de estudio. * Introducción: Se 

incorporaron las mejoras. * Marco Teórico: Agregar la misma observación realizada en 

el documento de diagnóstico, aparecen fuentes que corresponden a la carrera de Derecho 

no a Psicología, Ejemplo: (Alexei, 2013), (Flores Gomes González, 2002), (Fernández 

Bulté, 2002), (Lavado, 2004), (López Calera, 2000), (Villabela Armengol, 2009). * 

Síntesis del diagnóstico: Se atendieron las observaciones. * Perfil profesional del 

graduado: Adicional a lo relativo al Perfil de Ingreso y Egreso, presenta un aspecto 

importante relacionado al campo en que se podrá desarrollar el profesional de esta carrera 

con la descripción de las competencias de cada ámbito. * Estructura del Plan: se 

incorporaron mejoras, pero falta claridad respecto a las estrategias de Enseñanza-

Aprendizaje, para el caso de Estrategias presenciales (Aplicables a los momentos que se 

darán los encuentros presenciales entre docentes y estudiantes), y a Distancia (Referente 

al trabajo autónomo que el estudiante realizará en el tiempo ausente del centro de 

estudio). Para dar un ejemplo: la Estrategia presentación del proyecto final, 

exposiciones grupales de la asignatura considerarla como estrategia presencial y para el 

caso de dialogo interactivo ¿Cómo? Revisar todas las asignaturas. El apartado “Plan 

estratégico para su implementación (Humanos, físicos, materiales, financieros, acuerdos. 

Convenios, biblioteca, laboratorios). Se debe explicar cómo se darán el proceso de 

Docencia, Investigación y Vinculación social”. Trabajar de manera ordenada los 

elementos que abarca este apartado. Respecto a la explicación del proceso de Docencia, 

Investigación y Vinculación Social agregar la fuente de sustento de lo que en este 

apartado se plantea. (Modelo Educativo de la Universidad, normativa institucional). 3- 

Sobre los Recursos Humanos: * Curriculum Vitae: se refleja la información pertinente 

en la matriz de perfiles docentes. * Presentación de docentes por ciencias/asignaturas: Se 

incorporaron en la matriz. 4- Sobre la Infraestructura Física y Equipamiento: Se 

incorpora la información solicitada. 5- Sobre los Requerimientos para la 

Implementación del Programa en la Modalidad a Distancia semi-presencial. * De 

los procedimientos académicos: - Se hace mención de un modelo educativo y normas 

académicas que incluyen la modalidad a Distancia semi-presencial. – El Plan de Estudios 

enuncia que será implementado en la modalidad a Distancia semi-presencial. – El plan 

de estudio refleja las unidades de medida utilizadas en el plan, en cuanto a la cantidad de 

horas de trabajo realizadas por el estudiante (Presenciales y a Distancia), calculadas sobre 

la base del número de unidades valorativas. – El plan de estudio muestra los espacios 

formativos bajo una estructura de tres áreas curriculares: Asignaturas de Formación 

General, Formación Específica (incluye área clínica, educativa, organizacional y 

social/comunitaria) y asignaturas electivas. – Se sugiere revisar las Estrategias de 

Enseñanza-Aprendizaje que sean coherentes a los momentos presenciales y a distancia. 

* Del Tutor Docente: - Se enuncia la labor docente como asesor a distancia y su labor en 

las visitas presenciales. * De los estudiantes: La Institución propone ofrecer facilidad de 
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horarios en la modalidad a Distancia semi-presencial los fines de semana por la mañana 

o por la tarde. * De los materiales de aprendizaje: Cuenta con materiales digitalizados e 

impresos para el desarrollo de las asignaturas. * Del componente tecnológico: Se 

menciona la existencia de espacios tecnológicos (Laboratorios de cómputo) en las 

instalaciones físicas. Incorporaron anexos. * De los Recursos Físicos y Financieros:  

Incorporaron las observaciones. (Muestran anexos).”  

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI:  

“Miembros de Comisión Consejo Técnico Consultivo. La Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI; miembro de la Comisión para emitir Dictamen a la solicitud de 

ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Psicología en el Grado de 

Licenciatura para el Centro Asociado de la Ciudad de la Entrada, Copán de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad de 

Educación a Distancia en la expresión Semipresencial. Comisión integrada por la 

Universidad Autónoma de Honduras (UNAH Coordina), Universidad Politécnica de 

Ingeniería (UPI), Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH), Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 

Observaciones: 1. Que la adecuación del Plan de Estudios de la Licenciatura de 

Psicología define como una de sus modalidades la educación a distancia Semipresencial. 

Verificado en el plan de estudios las recomendaciones emitidas por la Universidad 

Politécnica de Ingeniería (UPI). 2. Que cada programa ha sido adecuado con la forma 

de evaluación conforme a la modalidad semipresencial. 3. Que la UCENM tiene 

definidas las Políticas de Investigación y vinculación para las modalidades Presencial y 

de Educación a Distancia. 4. Que la UCENM, muestra evidencias que está en proceso 

de capacitación a los docentes en formación metodológica y tecnológica para la 

modalidad de educación a distancia con la expresión semipresencial, con la UNED. 

RECOMENDACIÓN: Por lo descrito anteriormente La Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI; emite Dictamen Favorable a la solicitud de ampliación de la Oferta 

Académica para la Carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura para el Centro 

Asociado de la Ciudad de la Entrada, Copán de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad de Educación a Distancia en la expresión 

Semipresencial. Firma y sello: Ing. Rina Enamorado, Vicerrectora Académica, 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI.”  

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH:  

“La Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; emite Dictamen a la Solicitud 

de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Psicología en el Grado 

de Licenciatura para el Centro Asociado de la Ciudad de la Entrada, Copán, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad de 

Educación a Distancia en la expresión Semipresencial. Hace la recomendación 

siguiente: Considerando: Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio  

(UCENM): 1. Cuenta con un modelo educativo, presentado a la DES en Febrero 2016 para su registro 

respectivo, en él se establecen las modalidades de estudio y se define la educación a distancia en sus 

diversas expresiones. 2. Que El Plan de Estudios de la Licenciatura de Psicología define como una de 

sus modalidades la educación a distancia Semipresencial. En el plan de estudios se han incorporado las 

readecuaciones correspondientes a metodologías propias de la modalidad de adecuación a distancia 
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semipresencial. 3. Que el Plan de Estudio cumple con el porcentaje de 60% presencial y 40% a distancia, 

que estarán desarrollados por seis encuentros de retroalimentación y examen respectivamente y todos los 

programas lo contemplan. 4. Que cada programa ha sido adecuado con la forma de evaluación conforme 

a la modalidad semipresencial; integración de tipos evaluativos en cada syllabus. 5. Que La UCENM 

tiene definidas las Políticas de Investigación y vinculación para las modalidades Presencial y Educación 

a Distancia. 6. Que La UCENM ha diseñado un mecanismo para la evaluación del desempeño del docente 

o tutor. 7. Que se ha capacitado a los docentes en formación metodológica y tecnológica para la 

modalidad de educación a distancia con la expresión semipresencial, con la UNED y la Universidad de 

los Llanos. 8. Que los docentes cuentan con programas de capacitación docente. 9. Que la Dirección de 

Desarrollo Estudiantil brinda orientación a los estudiantes de primer ingreso para las distintas 

modalidades educativas diseñado en un programa de inducción. Esta inducción se lleva a cabo tanto de 

forma presencial como de forma virtual, ya que la misma se encuentra en la PVA (Plataforma Virtual de 

Aprendizaje), para que el estudiante desde cualquier lugar pueda ingresar y recibir la inducción. 10. Que 

la institución promueve actividades de investigación de acuerdo a las líneas de investigación establecidas 

para cada carrera. 11. Que la vinculación se desarrolla según las políticas definidas. 12. Cuenta la 

institución con la disponibilidad de los recursos humanos y tecnológicos y materiales que apoyen la 

producción de recursos y actividades de aprendizaje. 13. Que se utiliza el LMS de Moodle Versión 2.4.9, 

con el nombre de Plataforma Virtual de Aprendizaje o PVA UCENM y se accede a través del URL 

www.pvaucenm.net. 14. En el caso de la PVA se cuenta con un sistema de servidores virtuales en 

Inglaterra en el que se aloja el LMS y se accede desde todos los Centros Asociados y Regionales a nivel 

nacional mediante la conexión a Internet con la que cuenta cada centro. Que para el cumplimiento de esta 

estrategia se cuenta con el recurso humano que cubre el puesto del Asistente Tecnológico en el Centro 

Asociado de la Entrada. 15. Que la institución cuenta con la estructura organizacional para la 

administración y la gestión del programa o curso, congruente con la modalidad a distancia que se ofrece. 

17. Que la institución cuenta con una instancia que garantiza el soporte para el diseño, la producción, el 

montaje del material pedagógico. 18. Que la institución cuenta con sistemas de información, bases de 

datos y de registro académico de la modalidad a distancia. 19. Que se evidencia que el 25% de los Cursos 

del Plan de Estudio y sus recursos de aprendizaje están diseñados en la Modalidad. 20. Que la institución 

cuanta con la infraestructura física y recursos educacionales adecuados como ser biblioteca, laboratorios, 

talleres didácticos y aulas. RECOMENDACIÓN: Por lo descrito anteriormente la Universidad Cristiana 

de Honduras (UCRISH), recomienda al Honorable Consejo Técnico Consultivo emitir Dictamen 

Favorable a la solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Psicología en el grado 

de Licenciatura para el  

Centro Asociado de la Ciudad de La Entrada Copán de la Universidad Cristiana  

Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad de Educación a Distancia en la expresión 

Semipresencial. Atentamente, Vicerrector General UCRISH, firma y sello.”  

POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS:  

“SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA CARRERA 

DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA PARA EL CENTRO ASOCIADO DE LA CIUDAD DE LA ENTRADA 

COPÁN DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA  

NUEVO MILENIO UCENM. En respuesta a la función asignada a esta comisión que 

integra la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), a fin de dictaminar sobre la 

solicitud de aprobación del Plan de Estudio de la Carrera de Psicología en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

UCENM, esta rectoría toma a bien emitir el siguiente dictamen: CONSIDERANDO: 

http://www.pvaucenm.net/
http://www.pvaucenm.net/
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Que el diagnóstico evidencia que el Centro Asociado de la UCENM ubicado en la ciudad 

de La Entrada Copán, cuenta con la capacidad física instalada para el desarrollo de la 

oferta solicitada, misma que fue constatada en la visita técnica realizada por la comisión 

nombrada para dicho fin. CONSIDERANDO: Que se ha realizado la revisión de la 

nueva versión del documento Plan de Estudio, y comprobado que ha sido readecuado 

para su desarrollo en la modalidad a distancia con expresión semipresencial, en el cual 

se refleja la cantidad de horas presenciales que tendrá que cursar el estudiante, así como 

las horas a distancia con las que complementará el tiempo reglamentado para cada 

asignatura según U.V. según lo establecido en las normas académicas de educación 

superior, de igual forma  incluye la metodología de enseñanza y evaluación adoptada 

por el plan de estudio propias de la modalidad solicitada. POR TANTO: La Universidad 

de Defensa de Honduras (UDH), recomienda a la comisión de revisión técnica del 

Consejo Técnico Consultivo, que dictamine FAVORABLEMENTE a la solicitud de 

ampliación de oferta académica de la carrera de Psicología en el grado académico de 

Licenciatura, en la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial, en el Centro 

Asociado de la Entrada Copán de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM. Firma y sello: General de Brigada Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, Rector 

de la  

Universidad de Defensa de Honduras.”  

POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH:  “En 

cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo Técnico Consultivo para 

analizar la información correspondiente sobre la Modificación a la “Solicitud de 

Ampliación de la Oferta Académica para la carrera de Psicología en el grado 

académico de Licenciatura, para el Centro Asociado ubicado en la ciudad de La 

Entrada Copan, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

se emite el siguiente: DICTAMEN: Considerando: Que la comisión de dictamen de 

CTC, solicitó a la Universidad proponente, la modificación a la solicitud y a la 

documentación que sustenta la Ampliación de la Oferta Académica para la carrera de 

Psicología en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de la Entrada, Copán, de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). Considerando: Que la Universidad proponente 

realizó la adecuación del plan de estudios a la modalidad de educación a distancia en su 

expresión Semipresencial, evidenciándose la incorporación de las especificaciones 

acordes a la normativa vigente en el nivel de Educación Superior de Honduras. 

Considerando: Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM); 

evidenció que cuenta con un modelo educativo, el cual fue presentado a la DES en 

febrero 2016 para su registro respectivo, en el que se establecen las modalidades de 

estudio y se define la educación a distancia en sus diversas expresiones. Considerando: 

Que el Plan de Estudio cumple con el porcentaje de 60% presencial y 40% a distancia, 

que estarán desarrollados por dos encuentros de retroalimentación y examen 

respectivamente reflejados en cada uno de sus contenidos sintéticos. Considerando: 

Que la UCENM tiene definidas políticas de investigación y extensión para la modalidad 

presencial y a Distancia en su expresión Semipresencial. Considerando: Que la 

Dirección de Desarrollo Estudiantil de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM), brinda orientación a los estudiantes de primer ingreso para su 

inserción en las distintas modalidades educativas, a través de programas de inducción 

presencial como de forma virtual, facilitando el acceso a dicha información. 
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Considerando: Que se constató, que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM), cuenta con las instalaciones físicas, compensadas con los convenios 

institucionales necesarios para atender la población que demanda la apertura de la 

carrera solicitada, así como el recurso docente y administrativo para el desarrollo de la 

carrera en el Centro Asociado ubicado en la Ciudad de la Entrada Copán. POR TANTO: 

La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), emite DICTAMEN 

FAVORABLE a la “Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la carrera de 

Psicología en el grado académico de Licenciatura, para el Centro Asociado ubicado en 

la ciudad de la Entrada Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM). Firma y sello: MSc.  

Carlos Valle Flores, Vicerrector Académico, UMH.”  

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la Modificación a la Solicitud de Ampliación de la  

Oferta Académica para la Carrera de Psicología en el Grado Académico de  

Licenciatura para el Centro Asociado de la Ciudad de la Entrada Copán de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

1. Aprobar la Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura para el Centro Asociado de la 

Ciudad de la Entrada Copán de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM; para implementarse en la modalidad  Presencial y a Distancia.  

  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.   

  
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS.  

  

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017.  

  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN  

PRESIDENTA”  

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR   

SOBRE   LA  SOLICITUD  DE APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE LA 

OFERTA ACADÉMICA DE LA  CARRERA PSICOLOGÍA, EN  EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA  EN EL CENTRO ASOCIADO DE LA 
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ENTRADA, COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD  CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO (UCENM).  

OR-DES-842-03-2018  

INTRODUCCIÓN  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de ampliación del 

funcionamiento de la oferta académica de la  carrera de  Psicología, en  el Grado 

Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM).  

ANTECEDENTES  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

La carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio –UCENM en su proceso de creación, funcionamiento y 

ampliación de su oferta a otras sedes regionales, ha seguido el siguiente proceso:  

El Centro Asociado de La Entrada, en el Departamento de Copán, de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, fue aprobado por el Consejo de Educación 

Superior mediante acuerdo. 2628-268-2012 de fecha 07 de diciembre 2012.  

El 12 de agosto 2015 la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio presentó ante 

el Consejo de Educación Superior una solicitud de Ampliación de oferta académica para 

la Carrera de Psicología en la Modalidad Semipresencial en el Centro Asociado de La 

Entrada, Copán. El Consejo de Educación Superior acuerda la verificación por parte de 

la Dirección de Educación Superior para constatar si la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Educación a Distancia.  

En fecha 14 de enero 2016 se hace una visita de campo a las instalaciones de la UCENM 

y se detecta que se requiere completar, revisar, verificar y mejorar aspectos de la 

propuesta de ampliación de oferta académica para la Carrera de Psicología en la 

Modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial en el Centro Asociado de La 

Entrada, Copán.  Se nombra una Comisión formada por la Universidad de Defensa de 

Honduras, Universidad Metropolitana de Honduras, Universidad Cristiana de Honduras, 

Universidad Politécnica de Ingeniería, Universidad José Cecilio del Valle y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (como coordinadora) para darle 

seguimiento a la propuesta y nueva documentación presentada por la UCENM.  

En Acta 294 de la Sesión del Consejo Técnico Consultivo realizada el 23 de febrero 

2016, se concluye que aún se deben incorporar  observaciones a los documentos 

presentados por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) de 

acuerdo al informe entregado por la Comisión formada por la Universidad de Defensa 

de Honduras, Universidad Metropolitana de Honduras, Universidad Cristiana de 

Honduras, Universidad Politécnica de Ingeniería, Universidad José Cecilio del Valle y 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (como coordinadora)  y que se debe 
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realizar una segunda visita para constatar que fueron atendidas dichas observaciones y 

recomendaciones.  

El  dictamen favorable a la petición de ampliación del funcionamiento de la oferta 

académica de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para el 

Centro Asociado de La Entrada, Copán, No.849-313-2017 emitido por el Consejo de 

Técnico Consultivo del 29  de septiembre de 2017.  

Con fecha 19 de octubre de 2017, la Dirección de Educación Superior realizó visita de 

supervisión para verificar los aspectos de infraestructura, aulas, laboratorios y su 

equipamiento, cámara gessel, recurso humano, centro de documentación, plataforma 

virtual y aplicación del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras para el desarrollo de la carrera de Psicología en el grado académico 

de Licenciatura.   

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA PARA LA 

AMPLIACIÓN DE LA OFERTA.  

  

Nombre de la Carrera  Psicología  

  

Código  

07  

Duración de la Carrera  11 periodos académicos  

Unidades Valorativas  200  

Número de Asignaturas  49  

Número de períodos al años  3  

Duración de un período  15 semanas  

Duración de la Carrera  Cuatro años y medio  

Modalidad de Estudio  A distancia 

Semipresencial  

Acreditación  Licenciado en Psicología   

Grado Académico  Licenciatura  

Fecha de Creación de la Carrera  2012  

Fecha de propuesta de la Solicitud de  28/10/2015  

Ampliación de la oferta académica para la 

Carrera de Psicología en el grado de  

Licenciatura  en la Modalidad 

semipresencial para el Centro Asociado 

en La Entrada, Copán  

JUSTIFICACIÓN DE LAS REFORMAS POR PARTE DE UCENM  

Justificación Teóricas de Política Educativa   
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En índice de analfabetismo en Honduras (personas de 15 años en adelante que no saben 

leer ni escribir) es de 12.7% según datos del Banco Central de Honduras. (BCH, 2014). 

De acuerdo con el censo del año 2010, están alfabetizados el 88% de los hombres entre 

los 15 y 24 años de edad y el 93 % de mujeres de la misma edad. Es necesario hacer 

notar, que a pesar que casi el 96.5% de los niños hondureños están inscritos en la escuela 

primaria, solamente el 61% logra culminar sus estudios en este nivel educativo.  

La Constitución de la República establece que los ciudadanos hondureños tienen el 

derecho a la educación y que la asistencia a la educación primaria es obligatoria. Por otro 

lado, La Ley Fundamental de Educación, en el artículo 2, prescribe el derecho 

fundamental a la educación, definiéndola como el derecho humano que tiene toda 

persona de acceder al conocimiento que propicie el desarrollo de su personalidad y de 

sus capacidades, en condiciones de libertad e igualdad, teniendo como eje transversal el 

respeto a la dignidad del ser humano (Secretaría de Educación, 2012).  

En cuanto a su organización, la Ley Fundamental (Artículo 4) establece que “la 

educación nacional se estructura en un sistema integral conformado por niveles y 

modalidades que responden en su fundamento a la visión de país y planificación del 

Estado y a las necesidades, potencialidades y demandas de la población en al ámbito 

nacional, regional, departamental y municipal” (Secretaría de Educación, 2012).  

La estructura del sistema educativo hondureño está integrada por el sistema escolarizado 

y el no escolarizado o de educación no formal; el primero es dirigido por la Secretaría 

de Educación en los niveles de educación pre básico, básico (primaria) y media y por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el nivel superior. El sistema no 

escolarizado se integra por aquellas instituciones que desarrollan programas de 

formación a través de organismos nacionales, internacionales y no gubernamentales.  

Justificación Social de la Reforma  

En el progreso científico, tecnológico-social de un país juegan un papel importante las 

universidades, rol que algunas de estas instituciones educación superior no han podido 

asumir por las dificultades del contexto y el acelerado avance técnico científico entre 

otras razones. Pero en medio de estos grandes retos y desafíos para las universidades 

latinoamericanas, y especialmente las nuestras, se ven marcadas contradicciones Para 

que la universidad cumpla las funciones socioeconómicas, científicas, sociales y 

humanísticas es importante que cuente con una oferta amplia de carreras para  dar 

respuesta a los retos y desafíos que le plantea el entorno actual más exigente y cambiante.  

Justificación Económica de la Reforma  

El Gobierno de la República ha lanzado el Programa Nacional de Desarrollo Económico 

Honduras 20/20, mediante el cual busca generar 600,000 empleos en un período de cinco 

años. Esta iniciativa, la más grande en la historia de Honduras según el gobierno, se 

realizará con el acompañamiento de la empresa privada y de la firma consultora 

internacional McKinsey, a través de una Unidad Transformadora que tendrá amplias 

facultades para desarrollar las inversiones que se requieren en este visionario plan hacia 

2020 (Honduas, 2016).   

Aparte de la generación de empleos, este plan estima inversiones por 13,000 millones de 

dólares en cuatro sectores que son el principal motor de la economía: turismo, textil, 

manufactura y servicios de apoyo a negocios. Además, en una fase subsiguiente, serán 
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incorporados a este plan los sectores de la agroindustria y vivienda. Se estima que las 

exportaciones en estos sectores representarán alrededor de 9,300 millones de dólares, 

generando un mayor crecimiento económico para Honduras.  

La nueva política económica del país genera nuevas exigencias para las universidades, 

que deben servir de pauta para lograr que éstas cumplan un papel activo en nuestro 

desarrollo, concentrando esfuerzos y recursos para enfrentar los problemas del desarrollo 

nacional y la competencia con mayor relevancia en el desarrollo de los recursos 

humanos.  

  

V. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  

Objetivo General  

Dotar a los futuros profesionales de la psicología de los conocimientos teóricos y de las 

habilidades técnicas para hacer frente a los problemas psicológicos más importantes en 

el ámbito de la educación, el trabajo, las organizaciones, la salud, y en otras áreas de 

aplicación de la disciplina en orden a contribuir al bienestar tanto de las personas 

concretas como de grupos, instituciones y la sociedad en general.   

Objetivos Específicos  

Proveer a los futuros profesionales de la psicología de una sólida fundamentación teórica 

sobre las diferentes facetas de esta disciplina, capacitándolos para un manejo claro, 

crítico e integrado de los conceptos y conocimientos correspondientes a los contenidos 

curriculares.  

Brindar al estudiantado oportunidades de aprendizajes prácticos, relacionadas con los 

diferentes campos de aplicación profesional de la disciplina a fin de que vayan 

adquiriendo las habilidades y estrategias para afrontar la variada gama de problemas 

propios de su futuro ejercicio profesional.  

Fortalecer en el estudiantado habilidades de resolución creativa de problemas propios 

del campo de aplicación de la psicología, dotándoles de técnicas, herramientas e 

instrumentos adecuados, tanto dentro del ámbito específico de la psicología, como de 

otros campos del conocimiento y tecnologías instrumentales.  

Proporcionar oportunidades al estudiantado, en el curso de su formación profesional, de 

tener acercamientos sistemáticos a las principales áreas de aplicación de la psicología, a 

fin de que pueda interesarse por un campo o especialidad concreta de trabajo futuro de 

acuerdo con sus capacidades e intereses.  

Fomentar en los futuros profesionales una actitud de servicio y de solidaridad humana a 

través de la organización de experiencias prácticas de las diferentes materias, de tal 

manera que permitan el acercamiento directo a los problemas de las personas y grupos y 

al planteamiento y ensayo de soluciones participativas y adecuadas al medio social de 

los mismos.  

Fortalecer en el estudiantado la capacidad de trabajo colaborativo e interdisciplinario propiciando el 

encuentro con profesionales de otras disciplinas.  
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Valorar en el estudiantado el interés por la investigación y capacitarle en las técnicas y metodologías 

apropiadas al estudio de los problemas propios de la disciplina.  

Propuesta: Tabla de distribución de la unidad de medida académica    

No 

.  
Asignatura  U.V.  Horas  

Teóricas  

Horas  

Prácticas  

Total de  
Horas  
Presencial   

(40%)  

Total 

horas 

Práctica 

s  

Horas   

Trabajo 

Autónom 

o (60%)  

Total 

de 

Horas 

del 

Perío 

do  

1  Psicología 

General  

4  4  0  24  0  36  

60  

2  Sociología  4  4  0  24  0  36  60  

3  Historia 

 de 

Honduras  

4  4  0  24  0  36  

60  

4  Filosofía  4  4  0  24  0  36  60  

5  Español  4  4  0  24  0  36  60  

6  Bases  
Biológicas del  

Comportamien 

4  4  0  24  0  36  

60  

 to I         

7  Psicofisiología  4  4  0  24  0  36  60  

8  Electiva  

Arte/Deporte  
3  1  2  24  45  18  

87  

9  Metodología  
de  la  

Investigación  

4  4  0  24  0  36  

60  

10  Inglés I  4  2  2  24  45  18  87  

11  Bases  
Biológicas del 
Comportamien 
to II  

4  4  0  24  0  36  

60  

12  Escuelas  

Psicológicas   

4  4  0  24  0  36  

60  
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13  Psicología del 

Desarrollo I  

4  3  1  24  45  18  

87  

14  Evaluación 

Psicológica I  

4  2  2  24  45  18  

87  

15  Inglés II  4  2  2  24  45  18  87  

16  Teorías de la 

Personalidad I  

4  4  0  24  0  36  

60  

17  Evaluación  

Psicológica II  
4  2  2  24  45  18  

87  

18  Psicología del 

Desarrollo II  

4  4  0  24  0  36  

60  

19  Técnicas 
 y 
Métodos  
Estadísticos   
para las  
Ciencias  

Sociales   

4  3  1  24  45  36  

105  

20  Electiva  

Humanidades  

3  3  0  24  0  36  

60  

21  Teorías de la  
Personalidad  

II  

4  4  0  24  0  36  

60  

22  Psicología  4  2  2  24  45  18  87  

 Educativa I         

23  Psicometría I  4  2  2  24  45  18  87  

24  Psicología 

Social I  

4  2  2  24  24  18  

66  

25  Electivas de  
Ciencias  

Naturales  

3  2  1  24  24  18  

66  

26  Psicología del 

Comportamien 

to Anormal I  

4  3  1  24  24  18  

66  

27  Psicología 

Social II  

4  2  2  24  24  18  

66  

28  Psicología 

Educativa II  

4  1  3  24  24  18  

66  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

581  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

29  Psicometría II  4  1  3  24  24  18  66  

30  Psicología del 

Aprendizaje  

4  4  0  24  0  36  

60  

31  Psicología del 

Comportamien 

to Anormal II  

4  3  1  24  24  18  

66  

32  Psicología  

Comunitaria I  
4  2  2  24  24  18  

66  

33  Psicología del 

Trabajo  

4  3  1  24  24  18  

66  

34  Psicodiagnósti 

co  

4  3  1  24  24  18  

66  

35  Técnicas  

Proyectivas I  

4  1  3  24  24  18  

66  

36  Psicología  

Comunitaria II  
4  1  3  24  24  18  

66  

37  Psicología de  

la  

Organización  

4  3  1  24  24  18  

66  

38  Tratamiento 

Psicológico  

4  3  1  24  24  18  

66  

39  Técnicas  

Proyectivas II  
4  1  3  24  24  18  

66  

40  Organización e 

Intervención 

Psicoeducativa  

4  1  3  24  24  18  

66  

41  Ética  
Profesional del  

Psicólogo  

3  3  0  24  0  36  

60  

42  Tratamiento 

Psicológico del 

Niño  

4  1  3  24  24  18  

66  

43  Tratamiento 
Psicológico del  
Adolescente  

4  1  3  24  24  18  

66  

44  Desaptación 

Social  

4  1  3  24  24  18  

66  
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45  Teoría y  

Técnica de la  

Entrevista  

4  2  2  24  24  18  

66  

46  Prácticas 

Clínicas  

5  1  4  24  24  18  

66  

47  Prácticas 

Educativas  

5  1  4  24  24  18  

66  

48  Prácticas 

Laborales   

5  1  4  24  24  18  

66  

49  Práctica  
Profesional  

Supervisada   

8  0  0  0  0  0  

0  

   Totales  199  121  70  1,152  957  1,170  3,744  

Listado de asignaturas de la carrera de Psicología, adecuado a la Modalidad a Distancia con 

expresión Semipresencial.  

  

VI. RECURSOS   PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS  

Instalaciones Físicas.  

Recorrido por los espacios académicos y especializados con que cuenta el Centro Asociado de 

la UCENM en La Entrada, Copán para la Ampliación de la Oferta Académica de la Carrera de 

Psicología en el grado académico de Licenciatura.  

BIBLIOTECA  CÁMARA GESELL  CÁMARA GESELL  

  

  

 
  

  

  

b) Recursos Humanos  

  

DOCENTES DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE  
LICENCIATURA  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

1  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra  

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía  

  Psicología 

General   

UNAH  N/A  Si   Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

2  María  

Mirta Arias  

Gutiérrez   

Licenci 

ada en 

Sociolo 

gía  

Master 

en 

Psicolo 

gía  

Educati 

va   

Sociología   UNPFM  N/A  Docent 

e de las 

asignat 

uras de 

sociolo 

gía   

UCEN 

M.  

Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

584  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

        ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

  

3  Juan  José  

Mejía  

Bueso   

Licenci 

ado en  

Letras 

con 

Orienta 

ción en 

Literatu 

ra   

  Español   UNAH  N/A  Docent e 

de la 

asignat 

ura de 

español  

de  la 

UCEN 

M.   

Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

  

4   Francis  

Noelia  

Velásquez  

Fino   

Licenci 

ada  en 

Historia   

  Historia de  

Honduras  

UNAH  N/A  Docent 

e 

Historia 

de  

Hondur 

as.  

UCEN 

M   

Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  U  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

CENM  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

5  Nelson  

Donaldo  

Núñez   

Licenci 

ado en 

Ciencia 

s  

Religio 

sas   

Licenci 

ado en 

Teologí 

a   

  Filosofía  Seminari 

o Mayor   

Si  Licenci 

ado en 

Ciencia 

s  

Religio 

sas   

Licenci 

ado en 

Teologí 

a   

Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

6  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra    

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía  

  Bases 

Biológicas 

del  

Comporta 

miento I  

UNAH  N/A  Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

7  Dania  

Jezabel  

Rojas  

Hernández    

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicofisiol 

ógica  

UNICA 

H  

RT  

24566- 

06-12  

  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

        Semiprese 

ncial  

UNED  

8  Eliezer  

Antonio  

Martínez  

Flores   

Licenci 

ado en 

educaci 

ón  

física 

con  

orientac 

ión 

 e

n 

Docenc 

ia  

  Electiva  

Arte  O  

Deporte  

  

UNAH    Docent 

e de las 

asignat 

uras 

electiva 

s 

 d

e  

Deporte 

,  

Natació 

n de la  

UCEN 

M   

Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

9  Dania  

Jezabel  

Rojas  

Hernández    

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Metodolog 

ía  de 

 la  

Investigaci 

ón  

UNICA 

H  

RT  

24566- 

06-12  

  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

10  Brayan  

Smelyn  

Contreras  

Sierra   

Lic. en  

Lengua 

s  

Extranj 

eras con 

Orienta 

ción en  

  Ingles I    UNAH    Docent e 

de la 

asignat 

ura de  

Inglés I  

,Ingles  

II- 

Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

  la  

Enseña 

nza del  

Inglés  

    UCEN 

M  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

11  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra    

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía  

  Bases 

Biológicas 

del  

Comporta 

miento II  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

12  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra    

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía  

  Escuelas 

Psicológic 

as  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

13  Dania 

Jezabel  

Licenci 

ada en  

  Psicología 

del  

N/A    Si   Formación 

Continua  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

 Rojas  

Hernández    

Psicolo 

gía  

 Desarrollo  

I  

   Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

14  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra    

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía  

  Evaluació 

n  

Psicológic 

a I  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

15  Brayan  

Smelyn  

Contreras  

Sierra   

Lic. en  

Lengua 

s  

Extranj 

eras con 

Orienta 

ción en  

la  

Enseña 

nza del  

Inglés  

  Ingles II    UNAH    Docent e 

de la 

asignat 

ura de  

Inglés I  

,Ingles  

II- 

UCEN 

M  

Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

        UNED  

16  Graciela  

Elizabeth  

Sagastume  

Paz  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Teorías de  

la  

Personalid 

ad I  

UNAH      Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

17  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra    

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía  

  Evaluació 

n  

Psicológic 

a II  

UNAH      Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

18  Graciela  

Elizabeth  

Sagastume  

Paz  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicología 

del  

Desarrollo  

II  

UNICA 

H  

RT  

24566- 

06-12  

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

        ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

19  Dania  

Jezabel  

Rojas  

Hernández    

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Técnicas  y   

Métodos  

Estadístico 

s  

para  las  

Ciencias  

Sociales  

UNICA 

H  

RT  

24566- 

06-12  

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

20  Glenda  

Rosario  

Ramos   

Licenci 

ada en  

ciencias 

Sociale 

s   

  Electiva  

De 

Humanida 

des  

  

UNPFM    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

21  Nora  

Carolina  

Meza  

Raudales  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Teorías de  

la  

Personalid 

ad II  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de  

Docencia  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

        de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

22  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra    

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía  

  Psicología  

Educativa  

I  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

23  Nora  

Carolina  

Meza  

Raudales  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía   

  Psicometrí 

a I  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

24  Nora  Licenci   Psicología  UNAH    Si  Formación  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

 Carolina  

Meza  

Raudales  

ada en  

Psicolo 

gía  

 Social I     Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

25  Blanca  

Marina  

López  

Lobo   

Dasóno 

ma   

Licenci 

ada en 

Pedago 

gía con 

Orienta 

ción en 

Planea 

miento y  

Admini 

stración 

Educati 

va.  

  Electiva de 

Ciencias  

Naturales   

  

UNAH  

  Docent 

e de las 

asignat 

uras 

electiva 

s de la  

UCEN 

M  

Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

26  Keyla  

Esmeralda  

García   

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicología 

del  

Comporta 

miento  

Anormal I  

UNICA 

H  

RT  

00500  

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la  
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N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

        Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

27  Keyla  

Esmeralda  

García   

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicología 

Social II  

UNICA 

H  

RT  

00500  

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

28  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra    

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía  

  Psicología  

Educativa  

I  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

29  Keyla  

Esmeralda  

García  

García  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicometrí 

a II  

UNICA 

H  

RT  

00500  

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

594  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

Docencia 

de  

N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

        UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

30  Nora  

Carolina  

Meza  

Raudales  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicología 

del  

Aprendiza 

je  

UNAH  N/A  Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  
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31  Keyla  

Esmeralda  

García  

García   

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicología 

del  

Comporta 

miento  

Anormal  

II  

UNICA 

H  

RT  

00500  

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

32  Keyla  

Esmeralda  

Licenci 

ada en  

  Psicología  

Comunitar 

UNICA 

H  

RT  

00500  

Si  Formación 

Continua  

N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

 García  Psicolo 

gía  

 ia I     Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  
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33  Vanny  

Zulema  

Bojorquez  

Licona  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicología 

del  

Trabajo  

UNICA 

H  

RT  

19119- 

1110  

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

  

34  Vanny  

Zulema  

Bojorquez  

Licona  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicodiagn 

ostico  

UNICA 

H  

RT  

19119- 

1110   

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia  

de  

UCENM.  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza  

N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  

        Semiprese 

ncial  

UNED  
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35  Vanny  

Zulema  

Bojorquez  

Licona  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Técnicas 

Proyectiva 

s I  

UNAH  RT  

19119- 

1110  

Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

36  Marcos  

Alberto  

Gallardo  

Saavedra    

Licenci 

ado en  

Psicolo 

gía   

  Psicología 

Comunitar 

ia II  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

37  Nora  

Carolina  

Meza  

Raudales   

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Psicología  

de  la  

Organizaci 

ón  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  
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        UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

38  Sardis  

Danelia  

Hernández  

Rodríguez  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Tratamient 

o  

Psicológic 

o  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

39  Sardis  

Danelia  

Hernández  

Rodríguez  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Técnicas 

Proyectiva 

s II  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

40  Marcos 

Alberto  

Licenci 

ado en  

  Orientació 

n  e  

UNAH    Si  Formación 

Continua  

N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  
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 Gallardo 

Saavedra    

Psicolo 

gía   

 intervenci 

ón  

   Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

41  Vanny  

Zulema  

Bojorquez  

Licona   

Lic. En 

Psicolo 

gía    

  Ética  

Profesiona 

l  del  

Psicólogo  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

42  Vanny  

Zulema  

Bojorquez  

Licona  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Tratamient 

o  

Psicológic 

o del Niño  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  
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        UNED  

43  Vanny  

Zulema  

Bojorquez  

Licona  

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Tratamient 

o  

Psicológic 

o del  

Adolescen 

te  

UNAH    Si  Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

44  Sardis  

Danelia  

Hernández  

Rodríguez   

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Desadapta 

ción Social  

UNAH    Si   Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

ía para la 

Enseñanza 

Semiprese 

ncial  

UNED  

45  Sardis  

Danelia  

Hernández  

Rodríguez   

Licenci 

ada en  

Psicolo 

gía  

  Teoría y 

Técnica de 

la  

Entrevista  

UNAH    Si   Formación  

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de  

UCENM  

Metodolog 

N. Nombre Estudio Posgra Asignatur Registro de la Experi Formació del s de do a a UNAH 

encia n  

Docente  Pregra Impartir   Docenc Pedagógic 
 Recon. Incorp. ia en el a do-  

N.E.S.  
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La UCENM, cuenta con 14 docentes para el Desarrollo de la carrera de Psicología en el 

grado académico de Licenciatura,  en el  Centro Asociado de la Entrada Copán.  

  

VII. FUNDAMENTACIÓN LEGAL BASADO EN EL REGLAMENTO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE 

HONDURAS.  

Se realizó una evaluación de la metodología de enseñanza –aprendizaje;  evaluación; 

duración   y los  recursos de ejecución en cada una de sus asignaturas, a la modalidad de 

educación a distancia conforme al Art. 25 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior y al Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior 

de Honduras.  

De acuerdo al análisis realizado basado en el reglamento señalado se determina:  

El Artículo 4 del Reglamento enuncia que la educación a distancia en su expresión 

semipresencial: es la que incluye Programas o Cursos cuyas actividades de aprendizaje  
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se desarrollan por medio del estudio autónomo, en donde el estudiante asiste a encuentros 

presenciales y cuenta además con tutorías, conducentes a la obtención de los objetivos 

educacionales planteados, correspondiendo al Docente el rol de facilitador, orientador o 

tutor, utilizando los recursos metodológicos específicos de la modalidad. (Consejo de 

Educación Superior, 2014)  

Según el diseño  y operación del programa los procedimientos académicos según el 

artículo 7 se sustenta el modelo académico constructivista y brinda cumplimiento al 

artículo 8 que expresa el tipo de plan de estudio solicitado.  

De acuerdo a los artículos 7, 8, 11 y 12, el plan de estudios consta de 200 unidades 

valorativas distribuidas en 54 asignaturas así como la colocación por periodo académico, 

las unidades valorativas, número de horas teóricas y prácticas, el flujograma y los 

porcentajes por asignatura correspondientes a la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial 40% a distancia y 60% semipresencial; además de evidenciar el sistema 

de evaluación.  

Se da cumplimiento al artículo 9 y 10 del reglamento, el plan de estudio técnico, 

pedagógico y capacitación, que facilita la Universidad de Educación a Distancia UNED 

de España desde el año 2012 hacia una educación de calidad y la búsqueda de la 

excelencia, a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, desde la firma del 

convenio marco, en el cual se desarrolla e implementa en los procesos de mejora 

continua, lo cual ha permitido la certificación del Modelo Pedagógico de la UCENM, 

por la UNED.  

En relación a los procesos, criterios y lineamientos  del modelo pedagógico que 

garanticen la producción y evaluación de materiales y recursos de aprendizaje de la 

modalidad a distancia se da cumplimiento a la estructura del diseño instruccional para 

asignaturas que se desarrollan en la modalidad en su expresión semipresencial.  

El dictamen del CTC según la 849-313-2017, aprobar la Solicitud de Ampliación de la 

Oferta Académica para la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura 

para el Centro Asociado de la Ciudad de la Entrada Copán de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; para implementarse en la modalidad Presencial y 

a Distancia.  

  

CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  

De acuerdo al análisis diagnóstico y propuesta de reforma de plan de estudio, se cuenta 

con diferentes actores que apoyan la gestión administrativa tanto local como regional, 

por ende si se encuentra desarrollada la dimensión de gestión de la organización.  

Respecto al análisis económico la inversión administrativa financiera para la reforma 

ascenderá a L. 3.800.271.  

El Plan de Estudios evidencia los sílabos para cada asignatura con las metodologías y 

estrategias de aprendizaje tanto para la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con su respectivo sistema de evaluación.  
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Una de las características fundamentales de esta carrera es la investigación, misma que 

se alinea con el modelo pedagógico constructivista y el eje transversal de 

emprendimiento que la institución maneja, por tanto las actividades las manejan a través 

de convenios con diferentes empresas del sector productivo.  

En términos de Infraestructura y Equipamiento, las condiciones de los espacios pedagógicos 

son los adecuados.  

Se cuenta con biblioteca física, asimismo la población estudiantil de este centro tiene 

acceso a la plataforma virtual para hacer consultar bibliográficas; sin embargo en la 

biblioteca física no se encuentra el número de bibliografías requeridas ni el personal 

especializado para atenderla.  

  

CONCLUSIONES  

La carrera de Psicología al momento de la supervisión ya estaba en funcionamiento, no 

coincidiendo la fecha de petición con la apertura legal de la misma. La petición fue 

presentada y debido a ello se realizaron las supervisiones correspondientes.  

  

El plan de estudios está conforme a las Normas Académicas del Nivel de Educación 

Superior, al igual que la capacidad instalada institucional infraestructura, planta docente, 

plataforma tecnológica etc.) Para desarrollar la carrera en la modalidad a distancia en su 

expresión semipresencial.   

El plan de estudios adaptada a la modalidad a distancia en su expresión semipresencial 

de la carrera de Psicología en el grado de Licenciatura en estructurado de acuerdo a la 

Guía para la elaboración de planes de estudio del Nivel de Educación Superior y 

congruente con el Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras, al igual que la planta docente.  

De acuerdo a los articulados del Reglamento de la Educación a Distancia en el       

Nivel de Educación Superior de Honduras, esta petición cumple con los requisitos 

establecidos en el mismo.  

La Carrera de Psicología en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial de 

la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), es viable desde los 

procesos de administración curricular indicados para su aplicación en la Educación a 

Distancia con expresión semipresencial.  

Fortalecer la bibliografía y planta docente, para mejorar su capital humano.  

  

RECOMENDACIONES  

Habiéndose cumplido con los requisitos de ley correspondiente, la Dirección de 

Educación Superior recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la ampliación 

al oferta de la Carrera de Psicología en la modalidad a distancia en su expresión 
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semipresencial de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio para La Entrada 

a Copán.  

Cumplir todo el proceso de capacitación y certificación del docente tutor para la modalidad 

y expresión solicitada.   

Realizar el plan de inversión propuesto para mejorar la capacidad instalada, con el respectivo 

seguimiento de la Dirección de Educación Superior.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 09 de Marzo 2018.  

  

MSc. RAMÓN ÚLISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR  

  

MNBL/AVA”  

  

Seguidamente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior, posteriormente sometió a aprobación la Ampliación 

de Oferta Académica del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado 

Académico de Licenciatura en la Entrada, Copán, Departamento de Copán, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM),  siendo aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.3728-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2628-268- 

2012,  de fecha 07 de diciembre 2012 .el Consejo de Educación Superior aprobó el  

Centro Asociado de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, ubicado en la 

Entrada, Departamento de Copán. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 

3306-303-2016, de fecha 22 de julio de 2016, el Consejo de Educación Superior, conoció 

y  admitió la solicitud de ampliación del funcionamiento de la oferta académica de la  

carrera de Psicología para el Centro Asociado de la Entrada, Copán. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 849-313-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-841-03-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Ampliación de Oferta Académica 

del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura 

en la Entrada, Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio (UCENM). CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: 

La carrera de Psicología al momento de la supervisión ya estaba en funcionamiento, no 

coincidiendo la fecha de petición con la apertura legal de la misma. La petición fue 

presentada y debido a ello se realizaron las supervisiones correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que el plan de estudios están conforme a las Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior, al igual que la capacidad instalada institucional 

infraestructura, planta docente, plataforma tecnológica etc.) para desarrollar la carrera en 

la modalidad a distancia en su expresión semipresencial. CONSIDERANDO: Que el 
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plan de estudios adaptada a la modalidad a distancia en su expresión semipresencial de 

la carrera de Psicología en el grado de Licenciatura en estructurado de acuerdo a la Guía 

para la elaboración de planes de estudio del Nivel de Educación Superior y congruente 

con el Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de 

Honduras, al igual que la planta docente.  

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los articulados del Reglamento de la  

Educación a Distancia en el     Nivel de Educación Superior de Honduras, esta petición 

cumple con los requisitos establecidos en el mismo. CONSIDERANDO: Que la Carrera 

de Psicología en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), es viable desde los 

procesos de administración curricular indicados para su aplicación en la Educación a 

Distancia con expresión semipresencial. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 849-313-2017 y la Opinión Razonada 

OR-DES-841-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

Ampliación de Oferta Académica del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el 

Grado Académico de Licenciatura en la Entrada, Copán, Departamento de Copán, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM).SEGUNDO: Aprobar la 

ampliación de la oferta de la Carrera de Psicología en la modalidad a distancia en su 

expresión semipresencial de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

para La Entrada a Copán.TERCERO: Fortalecer el Centro de Documentación 

(Biblioteca), dotándolo de la bibliografía necesaria (3 títulos por asignatura) y cumplir 

todo el proceso de capacitación y certificación del personal docente tutore en la 

modalidad y expresión solicitada. CUARTO: Cumplir con el plan de inversión 

propuesto para mejorar la capacidad instalada, y que la Dirección de Educación Superior 

del seguimiento  para verificar su cumplimiento.  QUINTO:  

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio  

(UCENM). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

  

DÉCIMO   

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.848-313-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES842-

03-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE  AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, EN LA ENTRADA COPÁN, DEPARTAMENTO DE 

COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO, (UCENM). EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a a los siguientes 

documentos:    

“DICTAMEN No. 848-313-2017  
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3105-294-2015, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.294, de fecha 21 de agosto de 2015 y 

teniendo a la vista la Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para el Centro Asociado de la Ciudad 

de la Entrada Copán de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 

para implementarse en la modalidad  Presencial y a Distancia; y los documentos 

acompañados, se pronuncia.  

  

OBSERVACIONES  

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH:  

“DICTAMEN PREVIAS A LA EMISIÓN DE DICTAMEN SOBRE LA 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICO DE LA CARRERA 

DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA PARA EL CENTRO ASOCIADO DE LA CIUDAD DE LA  

ENTRADA, COPÁN, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL 

DE LA UNIVERSAIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, 

UCENM; Y HABIENDO REVISADO LA INCORPORACIÓN DE LAS 

OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL  

AUTÓNOMA DE HONDURAS; SE EMITE EL SIGUIENTE: DICTAMEN:  

Considerando: Que se ha constatado la documentación recibida de la Universidad 

proponente, con la incorporación de las observaciones emitidas previamente varios de 

los elementos presentados cumplen con las especificaciones acorde con la normativa 

vigente en el nivel de Educación Superior de Honduras, sin embargo, se detecta que se 

requiere completar, revisar, verificar y mejorar aspectos de la propuesta que se detallan. 

POR TANTO, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras emite las siguientes 

OBSERVACIONES PREVIAS EMISIÓN DE DICTAMEN, a ser incorporadas por la 

universidad proponente en una nueva versión de la solicitud: 1- Sobre el Diagnóstico: 

* Aspectos de Presentación La portada cumple en su totalidad con lo indicado para el 

nivel de Educación Superior. * Tabla de Contenido: Cumple con lo solicitado, es decir 

capítulos y subcapítulos y la numeración que tiene es coherente con la numeración que 

tiene cada página. * Datos Generales: Cumple con lo requerido en relación a los ítems 

contemplados en el instrumento para revisión del diagnóstico. * Introducción: Cumple 

con lo requerido en relación a los ítems contemplados en el instrumento para revisión 

del diagnóstico. Se incorporaron las observaciones. * Contextualización situacional de 

Honduras: Se incorporaron mejoras, sin embargo, falta mejorar respecto a las fuentes de 

respaldo de la información planteada. Se ha sugerido incorporar citas en párrafos 

específicos, sugerimos asegurarse que los párrafos que requieran citas incorporarlas. * 

Contextualización institucional: La Contextualización institucional está adecuadamente 

enunciada. * Marco teórico: Se sugirió insertar citas bibliográficas en cada apartado. Hay 

unas citas en el texto que no aparecen referenciadas en la bibliografía, por ejemplo: 

(Alexei, 2013), (Flores Gomes Gonzáles, 2002), (Fernández Bulté, 2002), (Lavado, 

2004), (López Calera, 2000), (Villabella Armengol, 2009). * Resultados de la 

investigación: Se incorporaron las mejoras. * Anexos: Se atendió la observación. 2- 

Sobre el Plan de Estudios: * Aspectos de presentación: La portada cumple con los 
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aspectos contemplado en el instrumento de revisión. * Datos generales: Cuenta con la 

totalidad de los aspectos requeridos. Según el instrumento de revisión de planes de 

estudio. * Tabla de contenido: Cumple con lo requerido en su contenido según el 

instrumento de revisión de planes de estudio. * Introducción: se incorporaron las 

mejoras. * Marco Teórico: Agregar la misma observación realizada en el documento de 

diagnóstico. (Hay unas citas en el texto que no aparecen referenciadas en la bibliografía, 

por ejemplo: (Alexei, 2013), (Flores Gomes Gonzáles, 2002), (Fernández Bulté, 2002), 

(Lavado, 2004), (López Calera, 2000), (Villabella Armengol, 2009). * Síntesis del 

diagnóstico: observaciones atendidas. * Perfil Profesional del graduado: Cumple con lo 

solicitado. * Estructura del plan: Se incorporaron mejoras, pero falta claridad respecto a 

las estrategias de Enseñanza-Aprendizaje, para el caso de Estrategias presenciales 

(Aplicables a los momentos que se darán los encuentros presenciales entre docentes y 

estudiantes), y a Distancia (Referente al trabajo autónomo que el estudiante realizará en 

el tiempo ausente del centro de estudio). Para dar un ejemplo: La estrategia de clases 

magistrales (explicación del profesor) considerarla como estrategia presencial y para el 

caso de trabajo de campo (Visita a Juzgados) considerarla como estrategias a Distancia). 

Revisar todas las asignaturas. Respecto a la explicación del proceso de Docencia, 

Investigación y Vinculación Social agregar la fuente de sustento de lo que en este 

apartado se plantea. (Modelo Educativo de la Universidad, normativa institucional). 3- 

Sobre los Recursos Humanos: * Se refleja la información pertinente en la matriz de 

perfiles docentes. * Presentación de docentes por ciencias/asignatura: Se incorporaron 

en la matriz. 4- Sobre la Infraestructura Física y Equipamiento: Agregaron 

evidencias. 5- Sobre los Requerimientos para la implementación del Programa en 

la Modalidad a Distancia semi-presencial. * De los procedimientos académicos: - Se 

hace mención de un modelo educativo y normas académicas que incluyen la modalidad 

a Distancia semi-presencial. – El Plan de Estudios enuncia que será implementado en la 

modalidad a Distancia semi-presencial. – El plan de estudio refleja las unidades de 

medida utilizadas en el plan, en cuanto a la cantidad de horas de trabajo realizadas por el 

estudiante (Presenciales y a Distancia), calculadas sobre la base del número de unidades 

valorativas. – El Plan de Estudio muestra los espacios formativos bajo una estructura de 

tres áreas curriculares: Asignaturas de Formación General, Formación Específica 

(Incluye según las prácticas: Civil, Penal, Administrativa, Mercantil) y asignaturas 

electivas. – Se sugiere revisar las Estrategias de Enseñanza-Aprendizaje que sean 

coherentes a los momentos presenciales y a distancia. * Del tutor docente: - Se enuncia 

la labor docente como asesor a distancia y su labor en las visitas presenciales. * De los 

estudiantes: - La institución propone ofrecer facilidad de horarios en la modalidad a 

Distancia semipresencial los fines de semana por la mañana o por la tarde. * De los 

materiales de aprendizaje: - Cuenta con materiales digitalizados e impresos para el 

desarrollo de las asignaturas. * Del componente tecnológico: - Se menciona la existencia 

de espacios tecnológicos (Laboratorio de cómputo) en las instalaciones físicas. * De los 

recursos físicos y financieros: - Incorporaron las observaciones. (Muestran anexos).”      

  

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI: 

“Miembros de Comisión Consejo Técnico Consultivo. La Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI; miembro de la Comisión para emitir Dictamen a la solicitud de ampliación 

de la Oferta Académica para la Carrera de Derecho en el Grado de Licenciatura para el 

Centro Asociado de la Ciudad de la Entrada, Copán de la Universidad Cristiana Evangélica 
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Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad de Educación a Distancia en la expresión 

Semipresencial. Comisión integrada por la Universidad Autónoma de Honduras (UNAH 

Coordina), Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), Universidad de Defensa de Honduras (UDH), Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH). Observaciones: 1. Que la adecuación del Plan de Estudios de la 

Licenciatura de Derecho define como una de sus modalidades la educación a distancia  

Semipresencial. Verificado en el plan de estudios las recomendaciones emitidas por la 

Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). 2. Que cada programa ha sido adecuado 

con la forma de evaluación conforme a la modalidad semipresencial. 3. Que la UCENM 

tiene definidas las Políticas de Investigación y vinculación para las modalidades 

Presencial y de Educación a Distancia. 4. Que la UCENM, muestra evidencias que está 

en proceso de capacitación a los docentes en formación metodológica y tecnológica para 

la modalidad de educación a distancia con la expresión semipresencial, con la UNED. 

RECOMENDACIÓN: Por lo descrito anteriormente La Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI; emite Dictamen Favorable a la solicitud de ampliación de la Oferta 

Académica para la Carrera de Derecho en el Grado de Licenciatura para el Centro 

Asociado de la Ciudad de la Entrada, Copán de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad de Educación a Distancia en la expresión 

Semipresencial. Firma y sello: Ing. Rina Enamorado, Vicerrectora Académica, 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI.”  

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH:  

“La Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; emite Dictamen a la Solicitud 

de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Derecho en el Grado de 

Licenciatura para el Centro Asociado de la Ciudad de la Entrada, Copán, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad de 

Educación a Distancia en la expresión Semipresencial. Hace la recomendación 

siguiente: Considerando: Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM): 1. Cuenta con un modelo educativo, presentado a la DES en Febrero 2016 

para su registro respectivo, en él se establecen las modalidades de estudio y se define la 

educación a distancia en sus diversas expresiones. 2. Que El Plan de Estudios de la 

Licenciatura de Derecho define como una de sus modalidades la educación a distancia 

Semipresencial. En el plan de estudios se han incorporado las readecuaciones 

correspondientes a metodologías propias de la modalidad de adecuación a distancia 

semipresencial. 3. Que el Plan de Estudio cumple con el porcentaje de 60% presencial y 

40% a distancia, que estarán desarrollados por seis encuentros de retroalimentación y 

examen respectivamente y todos los programas lo contemplan. 4. Que cada programa ha 

sido adecuado con la forma de evaluación conforme a la modalidad semipresencial; 

integración de tipos evaluativos en cada syllabus. 5. Que La UCENM tiene definidas las 

Políticas de Investigación y vinculación para las modalidades Presencial y Educación a 

Distancia. 6. Que La UCENM ha diseñado un mecanismo para la evaluación del 

desempeño del docente o tutor. 7. Que se ha capacitado a los docentes en formación 

metodológica y tecnológica para la modalidad de educación a distancia con la expresión 

semipresencial, con la UNED y la Universidad de los Llanos. 8. Que los docentes 

cuentan con programas de capacitación docente. 9. Que la Dirección de Desarrollo 

Estudiantil brinda orientación a los estudiantes de primer ingreso para las distintas 

modalidades educativas diseñado en un programa de inducción. Esta inducción se lleva 
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a cabo tanto de forma presencial como de forma virtual, ya que la misma se encuentra 

en la PVA (Plataforma Virtual de Aprendizaje), para que el estudiante desde cualquier 

lugar pueda ingresar y recibir la inducción. 10. Que la institución promueve actividades 

de investigación de acuerdo a las líneas de investigación establecidas para cada carrera. 

11. Que la vinculación se desarrolla según las políticas definidas. 12. Cuenta la 

institución con la disponibilidad de los recursos humanos y tecnológicos y materiales 

que apoyen la producción de recursos y actividades de aprendizaje. 13. Que se utiliza el 

LMS de Moodle Versión 2.4.9, con el nombre de Plataforma Virtual de Aprendizaje o 

PVA UCENM y se accede a través del URL www.pvaucenm.net. 14. En el caso de la 

PVA se cuenta con un sistema de servidores virtuales en Inglaterra en el que se aloja el 

LMS y se accede desde todos los Centros Asociados y Regionales a nivel nacional 

mediante la conexión a Internet con la que cuenta cada centro. Que para el cumplimiento 

de esta estrategia se cuenta con el recurso humano que cubre el puesto del Asistente 

Tecnológico en el Centro Asociado de la Entrada. 15. Que la institución cuenta con la 

estructura organizacional para la administración y la gestión del programa o curso, 

congruente con la modalidad a distancia que se ofrece. 17. Que la institución cuenta con 

una instancia que garantiza el soporte para el diseño, la producción, el montaje del 

material pedagógico. 18. Que la institución cuenta con sistemas de información, bases 

de datos y de registro académico de la modalidad a distancia. 19. Que se evidencia que 

el 25% de los Cursos del Plan de Estudio y sus recursos de aprendizaje están diseñados 

en la Modalidad. 20. Que la institución cuanta con la infraestructura física y recursos 

educacionales adecuados como ser biblioteca, laboratorios, talleres didácticos y aulas. 

RECOMENDACIÓN: Por lo descrito anteriormente la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH), recomienda al Honorable Consejo Técnico Consultivo emitir 

Dictamen Favorable a la solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera 

de Derecho en el grado de Licenciatura para el Centro Asociado de la Ciudad de La 

Entrada Copán de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la 

modalidad de Educación a Distancia en la expresión Semipresencial. Atentamente, 

Vicerrector  

General UCRISH, firma y sello.”   

POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH:   

“Solicitud de Ampliación de Oferta Académico de la Carrera de Licenciatura en 

Derecho, en la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial en el Centro 

Asociado de la Entrada Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM. Visto la solicitud de “Ampliación de Oferta Académica de la Carrera 

de Licenciatura en Derecho, en la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial, 

en el Centro Asociado de la Entrada Copán de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio, UCENM·” y revisada la documentación que la sustenta se emiten las 

siguientes observaciones: En cuanto a: 1. La solicitud de Propuesta de Ampliación de 

oferta Académica: Dicha solicitud coincide con la información que se presenta, 

diagnóstico y plan de estudios adecuados a la modalidad solicitada: 2. En cuanto al 

Diagnóstico: El diagnóstico ha sido elaborado de acuerdo a la estructura propuesta en el 

instrumento para la revisión preliminar de diagnósticos proporcionada por la DES y 

sustenta la aprobación para la ampliación de la oferta solicitada. El documento evidencia 

las adecuaciones necesarias que han sido realizadas al plan de estudios a fin de 

desarrollar el mismo en la modalidad a distancia Semipresencial. El diagnóstico 

http://www.pvaucenm.net/
http://www.pvaucenm.net/
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evidencia que el Centro Asociado de la UCENM ubicado en la ciudad de la Entrada 

Copán, cuenta con la capacidad física instalada para el desarrollo de la oferta solicitada, 

misma que fue constatada en la visita técnica realizada por la comisión nombrada para 

dicho fin.  Se evidencia la inclusión de la planta docente con la preparación académica 

y formación docente para el ejercicio de la docencia. El diagnóstico hace referencia a 

los convenios de cooperación establecida por la UCENM a fin de contribuir a la 

realización de las actividades académicas que la implementación que la carrera requiere. 

3. En cuanto al Plan de Estudios. El plan de estudios comprende cada uno de los 

elementos establecidos por la DES en la guía para la conformación de planes de estudio. 

El Plan de Estudio de la Carrera de Derecho, aprobado para la Modalidad Presencial, ha 

sido adecuada para el desarrollo en la modalidad a distancia semipresencial, en el cual 

se refleja la cantidad de horas presenciales que tendrá que cursar el estudiante así como 

las horas a distancia con las que complementará el tiempo reglamentado para cada 

asignatura según U.V., según lo establecido en las normas académicas de educación 

superior, de igual forma incluye metodología de enseñanza y evaluación adaptada por 

el plan de estudios propio de la modalidad solicitada. POR TANTO: La Universidad 

Metropolitana de Honduras UMH, es del parecer que el Diagnóstico y Plan de Estudios 

sustentan la solicitud de “Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de 

Licenciatura en Derecho, en la Modalidad de Educación a Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de La Entrada, Copán de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM.” En consecuencia se recomienda 

emitir DICTAMEN FAVORABLE a dicha solicitud. Tegucigalpa M.D.C., 27 de 

septiembre de 2016. MSc. Carlos Valle Flores, Vicerrector Académico UMH.”      

POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS:  

“SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA 

CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA PARA EL CENTRO ASOCIADO DE LA CIUDAD DE LA  

ENTRADA COPÁN DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA  

NUEVO MILENIO UCENM. En respuesta a la función asignada a esta comisión que 

integra la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), a fin de dictaminar sobre la solicitud 

de aprobación del Plan de Estudio de la Carrera de Derecho en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, esta rectoría 

toma a bien emitir el siguiente dictamen: CONSIDERANDO: Que el diagnóstico evidencia 

que el Centro Asociado de la UCENM ubicado en la ciudad de La Entrada Copán, cuenta 

con la capacidad física instalada para el desarrollo de la oferta solicitada, misma que fue 

constatada en la visita técnica realizada por la comisión nombrada para dicho fin. 

CONSIDERANDO: Que se ha realizado la revisión de la nueva versión del documento 

Plan de Estudio, y comprobado que ha sido readecuado para su desarrollo en la modalidad 

a distancia con expresión semipresencial, en el cual se refleja la cantidad de horas 

presenciales que tendrá que cursar el estudiante, así como las horas a distancia con las que 

complementará el tiempo reglamentado para cada asignatura según U.V. según lo 

establecido en las normas académicas de educación superior, de igual forma  incluye la 

metodología de enseñanza y evaluación adoptada por el plan de estudio propias de la 

modalidad solicitada. POR TANTO: La Universidad de Defensa de Honduras (UDH), 

recomienda a la comisión de revisión técnica del Consejo Técnico Consultivo, que 

dictamine FAVORABLEMENTE a la solicitud de ampliación de oferta académica de la 
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carrera de Derecho en el grado académico de Licenciatura, en la Modalidad de Educación 

a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado de la Entrada Copán de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. Firma y sello: General de Brigada Jorge 

Arnaldo Fuentes Hernández, Rector de la  

Universidad de Defensa de Honduras.”    

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica 

para la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para el Centro 

Asociado de la Ciudad de la Entrada, Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio, UCENM; para implementarse en la modalidad  Presencial y a Distancia; 

y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 

de Educación Superior lo siguiente:   

1. Aprobar la Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para el Centro Asociado de la 

Ciudad de la Entrada Copán de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM; para implementarse en la modalidad  Presencial y a Distancia.  

  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.   

  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS.  

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017.  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN  

PRESIDENTA”  

  

“OPINIÓN   RAZONADA DE LA   DIRECCIÓN   DE   EDUCACIÓN  SUPERIOR   

SOBRE   LA  SOLICITUD  DE APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE LA  

OFERTA ACADÉMICA DE LA  CARRERA DE DERECHO, EN  EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD DE EDUCCIÓN A 

DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, PARA EL CENTRO ASOCIADO DE LA 

ENTRADA, COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO (UCENM).  

   
  

OR-DES-842-03-2018  
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I. INTRODUCCIÓN  
  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de ampliación del 

funcionamiento de la oferta académica de la  carrera de  Derecho, en  el Grado 

Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM). Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, los informes del 

Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, Planes de Estudio, 

Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y 

financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de 

información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y 

estándares para la creación y funcionamiento de Centros de Educación Superior y 

Criterios para la Apertura de Programas de Estudio; formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior 

se presentan en esta Opinión Razonada.  

  
  

II. ANTECEDENTES  

  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  
1. El Centro Asociado de La Entrada Copán, en el Departamento de Copán, de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), fue aprobado por el 

Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo N°2628-268-2012, de fecha 7 de 

diciembre de 2012.  

2. La petición por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM) al Consejo de Educación Superior, solicitando modificación de 

ampliación del funcionamiento de la oferta académica de la  carrera de Derecho para 

el Centro Asociado de la Entrada, Copán mediante Acuerdo  No. 3306-3032016, de 

fecha 22 de julio de 2016 por el CES (quedó sin valor y efecto la solicitud admitida 

por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo N° 3105-294-2015, de 

fecha 21 de agosto de 2015).   

3. El Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 

fue aprobado mediante Acuerdo N° 2598-266-2012 del Consejo de Educación 

Superior.  

4. El  dictamen favorable a la petición de ampliación del funcionamiento de la oferta 

académica de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, para 

el Centro Asociado de La Entrada, Copán, No.848-313-2017 emitido por el Consejo 

de Técnico Consultivo del 29  de septiembre de 201El Informe de Supervisión y 

Evaluación realizado por la Dirección de Educación Superior.  

5. Reuniones en relación a los avances de la solicitud, con autoridades de la 

Universidad  Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM).  
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE  DERECHO   

  

NOMBRE  Derecho  

Grado Académico  Licenciatura  

Nivel  Pregrado  

Código  08  

Duración de la Carrera  4 años y medio  

No. de Asignaturas  54  

Duración del Periodo Académico  15 semanas  

Número de periodos al año  3 periodos  

Modalidad de Educación a Distancia  Semipresencial  

Número de Unidades Valorativas  211. UV.  

Acreditación  Abogado en Ciencias Jurídicas  

Centro Asociado a Desarrollarse  La Entrada, Departamento de 

Copán  

Acuerdo de aprobación del plan de 

estudios de la carrera de Derecho, por 

el CES  

No. 2598-266-2012 de fecha 19 

de octubre 2012.  

  

IV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA.  
  

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares 

para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior,  la Dirección de 

Educación Superior, realizó visitas al Centro Asociado de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) de La Entrada,Copán;  identificándose  los 

siguientes elementos básicos que permitirán el desarrollo de la carrera de Derecho.  

  

• Una estructura organizativa tanto académica como administrativa del Centro 

Asociado, requeridos para el desarrollo de la gestión curricular de la carrera 

solicitada.  
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• Talento humano capacitado en la propia disciplina y tecno-pedagógico para 

desempeñarse  como docentes en la carrera de Derecho.  

  

• Infraestructura física como: Laboratorio de Computación, Cámara Gesell, Sala de 

Juicios Orales, Consultorio Jurídico (es un centro de prácticas en la que los 

estudiantes de la  carrera de Derecho se prepararán para su futura vida profesional)  

y, equipamiento para utilizarse como apoyo al desarrollo de la carrera de Derecho.   

  

• Centro de Información y Documentación (Biblioteca especializada) ésta, cuenta con 

acceso a la plataforma virtual, para las consultas de libros digitales, reforzando con 

esto la parte de la bibliografía en físico que posee el Centro universitario de La 

Entrada, Copán.   

  

• Las aulas tienen una dimensión con espacio mínimo de 1.20 metros cuadrados por 

alumno, las mismas tienen una capacidad para 30 alumnos como mínimo, las fuentes 

de iluminación natural son diversificadas, cuenta con su propio aire acondicionado, 

preparadas con normas de seguridad y confort térmico, visual y auditivo.  

• Pose estacionamiento, tienda estudiantil, cafeterías con administración 

independiente.  

  
  

V. INFRAESTRUCTURA  Y RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LA  

CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA   
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Edificio Principal  Oficins Administrativas  Biblioteca  Espacio para estudios 

grupales  

  

 
 

   

Sala Juicios Orles  Sala de Juicios Orles  Sala de Cómputo  Sala de Cómputo   Aulas  

  

La Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, en el Centro Asociado de la 

Entrada, Copan posee las potencialidades en infraestructura y tecnología para 

desarrollar la carrera de Derecho en la misma lógica que se desarrolla, en los otros 

Centros Asociados y Regional de la UCENM.  

  

  
  

-TALENTO HUMANO  
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 d

el Docent 

e  
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N.E.S.  

Formación  

Pedagógica  

Reco 

n  

Incor 

p.  
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1  Juan  

José  

Mejía  

Bueso  

Licencia 

do  en  

Letras con  

Orientaci 

ón  en  

Literatur a  

  Español  UNA 

H  
  Docente de la 

asignatura de 

español de 

 la  

UCENM.  

Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

2  María  

Mirta  

Arias 

Gutiérre z  

Licencia 

da  en  

Sociologí a  

Master en  

Psicología  

Educativa  

  

  

Sociología  UNPF 

M  
  Docente de la 

asignatura de 

sociología   

UCENM.  

Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de  

UCENM.  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

  

3  Francis  

Noelia 

Velásqu ez 

Fino  

Licencia 

da   

 en  

Historia  

  Historia de  

Honduras  

UNA 

H  
  Docente 

Historia  de 

Honduras.  

UCENM  

Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

4  Luis 

Enrriqu 

e  

Maljik  

Flores  

Abogado  

  

  

  

Introducció 

n  al  

Estudio del  

Derecho y  

Derecho 

Romano  

UNA 

H  
  Docente  de la 

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de  

UCENM.  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

5  Blanca  

Marina 

López Lobo  

Licencia 

da  en  

Pedagogí 

Maestría en  

Psicología 

con elección  

Metodologí 

a  de 

 la  

Investigaci ón  

UNA 

H  
  Docente  de la 

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de  

UCENM  
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a 

 co

n  

Orientaci 

  ón  en  

Planeami 

ento  y  

Administ 

ración 

Educativ 

a.  

en  

Psicología  

Educativa 

.  

  

  

    Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

6  Blanca  

María  

Regina  

Reina  

Pérez  

Licencia 

da  en  

Ciencias 

Jurídicas y  

Sociales   

  Ciencia  

Política  

UNA 

H  
  Docente de la 

UCENM.  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

7  María  

Elvira  

Guerra  

Santos  

Abogada    Teoría  

General del  

Estado  

UNIC 

AH  

RT24798 

-072012  

Docente 

 de la 

UCENM  

Formación Continua 

de  Dirección 

 de Docencia  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

9  Glenda  

Rosario  

Ramos  

Licencia 

da  en  

Ciencias  

Sociales  

  Electiva de 

Humanidad 

es  

  

UNPF 

M  

RT7535- 

182004  

Docente 

 de la 

UCENM  

Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de  

UCENM.  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  
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10  Linny  

Yojana 

Velásqu 

ez Flores  

Licencia 

da  en  

Ciencias 

Jurídicas 

con 

Orientaci 

ón  en  

Derecho  

  Derecho  

Civil I (Las  

Personas)  

UNA 

H  
  Docente 

 de la 

UCENM  

Formación Conti 

Dirección  

Docencia  

UCENM  

Diplomado  

Formación  

Pedagógica  

nua 

de 

de  

de  

en  

  Mercantil  

  

     Educación Superior  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

11  Adalid  

Paz Escamil 

la  

Licencia 

do  en  

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales con 

Orientaci 

ón  en  

Derecho  

Laboral  

  Derecho  

Laboral I  

UNA 

H  
  Docente  de la 

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

12  Itza  

Gisselle  

Arita  

Rodrígu ez  

Abogada    Derecho 

Administra 

tivo I  

UNIC 

AH  

RT20573 

-05-11  

Docente  de la 

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  
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13  Roland 

o Arturo   

Lara  

Abogado    Derecho 

Constitucio 

nal  

UNIC 

AH  

17830  Docente  de la 

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de  

UCENM.  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

14  Byron  

Ernesto 

Hernán dez  

Abogado  Master en 

Administr 

ación de 

Empresas  

Derecho  

Civil  II  

(Bienes)  

UNA 

H  
  Docente  de la 

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

        Semipresencial  

UNED  

15  Dunia  

María  

Tabora 

Alvarad o  

Licencia 

da  en  

Ciencias 

Jurídicas y  

Sociales, con 

Orientaci 

ón  en  

Derecho  

Mercantil  

Abogada  

Master en  

Derecho 

Procesal  

  

Derecho  

Mercantil I  

UNA 

H  
  Docente  de la 

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de  

UCENM.  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

16  Edgar  

Javier 

Martíne 

z  

Hernán dez  

Abogado    Derecho  

Civil  III   

(Sucesione 

s )  

UNIC 

AH  

RT  

18055 

8-07- 

10  

Docente  de la 

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de  

UCENM.  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  
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17  Daisy  

Marilú  

Pérez  

Chacón  

Licencia 

da  en  

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales con 

Orientaci 

ón  en  

Derecho 

Penal  

Abogada  

  Derecho de  

la  

Seguridad  

Social  

UNA 

H  

  

  

  

  

UNA 

H  

  Docente de la  

UCENM.  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

18  Eliezer  

Antonio 

Martíne 

Licencia 

do  en  

educació 

  Electiva de  

Arte  o  

Deporte  

UNA 

H  
  Docente  de 

las asignaturas  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de  

 z Flores  n 

 físi

ca con 

Orientaci 

ón  en  

Docencia  

    electivas de 

Deporte, 

Natación de la 

UCENM  

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

19  Edwing 

Edgard o 

Reyes 

Perdom 

o  

Abogado    Derecho  

Notarial I  

UNA 

H  
  Docente de la  

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

20  Tania  

María 

Hernán dez 

Mejía  

Licencia 

da  en  

Ciencias 

Jurídicas con 

Orientaci 

ón  en  

Derecho  

Penal  

  Derecho  

Registral  

UNA 

H  
  Docente de la  

UCENM  
Docente de las clases 

de la UCENM.  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  
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21  Daisy  

Marilú  

Pérez  

Chacón  

Licencia 

da  en  

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales con 

Orientaci 

ón  en  

Derecho  

Penal  

  Derecho 

Procesal  

Civil I  

UNA 

H  
  Docente de la  

UCENM  
Formación Continua  

Dirección  de  

Docencia  de 

UCENM  

Metodología para la  

Enseñanza  

Semipresencial  

UNED  

  
En conclusión, se considera que la Planta Docente propuesta por la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM),para desarrollar la carrera Derecho en 

el Grado Académico de Licenciatura es pertinente, ya que se evidenció que los 
profesionales tienen las competencias específicas y didácticas exigidas para ejercer la 
docencia en el nivel superior para la modalidad  de Educación a Distancia Semipresencial 
y acorde con la malla curricular, para desarrollar la carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura.   
  

VI. CONCLUSIONES  
  

1) El Centro Asociado de La Entrada, Copán, reúne los criterios y estándares básicos,  

en relación a organización administrativa-académica, personal docente, 

infraestructura física, tecnología con sus espacios especializados  donde está ubicado 

el Laboratorio de Informática, y el Consultorio Jurídico, Sala de Juicios Orales, la 

cámara de Gesell (ambas instalaciones son necesarias para que los estudiantes 

realicen sus  prácticas), y equipamiento, de conformidad a los indicadores y 

estándares para la creación y funcionamiento de Centros de Educación Superior y la 

Normativa del Nivel de Educación Superior.   

  

2) El Centro Asociado de la Entrada, Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio (UCENM), cumple con los criterios y estándares técnicos- 

pedagógicos,  para desarrollar la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura, los que fueron verificados mediante un proceso de supervisión y 

evaluación, reuniones con autoridades y análisis de documentación presentada por las 

autoridades de la UCENM.  

  

3) Se presentó el Inventario de bibliografía especializada (3 títulos de calidad por 

asignatura)  para la carrera de Derecho así como acceso a la biblioteca virtual.  

  

4) La UCENM, cuenta con convenios y cartas de intención de las instituciones Jurídicas 

del Estado hondureño (Tribunal de Sentencia; Juzgado de Letras Seccional; Juzgado 

de Familia Seccional y Juzgado de Paz de la Entada, Copán) para el desarrollo de la 

práctica profesional establecidas en el plan de estudios.  
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5) Las autoridades del Centro Asociado de La Entrada, Copán, presentaron una matriz 

del  personal docente de la carrera de Derecho, con 21 docentes, 12 con la formación 

específica para la disciplina y 6 docentes con distintas formaciones académicas, (1 en 

Letras, 2 Ciencias Sociales,1 en Historia,1 Licenciado en Educación física y 1 

Licenciado  en Pedagogía con Orientación en Planeamiento y Administración 

Educativa.   

  

6) La Universidad Cristiana Evangélica de Honduras, incorporó  las observaciones 

realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y cual se pronunció favorablemente.  

  

7) La UCENM tiene registrado el sistema de educación a distancia así como su  modelo 

pedagógico el cuál fue asesorado por la UNED de España.  

  

8) El plan de inversión para el Centro Asociado es de tres millones ochocientos mil 

Lempiras, que serán  utilizados para el fortalecimiento del centro y para la carrera de 

Derecho, además cuenta con un terreno de aproximadamente 24,651.07 metros 

cuadrados, en proyecto de construcción.  

  
  

VII. RECOMENDACIONES  
  

1) En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, recomienda 

al Consejo de Educación Superior, Aprobar el funcionamiento de las carrera 

de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, bajo la Modalidad de 

Educación a Distancia Expresión   Semipresencial, para ofertarse en el 

Centro Asociado  ubicado en  La Entrada, departamento de Copán, dado 

que este Centro posee las condiciones requeridas en cuanto a: recursos, humanos, 

didácticos, económicos y de infraestructura para  cumplir con lo solicitado.  

  

2) En un término de un año realizar una Supervisión de fortalecimiento al Centro 

Asociado de La Entrada, Copán a partir de la fecha de aprobación del 

funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 

para evidenciar el desarrollo de las mismas y el cumplimiento del plan de 

inversión propuesto.    

  
  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 9 de Marzo de 2018  
  
  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR  

  

Ojmp/dyoc”  

  
Seguidamente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

624  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

Dirección de Educación Superior, posteriormente sometió a aprobación la Ampliación 

de Oferta Académica del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura en la Entrada, Copán, Departamento de Copán, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM),  siendo aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No. 3729-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura, fue aprobado mediante Acuerdo N° 2598-266-2012 del 

Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: El Centro Asociado de La Entrada 

Copán, en el Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio” (UCENM), fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo N°2628-268-2012, de fecha 7 de diciembre de 2012. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No. 3105-294-2015, de fecha 8 de junio de 2015,  el Consejo conoció 

y admitió la solicitud de Ampliación de oferta académica para la Carrera de Derecho  en 

la Modalidad Semipresencial con Mediación Virtual en el Centro Asociado de La 

Entrada, Copán. CONSIDERANDO: Que en vista de las dificultades institucionales 

para atender la naturaleza de las observaciones presentadas por la Comisión nombrada 

por el Consejo Técnico Consultivo, se ha decidido modificar la propuesta de ampliación 

de la oferta académica de la Carrera de Derecho para la modalidad de Educación a 

Distancia Semipresencial. CONSIDERANDO: Que mediante No. 3306-303-2016, de 

fecha 22 de julio de 2016, el Consejo de Educación Superior, conoció y admitió la  

solicitud modificada de ampliación del funcionamiento de la oferta académica de la 

carrera de Derecho para el Centro Asociado de la Entrada, Copán.  CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 848-

313-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-842-03-2018 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Ampliación de Oferta Académica del Plan de Estudios de 

la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura en la Entrada, Copán, 

Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM).  

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: El Centro Asociado de La 

Entrada, Copán, reúne los criterios y estándares básicos,  en relación a organización 

administrativa-académica, personal docente, infraestructura física tecnología con sus 

espacios especializados  donde está ubicado el Laboratorio de Informática, y el 

Consultorio Jurídico, Sala de Juicios Orales, la cámara de Gesell (ambas instalaciones 

son necesarias para que los estudiantes realicen sus  prácticas), y equipamiento, de 

conformidad a los indicadores y estándares para la creación y funcionamiento de Centros 

de Educación Superior y la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado de la Entrada, Copán, de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), cumple con los criterios y estándares 

técnicos- pedagógicos,  para desarrollar la carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura, los que fueron verificados mediante un proceso de supervisión y 

evaluación, reuniones con autoridades y análisis de documentación presentada por las 

autoridades de la UCENM. CONSIDERANDO: Que se presentó el Inventario de 

bibliografía especializada (3 títulos de calidad por asignatura)  para la carrera de  

Derecho así como acceso a la biblioteca virtual. CONSIDERANDO: Que la UCENM, 

cuenta con convenios y cartas de intención de las instituciones Jurídicas del Estado 

hondureño (Tribunal de Sentencia; Juzgado de Letras Seccional; Juzgado de Familia 
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Seccional y Juzgado de Paz de la Entada, Copán) para el desarrollo de la práctica 

profesional establecidas en el plan de estudios. CONSIDERANDO: Que las autoridades 

del Centro Asociado de La Entrada, Copán, presentaron una matriz del  personal docente 

de la carrera de Derecho, con 21 docentes, 12 con la formación específica para la 

disciplina y 6 docentes con distintas formaciones académicas, (1 en Letras, 2 Ciencias 

Sociales,1 en Historia,1 Licenciado en Educación física y 1 Licenciado  en Pedagogía 

con Orientación en Planeamiento y Administración  

Educativa.  CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana Evangélica de Honduras, 

incorporó  las observaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y cual se 

pronunció favorablemente. CONSIDERANDO: Que la UCENM tiene registrado el 

sistema de educación a distancia así como su  modelo pedagógico el cuál fue asesorado 

por la UNED de España. CONSIDERANDO: Que el plan de inversión para el Centro 

Asociado es de tres millones ochocientos mil Lempiras, que serán  utilizados para el 

fortalecimiento del centro y para la carrera de Derecho, además cuenta con un terreno de 

aproximadamente 24,651.07 metros cuadrados, en proyecto de construcción. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido el  Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 848-

313-2017 y la Opinión Razonada OR-DES842-03-2018 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Ampliación de Oferta Académica del Plan de Estudios de 

la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura en la Entrada, Copán, 

Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM).SEGUNDO: Aprobar el funcionamiento de las carrera de Derecho en el 

Grado Académico de Licenciatura, bajo la Modalidad de Educación a Distancia 

Expresión   Semipresencial, para ofertarse en el Centro Asociado  ubicado en  La 

Entrada, departamento de Copán, dado que este Centro posee las condiciones 

requeridas en cuanto a: recursos, humanos, didácticos, económicos y de infraestructura 

para  cumplir con lo solicitado. TERCERO: En un término de un año realizar una 

Supervisión de fortalecimiento al Centro Asociado de La Entrada, Copán a partir de la 

fecha de aprobación del funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura, para evidenciar el desarrollo de las mismas y el cumplimiento del plan 

de inversión propuesto.  . CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

  

  

DÉCIMO   

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.752-297-2016 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES843-

03-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN  DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE INGENIERÍA AMBIENTAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, (UNICAH). EMISIÓN 

DE ACUERDO.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

626  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 
documentos:    

“DICTAMEN No.  752-297-2016  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3104-294-2015, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. 294, de fecha 21 de agosto de 2015 y teniendo a la vista 

sobre la solicitud de Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería  
Ambiental en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y  los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

 “DICTAMEN A LA SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA. La  
comisión nombrada para emisión de dictamen, respecto a la solicitud de Reforma del Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería Ambiental en el grado de Licenciatura de la Universidad  
Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz, integrada por Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, Universidad 
Nacional de Agricultura, Universidad Nacional de Ciencias Forestales y la Universidad Politécnica 
de Ingeniería. Después de haber verificado la incorporación de las observaciones y las mejoras a la 
propuesta de Reforma de Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Ambiental en el grado de 
Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz; emiten 
dictamen FAVORABLE, y recomiendan al Honorable Consejo Técnico Consultivo aprobar este 
dictamen. Tegucigalpa, M.D.C., 27 de mayo, 2016. Firmas Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, Universidad Nacional de Agricultura, Universidad Politécnica de Honduras, Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales,  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.”  

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación de la Reforma del plan de estudios 

de la carrera de Ingeniería Ambiental en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente:   

Aprobar la solicitud de Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería Ambiental en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica 

de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH.   

  

USAP, San Pedro Sula, Cortés 27 de mayo de 2016.  

  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  

LIC. FRANCISCO JOSÉ ROSA ZELAYA  
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PRESIDENTE”  

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA INGENIERÍA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA  

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”.  

  
OR-DES-843-03-2018   

I.  INTRODUCCIÓN  

  
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

literal b)) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior y los Artículos 84 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la   

solicitud de aprobación de Reformas  del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería  

Ambiental en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”  se realizó la  revisión del Diagnóstico,  Plan de 

Estudios, Perfiles Académicos de Docentes de acuerdo a indicadores y estándares para la creación 

de funcionamiento de carreras, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada.  

    
II.-ANTECEDENTES  

  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

1. Acuerdo No.153-50-1993 del 10 de septiembre de 1993 de creación y 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Ciencias Ambientales en el grado 

de Licenciatura.  

2. Acuerdo No. 708-117-1999 del 09 de septiembre de 1999 de I Reforma de la carrera 

de Ingeniería Ambiental, en el grado de Licenciatura.  

3. Acuerdo No. 2198-235-2009 del 14 de diciembre de 2009 de II Reforma de la carrera 

de Ingeniería Ambiental, en el grado de Licenciatura.  

4. Con fecha 14 de agosto de 2015, se recibe en la Dirección de Educación Superior la 

solicitud Aprobación de Reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería 

Ambiental en el Grado Académico de Licenciatura con sus respectivos documentos.  

5. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No. 3104-294-2015 de 

fecha 21 de agosto de 2015. admitió la solicitud de Reforma de la Carrera de 

Ingeniería Ambiental en el grado académico de Licenciatura.  

6. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable No. 752-297-2016 de 27 

de mayo 2016.   

7. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de  

Educación Superior, realizó visitas de verificación los días 11 y 12 de octubre de  

2016, a las instalaciones de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”.  

8. Con fecha 12 de octubre de 2016, la Dirección de Educación Superior presento a las 

autoridades de la UNICAH, informe de hallazgos en las visitas realizadas a esta 

Institución.  
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9. Con fecha 18 de septiembre de 2017 la Dirección de Educación Superior elaboro 

observaciones y recomendaciones al Diagnóstico, Plan de Estudios, y Perfiles 

profesionales y posterior entregó las mismas a la UNICAH.  

10. El día 6 de marzo de 2018 la UNICAH, presento documentos (plan de estudios, 

diagnóstico y perfiles docentes) con cumplimento de observaciones a la carrera de 

Ingeniería Ambiental, en el Grado Académico de Licenciatura.  

  

III.  CARACTERÍSTICA DE LA CARRERA REFORMADA  
  

PLAN DE ESTUDIOS 2000  PLAN DE ESTUDIOS 2015  

NOMBRE:   
INGENIERÍA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA  

NOMBRE:   
INGENIERÍA AMBIENTAL   

CÓDIGO:   IA- 

01101  

CÓDIGO:   IA-011-02  

DURACIÓN DE LA CARRERA:  
4 Años  

DURACIÓN DE LA CARRERA:  
4 Años,   

PERIODOS ACADÉMICOS EN EL AÑO:   PERIODOS ACADÉMICOS EN EL AÑO:  Tres 

 Tres  

DURACIÓN DE LOS PERIODOS ACADÉMICOS: DURACIÓN DE LOS PERIODOS  
15 SEMANAS    ACADÉMICOS: 15 SEMANAS   

  

NUMERO DE UNIDADES VALORATIVAS: NUMERO DE UNIDADES  
191  VALORATIVAS:  

190  

NÚMERO DE ASIGNATURAS:  NUMERO DE ASIGNATURAS:  
60   60  

MODALIDAD DE ESTUDIO: PRESENCIAL   MODALIDAD  DE  ESTUDIO: 
PRESENCIAL,  CAMPUS  
TEGUCIGALPA, MDC.  

ACREDITACIÓN:  ACREDITACIÓN:  
INGENIERO (A) AMBIENTAL   INGENIERO (A)  AMBIENTAL  

GRADO ACADÉMICO: LICENCIATURA  GRADO ACADÉMICO: LICENCIATURA  
  

   Creación de la Carrera: 1993  
I Reforma: 1993  
II Reforma: 1999  
III Reforma 2009  
IV Reforma: 2018  

  

  Ingeniería Ambiental forma parte del grupo  
CINE 2011 (UNESCO)  educativo 6, Sector 8 Servicios, Sub-sector 85  
  Protección al medio ambiente,  Pág. 78  

  

  
  

IV.  PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA  
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En este plan de estudios se presentan los siguientes cambios en comparación al plan de 
estudios vigente (año de aprobación 2000):   

  

CAMBIOS PRESENTADOS EN LA MALLA CURRICULAR  

-Asignaturas agregadas ( 7)  

-Asignaturas suprimidas ( 8 )  

-Asignaturas que se mantienen 25  

- Asignaturas que cambian de nombre, código, actualización y ampliación de 

contenidos.  

Asignatura de formación que pasa a electiva (1)  

  

Propuesta y resumen de Justificación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de  
Ingeniería Ambiental  
  
V. FUNDAMENTACIÓN, SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA EDUCATIVA DE LA 
REFORMA SOLICITADA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

AMBIENTAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA.  
  

        
1.1 JUSTIFICACIONES SOCIALES   
  
Las  ciencias  ambientales  son  un  área de  conocimiento que comienza  a desarrollarse  a nivel  

mundial  y  nacional  desde  finales  de  los  años  sesenta.  Este nuevo campo de estudio y acción 

surge ante la necesidad de comprender y encontrar soluciones a la grave y compleja crisis 

ambiental que vive la sociedad globalizada en sus relaciones con la naturaleza, de la cual sólo se 

ha tomado conciencia en las últimas décadas.   

Dicha situación se manifiesta en diversos problemas de orden planetario, tales como el cambio 

climático global, la pérdida de biodiversidad, la reducción de la capa de ozono, la deforestación 

y desertificación de grandes áreas, entre otros. Al mismo tiempo se expresa a  nivel  local,  como  

sucede  en  los  centros  urbanos  y  pequeños  poblados  con  la contaminación del aire, del agua 

y del suelo, la degradación de ecosistemas estratégicos, la pérdida  de  recursos naturales,  los 

desastres  de origen  no  antrópico  y, en  general,  el deterioro de las condiciones de vida de la 

población determinadas por su medio biofísico inmediato.    

Estos  problemas  ambientales  de  diverso  orden  y  escala  que  enfrentan  las  sociedades 

contemporáneas  no  sólo  plantearon  la  urgencia  de  una  intervención  sino que,  además, 

generaron  un  nuevo  objeto  de  estudio:  el  ambiente.  Para  intervenir  efectivamente  y 

resolver  la problemática  ambiental  es necesario  conocerla  y para  esto  es indispensable 

entender qué es el ambiente.    

A partir de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, celebrada 

en Estocolmo en 1972, se reconoce la incidencia de la tarea educativa ambiental en la toma de 

conciencia colectiva respecto a la interdependencia del hombre con su entorno natural.   

Desde entonces se han celebrado a nivel mundial, regional y local numerosos encuentros 

académicos  y  científicos  en  los  cuales  se  analizan  los  retos  que  se  le  plantean  a  las 

instituciones  de  educación  para  incorporar  en  los  planes  de  estudio  el  compromiso  y  la 

responsabilidad ambiental.   
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Las universidades han sido   las primeras instituciones educativas que en Honduras han 

respondido a los retos de la educación ambiental, es así como la UNICAH ha venido ofreciendo 

esta carrera y de esta forma contribuir a la mejora de las condiciones ambientales en nuestro 

país.    

1.2 JUSTIFICACIONES ECONÓMICAS  

El siglo XX y lo que llevamos del siglo XXI son años marcados por la economía. La visión 

económica del mundo y de las relaciones entre las personas domina sobre todas las demás. En 

estos años se han multiplicado más de 20 veces los bienes producidos por la humanidad. La 

repercusión que los avances científicos y técnicos de los últimos decenios han tenido sobre las 

condiciones de vida ha sido impresionante e inimaginable hace sólo unas décadas. Esto se ha 

notado sobre todo en el aumento de la duración de la vida que ha sido de casi treinta años desde 

comienzos del siglo XX a la actualidad.   

Otra característica principal de este siglo ha sido el aumento de población ocasionado por el 

alargamiento de la vida humana. Durante todo este tiempo el crecimiento de la población del planeta 

ha sido exponencial, aunque en estos últimos años se va frenando a un ritmo mayor incluso del que 

se preveía. Para poder atender a las necesidades de esta creciente población ha aumentado 

paralelamente la explotación de recursos y la presión sobre la naturaleza, haciendo más difícil la 

solución de los problemas ambientales.  

Las nuevas tecnologías permiten hacer frente a estos retos siempre que desarrollemos unas 

estructuras sociales y políticas cuya prioridad sea lograr el desarrollo sostenible y enfrentarse de 

forma decidida y seria con el deterioro ambiental.   

Por lo tanto esta reforma se justifica en su impacto en la economía nacional, y por ende en la calidad 

de vida de sus ciudadanos.  

  

1.3 JUSTIFICACIONES POLÍTICA EDUCATIVA  

Entre las políticas asumidas por la UNICAH, el mejoramiento continuo de la formación 

profesional, tiene un lugar protagónico. Por ello dentro de sus prioridades, la reforma de esta 

carrera, reviste especial importancia, considerando que la educación de la población 

necesariamente contribuye al desarrollo de las personas y de las comunidades en sus distintas 

dimensiones: cultural, política, económica y social.   

  
La UNICAH apuesta a que la educación –una de cuyas principales funciones en nuestras 

sociedades es formar para la ciudadanía en una incipiente democracia y para la participación en 

un mercado productivo cada vez más complejo-, sea considerada crucial para salir del estado de 

deterioro en que se encuentra sumergida la sociedad hondureña.   

  
 Al igual que los sistemas educativos requieren de la formación de recursos humanos, al más alto 

nivel, el estudio del medio ambiente, requieren de personal con competencias que les permitan 

acompañar las grandes decisiones en materia de medio ambiente y sostenibilidad.   

  
Según afirma la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), si el 

modelo económico continúa funcionando como lo hace, la situación medioambiental del planeta 

se agravará notablemente.  

  
Por otra parte, la cuestión ambiental emerge como una necesidad de dar respuesta a problemas 

cada vez más complejos de las relaciones sociedad-naturaleza que superan la comprensión de 
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una sola disciplina del conocimiento. Demostrando la necesidad de convertir la dimensión 

ambiental abstracta en un saber ambiental complejo orientado a la integración de disciplinas del 

conocimiento, sector de acción y hacia una investigación cooperativa, multidisciplinaria y la 

colaboración entre las ciencias sociales, naturales y técnicas.  

  
Actualmente, se necesita que estudios locales y regionales aporten datos que respondan a los 

modelos o programas mundiales existentes y para ello cada esfera del conocimiento requiere de 

capacitación y formación, para mantener un adecuado nivel de información y posibilidades de 

respuesta.  

  
Hay tendencias mundiales que obligan a tomar decisiones con respecto a la formación profesional, 

veamos:  

• Creciente unificación o armonización de las profesiones y por consiguiente la necesidad 

de formar ingenieros ambientales con formación internacional y conocimiento de 

idiomas, culturas.  

• Incremento de los problemas ambientales con el incremento de la población, mayor 

demanda de energía, agua y otros.  

• La necesidad del uso de indicadores ambientales para medir los impactos.    

• Interés creciente de las empresas y naciones en la prevención, lo que requiere una mayor 

demanda de servicios profesionales.  

• Mayor dependencia de la tecnología. Cada vez existe un mayor porcentaje de servicios 

prestados online. Los ingenieros ambientales   necesitan adoptar técnicas de cooperación 

y ahorro de tiempo para satisfacer las necesidades de sus clientes.  

  
Por lo anterior la formación de ingenieros ambientales en la UNICAH, responde a las 

expectativas y demandas del contexto mundial, latinoamericano y del Caribe, y de la realidad 

nacional. Por ello la propuesta responde a una visión de la carrera que toma en cuenta lo que se 

espera de este profesional, para que pueda insertarse de manera efectiva en el mercado laboral.   
Este plan de estudios reformado responde a la política educativa de excelencia académica a 

través de la implementación de modalidades pedagógicas que incentiven y favorezcan una 

formación actualizada y el descubrimiento de potencialidades, fortaleciendo el desarrollo de la 

investigación y la extensión universitaria.  

  

1.4 FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICA  
  
De acuerdo con Quesada, Cedeño y Zamora (2001), la fundamentación de un currículo especifica 

el marco epistemológico de la carrera, esto es, define el objeto de estudio, la finalidad del 

conocimiento, la relación con otras disciplinas, las áreas disciplinarias, los ejes curriculares y 

permite identificar el paradigma metodológico y los principios pedagógicos para los procesos de 

enseñanza y aprendizaje.     
Para Díaz-Barriga, Lule, Pacheco, Saad y Rojas-Drummond (1997)4, “el nivel epistemológico 

en el diseño curricular se refiere a la forma en que se concibe el problema del conocimiento. 

Debe considerarse la forma en que los estudiantes universitarios van adquiriendo, construyendo 

y transformando el conocimiento de acuerdo con la etapa de desarrollo cognoscitivo en la que 

se encuentran”.  

  

Sin embargo, manifiesta Roldán Santamaría, Leda María, “no existe una continuidad entre el 

conocimiento que la ciencia produce y aquel que es interiorizado por el estudiante, pues en todos 

los niveles de la construcción curricular existen filtros que operan en la selección, construcción 

y validación del conocimiento, y esto tiene que ver con las representaciones de lo real que poseen 
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los individuos que participan en la práctica educativa, incluidos los docentes y estudiantes. Por 

ello según este autor se debe tratar de establecer una coherencia epistemológica entre lo que es 

la disciplina propiamente y lo que se enseña1.   

  

Idealmente, esta coherencia epistemológica debería establecerse al momento de creación 

de la carrera pero también puede ser que, un plan de estudio ya vigente requiera 

replantear las teorías de aprendizaje de manera que los cursos tengan contenidos 

seleccionados para lograr la construcción del conocimiento a partir de un enfoque 

epistemológico específico coherente con la formación integral del individuo  

  

1.5 MODELO EDUCATIVO  

El Modelo Educativo de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz”, se sustenta en los preceptos de la filosofía humanista cristina que da 

protagonismo y centralidad a la persona humana, haciéndole partícipe de su propio 

proceso de formación, de tal manera que se posicione como ser activo, crítico, para la 

participación social consciente, propositiva y referenciada de las múltiples circunstancias 

que condicionan la realidad.  

  

En conclusión: Desde la perspectiva epistemológica el presente plan de estudios de la 
carrera de Ingeniería Ambiental está debidamente justificado en lo social, económico, 
político-educativo en función de los criterios y estándares requeridos para la propuesta 
del Nivel Superior   
  
  
NECESIDADES PRÁCTICAS Y PRIORITARIAS DE LA REFORMA  

  

Considerando los aspectos mencionados a través de este documento, el país y sus distintas 

instituciones tanto públicas como privadas requieren de profesionales formados con las más altas 

competencias para desempeñarse en el campo de la Ingeniería Ambiental.   

Se espera formar profesionales puedan analizar los problemas ambientales de forma integrada, 

teniendo en cuenta sus dimensiones ecológicas, sociales, económicas y tecnológicas, con el 

objetivo de promover un desarrollo sostenible, que reconozcan, interpreten y diagnostiquen 

impactos negativos y positivos ambientales, evaluar el nivel del daño ocasionado en el ambiente 

(en el caso de un impacto negativo) y proponer soluciones integradas de acuerdo a las leyes 

ambientales vigentes.   

Adicionalmente, como lo evidencia el estudio de mercado, el país requiere de la formación de 

profesionales en Ingeniería Ambiental que desde una perspectiva cristiana puedan atender la 

demanda presente, y se anticipa a los requerimientos de la sociedad, creando las capacidades 

para enfrentar nuevos desafíos sociales, productivos y culturales y la UNICAH, hace suya esta 

demanda, ofreciendo profesionales comprometidos.  

Esta reforma atiende a las necesidades de:  

                                                           
1 Roldán Santamaría, Leda María, en “Elementos para evaluar planes de estudio en la educación 

superior Educación, vol. 29, núm. 1, 2005, pp. 111-123 Universidad de Costa Rica  
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1. Revaloración de la formación investigativa a la par de la vinculación social que 

permitan desarrollar las competencias propias para la publicación y creación de 

conocimiento.   

2. Revisión anual de los programas analíticos de las asignaturas para garantizar el 

desarrollo de competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales y a la vez 

actualizar el contenido que les permita iniciar su práctica  profesional, con 

conocimientos vigentes,  si tenemos en cuenta la velocidad con que se generan 

nuevos conocimientos científicos.   

3. Promover y estimular el aprendizaje centrado en los estudiantes, para que éstos 

desarrollen el hábito del aprendizaje autónomo; utilizando metodologías activas y 

participativas, como se evidencia en la descripción mínima de las asignaturas.   

4. Garantizar que la docencia práctica sea mejorada en calidad a través de la 

actualización permanente de los docentes.   

5. Garantizar la pertinencia de las actividades prácticas de formación tanto básica 

como aplicada, promoviendo la participación activa de los estudiantes entre otros.  

  

  

VII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  
  

La Ingeniería Ambiental contribuye a garantizar, mediante la conservación y preservación de los 

recursos naturales, una mejor calidad de vida para la generación actual y para las generaciones 

futuras. Esta disciplina, en pleno desarrollo, ve cada vez más claro su objetivo y ha venido 

consolidándose como una necesidad, ya que proporciona una serie de soluciones propicias para 

enfrentar la actual crisis ecológica que vive el planeta. Por esto, es considerada por muchas 

personas como una profesión de gran futuro. El profesional graduado contará con las 

competencias de conocimiento, habilidades, destrezas, actitudes y valores.  

El egresado de esta carrera será capaz de:  

1. Comprender y aplicar los procesos de tratamiento y procesamiento de aguas:  

monitoreo, evaluación, análisis, descripción y tratamiento de los procesos biológicos 

y físico-químicos aplicados a aguas residuales y tratadas.  

2. Reconocer y resolver los problemas de contaminación y remediación del medio 

ambiente: Evaluación y análisis de los procesos de bio-remediación de suelos 

contaminados y/o desechos sólidos, control biológico.   

3. Aplicar estrategias de aprovechamiento y conservación sostenible de la 

biodiversidad.  

4. Desarrollar procesos de gestión e impacto ambiental: desarrollo y planteamiento de 

estudios y/o proyectos de impacto ambiental y de desarrollo sustentable estratégicos 

a fin de solucionar problemas emergentes a nivel global y regional.  

5. Identificar las energías alternas: con el aprovechamiento de tecnologías generadoras 

de energías alternas como generadas por corrientes de aire, agua, térmicas, solares y 

biomasas para la sustitución de aquellas provenientes de hidrocarburos.  

6. Actuar con ética, responsabilidad y honestidad en el desempeño profesional.  

    

VIII ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  
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1. OBJETIVOS  GENERALES  

1. Formar profesionales con la capacidad de analizar situaciones, buscar 

alternativas, proponer soluciones y ejecutar proyectos relacionados con 

problemas ambientales causados por la interacción humana con el medio 

ambiente; procurando un equilibrio entre el uso racional de los recursos limitados 

y buscando un desarrollo sustentable.   

2. Formar profesionales con herramientas de investigación rigurosas para aplicar 

metodologías y protocolos adquiridos a lo largo de su educación; ejerciendo un 

liderazgo profesional basado en sólidos principios éticos desarrollados a partir 

del humanismo integral.  

  

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
Se espera que el estudiante sea capaz de:  

1. Comprender y aplicar los procesos de tratamiento y procesamiento de aguas: 

monitoreo, evaluación, análisis, descripción y tratamiento de los procesos 

biológicos y físico-químicos aplicados a aguas residuales y tratadas.  

2. Reconocer y resolver los problemas de contaminación y remediación del medio 

ambiente: Evaluación y análisis de los procesos de bio-remediación de suelos 

contaminados y/o desechos sólidos, control biológico.   

3. Aplicar estrategias de aprovechamiento y conservación sostenible de la 

biodiversidad.  

4. Desarrollar procesos de gestión e impacto ambiental: desarrollo y planteamiento 

de estudios y/o proyectos de impacto ambiental y de desarrollo sustentable 

estratégicos a fin de solucionar problemas emergentes a nivel global y regional.  

5. Identificar las energías alternas: con el aprovechamiento de tecnologías 

generadoras de energías alternas como generadas por corrientes de aire, agua, 

térmicas, solares y biomasas para la sustitución de aquellas provenientes de 

hidrocarburos.  

6. Actuar con ética, responsabilidad y honestidad en el desempeño profesional.  

  

IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES DE  

INFRAESTRUCTURA Y TALENTO HUMANOS REQUERIDOS EN LAS SOLITUDES 

DE REFORMAS DE CARRERAS.  
  

1. INSTALACIONES FÍSICAS   

  
  

Instalaciones físicas  Laboratorios de Química  Laboratorio de Biología  
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Laboratorio  de  

Cómputo  

Materiales y reactivos para laboratorios  

 

Set para ensayo  

 
  de Contenido de materia orgánica  

 
generales 20 to 500°F, 2DIV  

  Picnómetro  para  
gravedad especifica de suelos  

  
Tazón redondo de acero de 1.4L  
  
  

La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” cuenta con laboratorio de Microbiología, de Física, los 

cuales estan debidamente equipados  (ver documento de diagnóstico).  

  

2. RECURSOS HUMANOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA CARRERA  

  
  
No 
.  
  

  
  
Nombre  
del  
Docente  

  
  
Estudios de  
Pregrado  

  
  
Estudios  
Postgrado  
  

de  

 

Validaci 
ón 

 d

e  
Títulos y 

grados  

  
No. De Col.   

  
Experi 

encia 

Docent 

e en el 

N.E.S.  

  
  
Formaci 

ón 

Pedagógi 

ca  

Observa 
ciones   

  
R 
e 
c 
.  

  
In 
c.  

  
1  

Ana  
Mercedes   
Casulá  
Salinas  

Licenciad 
a  en  
Microbiol 
ogía  y  
Química  
Cínica  
(UNAH)  

Master  
Psicología  
(UNICAH)  

en   Si      86-112   Si      

  

  

Termómetro para propósitos generales  - 20   
to 150°C, 1DIV   
  

  
Termómetro  para  propósitos  
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2  Astrid  
Aguilar  
Velásquez  

Licenciad 
a  en  
Ciencias 

Jurídicas 

y Sociales 

con 

Orientaci 
ón  en  
Derecho  
Laboral  
( Homolog 
ado  al  
Título de 

Abogado  
por  la 

UNAH)  

   Si      4930  
No  se 

conoce  el 

nombre del 

Colegio.  

      

3  Carmen  
Leticia  
Izaguirre  
Madrid  
  

Licenciad 
a  en  
Biología  
(UNAH)  
  
  

Master en Gestión de 
Proyectos  
(UNICAH)  

Si  S 
i  

  2010-09- 
1701  

Si  Diplo 
mado 
en  
Forma 
ción 
Pedagó 
gica  

  
  

         ( UNIC 
AH)  

 

4  Carol  
Belinda  
Elvir  
Barahona  

Ingeniero 
en Ciencias 
Ambiental 
es  
(UNICAH 
)  

Master  
Universitario  en 
Ingeniería  
Sanitaria  y  
Ambiental  
(Universidad  de  
Cantabria  

Si  S 
I  

  Si  Si      
  

5  Herta  
Neves  
Barrantes  

Licenciad 
a  en  
Ciencias  
Naturales  

Master en Ciencias 
Agropecuarias y de 
los Recursos  
Naturales  
Renovables  

    SI  
  

No        

6  Jorge  
Alberto  
Rodríguez  
Maradiaga  

Ingeniero 

Civil  
Master  en 
Ambiental  
Especialidad  
Manejo  
Residuos Sólid 

Ing.  
con 

en 

de 

os.  

    NE  Si        
  

7  Juan  
Antonio  
Meza   
Ordónez  

Ingeniero  
Ambiental  
(UNICAH 
)  

Master en  Admón. 

de Empresas  Master 

en Gestión de 

Proyectos  

  S 
i   
  
S 
i  

  COLPROF 
ORH  
No.1047  
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8  Lilian  
Lizeth  
Cerrato  
Martínez  

Dasónom 
o  
(ESNACI 
FOR)  
Licenciad 
o en  
Lenguas 
Extranjera 
s con   
  

Master en 
Gestión del 
Riesgo  
Manejo  
Desastres  

y 

de  
  
  
Si  
  
  
Si  

N 
o  
  
  
  
  
  
  
  

      Diplo 
mado 
de  
Forma 
ción 
Pedagó 
gica en 
Educac 
ión 
Superi 
or  
Diplo 
mado 
en 
Estudi 
os 
 d
e 
Género 
y  
Desarr 

ollo 

Rural  

  

9  Marcia 
Cecilia  
Suazo 
Hernánde 
z  

Ingeniera  
Ambiental  
(UNICAH 
)  

Master  
Universitario en 
Investigación,Mode 
lización y Análisis 
del Riesgo en  
Medio Ambiente  

  S 
i  

Si  CIMEQH 

COO2534  
      

  

10  Maribel  
Montes  
Torres  

Ingeniero  
Agrónom o 
(UNAH)  
Profesor de 

Educación  

Magister  en  
Educación  en  
Ciencias Naturales 

con Orientación en la 

Enseñanza de la 

Biología en el  

  S 
i  

Si  No.10,742  
(COPRUM 
H)  

  Diplo 
mado 
de  
Forma 
ción  
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En conclusión: Los profesionales que atienden la carrera de Ingeniería Ambiental  en el Grado 
Académico de Licenciatura en la UNICAH , tienen el nivel profesional, la formación en la 
disciplina y experiencia docente.   
  

X. CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO  
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR   

  

La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” cumplió con las 

observaciones emitidas tanto por la Dirección de Educación Superior, así como del Conse jo 

Técnico Consultivo.   

  

XI. CONCLUSIONES   

1. El plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Ambiental en el Grado  

Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de La Paz”, está estructurado conforme a la Guía para elaboración de 

Planes de Estudios y  con la solicitud de reforma,  ya que dicha petición  cumple con  

la normativa del Nivel en cuanto a  requerimientos técnicos, administrativos, 

  Media en  
Ciencias 
Naturales 
con 
Orientació 
n  en  
Biología y 
Química  
en  el 

grado de 

Licenciatu 

ra  

grado de Maestría        Pedagó 
gica  
par  
Docent 
es 
 e
n  
Servici 

o  

 

11  Miguel  
Omar  
Montoya  
Palencia  

Ingeniero 

Civil  
Maestro  
Ingeniería Sa 

en 

nitaria  
Si    No  

  
        

12  Mirtha  
Lisset  
Ferrary 
Betancour 
t  

Doctora en 
Ciencias  
Química y  
Farmacia  

   Si              

13  Ramón  
Alejandro  
Cruz  
Carias  

Ingeniero 
Químico  
Industrial  

Master  
Psicología  

en  Si   S 
i  

  C-5510 

CIMEQH  
      

15  Thelma  
Lizzette  
Cabrera  
Acosta  

Ingeniero 
Químico  
Industrial  
(UNAH)  

Master  
Dirección 
Empresarial 
grado  
Académico  
Maestría  

en  

en el 

de de  

Si  N 
o  
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académicos y justificaciones económico-políticas, sociales, y pedagógicas y la 

actualización de los sílabos del Plan de Estudios.  

    

2. La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, para el 

desarrollo de esta carrera cuenta con los Recursos Físicos, Equipamiento, 

Infraestructura, centro de documentación y talento humano para el desarrollo de esta 

carrera.   

  

3. La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, cuenta con un 

cuerpo docente especializado y con experiencia profesional.  

  

1. El plan de estudios propuesta para la reforma consiste en: cambio de códigos, 

nombre de asignaturas, actualización y ampliación de contenido, supresión y 

agregado de asignaturas.  

  

2. El plan de estudios vigente año 2000, le corresponde a 60 asignaturas, 190 U.V. y 

el plan propuesto para reforma, presenta 60   asignaturas y 190 U.V.  

  
  

XII.RECOMENDACIÓN  
  

1. Habiéndose atendido y cumplido cada una de las observaciones y 

recomendaciones sugeridas de  la Dirección de Educación Superior y el Consejo 

Técnico Consultivo, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Honorable Consejo de Educación Superior, aprobar la Solicitud de Reforma 

al plan de estudio de la Carrera de Ingeniería  Ambiental, en el Grado 

Académico de Licenciatura para desarrollarse en la  Universidad  

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en su campus de 

Tegucigalpa.  

  

2. Qué Dirección de Educación Superior, realice el seguimiento a la gestión 

curricular del plan de estudio, para verificar las buenas prácticas de formación 

profesional, en el desarrollo de la carrera en un término de un año a partir de la 

fecha de aprobación.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de marzo 2017  

  

       MSc. RAMON ULISES SALGADO PEÑA  
         DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR AVA/RES. 

”  

  

Seguidamente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior, posteriormente sometió a aprobación la  Reforma del 

Plan  de Estudios de la Carrera de Ingeniería Ambiental en el Grado Académico de 
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Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH),  siendo aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No.3730-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.   

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Ambiental en el 

Grado Académico de Licenciatura, fue aprobado mediante Acuerdo No. 153-501993 de 

fecha 10 de septiembre  de 1993 por el Consejo de Educación Superior. Su I Reforma se 

aprobó mediante  Acuerdo No. 2198-235-2009 del 14 de diciembre de 2009; II Reforma  

fue aprobada mediante Acuerdo No. 2198-235-2009 del 14 de diciembre de 2009. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo CES-No. 3104-2942015 de fecha 21 de 

agosto de 2015. El Consejo de Educación Superior admitió la solicitud de Reforma de la 

Carrera de Ingeniería Ambiental en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 752-297-2016 y la Opinión Razonada OR-DES-843-03-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de la  Reforma del Plan  

de Estudios de la Carrera de Ingeniería Ambiental en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). CONSIDERANDO: 

Que la Opinión Razonada expresa: El plan de estudios de la carrera de Ingeniería en 

Ambiental en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de La Paz”, está estructurado conforme a la Guía para 

elaboración de Planes de Estudios y  con la solicitud de reforma,  ya que dicha petición  

cumple con  la normativa del Nivel en cuanto a  requerimientos técnicos, administrativos, 

académicos y justificaciones económico-políticas, sociales, y pedagógicas y la 

actualización de los sílabos del Plan de Estudios. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, para el desarrollo 

de esta carrera cuenta con los Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, centro de 

documentación y talento humano para el desarrollo de esta carrera. CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, cuenta con 

un cuerpo docente especializado y con experiencia profesional. CONSIDERANDO: Que 

el plan de estudios propuesto para la reforma consiste en: cambio de códigos, nombre de 

asignaturas, actualización y ampliación de contenido, supresión y agregado de 

asignaturas. CONSIDERANDO: Que el plan de estudios vigente año 2000, le 

corresponde a 60 asignaturas, 190 U.V. y el plan propuesto para reforma, presenta 60   

asignaturas y 190 U.V. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 

85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en 

aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las 

Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido el  Dictamen del Consejo Técnico  

Consultivo No. 752-297-2016 y la Opinión Razonada OR-DES-843-03-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de la  Reforma del Plan  

de Estudios de la Carrera de Ingeniería Ambiental en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH).  SEGUNDO: Aprobar la Reforma al 

plan de estudios de la Carrera de Ingeniería  Ambiental, en el Grado Académico de 
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Licenciatura para desarrollarse en la  Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” en su campus de Tegucigalpa.  TERCERO Aprobar  la 

reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Industrial, en el grado académico 

de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”-

UNICAH,  para desarrollarse en la modalidad presencial. Con las siguientes características:  

  

PLAN DE ESTUDIOS 2000  PLAN DE ESTUDIOS 2015  

NOMBRE:   NOMBRE:   
INGENIERÍA AMBIENTAL EN INGENIERÍA AMBIENTAL   
EL  GRADO  DE  
LICENCIATURA  

CÓDIGO:    CÓDIGO:   IA- 01101  IA-011-02  

DURACIÓN DE LA CARRERA:  DURACIÓN DE LA CARRERA: 4 

Años  4 Años,   

PERIODOS ACADÉMICOS EN PERIODOS ACADÉMICOS EN EL AÑO:   
EL AÑO:   Tres  
Tres  

DURACIÓN DE LOS PERIODOS DURACIÓN DE LOS PERIODOS  
ACADÉMICOS: 15 SEMANAS    ACADÉMICOS: 15 SEMANAS   

  

NUMERO  DE  UNIDADES NUMERO DE UNIDADES VALORATIVAS:  
VALORATIVAS:  190  
191  

NÚMERO DE ASIGNATURAS:  NUMERO DE ASIGNATURAS:  
60   60  

MODALIDAD DE ESTUDIO: MODALIDAD DE ESTUDIO: PRESENCIAL, 

PRESENCIAL  CAMPUS TEGUCIGALPA, MDC.  

ACREDITACIÓN:  ACREDITACIÓN:  
INGENIERO (A) AMBIENTAL   INGENIERO (A)  AMBIENTAL  

GRADO  ACADÉMICO: GRADO ACADÉMICO: LICENCIATURA  
LICENCIATURA  
  

   Creación de la Carrera: 1993  
I Reforma: 1993  
II Reforma: 1999  
III Reforma 2009  
IV Reforma: 2018  

  

  Ingeniería  Ambiental  forma  parte  del  grupo  
CINE 2011 (UNESCO)  educativo 6, Sector 8 Servicios, Sub-sector 85  
  Protección al medio ambiente,  Pág. 78  

  

  

CUARTO: Qué la Dirección de Educación Superior, realice el seguimiento a la gestión 

curricular del plan de estudios, para verificar las buenas prácticas de formación 

profesional, en el desarrollo de la carrera en un término de un año a partir de la fecha de 

aprobación. QUINTO Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección  
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de Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Ambiental, en el 

grado académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de  

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”-UNICAH, para que realice el registro 

correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Católica de  

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH,). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.834-310-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES844-

03-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE  APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE  

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE  INGENIERÍA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, (UNICAH). EMISIÓN 

DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:    

“DICTAMEN No. 834-310-2017  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3336-304-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.304, de fecha 12 de agosto de 2016 y teniendo a la vista la 

Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial con dos 

orientaciones: En Gestión de la Producción y Logística, en el Grado Académico de Maestría de 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los 

documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

“DICTAMEN INTEGRADO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, CON 

ORIENTACIÓN EN GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y EN LOGÍSTICA EN  
EL GRADO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS,  
UNICAH. La Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo para atender 

la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de  Ingeniería Industrial, 

con orientación en Gestión de la Producción y en Logística en el grado de maestría de la 

Universidad Católica de Honduras, -UNICAH-, integrada por: 1. Universidad  Metropolitana de 

Honduras, (UMH) 2. Universidad de Defensa de Honduras, (UDH) 3. Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) 4. Universidad Politécnica de Honduras (UPH) 5. Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC. (Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen para 

la creación y funcionamiento de la carrera Ingeniería Industrial, con orientación en Gestión 

de la Producción y en Logística en el grado de maestría de la Universidad Católica de 

Honduras, -UNICAH-, las Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada para tal efecto 

por el Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente DICTAMEN: CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Católica de Honduras, -UNICAH, presentó la versión mejorada de los 

documentos para la creación y funcionamiento de la carrera Ingeniería Industrial, con orientación 

en Gestión de la Producción y en Logística en el grado de maestría, en la modalidad presencial. 

CONSIDERANDO: Que revisados y analizados los documentos presentados por la Universidad 

Católica de Honduras, -UNICAH, de la carrera de Ingeniería Industrial, con orientación en 
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Gestión de la Producción y en Logística en el grado de maestría, se realizó una segunda revisión 

a los mismos, habiéndose detectado que la universidad atendió la mayoría de las observaciones 

emitidas por la comisión y se detectaron algunas observaciones las cuales la comisión ratifica a 

continuación: Diagnóstico: 1. justificar el contenido y utilizar las normas APA para realizar la 

citación de fuentes. Plan de estudio: 1. Corregir códigos, nombres y requisitos de las asignaturas 

de los sintéticos, conforme al flujograma. 2. Incluir en los datos generales el tipo de Maestría, si 

es Profesionalizante o Académica, conforme al Art. 18 y Art. 23 del Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado en el nivel de Educación 

Superior de Honduras. 3. En la descripción mínima de asignaturas se definan los indicadores de 

logro. POR TANTO: La comisión nombrada por Consejo Técnico Consultivo  presenta 

dictamen favorable con observaciones para la aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Industrial con dos orientaciones: En Gestión de la Producción y Logística, en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad Católica de  
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se recomienda a la Universidad 

proponente subsanar las mismas en una nueva versión de Diagnóstico y Plan de Estudios para la 

respectiva verificación por la Dirección de Educación Superior. Se Firma el presente en la ciudad 

de Tegucigalpa M.D.C a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Firmas: 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad de Defensa de Honduras, UDH; 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH; y Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  
(Coordina)”  
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH:   

  

“DICTAMEN. Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Industrial con dos orientaciones: En Gestión de la Producción y Logística, en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, UNICAH. Vista la documentación recibida sobre la Solicitud de Aprobación del 

Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial con dos orientaciones: En Gestión de la 

Producción y Logística, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, emite el siguiente: Dictamen. CONSIDERANDO: Que se procedió a revisar la 

documentación correspondiente a esta segunda versión de la documentación que acompaña la 

solicitud, y a verificar la incorporación de las recomendaciones emitidas por esta Universidad 

contenidas en el primer Dictamen, mismas que han sido atendidas en su mayoría. Por tanto, La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras DICTAMINA FAVORABLE al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial con dos orientaciones: En Gestión de la 

Producción y Logística, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, recomendando que previa remisión al 

Consejo de Educación Superior, la Dirección de Educación Superior constate la incorporación 

de las siguientes observaciones: 1. Incluir en los datos generales el tipo de Maestría, si es 

Profesionalizante o Académica, conforme al Art. 18 y Art. 23 del Reglamento para la Regulación 

y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado en el nivel de Educación Superior de 

Honduras. 2. En la descripción mínima de asignaturas se definan los indicadores de logro”.  

   
RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería Industrial con dos orientaciones: En Gestión de la Producción y Logística, en el 

Grado Académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, UNICAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   
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1. Aprobar la Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Industrial con dos orientaciones: En Gestión de la Producción y en Logística, en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, UNICAH.  
  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.   

  
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM.  

San Pedro Sula, Cortés. 30 de junio de 2017.  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

MSc. CARLOS ROBERTO VALLE  

PRESIDENTE POR LEY”  

  

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ”, (UNICAH).  
  

OR-DES- 844- 03-2018   

I.  INTRODUCCIÓN  

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 

Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la reforma del Plan de Estudios de 

Ingeniería Industrial en el Grado académico de Licenciatura, solicitada por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. Se realizó el 

proceso de supervisión para evaluar las potencialidades de infraestructura para el 

desarrollo académico, se analizó el Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos 

de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, 

organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información, 

laboratorios y documentación, bienestar universitario de acuerdo a indicadores y 

estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura 

de programas de estudio de grado académico, formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior 

se presentan en esta Opinión Razonada.  
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II.  ANTECEDENTES  

  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

1. La Solicitud de ingreso de aprobación de la Reforma (3era) del Plan de Estudios 

de Ingeniería Industrial en el grado académico de Licenciatura, fue aprobada por 

el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 3103294-2015, fecha 

21 de agosto, 2015.  

  

2. Esta carrera en su creación se llamó Ingeniería Comercial en el grado académico 

de Licenciatura y fue aprobada mediante acuerdo No. 165-52-1993 del mes de 

noviembre del mismo año por el Consejo de Educación Superior.  

  

3. El Consejo de Educación Superior aprobó la primera (1) reforma del Plan de 

Estudios de Ingeniería Industrial, según acuerdo No. 555-94-97 de fecha 02 de 

julio, 1997.  

  

4. La UNICAH solicito segunda (2) Reforma del Plan de Estudios el cual fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior según acuerdo No. 1584-

1902006 de fecha 10 de marzo, 2006. En este proceso la carrera de Ingeniería 

Comercial se convirtió en Ingeniería Industrial.  

  

5. El Consejo Técnico en cumplimiento a la Normativa del Nivel, dictamina 

favorable para la Reforma del Plan de Estudios de Ingeniería Industrial según el 

No. 747-295-2016, de fecha 01 de abril, 2016.  

  

6. La Dirección de Educación Superior realizó una visita de Supervisión a los 

Campus de Tegucigalpa y a los nueve (9) Centros Regionales de la UNICAH en 

los meses de agosto y septiembre del año 2016.  

  

7. Después de la supervisión se presentaron informes desagregados por carrera de 

Ingeniería que fue revisado y vistos los resultados por las autoridades de la 

UNICAH el 6 de diciembre de 2016.  

  

8. Se recibió la última versión del Plan de Estudio y Diagnóstico de Ingeniería  

Industrial en el departamento de Gestión Académico Curricular y 

SupervisiónDES el 05 de abril de 2017, en respuesta a las observaciones dadas 

después de la supervisión.  

  

9. En seguimiento a fortalecer el Plan de Estudios de Ingeniería Industrial se realizó 

una reunión de trabajo con autoridades de la UNICAH, en respuesta a la última 

versión recibida dándoles observaciones y recomendaciones por parte de la 

Dirección de Educación Superior, el miércoles 13 de septiembre de 2017.  
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10. La UNICAH presentó la última versión mejorada del Plan de Estudios de 

Ingeniería Industrial, con la incorporación de las últimas observaciones y 

recomendaciones el 06 de marzo del 2018.  

  

11. El funcionamiento de los Centros Regionales  y la ampliación de oferta de 

carreras, entre ellas la carrera de Ingeniería Industrial fue aprobado en el Consejo 

de Educación Superior para los Campus de Tegucigalpa y los Centros Regionales 

de la UNICAH siguientes:  

  

No.  Campus  Ubicación  No. de Acuerdo  

1  Sagrado Corazón de Jesús  Tegucigalpa-Francisco 

Morazán  
117-42-92, fecha 4-12-1992  

2  San Pedro y San Pablo  San Pedro Sula- Cortés  631-106-98, fecha 8-07-1998  

3  Jesús Sacramento  Siguatepeque- Comayagua  746-121-99, fecha 14-12-1999  

4  Dios Espíritu Santo  Choluteca- Choluteca  782-126-00, fecha 21-07-2000  

5  San Isidro  La Ceiba- Atlántida  990-147-02, fecha 12-06-2002  

6  Santa Rosa de Lima  Santa Rosa de Copán-Copán  1148-162-03, fecha 18-09-2003  

7  Santiago Apóstol  Danlí- El Paraíso  1449-185-05, fecha 23-09-2005  

8  San Jorge  Olanchito-Yoro  3117-295-15 fecha 15-10-2015  

9  Santa Clara  Juticalpa-Olancho  -------------------------  

  

III.  CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA   

  

Indicador   Plan actual 2006  Plan Reformado 2018  

Nombre de la carrera:  Ingeniería Industrial  Ingeniería Industrial  

Código:  IG-02001  IG-02002  

Duración de la Carrera:  4 años  4 años  

Duración del período 

académico:  

15 semanas  15 semanas  

Números de Períodos 

Académicos al año  

Tres (3)  Tres (3)  

Unidades Valorativas:  189  192  

Número de asignatura:  60  60  
  

  

  

Modalidad de Estudio:  Presencial  Presencial  

Acreditación:  Ingeniero (a) Industrial  Ingeniero (a) Industrial  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

647  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

Grado Académico:  Licenciatura  Licenciatura  

Campus:      

Fecha de aprobación por el  
CES  

Segunda (2) Reforma  
Acuerdo No. 1584-190  

06/10-03-2006  

  

Ampliación de Oferta    

Clasificación CINE-2011  CINE 6 (Licenciatura).   
Sector de Estudio: 5. Ingeniería, industria y construcción,  

Sub sector: 54. Industria y Producción  

  

A continuación se presenta un resumen de la argumentación conceptual presentada 

en los documentos del plan de Estudios y el diagnóstico, que respalda la solicitud 

de reforma de la Carrera Ingeniería Industrial de UNICAH.  

  

 
4.1 Justificaciones de la Reforma   

  

Esta reforma se ha basado en las características del ejercicio profesional de los 

egresados de Ingeniería Industrial en las diferentes áreas de aplicación y en las 

tendencias adoptadas por los profesionales con visión de futuro. Los cambios se 

realizaron tanto en cuanto a teoría, metodología y técnicas.  

  
  

4.1.1 Cambios en la Malla Curricular   

  

De acuerdo a las tendencias nacionales e internacionales al plan de estudios se 

adaptó en cuanto a: cambio de código, unidades valorativas, ampliación y 

actualización de contenidos, función, supresión, equivalencia y asignaturas 

nuevas.   

  

Cuadro comparativo de las reformas curriculares del Plan de Estudios:  
  

  Plan de Estudios  

No.  Asignaturas Nuevas  Asignaturas 

Suprimidas  

Asignaturas Fusionadas  

1  Diseño Industrial  
Asistido por  
Computadora  

Informática I  Investigación de 

Operaciones  

  
Investigación 
de  
Operaciones  

I  2  Electiva I  Informática II  Fundamentos de 
 Ingeniería  
Industrial  

3  Electiva II  Administración II  Administración    

IV.   PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA   
  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

648  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

   de  Recursos  Gestión 

 de  

   Humanos   Recursos 

Humanos  4  Algoritmos y Lenguaje 
de  
Programación  

Dibujo Técnico  Gestión  
Talento  

Humanos  

del  

5  Lógica y Cadena de  

Suministros  

Tópicos  

Ambientales para 

la Industria  

     

6  Electiva III  Gestión  de 

 la  

Tecnología  

     

7  Mecánica de Fluidos 

Aplicada  

       

8  Producción Limpia y 

de Energía Alternativa  

       

9  Práctica 

 Profesional 

Supervisada  

       

Fuente. Elaboración Propia, con datos del Plan de Estudios.  
  

Resumen de Reforma en la malla curricular:  

  

Resumen de la Reforma en la Malla  
Curricular  

No. 

Asignaturas  

Asignaturas Nuevas  9  

Asignaturas Equivalentes  45  

Asignaturas Fusionadas   *4  

Asignaturas cambian de nombre  1  

Asignaturas cambian de código  3  

Total  60  

Asignaturas Suprimidas  6  

  
            * Se fusionaron en 2 asignaturas    
                                        Fuente. Elaboración Propia, con datos del Plan de Estudios.  
  

V.  FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA Y JUSTIFICACIÓN 

POLÍTICA Y EDUCATIVA, NECESIDADES PRÁCTICAS 

PRIORITARIAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA REFORMA 

DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL.  
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Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes 

elementos integradores y razonamientos fundamentales en el ámbito teórico, social, 

económico, político y educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el 

plan de estudios propuesto para la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería Industrial, cuyas características más importantes son:  

  

a. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA  
  

La ingeniería industrial es una ciencia de la ingeniería que se ocupa del 

desarrollo, mejora, implantación y evaluación de sistemas integrados de 

gente, riqueza, conocimientos, información, equipamiento, energía, 

materiales y procesos. Esta ciencia utiliza los principios, métodos del análisis, 

síntesis de la ingeniería y el diseño para especificar, predecir y evaluar los 

resultados obtenidos de tales sistemas. Emplea conocimientos y métodos de 

las ciencias matemáticas, físicas, sociales, políticas públicas, técnicas de 

gerencia etc. de una forma amplia y genérica, para determinar, diseñar, 

especificar y analizar los sistemas (en sentido amplio del término), y así poder 

predecir y evaluar sus resultados.  

  

b. JUSTIFICACIÓN SOCIAL DE LA REFORMA  
  

En la actualidad se requiere que el ingeniero industrial, se adentre por 

ejemplo, en la relevancia, importancia, alcance, repercusiones de la ciencia 

administrativa, que complementa sus estudios, hasta garantizarles en 

convertirse en gerentes eficaces, proactivos, creadores, innovadores, 

estrategas. La Concepción "Industrial" es amplia; no es solo manufactura, 

sino transformación de recursos en bienes y/o servicios con valor agregado, 

generando "Producciones Terminales" ofrecida al consumidor o sociedad; 

orientada a la Excelencia, Calidad, Competitividad y Globalización. Lo 

Industrial está íntimamente relacionado con las potencialidades de cada 

región o país y del grado de tecnologías, de procesos, sub procesos y toda 

actividad con valor agregado que se aplique en beneficio de una sociedad o 

medio.  

  

c. JUSTIFICACIÓN POLÍTICA EDUCATIVA DE LA REFORMA  
  

Los sistemas educativos requieren de la formación de recursos humanos, al 

más alto nivel, el estudio del desarrollo físico de un país, requieren de 

personal con competencias que les permitan acompañar las grandes 

decisiones en materia de construcción y desarrollo de infraestructura y 

garantizar el respeto al medio ambiente y las sostenibilidad. La propuesta 

responde a una visión de la carrera que toma en cuenta lo que se espera de 

este profesional, para que pueda insertarse de manera efectiva en el mercado 

laboral.  

d. NECESIDADES  PRÁCTICAS  PRIORITARIAS  DE  LA  

REFORMA   
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En la actualidad el país espera la formación de profesionales que puedan 

analizar los problemas relacionados con los procesos productivos de forma 

integrada, y desarrollar técnicas y tecnologías para mejorar las condiciones 

de vida de la sociedad, teniendo en cuenta sus dimensiones ecológicas, 

sociales, económicas y tecnológicas, con el objetivo de promover un 

desarrollo sostenible y revalorizando la formación investigativa a la par de la 

vinculación social que permitan desarrollar las competencias propias para la 

publicación y creación de conocimiento.  

  

e. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA REFORMA.  
  

Es importante resaltar que durante el último siglo la interacción entre la 

economía y la ingeniería se ven cada vez más estrechamente relacionadas por 

las implicaciones que los factores de producción tienen en un contexto 

macroeconómico, no solamente nacional sino internacional. Es precisamente 

bajo este lineamiento que la ingeniería tiene una importancia vital en la 

contratación de proyectos específicos y la gobernabilidad de los mismos. En 

la medida en que una sociedad tiene un mayor ingreso per cápita y su 

producto nacional bruto tiene un crecimiento constante, las carreteras, los 

aeropuertos, los puentes acompañarán a las ciudades para poder distribuir 

mejor las mercancías producidas y mejorar la economía del mismo; todo lo 

anterior es la contribución que aportarán los profesionales de esta carrera al 

desarrollo de Honduras y el mundo.  

  

VI.  REDISEÑO CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS  

    

Esta reforma se basa en revaloración de la formación investigativa a la par de 

la vinculación social que permitan desarrollar las competencias propias para la 

publicación y creación de conocimiento.  Promover y estimular el aprendizaje 

centrado en los estudiantes, para que éstos desarrollen el hábito del aprendizaje 

autónomo; utilizando metodologías activas y participativas, como se evidencia 

en la descripción mínima de las asignaturas y Garantizar que la docencia 

práctica sea mejorada en calidad a través de la actualización permanente de los 

docentes.  

  

6.2.  Características con las que cuenta el Modelo Pedagógico  
  

El Modelo Educativo de la UNICAH, tiene como énfasis la formación 

integral del estudiante formando a todos de manera que lleguen a ser 

hombres insignes por el saber, preparados para desempeñar funciones de 

responsabilidad en la sociedad y a testimoniar su fe ante el mundo.  

  

Propone impulsar una educación flexible, integradora y transversal, 

que asume el compromiso de formar a los estudiantes de manera integral 

propiciando que cada uno de ellos se convierta en practicantes autónomos, 

independientes y autorregulados, capaces de construir sus propios 

conocimientos. Desde esta perspectiva se concede atención preferencial a 
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las características bio-psico sociales y espirituales del estudiante como 

centro del quehacer educativo, centrando la atención en el aprendizaje, 

desde una perspectiva pedagógica humanista cristiana y crítica, que 

atiende la formación integral del estudiante en sus aspectos cognitivos, 

socio afectivos y valóricos.  

  

Modelo de Enseñanza-Aprendizaje (E-A)  

  

Esta reforma requiere que los actores del proceso E-A promuevan las 

siguientes características:  

  
Fuente elaboración propia, con datos del Plan de Estudios.  

  
  

6.2.  Estructura del Plan de Estudios Reformado.  
  

La estructura del plan de estudios esta de acuerdo a la Guía para 

elaboración de planes de Estudio del Nivel de Educación Superior y del 

Instrumento para planes de Reforma elaborada por la Dirección de 

Educación Superior.  

  
  

6.2.1 Objetivo general de la Carrera de Ingeniería Industrial.   

 Formar profesionales comprometidos con la sociedad y orientados 

hacia el bienestar común; capacitados para diseñar, implementar y 

controlar sistemas de producción de bienes y servicios o bien, 

rediseñar los actuales, a fin de incrementar la productividad, 

rentabilidad y competitividad de la empresa al optimizar el uso de 

recursos y garantizar la calidad y confiabilidad de los productos y 

procesos, además de orientar a la organización hacia la mejora 

continua y el trabajo en equipo.  

6.2.2 Cambios del plan de estudio  

La reforma de este plan de estudios, no solo conlleva la revisión de los 

contenidos, sino que también obliga a la revisión de los modos y formas 

de aprender en los estudiantes, las formas de enseñar de los docentes, y 

las formas de evaluar esos aprendizajes. Se requiere entonces del 

mejoramiento de las metodologías empleadas, proveyendo a los 

estudiantes, las herramientas necesarias para potenciar el aprendizaje 

significativo, el aprendizaje independiente y colaborativo.  

El principal cambio del plan de estudios es la actualización de contenidos 

y ampliación de los mismos, incorporación de asignaturas nuevas y la 

identificación de las áreas de formación que requiere un ingeniero 

industrial, como son:  
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En números enteros la cantidad de asignaturas por área curricular es: 

Formación general y complementaria 12 asignaturas, formación 

matemática 9, formación en ciencias básicas 12, formación en ciencias de 

ingeniería 14 y formación en diseño de ingeniería 13 para un total de 60 

asignaturas.  

  

6.2.3 Flujograma del Plan de Estudios Reformado  

  

VII.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

  
  

El Ingeniero Industrial es un profesional que se dedica al desarrollo, mejora, 

implantación y evaluación de sistemas integrados de gente, riqueza, 

conocimientos, información, equipamiento, energía, materiales y procesos. Debe 

conocer asimismo la realidad nacional y en especial el medio donde actúa, para 

aplicar los procedimientos y metodologías adecuados desde el punto de vista 

técnico, social y económico, y debe además ser capaz de integrarse al trabajo de 

equipos multidisciplinarios.  

  

a. Competencias del egresado de la carrera de Ingeniería Industrial  

Para lograr fortalecer los profesionales ingenieros industriales, se pretende 

la formación de competencias específicas (para ver todo el perfil remitirse a las 

páginas 49-50) en tres áreas, tales como:  

  

  

Fuente. Elaboración propia con datos del Plan de Estudios de Ingeniería Industrial.   

Formación  
General y  

Complementaria   
20 %   

Formación  
Matemática   

% 15   

Formación:  
Ciencias Básicas   

20 %   

Formación:  
Ciencias de  
Ingeniería   

23 %   

Formación:  
Diseño de  
Ingeniería   

% 22   

Áreas Curriculares del Plan de Estudios   
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Fuente elaboración propia con datos del pan de estudios.  

b. Campo Ocupacional del Graduado  

El profesional de la carrera de Ingeniería industrial podrá desenvolverse en 

el siguiente campo ocupacional: áreas de producción y técnicas, área de 

calidad y mejora continua, área de gestión  y control de cadena de suministros 

y logística, ámbitos administrativos, campos relacionados con el control de 

los sistemas dentro de la organización y campo relacionado a la seguridad e 

higiene industrial.  

  

VIII.  CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y DIMENSIONES 

ACADÉMICAS PARA LA REFORMA DE CARRERAS  

  

Según el informe sintetizado de los hallazgos observados en el proceso de 

supervisión y seguimiento al actual funcionamiento de la carrera de Ingeniería 

Industrial en el grado de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, en todos los centros que las ofrece, dado el 

proceso de aprobación de reforma que se ha solicitado a las mismas. Se presentan 

matrices particulares de la carrera en la cuáles se analizaron las mismas 

categorías y dimensiones y fue aplicada la misma escala, donde se determinan 

los promedios generales institucionales, de la carrera y por centros.  

  

Las valoraciones se sustentan en verificaciones realizadas en las visitas in situ, 

realizadas con el acompañamiento de especialistas de cada carrera, así como 

especialistas de los componentes generales y cuyos hallazgos se describen en el 

informe por carrera, por centro y generales de carrera.   

  

Se presenta el resumen de las ponderaciones de cada dimensión:  

  

                   

  

  

 

HABILIDA  
DES O  

DESTREZAS   

ACTITUDES Y  
VALORES   

CONOCI - 
MIENTOS   

1.   Los principios científicos, técnicos y  
socioeconómicos básicos que tienen  
relación con su disciplina.   

2.   El diseño y rediseño de los sistemas  
productivos.   

3.   Las herramientas  multimedia que  
permitan agilizar sus actividades  
cotidianas .   

1.   Diseña, administra e imparte cursos de  
capacitación.   

2.   Analiza e interpreta la información en  
estudios de evaluación.   

1.   Cre atividad y carácter emprendedor.   
2.   Ti ene Iniciativa ante los problemas que enfrente en  

el ámbito en el cual se encuentre.   
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* I, E y M: Infraestructura Equipamiento y materiales  

 
Los cuadros resúmenes anterior manifiesta las potencialidades que poseen los 

nueve (9) Campus de la UNICAH ubicados en diferentes zonas del país, para 

desarrollar la tercera (3era) reforma de la carrera de Ingeniería Industrial en las 

dimensiones: Pedagógica curricular, investigación, vinculación-extensión, 

bienestar estudiantil, Infraestructura Equipamiento y materiales (I E y M), 

Laboratorios, Docentes, centro de documentación y plataforma tecnológica.  

  

Luego de conocer los hallazgos encontrados y el análisis realizado a los 

argumentos referentes a los mismos dados por la UNICAH se clasificó las 

potencialidades de los Campus en las dimensiones anteriormente mencionadas 

así:  

No.  Campus  Ubicación  Criterio  

1  Sagrado Corazón de Jesús  Tegucigalpa-Francisco Morazán  Excelente  

2  San Pedro y San Pablo  San Pedro Sula- Cortés  
Muy Bueno  

  

  
  

  *   
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3  Jesús Sacramento  Siguatepeque- Comayagua   

Bueno  

 

  

 Por lo anterior la UNICAH procedió a presentar la ruta a seguir para 

mejorar y alcanzar el estándar más adecuado a las expectativas de la 

misma Institución, en lo siguiente:  

  

• Dimensión Pedagógica Curricular  

- El nuevo plan de estudios contempla la mejora de la cantidad 

de horas prácticas, así como la inclusión de más laboratorios, 

que permitirán a los studiantes alcancen las competencias 

requeridas, así como las jornalizaciones  serán mejoradas para 

reflejar lo descrito.  

  

• Dimensión Investigación  

- La UNICAH nombró un coordinador de investigación por 

campus, quien en conjunto con los docentes promueve 

espacios de investigación, así como la adecuada 

documentación de los proyectos.  

  

• Dimensión de vinculación/extensión  

- La facultad de Ingeniería tiene presencia en estas áreas, 

realizando acompañamiento a empresas en las áreas que 

abarca la ingeniería industrial.  

4  San Isidro  La Ceiba- Atlántida   

5  Dios Espíritu Santo  Choluteca- Choluteca  

6  San Jorge  Olanchito-Yoro  

7  Santa Clara  Juticalpa-Olancho  

8  Santiago Apóstol  Danlí- El Paraíso  Crítico  

9  Santa Rosa de Lima  Santa Rosa de Copán-Copán  
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• Dimensión Docente  

- El 85% de los docentes posee posgrado y los que solo ostentan 

el nivel de licenciatura en el área industrial sirven las 

asignaturas de formación, complementaria y ciencias básicas. 

El 100% tiene experiencia docente, el diplomado en 

pedagogía y la experiencia en el campo del conocimiento.  

  

• Dimensión de Infraestructura/equipamiento y Materiales, 

Laboratorios Generales, Especializados y talleres.  

- La UNICAH continua acondicionado de mejor manera los 

espacios académicos. Se está realizando las sugerencias de 

inclusión de más extintores, ampliación de laboratorio de 

métodos.  

  

• Dimensión Bienestar Estudiantil, Centro de documentación 

(Biblioteca), Plataforma Tecnológica.  

- Poseen una biblioteca, hemeroteca, audiovisuales, plataforma 

tecnológica con los repositorios útiles para las diferentes 

asignaturas de uso estudiantil, docente y para la 

administración y gestión académica.  

  

En conclusión la UNICAH con sus diferentes Centros Regionales posee las 
potencialidades para el cumplimiento de indicadores y dimensiones académicas 
para la aplicación de la tercera (3era) reforma de la carrera de Ingeniería 
Industrial y siga fortaleciendo sus procesos de mejora continua en todas las 
dimensiones académicas para el brindar servicios de calidad y proveer 
profesionales competentes acordes a la realidad nacional  

  
  

Evidencias fotografías de las Instalaciones y equipamiento de la-UNICAH  

Campus Santa Rosa de Copan  

   

Campus Juticalpa  
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Campus Tegucigalpa  

 
Sala de clases mostrando estudiantes y tipo de   

Sala de dibujo con capacidad de 20 mesas  

mobiliario   

  

Campus Olanchito  

  
  

  

Laboratorios  

  

 

Campus La Ceiba   

Campus Danlí   
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Campus Choluteca  

   

  

Campus San Pedro Sula  

   

  

  

 

  

IX.  RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE  
EDUCACIÓN SUPERIOR  

  

  

Campus Siguatepeque   
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Durante el proceso de análisis de la documentación, presentada por la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), la Dirección 

de Educación Superior, elaboró observaciones, sobre las diferentes dimensiones 

académicas según las visitas de supervisión realizadas verificando y confirmando el 

cumplimiento de las mismas, además en aspectos de la estructura, malla curricular 

y  diferentes aspectos del Diagnóstico, Plan de Estudios y planta Docente, así como 

realización de reuniones de asesoramiento, para constancia de esta actividad, se 

anexan documentos al expediente.   

    

Además del Dictamen Favorable No. 747-295-2016 emitido por el Consejo Técnico 

Consultivo en su sesión ordinaria No. 295, de fecha 01 de abril de 2016, donde se 

dieron observaciones y recomendaciones, las cuales fueron cumplidas e 

incorporadas en los documentos anexos al expediente respectivo.  

  
  
  

X.  CONCLUSIONES  

  

10.1 La carrera de ingeniería industrial están aprobadas legalmente para la UNICAH 

por el Consejo de Educación Superior, no así la ampliación de la oferta 

académica para los centros regionales y la legalización del Centro Regional 

Santa Clara, ubicado en Juticalpa Olancho (que según acuerdo No. 681-114-

99, de fecha 9 de abril del mismo año, solamente se da por recibido  

el informe sobre la visita realizada a dicho centro y no la aprobación del mismo).  

  

10.2 De acuerdo a la supervisión realizada a la UNICAH en sus diferentes Centros 

Regionales posee las potencialidades para el cumplimiento de indicadores y 

dimensiones académicas ( en la dimensión de infraestructura física en general 

muy bien) para la aplicación de la tercera (3era) reforma de la carrera de 

Ingeniería Industrial y que siga fortaleciendo sus procesos de mejora continua 

en todas las dimensiones académicas para el brindar servicios de calidad y 

proveer profesionales competentes acordes a la realidad nacional.  

  
  

10.3  Los diferentes apartados del diagnóstico, Plan de Estudio, Planta Docente, 

están descritos de conformidad con lo estipulado técnicamente por la 

Dirección de Educación Superior y la Guía para Elaboración de Planes de 

Estudio para el Nivel de Educación Superior de Honduras. Además cuentan 

con la infraestructura, equipamiento, tecnología, talento humano capacitado 

para ser docente.  

  

10.4 La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, en el 

proceso de asesoría que se le brindó, ha incorporado las observaciones dadas 

por la Dirección de Educación Superior y por el Consejo Técnico Consultivo, 

especialmente en los aspectos de académicos y curriculares para el desarrollo 

de la tercera (3era) reforma del Plan de Estudios de la carrera de ingeniería 

industrial en el grado académico de Licenciatura.  
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10.5. La Reforma del plan de estudios en la malla curricular consistió en la 

actualización de contenidos y ampliación de los mismos, incorporación de 

asignaturas nuevas y la identificación de las áreas de formación que requiere 

un ingeniero. Se 

presenta una 

tabla resumen:  

  

  
* Se 

fusionaron en 2 
asignaturas  

  

XI.  RECOMENDACIONES  

  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior;  

  

a. Aprobar solicitud de la tercera (3era) reforma al Plan de Estudios de 

la carrera de Ingeniería Industrial, en el grado académico de  

Licenciatura, el cual ya está siendo aplicado en el campus Central y  

en los diferentes Centros Regionales visitados de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”-UNICAH,  

para desarrollarse en la modalidad presencial.  

  
  

b. Formalizar la solicitud de la ampliación de oferta educativa de la 

carrera de Ingeniería Industrial en las sedes regionales de la 

UNICAH, en virtud de que no existen registro de estas acciones.  

  

c. Solventar la situación del Centro Regional Santa Clara, ubicado en la 

ciudad de Juticalpa departamento de Olancho continuando con el 

procedimiento para oficializar la creación y funcionamiento de este 

Centro.  
  

d. Los Centros Regionales que presentaron menos fortalezas (Santiago 

Apóstol, Danlí-El Paraíso y Santa Rosa de Lima, Santa Rosa de 

Copán-Copán) deberán ser atendidos por las autoridades de la 

UNICAH, para la mejora de instalaciones y demás dimensiones 

académicas.  

  

Resumen de la Reforma en la Malla  
  Curricular  

No. 

Asignaturas  

Asignaturas Nuevas  9  

Asignaturas Equivalentes  45  

Asignaturas Fusionadas   *4  

Asignaturas cambian de nombre    1  

Asignaturas cambian de código  3  

Total  60  

Asignaturas Suprimidas  6  
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e. La Dirección de Educación Superior deberá cumplir con la obligación 

de dar seguimiento al desarrollo de las recomendaciones vertidas en 

esta resolución.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de marzo, 2018  
  

  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR   

 EDUCACIÓN SUPERIOR  
  
SEBS/RES “  
  

Seguidamente la Señora presidenta Por  Ley del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

de Educación Superior.  

Después de haber escuchado a la MSc. Rosa Elia Sabillón Jefe del Departamento de Gestión 

Curricular de la DES, quien dio explicaciones de todo el procedimiento que se ha seguido a esta 

carrera, la Señora Presidenta por Ley  sometió a aprobación, aprobación la (3era) Reforma del 

Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Industrial en el grado académico de Licenciatura de 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH),  siendo 

aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.3731-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.   

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Industrial en el 

Grado Académico de Licenciatura, fue aprobado mediante Acuerdo No. 165-521993 

por el Consejo de Educación Superior con el nombre de Ingeniería Comercial, y 

mediante  acuerdo No. 555-94-97 de fecha 02 de julio, 1997, se aprobó la primera (1) 

reforma del Plan de Estudios de Ingeniería Industrial; segunda (2) Reforma aprobada 

mediante acuerdo No. 1584-190-2006 de fecha 10 de marzo, 2006. En este proceso la 

carrera de Ingeniería Comercial se convirtió en Ingeniería Industrial. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3103-294-2015, fecha 21 de agosto, 

2015.   el Consejo conoció y admitió la solicitud de de aprobación de la Reforma (3era) del 

Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Industrial en el grado académico de  
Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH.  

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del  

Consejo Técnico Consultivo No. 834-310-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-84403-

2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de la  

Reforma del Plan  de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). 

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa: La carrera de ingeniería 

industrial están aprobadas legalmente para la UNICAH por el Consejo de Educación 

Superior, no así la ampliación de la oferta académica para los centros regionales y la 

legalización del Centro Regional Santa Clara, ubicado en Juticalpa Olancho (que según 

acuerdo No. 681-114-99, de fecha 9 de abril del mismo año, solamente se da por recibido 

el informe sobre la visita realizada a dicho centro y no la aprobación del mismo). 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la supervisión realizada a la UNICAH en sus 
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diferentes Centros Regionales posee las potencialidades para el cumplimiento de 

indicadores y dimensiones académicas ( en la dimensión de infraestructura física en 

general muy bien) para la aplicación de la tercera (3era) reforma de la carrera de 

Ingeniería Industrial y que siga fortaleciendo sus procesos de mejora continua en todas 

las dimensiones académicas para el brindar servicios de calidad y proveer profesionales 

competentes acordes a la realidad nacional. CONSIDERANDO: Que los diferentes 

apartados del diagnóstico, Plan de Estudio, Planta Docente, están descritos de 

conformidad con lo estipulado técnicamente por la Dirección de Educación Superior y la 

Guía para Elaboración de Planes de Estudio para el Nivel de Educación Superior de 

Honduras. Además cuentan con la infraestructura, equipamiento, tecnología, talento 

humano capacitado para ser docente.  

CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, en el proceso de asesoría que se le brindó, ha incorporado las observaciones 

dadas por la Dirección de Educación Superior y por el Consejo Técnico Consultivo, 

especialmente en los aspectos de académicos y curriculares para el desarrollo de la 

tercera (3era) reforma del Plan de Estudios de la carrera de ingeniería industrial en el 

grado académico de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que la Reforma del plan de 

estudios en la malla curricular consistió en la actualización de contenidos y ampliación 

de los mismos, incorporación de asignaturas nuevas y la identificación de las áreas de 

formación que requiere un ingeniero. Se presenta una tabla resumen:  
Resumen de la Reforma en la Malla  

Curricular  
No. 

Asignaturas  

Asignaturas Nuevas  9  

Asignaturas Equivalentes  45  

Asignaturas Fusionadas   *4  

Asignaturas cambian de nombre  1  

Asignaturas cambian de código  3  

Total  60  

Asignaturas Suprimidas  6  

   
  
  
  
  
  
  
  

* Se fusionaron en 2 asignaturas  

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 

rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación  

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de  

Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de 

los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas 

Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA:  PRIMERO: Dar por 

recibido el  Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 752-297-2016 y la Opinión 

Razonada OR-DES-843-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 
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solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Industrial en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras (UNICAH). SEGUNDO: Aprobar la tercera (3era) reforma al Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería Industrial, en el grado académico de Licenciatura, 

el cual ya está siendo aplicado en el campus Central y en los diferentes Centros 

Regionales visitados de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz”-UNICAH,  para desarrollarse en la modalidad presencial. TERCERO Aprobar  

la reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Industrial, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de  

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”-UNICAH,  para desarrollarse en la modalidad 

presencial. Con las siguientes características:  

Indicador   Plan actual 2006  Plan Reformado 2018  

Nombre de la carrera:  Ingeniería Industrial  Ingeniería Industrial  

Código:  IG-02001  IG-02002  

Duración de la Carrera:  4 años  4 años  

Duración del período 

académico:  

15 semanas  15 semanas  

Números de Períodos 

Académicos al año  

Tres (3)  Tres (3)  

Unidades Valorativas:  189  192  

Número de asignatura:  60  60  
  
  
  

Modalidad de Estudio:  Presencial  Presencial  

Acreditación:  Ingeniero (a) Industrial  Ingeniero (a) Industrial  

Grado Académico:  Licenciatura  Licenciatura  

Campus:      

Fecha de aprobación por el  
CES  

Segunda (2) Reforma  
Acuerdo No. 1584-190  

06/10-03-2006  

  

Ampliación de Oferta    

Clasificación CINE-2011  CINE 6 (Licenciatura).   
Sector de Estudio: 5. Ingeniería, industria y construcción,  

Sub sector: 54. Industria y Producción  

  

CUARTO: Formalizar la solicitud de la ampliación de oferta educativa de la carrera de 

Ingeniería Industrial en las sedes regionales de la UNICAH, en virtud de que no existen 

registro de estas acciones. QUINTO: Solventar la situación del Centro Regional Santa 

Clara, ubicado en la ciudad de Juticalpa departamento de Olancho continuando con el 

procedimiento para oficializar la creación y funcionamiento de este Centro. SEXTO: 

Que los Centros Regionales que presentaron menos fortalezas  

(Santiago Apóstol, Danlí-El Paraíso y Santa Rosa de Lima, Santa Rosa de CopánCopán) 

deberán ser atendidas por las autoridades de la UNICAH, para la mejora de instalaciones 

y demás dimensiones académicas. SÉPTIMO: Que la Dirección de Educación Superior 

cumpla con la obligación de dar seguimiento al desarrollo de las recomendaciones 
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vertidas en esta resolución. OCTAVO. Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta 

de la Dirección  de Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Industrial, en el grado académico de Licenciatura, de la  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”-UNICAH, para que 

realice el registro correspondiente. NOVENO: Transcribir el presente acuerdo a la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH,). 

CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  
  

VIGÉSIMO   

PRIMERO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-845-

032018 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE  APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE  

PSICOPEDAGOGÍA EN EL GRADO  DE MAESTRÍA Y SU RESPECTIVO 

DIAGNÓSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD  

AUTÓNOMA DE HONDURAS, MAESTRÍA, BAJO  

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

ESTATAL A DISTANCIA, (UNED) DE COSTA RICA Y LA UNAH. EMISIÓN 

DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:   

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOPEDAGOGIA EN EL  

GRADO DE MAESTRIA, BAJO CONVENIO ENTRE LAS UNIVERSIDADES,  

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, UNED COSTA RICA Y  LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH).   

  

OR-DES-No.845-03-2018  

1. INTRODUCCIÓN   
  

Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 

inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 

señale la constitución y las leyes y el Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la 

Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación Superior nacionales 

podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas 

conjuntos, los cuales estarán  sometidos al cumplimiento de los requisitos que la ley 

establece.  En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la República, Artículo 

17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las Normas 

Académicas de la  Educación Superior y el Reglamento para la aprobación y 

desarrollo de estudios de Grado y Posgrado en convenio con Universidades 

Extranjeras.  
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La carrera de Psicopedagogía en el grado de Maestría, bajo convenio entre las 

universidades, Universidad Estatal a distancia, UNED, Costa Rica y la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Tiene como objetivo fortalecer los 

conocimientos  en materia de Psicopedagogía,  a los profesionales de la  UNAH y que 

laboran en la facultad de Humanidades especialmente los de la carrera de Pedagogía.   

  

2. ANTECEDENTES  
  

2.1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, presentó solicitud ante la 

Dirección de Educación Superior el 02 de diciembre  del año 2017.   

  
2.2. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante acuerdo No.2994-289-2015, 

del 12 de febrero del año 2015 el Reglamento para la Aprobación y Desarrollo 

de Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras.  

  

2.3. El Consejo de Educación Superior el 10 de Noviembre según acuerdo N° 

3633319-2017, dio ingreso oficial a la solicitud.   

  

3. ANÁLISIS LEGAL  
  

El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 aprobó el 

Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y Posgrado 

en Convenio con Universidades Extranjeras, el mismo  conforme al Artículo 160 de la 

Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación 

superior y profesional y el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el 

Consejo de Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación 

Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás 

que le señale la Constitución y las Leyes, además de   Que el Artículo No. 14 de las 

Normas Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de 

Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del 

extranjero para ofrecer programas conjuntos.   

  

4. DATOS GENERALES   

  

Nombre   Psicopedagogía  

Grado   Maestría.  

Duración de la Carrera   2 años  

Duración del Período Académico   15 semanas   

Unidades Valorativas 

Asignaturas  

60 créditos.  

17  

Modalidad de Estudio  

Acreditación                                       

Distancia, con mediación virtual.  

Master Profesionalizante en Psicopedagogía.  

  
  

5. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA  
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En contextos de Educación formal y no formal ofrece una formación orientada a la 

especialización académica y profesional. La justificación de este título viene 

determinada por la necesidad de especializar a profesionales que desarrollen una 

actuación psicopedagógica de carácter preventivo y formativo (no clínico) en los 

distintos servicios y programas que se vienen desarrollando en los contextos de 

educación formal y no formal, apoyando y asesorando a las instituciones y a los diversos 

colectivos de estudiantes, padres y profesores en el logro de sus metas. Concretamente, 

se trata de formar profesionales de la educación competentes en el ámbito 

psicopedagógico para intervenir en la orientación educativa y profesional, en la atención 

a la diversidad y las necesidades educativas específicas, en el asesoramiento sobre 

procesos de enseñanza y aprendizaje y sus dificultades, la prevención del fracaso escolar, 

el asesoramiento en la labor educativa, etc. Además, desde este programa se profundiza 

en los conocimientos referidos a la planificación y gestión de los servicios 

psicopedagógicos, los modelos de orientación y evaluación psicopedagógica y el análisis 

crítico de las prácticas de intervención psicopedagógica pensadas para mejorar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. El término psicopedagógico hace referencia a un 

contenido interdisciplinar que está relacionado con determinadas áreas de intervención 

en educación. La Psicopedagogía no es la suma de la Psicología más la Pedagogía (al 

igual que la Bioquímica no es la suma de la Biología y la Química), sino un conocimiento 

que define un enfoque de actuación preventivo, colaborativo, formativo, inclusivo y 

orientador desde el que se da respuesta a las demandas y necesidades de las instituciones 

educativas. La Intervención Psicopedagógica es un recurso que se proporciona a la 

institución educativa en su conjunto y a sus diversos subsistemas, con la finalidad de 

prevenir posibles disfunciones o dificultades y para corregir o compensar.   

  

6. Necesidades Prácticas Prioritarias.  

  

El profesional de la intervención psicopedagógica centra sus funciones en los procesos 

educativos de orientación y enseñanza –aprendizaje, desarrollando su tarea en un amplio 

abanico de ocupaciones, en el entorno socioeducativo.  

A continuación enumeramos algunos de los ámbitos en los que la psicopedagogía 

desarrolla su ejercicio profesional. - Departamentos de orientación psicopedagógica de 

centros educativos. - Servicios de orientación universitaria. - Centros educativos de 

Educación Especial - Equipos educativos de apoyo a la atención a la diversidad - Equipos 

de Asesoramiento Psicopedagógico. - Centros de recursos educativos para personas con 

discapacidad. - Centros de desarrollo infantil y atención temprana. - Centros 

residenciales y de acción educativa. - Gabinetes psicopedagógicos. - Organizaciones 

socioeducativas para el desarrollo comunitario Tanto la investigación, las demandas de 

las asociaciones y de los profesionales en activo, los agentes educativos en el ámbito 

escolar, como la propia legislación educativa nos señala como ámbitos de trabajo y 

competencias profesionales y de investigación, la respuesta psicopedagógica que se da a 

la diversidad del contexto sociocultural actual. Consideramos que los profesionales de la 

educación tienen en la diversidad un reto para la mejora educativa. La atención a la 

diversidad atañe a todos los profesionales de la educación, puesto que supone un objetivo 

educativo fundamental: el respeto a las 7 diferencias individuales en el marco de la 

igualdad de oportunidades. Como derecho educativo básico la educación de calidad para 
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todos, es una meta a la que aspiran todos los sistemas educativos. Para ello la formación 

de los profesionales especialistas debe orientarse hacia enfoques de educación inclusiva, 

que se basa en la participación plena en la comunidad educativa para el desarrollo de las 

máximas potencialidades de todas las personas. Evitar la exclusión escolar y social, 

ofreciendo modelos educativos, principios y estrategias de intervención 

psicopedagógica, de orientación académica, personal y profesional, acción tutorial, y 

recursos y destrezas para el asesoramiento profesional recursos y destrezas profesionales 

que garanticen la máxima calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y la 

participación ciudadana.  

  

7. SOPORTE INSTITUCIONAL  

INVENTARIO DE RECURSOS FÍSICOS, TECNOLÓGICOS Y CAPACIDADES    

INSTALADAS PARA EL DESARROLLO DE LA  

CARRERA (UNIVERSIDAD SEDE Y UNIVERSIDAD EXTRANJERA)  

  

Físicos y Capacidad instalada   

  

• Salas de Maestría   
Se cuenta con dos salas debidamente amuebladas, poseen 25 sillas acolchonadas, 

25 mini escritorios y dos pizarras de formica. Este espacio esta adecuado 

ergonómicamente para  un eficiente desarrollo de actividades académicas, 

disponibles para la atención de  estudiantes de la Carrera de Pedagogía y Ciencias 

de la Educación y alumnos de Maestría en psicopedagogía.   

     

• Sala para presentaciones y exposiciones (CRED)  

El Centro de Recursos Educativos está ubicada en la Carrera de Pedagogía y 

Ciencias de la Educación y cuenta con dos data show, 5 computadoras portátiles, 

un centro de Teatro en casa, un equipo de sonido, un plasma de 45 pulgadas,  30 

sillas ergonómicas.    

• Salón de eventos para conferencias  

La sala de presentación “Ramón Rosa”  ubicado en la Carrera de Pedagogía y 

Ciencias de la Educación, posee 70 sillas acolchonadas, dos pizarras de formica, 

1 Data Show, una pantalla de proyecciones.  

Inventario de recursos tecnológicos   

  

• Sala de informática   

Se cuenta con dos salas de informática, acondicionada con 20 computadoras en 

óptimas condiciones y sus respectivos accesorios. Posee 28 sillas adecuadas para 

la comodidad del alumno y 24 cubículos para definir el espacio de cada alumno 

al momento de trabajar en las pc., cuenta con Internet de forma permanente.  

  

• Centro de Recursos Audio visuales (CRA)  

Administra, opera y da mantenimiento del Campus Virtual de la UNAH, cuenta 

con sala de video conferencia, desarrollo de cursos virtuales, salas multimedias, 

pizarras inteligentes, salas de cómputo con capacidad para 20 personas.    
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8. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS  

  
  

9. REQUISITOS DE PERMANENCIA  

  

Se deberá cumplir con la normativa de la Universidad Sede y la normativa de Educación 

Superior en Honduras y el convenio firmado por ambas instituciones.  

  
  

10. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA.  

  

Talento Humano.   
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La Universidad Extranjera proveerá el recurso humano por medio de  

 • Steven 
Abarca  
Araya  

• Melania 
Brenes  
Monge  

• Ana Lorena  
Vargas  
Cubero  
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9  
Grettel Alfaro 

Rojas  

Seminario análisis de 

problemáticas  
curriculares en el  

contexto  
Latinoamericano  

Máster en  
Planificación 

Curricular  

Doctorado  
Universidad  

Estatal a 

Distancia  

UNED  
  

1 
0  

Laura Pérez 

Chaves  

Orientación 

psicopedagógica I: una 

visión integral  

Orientación 

psicopedagógica II: una 

visión integral  

Máster en Educación 
con énfasis en Escuela  

Primaria  
  

UNED  
  

1 
1  

• Rafael  
Espinoza  
Pizarro  

• Steven  
Abarca  
Araya  
Melania  
Brenes  
Monge  

• Ana Lorena  
Vargas  
Cubero  

Seminario profesional 

aplicado a la 

investigación II  

    
UNED  

  

1 
2  

Ana Marcela  
Vindas  
González  

Seminario-Taller de  
Resolución Creativa de 

Conflictos  

Máster en Pedagogía 
con énfasis en  

diversidad de los 

procesos educativos  

  
UNED  

  

  
  

Es importante destacar que la formación académica de los docentes que 

desarrollarán la carrera, respecto a su formación profesional el 100% de ellos cuenta 

con el grado académico de maestría, 6 tienen grado de Doctor, además con amplia 

experiencia laboral tanto a nivel nacional e internacional.   

  

11. CONCLUSIONES  
  

11.1. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015  aprobó 

el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de Programas de 

Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, como 

complemento a la normativa contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, 

cuya aplicabilidad fue de carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y 

para que todas las Instituciones del Nivel de  Educación Superior en Honduras 

tengan la posibilidad de  desarrollar estudios de Grado y Postgrado bajo este 

esquema.  

  

11.2. Según el Artículo 4: del  Reglamento que provee los criterios para el desarrollo 

de Programas de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades 

Extranjeras los programas se podrán desarrollar en las siguientes modalidades:  
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11.3. Programas ofertados por la Universidad Extranjera  que sean acogidos para su 

implementación en la Universidad Sede con el objetivo de desarrollar capacidades 

en esta Universidad y el país.  

  

11.2. El proceso de Gestión del Programa Académico será interinstitucional, la que 

tendrá la responsabilidad de dar seguimiento y control del proceso de selección y 

admisión de estudiantes y administración académica según convenio firmado 

queda bajo la responsabilidad administrativa de la UNED, Costa Rica.  

  

11.3. El personal docente es asignado y autorizado por la UNED, quedando la 

responsabilidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras el 

seguimiento y control, logístico y financiero para traslado, viáticos, hospedaje y 

alimentación de los docentes.  

  

12. RECOMENDACIONES:  
  

Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en su plan de estudios, la coherencia 

del programa entre los propósitos planteados en el convenio y el plan propuesto, en el 

sentido de fortalecer las competencias en: Fomentar y facilitar las relaciones de 

cooperación con Instituciones de Educación Superior de la Región Centroamericana y en 

este caso específico el objetivo es conceder facilidades para cursar estudios de la Maestría 

en Psicopedagogía considerando la temática muy especializada contribuyendo a aumentar 

la cualificación de profesionales  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.   

  

En consecuencia, teniendo como referente el análisis de cada una de sus partes del  

REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 

GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES  

EXTRANJERAS y las sugerencias establecidas en las  conclusiones, esta Dirección de 

Educación Superior recomienda lo siguiente al honorable Consejo de Educación 

Superior:   

  

12.2. Aprobar la solicitud de funcionamiento del Programa de Psicopedagogía bajo 

convenio entre la Universidad Estatal a Distancia, UNED, Costa Rica y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.  

  

12.3. Autorizar dos promociones en la  Universidad Nacional Autónoma de Honduras - 

UNAH, de Ciudad Universitaria en Tegucigalpa.   

  

12.4. La INCORPORACIÓN  de los títulos deberá hacerse de forma expedita, tal y como 

lo dispone el Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y 

Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras.  

  

12.5. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo 

curricular de la carrera en Psicopedagogía en el grado de Maestría e informe al 

Consejo de Educación Superior.  
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  09 de marzo de 2018.  

  
  

MSc. Ramón  Ulises Salgado  

Director de Educación Superior  

  

RNL. ”.  

  

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior.  

  

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro del Consejo de Educación Superior, manifestó 

que esa carrera estará adscrita a la Facultad de Humanidades y Arte y solicitó la palabra 

para la Coordinadora de la Carrera por si tienen alguna consulta.  

  

Seguidamente la Coordinadora de la carrera explicó cómo será desarrollada la Maestría 

y que sus egresados irán directamente al Doctorado, que otra bondad es que esta 

Maestría también se va dar completamente virtual y otro detalle es que tienen que 

manejar el Inglés, pero se van a dar dos módulos para los que no lo dominen. El perfil 

de ingreso es que tienen que ser psicólogos, pedagogos y que hayan laborado dos años.  

  

La Dra. Margarita Oseguera, aclaró que de acuerdo a nuestro Reglamento de postgrados, 

aunque solo sea para dos promociones, y que sea virtual, tienen que tener algún 

encuentro presencial.  El otro punto es que la solicitud del Doctorado ese es otro 

momento.  

  

Después de haber sido ampliamente discutida la Señora Presidenta Por Ley del Consejo 

de Educación Superior sometió a aprobación la  aprobación y funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Psicopedagoga en el Grado de Maestría, bajo convenio 

entre la Universidad Estatal a Distancia, UNED Costa Rica y la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH),  siendo aprobada por unanimidad. Por tanto se emite 

el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No.3732-323-2018.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 3633-319-2017, de fecha 10 de noviembre del 2017,  el Consejo 

admitió la Solicitud de aprobación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicopedagoga en el Grado de Maestría, bajo convenio entre la Universidad Estatal a 

Distancia, UNED Costa Rica y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH).CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido la Opinión Razonada OR-

DES-No.845-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Psicopedagogía en el 

Grado de Maestría, bajo convenio entre la Universidad Estatal a Distancia, UNED Costa Rica 

y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).CONSIDERANDO: Que la 

Opinión Razonada  
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expresa que: El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015  

aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de Programas de 

Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, como 

complemento a la normativa contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, cuya 

aplicabilidad fue de carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para que todas 

las Instituciones del Nivel de  Educación Superior en Honduras tengan la posibilidad de  

desarrollar estudios de Grado y Postgrado bajo este esquema.CONSIDERANDO: Que 

Según el Artículo 4: inciso del  Reglamento que provee los criterios para el desarrollo de 

Programas de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras 

los programas se podrán desarrollar en las siguientes modalidades: “a) Programas 

ofertados por la Universidad Extranjera  que sean acogidos para su implementación en la 

Universidad Sede con el objetivo de desarrollar capacidades en esta Universidad y el 

país”.CONSIDERANDO: Que el proceso de Gestión del Programa Académico será 

interinstitucional, la que tendrá la responsabilidad de dar seguimiento y control del 

proceso de selección y admisión de estudiantes y administración académica según 

convenio firmado queda bajo la responsabilidad administrativa de la UNED, Costa Rica. 

CONSIDERANDO: Que el personal docente es asignado y autorizado por la UNED, 

quedando la responsabilidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras a través 

de la Facultad de Humanidades y Arte a la cual está adscrita, el seguimiento y control, 

logístico y financiero para traslado, viáticos, hospedaje y alimentación de los docentes. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior, ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida y aprobada la Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación Superior OR-DES-845-03-2018, sobre la solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Psicopedagogía en el Grado de 

Maestría, bajo convenio entre la Universidad Estatal a Distancia, UNED Costa Rica y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). SEGUNDO: Aprobar la 

solicitud de funcionamiento de la Carrera de Psicopedagoga en el Grado de Maestría, 

bajo convenio entre la Universidad Estatal a Distancia, UNED, Costa Rica y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH,  adscrita a la Facultad de 

Humanidades y Arte. TERCERO: Aprobar el Programa de Psicopedagogía, con los 

siguientes datos generales: Nombre: Psicopedagogía; Grado: Maestría; Duración de la 

Carrera: 2 años; Duración del Periodo Académico: 15 semanas; Unidades 

Valorativas: 60 créditos; Asignaturas: 17; Modalidad de Estudio: Distancia, con 

mediación virtual; Acreditación: Máster Profesionalizante en Psicopedagogía.  

CUARTO: Autorizar el desarrollo de dos promociones en la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras - UNAH, de Ciudad Universitaria, en Tegucigalpa. QUINTO: 

La INCORPORACIÓN  de los títulos deberá hacerse de forma expedita, tal y como lo 

dispone el Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y Posgrado 

en Convenio con Universidades Extranjeras. SEXTO: Que la Dirección de Educación 

Superior de seguimiento al proceso de desarrollo curricular de la carrera en 

Psicopedagogía en el grado de Maestría e informe al Consejo de Educación Superior. 

SÉPTIMO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH). OCTAVO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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VIGÉSIMO   

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.823-309-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES846-03-

2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA  

REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC), EN 

LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN  

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:  

“DICTAMEN No.  823-309-2017  

  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3370-306-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. No. 306, de fecha 3 de noviembre de 2017 y teniendo a la 

vista la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, 

en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC;  de su Centro CEUTEC Tegucigalpa, Francisco Morazán en la modalidad 

semipresencial con mediación virtual; y los documentos acompañados, se pronuncia.  

  
OBSERVACIONES  

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA (L-06) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD  
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. Solicitud de aprobación de reforma al 

Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, de su campus CEUTEC en la ciudad de 

Tegucigalpa en la modalidad de educación a distancia en su expresión semi presencial con la 

mediación virtual y educación a distancia en su expresión virtual. Vista y analizada la 

documentación recibida por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana, sobre la 

solicitud de aprobación de la reforma solicitada, se emite el siguiente dictamen: Considerando: 

que la Universidad Tecnológica Centroamericana, ha tomado en cuenta las observaciones 

presentadas por la Universidad Católica de Honduras, para la solicitud de reforma del plan de 

estudios de la Carrera de Mercadotecnia (L-06) en el grado académico de Licenciatura y que en 

la nueva versión se han atendido satisfactoriamente las observaciones y recomendaciones 

presentadas por la UNICAH y en cumplimiento de los niveles de exigencia de Educación 

Superior. Por tanto: Se emite DICTAMEN FAVORABLE a la solicitud de reforma del plan de 

estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el grado académico de licenciatura presentado por la 

Universidad Tecnológica Centroamericana para su implementación en el Campus CEUTEC de 

Tegucigalpa, Francisco Morazán, en su modalidad de estudios de educación a distancia en su 

expresión semi presencial con mediación virtual y educación a distancia en su expresión virtual. 

Tegucigalpa 25 de mayo de 2017. Firmas: Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vicerrector de la 

Universidad Católica de Honduras, UMH, UPI y UJCV.”   
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RECOMENDACIÓN  

  
Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios 

de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  de su Centro CEUTEC, Tegucigalpa, Francisco 

Morazán en la modalidad semipresencial con mediación virtual; y los documentos acompañados, 

el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

  
1. Aprobar la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera 

de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  de su Centro CEUTEC, Tegucigalpa, 

Francisco Morazán en la modalidad semipresencial con mediación virtual.  
  

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  
Universidad Politécnica de Honduras, UPH.  

  
La Lima, Cortés. 26 de mayo de 2017.  

  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  
  
PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN PRESIDENTA”  

  

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD PARA LA REFORMA DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), DE SU CENTRO 

CEUTEC TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A  
DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.  

  

    OR-DES-846-03-2018  
I. INTRODUCCIÓN  

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en atención al Artículo 24, 

inciso b) de la Ley de Educación Superior y el Artículo 43, inciso b) del Reglamento General de dicha 

Ley y en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto al proceso de aprobación de Reforma 

del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado de Licenciatura del Centro Universitario 

Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). Se llevó a cabo la 

revisión del diagnóstico y propuesta de la adecuación  del plan de estudios de esta Carrera ( relacionado 

a  la metodología de enseñanza –aprendizaje;  evaluación; duración   y los  recursos de ejecución en cada 

una de sus asignaturas) a la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual;  perfiles académicos de los profesores-tutores; verificación de organización 

académica, legal, administrativa y financiera; organización académica; infraestructura física y 

equipamiento; centro de información y documentación (CRAI) y bienestar universitario  conforme a 

indicadores y estándares para la creación y funcionamiento de centros de Educación Superior, 
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Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras, criterios para 

la apertura de programas de Estudio; formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan.  

  
  

II. ANTECEDENTES  
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

1. La petición por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) para desarrollar la reforma del Plan de Estudio de la carrera de 

Mercadotecnia en el Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC), en el grado 

académico de Licenciatura y presentada a la Dirección de Educación Superior 

el 03 de noviembre 2016.  

2. Esta carrera se aprobó mediante Acuerdo de creación N° 211-60-94 y se ha 

sometido a dos reformas N° 1020-149-2002; N° 1792-202-07 

respectivamente.  En  fecha 03 de noviembre de 2016, bajo Acuerdo 3370306-

2016 emitido por el Consejo de Educación Superior, donde remite solicitud con 

los documentos que la acompañan para que la Dirección de Educación Superior 

y el Consejo Técnico Consultivo elaboren Opinión Razonada y el dictamen 

respectivamente.  

3. El Dictamen N° 823-309-2017 del Consejo Técnico Consultivo, de fecha 25 de 

Mayo de 2017.     

4. La documentación presentada consta del diagnóstico, plan de estudios, planta 

docente, recursos tecnológicos y físicos se confirma la pertinencia para el 

desarrollo de la Carrera reformada.  

5. Supervisión y acompañamiento a las instalaciones de Centro Universitario 

Tecnológico (CEUTEC) Centro Asociado de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), en el mes de octubre del 2017, por personal del 

Departamento de Gestión Académica Curricular de la DES y la Dirección de 

Innovación Educativa (DIE) de la UNAH, para verificar los espacios 

especializados requeridos en el desarrollo  de la Carrera solicitada y garantizar 

el desarrollo de los contenidos, las estrategias de aprendizaje, la producción de 

recursos educativos de la modalidad a distancia en su  expresión semipresencial 

con mediación virtual.  

6. Aprobación de la Opinión razonada No. 824-01-2018 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud para la reforma del funcionamiento de la 

carrera de Mercadotecnia en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la Modalidad de 

Educación a Distancia en su Expresión Virtual, sesión 323 del Consejo de 

Educación Superior.  

  
  

III.  CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DE  LA  CARRERA  DE  
MERCADOTECNIA REFORMAS SOLICITADAS  

  

PLAN VIGENTE 2007  PLAN REFORMADO 2017  
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Nombre:  Mercadotecnia   Nombre:  Mercadotecnia  

Facultad a la que pertenece: Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales  
Facultad a la que pertenece: Facultad de 

Ciencias Administrativas y Sociales  

Código: L-06  Código: L-06  

Duración de la carrera: 4 años  Duración de la carrera: 4 años  
Duración del periodo académico: 11 semanas  Duración del periodo académico: 11 semanas  

Número de períodos al año: 4  Número de períodos al año: 4  
Número de semanas por período: 11  Número de semanas por período: 11  
Modalidad: Presencial, Educación a Distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación Virtual  
Modalidad: Educación a Distancia en su 

expresión semipresencial con mediación Virtual   
Unidades valorativas: 208  Unidades valorativas: 195  
Número de asignaturas: 60  Número de asignaturas: 54  

Grado académico: Licenciatura  Grado académico: Licenciatura  
Acreditación: Título de Licenciado (a) en 

Mercadotecnia en el grado de Licenciatura   
Acreditación: Licenciado (a) en Mercadotecnia 

en el grado de Licenciatura  

CAMPUS: UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula y 

sus Centros Asociados CEUTEC Tegucigalpa, San 

Pedro Sula y La Ceiba  

CAMPUS: UNITEC en sus Centros Asociados  
CEUTEC Solicitud hecha para Tegucigalpa, San  
Pedro Sula, La Ceiba   
Aplicación Ceutec Tegucigalpa  

Acuerdo de Creación y Funcionamiento  Acuerdo N° 211-60-94    
Año de primera reforma:  Acuerdo  N° 1020-149-2002  
Año segunda reforma:  Acuerdo  N° 1792-202-07  

Clasificación CINE:  

CINE N°6   
3. Ciencias sociales, educación comercial y 
derecho    
34. Educación comercial y administración  

  

VI.  PLANTEAMIENTO DEL REDISEÑO  
DATOS GENERALES DE LA CARRERA  
  

CAMBIOS PRESENTADOS EN LA MALLA 

CURRICULAR  
-Código de la Carrera (el de II Reforma indica 
L06)  
-Duración del Periodo Académico: 11 semanas 
(plan vigente 2011), plan de estudios con la III 
Reforma 11 semanas  
-Número de Asignaturas: 60 (plan vigente 2007),  
54 asignaturas (III Reforma)  

-Asignaturas agregadas ( 5 )  
-Asignaturas suprimidas (31) incluyendo electivas y 
talleres de competencias se adjunta tabla)  
-Cambio de códigos  
-Cambio de nombre de asignaturas,  
-Adecuación de contenidos,  
-Cambio a objetivos de aprendizaje verificables,  

-Unidades valorativas: 208 (plan vigente 2007), y 

195 UV (plan de estudios III Reforma).  
-Cambio de estrategias de evaluación,  
-Cambio de estratégicas de enseñanza-aprendizaje,  
-Cambio de período académico  
-Equivalencias  

  

Propuesta y resumen de Justificación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Mercadotecnia.  

Asignaturas Nuevas  
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Las asignaturas nuevas responden a tendencias de la actualidad dentro de cada disciplina que 

abarca la carrera. Debido a que han transcurrido diez años desde la última actualización del 

plan de estudio, se requiere elevar las competencias del estudiantado y profesionales egresados 

de la carrera de acuerdo a las necesidades del mundo del trabajo.   

Agregadas o nuevas  

1. MER101 INTRODUCCIÓN A LA  
MERCADOTECNIA  

2. TLL314 METODOLOGÍA DE LA  
INVESTIGACIÓN   
3. MER210 PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR   

4. DGR101  COMPUTACIÓN APLICADA AL  
DISEÑO   

5. MER420 MARKETING DIGITAL  

  

Asignaturas Suprimidas  
Debido a la falta de vigencia en los contenidos como en las asignaturas contempladas en la II 

Reforma del Plan de estudio, se requiere innovar en la carrera, debido a que el perfil del 

egresado requiere competencias diferentes a las necesidades actuales, por tanto se requiere 

suprimir varias asignaturas, talleres y orientaciones.  
En este caso se eliminarán las orientaciones puesto que el profesional no cuenta con todas las 

competencias requeridas, la limitación de una sola orientación automáticamente lo desplaza 

del campo profesional.  

  

Asignaturas  Plan Vigente  

Suprimidas  

1. ADM103    ADMINISTRACIÓN II  

2. MAT106  CÁLCULO PARA LAS CIENCIAS SOCIALES  

3. LCC103 OFIMÁTICA III  

4. MER209  ARCVIEW  

5. CCC306 PROGRAMACIÓN  

6. MER409 MERCADOTECNIA III  

7. CON302  CONTABILIDAD PARA LA TOMA DE DECISIONES  

8. FIN305 MERCADOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS  

9. TLLMER1  TALLER DE COMPETENCIAS I  

10. FIN401 GERENCIA FINANCIERA II  

11. EFEMER1   ELECTIVA DE FORMACIÓN ESPECÍFICA I  
12.  ECO401  SEMINARIO DE POLÍTICA ECONÓMICA  

13. EFEMER2  ELECTIVA DE FORMACIÓN ESPECÍFICA II  

 14. EFEMER3  ELECTIVA DE FORMACIÓN ESPECÍFICA III  

15. TLLMER2 TALLER DE COMPETENCIAS II  

16. EFEMER4 ELECTIVA DE FORMACIÓN ESPECÍFICA IV  

17. MER403 MERCADOTECNIA DE SERVICIOS  

18. MER414 ESTRATEGIAS DE VENTAS  

19. MER412 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS III  
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20. MER418  INVESTIGACIÓN DE MERCADOS AVANZADO  

21. MER419 INVESTIGACIÓN SOCIAL Y DE MERCADOS  

TALLER DE COMPETENCIAS  

1. TELL301 COMUNICACIÓN   

2. TELL302 ORATORIA Y DEBATES  

3. TELL303 CREATIVIDAD  

4. TELL304 LIDERAZGO   

5. TELL305  TRABAJO EN EQUIPO  

6. TELL306 NEGOCIACIÓN   

7. TELL311  SERVICIO AL CLIENTE  

ORIENTACIONES  

ORIENTACIÓN EN PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD  

ORIENTACIÓN EN ADMINISTRACIÓN Y VENTAS   

ORIENTACIÓN EN INVESTIGACIÓN DE MERCADOS  

  
SÍNTESIS DE REFORMAS DE ACUERDO A LAS ÁREAS DE LA DISCIPLINA  

Reformas en el área de formación general:  

1. ESP103 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA  

2. LCC104 OFIMÁTICA AVANZADA  

3. MER102 LABORATORIO PROGRAMAS  
ESTADÍSTICOS  

Reformas en el área de Formación Básica  
Profesional de Marketing  

1. MER101 INTRODUCCIÓN A LA  
MERCADOTECNIA  

2. IND307  GESTIÓN DE LA CALIDAD  

Reformas en el área de Formación Específica   

1. LOG52  GESTIÓN LOGÍSTICA Y CADENA DE  
SUMINISTROS  

2. LOG502 GESTIÓN LOGÍSTICA Y CADENA DE  
SUMINISTROS  

Reformas  en el área de Planeación  Estratégica 

de Marketing  

1. MER420 MARKETING DIGITAL  

2. MER305 DESARROLLO DE PRODUCTOS   

Reformas  en el área de Inteligencia de Mercados  
1. TLL314 METODOLOGÍA DE LA  
INVESTIGACIÓN   

Reformas  en el área de Comunicación Estratégica 

de Marketing  
2. MER210 PSICOLOGÍA DEL CONSUMDOR   
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3. DGR101  COMPUTACIÓN APLICADA AL  
DISEÑO   

  

 Propuesta Actual de la Reforma      

Código   Asignatura  U.V 
.  

   
  

  

MAT101  INTRODUCCIÓN AL ÁLGEBRA  4  60  15  75  30  45  40%  60%  

MER101  
INTRODUCCIÓN A LA 

MERCADOTECNIA   2  30  0  30  30  0  100 

%  0%  

ESP103  
COMUNICACIÓN ORAL Y 

ESCRITA  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

LCC104  OFIMÁTICA AVANZADA  2  15  45  60  30  30  50%  50%  

MAT102   ÁLGEBRA  4  60  15  75  30  45  40%  60%  

ADM102  ADMINISTRACIÓN I  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

ECO102  MICROECONOMÍA   4  60  0  60  31  29  52%  48%  

FIL101  FILOSOFÍA  3  45  0  45  30  15  67%  33%  

MAT107  ESTADÍSTICA I  4  60  15  75  30  45  40%  60%  
MER207  MERCADOTECNIA I  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

ECO201  MACROECONOMÍA   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

DER111  DERECHO EMPRESARIAL  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

MAT205  ESTADÍSTICA II  4  60  15  75  30  45  40%  60%  

MER102  
LABORATORIO DE PROGRAMAS 

ESTADÍSTICOS   1  0  45  45  30  15  67%  33%  

REH302  
GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS I  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

EIE1  ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO 

I  3  45  15  60  30  30  50%  50%  

TLL314  METODOLGÍA DE 

INVESTIGACIÓN  1  0  45  45  30  15  67%  33%  

MER202  COMPORTAMIENTO DEL 

CONSUMIDOR   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

HIS101  HISTORIA DE HONDURAS  3  45  0  45  30  15  67%  33%  

EIE2  ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO 

II  3  45  15  60  30  30  50%  50%  

MER204  INVESTIGACIÓN DE MERCADOS  
I  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

MER203  PUBLICIDAD   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

SOC101  SOCIOLOGÍA  3  45  0  45  30  15  67%  33%  

EIE3  ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO 

III  3  45  15  60  30  30  50%  50%  

MER206   INVESTIGACIÓN DE MERCADOS  
II  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

MER312  MERCADOTECNIA II  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

CON204  ANÁLISIS CONTABLE I  4  60  0  60  30  30  50%  50%  
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EIE4  ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO 

IV  3  45  15  60  30  30  50%  50%  

MER417  TÉCNICAS Y ANÁLISIS 

MULTIVARIADO  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

MER210  PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

CON308  ANÁLISIS CONTABLE II  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

TLL308  ÉTICA PROFESIONAL   3  0  45  45  30  15  67%  33%  
MER301  PROMOCIÓN DE VENTAS   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

DGR101  
COMPUTACIÓN APLICADA AL 

DISEÑO   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

FIN302  GERENCIA FINANCIERA I  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

LOG502  GESTIÓN LOGÍSTICA Y CADENA 

DE SUMINISTROS  4  60  0  60  30  30  50%  50%  

COM406  IMAGEN CORPORATIVA   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

ART/DEP  ELECTIVA DE ARTE/DEPORTE  3  45  15  60  30  30  50%  50%  

INF201  COMERCIO ELECTRÓNICO   3  45  0  45  30  15  67%  33%  

COM310  CREATIVIDAD PUBLICITARIA   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

BIO  ELECTIVA DE CIENCIAS 

NATURALES  3  45  15  60  30  30  50%  50%  

MER205  ADMINISTRACIÓN DE VENTAS   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

MER305  DESARROLLO DE PRODUCTOS   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

COM421  PLANIFICACIÓN DE MEDIOS   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

MER415  TÉCNICAS DE  
COMERCIALIZACIÓN   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

COM 311  CAMPAÑAS DE DIVULGACIÓN   4  60  0  60  30  30  50%  50%  
EMP401  GENERACIÓN DE EMPRESAS I  3  45  15  60  30  30  50%  50%  
MER410  PLANEACIÓN DE VENTAS   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

MER420  MARKETING DIGITAL   4  60  0  60  30  30  50%  50%  
EMP402  GENERACIÓN DE EMPRESAS II  3  45  15  60  30  30  50%  50%  

MER401  PLANEACIÓN Y CONTROL DE LA 

MERCADOTECNIA   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

IND307  GESTIÓN DE LA CALIDAD   4  60  0  60  30  30  50%  50%  
ADM402  ESTRATEGIA GERENCIAL   4  60  0  60  30  30  50%  50%  

MER595/ MER596  
PRÁCTICA  
PROFESIONAL/PROYECTO DE 

GRADUACIÓN  
8  0  80 

0  800  770  30  96%  4%  

TOTAL   54  197        
390 

5  2361  1544  60%  40 

%  

   

   

   
   
   
   
   

   
   
   

    60%  40%        

%  
Presencial  

%  
Virtual        

  

  

VII.  JUSTIFICACIÓN DE LAS REFORMAS POR PARTE DE CEUTEC  
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Justificación Teóricas de Política Educativa   

Las tendencias, también hacen que las empresas necesiten profesionales con otras habilidades y 

conocimientos más especializados en:  
 Generación y análisis de Información del mercado.  
 Lectura y análisis de las tendencias de comportamiento humano enfocados en consumo.  
 Técnicas de ventas y distribución con el uso de nuevas tecnologías.  
 Técnicas de comunicación y publicidad más efectivas y personalizadas.  
 Según un informe de World Economic Forum, presentando así dentro de las 10 principales 

competencias que tienen las personas empleadas en el 2014 las competencias de Minería y 

análisis de datos, conocimientos de softwares de almacenamiento, SEO/SEM Marketing, 

Inteligencia de negocio, Desarrollos móviles, entre otras. (World Economic Forum, 2014)  
 Según Martínez (2011a) las herramientas o técnicas de marketing pueden agruparse como 

sigue:   
 Variables Básicas (4P): Producto, precio, publicidad y distribución.  Variables de 

Marketing directo: Mailing y Telemarketing   
 Variables de atención y servicio: Atención y servicio al cliente   
 Variables de indagación: Investigación comercial   
 Variables de localización: Merchandising, Marketing ferial   
 Variables de segmentación: Segmentación   
 Variables de estrategia: Estrategia de la empresa y plan de marketing   
 Variables de última generación: E-marketing, Marketing relacional-fidelización   

La función de mercadotecnia se refiere a los medios, procesos y responsabilidades que 

constituyen una función interna en la empresa, o que integran los asesores externos. Desde esta 

acepción el marketing se concibe como un departamento interno o un staff externo que aplica 

las técnicas y herramientas, a partir de una filosofía de determinada, para diseñar, aplicar y 

controlar actuaciones específicas de la mercadotecnia.  

Justificación Social de la Reforma  

Los avances tecnológicos en investigación de mercados, comunicaciones, redes sociales, entre 

otros a nivel mundial han ocasionado que los procesos productivos tiendan a disminuir en la 

necesidad de contar con personal operativo, demandando de mano de obra capacitada, la cual 

debe de enfrentar las nuevas tecnologías con conocimientos, criterios y creatividad, que los 

lleven no solamente a operar sino a crear, instalar, reparar y mejorar máquinas y equipos, así 

como a saber aprovechar estas tecnologías para mejorar procesos haciendo todo más fácil para 

los consumidores/ usuarios.   

Justificación Económica de la Reforma  

Los factores económicos y la dificultad de contar con escenarios estables de crecimiento 

económico a mediano y de largo plazo, representa uno de los mayores retos para los procesos de 

planeación del sistema de educación superior. Se reconoce que fuera de los centros urbanos más 

importantes, los factores económicos, empleabilidad y estabilidad laboral, se vuelven más 

críticos y de consideración y análisis más complejos; por tanto es natural una necesidad cada vez 

mayor de formar recursos humanos que implementen estas tecnologías en la industria, que 

tangan capacidad de innovar como un proceso continuo y así apoyar el desarrollo económico 

personal, empresarial y social del país.   

En términos económicos se amplía la oportunidad de autoempleo y empleo con las asignaturas 

incorporadas en el área de mercadotecnia, análisis de proyectos, emprendedurismo y de 

conocimientos relacionados a otras carreras tecnológicas, con el objetivo de incrementar los 
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conocimientos teóricos y prácticos y obtener una formación integral que contribuya a aportar 

soluciones a las necesidades de la industria y del país.  

  
VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  

  

Objetivo General  

Elevar el grado de competitividad de los profesionales insertados en el mercado laboral en las 

áreas de la Licenciatura en Mercadotecnia para su desempeño eficiente y eficaz en los sectores 

empresariales y administración de la empresa social, a través del desarrollo de los programas 

académico en modalidades de estudio innovadoras como es el semipresencial con mediación 

virtual.  

Objetivos Específicos  
1. Determinar la coherencia entre los avances del conocimiento y de las tecnologías con la 

respectiva Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Mercadotecnia.  
2. Incorporar el desarrollo de la innovación constante que debe tener el egresado universitario, en 

el desarrollo de sus actividades dentro de la empresa. Así como la tecnología en las posibles 

tendencias o evoluciones que pueda tener la Mercadotecnia.  
3. Incorporar el análisis de Proyectos y Emprendimiento, que es muy necesario hoy en día para 

que los egresados de las carreras de licenciaturas tengan capacidad no solo de incorporarse 

como empleados de una empresa ya establecida sino también de evaluar la creación de nuevas 

empresas y/o proyectos y principalmente la creación de sus propias empresas.  
4. Incorporar ramas de conocimiento relacionados a la mercadotecnia que más auge están 

teniendo en el país como son: Investigación de mercados con tendencias como el análisis de 

neuromarketing, manejo de información por medio de CRM´s, Manejo de las relaciones 

públicas y comunicaciones a través de redes sociales, motores de búsqueda y promoción en 

internet.   

  
XI. RECURSOS   PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS  

a. Instalaciones Físicas.  
1. Centro de Información y Documentación (con Biblioteca, Hemeroteca, Audio videoteca).  
2. Centro del Estudiante.  
3. Cafetería.  
4. Enfermería.  
5. Oficinas y Salas de Sesiones.  
6. Polideportivo 7.  Estacionamientos.  
8.  Edificio disponible para la instalación y uso de todos los laboratorios necesarios  

  

b. Materiales y Equipo.  
Los materiales y Equipos con los que actualmente cuenta UNITEC – CEUTEC se describen a 

continuación:  

En CEUTEC – TGU:   

1. Libros de Textos y de Referencia.  
2. Fotocopiadora.  
3. Equipo Computacional y acceso a Internet.  
4. Equipo de laboratorio de materiales.  
5. Evidencias Gráficas de las Capacidades Físicas Instaladas según Campus.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

684  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

6. Cámara Gessel  
Visita a Ceutec, Los Próceres  

  

 

c. Recursos Especiales con que cuenta la Carrera de Mercadotecnia   
Recurso  Descripción  Elementos  

Aula de clases  El aula de clases está diseñada para un 

aprendizaje con grupos medianos. El 

aula cuenta con todos los recursos para 

actividades que requieran el uso de la 

multimedia.  

Pizarra de formica  

Computadora para el docente  

Internet  

Proyector  

Sistema de Sonido  

CD-ROM  

Sistema Electrónico de Asistencia  

Capacidad Máxima: 35 personas  

Recurso  Descripción  Elementos  

  
  

Verificación de espacios pedagógicos y Centro de Recursos de Aprendizaje y la Investigación.   

  

Supervisión con acompañamiento de especialistas de la DIE y DES   
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Herramientas de Colaboración  Se provee al alumno con las 
herramientas necesarias para la 
colaboración fuera de clase como ser 
correo electrónico, chat, foros en línea y 
plataforma virtual.  

  

Todos los campus tienen una cobertura 

casi al 100% Wi-Fi disponible para 

docentes y alumnos.  

Correo electrónico institucional  

Calendario institucional  

Documentos compartidos  

Chat  

  

Plataforma de internet para compartir 

archivos, tareas, enlaces  

  Foros en línea  

Visualización de Calificaciones  

Campus Wi-Fi  

Laboratorios de Cómputo  Los laboratorios de cómputo están 
diseñados para el aprendizaje de 
herramientas ofimáticas como ser 
Microsoft Word, Excel, PowerPoint, 
Outlook, Access y los fundamentos de 
Internet.  

6 Laboratorios con 20 a 30 
 Computadoras (Tegucigalpa)  

7 Laboratorios con 15 a 20 máquinas  
 
(CEUTEC)  

  

Software  Se cuenta con una alianza con 
Microsoft mediante el Microsoft IT 
Academy lo cual permite acceso a 
licencias del software de dicha 
compañía en los laboratorios.  

Finalmente muchas de las 

herramientas que se utilizan son Open 

Source.  

Membresía Microsoft IT Academy  

Licencia de simuladores de negocio  
LABSAG  

Licencia de programa estadísticos 

SPSS  

Bibliografía digital  Adicionalmente se cuenta con el Centro 

de Recursos de Aprendizaje  e 

Investigación (CRAI) el cual está 

suscrito a varias revistas especializadas.  

 Sistema CRAI  
 
Springer Link  

  
E-brary  

E-libro  
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d. DOCENTES DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO  
ACADÉMICO DE LICENCIATURA  

TABLA DOCENTES CAMPUS CEUTEC TEGUCIGALPA   

Validación de Títulos   
Nombre del docente  Estudios  de  

Pregrado  
Estudios Post Grado  Experiencia  

Docente en 
Nivel Educ.  
superior  

Formación 

Pedagógica  

Alcida Estibaliz Zavala Mejía  Licenciatura  en  
Comercio  
Internacional  

Master  en  
Administración  de 
Empresas  
(Orientación  en 

mercadotecnia)  

9 años  Nivel 1  

Alejandro José McCarthy  Licenciatura en 
Administración de  
Empresas,  
Ingeniería Industrial  

Maestría  en  
Finanzas  

1 año  NIB  

Alfredo Vásquez Moreno  Licenciatura en 
Administración de  
Empresas  

   3 años  NIB  

Ana Carolina Ramírez Arias  Licenciatura en 
Mercadotecnia y  
Negocios  
Internacionales  

Master en dirección 
empresarial 
(Orientación  
Finanzas)  

7 años  NIB  

Ana Karina Herrera Navarro  Licenciatura  en  
Comercio  
Internacional  

Master  
Administración 

empresas 

(Orientación 

finanzas)  

en 

de 

en  

9 años  NIB  

Bélgica Sagrario Quiroz Araujo  Ingeniería Industrial  Maestría 

Finanzas  
en  6 años  Nivel 1  

Bianca Tatiana Rosales Zúniga  Ingeniería  en  
Sistemas 

computacionales  

Maestría 

Administración 

proyectos  

en 

de  
7 años  Nivel 1  

Carlos  Geovanny 

 Rosales  
Barahona  

Ingeniería Industrial  Master en 

Direcci 
Empresarial  
(Orientación  
Logística)  

ón  7 años  Nivel 1  

Carlos Gerardo Midence Cruz          2 años  Inducción  

Cecilia María Duran García  Licenciatura  
Comunicaciones  
Publicidad  

en 

y  
Master 

documentación 

audiovisual  

en  10 años  Inducción  

Christian Alexander Méndez   Licenciatura 

Mercadotecnia  
en  Maestrante  

Dirección 

empresarial  

 3 años  NIB  
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Claudia  Carolina 

 Ramos  
Rodríguez  

Licenciatura  
Comunicaciones  
Publicidad  

en 

y  
Master 

Ingeniería 

negocios 

orientación 

mercadotecnia  

en 

de 

con 

en  

8 años  Nivel 1  

Claudia Estela Lagos Ayala                

Claudia  Vanessa 

 Pagoaga  
Castro  

Licenciatura  
Mercadotecnia  
Negocios  
Internacionales  

en 

y  
Maestrante  

Dirección 

empresarial  

 2 años  Nivel 1  

Denia Suyapa Cruz García  Licenciatura en 
Administración de 
empresas con 
orientación en  
mercadotecnia  

Master  
Administración  
Empresas  

en 

de  
8 años  Nivel 1  

Dennis Armando Portillo Reyes  Licenciado 

Historia   
en      1 año  Inducción  

Digna  Dolores  Coello  
Valladares  

Licenciada 

Psicología  
en  Master  

Administración  
Empresas 

(Orientación 

finanzas)  

en 

de a  
9 años  NIB  

Edwin Darío Antúnez Díaz  Licenciado 

Derecho  
en     5 años  Inducción  

Elsy Yaneth Cerrato Varela  Licenciatura  en  
contaduría pública  

Master en ingeniería 
económica y  
financiera  

6 años  Nivel 1  

Fabricio José López López  Licenciado 

Matemáticas 

orientación 

Ingeniería 

matemática  

en 

con 

en  

Maestrante  de  
Matemáticas  

1 año  Inducción  

Felicito Machel Arzú Quioto  Licenciatura 

Finanzas  
en  Master en Finanzas     Nivel 1  

Fernando José Escobar   Licenciado  
Letras ( 

Orientación  
en literatura)  

en  Maestría 

dirección 

empresarial  

en  9 años  Nivel 1  

Irma Isabel Suazo Chávez  Licenciada 

Psicología  
en      7 años  Nivel 1  

Javier  Enrique  Del  Cid  
Carrasco  

Licenciatura  
Mercadotecnia  
Negocios  
Internacionales  

en 

y  
Master  
Administración  
Empresas  

en 

de  
7 años  NIB  

Jorge Alberto Villeda Bojorque  Licenciado 

Filosofía  
en            

José Tránsito Mejía Alvarenga  Ingeniería 
producción 
(Especialidad  
Madera),  
Licenciatura 

Administración 

industrial 

en  

de  

Doctorado 

Ciencias 

administrativas  

en  8 años  Nivel 2  
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 y 

negocios  

Josué Abel Ramos Ramos  Licenciatura  
Economía  

en  Master  
Administración 

Empresas  

en 

de  
8 años  Nivel 2  

Juan Carlos Ortiz Kafati  Licenciado 

Biología  
en  Master en Dirección 

del desarrollo local  
7 años  NIB  

Lesbia Yolanda Salinas Valerio  Licenciatura  en  
contaduría pública  

Master en Finanzas  10 años  Nivel 1  

Lorena  Enid  Salgado  
Montalván  

             

Lourdes Suyapa Espinal Lobo  Licenciatura 

relaciones 

internacionales  

en  Maestría en 

Calid 
ad  8 años  Inducción  

María Del Socorro Maldonado 

Rodríguez  
Licenciada 

Economía  
en  Master  

Administración  
Empresas 

(Orientación 

finanzas)  

en 

de 

a  

4 años  Nivel 2  

Maryorie  Michele 

 Martínez Vásquez  
Licenciatura  
Comercio  
Internacional  

en  Master 

administración 

proyectos  

en 

de  
9 años  Nivel 1  

Mayra Vanessa Bardales Cruz  Ingeniería  
Ciencias 

 de 

computación   

en 

la  
    7 años  NIB  

Melany  Gertenia  Molinero  
Salgado  

Licenciatura 

sistemas 

computación 

administrativa  

en 

de  
Master en dirección 
empresarial 
(Orientación  
Finanzas)  

6 años  Nivel 2  

Noritza Iveth Reyes Rosa  Licenciatura 

Administración 

empresas  

en 

de  
Master en dirección 
empresarial 
(Orientación  
Finanzas)  

10 años  Nivel 2  

Ricardo Carlos Urbina Moran  Ingeniería 

Negocios  
de  Maestrante  en  

Investigación 

económica y social  

6 meses  Inducción  

Sandra  Caridad  Banegas  
Aguilar  

Licenciatura  
Mercadotecnia  
Negocios  
Internacionales  

en 

y  
Master  en  
Administración  de  
Empresas  

7 años  Nivel 2  

Sara Emilia Ney Simmons  Licenciatura 

Sociología  
en     1 año  Inducción  

Silvana Lariza Torres Pazzety  Licenciatura 

mercadotecnia  
en  Master  en  

Psicología 

 con  
orientación social  

7 años  NIB  
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Zoila Dalila Matamoros Rivera  Licenciatura  
Economía  

en  Master en economía 

y planificación del 

desarrollo  

10 años  Nivel 2  

  

X. FUNDAMENTACIÓN LEGAL BASADO EN EL REGLAMENTO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE 

HONDURAS.  
  
Se realizó una evaluación de la metodología de enseñanza –aprendizaje;  evaluación; duración   y los  

recursos de ejecución en cada una de sus asignaturas, a la modalidad de educación a distancia conforme 

al Art. 25 de las Normas Académicas de la Educación Superior y al Reglamento de la Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras.  
De acuerdo al análisis realizado basado en el reglamento señalado se determina:  
- Según el diseño  y operación del programa los procedimientos académicos según el artículo 7 se 

sustenta el modelo académico constructivista y brinda cumplimiento al artículo 8 que expresa el tipo 

de plan de estudio solicitado.  
- De acuerdo a los artículos 7, 8, 11 y 12, el plan de estudios consta de 195 unidades valorativas 

distribuidas en 54 asignaturas así como la colocación por periodo académico, las unidades 

valorativas, número de horas teóricas y prácticas, el flujograma y los porcentajes de virtualidad por 

asignatura correspondientes a la modalidad a distancia con mediación virtual; además de evidenciar 

el sistema de evaluación.  
- Se da cumplimiento al artículo 9 y 10 del reglamento, el plan de estudio refleja el desarrollo de 

contenidos y metodologías de aprendizaje propias de la modalidad los sílabos para cada asignatura 

con las metodologías y estrategias de aprendizaje tanto la modalidad  semipresencial con mediación 

virtual.  
- Respecto a la formación del Docente tutor pasa por cinco niveles de certificación hasta alcanzar 

cuatro certificaciones otorgadas por Laureate y cinco niveles de certificación  Inducción (inducción 

Inicial,e introducción  al B-learning); NIB (Módulo 1-2:Certificación Laureate en educación al 

Adulto trabajador); Nivel I (Módulo 3: Certificación Laureate en educación al Adulto trabajador, 

Aprendizaje colaborativo, Aprendizaje basado en competencias, Cambios e  
Innovación en la Educación Superior); Nivel II (Módulo 4: Certificación Laureate en educación al 

Adulto trabajador, Módulo 3 y 4: Certificado Laureate en Educación Hibrida, Blended y Online, 

Pensamiento Crítico), dando cumplimiento a los artículos 16,17,19 y 20 del reglamento.  
- En relación a los procesos, criterios y lineamientos  del modelo pedagógico que garanticen la 

producción y evaluación de materiales y recursos de aprendizaje de la modalidad a distancia se da 

cumplimiento a la estructura del diseño instruccional para asignaturas que se desarrollan en la 

modalidad en su expresión semipresencial con mediación virtual.  
- A través de la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Dirección Estudiantil, ofrecen a los 

estudiantes  Estructura de Blackboard que incluye presentaciones y polimedias acerca de 

participación en foros, pruebas en línea, bajar contenidos, subir tareas, entre otros. Además, se 

enfatiza en la modalidad de estudio y el rol del estudiante en la modalidad B-Learning a través  
de una serie de consejos sobre el uso de la plataforma y metodología de trabajo de las asignaturas en 

mediación virtual y B-learning, artículo 21 del reglamento.  
- Respecto a la disponibilidad de capital humano, se cumple con los Art. 34-38 Organización, 

administración y gestión, evidenciado en la propuesta de plan de estudio, misma característica en los 

recursos y espacios físicos disponibles para las asignaturas que requieran realización de prácticas 

presenciales como por ejemplo las asignaturas ofimáticas y las evaluaciones de las asignaturas en 

modalidad a distancia en su expresión virtual Art. 39, 40, 46 y  47. El total de horas en el período son 

3905; 60% horas presenciales y 40% horas virtuales respectivamente. Síntesis  

Total de asignaturas  54  
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Total de asignaturas 

virtuales  

40 (actualmente cuentan con 14, 26% del total)  
Cronograma 2018 y 2019 presenta que se virtualizarán el resto  

Horas presenciales Horas 

virtuales  

2361  
1544  

Estructura  Lecturas, polimedias, videos, camptasias, revistas, chats  

Porcentajes de 

distribución entre horas 

presenciales y virtuales  

60% horas presenciales  
40% horas virtuales  

Capacitación  Laureate brinda  cinco niveles de certificación para ser facilitador 
virtual: Inducción (inducción Inicial,e introducción  al B-learning) 
NIB (Módulo 1-2:Certificación Laureate en educación al Adulto 
trabajador)  
 Nivel I (Módulo 3: Certificación Laureate en educación al Adulto 
trabajador, Aprendizaje colaborativo, Aprendizaje basado en 
competencias, Cambios e Innovación en la Educación Superior)  
Nivel II (Módulo 4: Certificación Laureate en educación al Adulto 
trabajador  
Módulo 3 y 4: Certificado Laureate en Educación Híbrida,  
Blended y Online, Pensamiento Crítico)  
Planeación para inducción de los facilitadores: Un mes posterior a 

la aprobación del plan.  

  

  

XI.  CUMPLIMIENTO  DE  INDICADORES  Y  ESTÁNDARES  PARA  EL  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  

1. De acuerdo al análisis diagnóstico y propuesta de reforma de plan de estudio, se cuenta con 

diferentes actores que apoyan la gestión administrativa tanto local como regional, por ende si 

se encuentra desarrollada la dimensión de gestión de la organización.  
2. Respecto al análisis económico la inversión administrativa financiera para la reforma ascenderá 

a L. 2, 800,000.00, para un total de 17 asignaturas nuevas y 20 por modificar, actualmente se 

encuentra en un avance del 25%.  
3. Se cuenta con un cronograma de ejecución del 75% de las asignaturas restantes para la 

modalidad en ambas expresiones, por ende se da cumplimiento a la gestión de la planificación.  
4. El Plan de Estudios evidencia los sílabos para cada asignatura con las metodologías y estrategias 

de aprendizaje tanto para la modalidad semipresencial con mediación virtual con su respectivo 

sistema de evaluación.  
5. El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), maneja la bibliografía 

requerida y especializada para el desarrollo de la carrera, en complemento el Docente tutor  

cuenta cinco niveles de certificación  Inducción (inducción Inicial, e introducción  al 

Blearning); NIB (Módulo 1-2:Certificación Laureate en educación al Adulto trabajador); Nivel 

I (Módulo 3: Certificación Laureate en educación al Adulto trabajador, Aprendizaje 

colaborativo, Aprendizaje basado en competencias, Cambios e Innovación en la Educación 

Superior); Nivel II (Módulo 4: Certificación Laureate en educación al Adulto trabajador, 

Módulo 3 y 4: Certificado Laureate en Educación Híbrida, Blended y Online, Pensamiento 

Crítico)  
6. Una de las características fundamentales de esta carrera es la investigación, misma que se alinea 

con el modelo pedagógico constructivista y el eje transversal de emprendimiento que la 

institución maneja, por tanto entre las actividades que realizan en las clases se encuentran las 
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áreas de Planeación Estratégica de Marketing, Inteligencia de Mercados y Comunicación 

Estratégica de Marketing con actividades puntuales en el sílabus y aplicados a través de 

convenios con diferentes empresas del sector productivo.  

  
7. De acuerdo a las áreas de Formación Básica Profesional Administrativa ,Formación Específica, 

Inteligencia de Mercados y Planeación Estratégica de Marketing, se identifican 16 clases en las 

cuales se Dimensión de Gestión de Investigación y Vinculación, donde se realizan prácticas en 

las empresas y aplicación del conocimiento adquirido en la asignaturas.   

  
8. En términos de Infraestructura y Equipamiento, las condiciones de los espacios pedagógicos 

son los adecuados respecto a la cantidad de matriculados en la carrera. La plataforma 

tecnológica utilizada a diferencia de otras instituciones es blackboard, el Departamento de IT 

encargado del mantenimiento y funcionalidad de la plataforma para la modalidad virtual, así 

mismo la Dirección de Universidad Virtual es la encargada de administrar y monitorear los 

contenidos de las clases virtuales a través de sus políticas ya establecidas.  
XXI.  CONCLUSIONES  

  
1. Las reformas detalladas en la propuesta del plan de estudio evidencia la necesidad de 

actualizar los conocimientos y competencias de los y las estudiantes de la Licenciatura en 

Mercadotecnia, particularmente en la aplicación de las áreas de Formación Básica   
Profesional de Marketing, Formación Específica, Planeación Estratégica de Marketing, 

Inteligencia de Mercados y Comunicación Estratégica de Marketing, mismos que pueden 

ser adquiridos en la  Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual.  
2. El plan de estudios vigente (2007-2017) se aprobó con 60 asignaturas, lo que corresponde a 

208 U.V.   

  
                                       Síntesis de la Reforma   

Reforma   

Total de asignaturas  54  

Total de unidades valorativas  195  

Estructura del Plan de Estudios     

Formación General  18  

Formación Básica Profesional Administrativa  14  

Formación Básica Profesional de Marketing  3  

Formación en Administración Estratégica de Ventas  4  

Formación en Comunicación Estratégica de Marketing  6  

Formación en Inteligencia de Mercados  5  

Formación en Planeación Estratégica de Marketing  3  

Práctica Profesional/ Proyecto de Graduación   1  

  
3. Las reformas al plan de estudios están conforme a las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior, al igual que la capacidad instalada institucional para desarrollar la 

carrera (infraestructura, planta docente, plataforma tecnológica etc.)  
4. El plan de estudios reformado de la carrera de Mercadotecnia en el grado de Licenciatura en 

estructurado de acuerdo a la Guía para la elaboración de planes de estudio del Nivel de 
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Educación Superior y congruente con el Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel 

de Educación Superior de Honduras, al igual que la planta docente.  
5. De acuerdo a los articulados del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de 

Educación Superior de Honduras, esta petición cumple con los requisitos establecidos en el 

mismo, ejecutar su presupuesto u planificación 2017 – 2018.  
6. La Carrera de Mercadotecnia en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial 

con mediación virtual de la Universidad Tecnológica Centroamericana en el Centro 

Asociado de CEUTEC en la ciudad de Tegucigalpa, es viable  desde los procesos de 

administración curricular indicados para su aplicación en la Educación a Distancia con 

Mediación Virtual; en relación al cumplimiento evidenciado en la reforma del plan de 

estudios quedan pendientes: el diseño de contenido para 40 asignaturas equivalente al 74% 

del total, el artículo 4 del reglamento de la educación a distancia en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras acepta hasta el 79% de las asignaturas, producción del material 

didáctico, inducción  / capacitación a docentes y estudiantes.  

  
XII.  RECOMENDACIONES  

1. Habiéndose cumplido con los requisitos de ley correspondiente, la Dirección de 

Educación Superior recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la III reforma al plan 

de estudios de la Carrera de Mercadotecnia en la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual de la Universidad Tecnológica Centroamericana en 

el Centro Asociado de CEUTEC para la ciudad de Tegucigalpa.  

2. Dar cumplimiento al Cronograma para el diseño e implementación de la Licenciatura en 

Mercadotecnia L-06 en Educación a Distancia en su expresión semipresencial con Mediación 

Virtual, actualmente se ha avanzado el 35% de las asignaturas quedando pendiente el 39%.   

4. Cumplir todo el proceso de capacitación y certificación del docente tutor para la modalidad y 

expresión solicitada.   

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 09 de Marzo 2018  

  
MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  
EDUCACIÓN SUPERIOR  

RPML ”  

Seguidamente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior, posteriormente sometió a aprobación la Reforma del 

Plan  de Estudios de la Carrera de la carrera de Mercadotecnia en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la 

modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual,  siendo aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No.3733-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia fue 

aprobado mediante acuerdo No.  211-60-94 y se ha sometido a dos reformas N° 1020-

149-2002; N° 1792-202-07 respectivamente.  En  fecha 03 de noviembre de 2016, bajo 

Acuerdo 3370-306-2016 emitido por el Consejo de Educación Superior, donde remite 
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solicitud con los documentos que la acompañan para que la Dirección de Educación 

Superior y el Consejo Técnico Consultivo elaboren Opinión Razonada y el dictamen 

respectivamente. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 3370-3062016, fecha 3 

de noviembre de 2016   el Consejo conoció y admitió la solicitud de Aprobación de la  

Reforma del Plan  de Estudios de la Carrera de la carrera de Mercadotecnia en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No. 823-309-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-846-03-2018 de 

la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de la  Reforma del 

Plan  de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la modalidad de 

Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa: Las reformas detalladas en la 

propuesta del plan de estudios evidencia la necesidad de actualizar los conocimientos y 

competencias de los y las estudiantes de la Licenciatura en Mercadotecnia, particularmente en la 

aplicación de las áreas de Formación Básica  Profesional de Marketing, Formación Específica, 

Planeación Estratégica de Marketing, Inteligencia de Mercados y Comunicación Estratégica de 

Marketing, mismos que pueden ser adquiridos en la  Educación a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual. CONSIDERANDO: Que El plan de estudios vigente 

(2007-2017) se aprobó con 60 asignaturas, lo que corresponde a 208 U.V.  Síntesis de la Reforma   

Reforma   

Total de asignaturas  54  

Total de unidades valorativas  195  

Estructura del Plan de Estudios     

Formación General  18  

Formación Básica Profesional Administrativa  14  

Formación Básica Profesional de Marketing  3  

Formación en Administración Estratégica de Ventas  4  

Formación en Comunicación Estratégica de Marketing  6  

Formación en Inteligencia de Mercados  5  

Formación en Planeación Estratégica de Marketing  3  

Práctica Profesional/ Proyecto de Graduación   1  

CONSIDERANDO: Que las reformas al plan de estudios están conforme a las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior, al igual que la capacidad instalada institucional 

para desarrollar la carrera (infraestructura, planta docente, plataforma tecnológica etc.) 

CONSIDERANDO: Que el plan de estudios reformado de la carrera de Mercadotecnia en el 

grado de Licenciatura en estructurado de acuerdo a la Guía para la elaboración de planes de 

estudio del Nivel de Educación Superior y congruente con el Reglamento de la Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras, al igual que la planta docente. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los articulados del Reglamento de la Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras, esta petición cumple con los requisitos 

establecidos en el mismo, ejecutar su presupuesto u planificación 2017 – 2018. 

CONSIDERANDO: Que la Carrera de Mercadotecnia en la modalidad a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana en el Centro Asociado de CEUTEC en la ciudad de Tegucigalpa, es viable  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

694  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

desde los procesos de administración curricular indicados para su aplicación en la Educación a 

Distancia con Mediación Virtual; en relación al cumplimiento evidenciado en la reforma del 

plan de estudios quedan pendientes: el diseño de contenido para 40 asignaturas equivalente al 

74% del total, el artículo 4 del reglamento de la educación a distancia en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras acepta hasta el 79% de las asignaturas, producción del material didáctico, 

inducción  / capacitación a docentes y estudiantes. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 

deberá ser presentado al Consejo de Educación  

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de  

Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de 

los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas 

Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido  el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 823-309-2017 y la Opinión 

Razonada OR-DES-846-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de la  Reforma del Plan  de Estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual.  SEGUNDO: Aprobar la III reforma al plan de 

estudios de la Carrera de Mercadotecnia en la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual de la Universidad Tecnológica Centroamericana en 

el Centro Asociado de CEUTEC para la ciudad de Tegucigalpa. TERCERO Aprobar la III 

reforma al plan de estudios de la Carrera de Mercadotecnia en la modalidad a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual de la Universidad Tecnológica  

Centroamericana en el Centro Asociado de CEUTEC para la ciudad de Tegucigalpa.  Con las 

siguientes características:  

PLAN VIGENTE 2007  PLAN REFORMADO 2017  

Nombre:  Mercadotecnia   Nombre:  Mercadotecnia  

Facultad a la que pertenece: Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales  
Facultad a la que pertenece: Facultad de 

Ciencias Administrativas y Sociales  

Código: L-06  Código: L-06  

Duración de la carrera: 4 años  Duración de la carrera: 4 años  

Duración del periodo académico: 11 semanas  Duración del periodo académico: 11 semanas  
Número de períodos al año: 4  Número de períodos al año: 4  
Número de semanas por período: 11  Número de semanas por período: 11  

Modalidad: Presencial, Educación a Distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación Virtual  
Modalidad: Educación a Distancia en su 

expresión semipresencial con mediación Virtual   
Unidades valorativas: 208  Unidades valorativas: 195  

Número de asignaturas: 60  Número de asignaturas: 54  
Grado académico: Licenciatura  Grado académico: Licenciatura  
Acreditación: Título de Licenciado (a) en 

Mercadotecnia en el grado de Licenciatura   
Acreditación: Licenciado (a) en Mercadotecnia 

en el grado de Licenciatura  

CAMPUS: UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula 

y sus Centros Asociados CEUTEC Tegucigalpa, San 

Pedro Sula y La Ceiba  

CAMPUS: UNITEC en sus Centros Asociados  
CEUTEC Solicitud hecha para Tegucigalpa, San  
Pedro Sula, La Ceiba   
Aplicación Ceutec Tegucigalpa  
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Acuerdo de Creación y Funcionamiento  Acuerdo N° 211-60-94    
Año de primera reforma:  Acuerdo  N° 1020-149-2002  

Año segunda reforma:  Acuerdo  N° 1792-202-07  

Clasificación CINE:  

CINE N°6   
3. Ciencias sociales, educación comercial y 
derecho    
34. Educación comercial y administración  

  

CUARTO: Dar cumplimiento al Cronograma para el diseño e implementación de la 

Licenciatura en Mercadotecnia L-06 en Educación a Distancia en su expresión semipresencial 

con Mediación Virtual, actualmente se ha avanzado el 35% de las asignaturas quedando 

pendiente el 39%. QUINTO Cumplir todo el proceso de capacitación y certificación del 

docente tutor para la modalidad y expresión solicitada. SEXTO. Trasladar al Departamento 

de Secretaría Adjunta de la Dirección  de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

carrera de Mercadotecnia L-06, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC, para que realice el registro 

correspondiente. SÉPTIMO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO   

TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.877-315-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES847-

03-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTATUTO DEL 

SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR, (SHACES). EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

“DICTAMEN No. 877-315-2017  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. No.3524-316-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.316, de fecha  21 de julio de 2017 y teniendo a la vista la 

Solicitud de Aprobación del Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la Educación 

Superior, SHACES; y los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

“Presentación de Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación del Estatuto del 

Sistema Hondureño de Acreditación de la Educación Superior (SHACES). Comisión: 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) Coordina; Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH); Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP). EMISIÓN DE DICTAMEN: En respuesta a la petición de Dictamen 

sobre la solicitud antes descrita, las Universidades de la Comisión nombrada, a tal efecto, por el 

Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente dictamen: CONSIDERANDO: Que la 

acreditación es el proceso académico de rendición de cuentas de las instituciones del Nivel que 

garantiza al Estado y a la sociedad la calidad y pertinencia de las mismas, a través de la 

aplicación de estándares contextualizados y a la vez comparables con otros del nivel regional y 
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mundial. CONSIDERANDO: Que el Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer los 

principios y bases, que rigen la organización y el funcionamiento del Sistema Hondureño de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES). CONSIDERANDO: Que el 

Estatuto del SHACES se fundamenta en las Normas del Sistema Hondureño de Acreditación de 

la Calidad de la Educación Superior (SHACES) publicadas en el diario oficial la Gaceta No. 

32437, el 27 de enero del 2011. CONSIDERANDO: Que, habiendo atendido las 

recomendaciones realizadas por la comisión. POR TANTO: La Comisión del Consejo 

Técnico Consultivo, integrada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH) y la Escuela Agrícola Panamericana (EAP) emite DICTAMEN 

FAVORABLE a la Solicitud de Aprobación del Estatuto del Sistema Hondureño de 

Acreditación de la Educación Superior (SHACES). Firmas: Escuela Agrícola Panamericana 

(EAP); Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH); Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).”  

“ESTATUTO DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD   
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR   (SHACES)  

CAPÍTULO I   

NATURALEZA, MISIÓN Y OBJETIVOS  

Artículo 1. El Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 

(SHACES), es un organismo nacional sin ánimo de lucro. Este es un componente o subsistema 

del Sistema Integral de Evaluación de la Calidad la Educación Hondureña.  

Artículo 2. El Sistema Hondureño de Acreditación de  la  Calidad  de  la Educación Superior se 

identificará con las siglas SHACES, en las actas y documentos que estime conveniente.  

Artículo 3. El SHACES se define como el sistema responsable de desarrollar los procesos de 

evaluación de la calidad y acreditación de las instituciones, carreras y programas de educación 

superior de y en el país.    

Artículo 4. Para garantizar el cumplimiento de sus propósitos, la objetividad de sus actuaciones, 

y liberar de cualquier injerencia sus resoluciones, el SHACES funcionará con un enfoque de 

gestión descentralizada en lo académico, técnico administrativo y financiero. Su ordenamiento 

y actuación será congruente con las disposiciones constitucionales, las leyes que rigen el nivel y 

las políticas nacionales de educación superior.  

Con este propósito se definen, un conjunto de normas y procedimientos estructurados e 

integrados funcionalmente, los referentes institucionales disciplinarios y sociales, el modelo de 

evaluación de la educación superior, así como, la promoción de su desarrollo cualitativo, tal 

como lo establece la Ley de Educación Superior.     
Artículo 5. El SHACES tiene como finalidad, garantizar a la sociedad que las instituciones 

educativas públicas y privadas de educación superior ofrecen un servicio de calidad a través de 

la acreditación previa evaluación. La acreditación es uno de los mecanismos de aseguramiento 

de la calidad de la educación superior, después de que las instituciones, carreras y programas de 

educación superior han obtenido el licenciamiento o aprobación de su creación y funcionamiento 

por parte del Consejo de Educación Superior.  

Artículo 6 .Obligatoriedad de la  acreditación Es obligatorio que todas las Universidades 

Públicas y Privadas que operen en Honduras o las nuevas que se formen, realicen el proceso de 

acreditación de sus instituciones, carreras y programas de educación superior, esto con el objeto 

de asegurar que la educación superior ofertada en la República de Honduras sea de calidad y 

acorde con los estándares nacionales e internacionales.   
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Artículo 7. Son objetivos del SHACES:    

7.1. Objetivo General: Desarrollar un sistema legítimo y confiable para la acreditación de las 

instituciones del Nivel de Educación Superior Hondureño, que a su vez pueda ser acreditado a 

nivel regional e internacional.   

7.2. Objetivos Específicos:  

a) Promover la cultura de la autoevaluación y evaluación en las instituciones de educación 

superior mediante la entrega de información confiable sobre las variables relacionadas con 

su funcionamiento.  

  
b) Concebir e instrumentar una cultura evaluativa en y de las instituciones de educación 

superior hondureñas y determinar y asegurar estándares de calidad, en consonancia con los 

estándares y principios aceptados en la región centroamericana e internacionalmente 

reconocidos, respetando el marco legal de cada institución.    

  
c) Estimular en las instituciones de educación superior hondureñas la búsqueda de la 

excelencia; reconocerla y certificarla en sus diferentes carreras o programas.  

  
d) Contribuir a garantizar el cumplimiento de la misión de las instituciones de educación 

superior, y coadyuvar  con  el  mejoramiento  de  la  calidad  de  la  educación  superior  en  

su conjunto.    

  
e) Diagnosticar los niveles de calidad de la educación superior  hondureña con base en 

estándares e indicadores definidos por el Sistema.    

  
f) Informar a la sociedad hondureña sobre los estándares e indicadores de calidad para el 

mejoramiento continuo de la educación superior.    

  
g) Recomendar  acciones  para  superar  las  debilidades  y  carencias  identificadas  al atender 

la solicitud de acreditación, recomendaciones que una vez ejecutadas posibiliten a los 

programas, carreras e instituciones ser acreditadas.    

  
h) Reconocer y acreditar formalmente en base a los estándares establecidos, la calidad de las 

instituciones y de los programas académicos.    Artículo 8.  Son funciones del SHACES:  

a) Acreditar a las instituciones, carreras y programas de educación superior que cumplan con los 

estándares establecidos.  

  
b) Definir los criterios, estándares, indicadores, conceptos, definiciones, clasificación, 

nomenclaturas y códigos que deberán utilizarse para la evaluación, acreditación y 

recertificación de la calidad educativa en el nivel superior.  

  
c) Proponer y promover la formulación, aplicación  y operatividad de políticas, programas y 

estrategias para el mejoramiento de la calidad educativa del nivel superior y el mejoramiento 

de la calidad educativa del nivel superior y el buen funcionamiento de los órganos operadores.  

  
d) Articular el funcionamiento de los órganos operadores del SHACES.  

  
e) Promover el compromiso de las comunidades académicas y la ciudadanía con la cultura de la 

calidad.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

698  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

  
f) Garantizar la autonomía de las instancias ejecutoras del SHACES.  

  
g) Informar objetivamente, a través de un sistema de información y comunicación efectiva, acerca 

del estado de la calidad de la educación superior, de las instituciones de educación superior 

acreditadas, para conocimiento público y orientación de las políticas y acciones requeridas.  

  
h) Alinear los procesos nacionales de acreditación con el marco de la filosofía del Consejo  

Centroamericano de Acreditación (CCA).  

  
i) Integrar sus acciones con los distintos organismos de acreditación de educación superior 

existentes en la región y a nivel internacional.  

  
j) Analizar la pertinencia de integrar al Sistema el proceso de recertificación, una vez que el 

SHACES haya desarrollado experiencia en los procesos de evaluación y acreditación que los 

centros de educación superior del país cuenten con programas institucionales de educación 

continua y programas de seguimiento a sus graduados.   Artículo  9.  Principios que rige al 

SHACES:  

a) Transparencia: Garantiza que los resultados del Sistema sean confiables, se expresen con 

claridad, accesibilidad y sean difundidos a la comunicad educativa y opinión pública 

oportunamente.  

  
b) Eficacia: Procura lograr una cultura y práctica de la calidad educativa de todos los ámbitos de la 

educación superior, haciendo un uso racional de los recursos asignados.  

  
c) Responsabilidad: Orienta para que las instituciones de educación superior asuman su 

responsabilidad en el logro de los propósitos, objetivos de la calidad, así como el ejercicio 

responsable de la autonomía de la que gozan las instituciones.   

  
d) Participación: Aplica un conjunto de mecanismos y estrategias que buscan la participación 

voluntaria de las instituciones en los procesos de evaluación y acreditación.   

  
e) Objetividad e imparcialidad: Presenta los resultados de los procesos en un marco de legalidad y 

probidad.   

  
f) Ética: Garantiza la situación basada en la honestidad, equidad y justicia y búsqueda autentica de 

la verdad científica.   

  
g) Periodicidad: Realiza procesos de evaluación periódica y permite valorar los logros en la meta 

hacia la calidad.  
CAPÍTULO II   

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES  

Artículo 10. Estructura organizacional.  Para el cumplimiento de su finalidad el SHACES cuenta con 

la siguiente organización:   

a) Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (CNACES). b) 
Dirección Ejecutiva.  
c) Comité Técnico.  
d) Comités Especializados adhoc.  
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e) Comités de Pares Académicos.    

  

Artículo 11. La representación de todos los miembros de la Comisión Nacional del SHACES 

será por cuatro (4) años, pudiendo ser reelectos, máximo para un período más.  Los miembros 

de la Comisión Nacional de Acreditación elegirán de entre los representantes de los Centros de 

Educación Superior a un coordinador.  

Artículo 12. La Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior  

(CNACES) es el órgano de máxima decisión del SHACES. La Comisión estará integrada por 

diez y seis (16) miembros, así: a) Seis (6) representantes de los Centros de Educación Superior 

públicos. b) Seis (6) representantes de los Centros de Educación  Privados. c) Un (1) 

representante por el Consejo Nacional de Competitividad e Innovación.  Este miembro no podrá 

ser ninguno de los representantes de los Centros de Educación Superior en el Consejo Nacional 

de Competitividad e Innovación. d) Un (1) representante de la Federación de Colegios 

Profesionales Universitarios de Honduras (FECOPRUH). e) Un (1) representante del Consejo 

Hondureño de la Empresa Privada (COHEP). f) El titular de la Dirección Ejecutiva quien actuará 

como Secretario de la Comisión Nacional de Acreditación, tendrá voz pero no voto.  

Los Centros de Educación Superior privados se reunirán para nombrar sus seis representantes. 

Los Centros de Educación Superior públicos nombrarán, cada uno un representante. En caso de 

aumentar a futuro el número de universidades públicas, la UNAH mantendrá su representación 

de manera permanente.    

A fin de que el SHACES mantenga sus estructuras en funcionamiento, la dirección ejecutiva del 

SHACES comunicará, a las instancias correspondientes, seis meses antes de la finalización del 

período de cada representación para que las instituciones convoquen y hagan los nuevos 

nombramientos.  

Artículo 13.  Perfil de los miembros de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior:  

a) Representantes de las instituciones de educación superior públicas y privadas:   
1. Ser un profesional universitario con posgrado legalmente reconocido y con formación y 

experiencia en el campo de la evaluación y la acreditación de la calidad de la educación 

superior.   

2. Tener experiencia en las áreas de docencia, investigación, vinculación, dirección y gestión de 

instituciones de educación superior.   

3. Estar actualizado con respecto a los temas de evaluación y acreditación.   

4. Estar solvente con el estado y las organizaciones profesionales a las que pertenece.  
5. Ser de reconocida honorabilidad.  

6. Tener disponibilidad de tiempo.   

b) Perfil de los representantes del Consejo Nacional de Competitividad e Innovación Tecnológica, 

de la FECOPRUH y el COHEP.  

1. Ser un profesional universitario legalmente reconocido con conocimiento y experiencia en el 

campo de la gestión de la calidad, monitoria y evaluación de planes, programas y proyectos.   

2. Tener disponibilidad de tiempo para atender las funciones que le demande la Comisión 

Nacional de Acreditación.    

3. Demostrar capacidad y experiencia en el ejercicio de su campo profesional.    
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4. Tener un conocimiento general sobre la educación hondureña y su desarrollo.   

5. Ser de reconocida honorabilidad.    

6. Estar solvente con el Estado y las organizaciones profesionales a las que  pertenece.   

Artículo 14. Los miembros de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior, elegirán entre los representantes de las instituciones de Educación Superior 

a un coordinador, cargo que rotará anualmente.   

Artículo 15. Son atribuciones de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior:   

a) Formular y aprobar las políticas, parámetros y la normativa del sistema en materia de acreditación 

de la calidad.  

  
b) Tomar las decisiones de alto nivel del SHACES.   

  
c) Verificar el cumplimiento y mejoramiento de los procesos de acreditación.  

  
d) Aprobar la acreditación institucional, así como la acreditación de programas y carreras que se 

sometan al proceso.   

  
e) Aprobar los planes estratégicos, planes de trabajo del SHACES y  sus respectivos presupuestos 

anuales.  

  
f) Presentar informes anuales técnicos y financieros al Consejo de Educación Superior, como 

máximo órgano del nivel de Educación Superior.   

  
g) Promover la acreditación de los diferentes Centros de Educación Superior.  

  
h) Nombrar el auditor interno.   

  
i) Contratar auditorías externas cada dos años y presentar los informes al Consejo de Educación 

Superior.   

  
j) Convocar a reuniones.  

  
k) Promover la elaboración y movilización de recursos de cooperación para ejecutar un programa 

de capacitación y formación en el campo de la evaluación y acreditación.   

  
l) Aprobar el plan de arbitrios del SHACES.    

  
m) Acompañar a las instituciones de El Nivel en el proceso preparatorio para la acreditación.  

  
n) Publicar anualmente los resultados de los procesos de acreditación,  utilizando todos los medios 

de comunicación posibles.  
o) Otras funciones inherentes a su responsabilidad.  

Artículo 16. La Dirección Ejecutiva es el órgano responsable de la gestión y coordinación 

académica, técnica, administrativa y financiera del SHACES y lidera la ejecución de decisiones 

de la Comisión Nacional de Acreditación de la Educación Superior en Honduras.   
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La Dirección Ejecutiva cuenta en su estructura con una oficina administrativa, soporte técnico 

logístico en asuntos presupuestarios, administrativos, transparencia en la ejecución de recursos 

y rendición de cuentas, que además de llevar el control de procesos académicos, técnicos y 

administrativos, brindará todo el soporte logístico a los equipos de trabajo.     

Artículo 17. El Director Ejecutivo será el Representante Legal del SHACES y fungirá como 

Secretario General de la Comisión Nacional de Acreditación, con voz pero sin voto.  

Artículo 18. La persona titular de la Dirección Ejecutiva se designará vía concurso público. 

Deberá cumplir con los mismos requisitos e inhabilitaciones establecidas para los miembros de 

la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior. El mismo durará  

en su cargo cuatro (4) años y podrá ser nombrado únicamente para un segundo periodo.   

Artículo 19. Para la nominación del titular de la Dirección Ejecutiva la Comisión Nacional de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior convocará a concurso público y lo 

conducirá; propondrá una terna de candidatos ante el Consejo de Educación Superior, quien lo 

nombrará.    

Artículo 20. Son funciones del Director Ejecutivo las siguientes:   

a) Presenta a la Comisión Nacional de Acreditación propuestas de políticas, parámetros y 

normativas para el funcionamiento del SHACES en materia de acreditación de la calidad.   

  
b) Conduce y coordina las actividades técnicas y de gestión correspondientes  a los procesos de 

acreditación, procesos de apoyo y planificación estratégica.    

  
c) Ejecuta y da seguimiento a los acuerdos de la Comisión Nacional de Acreditación.   

  
d) Certifica la acreditación institucional, de programas o carreras que apruebe la Comisión 

Nacional de Acreditación.   

  
e) Propone a la Comisión Nacional de Acreditación planes estratégicos, planes operativos anuales 

y sus respetivos anteproyectos de presupuesto.   

  
f) Elabora  los informes anuales técnicos y financieros que la Comisión Nacional de Acreditación 

debe  presentar al Consejo de Educación Superior.  

  
g) Ejerce la Secretaria de la Comisión Nacional de Acreditación.  

  
h) Presenta protesta del Plan de Arbitrios y sus futuras reformas a la Comisión Nacional de 

Acreditación.  

  
i) Coordina la labor de los equipos de trabajo para orientar la generación de los resultados y el 

logro de los objetivos del SHACES.  

  
j) Gestiona financiamiento para ejecutar programas de capacitación y formación en el campo de la  

evaluación y acreditación.   

  
k) Vela por la calidad y el cumplimiento efectivo de la misión del SHACES.   

  
l) Asume la representación legal y relaciones públicas del SHACES.    
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m) Administra el funcionamiento del SHACES, sirve de enlace entre el personal de apoyo técnico 

académico y administrativo la Comisión Nacional de Acreditación, entre otras funciones.    

  

Artículo 21. De las inhabilitaciones.    

Son inhabilitaciones para ser miembro de la Comisión Nacional de Acreditación o Director Ejecutivo 

del SHACES, las siguientes:   

a) Ser dueño accionista o directivo en alguna Institución de Educación Superior u ocupar 

cargos como: Presidente, Rector, Vicerrector, secretario General, Decano, Director de 

Escuela, Miembro de Consejo Universitario, Junta Directiva o cualquier cargo análogo a 

estas funciones en un Centro de Educación Superior.    

  
b) Estar ocupando puestos de elección popular, ser titular o autoridad de instituciones estatales 

o ser miembro de los órganos centrales de los  partidos políticos; y   

  
c) Ser conyugue, compañero o compañera de hogar  o parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y un segundo grado de afinidad  de las personas contempladas en los 

numerales a) y b) de este artículo.  

  

Artículo 22. Organización del Comité Técnico de Acreditación:  

El Comité Técnico de Acreditación está constituido por un equipo interdisciplinario de nueve 

(9) profesionales universitarios, expertos en la elaboración de instrumentos y técnicas de 

acreditación de Instituciones y Programas, los que dispondrán de tiempo completo, además 

fungirán bajo la Dirección Ejecutiva en la organización y acompañamiento en los procesos de 

acreditación según su especialización. La escogencia de los miembros del Comité Técnico se 

realizará a través de una convocatoria abierta, en la que los candidatos presentaran curriculum 

vitae para concurso público. Los miembros del Comité Técnico serán electos por la Comisión 

Nacional de Acreditación.  

Artículo 23. Organización de los Comités Especializados adhoc:  

Los Comités Especializados adhoc son instancias dependientes del Comité Técnico de 

Acreditación. Estos deberán constituirse por grupos de expertos nacionales o extranjero, estos 

deberán provenir de carreras acreditadas en las materias de competencia de cada comité y les 

corresponderá analizar la información que se les presentará, para la elaboración de propuestas 

fundadas en los criterios y estándares y criterios para su pronunciamiento.  

Artículo 24. Organización de los Comités de Pares Académicos:  
Los Comités de Pares Académicos, son los evaluadores nacionales o extranjeros seleccionado 

de un registro de especialista seleccionados por la Dirección Ejecutiva del SHACES, con 

formación disciplinar especifica; para ejecutar un análisis confiable y veraz de una carrera, 

programa o institución, de conformidad con criterios previamente establecidos. No podrán 

realizar evaluaciones en aquellas instituciones de Educación Superior con la que tengan una 

relación contractual, directiva o de propiedad, como tampoco con aquellas que hubiere tenido 

alguno de estos vínculos hasta haber transcurrido hasta dos (2) años de haber cesado dicha 

relación. Su perfil y reglamento se definirá en el respectivo reglamento.  

CAPÍTULO III   

ESTATUS JURÍDICO  
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Artículo 25. El SHACES es un organismo autónomo, según lo estipula el acuerdo de creación No. 

2304-245-2010 del Consejo de Educación Superior  

Artículo 26. El domicilio del SHACES se establece en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras.  

Artículo 27. El SHACES es un organismo de carácter público, en el entendido, que su razón de 

existencia está basada en que el Sistema de Acreditación, es un segundo mecanismo de 

aseguramiento de calidad de la educación que promueve el Consejo de Educación Superior y el 

Estado Hondureño en la definición de las políticas públicas.  

CAPITULO IV: FINANCIAMIENTO  

Artículo 28. El Sistema hondureño de acreditación de la calidad de la educación superior tendrá para 

su funcionamiento y administración las fuentes de financiamiento siguientes:  

a) La Secretaria de Finanzas creará una partida especial para el SHACES, cubrir los costos 

operativos aportados en un 50% para la sostenibilidad técnico administrativa del  
SHACES,  

b) El 50% restante será financiado por las instituciones de Educación Superior públicas y privadas 

del país, porcentaje que se distribuirá proporcionalmente  en función del número de estudiantes 

matriculados en el último período académico del año anterior.   
c) Los ingresos por el cobro de los servicios y gastos de operación  de cada uno de los procesos de 

acreditación Institucional o por Programa.   
d) Otros ingresos provenientes de donaciones de organismos, personas, convenios de cooperación 

suscritos, ejecutados o administrados por el SHACES.  
e) Productos financieros que generen recursos en administración o sobre los que ostente titularidad.  
f) Cualquier otra fuente legalmente reconocida.  

  

Artículo 29. Se autoriza al SHACES para suscribir convenios de cooperación, o de prestación 

remunerada de servicios técnico-académicos, con otros entes y órganos públicos y privados, así 

como para formar parte de agencias internacionales de acreditación  

Artículo 30. El Sistema hondureño de acreditación de la calidad de la educación superior dispondrá 

de un patrimonio únicamente para el cumplimiento de su naturaleza y funciones.  

Artículo 31. Para la contabilidad y gestión administrativa del SHACES será nombrado un auditor 

interno anualmente y se contratará cada dos años una auditoría externa.   

La Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (CNACES) convocará 

a concurso público para la contratación del auditor interno y la auditoria externa.    

Artículo 32. Para ser contratado como auditor interno y como auditor externo se requiere:  
a) Ser nacional de un país centroamericano o tener despacho registrado en un país centroamericano.  
b) Poseer título universitario y licencia para ejercer como Contador Público o Auditor.  
c) Contar con una experiencia en la materia no menor de cinco años.  
d) Son inhabilitaciones para este cargo ser conyugue, compañero o compañera de hogar  o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad y un segundo grado de afinidad  de personal de la 

Dirección Ejecutiva o del CNACES.  

  

Artículo 33. El CNACES presentará los informes anuales técnicos y  financieros al Consejo de 

Educación Superior, como máximo órgano  del nivel de Educación Superior.  

CAPÍTULO V   
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FORO NACIONAL POR LA ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR  

Artículo 34. El Foro Nacional por la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior es el 

órgano Consultivo del SHACES, además es un espacio nacional de intercambio de experiencias, 

reflexión y debate sobre la calidad y pertinencia de la Educación Superior del País. Se integra 

con la representación de las Universidades que conforman el Sistema Educación Superior del 

país, la Secretaría de Educación, el Sistema Nacional para la Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad y Equidad de la Educación en Honduras, la  Federación de Colegios 

Profesionales de Honduras (FECOPRUH), el sector empleador, graduados universitarios y 

expertos invitados.  

Artículo 35. El Foro Nacional por la Acreditación de la Educación Superior se reunirá 

ordinariamente cada dos años, será convocado por el CNACES para conocer su opinión sobre 

asuntos sometidos a su consideración, mediante agenda expresa.   

Artículo 37. Las sesiones del Foro serán presididas por el CNACES, actuando el Director Ejecutivo 

como Secretario del mismo.  

CAPITULO VII  

DE LA REFORMA E INTERPRETACIÓN DE LOS ESTATUTOS  

Artículo 36. Conforme al desarrollo y evolución del SHACES, La Comisión Nacional de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior –CNACES-, por su propia iniciativa podrá 

solicitar la  reforma  parcial  o  total  del  presente  Estatuto.  

Artículo 37. La reforma de las Normas del Sistema  Hondureño de Acreditación de la Calidad 

de la Educación Superior (SHACES) publicadas en el diario oficial la Gaceta no. 32437, el 27 

de enero del 2011 o al  presente estatuto, deben ser elevadas al Consejo de Educación Superior, 

para su aprobación, por iniciativa de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior o por iniciativa del mismo Consejo de Educación Superior, conservando los 

principios del SHACES.  

Artículo 38. El proyecto de reforma debe presentarse a conocimiento del –CNACES- con al menos 

dos meses de anticipación a la sesión ordinaria que conocerá de esa reforma.  

Artículo 39. La reforma del Estatuto se aprobará con una votación favorable de dos tercios de sus 

miembros comisionados.  

Artículo 40.  La interpretación del presente Estatuto y la resolución de casos no previstos en el 

mismo, corresponde al CNACES, con el voto favorable de dos tercios de sus miembros 

comisionados.  
CAPÍTULO VIII  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Artículo 41. Corresponde a la Dirección de Educación Superior –DES- hacer las gestiones 

necesarias para obtener la personalidad jurídica de El Sistema Hondureño de Acreditación de la 

Calidad de la Educación Superior, ante el impedimento de crear la Cuenta del SHACES en el 

Banco Central de Honduras por la imposibilidad de contratar al Director Ejecutivo en el actual 

momento.”  

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación del Estatuto del Sistema Hondureño 

de Acreditación de la Educación Superior, SHACES; y los documentos acompañados, el 

Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   
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Aprobar la Solicitud de Aprobación del Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de 

la Educación Superior, SHACES.  

  

1.  Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC.  

  

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 24 de noviembre de 2017.  

  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN  

PRESIDENTA”  

“  

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

REFERENTE A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO DEL 

SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA  

EDUCACIÓN SUPERIOR SHACES   

  

OR-DES-847-03-2018  
  

I.  INTRODUCCIÓN.  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el 

artículo 24 de la Ley de Educación Superior y el artículo 43 del Reglamento General de 

dicha Ley  y en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto a la solicitud 

de Aprobación del Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior, presentada por la Comisión Nacional de  Acreditación de la Calidad 

de la Educación Superior CNACES  actuando en su condición de máxima autoridad del 

Sistema Hondureño de Acreditación de  la Calidad de la Educación Superior SHACES, 

tal como consta en los registros  de ésta institución, comparece ante el Consejo de 

Educación Superior a solicitar aprobación  del   Estatuto del Sistema Hondureño de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior SHACES.  

La Dirección de Educación Superior procedió a  la revisión de los antecedentes y del 

dictamen  del Consejo Técnico Consultivo. El análisis se realizó conforme a la 

reglamentación del Nivel de Educación Superior, aplicando el   artículo 66, del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior. Se verificó  la documentación técnica, la  

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, de  acuerdo a 

indicadores y estándares para la aprobación creación y funcionamiento de Centros de 

Educación Superior  y aprobación de Estatutos de éstas instituciones,  formulándose las 
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observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 

Educación Superior se presenta la presente Opinión Razonada.   

  

II.   ANTECEDENTES  

  

1. En Sesión Extraordinaria No 245 del 11 de Noviembre del 2010, el Consejo de 

Educación Superior mediante Acuerdo No 2304-2010 aprobó la Creación del  

Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior. 

SHACES   

2. El Resuelva Tercero del Acuerdo 2304-2010 del Consejo de Educación Superior 

aprueba las normas para regular su creación, organización, funcionamiento y 

desarrollo: NORMAS DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACION 

DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION SUPERIOR  

(SHACES).    

3. El Acuerdo 2304-245 -2010 del Consejo de Educación Superior, fue publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta No 32427, el 27 de enero de 2011.  

4. Para el desarrollo del SHACES, el Consejo Técnico Consultivo nombró la 

Comisión Técnica Ad-hoc conformada por 8  representantes de las Universidades 

Públicas y Privadas, un representante de la Dirección de Educación Superior y un 

representante del Consejo Centroamericano de Acreditación.   

5. Durante el periodo del 2011 a marzo de 2016, la  Comisión Técnica Adhoc 

construyó los documentos técnicos necesarios y ejecutó, con la representación de 

las veinte universidades,  experiencias de capacitación y proyectos pilotos sobre 

la  autoevaluación de carreras. Realizó el  análisis de los documentos de los 

representantes de las universidades para conformación y juramentación de  la 

Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la  Educación Superior 

CNACES.  Un  Informe de Resultados  se   presentó  en el Consejo Técnico 

Consultivo y en el Consejo de Educación Superior.  

6. Con el  objetivo de continuar con la organización para la instalación y el 

funcionamiento del SHACES ,  el Consejo de Educación Superior  juramentó a 

los 14 representantes de las Universidades Públicas y Privadas, y los  

representantes de la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de 

Honduras (FECOPRUH) y el Instituto Hondureño  de Ciencia, Tecnología e 

Innovación  IHCIETI* quedando instalada la Comisión Nacional de Acreditación 

de la Calidad de la Educación Superior  CNAES, siendo ésta la máxima autoridad 

del Sistema Hondureño de la Calidad de la Educación Superior (SHACES). 

Acuerdo  del CES No 3211-300-2016 del 18 de marzo del 2016 y Acuerdo del 

CES  No 3295-303-2016 del 22 de julio del 2016.  

7. Quedando pendiente la juramentación del representante del Consejo Hondureño 

de la Empresa Privada (COHEP) y la elección y juramentación del Director 

Ejecutivo del SHACES.   

8. A partir de marzo del 2016 la Comisión Nacional de Acreditación  de la Calidad 

de la Educación Superior CNACES, inició  el ejercicio de sus funciones,  

realizando múltiples actividades en la construcción de la cultura de la calidad y 

en la organización de las universidades hondureñas preparándolas  para su 

participación en los procesos de autoevaluación, evaluación externa con fines de 
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mejora, y en futuro inmediato para la acreditación institucional,  de programas y 

carreras.   

9. La Comisión Nacional de Acreditación de  la Calidad de la  Educación Superior 

CNACES, también ha realizado otras actividades para la organización y  

Administración   del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior, SHACES, entre ellas la elaboración de la Propuesta del 

Estatuto del Sistema Hondureño de la Calidad de la Educación Superior.  

10. En Sesión Ordinaria No 316 de fecha 21 de julio del 2017  el Consejo de 

Educación Superior  recibió la  Solicitud de Aprobación   del Estatuto del 

SHACES. Emitiendo el acuerdo No. 3524-316-2017 ordenando su remisión al 

Consejo Técnico Consultivo  y a la Dirección de Educación Superior para la 

elaboración del Dictamen y la Opinión Razonada correspondiente. Previa 

revisión del Estatuto.  

11. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No 877-315-2017 del 24 de 

noviembre de 2017.    

12. La Dirección de Educación Superior, por medio del Departamento de Gestión 

Académica Curricular y Supervisión, emitió  el documento de observaciones  

recomendaciones para la mejora de la propuesta del Estatuto del SHACES.   

    

III.  FUNDAMENTACIÓN LEGAL  

a. En Sesión Extraordinaria No 245 del 11 de Noviembre del 2010, el 

Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No 2304-2010 aprobó 

la Creación del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior.  

  

b. El Resuelva Tercero del Acuerdo 2304-245-2010 del Consejo de 

Educación Superior aprueba las normas para regular su creación, 

organización, funcionamiento y desarrollo: NORMAS DEL SISTEMA 

HONDUREÑO DE ACREDITACION DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACION SUPERIOR (SHACES).    

  

c. El Acuerdo 2304-245 -2010 del Consejo de Educación Superior, fue 

publicado en el Diario Oficial la Gaceta No 32427, el 27 de enero de 

2011.  

  

d. Los Artículos 24, inciso a), c) y d) de la Ley de Educación Superior, 

Artículo 43, 66, 67, 68 y  71 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y   las Normas Académicas del Nivel de Educación 

en lo relativo a la aplicación de la calidad en la educación superior  

  
  

IV.  CONTENIDO DEL ESTATUTO   

  
El documento contiene en su primera parte la Certificación del Acuerdo 2304-

2452010 para su  publicación en el Diario Oficial la Gaceta. Seguidamente su 
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contenido se desarrolla en doce   CAPÍTULOS, y  sesenta y nueve  ARTÍCULOS 

distribuidos así:   

Capítulo I.  Naturaleza, Misión, Principios, Objetivos y Funciones. Contenidos en 

los artículos del 1 al 9.   

Capitulo II. Del Estatus Jurídico. Contenido en los artículos 10, 11 y 12.   

Capítulo III. De la organización y funciones. Contenido en los artículos del 13 al 

18.   

Capítulo IV De la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior. CNACES. Contenido en los artículos del 19 al 25.   

Capítulo V. De la Dirección Ejecutiva. Contenido en los artículos del 26 al 34.   

Capítulo VI. Del Comité Técnico de Acreditación. Contenido en los artículos del 

35 al 41.   

Capítulo VII. De los Comités Especializados Adhoc. Contenido en los artículos del 

42 al  46.   

Capítulo VIII. De los Comités de Pares Académicos. Contenidos en los artículos del 

47 al 52.   

Capitulo IX. Financiamiento. Contenido en los artículos del 53 al 58.   

Capitulo X.  De la s Disposiciones Generales. Contenido en los artículos del 59 al 

62.   

Capitulo XI.  De la Reforma e interpretación de los Estatutos. Contenido en los 

artículos del 62 al 67.   

Capítulo XII. Disposiciones Transitorias. Contenido en el artículo 68 al 69.    

Capitulo XIII. De la Vigencia     

  
  

V.  RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR.   

    

5.1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  

DICTAMEN No. 877-315-2017  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.3524-316-2017, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.316, de fecha  21 de julio de 2017 y 

teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación del Estatuto del Sistema Hondureño de 

Acreditación de la Educación Superior, SHACES; y los documentos acompañados, se 

pronuncia.  
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CONSIDERANDO: Que, habiendo atendido las recomendaciones realizadas por la 

comisión. POR TANTO: La Comisión del Consejo Técnico Consultivo, integrada 

por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) 

y la Escuela Agrícola Panamericana (EAP) emite DICTAMEN FAVORABLE a la 

Solicitud de Aprobación del Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de 

la Educación Superior (SHACES). Firmas: Escuela Agrícola Panamericana (EAP); 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH); Universidad Nacional Autónoma de Honduras  

(UNAH).”  

5.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

  

La Dirección de Educación Superior revisó   la nueva versión del Estatuto reformado 

Verificando el cumplimiento de las observaciones realizadas por el Consejo Técnico 

Consultivo y la Dirección de Educación Superior.  

Con las observaciones realizadas por la Dirección de Educación Superior, El Estatuto del 

Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior presentó 

modificaciones habiendo agregado artículos en los diferentes Capítulos del I al XIII.  

  

Resumen de los artículos adicionados: Capitulo I art. 7; Capitulo IV artículos 19, 22,24;   

Capítulo V articulo 28 y 34; Capítulo VI artículos 35, 37,38,39,40; Capitulo VII artículos 

43,44,45 y 46; Capitulo VIII artículos 48, 49,50,51 y 52; Capitulo X articulo 62; Capitulo 

XII artículos 68 y 69. Capitulo XIII  artículo 70 De la Vigencia del Estatuto.   

  

La Dirección de Educación Superior en coordinación con los Miembros Representantes 

de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 

CNACES  realizaron los ajustes correspondientes  al documento del Estatuto del Sistema 

Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, creando una nueva 

versión del mismo. En consecuencia la Dirección de Educación Superior da Fe del 

cumplimiento de las recomendaciones vertidas.  

  

VI.  CONCLUSIONES.  

  

1) El Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior SHACES,  reúne los requisitos exigidos por la Ley de Educación 

Superior, El Reglamento General de la Ley de Educación Superior, Las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior.   

  

2) El Estatuto del  Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior  SHACES,  se encuentra vinculado y conforme lo estipulado en el 

Acuerdo 2304- 245-2010 del Consejo de Educación Superior,   

donde se aprueba las: NORMAS DEL SISTEMA HONDUREÑO DE 

ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR  

(SHACES).    
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3) El Estatuto del SHACES,  en su conceptualización; organización y 

procedimientos refleja las tendencias regionales e internacionales de las 

instituciones dedicadas a la Acreditación de la educación superior   

  
  

VII.  RECOMENDACIÓN  

    

• La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación 

Superior Aprobar el Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la 

Calidad de la Educación Superior (SHACES) y proceder a su respectivo registro.  

  

• La Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, 

CNACES órgano máximo del SHACES, en lo que le corresponda, de 

seguimiento al desarrollo del presente Estatuto.  

  

  Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 9 de marzo de 2018  

  
  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR  

  

ELABORADO POR: ROSA ELIA SABILLON BUSTILLO   
DGACY S ”  
  

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior.  

  

La Dra. Margarita Oseguera, manifestó que es importante que estos documentos sean 

enviados antes de la sesión para haberlo leído antes de venir a la sesión.  

  

La MSc. Belinda Flores de Mendoza, manifestó que normalmente cuando se envía la 

agenda se adjunta toda la documentación, porque la idea es que lo revisen y al momento 

si tienen alguna duda estas sean aclaradas.  

  

La Secretaría explicó que la norma es que cuando se va ingresar una solicitud nueva se 

les envía a todos el documento y esta propuesta de Estatuto fue enviada a todos los 

miembros, vía correo electrónico, esta Opinión Razonada que se está presentando no 

porque fue traída hasta hoy.  

  

La MSc. Belinda Flores de Mendoza, manifestó que se deben enviar junto con la agenda 

porque estos son los documentos soporte y esto es lo que los miembros deben conocer, 

como sugerencia respetuosa toda agenda que se manda se envía con la documentación 

soporte.  

  

Después de haber sido ampliamente discutida fue sometida a aprobación del Estatuto 

del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior. 
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SHACES, siendo aprobado por unanimidad y de ejecución inmediata. Por tanto se emite 

el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No.3734-323-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO. Que mediante Acuerdo No 2304-245-2010, de fecha 11 de 

noviembre del 2010 en Sesión Extraordinaria el Consejo de Educación Superior aprobó 

la Creación del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la  

Educación Superior. SHACES  y sus  NORMAS DEL SISTEMA HONDUREÑO DE 

ACREDITACION DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION SUPERIOR  

(SHACES).  Publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 32427, el 27 de enero de 2011. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3524-316-2017, en Sesión 

Extraordinaria No.316 de fecha 21 de julio de 2017, el Consejo de Educación Superior  

conoció y recibió la  Solicitud de Aprobación del Estatuto del Sistema Hondureño de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior. SHACES. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha ha conocido el Dictamen No. 877-315-2017 del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-No. 847-03-2018 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Estatuto del 

Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES). 

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior 

expresa que: El Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior SHACES,   reúne los requisitos exigidos por la Ley de Educación 

Superior, El Reglamento General de la Ley de Educación Superior, Las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior.  CONSIDERANDO: Que el Estatuto del 

Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior  SHACES,  

se encuentra vinculado y conforme lo estipulado en el Acuerdo 2304- 245-2010 del 

Consejo de Educación Superior,  donde se aprueba las: NORMAS  

DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR (SHACES).  CONSIDERANDO: Que el Estatuto del 

SHACES, en su conceptualización; organización y procedimientos refleja las tendencias 

regionales e internacionales de las instituciones dedicadas a la Acreditación de la 

educación superior. CONSIDERANDO: Que el Artículo 160 de la Constitución de la  

República otorga a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras la exclusividad de 

organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, de contribuir a la 

investigación científica, humanística y tecnológica y a la difusión general de la cultura 

y al estudio de los problemas nacionales, mandato que se ejerce a través del Consejo de 

Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante Decreto No. 142-

89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que  en el artículo 12 de la Ley de Educación 

Superior lo define como el órgano de dirección y decisión del sistema y que en su artículo 

17 en todos sus literales establece sus atribuciones. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior la aprobación de Creación y 

Funcionamiento de Centros de Educación Superior, su Reglamentación y Estatutos de 

conformidad con el artículo 17, literal ch) de La Ley, POR TANTO: En uso de las 

facultades de que está investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado 

el Dictamen No. 877-315-2017 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada 

OR-DES-No. 847-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

Creación y Funcionamiento del Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la 

Calidad de la Educación Superior (SHACES). SEGUNDO: Aprobar el siguiente 
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Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 

(SHACES):  
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C E R T I F I C A C I Ó N  

  

La Infrascrita, Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), CERTIFICA, EL ACUERDO NUMERO 2304-2010, 
CREACION DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACION DE LA 
CALIDAD DE LA EDUCACION SUPERIOR (SHACES), aprobado por el 
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR,  en su Sesión Extraordinaria No 245 

de fecha 11 de noviembre 2010.  

Entre los considerandos se destaca:  

CONSIDERANDO: Que el aseguramiento de la calidad institucional y de sus 
carreras y programas es una condición indispensable para las instituciones de 
educación superior y que estas deben promover internamente una cultura de la 
calidad, a través de la aplicación periódica de criterios que reflejen el conjunto 
de objetivos de la Educación Superior, fundamentalmente el que apunta a 
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cultivar en los estudiantes el pensamiento crítico e independiente y la capacidad 
de aprendizaje durante la vida.  

RESUELVE: PRIMERO: Dar por recibido el dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de Educación Superior sobre 
la creación del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior (SHACES). SEGUNDO: Crear el Sistema Hondureño de 
Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES). TERCERO: 
Aprobar las siguientes normas para regular su creación. Organización, 
funcionamiento y desarrollo: NORMAS DEL SISTEMA HONDUREÑO DE 
ACREDITACION DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION SUPERIOR 
(SHACES). TITULO I FUNDAMENTOS Y DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II DEL OBJETO, DEFINICION, NATURALEZA, PRINCIPIOS, 
OBJETIVOS Y FUNCIONES.  

ARTÍCULO 1: Para garantizar el cumplimiento de sus propósitos, la objetividad 
de sus actuaciones y liberar de cualquier injerencia sus resoluciones, el Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES), 
funcionará con un enfoque de gestión descentralizada académica, técnica, 
administrativa y financiera. Su ordenamiento y actuación será congruente con 
las disposiciones constitucionales, las leyes que rigen el nivel y las políticas 
nacionales de educación superior. (…)  

Artículo 14. La evaluación con fines de acreditación  tiene carácter obligatorio. 
Y finalmente refiere:  

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. Se instruye a la Dirección de 
Educación Superior para que de inmediato lo publique en el Diario Oficial  La 
Gaceta, fecha a partir de la cual comenzara la vigencia de esta Normativa. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 
veintisiete de noviembre de dos mil diez, Abog. VICTOR ISAÍAS MOLINA  

SANCHEZ, SECRETARIO. CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR,  
DIRECTOR DE EDUCACION SUPERIOR   

CAPÍTULO I                                                                                       

NATURALEZA, MISIÓN, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS  
  

Artículo 1. El Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior es un organismo nacional sin ánimo de lucro. Este es un 
componente o subsistema del Sistema Integral de Evaluación de la Calidad la 
Educación Hondureña.  

Artículo 2. El Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior se identificará con las siglas SHACES, en las actas y 

documentos que estime conveniente.  

Artículo 3. El SHACES se define como el sistema responsable de desarrollar 

los procesos de evaluación de la calidad y acreditación de las instituciones, 

carreras y programas de educación superior de y en el país.   Artículo 4. Para 

garantizar el cumplimiento de sus propósitos, la objetividad de sus actuaciones, 
y liberar de cualquier injerencia sus resoluciones, el SHACES funcionará con un 
enfoque de gestión descentralizada en lo académico, técnico administrativo y 
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financiero. Su ordenamiento y actuación será congruente con las disposiciones 
constitucionales, las leyes que rigen El Nivel y las políticas nacionales de 
educación superior.  

Con este propósito se definen, un conjunto de normas y procedimientos 
estructurados e integrados funcionalmente, los referentes institucionales 
disciplinarios y sociales, el modelo de evaluación de la educación superior, así 
como, la promoción de su desarrollo cualitativo, tal como lo establece la Ley de 
Educación Superior.     

Artículo 5. El SHACES tiene como finalidad, garantizar a la sociedad que las 

instituciones educativas públicas y privadas de educación superior ofrecen un 
servicio de calidad a través de la acreditación previa evaluación. La acreditación 

es uno de los mecanismos de aseguramiento de la calidad de la educación 
superior, después de que las instituciones, carreras y programas de educación 
superior han obtenido el licenciamiento o aprobación de su creación, 
funcionamiento y supervisión, por parte del Consejo de Educación Superior.  

Artículo 6. Es obligatorio que todas las Universidades Públicas y Privadas 

autorizadas para operar en Honduras, realicen el proceso de acreditación de 
sus instituciones, carreras y programas de educación superior, esto con el 
objeto de asegurar que la educación superior ofertada en la República de 
Honduras sea de calidad y acorde con los estándares nacionales e 
internacionales.  

Artículo 7.  El SHACES, como ente responsable de desarrollar los procesos 

de evaluación de la calidad y acreditación de las instituciones, carreras y 
programas de educación superior de y en el País, deviene obligatorio que todos 
los organismos e instituciones nacionales y extranjeras interesadas en realizar 
procesos de Acreditación deberán establecer convenios con el SHACES, para 
otorgar y emitir certificaciones con las instituciones de Educación Superior que 
operan en el País.    
  

Artículo 8.  Son los Principios y objetivos que rige al SHACES:  

  
I.  Principios  

h) Transparencia: Garantiza que los resultados del Sistema sean 
confiables, se expresen con claridad, accesibilidad y sean difundidos a 
la comunidad educativa y opinión pública oportunamente.  
  

i) Eficacia: Procura lograr una cultura y práctica de la calidad educativa de 
todos los ámbitos de la educación superior, haciendo un uso racional de 
los recursos asignados.  

  

j) Responsabilidad: Orienta para que las instituciones de educación 
superior asuman su responsabilidad en el logro de los propósitos, 
objetivos de la calidad, así como el ejercicio responsable de la 
autonomía de la que gozan las instituciones.   
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k) Participación: Aplica un conjunto de mecanismos y estrategias que 
buscan la participación voluntaria de las instituciones en los procesos de 
evaluación y acreditación.   

  
l) Objetividad e imparcialidad: Presenta los resultados de los procesos en 

un marco de legalidad y probidad.   
  

m) Ética: Garantiza la situación basada en la honestidad, equidad y justicia 
y búsqueda autentica de la verdad científica.   

  

n) Periodicidad: Realiza procesos de evaluación periódica y permite valorar 
los logros en la meta hacia la calidad.  
  

  
II. Son objetivos del SHACES:    
  

Objetivo General: Desarrollar un sistema legítimo y confiable para la 
acreditación de las instituciones del Nivel de Educación Superior Hondureño, 
que a su vez pueda ser acreditado a nivel regional e internacional.   
  

Objetivos Específicos:  

i) Promover la cultura de la autoevaluación y evaluación en las instituciones de 
educación superior mediante la entrega de información confiable sobre las 
variables relacionadas con su funcionamiento.  
  

j) Concebir e instrumentar una cultura evaluativa en y de las instituciones de 
educación superior hondureñas y determinar y asegurar estándares de 
calidad, en consonancia con los estándares y principios aceptados en la 
región centroamericana e internacionalmente reconocidos, respetando el 
marco legal de cada institución.    

  

k) Estimular en las instituciones de educación superior hondureñas la búsqueda 
de la excelencia; reconocerla y certificarla en sus diferentes carreras o 
programas.  

  

l) Contribuir a garantizar el cumplimiento de la misión de las instituciones de 
educación superior, y coadyuvar con el mejoramiento de  la  calidad  de  la  
educación  superior  en  su conjunto.    

  

m) Diagnosticar los niveles de calidad de la educación superior hondureña con 

base en estándares e indicadores definidos por el Sistema.    
  

n) Informar a la sociedad hondureña sobre los estándares e indicadores de 
calidad para el mejoramiento continuo de la educación superior.    

  

o) Recomendar acciones para superar las debilidades y carencias identificadas 
al atender la solicitud de acreditación, recomendaciones que una vez 
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ejecutadas posibiliten a los programas, carreras e instituciones ser 
acreditadas.    

  

p) Reconocer y acreditar formalmente en base a los estándares establecidos, 
la calidad de las instituciones y de los programas académicos.     

  

Artículo 9.  Son funciones del SHACES:  

  
k) Acreditar a las instituciones, carreras y programas de educación superior que 

cumplan con los estándares establecidos.  
  

l) Definir los criterios, estándares, indicadores, conceptos, definiciones, 
clasificación, nomenclaturas y códigos que deberán utilizarse para la evaluación, 
acreditación y recertificación de la calidad educativa en el nivel superior.  

  

m) Proponer y promover la formulación, aplicación y operatividad de políticas, 
programas y estrategias para el mejoramiento de la calidad educativa del nivel 
superior y el mejoramiento de la calidad educativa del nivel superior y el buen 
funcionamiento de los órganos operadores.  

  

n) Articular el funcionamiento de los órganos operadores del SHACES.  
  

o) Promover el compromiso de las comunidades académicas y la ciudadanía con 
la cultura de la calidad.  

  

p) Garantizar la autonomía de las instancias ejecutoras del SHACES.  
  

q) Informar objetivamente, a través de un sistema de información y comunicación 
efectiva, acerca del estado de la calidad de la educación superior, de las 
instituciones de educación superior acreditadas, para conocimiento público y 
orientación de las políticas y acciones requeridas.  

  

r) Alinear los procesos nacionales de acreditación con el marco de la filosofía del 
Consejo Centroamericano de Acreditación (CCA).  

  

s) Integrar sus acciones con los distintos organismos de acreditación de educación 
superior existentes en la región y a nivel internacional.  

  

t) Analizar la pertinencia de integrar al Sistema el proceso de recertificación, una 
vez que el SHACES haya desarrollado experiencia en los procesos de 

evaluación y acreditación que los centros de educación superior del país cuenten 
con programas institucionales de educación continua y programas de 
seguimiento a sus graduados.    

  

CAPÍTULO II  DEL 

ESTATUS JURÍDICO  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

721  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

  

Artículo 10. El SHACES es un organismo autónomo, según lo estipula el 

acuerdo de creación No. 2304-245-2010 del Consejo de Educación Superior 

Artículo 11. El domicilio del SHACES se establece en la ciudad de 

Tegucigalpa, Honduras.  

Artículo 12. El SHACES es un organismo de carácter público, en el entendido, 

que su razón de existencia está basada en que el Sistema de Acreditación, es 
un segundo mecanismo de aseguramiento de calidad de la educación que 
promueve el Consejo de Educación Superior y el Estado Hondureño en la 

definición de las políticas públicas.  

CAPITULO III      

      DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES  
  

Artículo 13. Estructura organizacional.  Para el cumplimiento de su finalidad 

el SHACES cuenta con la siguiente organización:   

f) Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 
(CNACES).  

g) Dirección Ejecutiva.  

h) Comité Técnico.  

i) Comités Especializados - adhoc.  

j) Comités de Pares Académicos.    
  

Artículo 14. La CNACES es el órgano de máxima decisión del SHACES. La 

Comisión estará integrada por diez y seis (16) miembros, así: a) Seis (6) 
representantes de los Centros de Educación Superior públicos. b) Seis (6) 
representantes de los Centros de Educación  Privados. c) Un (1) representante 
por el Consejo Nacional de Competitividad e Innovación.  Este miembro no 
podrá ser ninguno de los representantes de los Centros de Educación Superior 
en el Consejo Nacional de Competitividad e Innovación.  

d) Un (1) representante de la Federación de Colegios Profesionales 
Universitarios de Honduras (FECOPRUH). e) Un (1) representante del Consejo 
Hondureño de la Empresa Privada (COHEP). f) El titular de la Dirección 
Ejecutiva del SHACES; quien actuará como Secretario de la Comisión Nacional 
de Acreditación, tendrá voz pero no voto.  
  

Artículo 15. La representación de todos los miembros de la CNACES del 

SHACES será por cuatro (4) años, pudiendo ser reelectos para un período más 

y en forma alterna, máximo un período más.   
  

Artículo 16. Los Centros de Educación Superior privados se reunirán para 

nombrar sus seis representantes. Los Centros de Educación Superior públicos 
nombrarán, cada uno un representante. En caso de aumentar a futuro el número de 
universidades públicas, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 
mantendrá su representación de manera permanente.    
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Artículo 17. A fin de que el SHACES mantenga sus estructuras en 

funcionamiento, la Dirección Ejecutiva comunicará a las instituciones 
correspondientes, con seis meses de anticipación la finalización del período de 
cada representación, con el propósito de que presenten la candidatura de su 
representante con la documentación de respaldo dos meses antes de la 
finalización de la representación vigente. El nuevo representante tomará 
posesión en la última sesión en que quede vacante el puesto.  
   

Artículo 18. Perfil de los miembros de la CNACES:  
  

b)  Perfil de los representantes de las instituciones de educación superior públicas 
y privadas:   

1. Ser un profesional universitario con posgrado legalmente reconocido y con 
formación y experiencia en el campo de la evaluación y la acreditación de la 
calidad de la educación superior.   

2. Tener experiencia en las áreas de docencia, investigación, vinculación, 
dirección y gestión de instituciones de educación superior.   

3. Estar actualizado con respecto a los temas de evaluación y acreditación.   

4. Estar solvente con el estado y las organizaciones profesionales a las que 
pertenece.  

5. Ser de reconocida honorabilidad  

6. Tener disponibilidad de tiempo.   
  

b) Perfil de los representantes del Consejo Nacional de Competitividad e Innovación 
Tecnológica, de la FECOPRUH y el COHEP.  

1. Ser un profesional universitario legalmente reconocido con conocimiento y 
experiencia en el campo de la gestión de la calidad, monitoria y evaluación 
de planes, programas y proyectos.   

2. Tener disponibilidad de tiempo para atender las funciones que le demande 
la Comisión Nacional de Acreditación.    

3. Demostrar capacidad y experiencia en el ejercicio de su campo profesional.    

4. Tener un conocimiento general sobre la educación hondureña y su 
desarrollo.   

5. Ser de reconocida honorabilidad.    

6. Estar solvente con el Estado  

7. Estar solvente con las organizaciones profesionales a las que pertenece.   

CAPITULO IV       

  DE  LA COMISIÓN NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE LA 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CNACES  
  

Artículo 19. La selección de los miembros de la CNACES se hará conforme a 

lo descrito en el artículo 24 del acuerdo 2304-2010, gaceta número 32427, 
publicado en la gaceta del 27 de enero del 2011. El reglamento interno de 
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CNACES contendrá  las formas y procedimientos para verificar los requisitos e 
inhabilitaciones contempladas en el artículo 24 del acuerdo 2304-2010.  
  

Artículo 20. Son atribuciones de la CNACES:   

  

a) Formular y aprobar las políticas, parámetros y la normativa del sistema en 
materia de acreditación de la calidad.  

  
b) Tomar las decisiones de alto nivel del SHACES.   

  

c) Verificar el cumplimiento y mejoramiento de los procesos de acreditación.  
  

d) Aprobar la acreditación institucional, así como la acreditación de programas 
y carreras que se sometan al proceso.   
  

e) Aprobar los planes estratégicos, planes de trabajo del SHACES y sus 
respectivos presupuestos anuales.  
  

f) Presentar informes anuales técnicos y financieros al Consejo de Educación 
Superior, como máximo órgano del nivel de Educación Superior.   
  

g) Promover la acreditación de los diferentes Centros de Educación Superior.  
  

h) Nombrar el auditor interno.   
  

i) Contratar auditorías externas cada dos años y presentar los informes al 
Consejo de Educación Superior.   
  

j) Convocar a reuniones.  
  

k) Promover la elaboración y movilización de recursos de cooperación para 
ejecutar programas de capacitación y formación en el campo de la 
evaluación y acreditación  y de aseguramiento de la calidad de la educación 
superior.  
  

l) Aprobar el plan de arbitrios del SHACES.    
  

m) Acompañar a las instituciones de El Nivel en el proceso preparatorio para la 
acreditación.  
  

n) Coordinar la publicación anual de los resultados de los procesos de 
acreditación,  utilizando todos los medios de comunicación.   

  

o) Otras funciones inherentes a su responsabilidad.  
  

Artículo 21. Los miembros de la CNACES, elegirán de entre sus miembros 

representantes de los Centros de Educación Superior a un coordinador el que 
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rotara anualmente. El cargo se ejercerá durante un año, con posibilidad de 
reelección.   
  

Artículo 22. Convocatoria. La CNACES  se reunirá de manera ordinaria cuatro 

veces al año y de manera extraordinaria cuando resulte necesario a 
convocatoria del Dirección Ejecutivo o a solicitud de la coordinación.  

En el proceso de instalación y consolidación del SHACES, la CNACES se reunirá 
de manera mensual y/o cuando  se estime conveniente.  
  

Artículo 23. De las Inhabilitaciones de los miembros de la CNACES. Son 

inhabilitaciones para ser miembro de la Comisión Nacional de Acreditación las 
siguientes:   

1. Ser dueño, accionista o directivo en alguna institución de Educación  

Superior u ocupar cargos como: Presidente, Rector, Vicerrector,   

Secretario  General, Decano,  Director  de  Escuela,  Miembro  de 
Consejo Universitario, Junta Directiva o cualquier cargo análogo a estas 
funciones en un Centro de Educación Superior.   

2. Estar ocupando puestos de elección popular, ser titular o autoridad de 
instituciones estatales o ser miembro de los órganos centrales de los 
partidos políticos; y,   

3. Ser cónyuge, compañero o compañera de hogar o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y un segundo grado de afinidad de las 
personas contempladas en los numerales 1 y 2 de este artículo.  
  

Artículo 24. Las suspensiones del Cargo: Se pierde la condición de Miembro de 

la CNACES, por las siguientes causas:  

1. Enfermedad que imposibilite sus funciones.  

2. Muerte.   

3. Renuncia o dejar de laboral en el Centro de Educación Superior u 
Organización que lo propuso.  

4. Por tres inasistencias consecutivas o cuatro alternas en el año sin 
justificación alguna.  
  

Artículo 25.   Una vez propuesto como representante por el centro de 

educación superior u organización el  miembro  candidato deberá ser juramento 
en el término de dos meses o en la próxima fecha de reunión del Consejo de 
Educación Superior. En caso de su incumplimiento se considerará vacante la 

postulación.  

CAPITULO V                                                                                                   

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA  
  

Artículo 26. La Dirección Ejecutiva: es el órgano responsable de la gestión y 

coordinación académica, técnica, administrativa y financiera del SHACES; y 
lidera la ejecución de las decisiones emitidas por la CNACES en Honduras.   
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Artículo 27. La Dirección Ejecutiva cuenta en su estructura con una oficina 
administrativa, tendrá departamentos especializados para desarrollar soporte 
técnico logístico en asuntos presupuestarios, procesos administrativos, 
transparencia en la ejecución de recursos y rendición de cuentas, que además de 
llevar el control de procesos académicos, técnicos y administrativos, brindará todo 
el soporte logístico a los equipos de trabajo.    
  

 Artículo 28. El talento humano seleccionado, cumplirá con los requisitos  

establecidos en los perfiles de puestos diseñados en el reglamento del presente 
estatuto. Se exigirá tener estudios  universitarios en el grado académico de  
licenciatura y preferiblemente con postgrado, según el área del conocimiento que 
corresponda desarrollar.   
  

Artículo 29. El Director Ejecutivo será el Representante Legal del SHACES y 

fungirá como Secretario General de la CNACES, con voz pero sin voto.  
  

Artículo 30. La persona titular de la Dirección Ejecutiva se designará vía 

concurso público. Deberá cumplir con los mismos requisitos e inhabilitaciones 
establecidas para los miembros de la CNACES en el Artículo 18 del presente 
estatuto. El cargo durará cuatro (4) años y podrá ser reelecto únicamente para 
un segundo periodo.   
  

Artículo 31. Para la nominación del titular de la Dirección Ejecutiva la CNACES 

convocará a concurso público y lo conducirá; propondrá una terna de candidatos 
ante el Consejo de Educación Superior, quien lo nombrará.   
   

Artículo 32. Son funciones del Director Ejecutivo las siguientes:   

n) Presentar a la CNACES propuestas de políticas, parámetros y normativas para 
el funcionamiento del SHACES en materia de acreditación de la calidad.   
  

o) Conducir y coordinar las actividades técnicas y de gestión correspondientes a 
los procesos de acreditación, procesos de apoyo y planificación estratégica.    

  
p) Ejecutar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de la CNACES.   

  

q) Certificar la acreditación institucional, de programas o carreras que apruebe la 
CNACES.   

  

r) Proponer a la CNACES planes estratégicos, planes operativos anuales y sus 

respetivos anteproyectos de presupuesto.   
  

s) Elaborar los informes anuales técnicos y financieros que la CNACES debe 
presentar al Consejo de Educación Superior.  

  

t) Ejercer la Secretaría de la CNACES.  
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u) Presentar la propuesta del Plan de Arbitrios y sus futuras reformas a la 
CNACES.  

  

v) Coordinar la labor de los equipos de trabajo para orientar la generación de los 
resultados y el logro de los objetivos del SHACES.  

  

w) Gestionar financiamiento para ejecutar programas de capacitación y formación 
en el campo de la  evaluación y acreditación.   

  

x) Velar por la calidad y el cumplimiento efectivo de la misión del SHACES.   
  

y) Asumir la representación legal y relaciones públicas del SHACES.    
  

z) Administrar el funcionamiento del SHACES, servir de enlace entre el personal 
de apoyo técnico académico y administrativo con la CNACES.  
  

aa) Otras funciones inherentes al desenvolvimiento del SHACES.    
  

Artículo 33. Inhabilitaciones.    

  

Son inhabilitaciones para ser miembro de la Comisión Nacional de Acreditación o 
Director Ejecutivo del SHACES, las siguientes:   
  

d) Ser dueño, accionista o directivo en alguna Institución de Educación 
Superior u ocupar cargos como: Presidente, Rector, Vicerrector, secretario 
General, Decano, Director de Escuela, Miembro de Consejo Universitario, 
Junta Directiva o cualquier cargo análogo a estas funciones en un Centro 
de Educación Superior.    
  

e) Estar ocupando puestos de elección popular, ser titular o autoridad de 
instituciones estatales o ser miembro de los órganos centrales de los  
partidos políticos; y   

  

f) Ser cónyuge compañero o compañera de hogar  o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y un segundo grado de afinidad  de las 
personas contempladas en los numerales a) y b) de este artículo.  
  

Artículo 34. La selección del Profesional a Director ejecutivo y de los miembros 

de la CNACES se hará conforme a lo establecido en el reglamento que se 
redactará para tal fin. Este reglamento contendrá las formas y procedimientos 
para verificar los requisitos, inhabilitaciones y suspensiones del cargo.  
  

CAPITULO VI                                                                                                  

DEL COMITÉ TÉCNICO DE ACREDITACIÓN  
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 Artículo 35.  El Comité Técnico de Acreditación. Es un órgano permanente, 

de carácter técnico-académico, constituido para organizar y ejecutar los 
procesos de evaluación y acreditación de la calidad de Instituciones, carreras y 
programas de educación superior.   
  

Artículo 36. Está integrado, al menos por nueve (9) profesionales con 

formación de postgrado y experiencia en evaluación y acreditación de 
Instituciones, carreras y programas de educación superior. Ejercerán sus cargos 
por el término de tres años y podrán ser reelectos por un período más. Y fungirán 
bajo la Dirección Ejecutiva en la organización y acompañamiento de los 
procesos de acreditación según su especialización.  

   

Artículo 37. Los miembros del Comité Técnico de Acreditación deben reunir los 

requisitos siguientes:   

a. Expertos en la elaboración de instrumentos y técnicas de acreditación de 
Instituciones y Programas.   

b. Disponibilidad de tiempo completo.  

c. En el caso de expertos extranjeros, estos deberán provenir de carreras 
acreditadas.  

d. Haberse destacado por su capacidad, logros académicos o profesionales, 
honestidad e independencia de criterio.  
  

Artículo 38. La escogencia de los miembros del Comité Técnico se realizará a 

través de una convocatoria abierta, en la que los candidatos presentarán 
currículum vitae para concurso público. Los miembros del Comité Técnico serán 
electos por la CNACES.  
  

Artículo 39. Tendrá las siguientes funciones:   

a) Elaborar propuestas de criterios, normas, categorías y estándares para 
la acreditación de la calidad de Instituciones, carreras y programas de 
educación superior.    

b) El Comité Técnico de Acreditación elaborará el manual que regulará la 
selección de los miembros de los comités especializados Adhoc, también 
definirá la estructura, funciones, deberes y responsabilidades de los 
representantes o miembros, este documento deberá ser presentado por 
la Dirección Ejecutiva para su aprobación en la CNACES.  

c) Elaborar propuestas de criterios, normas, categorías y estándares para 
la acreditación de la calidad de Instituciones, carreras y programas de 
educación superior.    

d) Elaborar propuestas de procedimientos, instrumentos y documentos 
técnicos que se consideren necesarios para el cumplimiento de la misión 
y objetivos del SHACES.    

e) Analizar la consistencia de los Informes de los pares evaluadores de las 
distintas instituciones, carreras y programas de educación superior 
evaluados, y emitir recomendación de dictamen para la decisión del 
CNACES.    
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f) Diseñar y ejecutar acciones de capacitación y asesoramiento en materia 
de su competencia tanto para los pares académicos como para las 
instituciones que lo soliciten.   

g) Coordinar los equipos ad-hoc de evaluación externa los cuales serán 
dirigidos por uno de los miembros del Comité Técnico.   

h) Cualquier otra función que le asigne el CNACES y el Director Ejecutivo 
atinente a su competencia.  
  

Artículo 40. Inhabilitaciones:   
Son inhabilitaciones para ser miembro del comité Técnico de Acreditación las 
siguientes:   

a) Ser dueño, accionista o directivo en alguna Institución de Educación 
Superior u ocupar cargos como: Presidente, Rector, Vicerrector, 
secretario General, Decano, Director de Escuela, Miembro de Consejo 
Universitario, Junta Directiva o cualquier cargo análogo a estas funciones 
en un Centro de Educación Superior.    

b) Ser cónyuge compañero o compañera de hogar  o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y un segundo grado de afinidad  de las 
personas contempladas en el numeral a) de este artículo.  

c) Estar laborando como docente en una institución de Educación superior 
hondureña.  
   

Artículo 41.   La CNACES y la Dirección Ejecutiva crearán el  reglamento para 

establecer los criterios  de selección, el perfil de los expertos, caracterizados por 
áreas del conocimiento o en su defecto por la calidad y cantidad de experiencias 
en los procesos  de autoevaluación, evaluación externa, acreditación, 
recertificación y otros relacionados con la calidad en la educación superior.   

 CAPITULO VII                                                                                                         

DE LOS COMITES ESPECIALIZADOS ADHOC  
  

Artículo 42. Organización de los Comités Especializados Adhoc: son 

instancias dependientes del Comité Técnico de Acreditación y les 
corresponderá analizar la información que se les presentará, para la elaboración 
de propuestas fundadas en los criterios y estándares para su pronunciamiento. 
Estos deberán constituirse por grupos de expertos nacionales y/o extranjero, 
éstos últimos deberán provenir de carreras acreditadas en las materias de 
competencia de cada comité.  
  

Artículo 43. Los miembros de los Comités Especializados Adhoc deben reunir los 

requisitos siguientes:  

a. Expertos especializados en el campo del conocimiento requerido.   

b. Experiencia en la elaboración de instrumentos y técnicas de acreditación de 
Instituciones, carreras y programas de educación superior,   

c. Disponibilidad de tiempo completo,  

d. Haberse destacado por su capacidad, logros académicos o profesionales,  
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e. honestidad e independencia de criterio.  

f. En el caso de expertos extranjeros, además de los requisitos mencionados, 
deberán provenir de carreras acreditadas.  
  

Artículo 44.  Los Comités Especializados Adhoc: Tendrán la función de 

acuerdo con su especialidad a su vez deberá elaborar propuestas de criterios, 
normas, categorías y estándares para la acreditación de la calidad de 
Instituciones, carreras y programas de educación superior, asignadas por el 
Comité Técnico de Acreditación.   
  

Artículo 45. De las inhabilitaciones: Son inhabilitaciones para ser miembro de los 

Comités Especializados Adhoc, las siguientes:   

a) Ser dueño, accionista o directivo en alguna Institución de Educación 
Superior u ocupar cargos como: Presidente, Rector, Vicerrector, 
secretario General, Decano, Director de Escuela, Miembro de Consejo 
Universitario, Junta Directiva o cualquier cargo análogo a estas funciones 
en un Centro de Educación Superior.    

b) Ser cónyuge compañero o compañera de hogar o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y un segundo grado de afinidad de las 
personas contempladas en el numeral a) de este artículo.  

c) Estar laborando como docente en una institución de Educación superior 
hondureña.  
  

Artículo 46.  La CNACES y la Dirección Ejecutiva crearán  el  reglamento o manual 

para establecer los criterios  de selección, el perfil de los Comités  

Especializados Adhoc, caracterizados por áreas del conocimiento o en su  

defecto por la calidad y cantidad de experiencias en los procesos  de 
autoevaluación, evaluación externa, acreditación, recertificación y otros 

relacionados con la calidad en la educación superior.   

CAPITULO VIII                                                                                                 

DE LOS COMITES DE PARES ACADEMICOS  
  

Artículo 47. Los Comités de Pares Académicos, son los evaluadores nacionales 
o extranjeros elegidos de un registro de especialistas seleccionados por la 
Dirección Ejecutiva del SHACES y la CNACES.  
  

Artículo 48. Los miembros de los Comités de Pares Académicos deben reunir los 

requisitos siguientes:   

a. Expertos especializados en el campo del conocimiento requerido, con formación 
disciplinar especifica; para ejecutar un análisis confiable y veraz de una carrera, 
programa o institución de conformidad con criterios previamente establecidos.  

b. Experiencia en evaluación y acreditación de Instituciones, carreras o programas 
de educación superior de acuerdo con el tipo de acreditación.   

c. Disponibilidad de tiempo para realizar su trabajo.  
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d. Haberse destacado por su capacidad, logros académicos o profesionales, 
honestidad e independencia de criterio.  

e. En el caso de expertos extranjeros, estos deberán provenir de carreras 
acreditadas.  
  

Artículo 49. Funciones de los Comités de Pares Académicos  

a. Analizar los informes de autoevaluación y sus anexos, presentados por la 
institución, carrera o programa solicitante de acreditación. De ser necesario 
podrán solicitar información adicional y sugerir cumplir con algunos 
requisitos previos a la visita in situ.   

b. Realizar la visita de evaluación al programa, de acuerdo con la guía y los 

instrumentos correspondientes.   

c. Brindar, al final de la visita, un informe oral preliminar a las autoridades de 
la universidad y del programa evaluado.    

d. Redactar el informe final de la evaluación (consensuado y firmado por el 
equipo), con los hallazgos, las valoraciones realizadas, las sugerencias, las 
recomendaciones y su dictamen.   

e. El desempeño de los miembros de los Comités de Pares Académicos se 
regirá por el código de ética elaborado para tal fin.  

  

Artículo 50. Una vez recibido el informe  por  el Par Académico, éste  dispondrá 

del término de un mes calendario para conocerlo y posteriormente realizar la 
visita correspondiente, emitiendo el informe preliminar  que se presentará al 
finalizar la visita en forma oral y escrita a la comunidad universitaria, debiendo 
en el término de un mes calendario enviar el informe final al CNACES, para la 
obtención de su visto bueno, cesando con ello las responsabilidades de su 
contratación.   
  

Artículo 51. Las funciones de los pares Académicos, estará sujetas a las  

señaladas en el Manual de Pares Evaluadores, Guía de Procedimientos para la 
Evaluación Externa y Código de Ética para los Pares Evaluadores, responsables 
de la Evaluación Externa para la Acreditación, publicadas en Manual de 
acreditación institucional y acreditación de carreras de educación superior en 
Honduras.  
  

Artículo 52. Iinhabilitaciones: Son inhabilitaciones para ser miembro de los 

Comités de Pares Académicos, las siguientes:   

a) Ser dueño, accionista o directivo en alguna Institución de Educación 
Superior u ocupar cargos como: Presidente, Rector, Vicerrector, 
secretario General, Decano, Director de Escuela, Miembro de Consejo 
Universitario, Junta Directiva o cualquier cargo análogo a estas funciones 
en un Centro de Educación Superior.    

b) Ser cónyuge compañero o compañera de hogar  o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y un segundo grado de afinidad  de las 
personas contempladas en el numeral a) de este artículo.  
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c) Estar laborando como docente en una institución de Educación superior 
hondureña.  

d) No podrán realizar evaluaciones en aquellas instituciones de Educación 
Superior con la que tengan una relación contractual, directiva o de 
propiedad, como tampoco con aquellas que hubiere tenido alguno de 
estos vínculos hasta haber transcurrido dos (2) años de haber cesado 
dicha relación. El perfil se definirá en el respectivo reglamento y su 

accionar está definido en Código de Ética del Par Evaluador  

CAPITULO IX                                                                          

FINANCIAMIENTO  
  

Artículo 53. El Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior tendrá para su funcionamiento y administración, las fuentes 
de financiamiento siguientes:  

g) La Secretaria de Finanzas creará una partida especial para el SHACES, 
destinada a  cubrir los costos operativos en un 50% para la sostenibilidad 
técnico administrativa del SHACES,  

h) El 50% restante será financiado por las instituciones de Educación Superior 
públicas y privadas del país, porcentaje que se distribuirá proporcionalmente  
en función del número de estudiantes matriculados en el último período 
académico del año anterior.   

i) Los ingresos por el cobro de los servicios y gastos de operación  de cada 
uno de los procesos de acreditación Institucional o por Programa según lo 
previsto en el plan de arbitrios.  

j) Otros ingresos provenientes de donaciones de organismos, personas, 
convenios de cooperación suscritos, ejecutados o administrados por el 
SHACES.  

k) Productos financieros que generen recursos en administración o sobre los 
que ostente titularidad.  

l) Cualquier otra fuente cuyo origen sea legalmente reconocida.  

m) Los ingresos provenientes por la venta de servicios educativos 
especializados relacionados con el aseguramiento de la calidad y mejora 
continúa en la Educación Superior.  
  

Artículo 54. Se autoriza al SHACES para suscribir convenios de cooperación, 

o de prestación remunerada de servicios técnico-académicos, con otros entes y 
órganos públicos y privados, así como para formar parte de agencias 

internacionales de acreditación.  

Artículo 55. El SHACES dispondrá de un patrimonio únicamente para el 

cumplimiento de su naturaleza y funciones.  

Artículo 56. Para la revisión de la contabilidad y gestión administrativa del 

SHACES será nombrado un auditor interno anualmente y se contratará cada 
dos años una auditoría externa. La CNACES convocará a concurso público para 
la contratación del auditor interno y la auditoria externa.    
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Artículo 57. Para ser contratado como auditor interno y como auditor externo se 

requiere:  

e) Ser nacional  o de un país centroamericano o tener despacho registrado en un 
país centroamericano.  

f) Poseer título universitario y licencia para ejercer como Contador Público o 
Auditor.  

g) Contar con una experiencia en la materia no menor de cinco años.  

h) Son inhabilitaciones para este cargo ser cónyuge compañero o compañera de 
hogar o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y/o en segundo 
grado de afinidad  de personal de la Dirección Ejecutiva o del CNACES.  
  

Artículo 58. El CNACES presentará los informes anuales técnicos y  financieros 

al Consejo de Educación Superior, como máximo órgano  de El nivel de 
Educación Superior.  

CAPÍTULO X                                                                                                 

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 59. El SHACES organizará periódicamente espacios de consulta, 

intercambio de experiencias, reflexión y debate sobre calidad y pertinencia de 
la Educación Superior en Honduras. Participaran las Universidades que 
conforman el Sistema Educación Superior del país, la Secretaría de Educación, 
el Sistema Nacional para la Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad y Equidad de la Educación en Honduras, la Federación de Colegios 
Profesionales de Honduras (FECOPRUH), el sector empleador, graduados 
universitarios, expertos invitados y otros invitados que se consideren de interés.  
  

Artículo 60. El Foro Nacional por la Acreditación de la Educación Superior se 

reunirá ordinariamente cada dos años, será convocado por el CNACES para 
conocer su opinión en asuntos sometidos a su consideración, mediante agenda 
expresa.   
  

Artículo 61. El Foro será presidido por el CNACES, actuando el Director Ejecutivo 

como Secretario del mismo.  
  

Artículo 62. Reconsideración de los acuerdos tomados por la CNACES en 

materia de Acreditación. Para tal efecto la CNACES emitirá el reglamento de 

normas que regulan este procedimiento.   

CAPITULO XI                                                                                                           

DE LA REFORMA E INTERPRETACIÓN DE LOS ESTATUTOS  
  

Artículo 63. Conforme al desarrollo y evolución del SHACES, la CNACES, por 

su propia iniciativa podrá solicitar al Consejo de Educación Superior la reforma  
del  presente  Estatuto.  
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Artículo 64. La reforma de las Normas del SHACES publicadas en el diario 

oficial la Gaceta no. 32,427, el 27 de enero del 2011 o al presente estatuto, 
deben ser elevadas al Consejo de Educación Superior, para su aprobación, por 
iniciativa de la CNACES o por iniciativa del mismo Consejo de Educación 
Superior, conservando los objetivos y principios del SHACES.  

Artículo 65. El proyecto de reforma debe presentarse a conocimiento de la 

CNACES con al menos dos meses de anticipación a la sesión ordinaria que 
conocerá de esa reforma.  

Artículo 66. El proyecto de reforma del Estatuto se aprobará con una votación 

favorable de dos tercios de sus miembros comisionados en el CNACES.  

Artículo 67.  La interpretación del presente Estatuto y la resolución de casos 

no previstos en el mismo, corresponde a la CNACES, con el voto favorable de 
dos tercios de sus miembros comisionados.  
  

CAPÍTULO XII                                                                                            

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
  

Artículo 68. En el proceso de consolidación del SHACES, el CNACES liderará 

los procesos de mejoramiento de la calidad en las instituciones de Educación 
Superior. A partir de la  publicación del Estatuto   en el diario  oficial la Gaceta, 
en  el término de  tres (3) años el SHACES  realizará la Convocatoria  Obligatoria 
de Acreditación  Institucional, y de carreras y/o programas académicos,  sin 
menoscabo de las instituciones que  lo soliciten  en un término menor.    
  

Artículo 69. La CNACES representado por su Coordinador, durante el proceso 

de consolidación,  podrá realizar acciones administrativas y financieras que 

conlleven a la instalación final de la estructura del SHACES.  

CAPÍTULO XIII                                                                                            

VIGENCIA DEL ESTATUTO  

  

Artículo 70.   El Presente Estatuto será de aplicación inmediata y entrará en 

vigencia una vez aprobado por el Consejo de  Educación Superior y publicado 
en el diario Oficial La Gaceta.”. TERCERO: Que la Comisión Nacional de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, CNACES órgano máximo del 

SHACES, en lo que le corresponda, de seguimiento al desarrollo del presente Estatuto 

CUARTO: Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior el Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de 

la Educación Superior (SHACES); para que realice el registro correspondiente. 

QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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VIGÉSIMO   

CUARTO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GESTIÓN INTEGRAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD ESP-25, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICÍA DE HONDURAS, (UNPH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA EN GESTION INTEGRAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

ESP-25 CON SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS.- SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.     
  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

  

YO, LOURDES MIREYA VELASQUEZ BARAHONA, mayor de edad, casada, 

hondureña,  abogada con numero de colegiación 12069, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), con 

domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con todo respeto 

comparezco ante vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior, 

solicitando la APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA EN GESTION INTEGRAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD ESP-25 CON SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y EL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE 

HONDURAS.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. Solicitud que se basa en los 

hechos y consideraciones legales siguientes:  

  

HECHOS  
  

PRIMERO: La Universidad Nacional de la Policía de Honduras, obtuvo la condición 

que actualmente ostenta mediante Acuerdo No.2178-234-2009 de fecha de once de 

diciembre del dos mil nueve, emitido por ese Consejo de Educación Superior, 

quedando registrado bajo el número RC(r) 10-05-11, de fecha dieciocho de mayo 

del dos mil once y le corresponde los folios No. 21 al folio No. 133 del Libro de 

Registro de Centros y Programas Especiales que al efecto lleva la Dirección de 

Educación Superior. SEGUNDO: Que el programa de Especialidad en Gestión Privada 

pretende formar competencias para la Dirección de Empresas de Seguridad Privada que 

permitan mejorar significativamente el servicio que  debe brindar a la sociedad. Se trata 

de formación de competencias para diagnosticar, planificar, conducir, evaluar y mediar 

conflictos en el campo de la Seguridad Privada. TERCERO: Que esta Especialidad, es 

una respuesta que la Policía Nacional de  

Honduras, mediante la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, le presenta a  

Honduras como una alternativa válida, legítima y relevante; no solo para bajar  índices 

de criminalidad, sino, para mejorar los Servicios de Seguridad Privada. Al mismo tiempo, 
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servirá para institucionalizar un sistema de control y supervisión sobre las empresas de 

Seguridad Privada y en consecuencia mejorar su funcionamiento. CUARTO: En  la 

actualidad, la Seguridad Privada debe de  orientar sus protocolos de actuaciones para las 

empresas, en la identificación de los riesgos de seguridad; así como la participación y 

colaboración con el Estado (Seguridad Publica) y las demás fuerzas de Seguridad 

Privada, la aplicación de los mismos contribuye para que las empresas de vigilancia 

privada contratadas para proveer servicios de prevención y protección, al igual que la 

fuerza de seguridad pública, realicen sus funciones dentro del marco de la Ley. Es en 

respuesta a las nuevas demandas  tanto de la Institución Policial, como de la sociedad 

hondureña, que se propone la creación de la Carrera de Gestión Integral de la Seguridad 

Privada en el Grado de Especialidad.  

  

QUINTO: Como es sabido la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), 

es una Institución que forma parte de los procesos de reforma en materia Educativa 

Policial a nivel Nacional, por lo que se ve en muchas ocasiones la imperiosa necesidad 

de actualizarse con nuevas  ofertas de sus Programas de Estudios especialmente para el 

nivel de Post-Grado de esta forma se fortalece y desarrolla  las disciplinas del que hacer 

de la seguridad, bajos los nuevos paradigmas científicos y técnicos en el marco del actual 

contexto Nacional e Internacional. SEXTO: Que La Universidad Nacional de la Policía 

de Honduras (UNPH) es una Universidad Sectorial (dedicada al Sector Justicia y 

Seguridad), es por ello que busca coadyuvar a la formación de profesionalización de 

expertos y especialistas del sector; y, a la vez, generar una producción científica que 

aporte tanto a la construcción de los campos académicos implícitos en el sector como a 

la construcción del sector en términos laborales y profesionales; aspectos que sustentan 

la petición del actual programa de Especialidad. SEPTIMO: Se adjunta la 

documentación soporte del presente proceso, acreditando así el cumplimiento de los 

requerimientos legales para la aprobación  del Plan de Estudios en su Grado de 

Especialidad antes solicitada.  

   

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  

Fundamento la presente solicitud en: Artículos 80 de la Constitución de la Republica; 

articulo 81 y 82 del Código Procesal Civil, 67 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, artículos  2, 10 y 17 letra ch), 20, letra ch), 24 letra c) de la Ley de 

Educación Superior, artículos 43, letra c), 45 letra ch), del Reglamento General de la Ley 

de Educación Superior, 49 de las Normas académicas, 7, 49 y 51 del Reglamento para la 

regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrado del Nivel de 

Educación Superior en Honduras, artículos 1, 2, 4, 16, 17 y 19 inciso a) del Estatuto de 

la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH) y demás Leyes Nacionales 

aplicables.  

  

PETICION  
  

Por todo lo antes expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: Admitáis 

esta solicitud con los documentos acompañados, mandéis oír Dictamen del  

Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; 

y en definitiva aprobéis SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA EN GESTION INTEGRAL EN 
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EL GRADO DE ESPECIALIDAD ESP-25 CON SU RESPECTIVO 

DIAGNOSTICO Y EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS.- y mandéis inscribir el Plan de 

Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto, para luego 

la misma sea adscrita en la Vice-Rectoría de Investigación y PostGrados de esta 

Universidad. La Cañada, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los nueve (12) 

días del mes de febrero de  2018”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3735-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la solicitud de aprobación de Funcionamiento del Plan de Estudios de 

la carrera en Gestión Integral, en el Grado de Especialidad ESP-25 de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UNPH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago 

No.95443882 por la cantidad de L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior.  

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación de 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera en Gestión Integral, en el Grado de 

Especialidad ESP-25 de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior 

para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

  

VIGÉSIMO   

QUINTO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CRIMINALÍSTICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD PEC-15, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA 

DE HONDURAS, (UNPH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE  

ESTUDIOS DE LA CARRERA  DE CRIMINALISTICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD PEC-15 CON SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y EL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE 

HONDURAS.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.     
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HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

  

YO, LOURDES MIREYA VELASQUEZ BARAHONA, mayor de edad, casada, 

hondureña,  abogada con numero de colegiación 12069, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), con 

domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con todo respeto 

comparezco ante vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior, 

solicitando la APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA  DE CRIMINALISTICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD PEC-15 CON SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y EL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE 

HONDURAS.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. Solicitud que se basa en los 

hechos y consideraciones legales siguientes:  

  

HECHOS  
  

PRIMERO: La Universidad Nacional de la Policía de Honduras, obtuvo la condición 

que actualmente ostenta mediante Acuerdo No.2178-234-2009 de fecha de once de 

diciembre del dos mil nueve, emitido por ese Consejo de Educación Superior, 

quedando registrado bajo el número RC(r) 10-05-11, de fecha dieciocho de mayo 

del dos mil once y le corresponde los folios No. 21 al folio No. 133 del Libro de 

Registro de Centros y Programas Especiales que al efecto lleva la Dirección de 

Educación Superior. SEGUNDO: Que la Carrera de  Criminalística  en su grado de 

Especialidad que actualmente se pretende crear,  trata de un tramo formativo que tiene 

como propósito formar competencias tanto de fundamento como de procedimiento para 

lograr un proceso de investigación Criminal más eficiente, eficaz, legítimo y valido 

socialmente. TERCERO: Que este programa de Especialidad en Criminalística, se 

presenta como un alternativa pedagógica que brindara las competencias conceptuales, 

procedimentales y actitudinales, para que el Equipo de Investigación Criminal de la 

Policía Nacional de Honduras, del Ministerio Publico y de otras organizaciones 

involucradas en el proceso de seguridad y justicia, logren aportar hallazgos importantes 

y que, en consecuencia,  se bajen los índices de criminalidad, pero que de igual manera 

sirve para institucionalizar un Sistema de Investigación Criminal que tenga base 

científica, con soportes sólidos y con una validez y confiabilidad significativa.   

CUARTO: Que la Universidad Nacional de la Policía de Honduras propone alternativas 

de Crecimiento Académico diversos, sostenido e incluyente. Esta nueva oferta 

Académica, obedece a dos lógicas: I) la metamorfosis de la Institución Policial y de la 

Educación Policial en particular; II) la metamorfosis del delito, sus manifestaciones y 

sus causas en el contexto Nacional e Internacional. En respuesta a las nuevas demandas 

tanto de la Institución Policial, como de la sociedad hondureña, se propone la creación 

de la Carrera de Criminalística en el Grado de Especialidad. QUINTO: Como es sabido 

la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), es una Institución que forma 

parte de los procesos de reforma en materia Educativa Policial a nivel Nacional, por lo 

que se ve en muchas ocasiones la imperiosa necesidad de actualizarse con nuevas ofertas 

de sus Programas de Estudios especialmente para el nivel de Post-Grado de esta forma 

se fortalece y desarrolla  las disciplinas del que hacer de la seguridad, bajos los nuevos 

paradigmas científicos y técnicos en el marco del actual contexto Nacional e 

Internacional. SEXTO: Que La Universidad Nacional de la Policía de Honduras 
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(UNPH) es una Universidad Sectorial (dedicada al Sector Justicia y Seguridad), es por 

ello que busca coadyuvar a la formación de profesionalización de expertos y especialistas 

del sector; y, a la vez, generar una producción científica que aporte tanto a la 

construcción de los campos académicos implícitos en el sector como a la construcción 

del sector en términos laborales y profesionales; aspectos que sustentan la petición del 

actual programa de Especialidad. SEPTIMO: Se adjunta la documentación soporte del 

presente proceso, acreditando así el cumplimiento de los requerimientos legales para la 

aprobación  del Plan de Estudios en su Grado de Especialidad antes solicitada.  

   

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  

Fundamento la presente solicitud en: Artículos 80 de la Constitución de la Republica; 

articulo 81 y 82 del Código Procesal Civil, 67 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, artículos  2, 10 y 17 letra ch), 20, letra ch), 24 letra c) de la Ley de 

Educación Superior, artículos 43, letra c), 45 letra ch), del Reglamento General de la Ley 

de Educación Superior, 49 de las Normas académicas, 7, 49 y 51 del Reglamento para la 

regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrado del Nivel de 

Educación Superior en Honduras, artículos 1, 2, 4, 16, 17 y 19 inciso a) del Estatuto de 

la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH) y demás Leyes Nacionales 

aplicables.  

  

PETICION  
  

Por todo lo antes expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: Admitáis 

esta solicitud con los documentos acompañados, mandéis oír Dictamen del  

Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior; y en definitiva aprobéis SE SOLICITA APROBACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA  DE 

CRIMINALISTICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD PEC-15 CON SU 

RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS.- SE  

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el  

Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto, para luego la misma sea 

adscrita en la Vice-Rectoría de Investigación y Post-Grados de esta Universidad. La 

Cañada, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los nueve (12) días del mes de 

febrero de  2018.  

  
  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3736-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la solicitud de aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de 

la carrera de Criminalística, en el Grado de Especialidad PEC-15 de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UNPH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago 

No.95443874 por la cantidad de L.25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución 
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del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

solicitud de aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Criminalística, en el Grado de Especialidad PEC-15 de la Universidad Nacional de la 

Policía de Honduras (UNPH).. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen 

y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

  

VIGÉSIMO   

SEXTO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS CON CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA SER OFERTADA EN 

CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, LA CEIBA CHOLUTECA Y PUERTO 

CORTÉS, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, (UTH). 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIO CON  

CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE, EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRÍA, 

PARA SER OFERTADA EN  CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, LA CEIBA, 

CHOLUTECAY PUERTO CORTÉS, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS (UTH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER DE 

REPRESENTACIÓN.  

  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.   

  

SONIA INES GÁLVEZ FERRARI, mayor de edad, casada, abogada, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con el número 4973 y 

con Despacho Legal ubicado en la colonia Lomas del Guijarro, entrada a Residencial El 

Triángulo, casa 3401, teléfono 2235-4731 y correo electrónico 

soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con domicilio en la 

ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la 

fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la 
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presente; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, solicitando la APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE  

ESTUDIO Y CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE  

ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE, EN EL GRADO  

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, POR EL DE “GESTIÓN LOGÍSTICA Y 

TRANSPORTE EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 

PROFESIONALIZANTE” PARA SER OFERTADA EN  CAMPUS DE SAN 

PEDRO SULA, LA CEIBA, CHOLUTECA Y PUERTO CORTÉS, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Solicitud que 

fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes:  

I. HECHOS  

PRIMERO: Como es de su conocimiento, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  

HONDURAS (UTH) obtuvo la condición que actualmente ostenta mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I99 de fecha 22 de 

Abril de 1999, folio número 1, del libro de Registro de Centros y Programas Especiales 

que al efecto lleva la Dirección de Educación Superior.  

SEGUNDO: Todos reconocemos que los procesos de reforma en los Planes de Estudios  
en muchas ocasiones resultan una necesidad imperiosa, dado que como centros 
educativos de educación superior somos responsables de responder a los intereses de 
actualización académica para el fortalecimiento y desarrollo de las disciplinas a nuestro 
cargo, bajo los nuevos paradigmas científicos y técnicos en el marco del actual contexto 
nacional e internacional.   

Es por lo anterior, que el Consejo Académico de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), en sesión No. 04-2017 (ordinaria No. 04), punto No. 17, Acuerdo 02-

06-17-17-04-CA, del día 02 de junio de 2017, aprobó por unanimidad de votos y basados 

en las Normas Académicas vigentes, estructurar un documento para la solicitud de 

aprobación de la reforma académica al plan de estudio de la carrera Administración de 

los Sistemas de Transporte en el grado académico de Maestría, y el cambio de nombre 

de dicha carrera a “Gestión Logística y Transporte, en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante”, todo lo anterior cumpliendo con los requisitos que la ley de 

Educación Superior demanda para tales fines”. (Se acompaña original de Acuerdo).    

TERCERO: Con la documentación que se acompaña, se acredita el cumplimiento de 

todos los requisitos legales para la aprobación de la reforma solicitada cuya justificación 

se encuentra igualmente debidamente respaldada.  

CUARTO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación:  

1. Copia autenticada, de Escritura Pública de Poder número 485, autorizado ante 

los oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de 

octubre del 2015;  

2. Certificación del punto de Acta número 17, del Acuerdo 02-06-17-17-04-CA, 

del día 02 de junio de 2017, para la solicitud de aprobación de reforma al plan 
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de estudios de la carrera de Administración de los Sistemas de Transporte en el 

grado académico de Maestría y el cambio de nombre de dicha carrera el cual 

será: “Gestión Logística y Transporte en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante” (se acompaña original)  

3. Diagnóstico del Plan de Estudios Reformado de la Gestión Logística y 

Transporte en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante” (2 

ejemplares);  

4. Proyecto Reforma del Plan de Estudios de la Carrera Gestión Logística y 

Transporte en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante” (2 

ejemplares);  

5. Veintiún (21) CD¨S, sobre el Plan de Estudios de la Carrera de Gestión  

Logística y Transporte en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante”.  

6. Comprobante de pago de conformidad con el plan de arbitrios; y,   

7. Hoja de vida de Docentes de la Carrera de Gestión Logística y Transporte en el 

Grado Académico de Maestría Profesionalizante” (1 ejemplar).  

  

II. FUNDAMENTOS LEGALES  

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17, 

20 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades 

Privadas en su caso; 43 inciso b), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 42, 43, 58, 

104, de las Normas Académicas y demás aplicables.  

III. PETICION  

Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto 

pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de  

Educación Superior; y en definitiva aprobar LA REFORMA AL PLAN DE  

ESTUDIO Y CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE  

ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE, EN EL GRADO  

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, POR EL DE “GESTIÓN LOGÍSTICA Y 

TRANSPORTE EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA  

PROFESIONALIZANTE” PARA SER OFERTADA EN  CAMPUS DE SAN 

PEDRO SULA, LA CEIBA, CHOLUTECA y PUERTO CORTÉS, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) y finalmente 

extenderme Certificación de lo resuelto.  

Tegucigalpa, M. D. C. 23 de enero 2018.”  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3737-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Reforma al Plan de Estudios con cambio de nombre de 

la carrera de Administración de los Sistemas de Transporte, en el Grado Académico de 

Maestría, para ser ofertada en Campus de San Pedro Sula, la Ceiba Choluteca y Puerto 

Cortés, de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH).  
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CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH), ha acompañado 

a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente,  

CD´S y recibo de pago No.954531879 por la cantidad de L.5,000.00.    

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación  
Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, 
según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 
uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 

Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA:  

PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Reforma al Plan de Estudios con cambio 

de nombre de la carrera de Administración de los Sistemas de Transporte, en el Grado 

Académico de Maestría, para ser ofertada en Campus de San Pedro Sula, la Ceiba 

Choluteca y Puerto Cortés, de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior 

para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO   

SÉPTIMO: SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE PROYECTOS, EN  

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, (UTH), PARA SER 

OFERTADA EN CAMPUS DE SAN PEDRO SULA Y TEGUCIGALPA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

“SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE PROYECTOS, EN  

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) PARA SER 

OFERTADA EN LOS CAMPUS DE SAN PEDRO SULA Y TEGUCIGALPA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.   

  
SONIA INES GÁLVEZ FERRARI, mayor de edad, casada, abogada, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con el número 4973 y 

con Despacho Legal ubicado en la colonia Lomas del Guijarro, entrada a Residencial El 

Triángulo, casa 3401, teléfono 2235-4731 y correo electrónico 

soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la  
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con domicilio en la ciudad 

de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia 

debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con el 

debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE PROYECTOS, EN  

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), para ser ofertada en 

los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula. Solicitud que fundamento en los hechos 

y consideraciones legales siguientes:  

  

I.  ANTECEDENTES RELEVANTES  

PRIMERO: Como es de su conocimiento, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH) obtuvo la condición que actualmente ostenta mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I99 de fecha 22 de 

Abril de 1999, folio número 1, del libro de Registro de Centros y Programas Especiales 

que al efecto lleva la Dirección de Educación Superior.  

SEGUNDO: Siendo que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) es un centro 

educativo de educación superior, deviene en la obligación de crear programas 

académicos orientados a profundizar en el dominio de conocimientos teóricos, técnicos 

y metodológicos en algunas áreas de la disciplina de una o varias profesiones, ello con 

el propósito de desarrollar en los profesionales competencias específicas que los haga 

capaces de solventar problemas con altos niveles de complejidad.   

Es por lo anterior, que el Consejo Académico de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), en sesión No. 06-2017 (ordinaria No. 06), punto No. 16, Acuerdo 16-

11-17-18-06-CA, del día 16 de noviembre de 2017, aprobó por unanimidad de votos y 

basados en las Normas Académicas vigentes, estructurar un documento para la solicitud 

de la APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE GESTIÓN DE PROYECTOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS (UTH) para ser ofertada en los campus de Tegucigalpa y San 

Pedro Sula. (Se acompaña original de Acuerdo).    

  

TERCERO: Con la documentación que se acompaña, se acredita el cumplimiento de 

todos los requisitos legales para la aprobación de la maestría profesionalizante solicitada, 

cuya justificación se encuentra debidamente respaldada.  

  

CUARTO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación:  

8. Copia autenticada, de Escritura Pública de Poder número 485, autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015;  

  

9. Certificación del punto de Acta número 16, donde se aprobó el respectivo  

Acuerdo 16-11-17-18-06-CA, para la solicitud de aprobación PARA LA  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

744  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN  

DE PROYECTOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA  
PROFESIONALIZANTE (se acompañan 2 ejemplares, un original y una copia);  

10. Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de Proyectos en el grado académico de 

Maestría Profesionalizante (2 ejemplares);    

11. Diagnóstico del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de Proyectos en el grado 

academico de Maestría Profesionalizante, para el campus de Tegucigalpa (2 

ejemplares);  

12. Diagnóstico del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de Proyectos en el grado 

academico de Maestría Profesionalizante, para el campus de San Pedro Sula (2 

ejemplares);  

13. Veinitín (21) CD¨S, sobre el Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de Proyectos 

en el grado academico de Maestría Profesionalizante;   

14. Comprobante de pago de conformidad con el plan de arbitrios;   

15. Curriculum de Docentes, de la Carrera de Gestión de Proyectos en el grado 

academico de Maestría Profesionalizante t (1 ejemplar); y,  

16. 21 ejemplares impresos de la presente solicitud.  

  

II. FUNDAMENTOS LEGALES  

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17, 

20 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades 

Privadas en su caso; 43 inciso b), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior; 5, 7, 7.2. a), 18,19, 20, 22, del Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior 

en Honduras; 9, 33, 42, 43, 58, 104, de las Normas Académicas y demás aplicables; y, 

57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.  

  

III. PETICION  
  

Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto 

pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de  

Educación Superior; y en definitiva APROBAR LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE PROYECTOS, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) para ser ofertada en 

los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula; y, finalmente, extenderme  

Certificación de lo resuelto.  

  

Tegucigalpa, M. D. C. 19 de Febrero 2018”  
  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3738-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Gestión 

de Proyectos, en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante,, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, (UTH), para ser ofertada en los Campus de San Pedro Sula y 
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Tegucigalpa. (UTH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de 

Honduras, (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de 

Estudios, Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.90578021 por la 

cantidad de L.35,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Gestión de Proyectos, en el Grado 

Académico de Maestría Profesionalizante,, de la Universidad Tecnológica de Honduras, 

(UTH), para ser ofertada en los Campus de San Pedro Sula y Tegucigalpa. SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que 

emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 

24 de la Ley de Educación Superior.  

NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO   

OCTAVO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL, EN EL GRADO DE MAESTRÍA ACADÉMICA, DE LA 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, (UDH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIO CON  

CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS  

SISTEMAS DE TRANSPORTE, EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRÍA, 

PARA SER OFERTADA EN  CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, LA CEIBA, 

CHOLUTECAY PUERTO CORTÉS, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS (UTH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER DE 

REPRESENTACIÓN.  

  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.   

  

SONIA INES GÁLVEZ FERRARI, mayor de edad, casada, abogada, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con el número 4973 y 

con Despacho Legal ubicado en la colonia Lomas del Guijarro, entrada a Residencial El 

Triángulo, casa 3401, teléfono 2235-4731 y correo electrónico 

soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la  
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con domicilio en la ciudad 

de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia 

debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con el 

debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de  

Educación Superior, solicitando la APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE  

ESTUDIO Y CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE  

ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE, EN EL GRADO  

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, POR EL DE “GESTIÓN LOGÍSTICA Y 

TRANSPORTE EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA  

PROFESIONALIZANTE” PARA SER OFERTADA EN  CAMPUS DE SAN 

PEDRO SULA, LA CEIBA, CHOLUTECA Y PUERTO CORTÉS, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Solicitud que 

fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes:  

I. HECHOS  

PRIMERO: Como es de su conocimiento, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH) obtuvo la condición que actualmente ostenta mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I99 de fecha 22 de 

Abril de 1999, folio número 1, del libro de Registro de Centros y Programas Especiales 

que al efecto lleva la Dirección de Educación Superior.  

SEGUNDO: Todos reconocemos que los procesos de reforma en los Planes de Estudios  

en muchas ocasiones resultan una necesidad imperiosa, dado que como centros 

educativos de educación superior somos responsables de responder a los intereses de 

actualización académica para el fortalecimiento y desarrollo de las disciplinas a nuestro 

cargo, bajo los nuevos paradigmas científicos y técnicos en el marco del actual contexto 

nacional e internacional.   

Es por lo anterior, que el Consejo Académico de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), en sesión No. 04-2017 (ordinaria No. 04), punto No. 17, Acuerdo 02-

06-17-17-04-CA, del día 02 de junio de 2017, aprobó por unanimidad de votos y basados 

en las Normas Académicas vigentes, estructurar un documento para la solicitud de 

aprobación de la reforma académica al plan de estudio de la carrera Administración de 

los Sistemas de Transporte en el grado academico de Maestría, y el cambio de nombre 

de dicha carrera a “Gestión Logística y Transporte, en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante”, todo lo anterior cumpliendo con los requisitos que la ley de 

Educación Superior demanda para tales fines”. (Se acompaña original de Acuerdo).    

TERCERO: Con la documentación que se acompaña, se acredita el cumplimiento de 

todos los requisitos legales para la aprobación de la reforma solicitada cuya justificación 

se encuentra igualmente debidamente respaldada.  

  

CUARTO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación:  

1. Copia autenticada, de Escritura Pública de Poder número 485, autorizado ante 

los oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de 

octubre del 2015;  

2. Certificación del punto de Acta número 17, del Acuerdo 02-06-17-17-04-CA, 

del día 02 de junio de 2017, para la solicitud de aprobación de reforma al plan 

de estudios de la carrera de Administración de los Sistemas de Transporte en el 

grado academico de Maestría y el cambio de nombre de dicha carrera el cual 

será: “Gestión Logística y Transporte en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante” (se acompaña original)  

3. Diagnóstico del Plan de Estudios Reformado de la Gestión Logística y 

Transporte en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante” (2 

ejemplares);  

4. Proyecto Reforma del Plan de Estudios de la Carrera Gestión Logística y 

Transporte en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante” (2 

ejemplares);  

5. Veintiún (21) CD¨S, sobre el Plan de Estudios de la Carrera de Gestión  

Logística y Transporte en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante”. 6. 
Comprobante de pago de conformida con el plan de arbitrios; y,   

7. Hoja de vida de Docentes de la Carrera de Gestión Logística y Transporte en el 

Grado Académico de Maestría Profesionalizante” (1 ejemplar).  

  

II. FUNDAMENTOS LEGALES  

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17, 

20 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades 

Privadas en su caso; 43 inciso b), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 42, 43, 58, 

104, de las Normas Académicas y demás aplicables.  

III. PETICION  

Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto 

pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de  

Educación Superior; y en definitiva aprobar LA REFORMA AL PLAN DE  

ESTUDIO Y CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE  

ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE, EN EL GRADO  

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, POR EL DE “GESTIÓN LOGÍSTICA Y 

TRANSPORTE EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA  

PROFESIONALIZANTE” PARA SER OFERTADA EN  CAMPUS DE SAN 

PEDRO SULA, LA CEIBA, CHOLUTECA y PUERTO CORTÉS, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) y finalmente 

extenderme Certificación de lo resuelto.  

Tegucigalpa, M. D. C. 23 de enero 2018.”  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3739-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de 
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Administración de los Sistemas de Seguridad Social, en el Grado de Maestría 

Académica, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). CONSIDERANDO: 

Que la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo 

de pago No.95324757 por la cantidad de L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento 

de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Administración 

de los Sistemas de Seguridad Social, en el Grado de Maestría Académica, de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH).  SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud 

con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita 

Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

  

VIGÉSIMO   

NOVENO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

REHABILITACIÓN ORAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, (UNICAH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

REHABILITACION  ORAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  

Señores Consejo de Educación Superior:  

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de  

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea 

Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, Teléfono 

número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de 

los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACION DE 
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LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN REHABILITACION ORAL Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en base a los 

hechos y consideraciones de Derecho siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente.  

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en general,   así 

como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel académico, con 

altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus egresados en la 

actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e internacional, destacándose 

ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y habiendo alcanzado el nivel de 

madurez en todas las carreras que ofrece, requiere ampliar su oferta de carreras propias 

para el momento socioeconómico actual y de conformidad con las necesidades de la 

sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la especialidad en Rehabilitación  Oral.     

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de Rehabilitación Oral en el grado de Especialidad cuya aprobación 

se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudios de la Especialidad en Rehabilitación 

Oral, Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables.  

PETICION  

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA 

DE ESPECIALIDAD EN REHABILITACION ORAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA  

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior.  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   
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ACUERDO No.3740-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Rehabilitación Oral, en el Grado de Especialidad, de la  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”  ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.94537343 por la cantidad de 

L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Rehabilitación Oral, 

en el Grado de Especialidad, de la Universidad  

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” SEGUNDO: Trasladar dicha 

solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que 

emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley 

de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

  

TRIGÉSIMO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ODONTOPEDIATRÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD,  

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ”, (UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

ODONTOPEDIATRIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

Señores Consejo de Educación Superior:  

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, Teléfono número 

234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 
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para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de 

los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACION DE 

LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN ODONTOPEDIATRIA Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”,  solicitud que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho 

siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente.  

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en general,   así 

como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel académico, con 

altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus egresados en la 

actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e internacional, destacándose 

ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y habiendo alcanzado el nivel de 

madurez en todas las carreras que ofrece, requiere ampliar su oferta de carreras propias 

para el momento socioeconómico actual y de conformidad con las necesidades de la 

sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la especialidad en Odontopediatría.   

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de Odontopediatría en el grado de Especialidad cuya aprobación 

se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio de la Especialidad en Odontopediatría, 

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables.  

PETICION  

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA  

DE ESPECIALIDAD EN ODONTOPEDIATRIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA  

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior.  
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Tegucigalpa M.D.C.  31 de enero de 2018. ”  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3741-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Odontopediatria, en el Grado de Especialidad, de la  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”  ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.94535365 por la cantidad de 

L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Odontopediatria, en el 

Grado de Especialidad, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que 

se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección 

de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

  

TRIGÉSIMO   

PRIMERO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

CIRUGÍA ORAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ”, (UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN 

DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:   

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

CIRUGIA ORAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  

Señores Consejo de Educación Superior:  

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la  
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Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de  

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General 

de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, 

con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la 

APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN CIRUGIA ORAL Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS  

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en base a los hechos y 

consideraciones de Derecho siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente.  

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que 

ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en general,   

así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel académico, con 

altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus egresados en la 

actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e internacional, destacándose 

ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y habiendo alcanzado el nivel de 

madurez en todas las carreras que ofrece, requiere ampliar su oferta de carreras propias 

para el momento socioeconómico actual y de conformidad con las necesidades de la 

sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la especialidad en Cirugía Oral.     

  

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de Cirugía Oral,  en el grado de Especialidad cuya aprobación se 

solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio de la Especialidad en Cirugía Oral,  

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. PETICION  

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA  

DE ESPECIALIDAD EN CIRUGÍA ORAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS 

EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA  

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior.  
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Tegucigalpa M.D.C.  31 de enero de 2018. “  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3742-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Cirugía Oral, en el Grado de Especialidad, de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”  ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.94535371 por la cantidad de 

L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Cirugía Oral, en el 

Grado de Especialidad, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que 

se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección 

de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

TRIGÉSIMO   

SEGUNDO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

GESTIÓN DE CIUDADES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE 

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ”, (UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE MAESTRÍA EN GESTIÓN 

DE CIUDADES Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  

Señores Consejo de Educación Superior:  

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 
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Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la  

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de  

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General 

de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, 

con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la 

APROBACION DE LA CARRERA DE MAESTRÍA EN GESTIÓN DE CIUDADES 

Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO  

ACADEMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE  

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en base 

a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente.  

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la  

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que 

ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en general,   

así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel académico, con 

altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus egresados en la 

actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e internacional, destacándose 

ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y habiendo alcanzado el nivel de 

madurez en todas las carreras que ofrece, requiere ampliar su oferta de carreras propias 

para el momento socioeconómico actual y de conformidad con las necesidades de la 

sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la Maestría en Gestión de Ciudades.   

  
TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la apertura 

de la carrera de Gestión de Ciudades,  en el grado de Maestría cuya aprobación se solicita y 

dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la presente solicitud: 

a) Proyecto de Plan de Estudio de la Maestría en Gestión de Ciudades,  Diagnóstico, y recibo 

de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. PETICION  

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA  

DE MAESTRÍA EN GESTIÓN DE CIUDADES Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRÍA, DE LA  
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UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior.  

Tegucigalpa M.D.C.  31 de enero de 2018. “  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

3743  

ACUERDO No.3743-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Gestión de Ciudades, en el Grado Académico de Maestría, de 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”  ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.94535370 por la cantidad de 

L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de Ciudades, 

en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen 

y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

  

TRIGÉSIMO   

TERCERO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

TURISMO Y GASTRONOMÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, (UNICAH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN   

TURISMO Y GASTRONOMIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  

Señores Consejo de Educación Superior:  
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ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la  

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de  

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General 

de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, 

con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la 

APROBACION DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN  TURISMO Y 

GASTRONOMIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD  

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que 

formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente.  

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la  

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que 

ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en general,   

así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel académico, con 

altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus egresados en la 

actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e internacional, destacándose 

ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y habiendo alcanzado el nivel de 

madurez en todas las carreras que ofrece, requiere ampliar su oferta de carreras propias 

para el momento socioeconómico actual y de conformidad con las necesidades de la 

sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la  

CARRERA DE LICENCIATURA EN  TURISMO Y GASTRONOMIA Y SU  

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

LICENCIATURA.   

  

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de LICENCIATURA EN  TURISMO Y GASTRONOMIA Y  

SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE  

LICENCIATURA, cuya aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa de 

Educación Superior, se adjunta a la presente solicitud: a) Proyecto de Plan de  

Estudios de la LICENCIATURA EN  TURISMO Y GASTRONOMIA Y SU  
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RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

LICENCIATURA,  Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios 

Vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables.  

PETICION  

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LICENCIATURA 

DE LICENCIATURA EN  TURISMO Y GASTRONOMIA Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS  

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de Educación Superior.  

Tegucigalpa M.D.C.  31 de enero de 2018. “  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3744-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Turismo y Gastronomía, en el Grado Académico de  

Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”  ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan 

de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.94535376 por la 

cantidad de L.25,000.00.CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Turismo 

y Gastronomía, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha 

solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que 

emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley 

de Educación Superior.  

NOTIFIQUESE.  
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TRIGÉSIMO  

 CUARTO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA  CARRERA DE 

EPIDEMIOLOGIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ”, (UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN 

DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE MAESTRIA EN 

EPIDEMIOLOGIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE MAESTRIA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  

Señores Consejo de Educación Superior:  

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, Teléfono número 

234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de  

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General 

de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, 

con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la 

APROBACION DE LA CARRERA DE MAESTRIA EN EPIDEMIOLOGIA Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

MAESTRIA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en base a los hechos y 

consideraciones de Derecho siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente.  

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en general,   así 

como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel académico, con 

altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus egresados en la 

actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e internacional, destacándose 

ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y habiendo alcanzado el nivel de 

madurez en todas las carreras que ofrece, requiere ampliar su oferta de carreras propias 
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para el momento socioeconómico actual y de conformidad con las necesidades de la 

sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la Maestría en EPIDEMIOLOGIA.     

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de EPIDEMIOLOGIA en el grado de Maestría cuya aprobación se 

solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio de la Maestría en  

EPIDEMIOLOGIA, Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de  

Arbitrios Vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. PETICION  

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA  

DE  MAESTRIA EN EPIDEMIOLOGIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN 

EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA, DE LA  

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior.  

  

Tegucigalpa M.D.C.  31 de enero de 2018. ”  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3745-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que  

ha conocido la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 

de la Carrera de Epidemiología, en el Grado Académico de Maestría, de la  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”  ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.94535372 por la cantidad de 

L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Epidemiología, en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos 

que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la 

Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, 

según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  
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TRIGÉSIMO   

QUINTO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y FORMACIÓN DE JUECES,  

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, 

(UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE MAESTRÍA EN 

MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y FORMACION DE JUECES Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE  

MAESTRIA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

Señores Consejo de Educación Superior:  

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, Teléfono número 

234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de  

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General 

de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, 

con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar  la 

 APROBACION  DE  LA  CARRERA  DE  MAESTRÍA  EN 

MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y FORMACION DE JUECES Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE  

MAESTRIA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en base a los hechos y 

consideraciones de Derecho siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente.  

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en general,   así 

como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel académico, con 

altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus egresados en la 

actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e internacional, destacándose 
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ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y habiendo alcanzado el nivel de 

madurez en todas las carreras que ofrece, requiere ampliar su oferta de carreras propias 

para el momento socioeconómico actual y de conformidad con las necesidades de la 

sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la MAESTRÍA MAGISTRATURA EN 

DERECHO JUDICIAL Y FORMACION DE  

JUECES .  

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y 

FORMACION DE JUECES en el grado de Maestría, cuya aprobación se solicita y dando 

cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la presente solicitud: 

a) Proyecto de Plan de Estudios de la Maestría MAGISTRATURA EN DERECHO 

JUDICIAL Y FORMACION DE JUECES,  Diagnóstico, y recibo de pago de 

conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. PETICION  

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA  

DE MAESTRÍA EN MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y FORMACION 

DE JUECES Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE MAESTRIA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE  

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  previo escuchar el 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior.  

Tegucigalpa M.D.C.  31 de enero de 2018. “  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3746-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra  

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad  

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”  ha acompañado a la solicitud 

los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y 

recibo de pago No.94535373 por la cantidad de L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que 

es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento 

de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 

de la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado 
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Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz” (UNICAH).  SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que 

se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección 

de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  
  

TRIGÉSIMO   

SEXTO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

GESTIÓN INFORMÁTICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA,  

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ”, (UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:  

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE MAESTRÍA EN GESTIÓN 

INFORMÁTICA, Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  

Señores Consejo de Educación Superior:  

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de  

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea 

Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central,  

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada 

Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición 

que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de los 

respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACION DE LA 

CARRERA DE LA CARRERA DE MAESTRÍA EN GESTIÓN INFORMÁTICA, Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS  EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 

DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ”,  solicitud que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho 

siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente.  

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que 

ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en general,   
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así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel académico, con 

altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus egresados en la 

actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e internacional, destacándose 

ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y habiendo alcanzado el nivel de 

madurez en todas las carreras que ofrece, requiere ampliar su oferta de carreras propias 

para el momento socioeconómico actual y de  

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicitar  la  apertura de la   

MAESTRÍA EN GESTIÓN INFORMÁTICA.  

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de Gestión Informática en el grado de Maestría, cuya aprobación 

se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudios de la Maestría en Gestión Informática,  

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. PETICION  

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA  

DE MAESTRÍA EN GESTIÓN INFORMÁTICA, Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS  EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA,  DE LA  

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior. Tegucigalpa M.D.C.  31 de enero de 

2018. “  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

  

ACUERDO No.3747-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Gestión Informática, en el Grado Académico de Maestría, de 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”  ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.94535375 por la cantidad de 

L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión Informática, 

en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los 
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documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen 

y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO   

SÉPTIMO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 

ACADÉMICA PARA LA CARRERA DE INGENIERÍA DE LA PRODUCCIÓN 

 INDUSTRIAL  EN  EL  GRADO  ACADÉMICO  DE 

LICENCIATURA, PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA  SEMIPRESENCIAL  EN  EL  CENTRO 

 ASOCIADO  DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS  (UPH),  EN  EL  MUNICIPIO 

 DE  EL  PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE  SOLICITA  APROBACIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE  OFERTA 

ACADÉMICA    PARA  LA  CARRERA  DE  INGENIERÍA 

 DE  LA PRODUCCIÓN  INDUSTRIAL  EN  EL  GRADO 

 ACADÉMICO  DE LICENCIATURA, PARA SER DESARROLLADA EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA  SEMIPRESENCIAL  EN  EL 

 CENTRO  ASOCIADO  DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS  (UPH),  EN  EL 

 MUNICIPIO  DE  EL  PROGRESO, DEPARTAMENTO DE 

YORO.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.–PODER.   
  

Honorable Consejo de Educación Superior:  

  

Yo, HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS, Mayor de edad, Abogado, en tránsito por 

esta ciudad de Tegucigalpa e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 

18162, y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil,  

SOCIEDAD PRO DESARROLLO HONDURAS S.A. (UNIVERSIDAD  

POLITÉCNICA DE HONDURAS), como lo acredito en el instrumento No. 59 en la 

ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito Central a los veinte (20) días del mes de 

marzo del dos mil diecisiete (2017) otorgado por el Abogado y Notario SANTIAGO  

VALLADARES ARGUETA de esta ciudad de Tegucigalpa con Execuátur de Notario un 

mil cuatrocientos veintiocho (1428) de la Honorable Corte Suprema de  

Justicia; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, SOLICITANDO APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE 

OFERTA ACADÉMICA  PARA LA CARRERA DE INGENIERÍA DE LA  

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
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HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, 

DEPARTAMENTO DE YORO; solicitud que baso en los hechos y consideraciones 

legales siguientes:  

  

HECHOS  

PRIMERO: Mediante acuerdo 1364-179-2005 el Consejo de Educación Superior 

autorizó la Creación y Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras. 

SEGUNDO: Mediante Acuerdo No. 1610-191-2006de fecha 24 de abril del 2006 el 

Consejo de Educación superior aprobó la creación y el funcionamiento de la carrera de 

Ingeniería de la Producción Industrial, en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH, y su respectivo Plan de Estudios.  

TERCERO: Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 

Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 

funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras.  

CUARTO: La Universidad Politécnica de Honduras ha crecido gradualmente y de 

acuerdo a los planes de desarrollo y objetivos de crecimiento establecidos en el Plan de 

Desarrollo Institucional, tiene contemplado la ampliación de la oferta de carreras, de esta 

forma surge la necesidad de explorar en el mercado del área de influencia del Centro 

Asociado de Educación a Distancia en el Municipio de El Progreso, Departamento de 

Yoro y por consiguiente ampliar su oferta educativa en el marco de la ley de creación de 

la Universidad Politécnica de Honduras y su responsabilidad como centro de Educación 

Superior para responder a las necesidades de recurso humano útil para el desarrollo de 

las actividades productivas, comerciales y de servicio.  

QUINTO: Que mediante las investigaciones realizadas con las fuerzas vivas del 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro, en particular las Autoridades 

Municipales, docentes y potenciales estudiantes, resulta ser prudente la solicitud de 

aprobación de ampliación de oferta académica  para la carrera de Ingeniería de la 

Producción Industrial en el grado académico de Licenciatura, para ser desarrollada en 

la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El 

Progreso, Departamento de Yoro ya que la carrera contribuirá con la formación de 

profesionales que sustentarán el desarrollo de esta región de importancia para el país. 

SEXTO: Para el desarrollo de la propuesta de ampliación de la oferta académica se 

consideró la demanda del sector laboral del país y se tomó en consideración las 

recomendaciones relacionadas a los recursos docentes, didácticos, físicos y equipo 

tecnológico para cumplir con los requerimientos para la aprobación de la ampliación de 

la oferta académica en el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras 

ubicado en el Municipio de El Progreso, ya que no se encontró otra limitante por parte 

de la Dirección de Educación Superior para la aprobación de la misma en los demás 

centros.  

SEPTIMO: Esta iniciativa de proyecto cuenta con el respaldo institucional por parte de 

la Universidad Politécnica de Honduras, ya que su objetivo está enfocado en contribuir 

al desarrollo de Honduras elevando el nivel de educación a través de la ampliación de 

carreras en el nivel de educación superior y dando seguimiento al  

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN  

SUPERIOR EN HONDURAS 2014-2023. Asimismo, con esta ampliación de la oferta 

de la carrera de Ingeniería de la Producción Industrial se pretende brindar un mejor 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS ACTA No. 323  

SESIÓN  ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Viernes 9 de marzo de 2018  

  

  

Acta CES No. 323 del 9 de marzo de 2018  

767  
Enmendado al Acuerdo No. 3681-322-2018, del Acta 322 de fecha 23 de enero de 2018  

  

  

  

servicio a los estudiantes del sector y permitir un mayor acceso de los mismos al nivel 

de educación superior así como al sector productivo, comercial y de servicios de la región 

ya que se contribuye con la formación de recurso humano calificado para el desarrollo 

de las diferentes actividades que se desarrollan en el departamento.  

  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  
  

Se adjunta el documento:   

1. Un (1) Original y dos (2) copias del Diagnóstico para la ampliación de la Carrera de 

Ingeniería de la Producción Industrial, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 

ofertada bajo la Modalidad Distancia Semipresencial de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH) en el Centro Asociado de El Progreso, Departamento de Yoro.  

2. Original y veintiún (21) copias de la presente solicitud.  

3. Soporte Digital, veintiún (21) discos compactos en el cual se incluyen los documentos 

de:  

a) Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica  para la Carrera de 

Ingeniería de la Producción Industrial en el Grado Académico de Licenciatura, 

para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

b) Diagnóstico para la Aprobación de Ampliación de Oferta Académica  para la 

Carrera de Ingeniería de la Producción Industrial en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial 

en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

c) Un (1) Original y Una (1) copia del plan de estudios de la Carrera de Ingeniería 

de la Producción Industrial, en el Grado Académico de Licenciatura con la 

adecuación curricular para ser desarrollada en la Modalidad Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, 

Departamento de Yoro.  

4. Copia del Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 21, 26 y 27 de la Ley de Educación Superior; 40,42,45,47,48, 50, 51, 55 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 79, 

129, 130 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 4 de la Ley de 

Simplificación Administrativa; 56, 57 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

y las demás disposiciones legales que sean aplicables.  

  

PETICIÓN  
  

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido respetuosamente:  

1. Admitir la presente solicitud.  
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2. Mandéis a oír el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  

3. Aprobéis la solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica  para la 

Carrera de Ingeniería de la Producción Industrial en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

4. Resolver de conformidad a Derecho.  

  

Tegucigalpa, M.D.C., veintiséis de febrero del dos mil dieciocho.  

  

_______________________________________  

ABG. HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS”  
  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3748-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica 

para la carrera de Ingeniería de la Producción Industrial, en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser desarrollada en la modalidad a Distancia Semipresencial en el 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en el Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Politécnica de Honduras (UPH),  ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente y CD´S 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta 

Académica para la carrera de Ingeniería de la Producción Industrial, en el Grado 

Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la modalidad a Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior 

para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

OCTAVO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 

ACADÉMICA DE LA CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER DESARROLLADA EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO ASOCIADO 

DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, 

 DEPARTAMENTO  DE  YORO.  SE  ACOMPAÑAN  
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DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA  

ACADÉMICA  DE LA CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SER DESARROLLADA EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO 

ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, 

 DEPARTAMENTO  DE  YORO.-  SE  ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS. –PODER.   

  

Honorable Consejo de Educación Superior:  

  

Yo, HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS, Mayor de edad, Abogado, en tránsito por 

esta ciudad de Tegucigalpa e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 

18162, y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil,  

SOCIEDAD PRO DESARROLLO HONDURAS S.A. (UNIVERSIDAD  

POLITÉCNICA DE HONDURAS), como lo acredito en el instrumento No. 59 en la 

ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito Central a los veinte (20) días del mes de 

marzo del dos mil diecisiete (2017) otorgado por el Abogado y Notario SANTIAGO  

VALLADARES ARGUETA de esta ciudad de Tegucigalpa con Execuátur de Notario 

un mil cuatrocientos veintiocho (1428) de la Honorable Corte Suprema de Justicia; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

SOLICITANDO APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 

ACADÉMICA  DE LA CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SER DESARROLLADA 

EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO 

ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL 

PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO; solicitud que baso en los hechos y 

consideraciones legales siguientes:  

  

HECHOS  

PRIMERO: Mediante acuerdo 1364-179-2005 el Consejo de Educación Superior 

autorizó la Creación y Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras. 

SEGUNDO: Mediante Acuerdo No. 1906-212-2007 de fecha 19 de octubre del 2007 el 

Consejo de Educación superior aprobó la creación y el funcionamiento de la carrera de 

Gerencia de Negocios, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH, y su respectivo Plan de Estudios.  

TERCERO: Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 

Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 

funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras.  

CUARTO: La Universidad Politécnica de Honduras ha crecido gradualmente y de 

acuerdo a los planes de desarrollo y objetivos de crecimiento establecidos en el Plan de 
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Desarrollo Institucional, tiene contemplado la ampliación de la oferta de carreras, de esta 

forma surge la necesidad de explorar en el mercado del área de influencia del Centro 

Asociado de Educación a Distancia en el Municipio de El Progreso, Departamento de 

Yoro y por consiguiente ampliar su oferta educativa en el marco de la ley de creación de 

la Universidad Politécnica de Honduras y su responsabilidad como centro de Educación 

Superior para responder a las necesidades de recurso humano útil para el desarrollo de 

las actividades productivas, comerciales y de servicio.  

QUINTO: Que mediante las investigaciones realizadas con las fuerzas vivas del 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro, en particular las Autoridades 

Municipales, docentes y potenciales estudiantes, resulta ser prudente la solicitud de 

aprobación de ampliación de oferta académica  para la carrera de Gerencia de Negocios 

en el grado académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro 

ya que la carrera contribuirá con la formación de profesionales que sustentarán el 

desarrollo de esta región de importancia para el país. SEXTO: Para el desarrollo de la 

propuesta de ampliación de la oferta académica se consideró la demanda del sector 

laboral del país y se tomó en consideración las recomendaciones relacionadas a los 

recursos docentes, didácticos, físicos y equipo tecnológico para cumplir con los 

requerimientos para la aprobación de la ampliación de la oferta académica en el Centro 

Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras ubicado en el Municipio de El 

Progreso, ya que no se encontró otra limitante por parte de la Dirección de Educación 

Superior para la aprobación de la misma en los demás centros.  

SEPTIMO: Esta iniciativa de proyecto cuenta con el respaldo institucional por parte de 

la Universidad Politécnica de Honduras, ya que su objetivo está enfocado en contribuir 

al desarrollo de Honduras elevando el nivel de educación a través de la ampliación de 

carreras en el nivel de educación superior y dando seguimiento al PLAN DE 

DESARROLLO ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN  

SUPERIOR EN HONDURAS 2014-2023. Asimismo, con esta ampliación de la oferta 

de la carrera de Gerencia de Negocios se pretende brindar un mejor servicio a los 

estudiantes del sector y permitir un mayor acceso de los mismos al nivel de educación 

superior así como al sector comercial, productivo y de servicios de la región ya que se 

contribuye con la formación de recurso humano calificado para el desarrollo de las 

diferentes actividades que se desarrollan en el departamento.  

  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  
  

Se adjunta el documento:   

5. Un (1) Original y Dos (2) copias del Diagnóstico para la solicitud de aprobación de 

ampliación de la oferta académica  de la carrera de Gerencia de Negocios en el Grado 

Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de La Universidad 

Politécnica De Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

6. Original y veintiún (21) copias de la presente solicitud.  

7. Soporte Digital, veintiún (21) discos compactos en el cual se incluyen los documentos 

de:  
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d) Solicitud para la aprobación de ampliación de la oferta académica  de la carrera 

de Gerencia de Negocios en el Grado Académico de Licenciatura para ser 

desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado 

de Educación a Distancia de La Universidad Politécnica De Honduras (UPH), en 

el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

e) Diagnóstico para la aprobación de ampliación de la oferta académica  de la 

carrera de Gerencia de Negocios en el Grado Académico de Licenciatura para ser 

desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado 

de Educación a Distancia de La Universidad Politécnica De Honduras (UPH), en 

el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

f) Un (1) Original y Una (1) copia del plan de estudios de la Carrera de Gerencia 

de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura con la adecuación 

curricular para ser desarrollada en la Modalidad Distancia Semipresencial en el 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

8. Copia del Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 21, 26 y 27 de la Ley de Educación Superior; 40,42,45,47,48, 50, 51, 55 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 79, 

129, 130 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 4 de la Ley de  

Simplificación Administrativa; 56, 57 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos y 

las demás disposiciones legales que sean aplicables.  

  

PETICIÓN  
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido respetuosamente:  

5. Admitir la presente solicitud.  

6. Mandéis a oír el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  

7. Aprobéis la solicitud para la aprobación de ampliación de la oferta académica  de la 

carrera de Gerencia de Negocios en el Grado Académico de Licenciatura para ser 

desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de La Universidad Politécnica De Honduras (UPH), en el 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

8. Resolver de conformidad a Derecho.  

  

Tegucigalpa, M.D.C., veintiséis de febrero del dos mil dieciocho.  

________________________________________  

ABG. HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS”  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   
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ACUERDO No.3749-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica 

para la carrera de Gerencia de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura, para 

ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH),  ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente y  CD´S 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta 

Académica para la carrera de Gerencia de Negocios, en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en el Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo 

para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley 

de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

 NOVENO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 

ACADÉMICA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA  

SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), 

EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA  

ACADÉMICA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO,  

DEPARTAMENTO DE YORO.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. – 

PODER.   
  
Honorable Consejo de Educación Superior:  
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Yo, HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS, Mayor de edad, Abogado, en tránsito por esta 

ciudad de Tegucigalpa e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 18162, y 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil, SOCIEDAD PRO  
DESARROLLO HONDURAS S.A. (UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE  
HONDURAS), como lo acredito en el instrumento No. 59 en la ciudad de Tegucigalpa 

municipio del Distrito Central a los veinte (20) días del mes de marzo del dos mil diecisiete 

(2017) otorgado por el Abogado y Notario SANTIAGO VALLADARES ARGUETA de esta 

ciudad de Tegucigalpa con Execuátur de Notario un mil cuatrocientos veintiocho (1428) de la  
Honorable Corte Suprema de Justicia; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable 

Consejo de Educación Superior, SOLICITANDO APROBACIÓN DE  
AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA 

SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO 

DE EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO; solicitud que baso en los hechos y 

consideraciones legales siguientes:  

  
HECHOS  

PRIMERO: Mediante acuerdo 1364-179-2005 el Consejo de Educación Superior autorizó la 

Creación y Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras.  
SEGUNDO: Mediante Acuerdo No. 1726-198-2006 de fecha 10 de noviembre del 2006 el 

Consejo de Educación superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería 

en Sistemas Computacionales, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH, y su respectivo Plan de Estudios.  
TERCERO: Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y Decisión del 

sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y funcionamiento de Centros 

Universitarios y de carreras.  
CUARTO: La Universidad Politécnica de Honduras ha crecido gradualmente y de acuerdo a los 

planes de desarrollo y objetivos de crecimiento establecidos en el Plan de Desarrollo 

Institucional, tiene contemplado la ampliación de la oferta de carreras, de esta forma surge la 

necesidad de explorar en el mercado del área de influencia del Centro Asociado de Educación a 

Distancia en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro y por consiguiente ampliar su 

oferta educativa en el marco de la ley de creación de la Universidad Politécnica de Honduras y 

su responsabilidad como centro de Educación Superior para responder a las necesidades de 

recurso humano útil para el desarrollo de las actividades productivas, comerciales y de servicio.  
QUINTO: Que mediante las investigaciones realizadas con las fuerzas vivas del Municipio de 

El Progreso, Departamento de Yoro, en particular las Autoridades Municipales, docentes y 

potenciales estudiantes, resulta ser prudente la solicitud de aprobación de ampliación de oferta 

académica  para la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el grado académico 

de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro ya que la carrera contribuirá con la formación 

de profesionales que sustentarán el desarrollo de esta región de importancia para el país.  
SEXTO: Para el desarrollo de la propuesta de ampliación de la oferta académica se consideró la 

demanda del sector laboral del país y se tomó en consideración las recomendaciones relacionadas 

a los recursos docentes, didácticos, físicos y equipo tecnológico para cumplir con los 

requerimientos para la aprobación de la ampliación de la oferta académica en el Centro Asociado 

de la Universidad Politécnica de Honduras ubicado en el Municipio de El Progreso, ya que no 
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se encontró otra limitante por parte de la Dirección de Educación Superior para la aprobación de 

la misma en los demás centros.  
SEPTIMO: Esta iniciativa de proyecto cuenta con el respaldo institucional por parte de la 

Universidad Politécnica de Honduras, ya que su objetivo está enfocado en contribuir al 

desarrollo de Honduras elevando el nivel de educación a través de la ampliación de carreras en 

el nivel de educación superior y dando seguimiento al PLAN DE DESARROLLO 

ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN HONDURAS 2014- 
2023. Asimismo, con esta ampliación de la oferta de la carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales se pretende brindar un mejor servicio a los estudiantes del sector y permitir 

un mayor acceso de los mismos al nivel de educación superior así como al sector de servicios, 

comercial y productivo de la región ya que se contribuye con la formación de recurso humano 

calificado para el desarrollo de las diferentes actividades que se desarrollan en el departamento.  

  
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  

  
Se adjunta el documento:   
9. Un (1) Original y Dos (2) copias del Diagnóstico para la aprobación de la ampliación de la oferta 

académica de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad Distancia Semipresencial en el Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  
10. Original y veintiún (21) copias de la presente solicitud.  
11. Soporte Digital, veintiún (21) discos compactos en el cual se incluyen los documentos de:  

g) Solicitud para la aprobación de la ampliación de la oferta académica de la Carrera de 

Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, para 

ser desarrollada en la Modalidad Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  
h) Diagnóstico para la aprobación de la ampliación de la oferta académica de la Carrera de 

Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, para 

ser desarrollada en la Modalidad Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  
i) Un (1) Original y Una (1) copia del plan de estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura con la adecuación 

curricular para ser desarrollada en la Modalidad Distancia Semipresencial en el Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), 

en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  
12. Copia del Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  
Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 21, 26 y 27 de la Ley de Educación Superior; 40,42,45,47,48, 50, 51, 55 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 79, 129, 130 

de las Normas Académicas de la Educación Superior; 4 de la Ley de Simplificación 

Administrativa; 56, 57 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las demás 

disposiciones legales que sean aplicables.  
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PETICIÓN  
  
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido respetuosamente:  

9. Admitir la presente solicitud.  
10. Mandéis a oír el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  
11. Aprobéis la solicitud para la aprobación de la ampliación de la oferta académica de la Carrera 

de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, para 

ser desarrollada en la Modalidad Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de 

El Progreso, Departamento de Yoro.  
12. Resolver de conformidad a Derecho.  

  

Tegucigalpa, M.D.C., veintiséis de febrero del dos mil dieciocho.  

________________________________________  

ABG. HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS”  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3750-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica 

para la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en el Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Politécnica de Honduras (UPH),  ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente y CD´S 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta 

Académica para la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado 

Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior 

para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior.  

NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA 

OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE GERENCIA EN TURISMO, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER 
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DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL 

EN EL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO 

DE EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA  

ACADÉMICA  DE LA CARRERA DE GERENCIA EN TURISMO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SER DESARROLLADA 

EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO 

ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL 

PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO.- SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS. –PODER.   

  

Honorable Consejo de Educación Superior:  

  

Yo, HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS, Mayor de edad, Abogado, en tránsito por 

esta ciudad de Tegucigalpa e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 

18162, y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil,  

SOCIEDAD PRO DESARROLLO HONDURAS S.A. (UNIVERSIDAD  

POLITÉCNICA DE HONDURAS), como lo acredito en el instrumento No. 59 en la 

ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito Central a los veinte (20) días del mes de 

marzo del dos mil diecisiete (2017) otorgado por el Abogado y Notario SANTIAGO 

VALLADARES ARGUETA de esta ciudad de Tegucigalpa con Execuátur de Notario 

un mil cuatrocientos veintiocho (1428) de la Honorable Corte Suprema de Justicia; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

SOLICITANDO APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA  

OFERTA ACADÉMICA  DE LA CARRERA DE GERENCIA EN TURISMO EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SER 

DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL 

EN EL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO 

DE EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO; solicitud que baso en los 

hechos y consideraciones legales siguientes:  

  

HECHOS  

PRIMERO: Mediante acuerdo 1364-179-2005 el Consejo de Educación Superior 

autorizó la Creación y Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras. 

SEGUNDO: Mediante Acuerdo No. 2567-283-2012 de fecha 08 de agosto del 2012 el 

Consejo de Educación superior aprobó la creación y el funcionamiento de la carrera de 

Gerencia en Turismo, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH, y su respectivo Plan de Estudios.  
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TERCERO: Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 

Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 

funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras.  

CUARTO: La Universidad Politécnica de Honduras ha crecido gradualmente y de 

acuerdo a los planes de desarrollo y objetivos de crecimiento establecidos en el Plan de 

Desarrollo Institucional, tiene contemplado la ampliación de la oferta de carreras, de esta 

forma surge la necesidad de explorar en el mercado del área de influencia del Centro 

Asociado de Educación a Distancia en el Municipio de El Progreso, Departamento de 

Yoro y por consiguiente ampliar su oferta educativa en el marco de la ley de creación de 

la Universidad Politécnica de Honduras y su responsabilidad como centro de Educación 

Superior para responder a las necesidades de recurso humano útil para el desarrollo de 

las actividades productivas, comerciales y de servicio.  

QUINTO: Que mediante las investigaciones realizadas con las fuerzas vivas del 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro, en particular las Autoridades 

Municipales, docentes y potenciales estudiantes, resulta ser prudente la solicitud de 

aprobación de ampliación de oferta académica  para la carrera de Gerencia en Turismo 

en el grado académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro 

ya que la carrera contribuirá con la formación de profesionales que sustentarán el 

desarrollo de esta región de importancia para el país.  

SEXTO: Para el desarrollo de la propuesta de ampliación de la oferta académica se 

consideró la demanda del sector laboral del país y se tomó en consideración las 

recomendaciones relacionadas a los recursos docentes, didácticos, físicos y equipo 

tecnológico para cumplir con los requerimientos para la aprobación de la ampliación de 

la oferta académica en el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras 

ubicado en el Municipio de El Progreso, ya que no se encontró otra limitante por parte 

de la Dirección de Educación Superior para la aprobación de la misma en los demás 

centros.  

SEPTIMO: Esta iniciativa de proyecto cuenta con el respaldo institucional por parte de 

la Universidad Politécnica de Honduras, ya que su objetivo está enfocado en contribuir 

al desarrollo de Honduras elevando el nivel de educación a través de la ampliación de 

carreras en el nivel de educación superior y dando seguimiento al  

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN  

SUPERIOR EN HONDURAS 2014-2023 y considerando la importancia que a nivel 

mundial y de país representa el Sector Turismo debido a los beneficios que puede aportar 

a la economía en términos de generación de empleo e ingresos de divisas, en el 

fortalecimiento de la identidad nacional y en el logro de mayores niveles de desarrollo 

sostenible, competitividad, pero sobre todo en una mejor calidad de vida para los 

hondureños; ya que según cifras de la Organización Mundial de Turismo (OMT) los 

ingresos por turismo (excluido el transporte) suponen un tercio del valor de los 

intercambios mundiales, lo que en cifras representa el 8% del total mundial de 

exportaciones de bienes y más del 35% del total mundial de exportaciones de servicios. 

Esto pone de manifiesto la importancia económica del sector a nivel mundial y bajo este 

contexto, el gobierno de la República de Honduras ha considerado la industria turística 

como una política de Estado de orden prioritario.  
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DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  
  

Se adjunta el documento:   

13. Un (1) Original y dos (2) copias del Diagnóstico para la ampliación de la oferta académica  

de la carrera de Gerencia en Turismo en el Grado Académico de Licenciatura para ser 

desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio 

de El Progreso, Departamento de Yoro.  

14. Original y veintiún (21) copias de la presente solicitud.  

15. Soporte Digital, veintiún (21) discos compactos en el cual se incluyen los documentos 

de:  

j) Solicitud de aprobación para la ampliación de la oferta académica  de la carrera 

de Gerencia en Turismo en el Grado Académico de Licenciatura para ser 

desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado 

de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en 

el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

k) Diagnóstico para la ampliación de la oferta académica  de la carrera de Gerencia 

en Turismo en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la 

Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de 

El Progreso, Departamento de Yoro.  

l) Un (1) Original y Una (1) copia del plan de estudios de la Carrera de Gerencia 

en Turismo, en el Grado Académico de Licenciatura con la adecuación curricular 

para ser desarrollada en la Modalidad Distancia Semipresencial en el Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

16. Copia del Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 21, 26 y 27 de la Ley de Educación Superior; 40,42,45,47,48, 50, 51, 55 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 79, 

129, 130 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 4 de la Ley de 

Simplificación Administrativa; 56, 57 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

y las demás disposiciones legales que sean aplicables.  

  

  

PETICIÓN  
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido respetuosamente:  

13. Admitir la presente solicitud.  

14. Mandéis a oír el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  

15. Aprobéis la solicitud de aprobación para la ampliación de la oferta académica  de la 

carrera de Gerencia en Turismo en el Grado Académico de Licenciatura para ser 

desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 
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Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

16. Resolver de conformidad a Derecho.  

  

Tegucigalpa, M.D.C., veintiséis de febrero del dos mil dieciocho.  

________________________________________  

ABG. HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS”  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   

  

ACUERDO No.3751-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica 

para la carrera de Gerencia en Tursimo, en el Grado Académico de Licenciatura, para 

ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH),  ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente y CD´S 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta 

Académica para la carrera de Gerencia en Tursimo, en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en el Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo 

para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley 

de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO   

PRIMERO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 

ACADÉMICA DE LA CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD  A 

 DISTANCIA  SEMIPRESENCIAL  EN  EL  CENTRO ASOCIADO 

DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, 

 DEPARTAMENTO  DE  YORO.  SE  ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    
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“SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 

ACADÉMICA  DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SER DESARROLLADA EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO 

ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL 

PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO.- SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS. –PODER.   

  

Honorable Consejo de Educación Superior:  

  

Yo, HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS, Mayor de edad, Abogado, en tránsito por 

esta ciudad de Tegucigalpa e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 

18162, y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil,  

SOCIEDAD PRO DESARROLLO HONDURAS S.A. (UNIVERSIDAD  

POLITÉCNICA DE HONDURAS), como lo acredito en el instrumento No. 59 en la 

ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito Central a los veinte (20) días del mes de 

marzo del dos mil diecisiete (2017) otorgado por el Abogado y Notario SANTIAGO 

VALLADARES ARGUETA de esta ciudad de Tegucigalpa con Execuátur de Notario 

un mil cuatrocientos veintiocho (1428) de la Honorable Corte Suprema de Justicia; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

SOLICITANDO APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 

ACADÉMICA  DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SER DESARROLLADA EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO 

ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL 

PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO; solicitud que baso en los hechos y 

consideraciones legales siguientes:  

  

HECHOS  

PRIMERO: Mediante acuerdo 1364-179-2005 el Consejo de Educación Superior 

autorizó la Creación y Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras. 

SEGUNDO: Mediante Acuerdo No. 2868-280-2014 de fecha 09 de mayo del 2014 el 

Consejo de Educación superior aprobó la creación y el funcionamiento de la carrera de 

Derecho, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, 

y su respectivo Plan de Estudios.  

TERCERO: Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 

Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 

funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras.  

CUARTO: La Universidad Politécnica de Honduras ha crecido gradualmente y de 

acuerdo a los planes de desarrollo y objetivos de crecimiento establecidos en el Plan de 

Desarrollo Institucional, tiene contemplado la ampliación de la oferta de carreras, de esta 

forma surge la necesidad de explorar en el mercado del área de influencia del Centro 

Asociado de Educación a Distancia en el Municipio de El Progreso, Departamento de 

Yoro y por consiguiente ampliar su oferta educativa en el marco de la ley de creación de 

la Universidad Politécnica de Honduras y su responsabilidad como centro de Educación 
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Superior para responder a las necesidades de recurso humano útil para el desarrollo de 

las actividades de servicio, comerciales y productivas en el ámbito de la legislación.  

QUINTO: Que mediante las investigaciones realizadas con las fuerzas vivas del 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro, en particular las Autoridades 

Municipales, docentes y potenciales estudiantes, resulta ser prudente la solicitud de 

aprobación de ampliación de oferta académica  para la carrera de Derecho en el grado 

académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro 

ya que la carrera contribuirá con la formación de profesionales que sustentarán el 

desarrollo de esta región de importancia para el país.  

SEXTO: Para el desarrollo de la propuesta de ampliación de la oferta académica se 

consideró la demanda del sector laboral del país y se tomó en consideración las 

recomendaciones relacionadas a los recursos docentes, didácticos, físicos y equipo 

tecnológico para cumplir con los requerimientos para la aprobación de la ampliación de 

la oferta académica en el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras 

ubicado en el Municipio de El Progreso, ya que no se encontró otra limitante por parte 

de la Dirección de Educación Superior para la aprobación de la misma en los demás 

centros.  

SEPTIMO: Esta iniciativa de proyecto cuenta con el respaldo institucional por parte de 

la Universidad Politécnica de Honduras, ya que su objetivo está enfocado en contribuir 

al desarrollo de Honduras elevando el nivel de educación a través de la ampliación de 

carreras en el nivel de educación superior y dando seguimiento al  

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN  

SUPERIOR EN HONDURAS 2014-2023. Asimismo, con esta ampliación de la oferta de la 

carrera de Derecho se pretende brindar un mejor servicio a los estudiantes del sector y 

permitir un mayor acceso de los mismos al nivel de educación superior así como al sector de 

servicio, comerciales y productivas en el ámbito de la legislación de la región ya que se 

contribuye con la formación de recurso humano calificado para el desarrollo de las diferentes 

actividades que se desarrollan en el departamento.  

  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  
  

Se adjunta el documento:   

17. Un (1) Original y dos (2) copias del Diagnóstico para la ampliación de la Carrera de 

Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofertada bajo la Modalidad 

Distancia Semipresencial de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) en el 

Centro Asociado de El Progreso, Departamento de Yoro.  

18. Original y veintiún (21) copias de la presente solicitud.  

19. Soporte Digital, veintiún (21) discos compactos conteniendo:  

m) Solicitud de Aprobación de Ampliación de la oferta Académica  de la carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la 

modalidad a distancia semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de 

El Progreso, Departamento de Yoro Diagnóstico para la Creación y 

Funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  
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n) Diagnóstico para la ampliación de la oferta Académica  de la carrera de Derecho 

en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad a 

distancia semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, 

Departamento de Yoro.  

o) Un (1) Original y Una (1) copia del plan de estudios de la Carrera de Derecho, 

en el Grado Académico de Licenciatura con la adecuación curricular para ser 

desarrollada en la Modalidad Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

20. Copia del Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 21, 26 y 27 de la Ley de Educación Superior; 40,42,45,47,48, 50, 51, 55 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 79, 

129, 130 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 4 de la Ley de 

Simplificación Administrativa; 56, 57 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

y las demás disposiciones legales que sean aplicables.  

  

PETICIÓN  
  

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido respetuosamente:  

17. Admitir la presente solicitud.  

18. Mandéis a oír el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  

19. Aprobéis la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la oferta Académica  de la 

carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en 

la modalidad a distancia semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El 

Progreso, Departamento de Yoro Diagnóstico para la Creación y Funcionamiento de 

un Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras en el Municipio de 

El Progreso, Departamento de Yoro.  

20. Resolver de conformidad a Derecho.  

  

Tegucigalpa, M.D.C., veintiséis de febrero del dos mil dieciocho.  

________________________________________  

ABG. HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS”  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   
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ACUERDO No.3752-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica 

para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada 

en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio del 

Progreso, Departamento de Yoro. CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica 

de Honduras (UPH),  ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de 

Estudios, Diagnóstico, Planta Docente y CD´S CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica para la carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad 

a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio del Progreso, 

Departamento de Yoro.  SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que 

se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección 

de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO   

SEGUNDO: SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DEL  

POSTGRADO EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL, EN  

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE TIPO  

PROFESIONALIZANTE, PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD A 

DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, 

DEPARTAMENTO DE YORO. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento:    

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DEL POSTGRADO 

EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL, EN  

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE TIPO  

PROFESIONALIZANTE, PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD A 

DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO,  

DEPARTAMENTO DE YORO.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. –PODER.   

  

Honorable Consejo de Educación Superior:  
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Yo, HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS, Mayor de edad, Abogado, en tránsito por 

esta ciudad de Tegucigalpa e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 

18162, y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil,  

SOCIEDAD PRO DESARROLLO HONDURAS S.A. (UNIVERSIDAD  

POLITÉCNICA DE HONDURAS), como lo acredito en el instrumento No. 59 en la 

ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito Central a los veinte (20) días del mes de 

marzo del dos mil diecisiete (2017) otorgado por el Abogado y Notario SANTIAGO 

VALLADARES ARGUETA de esta ciudad de Tegucigalpa con Execuátur de Notario 

un mil cuatrocientos veintiocho (1428) de la Honorable Corte Suprema de Justicia; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de  

Educación Superior, SOLICITANDO AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 

ACADÉMICA DEL POSTGRADO EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN 

EMPRESARIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE TIPO 

PROFESIONALIZANTE, PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD A 

DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS (UPH), EN EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, 

DEPARTAMENTO DE YORO; solicitud que baso en los hechos y consideraciones 

legales siguientes:  

  

HECHOS  

PRIMERO: Mediante acuerdo 1364-179-2005 el Consejo de Educación Superior autorizó 

la Creación y Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras.  

SEGUNDO: Mediante Acuerdo No. 3182-297-2015 de fecha 16 de diciembre del 2015 

el Consejo de Educación superior aprobó la Creación y funcionamiento del Postgrado 

en Recursos Humanos y Gestión Empresarial en el Grado Académico de Maestría, 

para la modalidad presencial y para desarrollarse en el Campus de la Universidad 

Politécnica de Honduras ubicado en la ciudad de Comayagua, Comayagua. 

Asimismo, se aprueba el Plan de Estudios del Postgrado de Recursos Humanos y 

Gestión Empresarial en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Politécnica de Honduras, (UPH), con las siguientes características:   

a) Nombre de la carrera:Maestría en Recursos Humanos y Gestión  

Empresarial;  

b) Grado: Máster;  

c) Código:M-01;  

d) Duración de la Carrera: 2 años, 8 periodos académicos;  

e) Duración del Período Académico: 11 semanas;  

f) Número de Períodos Académicos al año: 4;  

g) Unidades Valorativas: 48;  

h) Número de Módulos y Seminarios: 15;  

i) Modalidad de Estudio: Educación presencial;  

j) Lugar: Centro Asociado de Comayagua;  

k) Acreditación: Máster en Recursos Humanos y Gestión Empresarial;  

l) Fecha de creación de la carrera: 2015.  
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TERCERO: Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 

Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 

funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras.  

CUARTO: La Universidad Politécnica de Honduras ha crecido gradualmente y de 

acuerdo a los planes de desarrollo y objetivos de crecimiento establecidos en el Plan de 

Desarrollo Institucional, tiene contemplado la ampliación de la oferta de carreras, de esta 

forma surge la necesidad de explorar en el mercado del área de influencia del Centro 

Asociado de Educación a Distancia en el Municipio de El Progreso, Departamento de 

Yoro y por consiguiente ampliar su oferta educativa en el marco de la ley de creación de 

la Universidad Politécnica de Honduras y su responsabilidad como centro de Educación 

Superior para responder a las necesidades de recurso humano útil para el desarrollo de 

las actividades productivas, comerciales y de servicio.  

QUINTO: Que mediante las investigaciones realizadas con las fuerzas vivas del 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro, en particular las Autoridades 

Municipales, docentes y potenciales estudiantes, resulta ser prudente la solicitud de 

aprobación de ampliación de oferta académica  para el Postgrado en Recursos 

Humanos y Gestión Empresarial en el Grado Académico de Maestría, para ser 

desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro ya que la carrera contribuirá con la 

formación de profesionales que sustentarán el desarrollo de esta región de importancia 

para el país.  

SEXTO: Para el desarrollo de la propuesta de ampliación de la oferta académica se 

consideró la demanda del sector laboral del país y se tomó en consideración las 

recomendaciones relacionadas a los recursos docentes, didácticos, físicos y equipo 

tecnológico para cumplir con los requerimientos para la aprobación de la ampliación de 

la oferta académica en el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras 

ubicado en el Municipio de El Progreso.  

SEPTIMO: Con la Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de la Universidad 

Politécnica de Honduras en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro y con 

la ampliación de la oferta del Postgrado de Recursos Humanos y Gestión Empresarial de 

Tipo Profesionalizante en el Grado Académico de Maestría, la Universidad Politécnica 

de Honduras pretende contribuir al desarrollo de Honduras y elevar el nivel de educación 

a través de la ampliación de carreras en el nivel de educación superior y dando 

seguimiento al Plan de Desarrollo Estratégico del Sistema de Educación Superior en 

Honduras 2014-2023, el cual tiene como objetivo ampliar la oferta y la calidad en el 

nivel de grado y postgrados.  

  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  

Se adjunta el documento:   

21. Un (1) Original y Dos (2) copias del Diagnóstico para la ampliación del Postgrado en 

Recursos Humanos y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de Maestría de 

Tipo Profesionalizante, para ser ofertada bajo la Modalidad Distancia Semipresencial de 

la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) en el Centro Asociado de El Progreso, 

Departamento de Yoro.  

22. Original y veintiún (21) copias de la presente solicitud.  
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23. Soporte Digital, veintiún (21) discos compactos en el cual se incluyen los documentos 

de:  

p) Solicitud de ampliación de la oferta académica del Postgrado en Recursos 

Humanos y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de Maestría de tipo 

Profesionalizante, para ser ofertada bajo la modalidad a distancia semipresencial 

en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

q) Diagnóstico para la ampliación de la oferta académica del Postgrado en Recursos 

Humanos y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de Maestría de tipo 

Profesionalizante, para ser ofertada bajo la modalidad a distancia semipresencial 

en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro.  

r) Un (1) Original y Una (1) copia del plan de estudios del Postgrado en Recursos 

Humanos y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de Maestría con la 

adecuación curricular para ser desarrollada en la Modalidad Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, 

Departamento de Yoro.  

24. Copia del Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 21, 26 y 27 de la Ley de Educación Superior; 40,42,45,47,48, 50, 51, 55 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 79, 

129, 130 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 4 de la Ley de 

Simplificación Administrativa; 56, 57 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

y las demás disposiciones legales que sean aplicables.  

PETICIÓN  
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido respetuosamente:  

21. Admitir la presente solicitud.  

22. Mandéis a oír el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  

s) Aprobéis la Solicitud de ampliación de la oferta académica del Postgrado en 

Recursos Humanos y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de Maestría 

de tipo Profesionalizante, para ser ofertada bajo la modalidad a distancia 

semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio de El Progreso, 

Departamento de Yoro.  

23. Resolver de conformidad a Derecho.  

  

Tegucigalpa, M.D.C., veintiséis de febrero del dos mil dieciocho.  

________________________________________  

ABG. HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS”  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:   
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ACUERDO No.3753-323-2018 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que  ha conocido la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica del 

Postgrado en Recursos Humanos y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de 

Maestría de Tipo Profesionalizante, para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), en el Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras (UPH),  ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

Planta Docente y CD´S CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

Aprobación de Ampliación de la Oferta Académica del Postgrado en Recursos Humanos 

y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de Maestría de Tipo Profesionalizante, 

para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado 

de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en el 

Municipio del Progreso, Departamento de Yoro. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud 

con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita 

Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO  

TERCERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE   

ANALISTA DE SISTEMAS EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARET (UJN), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

  

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Ing. María Josefa David F., Vicerrectora 

Académica de la Universidad Jesús de Nazareth (UJN), un (1) ejemplar del  Plan de 

Estudios de la carrera de Analista de Sistemas en el Grado de Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado.   

   

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

  

ACUERDO No.3754-323-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  

Plan de Estudios  de la carrera de Analista de Sistemas, en el Grado Académico de  

Tecnólogo Universitario, mediante acuerdo No.3539-316-2017 de fecha 21 de julio de 

2017. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de 
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Estudios respectivo con el No. RP-100-01-2018/S.A, folios 01 al 260, Tomo XI-17. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas  

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a Universidad Jesús de  

Nazareth (UJN)  el Plan de Estudios  de la carrera de Analista de Sistemas, en el Grado 

Académico de Tecnólogo Universitario, debidamente registrado, foliado y sellado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Jesús de Nazareth (UJN), 

para los efectos de Ley. CUMPLASE. ´  

  

CUADRAGÉSIMO  CUARTO: 

VARIOS.  

No hubo puntos varios  

  

CUADRAGÉSIMO   

QUINTO: CIERRE DE LA SESIÓN  

  

 Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, la Presidenta Por Ley del Consejo de 

Educación Superior, MSc. Belinda Flores de Mendoza dio por finalizada la Sesión 

Ordinaria No. 323 del Consejo de Educación Superior del viernes 9 de marzo de 2018, 

siendo la tres con treinta y seis minutos (3:36 p.m.).  

  

Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de 

Educación Superior, MSc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta por Ley del Consejo de 

Educación Superior y el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña en su condición de Secretario del 

Consejo de Educación Superior, quienes dan fe.  

  
  
  
  
  

   DR. FRANCISCO JOSE HERRERA A.   MSC. BELINDA FLORES.  DE M.  

                        PRESIDENTE                                             PRESIDENTA POR LEY  
CONSEJO DE   EDUCACIÓN SUPERIOR        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
  
  
  
  

RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  
SECRETARIO  

CONSEJO DE DUCACIÓN SUPERIOR  


